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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL 

ARTÍCULO 6O. DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Salud le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 70 BIS, a la Ley General de Salud, en materia de prevención 

de embarazos y enfermedades de transmisión sexual en adolescentes. 

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 39, 43, 44 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, y habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete a 

la consideración de esta honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en lo siguiente. 

METODOLOGIA: 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del proceso legislativo, en su trámite de inicio, 

recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los trabajos previos de la Comisión. 

II. En el Capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA INICIATIVA” se exponen los motivos y alcance 

de la propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES” la Comisión dictaminadora expresa los argumentos de 

valoración de la propuesta y los motivos que sustentan la decisión de respaldar o desechar la iniciativa en 

análisis. 

I. ANTECEDENTES 

1. En sesión celebrada con fecha 29 de octubre de 2015, el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el Pleno de esta 

Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 70 Bis a la Ley 

General de Salud. 

2. En la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano legislativo, turnó la mencionada iniciativa a la Comisión 

de Salud para su estudio y posterior dictamen, con número de expediente 778. 

3. La iniciativa en comento fue suscrita por los diputados Ana María Boone Godoy, Arlet Molgora Glover, 

María Soledad Sandoval Martínez, Yarith Tannos Cruz, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, Ricardo 

Ramírez Nieto, David Mercado Ruiz, Timoteo Villa Ramírez, Alejandro Armenia Mier, Erika Araceli 

Rodríguez Hernández, María Angélica Mondragón Orozco, Armando Luna Canales, Elvia Graciela Palomares 

Ramírez, Olga María Esquivel Hernández, María Guadalupe Oyervides Valdez, Xitlalic Ceja García, Francisco 

Saracho Navarro, Mercedes del Carmen Guillen Vicente y Ramón Báñales Arámbula todos integrantes del 

Partido Revolucionario Institucional, Eloísa Chavarrías Barajas y Jesús Antonio López Rodríguez del Partido 

Acción Nacional, María Ávila Serna, Adriana Sarur Torre, Lía Limón García, Sofía González Torres, Paloma 

Canales Suarez, Rosa Alicia Álvarez Piñones, Jorge Álvarez López, Enrique Zamora Morlet y Andrés 



 

 

Fernández del Valle Laisequilla del Partido Verde Ecologista de México, Claudia Sofía Corichi García del 

Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

La iniciativa motivo del presente dictamen señala que uno de los grupos poblacionales que más requiere de la 

atención y dirección de políticas especiales son los adolescentes, debido a la complejidad que representan las 

características inherentes a dicha etapa. 

Los embarazos en adolescentes de 12 a 19 años de edad, son un problema muy serio a nivel mundial, siendo 

México de los primeros en la lista. Se tiene estimado que al día se registran 6,260 nacimientos a nivel nacional, de 

los cuales 1,252 corresponden a madres adolescentes, lo que representa que en uno de cada cinco alumbramientos 

está implicada una joven. Los estados con mayor prevalencia son Chiapas, Nayarit, Michoacán, Veracruz, 

Chihuahua e Hidalgo. 

Es importante subrayar que el embarazo en una mujer menor de 20 años es considerado por la Organización 

Mundial de la Salud como un embarazo de riesgo, en el que se afecta la salud tanto de la madre como del embrión 

en desarrollo. 

Tanto el embarazo a temprana edad como sus repercusiones constituyen uno de los problemas más frecuentes que 

impactan preponderantemente en grupos de la sociedad más vulnerables, como resultado de la práctica sexual no 

informada y, menos aún, protegida. 

Desafortunadamente, la práctica sexual se considera comúnmente como un indicador de riesgos psicosociales. En 

el caso de los jóvenes de las zonas urbanas la relación sexual temprana se asocia con el uso de métodos 

anticonceptivos poco efectivos o bien su desuso, así como al consumo de alcohol y estupefacientes. 

El proponente señala que la educación integral en sexualidad es un aspecto fundamental que involucra a los 

diversos sectores para fomentar la toma de decisiones importantes en torno a su salud, por lo cual resulta 

indispensable que las autoridades se sumen a la tarea de garantizar la oferta y dotación de todos los métodos 

anticonceptivos, incluyendo lo que proporciona protección de largo plazo y los métodos anticonceptivos 

reversibles de acción prolongada. 

En suma el objeto de la iniciativa del proponente es garantizar el suministro de preservativos en los centros de 

salud, en establecimientos que vendan bebidas alcohólicas y en instituciones de educación para prevenir las 

enfermedades de transmisión sexual y el embarazo en adolescentes. 

Por lo anteriormente expuesto, el diputado proponente pretende reformar la Ley General de Salud en los 

siguientes términos: 

CUADRO COMPARATIVO DE LA LEY GENERAL DE SALUD 



 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), define como adolescencia al “periodo de vida en el cual el 

individuo adquiere capacidad reproductiva, transita los patrones psicológicos de la niñez a la adultez y 

consolida la independencia socio-económica” 

Según datos de la OMS anualmente alrededor de 16 millones de niñas de entre 15 y 19 años de edad dan a luz, lo 

que representa aproximadamente el 11% de todos los nacidos en el mundo. Asimismo el Fondo de Población de 

las Naciones Unidas, indica que de acuerdo con el informe del estado de la Población Mundial por cada mil 

nacimientos que ocurren en América, 74 provienen de mujeres adolescentes. 

La Secretaría de Salud estima que las muertes perinatales son 50% más altas entre los bebés nacidos de madres de 

menos de 20 años que entre aquellos nacidos de madres entre 20 y 29 años. En el grupo adolescente se ha 



 

 

observado que frecuentemente aparecen complicaciones durante el embarazo tales como: preeclampsia, 

eclampsia, anemia, infecciones de las vías urinarias, infecciones de transmisión sexual, incluyendo el VIH/SIDA, 

Virus del Papiloma Humano y finalmente el aborto. En cuanto al producto, se presentan antecedentes de 

prematurez, bajo peso, retardo en el desarrollo cognitivo y retardo en el crecimiento físico. 

Éstas complicaciones junto con el impacto psicosocial, traen aparejado el incremento de la morbimortaiidad 

materno infantil. 

Por lo anterior ésta comisión comparte con el proponente su preocupación en cuanto a las posibles consecuencias 

del ejercicio de la sexualidad en la etapa de la adolescencia, como pueden ser un embarazo no planeado y la 

posibilidad de contagiarse de alguna infección de transmisión sexual. 

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud, en México residen 22 millones 804 mil 083 adolescentes. Ésta 

población equivale a 20.2% del total de habitantes en el país. De este total, 50.3% son hombres y 49.7% son 

mujeres. 

Según datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014, 467 mil mujeres menores de 20 años 

tuvieron un bebé, esto es, 1 de cada 5 nacimientos. Ésta cifra incluye cerca de 11 mil niñas de 10 a 14 años de 

edad que se convirtieron en madres, tan sólo, en 2013. 

Una medición sobre la prevalencia de embarazos en adolescentes, arrojó los siguientes resultados: 

• 2 de cada 10 mujeres en edad reproductiva tienen de 15 a 19 años. 

• De cada 10 adolescentes de 12 a 19 años 2 han iniciado vida sexual. 

• 4 de cada 10 mujeres adolescentes que tienen vida sexual no utilizaron ningún método anticonceptivo en su 

primera relación sexual. 

• De cada 10 adolescentes embarazadas de 15 a 19 años 2 han estado embrazadas en más de una vez. 

• 1 de cada 2 adolescentes de 12 a 19 años que inicia vida sexual se embaraza. 

• 4 de cada 10 embarazos adolescentes no son planeados o deseados. 

• Del total de nacimientos en el país 17% corresponde a adolescentes. 

• 1 de cada 10 muertes maternas en el país ocurre en mujeres de 10 a 18 años. 

PRIMERA.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 4o establece el derecho 

a la salud, del cual debe gozar toda persona dentro del territorio nacional sin excepción alguna; al tenor de lo 

siguiente: 

“Artículo 4°.- ... 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XI del artículo 73 de ésta Constitución.” 



 

 

SEGUNDA: Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el párrafo segundo del artículo 4o 

establece el derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus 

hijos. 

Por lo que el embarazo en la adolescencia además de ser un problema de salud pública, representa un 

inconveniente con secuelas sociales graves, ya que en la gran mayoría de los casos, las jóvenes cambian 

radicalmente su proyecto de vida; enfrentan un entorno desfavorable en el núcleo familiar; padecen la pérdida de 

sus amistades y comprometen sus posibilidades de continuar con su formación escolar; todo esto con 

consecuencias además de orden psicológico. 

Por ello los diputados integrantes de la Comisión, coinciden con el proponente en cuanto a que el embarazo en 

adolescentes afecta su salud, educación, proyecto de vida, relaciones sociales y culturales, así como su economía. 

TERCERA: En el embarazo a una edad temprana coloca a la adolescente en una situación vulnerable, la 

Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014, ENADID, indica que en el país ocurren 77 nacimientos por 

cada 1, 000 adolescentes de 15 a 19 años de edad, mientras que en la ENADID 2009 ocurrieron 70.9 nacimientos; 

como vemos el número de nacimientos va en aumento por lo cual no podemos ser omisos a este tema 

fundamental. 

Por lo que con fundamento en el artículo 3° de la Ley General de Salud, ésta dictaminadora considera importante 

los argumentos del promovente para dar cumplimiento a lo que el numeral de referencia estipula es materia de 

salubridad general: 

I... 

II. La atención médica preferentemente a grupos vulnerables. 

III... 

IV... 

V. La planificación familiar. 

VI al X... 

XI. La educación para la salud. 

XII al XV... 

XV Bis. El Programa Nacional de Prevención, Atención y Control de VIH/sida E Infecciones de Transmisión 

Sexual. 

... 

Según datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, OCDE, desde el 2009 México 

tiene una tasa muy alta de mortalidad infantil, casi cuatro veces el promedio de la OCDE de 5,4 por cada 1,000 

nacimientos. Señala que tal vez relacionado con estas cifras está el hecho de que la mayor tasa de madres 

adolescentes también se encuentra en México, registrándose alrededor de un hijo nacido por cada 15 niñas de 15-

19 años de edad.1 



 

 

Como podemos ver en nuestro país las cifras de mujeres adolescentes que han dado a luz, incluso menores de 15 

años van al alta, y como prueba bastan los siguientes datos estadísticos emitidos por el INEGI: 

Para el grupo de niñas menores de 15 años los registros muestran que en el año 2003 hubo 9,933 nacimientos en 

las niñas de ese grupo de edad, es decir, un promedio diario de 27 nacimientos; en el año 2008 la cifra creció a 

11,530, o bien, un promedio diario de 31 partos; mientras que en 2012 se tuvo un ligero descenso a 10,924 casos, 

esto es, un promedio diario de 30 alumbramientos, es decirse tiene un 1.25 nacimientos de bebés de una madre 

adolescente aproximadamente cada hora. 

En el caso de las adolescentes menores de 19 años, el número de nacimientos registrados en el año 2003 fue de 

403,436, es decir, 1,105 nacimientos diarios en madres adolescentes; para 2008 la cifra se ubicó en 446,399, o 

bien un promedio cotidiano de 1,223 alumbramientos; mientras que en 2012 la cifra creció a 457,192, lo cual 

implica un promedio diario de 1,252 partos en adolescentes del grupo de edad señalado, es decir se registran un 

promedio de 52 nacimientos de madres adolescentes por hora. 

En los últimos 10 años se registraron casi 108 mil nacimientos en los que las madres tenían menos de 15 años al 

momento de dar a luz; y 4.34 millones de alumbramientos en mujeres menores de 19 años y mayores de 15, lo 

que equivale a la población de una entidad de la magnitud demográfica que actualmente tiene Chiapas. 

CUARTA: De acuerdo con los datos antes enunciados, la Secretaria de Salud ha llevado a cabo acciones 

concretas para el tratamiento de este fenómeno, así como el marco legal que lo mandata mediante la Ley General 

de Salud en su Capítulo VI “Servicios de Planificación Familiar” señalando que: 

“Artículo 67.- La planificación familiar tiene carácter prioritario. En sus actividades se debe incluir la 

información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes. Asimismo, para disminuir el riesgo 

reproductivo, se debe informar a la mujer y al hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 20 

años o bien después de los 35, así como la conveniencia de espaciar los embarazos y reducir su número; todo 

ello, mediante una correcta información anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la 

pareja. 

... 

... 

...” 

“Articulo 68.- Los servicios de planificación familiar comprenden: 

I. La promoción del desarrollo de programas de comunicación educativa en materia de servicios de 

planificación familiar y educación sexual, con base en los contenidos y estrategias que establezca el Consejo 

Nacional de Población; 

II. La atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de servicios de planificación familiar; 

III. La asesoría para la prestación de servicios de planificación familiar a cargo de los sectores público, social 

y privado y la supervisión y evaluación en su ejecución, de acuerdo con las políticas establecidas por el 

Consejo Nacional de Población. 



 

 

IV. El apoyo y fomento de la investigación en materia de anticoncepción, infertilidad humana, planificación 

familiar y biología de la reproducción humana; 

V. a VI. ...” 

“Artículo 70.- La Secretaría de Salud coordinará las actividades de las dependencias y entidades del sector 

salud para instrumentar y operar las acciones del programa nacional de planificación familiar que formule el 

Consejo Nacional de Población, de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Población y de su 

Reglamento, y cuidará que se incorporen al programa sectorial.” 

“Artículo 71- La Secretaría de Salud prestará, a través del Consejo Nacional de Población, el asesoramiento 

que para la elaboración de programas educativos en materia de planificación familiar y educación sexual le 

requiera el sistema educativo nacional.” 

QUINTA: Entre 2003 y 2012 los Estados que concentran el mayor número de alumbramientos en los que la 

madre era una niña menor de 15 años son: el Estado de México, con 10,536 casos; le sigue en segundo lugar 

Guerrero, con 9,317 casos; en tercer sitio está Chiapas con 9,152 casos; en cuarto sitio está Veracruz, con 8,737 

casos; mientras que en quinto sitio está Puebla con 5,696 casos, siguiéndole el estado de Oaxaca con un total de 

5,391 partos; Baja California con 4,550 casos; Jalisco con 4,327; Chihuahua con 4,154; Michoacán con 3,753; el 

Distrito Federal con 3,702, Guanajuato con 3,377; y Sinaloa con 3,261. 

Los datos muestran que hay 19 entidades en las que entre los años 2003 y 2012 se contabilizan más de 100 mil 

nacimientos en cuyos casos las madres eran adolescentes menores de 19 años. Una vez más, al ser el más 

poblado, el Estado de México aparece a la cabeza con 571,445 casos; en segundo lugar se encuentra Veracruz, 

con 301,598; en tercer sitio está el estado de Puebla, con 262,901 casos; en cuarto lugar se ubica Chiapas, con 

257,254; y en quinto lugar el estado de Jalisco, con 247,813. 

En 2003 el porcentaje de nacimientos de niñas y niños cuyas madres eran menores de 19 años al momento del 

parto, respecto del total de nacimientos anuales, fue de 15.5%; para 2008 este porcentaje había crecido a 17.3%; y 

para el 2012 se ubicó en 18.7%. 

Visto a nivel de entidades de la República, y considerando el periodo completo de 2003 a 2012, los casos con 

mayores promedios son: Chihuahua, con 21%; Coahuila, con 20.1%; Nayarit, con 20%; Durango, con 19.8%; 

Campeche, con 19.1%; Baja California Sur y Baja California con 19%, respectivamente; Sonora y Colima con 

18.9% cada uno; Sinaloa con 18.7% y Guerrero con 18.1%. 

Por lo anterior, el Poder Legislativo mediante la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes ha 

establecido en materia de Protección de la Salud y Seguridad Social tienen garantizados los siguientes: 

“Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así 

como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad de conformidad con la 

legislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades federales, de las 

entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a 

fin de: 

I. a IV. ... 



 

 

V. Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, y la educación y servicios en materia de salud sexual y 

reproductiva; 

VI. Establecerlas medidas tendentes a prevenir embarazos de las niñas y las adolescentes; 

VII. a X. ... 

XI. Proporcionar asesoría y orientación sobre salud sexual y reproductiva; 

XII. a XVIII. ... 

... 

... 

...” 

SEXTA: Asimismo la NOM-005-SSA2-1993 “De los Servicios de Planificación familiar”, establece como su 

objetivo: 

“...uniformar los criterios de operación, políticas y estrategias para la prestación de los servicios de 

planificación familiar en México, dentro de un marco de absoluta libertad y respeto a la decisión de los 

individuos y posterior a un proceso sistemático de consejería, basada en la aplicación del enfoque holístico de 

la salud reproductiva.” 

La NOM señala que la planificación familiar tiene como propósito contribuir a la disminución de los embarazos 

no planeados y no deseados mediante su prevención, Orientación-consejería y Atención general y específica, 

teniendo como grupo prioritario de atención a los adolescentes, garantizando que los servicios de planificación 

familiar deben ser gratuitos cuando sean prestados por instituciones del sector público (Disposiciones generales, 

5.1.4). 

SÉPTIMA: En el mismo sentido, las infecciones de transmisión sexual, tienen efectos profundos en la salud 

sexual y reproductiva figurando entre las cinco categorías principales por las que los adultos buscan atención 

médica. 

La OMS señala que: 

• Cada día más de 1 millón de personas contraen una infección de transmisión sexual. 

• Se estima que, anualmente, unos 357 millones de personas contraen alguna de las cuatro enfermedades de 

transmisión sexual siguientes: clamidiasis (131 millones), gonorrea (78 millones), sífilis (5,6 millones) o 

tricomoniasis (143 millones). 

• El número de personas con infección genital por el VHS (herpes) supera los 500 millones. 

• En todo momento hay en el mundo más de 290 millones de mujeres infectadas con el virus del papiloma 

humano (VPH), una de las enfermedades de infección sexual más comunes. 



 

 

• Respecto de las mujeres adolescentes señala que cada año, una de cada 20 adolescentes contrae una infección 

bacteriana por contacto sexual. 

Incluso en mujeres embarazadas, la transmisión de las infecciones de la madre al niño pueden dar lugar a muerte 

prenatal, muerte neonatal, insuficiencia ponderal al nacer y prematuridad, septicemia, neumonía, conjuntivitis 

neonatal y deformidades congénitas. De acuerdo con datos de la OMS cada año, la sífilis durante el embarazo 

provoca aproximadamente unas 305.000 muertes fetales y neonatales, y deja a 215.000 lactantes en grave riesgo 

de defunción por prematuridad, insuficiencia ponderal o enfermedad congènita. Anualmente, la infección del 

VPH provoca 528.000 casos de cáncer cervicouterino y 266.000 defunciones. 

La Ley General de Salud contempla en su numeral 134, fracción VIII la atención a dichos padecimientos como a 

la letra se manifiesta: 

Artículo 134.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos 

de competencia, realizarán actividades de vigilancia epidemiológica, de prevención y control de las siguientes 

enfermedades transmisibles: 

I. a la VII... 

VIII. Sífilis, infecciones gonocócicas y otras enfermedades de transmisión sexual. 

IX a la XIV... 

OCTAVA: Por su parte, diversas entidades han aprobado medidas tendientes a reducir y evitar el embarazo en 

los adolescentes así como el contagio de las infecciones de transmisión sexual, tal es el caso de Coahuila quien en 

el 2013, aprobó la adición del artículo 112 BIS en su Ley Estatal de Salud, señalando que “para disminuir el 

riesgo reproductivo y prevenir las enfermedades de transmisión sexual, los establecimientos de salud, terminales 

de pasajeros, establecimientos para el hospedaje, centros de reunión y espectáculos, establecimientos abiertos al 

público, establecimientos que expendan o suministren al público bebidas alcohólicas e instituciones de educación 

media y superior, en lugar visible al público en el interior de sus instalaciones, deberán ofrecer preservativos ya 

sea para su expendio o entrega. Esta disposición podrá aplicarse en instituciones de educación secundaria, cuando 

así se acuerde por parte de los padres de familia.”. 

En ese orden de ideas, esta Comisión considera que la iniciativa contribuye a fortalecer la Estrategia Nacional 

para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, ENAPEA, ya que como lo menciona el diputado proponente 

ésta se creó a partir de los datos proporcionados por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) quien estima 

que en el 2015 existían en el país 22.4 millones de mujeres y hombres adolescentes entre los 10 y 19 años de 

edad, en donde la proporción de población de 12 a 19 años que ha iniciado su vida sexual pasó de 15% en 2006 a 

23% en 2012 lo que ha incrementado el porcentaje de nacimientos de madres adolescentes de 15.6% a 18.7% 

entre 2003 y 2012. 

La ENAPEA tiene como objetivo general: reducir el número de embarazos en adolescentes en México, con 

absoluto respeto a los derechos humanos, particularmente los derechos sexuales y reproductivos. En tanto que 

como objetivos específicos busca: a) contribuir al desarrollo humano y ampliar las oportunidades laborales y 

educativas de las y los adolescentes en México; b) propiciar un entorno habilitante que favorezca las decisiones 

libres, responsables e informadas de las y los adolescentes sobre el ejercicio de su sexualidad y la prevención del 

embarazo; c) asegurar el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los 

reversibles de acción prolongada (ARAP), para garantizar una elección libre e informada y la corresponsabilidad 

del varón en el ejercicio de la sexualidad; d) incrementar la demanda y calidad de la atención de los servicios de 



 

 

salud sexual reproductiva para adolescentes; e) garantizar el derecho de las niñas, los niños y la población 

adolescente a recibir educación integral en sexualidad en todos los niveles educativos de gestión pública y 

privada. 

Por lo anterior, esta Comisión coincide con el proponente con la necesidad de que las entidades federativas, en 

sus respectivos ámbitos de competencia deben legislar e implementar acciones preventivas a fin de evitar los 

embarazos no planeados en adolescentes así como las infecciones de transmisión sexual; sin embargo, esta 

dictaminadora no comparte la necesidad de crear un nuevo artículo si no que consideramos que el evitar el 

embarazo no planeado en adolescentes así como el contagio de infecciones de transmisión sexual debe ser uno de 

los objetivos del Sistema Nacional de Salud establecidos en el artículo 6 de la Ley General de Salud, por lo cual 

proponemos emitir un dictamen positivo con las modificación mencionada. 

Asimismo, los integrantes de esta Comisión consideramos importante señalar en uno de los artículos transitorios 

que las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia tendrán un plazo máximo de 60 días 

hábiles a partir de la publicación del presente Decreto, para legislar e implementar acciones preventivas a fin de 

evitar los embarazos no planeados en adolescentes así como el contagio de infecciones de transmisión sexual, 

asegurando el acceso efectivo a una gama completa de métodos anticonceptivos, tal y como lo establece uno de 

los objetivos de la ENAPEA. 

Además de acotar que en virtud de la reforma política del Distrito Federal publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de enero del año en curso, mediante la cual se convierte en la entidad federativa número 32, se 

propone eliminar al Distrito Federal ya que este quedaría incluido al referirse a las Entidades Federativas en 

general. 

La aprobación de la presente iniciativa contribuye al óptimo desarrollo humano de los adolescentes y adhiere 

esfuerzos para propiciar un entorno habilitante que favorezca las decisiones libres, responsables e informadas 

sobre el ejercicio de su sexualidad, la prevención del embarazo no deseado en adolescentes, así como evitar el 

contagio de las infecciones de trasmisión sexual. 

Por los argumentos esgrimidos, esta Comisión dictaminadora considera oportuno y pertinente dictaminar en 

SENTIDO POSITIVO con modificaciones la iniciativa en comento, así los integrantes de la Comisión de Salud 

de la LXIII Legislatura sometemos a consideración del pleno el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 6o A LA LEY GENERAL 

DE SALUD. 

Primero. Se adiciona la fracción XII al artículo 6o de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos: I a la IX. ... 

X. Proporcionar orientación a la población respecto de la importancia de la alimentación, nutritiva, suficiente y 

de calidad y su relación con los beneficios a la salud; 

XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, que 

contrarreste eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad y otros trastornos de la conducta 

alimentaria, y 

XII. Impulsar servicios de salud para prevenir los embarazos no planeados en adolescentes, así como el 

contagio de infecciones de transmisión sexual. 



 

 

Transitorios. 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, tendrán un plazo máximo de 60 

días hábiles a partir de la publicación del presente Decreto, para adecuar su marco normativo e implementar 

acciones preventivas a fin de evitar los embarazos no planeados en adolescentes, así como el contagio de 

infecciones de transmisión sexual, asegurando el acceso efectivo a una gama completa de métodos 

anticonceptivos. 

Nota: 

1 http//www.oecd.org/mexico/43590178.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2016. 

La Comisión de Salud 

Diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía (rúbrica), presidente; Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), Marco Antonio García 

Ayala (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Pedro Luis Noble Monterrubio 

(rúbrica), Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Jesús Antonio López Rodríguez (rúbrica), Eva Florinda Cruz Molina 

(rúbrica), José Guadalupe Hernández Alcalá (rúbrica), Araceli Madrigal Sánchez (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), 

Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica), Melissa Torres Sandoval (rúbrica), Rosa Alicia Álvarez Piñones (rúbrica), secretarios; 

Yahleel Abdala Carmona (rúbrica), Xitlalic Ceja García (rúbrica), Román Francisco Cortés Lugo (rúbrica), Rocío Díaz 

Montoya (rúbrica), Pablo Elizondo García (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Roberto Guzmán Jacobo (rúbrica), 

Genoveva Huerta Villegas (rúbrica), Víctor Ernesto Ibarra Montoya, Alberto Martínez Urincho (rúbrica), Evelyn Parra 

Álvarez (rúbrica), Carmen Salinas Lozano (rúbrica), Karina Sánchez Ruiz (rúbrica), José Refugio Sandoval Rodríguez 

(rúbrica), Adriana Terrazas Porras, Wendolín Toledo Aceves (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Economía, le fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente la minuta 

proyecto de decreto que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial, 

enviada por la H. Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión. 

Las ciudadanas Diputadas y ciudadanos Diputados integrantes de esta Comisión realizaron diversos trabajos a 

efecto de revisar el contenido de la Minuta, con el objeto expresar sus observaciones y comentarios a la misma e 

integrar el presente dictamen. 

Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; los artículos 39, 43, 44 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158 

numeral I, fracción IV y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de la 

Asamblea el presente dictamen, con base en la siguiente: 

I. Metodología de Trabajo 

La Comisión Dictaminadora realizó el análisis de esta Minuta conforme al procedimiento que a continuación se 

describe: 

En el capítulo de “Antecedentes” se describe el trámite que da inicio al proceso legislativo, a partir de la fecha en 

que fue presentada la iniciativa ante el pleno de la Cámara de Senadores. 

En el capítulo de “Contenido de la Minuta” se hace una descripción de la Minuta sometida ante el pleno de la 

Cámara de Diputados. 

En el capítulo de “Consideraciones” los integrantes de la Comisión Dictaminadora realizan una valoración de la 

Minuta con base en el contenido de diversos ordenamientos legales aplicables a la materia. 

II. Antecedentes 

1. En la sesión de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión del 12 de noviembre de 2015, fue 

presentada la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley de la Propiedad Industrial suscrita por los Senadores integrantes de la Comisión de Comercio y Fomento 

Industrial en la LXIII Legislatura, para su análisis y dictamen correspondiente. 

2. En la misma fecha, fue turnada por la Mesa Directiva del Senado de la República a las Comisiones Unidas de 

Comercio y Fomento Industrial, y de Estudios Legislativos. 

3. El 14 de diciembre de 2015, se aprobó por el Pleno de la Cámara de Senadores el dictamen con proyecto de 

decreto que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial. 



3. El 14 de diciembre de 2015, mediante oficio DGPL-1P1A.-5775, fue recibida en la Cámara de Diputados la 

Minuta mencionada en el exordio del presente dictamen. 

4. El 2 de febrero de 2016, mediante oficio D.G.P.L. 63-II-2-450, se recibió en la Comisión de Economía, el 

expediente que contiene la Minuta antes señalada para efectos de dictamen. 

III. CONTENIDO DE LA MINUTA: 

El objeto que persigue la Minuta, es reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad 

Industrial para establecer un “Sistema de oposición”, que beneficie al sistema de propiedad industrial y a sus 

usuarios, se traten éstos de los propios solicitantes o de los titulares de derechos previamente concedidos, así 

como los consumidores finales. 

Con este Sistema, se pretende evitar la expedición de títulos que podrían invadir un derecho previamente 

concedido o, en su caso, sustraer del dominio público denominaciones comunes en una industria determinada. 

Propone el siguiente decreto: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 6o., fracción X, segundo párrafo; 7 BIS 1; 8o., 119, 120, 123, y 

181, tercer párrafo, y se adiciona el artículo 125, con un tercer párrafo, de la Ley de la Propiedad Industrial, 

para quedar como sigue: 





 



 

IV. Consideraciones de la Comisión 



Primera. Esta Comisión dictaminadora, comparte con la Colegisladora la necesidad de incorporar en la Ley de la 

Propiedad Industrial el denominado “Sistema de Oposición” debido a que se estima que su inclusión, disminuirá 

la presentación de solicitudes de declaración administrativa de nulidad, en particular aquellas fundamentadas en 

registros otorgados por error o inadvertencia del Instituto. Incluso, podrían disminuir las solicitudes de 

declaración administrativa de infracción, ya que se impediría el otorgamiento de un derecho exclusivo sobre un 

signo que pudiera invadir derechos prexistentes. 

Segunda. Actualmente el trámite de registro o publicación de un signo distintivo inicia con la presentación de la 

solicitud ante el IMPI. Previo a dicha presentación, los solicitantes pueden realizar o solicitar una búsqueda que 

les permite conocer la existencia de otros signos distintivos registrados o publicados o en trámite, idénticos o 

semejantes en grado de confusión con la marca, aviso o nombre comercial que se pretende proteger. 

Recibida la solicitud el Instituto realiza un examen de forma, en el que se revisa que ésta haya sido presentada 

debidamente, es decir, que cumpla con los requisitos formales establecidos en la LPI y su Reglamento, 

incluyendo el comprobante de pago por el estudio y trámite de la solicitud. 

Posteriormente, se lleva a cabo un examen de fondo, en el cual se analiza si la solicitud no incurre en los 

impedimentos o prohibiciones que contempla la Ley, así como si existen o no similares al signo distintivo 

propuesto, es decir, se busca en las bases de datos del Instituto marcas, avisos o nombres comerciales idénticos o 

semejantes en grado de confusión que se apliquen a los mismos o similares productos o servicios. Con base en 

dicha información el Instituto determina si la solicitud es registrable o no. 

Cuando del resultado del examen de fondo se determina la procedencia de otorgar el registro, se emite un título de 

la marca o aviso comercial o se lleva a cabo la publicación del nombre comercial. En cambio, si del examen de 

fondo se desprende la existencia de una anterioridad, impedimento o prohibición de registro, el Instituto negará la 

protección. 

El estudio de fondo de la solicitud se lleva a cabo únicamente por el Instituto, conforme a la información o 

documentación que se encuentra a su alcance, la cual podría ser o no suficiente. 

Tercera. Las modificaciones a la Ley de la Propiedad Industrial contenidas en el presente dictamen son las 

siguiente: 

1. Se propone reformar el párrafo segundo, de la fracción X, del artículo 6º, relativo a las facultades del 

Instituto, relacionadas con la publicación en la Gaceta de la Propiedad Industrial, a efecto de modificar su 

redacción y hacerlo congruente con el resto de la presente Iniciativa. 

2. Se propone reformar el artículo 7 BIS 1, en cuanto a la denominación del “Secretario de Comercio y 

Fomento Industrial” y sustituirlo por el de Secretario de Economía. 

3. Se propone reformar el artículo 8o., a efecto de eliminar la periodicidad mensual de la Gaceta de la 

Propiedad Industrial y con ello estar en posibilidades de operar el mecanismo de oposición que partirá de la 

publicación de las solicitudes presentadas 

4. Se propone reformar el artículo 119, para establecer que, a más tardar en los diez días hábiles siguientes a 

la recepción de una solicitud de registro o publicación de signos distintivos, el Instituto procederá a su 

publicación en la Gaceta. Dicha publicación será el punto de partida de la oposición. Se considera que el plazo 

propuesto es razonable administrativamente y refuerza uno de los principales objetivos de la propuesta: la 

eficiencia. Con la publicación de las solicitudes presentadas, se dará la oportunidad a cualquier persona que 



considere que la solicitud contraviene lo dispuesto por la LPI, para hacer valer su oposición, a fin de evitar 

violaciones a registros previos y coadyuvar con la autoridad para el logro de una decisión más certera. 

5. Se propone reformar el artículo 120, a efecto de que cualquier persona que considere que la solicitud 

publicada se encuentra en alguno de los supuestos previstos en los artículos 4o. y 90 de la, pueda oponerse a su 

registro, dentro del plazo improrrogable de un mes, contado a partir de la fecha en que surta efectos la 

publicación de la Gaceta. La oposición deberá presentarse por escrito, acompañada de la documentación que se 

estime conveniente, así como del comprobante de pago de la tarifa correspondiente. Asimismo, se establece 

como requisito la presentación del pago correspondiente a la presentación de la oposición, con la finalidad de 

evitar manifestaciones improcedentes, por lo que se considera constituye un mecanismo para inhibir 

oposiciones superfluas. La oposición a la solicitud no suspenderá el trámite, ni atribuirá a la persona que la 

hubiere presentado el carácter de interesado, tercero o parte. Tampoco prejuzgará sobre el resultado del 

examen de fondo que realice el Instituto sobre la solicitud. Durante la discusión en el Pleno del Senado, se 

modificó el cuarto párrafo del mismo artículo, con la finalidad de que una vez trascurrido el plazo de un mes, el 

IMPI cuente con diez para para publicar en la Gaceta el listado de las solicitudes que de las cuales se haya 

presentado oposición. 

6. Se propone reformar el artículo 123, para incorporar la obligación de publicar nuevamente las solicitudes 

que hayan sido objeto de un nuevo trámite por modificación o sustitución del signo distintivo, ya que, 

conforme a la Ley de la Propiedad Industrial, su fecha de presentación se modifica. Además, se propone 

reformular la redacción del artículo para hacerla más clara y puntual. 

7. Se propone adicionar un tercer párrafo, al artículo 125, para que el Instituto comunique al oponente de la 

solicitud los datos del título expedido o los de la resolución que negó el registro, según corresponda. Lo 

anterior, considerando que la presentación de la oposición es una petición a una autoridad y que, aunque ésta 

no prejuzgue el sentido de la solicitud, el Instituto debe dar respuesta. 

8. Se propone reformar un tercer párrafo, al artículo 181, a efecto de incluir el cambio de domicilio del 

solicitante o titular y el cambio de ubicación del establecimiento, en la acción de desregulación prevista en 

éste. 

Cuarta. Para los integrantes de la Comisión de Economía, resulta imperante resaltar que con la incorporación de 

la oposición, podemos dotar de elementos al IMPI que le permitan evaluar de mejor manera los elementos de un 

signo distintivo y con ello evitar la expedición de títulos que podrían invadir un derecho previamente concedido 

o, en su caso, sustraer del dominio público denominaciones comunes en una industria determinada. 

Así también, se busca armonizar la legislación mexicana con los sistemas jurídicos de nuestros principales socios 

comerciales. 

Quinta. Los integrantes de la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados, de la LXIII Legislatura, hacen 

suyas las consideraciones expuestas en el dictamen a la minuta enviada por la Colegisladora. 

V. Resolutivo 

Por lo anteriormente expuesto y, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 72 Apartado A, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Economía de la LXIII Legislatura, 

con base en las consideraciones expresadas aprueban en sus términos la minuta del Senado de la República y 

someten a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 



PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL: 

Artículo Único. Se reforman los artículos 6o., fracción X, segundo párrafo; 7 BIS 1; 8o., 119, 120, 123, y 181, 

tercer párrafo, y se adiciona el artículo 125, con un tercer párrafo, de la Ley de la Propiedad Industrial, para 

quedar como sigue: 

Artículo 6o. ... 

I. a IX. ... 

X. ... 

Las resoluciones definitivas emitidas en los procedimientos de declaración administrativa previstos en esta 

Ley, así como aquellas resoluciones que modifiquen las condiciones o alcance de patentes o registros 

concedidos, deberán ser publicadas en la Gaceta al mes inmediato posterior a la fecha de su emisión; 

XI. a XXII. ... 

Artículo 7 BIS 1. El Director General, o su equivalente, es el representante legal del Instituto y es designado a 

indicación del Ejecutivo Federal, a través del Secretario de Economía por la Junta de Gobierno. 

Artículo 8o. El Instituto editará la Gaceta, en la que se harán las publicaciones a que esta Ley se refiere y donde 

se dará a conocer cualquier información de interés sobre la propiedad industrial y las demás materias que se 

determinen. Los actos que consten en dicho órgano de información surtirán efectos ante terceros a partir del día 

siguiente de la fecha en que se ponga en circulación, misma que deberá hacerse constar en cada ejemplar. 

Artículo 119. Recibida la solicitud, el Instituto procederá a su publicación en la Gaceta, a más tardar en los diez 

días hábiles siguientes a su recepción, y efectuará un examen de forma de la misma, así como de la 

documentación exhibida, para comprobar si se cumplen los requisitos que previene esta Ley y su reglamento. 

Artículo 120. Cualquier persona que considere que la solicitud publicada se encuentra en alguno de los supuestos 

previstos en los artículos 4o. y 90 de esta Ley podrá oponerse a su registro, dentro del plazo improrrogable de un 

mes, contado a partir de la fecha en que surta efectos la publicación respectiva. 

La oposición deberá presentarse por escrito, acompañada de la documentación que se estime conveniente, así 

como del comprobante de pago de la tarifa correspondiente. 

La oposición a la solicitud no suspenderá el trámite, ni atribuirá a la persona que la hubiere presentado el carácter 

de interesado, tercero o parte. Tampoco prejuzgará sobre el resultado del examen de fondo que realice el Instituto 

sobre la solicitud. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, el Instituto publicará en la Gaceta, a 

más tardar en los diez días hábiles siguientes, un listado de las solicitudes en las cuales se haya presentado 

oposición al registro. 

El solicitante podrá manifestar por escrito lo que a su derecho convenga en relación con las causas, impedimentos 

o anterioridades citadas en la oposición, dentro del plazo improrrogable de un mes, contado a partir de la fecha en 

que surta efectos la publicación respectiva. 



La oposición así como las manifestaciones del solicitante podrán ser consideradas por el Instituto durante el 

examen de fondo de la solicitud. 

Artículo 123. Si a efecto de subsanar el impedimento legal de registro, al contestar dentro del plazo concedido, el 

solicitante modifica o sustituye la marca, ésta se sujetará a un nuevo trámite. 

El nuevo trámite deberá: 

I. Efectuar el pago de la tarifa correspondiente a una nueva solicitud; 

II. Satisfacer los requisitos de los artículos 113 y 114 de esta Ley y los aplicables de su reglamento, y 

III. Ser objeto de la publicación a la que se refiere el artículo 119 de esta Ley. 

En este supuesto, se considerará como fecha de presentación aquella en la que se solicite el nuevo trámite. 

Artículo 125. ... 

... 

En su caso el Instituto Comunicará por escrito al oponente de la solicitud los datos del título expedido o los de la 

resolución que negó el registro, según corresponda. 

Artículo 181. ... 

I. a IV. ... 

... 

Para acreditar la personalidad en las solicitudes de registro de marca, marca colectiva, aviso comercial y 

publicación de nombre comercial; sus renovaciones; inscripciones de licencias de uso o transmisiones; cambio 

de domicilio del solicitante o titular, o cambio de ubicación del establecimiento, bastará que en la solicitud el 

mandatario manifieste por escrito, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades para llevar a cabo el 

trámite correspondiente, siempre y cuando se trate del mismo apoderado desde su inicio hasta su conclusión. 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor a los 90 días naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de abril de 2016. 

La Comisión de Economía 

Diputados: Jorge Enrique Dávila Flores (rúbrica), presidente; Antonio Tarek Abdala Saad (rúbrica), Tristán Manuel Canales 

Najjar (rúbrica), Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica), Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (rúbrica), Esdras Romero Vega 

(rúbrica), Daniel Ignacio Olivas Gutiérrez (rúbrica), Miguel Ángel Salim Alle, Lluvia Flores Sonduk (rúbrica), Armando 



Soto Espino (rúbrica), Lorena Corona Valdés (rúbrica), Jesús Serrano Lora, Carlos Lomelí Bolaños (rúbrica), secretarios; 

Lorena del Carmen Alfaro García (rúbrica), Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica), Luis Fernando Antero Valle (rúbrica), 

Alma Lucía Arzaluz Alonso (rúbrica), Carmen Victoria Campa Almaral (rúbrica), Jesús Ricardo Canavati Tafich, Gerardo 

Gabriel Cuanalo Santos (rúbrica), Ricardo del Rivero Martínez (rúbrica), Waldo González Fernández (rúbrica), Teodardo 

Muñoz Torres (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Carlos Iriarte Mercado, Alejandro Juraidini Villaseñor 

(rúbrica), Vidal Llerenas Morales (rúbrica), René Mandujano Tinajero (rúbrica), Fernando Uriarte Zazueta (rúbrica). 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

CA.\ l.\RA DE D!PUT.\00.' 

LXIII LEGISLATURA 

Palacio Legislativo de San Lázaro 
Ciudad de léxico, 28 de abril de 2016 

o. Oficio: CPC/ 328/ 2016 
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DIP. JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJAL VA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

D istinguido ' eñor Presidente: 

Oc conformidad con lo es tablecido en los arúculos 84, numeral 2 y 180, 
numeral I del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito enviar a usted, 
Dictamen en Sentido Positivo a la minuta con proyecto de decreto que re forma 
el párrafo segundo del artículo 11 de la Co11stit11ció11 Política de los Estados Unirlos 
l\lexica11os, en materia de asilo y condición de refugiados , aprobado por los 
l nrcgranres de esta Comisión, el 28 de abril de 2016, para los efectos de la 
declara toria de publicidad, discusión y votación. 

'in o tro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle la más alta y 
distinguida de mis consideraciones . 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Proyecto de Dictamen en sentido positivo de la Comisión de Puntos 
Constitucionales a la minuta con proyecto de decreto que reforma el 
párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Pol/tica de los Estados 
Umdos Mexicanos en materia de asilo y condición de refugiados. 

Honorable Asamblea: 
La Comisión de Puntos Constitucionales con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 72 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 39, numerales 1 y 2, fracción XL y numeral 3 y 45, numeral 
6, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los diversos 80, 81, 84, 85, 89, numeral 
2; 157, numeral 1, fracciones I y IV; 158, numeral 1, fracción IV; 167, 
numeral 4 y 176 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de los integrantes de esta Soberanía el presente: 

Dictamen 

Para ello, esta Comisión Dictaminadora hizo uso de la siguiente: 

Metodología 

La Comisión de Puntos Constitucionales, encargada del análisis y 
dictamen de la iniciativa en comento, desarrolló los trabajos 
correspondientes, conforme al procedimiento que a continuación se 
describe: 

I. En el apartado denominado Antecedentes Legislativos, se da 
cuenta del trámite del proceso legislativo de la iniciativa motivo del 
presente dictamen, así como de la recepción y turno para el dictamen 
de la minuta. 

II. En el apartado Contenido de la Minuta, se exponen los 
objetivos y se hace una descripción de contenido, en la que se resume 
su teleología, motivos y alcances. 

III. En las Consideraciones, los integrantes de esta Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos por cada una 
de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido~ 
del presente dictamen. 
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V. En el capítulo relativo al Texto Normativo y Régimen 
Transitorio, se plantea el Proyecto de Decreto que Reforma el párrafo 
segundo e incorpora un párrafo tercero al artículo 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de asilo y 
condición de refugiados. 

l. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 
Primero. El 3 de septiembre de 2013, la Senadora Gabriela Cuevas 

Barrón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, suscribe la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual se turnó a esta 
Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y elaboración del 
dictamen correspondiente. 

Segundo. El 3 de septiembre de 2013, la Iniciativa se turnaba a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, 
Segunda, de la Cámara de Senadores. 

Tercero. El 15 de diciembre de 2015, queda en Primera Lectura el 
Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, con relación a la «Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 11 de la de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de asilo y condición de refugiado» (sic.). 

Cuarto. El 25 de abril de 2016, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados turnó la Minuta de referencia a esta Comisión de Puntos 
Constitucionales para su análisis y elaboración del Dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA MINUTA 
Para efectos de emitir el presente Dictamen, y por economía del análisis, 
se transcriben las consideraciones del Dictamen aprobado por el Senado 
de la República y remitido en la Minuta a ésta Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Cámara de Diputados, en los siguientes términos: cv\ 
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l. Existe la necesidad de revisar el texto vigente del artículo 11 
constitucional a la luz de las reformas y adiciones a la Constitución 
General de la República en materia de Derechos Humanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011. 

2. El reconocimiento de la condición de refugiado ya es materia de la 
legislación interna, quedando reflejado en la Ley Sobre Refugiados, 
Protección Complementaria y Asilo Político al siguiente tenor: 

Artículo 2º. - Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

VIII. Condición de Refugiado: Estatus jurídico del extranjero que encontrándose en los 
supuestos establecidos en el artículo 13 de la Ley, es reconocido como refugiado, por la 
Secretaría de Gobernación y recibe protección como tal. 

Artículo 6°. - Ningún solicitante o refugiado podrá en modo alguno ser rechazado en 
frontera o devuelto de cualquier forma al territorio de otro país donde su vida peligre por los 
motivos señalados en el artículo 13 de esta Ley, o en donde existan razones fundadas para 
considerar que estaría en peligro de ser sometido a tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 

El extranjero al que se le otorgue protección complementaria no podrá ser devuelto al 
territorio de otro país donde su vida peligre o en donde existan razones fundadas para 
considerar que estaría en peligro de ser sometido a tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. 

[ ... ] 

Artículo 12. - La Secretaría reconocerá la condición de refugiado, mediante un acto 
declarativo, a los extranjeros que se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos 
en el artículo 13 de esta Ley, y que por tanto serán sujetos de los derechos y obligaciones 
contenidos en la misma. 

Al cónyuge, concubinario, concubina, hijos, parientes consanguíneos hasta el cuarto 
grado, parientes consanguíneos del cónyuge, concubinario, concubina, hasta el segundo grado 
que dependan económicamente del solicitante principal, que de igual forma se encuentren en 
territorio nacional con el solicitante, se les reconocerá por derivación la condición de refugiado. 
En los casos en los cuales no exista prueba documental de una relación de filiación y 
dependencia se analizarán otras fuentes de evidencia, incluyendo la declaración del solicitanteco\_ 
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Artículo 13. - La condición de refugiado se reconocerá a todo extranjero que se 
encuentre en territorio nacional, bajo alguno de los siguientes supuestos: 

l. Que debido a fundados temores de ser perseguido por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, género, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se 
encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera 
acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a 
consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera residencia habitual, 
no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él; 

11. Que ha huido de su país de origen, porque su vida, seguridad o libertad han sido 
amenazadas por violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, violación 
masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el 
orden público, y 

111. Que debido a circunstancias que hayan surgido en su país de origen o como resultado 
de actividades realizadas, durante su estancia en territorio nacional, tenga fundados temores 
de ser perseguido por motivos de raza, religión, nacionalidad, género, pertenencia a 
determinado grupo social u opiniones políticas, o su vida, seguridad o libertad pudieran ser 
amenazadas por violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, violación 
masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el 
orden público. 

Artículo 14. - Los refugiados reconocidos bajo los supuestos de la fracción 111 del 
artículo 13 de esta Ley, que previo a su reconocimiento hayan generado derechos de residencia, 
podrán optar por mantener su situación migratoria o acogerse a lo dispuesto por esta Ley y su 
reglamento. 

3. Igualmente, no pasa inadvertido a ésta Comisión que la citada 
reforma constitucional en materia de Derechos Humanos del 10 de 
junio de 2011 crea un bloque de constitucionalidad de normas de 
derechos humanos que se configuran en la amplitud de derechos 
que posee una persona, independientemente de la fuente del 
derecho. 

Sin cont radecir el espíritu de la Protección y Reconocimiento de los 
Derechos Humanos que se hace bajo los principios del Derecho 
Internacional Humanitario (DIH), es claro que de la armonización 
del derecho internacional con los ordenamientos internos debe 
darse un lugar primordial a la interrelación naciente de la~ 
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aplicación conjunta de los art. 11 y 1 º de nuestra Constitución, 
quedando entonces entendible que, para el Estado Mexicano, el 
caso de asilo procede por motivos de orden político; mientras que 
la condición de refugiado deviene por causales de carácter 
humanitario. 

4. Se coincide plenamente en que el principio de no devolución ya 
está integrado de manera explícita en nuestra Carta Magna e 
instrumentado en el artículo 6° de la Ley Sobre Refugiados, 
Protección Complementaria y Asilo PolíticO', además de que es un 
derecho fundamental integrado en las normas del DIH. 

5. Las clasificaciones y precisiones o actualizaciones de los conceptos 
de asilo y refugio actuales y futuras no son indispensables en el 
texto constitucional, toda vez que se pueden concretar al hacer el 
reenvío de la norma a la regulación contenida en la ley específica. 

6. Se resalta el hecho de que el artículo I de la Convención sobre 
Asilo Territorial señala : 

Todo Estado tiene derecho, en ejercicio de su soberanía, a admitir dentro de su territorio a las 
personas que juzgue conveniente, sin que por el ejercicio de este derecho ningún otro Estado 
pueda hacer reclamo alguno .1 

Además de lo señalado en el diverso IX de la misma Convención: 

A requerimiento del Estado interesado, el que ha concedido el refugio o asilo procederá a la 
vigilancia o a la internación, hasta una distancia prudencial de sus fronteras, de aquellos 
refugiados o asilados políticos que fueren notoriamente dirigentes de un movimiento subversivo, 
así como de aquellos de quienes haya pruebas de que se disponen a incorporarse a él. 

La determinación de la distancia prudencial de las fronteras para los efectos de la 
internación dependerá del criterio de las autoridades del Estado requerido. 

1 Se toma el texto publicado por el Departamento de Derecho Internacional de la Organización nJ¡ 
de Estados Americanos, disponible en [ http://oas.org/juridico/spanish/tratados/a-47.html]. \V\ 
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Los gastos de toda índole que demande la internación de asilados o refugiados políticos 
serán por cuenta del Estado que la solicite. 

Siendo entonces claro que el Estado Mexicano tiene, conforme se 
reconoce en los instrumentos internacionales suscritos, y debe ejercer, 
discrecionalidad jurídica para el otorgamiento de asilo. 

111. OBSERVACIONES A LA MINUTA 
No obstante que se coincide con las razones de fondo y con el diagnóstico 
de la Colegisladora, se hace el llamado a considerar dos temas limítrofes 
con el tema central de la Iniciativa: 

Primero, es claro que la discrecionalidad del Estado Mexicano debe 
estar equilibrada con un hecho material: la propia capacidad del entorno 
ambiental y social del territorio nacional en donde se pretenda situar a 
las personas en condición de refugiados o asilados, en equilibrio con 
nuestra tradición de apoyo humanitario, toda vez que existen límites 
físicos en los cuales se tiene que analizar la conveniencia de admisión de 
personas, cuando se trate de movimientos migratorios mayores, toda vez 
que la instrumentación actual está diseñada para que este dispositivo sea 
de aplicación excepcional, más que ser un procedimiento ordinario, y esto 
por varias razones. 

Entre esas razones se encuentran la dinámica social actual de 
concentración en urbes, ya que, si bien esto permite concentrar capital y 
potencialidades productivas y tecnológicas, también es cierto que 
aumenta la capacidad de carga de ciertos territorios, con lo cual, tanto 
se aumenta la vulnerabilidad del mismo, como se deja inacabada la 
resolución de la atención de necesidades, impidiendo entonces, en un 
caso grave, el mejoramiento de las condiciones de vida de asilados y 
refugiados (trayendo a la par menoscabo de dichas condiciones en los 
pobladores originales), además de aumentar el riesgo al que se enfrentan 
los territorios, por la disminución de su resiliencia al no contar con el nd\ 
equipamiento e infraestructura adecuados. "11 \ 
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Segundo, debe tenerse en cuenta que nuestras condiciones sociales, 
económicas y ambientales, también han dado pie a movimientos internos 

de relocalización reconocidos actualmente bajo el concepto de 

desplazamientos internos. 
... a diferencia de los refugiados, los desplazados internos no cruzan fronteras internacionales en 
busca de seguridad y protección, sino que permanecen dentro de su propio país. En 
determinadas circunstancias, pueden ser obligados a huir por las mismas razones de los 
refugiados (confl icto armado, violencia generalizada, violaciones de los derechos humanos), con 
la diferencia que los desplazados internos permanecen bajo la protección de su gobierno. 

Agregando a las razones citadas, que también se suscitan dichos 
desplazamientos por desastres naturales y tecnológicos y no solo por la 
presencia de conflictos armados. Un requisito fundamental para ser 
considerado refugiado es haber cruzado una frontera internacional. Las 

personas que se ven forzadas a abandonar sus hogares de residencia 

habitual que no eligen cruzar una frontera internacional no se consideran 
refugiados, aun cuando se enfrentan a la misma situación y a los mismos 
desafíos que los que sí lo son. 

Conforme a lo señalado por el Centro de Documentación sobre 
Desplazamiento Interno Forzado, perteneciente al Instituto Mora: 

Entre las causas que provocan el desplazamiento interno forzado se encuentran las siguientes: 
l. Causas por conflicto armado; 

11. Causas por violencia generalizada; 
111. Causas por violación de derechos humanos o derecho internacional humanitario; 
IV. Causas por delincuencia organizada; 
V. Causas por conflicto social, ocasionado por creencias religiosas, por origen étnico o 

nacional, por identificación política, por opiniones, o cualquier otra que tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 

VI. Causas por discriminación e intolerancia motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social , las condiciones de salud, la orientación 
sexual y la diversidad de género, el estado civil, o cualquier otra que atente en contra de la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de lasí"\.r 
personas; \..V\ 
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VII. Causas por disputas por tierras y/o recursos naturales ; 
VIII. Causas por la ejecución inadecuada de proyectos de desarrollo que provoquen 

violaciones a los derechos humanos, y 
IX. Causas por desastres o contingencias socio-ambientales 

El Interna! Disp/acement Monitoring Centre (IDMC), señala para 

México, que los desplazados internos por razones de violencia religiosa, 

política y criminal, a diciembre de 2014, son 281,400, y los desplazados 
internos por razones de desastres, a diciembre de 2013, son 158,300. 

Con estos señalamientos, lo que se trae a la mesa, es el hecho de 
que se deben armonizar, en función de las capacidades de carga, 
vulnerabilidad y resiliencia de los territorios, las necesidades internas con 
la capacidad de asistencia internacional de forma que se otorguen 
condiciones óptimas de desarrollo a propios y extraños. 

IV. CONSIDERACIONES 
Con el objeto de tener una debida apreciación de las modificaciones 
propuestas por la Cámara Revisora al texto constitucional actual, se 
incluye el siguiente cuadro comparativo: 

Minuta Enviada con la Propuesta de 
Texto Constitucional Vigente las Comisiones Unidas asignadas en la 

Artículo 11 . 
( ... ) 

En caso de persecución, por motivos de orden 
político, toda persona tiene derecho de solicitar 
asilo; por causas de carácter humanitario se 
recibirá refugio. La ley regulará sus procedencias 
y excepciones. 

Cámara de Senadores 
Artículo 11. 
( ... ) 

Toda persona tiene derecho a buscar y recibir 
asilo. El reconocimiento de la condición de 
refugiado y el otorgamiento de asilo político, se 
realizarán de conformidad con los tratados 
internacionales. La ley regulará sus procedencias 

Así, los integrantes de esta Comisión dictaminadora aceptan la QJ\ 
propuesta del Senado de la República. 
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V. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración 
del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente: 

Decreto que reforma el párrafo segundo e incorpora un párrafo tercero al artículo 11 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de asilo y condición 
de refugiado, para quedar como sigue: 

Artículo Único. - Se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 11. - ... 
Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la condición de 

refugiado y el otorgamiento de asilo político, se realizarán de conformidad con los tratados 
internacionales. La ley regulará sus procedencias y excepciones. 

Transitorios 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diaricr'\.. ~ 
Oficial de la Federación. \_))' \ 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 28 de abril 
de 2016. 
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Palacio Legislativo de ,'an Lázaro 
Ciudad de ;\léxico, 27 de abril de 2016 
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DIP. JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJAL VA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Distinguido ' eñor P residente: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 84, numeral 2, y 180, 
numeral I del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito enviar a usted, 
Dictamen en Sentido Positivo respecto a la inicia tiva con proyecto de decrero por 
el que se adiciona un párrafo cuarto al apartado B, del artículo 102 de la Co11sh°t11ció11 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de vigilancia del interés 
superior de las niñas, niños y adolescentes, aprobado por los Integrantes de 
esta Comisión, el 27 de abril de 2016, para los efectos de la declaratoria de 
publicidad discusión y votación. 

,' in otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle la más alta y 
distinguida de mis consideraciones. 
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CA~ l1\RA DE DIPüTADOS 
!.XIII LEGISLATURA 

Honorable Asamblea: 

Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido 
positivo respecto a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un párrafo cuarto al apartado B del artículo 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
vigilancia del interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

La Comisión de Puntos Constitucionales con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 39, numerales 1 y 2, fracción XL y numeral 3 y 45, 
numeral 6, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los diversos 80, 81, 84, 85, 89, 
numeral 2; 157, numeral 1, fracciones I y IV; 158, numeral 1, fracción 
IV; 167, numeral 4 y 176 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración de los integrantes de esta Soberanía el 
presente: 

Dictamen 
Para ello, esta Comisión Dictaminadora hizo uso de la siguiente: 

Metodología 
La Comisión de Puntos Constitucionales, encargada del análisis y 

dictamen de la iniciativa en comento, desarrolló los trabajos 
correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se 
describe: 

I. En el apartado denominado Antecedentes Legislativos, se da 
cuenta del trámite del proceso legislativo de cuatro iniciativas que 
motivan el presente dictamen. 

II. En el apartado Contenido del Dictamen, se exponen los 
objetivos y se hace una descripción de los contenidos de dichas 
iniciativas, en la que se resume sus teleologías, motivos y alcances. 

III. En las Consideraciones, los integrantes de esta Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos relativos a 
tales propuestas y, con base en esto se sustenta el sentido del 
presente dictamen. 

IV. En el capítulo relativo al Texto Normativo y Régimen 
Transitorio, se plantea el Proyecto de Dictamen de la Comisión de 
Puntos Constitucionales en sentido positivo, mismo que contiene el 
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LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido 
positivo respecto a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un párrafo cuarto al apartado B del artículo 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
vigilancia del interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

proyecto de decreto por el que se reforman los art. 11 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que se 
establezca la figura del desplazamiento interno forzado como una 
materia concurrente. 

l. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 
PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el 15 de 
diciembre de 2015, la Diputada Mónica Rodríguez de la Vecchia, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma el artículo 4° de 
la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. El Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente determinó dictar el siguiente trámite: «Túrnese a la 
Comisión de Puntos Constitucionales». 

TERCERO. El martes 15 de marzo de 2016 fue otorgada a esta 
Comisión por la Mesa Directiva una prórroga para dictaminar el asunto 
en comento. 

Con base en lo anterior, corresponde a esta Comisiones de Puntos 
Constitucionales elaborar el dictamen respectivo, discutirlo y votarlo en 
los términos de las disposiciones aplicables. 

11. CONTENIDO DEL DICTAMEN 
La iniciativa en análisis establece que es un tema fundamental para 
logar el pleno desarrollo de las generaciones venideras el promover 
que las personas menores de edad se desarrollen en un ambiente 
armonioso, en el que se garantice el pleno respeto y acceso al ejercicio 
de sus derechos. 

Para lograr lo anterior, se ha reconocido en nuestro ordenamiento 
normativo el principio rector del interés superior del niño, regulado 
tanto en la Constitución, como en la Convención sobre los Derechos 
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CÁ~IARA OE DI PUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido 
positivo respecto a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un párrafo cuarto al apartado B del artículo 102 de 
la Constitua6n Política de los Estados Umdos Mexicanos, en materia de 
vigilancia del interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

del Niño de las Naciones Unidas y la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

De igual forma, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
emitido diversos criterios jurisprudenciales, estableciendo la 
preeminencia del interés superior del menor sobre otros intereses. 

Sin embargo, aunque dicho principio esté consagrado en la 
Constitución y existan precedentes jurisdiccionales que lo soportan, la 
realidad que vive el país demuestra que se está muy distante de 
alcanzar los objetivos deseados en materia de desarrollo de los 
menores. Es decir, existe el reconocimiento normativo para la 
protección de los menores pero no se ha logrado ejecutar con éxito 
dichas disposiciones. 

Para poner en evidencia lo anterior, la promovente señala que de 
acuerdo con la información del Módulo de Condiciones 
Socioeconómicas de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares de 2012, tres de cada diez niños habitan en hogares donde 
existe algún tipo de restricción moderada o severa para acceder a la 
alimentación requerida para llevar una vida sana y activa. 

Asimismo, la iniciativa menciona que de acuerdo con los 
resultados del Módulo de Trabajo Infantil 2013 de la Encuesta Nacional 
de Ocupación y Empleo (ENOE), 8.6°/o de las niñas de entre 5 y 17 
años realizan una actividad económica, es decir, forman parte de la 
población ocupada: 36.0º/o de estas personas no asiste a la escuela y 
la proporción restante, 64.0º/o, combina trabajo y estudio; 2.4°/o no 
tienen escolaridad; 38.7 y 48.1 ºlo cuentan con algún grado de primaria 
o secundaria, respectivamente. 

Dichos datos, demuestran el rezago para garantizar una vida 
digna para los menores de edad y ponen en evidencia que las niñas, 
niños y adolescentes de nuestro país son un sector ampliamente 
vulnerable, y por lo tanto es necesario tomar acciones tendientes a su 
protección. 

Lo anterior se agrava en aquellos casos en donde los niños no 
cuentan con acceso a ningún satisfactor básico, esto se refleja 
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Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido 
positivo respecto a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un párrafo cuarto al apartado B del artículo 102 de 
la Constitución Po!tlica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
vigilancia del interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

principalmente en los hijos de madres que se encuentran en algún 
centro de reinserción social compurgando alguna pena. 

Ante esta situación, la iniciativa propuesta resalta la necesidad de 
tomar acciones urgentes para garantizar de manera plena los derechos 
de los y las niñas en situaciones de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, la iniciativa propone adicionar un párrafo 
cuarto al artículo 102 constitucional, para que los Organismos 
Protectores de los Derechos Humanos sean las instituciones que den 
seguimiento especial a las políticas públicas enfocadas al desarrollo de 
los menores, así como la obligación de velar por el principio del interés 
superior del menor en cada una de sus actuaciones. 

111. CONSIDERACIONES 
a) Atribuciones de los Organismos Protectores de los Derechos 
Humanos 

Los organismos de protección de los Derechos Humanos tienen su 
fundamento en el Apartado B del artículo 102 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se establece la 
existencia de un organismo de protección de los derechos humanos 
que ampara el orden jurídico mexicano, que contará con autonomía de 
gestión y presupuestaria, así como de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

Dichos preceptos son reforzados en la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y en las leyes locales en la materia, en las 
que se establece que dichos organismos tendrán como objetivos -en 
términos generales- la protección, observancia, promoción, estudio y 
divulgación de los derechos humanos reconocidos por el Estado, 
observando los princ1p1os de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

Tales organismos tienen las facultades de formular 
recomendaciones públicas, no vinculatorias, así como denuncias y 
quejas por los actos u omisiones de las autoridades que estén 
relacionadas con probables violaciones a los derechos humanos. 
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LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido 
positivo respecto a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un párrafo cuarto al apartado B del artículo 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
vigilancia del interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

De igual forma, cuentan con la facultad de impulsar el 
cumplimiento de los derechos humanos en el país, así como formular 
programas y proponer acciones en coordinación con las dependencias 
competentes para que se velen los derechos humanos reconocidos 
tanto por la legislación nacional, como por los Tratados Internacionales 
en la materia. 

Por ello, los Diputados que integramos esta Comisión de Puntos 
Constitucionales coincidimos con la promovente en el sentido que esos 
organismos protectores de los derechos humanos, son también los 
encargados, entre otras obligaciones -y otras instancias-, de 
promover el respeto y de vigilar que se garanticen los derechos de la 
niñez, entendidos como aquellos derechos humanos que gozan las y 
los niños en su calidad de seres humanos menores de dieciocho años 
de edad y que deben ser garantizados por el Estado. 

b) Derechos de la infancia 
Los derechos de la infancia son inalienables e irrenunciables, por 

lo que ninguna persona puede vulnerarlos o desconocerlos bajo 
ninguna circunstancia. Distintos documentos consagran los derechos 
de la infancia en el ámbito internacional, los más importantes son la 
Declaración de los Derechos del Niño y la Convención sobre los 
Derechos del Niño, los cuales obligan a los Estados parte a reconocer y 
a adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el goce y 
disfrute de los derechos de la infancia. 

De manera particular, las Directrices de las Naciones Unidas para 
la prevención de la delincuencia juvenil (DIRECTRICES DE RIAD, adoptadas 
y proclamadas por la Asamblea General en su resolución 45/112, de 14 
de diciembre de 1990), establecen en un apartado «VII. Investigación, 
formulación de normas y coordinación», la obligación de los Estados 
para «alentarse la colaboración en las actividades de investigación 
científica sobre las modalidades eficaces de prevención de la 
delincuencia juvenil y de los delitos cometidos por jóvenes y difundirse 
ampliamente y evaluarse sus conclusiones» (art. 64), obligación 
extendida a la Secretaría de las Naciones Unidas, para que «en 
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LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido 
positivo respecto a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un párrafo cuarto al apartado B del artículo 102 de 
la Constitución Pollka de los Estados Umdos Mexicanos, en materia de 
vigilancia del interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

cooperación con las instituciones interesadas» desempeñe «un papel 
activo de la investigación, colaboración científica, formulación de 
opciones de política, y en el examen y supervisión de su aplicación, y 
servir de fuente de información fidedigna acerca de modalidades 
eficaces para la prevención de la delincuencia» (art. 66). 

Por su parte, las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 
administración de la justicia de menores (REGLAS DE BEDING, adoptadas 
por la Asamblea General en su resolución 40/33, de 28 de noviembre 
de 1985), en su «Sexta parte. Investigación, planificación y 
formulación y evaluación de políticas», obligan a los Estados a «la 
investigación como base de la planificación y de la formulación y la 
evaluación de políticas» (art. 30), a la revisión y evaluación periódicas 
de «las tendencias, los problemas y las causas de la delincuencia y 
criminalidad de menores, así como las diversas necesidades 
particulares del menor en custodia» (art. 30.2) y al establecimiento 
«con carácter regular un mecanismo de evaluación e investigación en 
el sistema de administración de justicia de menores y recopilar y 
analizar los datos y la información pertinentes con miras a la debida 
evaluación y perfeccionamiento ulterior de dicho sistema» (art. 30.3), 
obligaciones, todas, que implican una vigilancia en la observancia del 
principio del interés superior de la niñez. 

Es por ello que sabedores de los múltiples instrumentos 
internacionales que nuestro país ha suscrito sobre la protección de los 
derechos de los niños expresamos nuestra preocupación por que el 
Estado Mexicano los haga valer a cabalidad y cumpla así con las 
obligaciones internacionales adoptadas, incluso con base en aquellos 
que sin ser vinculantes para el Estado Mexicano su observancia es 
«"moralmente obligada", aun a pesar de la ausencia de ratificación, 
por el alto contenido de justicia que representan y porque, en sentido 
lato, si bien no están investidas de imperio, descansan en la auctoritas 
de la que goza la legislación internacional emitida por la ONU»1. 

1 GONZÁLEZ PLACENCIA, Luis, La política criminal en materia de niñas, niños y adolescentes en 
conflicto con la ley penal, México, PGR/INACIPE/UE, 2006, p. 25, así como ALVARADO MARTINEZ, 
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Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido 
positivo respecto a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un párrafo cuarto al apartado B del artículo 102 de 
la Constitución Política de los Estados Umdos Mexicanos, en materia de 
vigilancia del interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

En este tenor, se tiene que la Convención sobre los Derechos del 
Niño de 1989 fue el primer instrumento internacional que incorporó de 
manera integral los derechos humanos de la infancia. Esta Convención 
surgió como una necesidad de garantizar el ejercicio pleno de derechos 
de los menores y contar con un instrumento especializado que obligara 
a los Estados partes a adoptar las medidas necesarias. 

A lo largo de sus 54 artículos, la Convención reconoce que los 
niños son individuos con derecho de pleno desarrollo físico, mental y 
social, y con derecho a expresar libremente sus opiniones. Además la 
Convención es también un modelo para la salud, la supervivencia y el 
progreso de toda la sociedad humana. 

Los artículos de la Convención pueden agruparse en cuatro 
categorías de derechos y una serie de principios rectores. Otras 
provisiones de la Convención (artículos 43 a 54) analizan la aplicación 
de medidas relacionadas con la Convención, y explican la manera en 
que los gobiernos, y organizaciones internacionales como UNICEF, 
colaboran para asegurar la protección de los derechos de la infancia. 

Entre los Derechos del Niño reconocidos en la Convención 
destacan los cuatro principios fundamentales: 

•La no discriminacióf7'. todos los niños tienen los mismos 
derechos; 

•El interés superior del niña. cualquier decisión, ley, o política que 
pueda afectar a la infancia tiene que tener en cuenta qué es lo mejor 
para el niño; 

•El derecho a la vida, a jugar, la supervivencia y el desarrolla. 
todos los niños y niñas tienen derecho a vivir y a tener un desarrollo 
adecuado, y 

•La participacióf7'. los menores de edad tienen derecho a ser 
consultados sobre las situaciones que les afecten y a que sus opiniones 
sean tenidas en cuenta. 

Israel, La construcción de un sistema de justicia integral para adolescentes en México. Lineamientos, 
INACIPE, México 201 O. 
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Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido 
positivo respecto a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un párrafo cuarto al apartado B del artículo 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
vigilancia del interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

Por lo anterior, se tiene que desde la adopción de Tratados 
Internacionales sobre los Derechos de la Infancia, México adoptó 
obligaciones referentes a la garantía de dichos derechos y las cuales 
ha realizado acciones para cumplimentarlas. 

Sin embargo, es un hecho que todavía no se logra el desarrollo 
pleno de las niñas, niños y adolescentes en nuestro país, ya que como 
se expuso anteriormente, aún sigue siendo un sector de la población 
en situación de vulnerabilidad que se agrava en algunos casos, como el 
de los menores viviendo en los centros de reinserción social. Ante ello, 
es necesario que sigamos construyendo mejores condiciones y leyes 
para garantizar el pleno disfrute de los derechos de la infancia. 

Es por ello que consideramos urgente y prioritario tomar acciones 
que contrarresten la ausencia de políticas sociales y de una 
normatividad que proteja a los menores de nuestro país, la cual exige 
un seguimiento permanente en el sentido de la protección de los 
derechos humanos, así como establecer atribuciones a los organismos 
encargados de vigilar el cumplimiento de las disposiciones referentes a 
los derechos de la infancia, así como el reconocimiento de los ya 
existentes de tipo especializado, como las Procuradurías de 
Protección de niñas, niños y adolescentes, que en virtud de la 
referida Ley General de los Derechos de Niña~ Niños y Adolescentes 
deberán existir en el ámbito federal y local2 y deberán velar, 
precisamente, por el multicitado principio del interés superior del niño. 

Por lo que hace a la redacción original de la propuesta: 
Le corresponde a los Organismos de Protección de los Derechos Humanos vigilar que el 
Gobierno Federal, las Entidades Federativas y la Ciudad de México en el establecimiento de 
sus políticas públicas, así como en los actos que realicen sus autoridades; salvaguarden y 
promuevan la correcta aplicación y cumplimiento del principio del interés superior del Menor. 

Se proponen cambios para adoptar la siguiente redacción: 

2 Artículo 4º, fracción XVII, que entiende por Procuradurías de Protección: La Procuraduría 
Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y las procuradurías de protección de niñas, 
niños y adolescentes de cada entidad federativa. 
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Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido 
positivo respecto a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un párrafo cuarto al apartado B del artículo 102 de 
la Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
vigilancia del interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

Le corresponde a los Organismos de Protección de los Derechos Humanos vigilar que el 
Gobierno Federal, las entidades federativas y la Ciudad de México, en el la ejecución de sus 
políticas públicas, así como en los actos que realicen sus autoridades; salvaguarden y 
promuevan la correcta aplicación y cumplimiento del principio del interés superior de las 
niñas, niños y adolescentes. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades que se le confieran a 
organismos especializados en la materia. 

Se resaltan los siguientes cambios: 
1) Respecto al establecimiento de sus políticas públicas, se 

prefiere el uso de ejecución de sus políticas públicas. Esto en virtud de 
que el establecimiento puede referirse a la planeación de las mismas o 
estadios previos a los de la ejecución, como acto concreto de 
aplicación, que debe ser lo que a criterio de esta Comisión sea 
revisable y observable; 

2) Por lo que hace a la mención del interés superior del Menor, se 
sustituye por el de interés superior de las niñas, niños y adolescentes, 
atendiendo a dos razones: (i) se tiene claro el contenido peyorativo 
que en la actualidad se le atribuye a la utilización de la palabra 
«menor», sobre todo por su utilización como sustantivo, siendo 
aceptado tan solo en los casos en los que empleado como adjetivo, se 
refiera a las personas menores de edad, y (ii) la sistemática 
constitucional recoge la terminología de niñas, niños y adolescentes 
para referirse al rango etario que la comunidad internacional dispone 
para los niños (lato sensu), es decir, entre los cero y menos de 18 
años (art. 18, párrafo cuarto y 73, fracción XXIX-P constitucionales), y 

3) Se adiciona al párrafo una disposición que clarifica que, las 
funciones de los Organismos de Protección de los Derechos Humanos 
en materia de vigilancia de la aplicación del interés superior de 
referencia, sea sin perjuicio de las facultades que se le confieran a 
organismos especializados en la materia, que pudieran tener, incluso, 
mayores facultades específicas que estos, por un lado, y mayor 
especialización, por el otro, situación altamente deseable en el modelo 
de atención a personas menores de edad, según los criterios - mutatis 
mutandi!r que reconoce el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
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Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido 
positivo respecto a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un párrafo cuarto al apartado B del artículo 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
vigi lancia del interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

la Nación, las Reglas de Beijing y las Directrices de Riad, en los 
términos siguientes: 

Tesis de Jurisprudencia P./J. 65/2008 de la Novena Época, 
sostenida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 610, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, 
del SJF y su Gaceta, bajo el número de registro 168782, derivada de la 
Acción de Inconstitucionalidad 37 /2006, cuyos rubro y contenidos son 
los siguientes: 

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. ACREDITACIÓN DE LA ESPECIALIZACIÓN DEL 

FUNCIONARIO QUE FORMA PARTE DE AQUÉL. Al referirse la especialización a una cualidad 
específica exigible al funcionario que forma parte del sistema integral de justicia, debe 
acreditarse, como sucede con otros requerimientos legales exigidos para ejercer cargos o 
funciones públicas, principalmente de dos formas: a) por medio de una certificación expedida 
por una institución educativa con reconocimiento oficial, y b) por una práctica profesional en la 
materia, por un plazo razonablemente prolongado y un prestigio o reconocimiento adquirido 
en ella, que respalde su conocimiento amplio y actualizado. Lo anterior, porque la manera 
más común a través de la cual se acredita el conocimiento específico de una materia es 
cursando una instrucción específica que así lo avale, al final de la cual la institución educativa 
certifica que los conocimientos en la materia han sido adquiridos y acreditados por el sujeto y, 
además, porque no puede desconocerse que hay otras formas de adquirirla, como la práctica 
y la experiencia de vida, que, junto con diversos estándares de acreditación, son aptos para 
demostrar que se tiene un conocimiento sobre la misma. Aunado a lo anterior debe 
considerarse el desdoblamiento subjetivo que tiene la especialización (en cuanto al trato que 
debe darse al adolescente), que también deberá acreditarse y verificarse a través de los 
exámenes que científicamente resulten adecuados para ello. 

En las Reglas de Beijing. 

12. Especialización policial 
12.1 Para el mejor desempeño de sus funciones, los agentes de policía que traten a 

menudo o de manera exclusiva con menores o que se dediquen fundamentalmente a la 
prevención de la delincuencia de menores, recibirán instrucción y capacitación especial. En 
las grandes ciudades habrá contingentes especiales de policía con esa finalidad. 

22. Necesidad de personal especializado y capacitado 
22.1 Para garantizar la adquisición y el mantenimiento de la competencia profesional 

necesaria a todo el personal que se ocupa de casos de menores, se impartirá enseñanza 
profesional, cursos de capacitación durante el servicio y cursos de repaso, y se emplearán 
otros sistemas adecuados de instrucción. 
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Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido 
positivo respecto a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un párrafo cuarto al apartado B del artículo 102 de 
la Const1tuaón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
vigilancia del interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

22.2 El personal encargado de administrar la justicia de menores responderá a las 
diversas características de los menores que entran en contacto con dicho sistema. Se 
procurará garantizar una representación equitativa de mujeres y de minorías en los 
organismos de justicia de menores. 

En las Directrices de Riad: 

111. Prevención general 
9. Deberán formularse en todos los niveles del gobierno planes generales de 

prevención que, entre otras cosas, comprendan: 
[ ... ] 
i) Personal especializado en todos los niveles. 

Finalmente, se propone el cambio de su ubicación, por lo que no 
sería en el art. 4°, sino en el 102, apartado B, debiendo agregar un 
párrafo cuarto, pues si bien aquel regula la figura del interés superior 
del niño, este se refiere a las facultades con la que cuenta la institución 
encargada de la vigilancia y tutela de los derechos humanos. 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración 
del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente: 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo cuarto al apartado B del artículo 
102 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
vigilancia del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, para quedar como 
sigue: 

Artículo Único. - Se adiciona un párrafo cuarto al apartado B del artículo 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y recorriéndose los subsecuentes, 
para quedar como sigue: 

Artícu lo 102. - ... 
A .. . 
B .. . 
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LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido 
positivo respecto a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un párrafo cuarto al apartado B del artículo 102 de 
la Constitución Po!tlica de los Estados Umdos Mexicanos, en materia de 
vigilancia del interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

Corresponde a los organismos de protección de los derechos humanos vig ilar que el 
Gobierno Federal, las entidades federativas y la Ciudad de México, en la ejecución de sus 
políticas públicas, así como en los actos que realicen sus autoridades, salvaguarden y 
promuevan la correcta aplicación y cumplimiento del principio del interés superior de las niñas, 
niños y adolescentes. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades que se les confiera a 
organismos especializados en la materia. 

Transitorio: 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Notifíquese a la Mesa Directiva para efectos de su programación 
legislativa. 

Dado en el Salón de Sesiones, Palacio Legislativo de San 
Lázaro a 27 de abril de 2016. 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

CÁ.\f/\RA DE DlPUTADOS 

LXJII LEGISLATURA Palacio Legislativo de San Lázaro 
Ciudad de ev'Iéxico, 27 de abril de 2016 

No. O ficio: CPC/326/2016 
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DIP. JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Distinguido Se11.or Presidente: 

D e con formidad con lo establecido en los artículos 84, numeral 2, y 180, 
numeral I del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito enviar a usted, 
Dictamen en Sentido Positivo respecto a la Minuta con proyecto de decreto por 
el que se adiciona la fracción X,"'\:JX-X al artículo 73 de la Constit11ción Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para regular la atención a víctimas como materia 
concurrente, aprobado por los Integrantes de es ta Comisión, el 27 de abril de 
2016, para los efectos de la declaratoria de publicidad, discusión y votació n. 

Sin o tro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle la más alta y 
distinguida de mis consideraciones. 
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C ' MARA D I~ l)IP 'TADO 

LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido positivo 
respecto a la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona la 
fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para regular la atención a víctimas como 
materia concurrente. 

cooperativo- es darle certidumbre jurídica tanto a gobernados, como 
a las autoridades, a fin de que cada quién tenga claro quién puede 
hacer qué cosa. 

Así, esta Comisión Dictaminadora no puede sustraerse al hecho de 
que en la praxis ha resultado confuso y debatido el sustento 
constitucional que faculta al Congreso a regular la materia de manera 
concurrente, por eso, en aras de dar claridad y de zanjar un problema 
real, como una expresión de política criminal victima! que dé certeza, 
esta Comisión, en su carácter de integrante del Órgano Revisor de la 
Constitución, considera oportuno incorporar al texto constitucional la 
referida facultad en los siguientes términos: 

Artículo 73. - ... 
1 a XXIX-W ... 
XXIX-X. Para expedir la ley general que establezca la concurrencia de la federación, las 

entidades federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de 
víctimas. 

XXX. 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración 
del Pleno de la Cámara de Diputados, para los efectos a los que se 
refiere el art. 72, fracción A de la Constitución Pol/tica de los Estados 
Unidos Mexicanos, el siguiente: 

Proyecto de Decreto que adiciona la fracción XXIII-X al artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Único. - Se adiciona la fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. - ... 
1 a XXIX-W ... 
XXIX-X. Para expedir la ley general que establezca la concurrencia de la federación , las 

entidades federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la 
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DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Derechos de la Niñez de la LXIII Legislatura le fue turnada para su estudio y dictamen la 

Iniciativa con proyecto de decreto por el reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Está Comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 67, 80, 82, numeral 1, 85, 

157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 

relativos de dicho ordenamiento y habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete a la 

consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen en sentido positivo , al tenor de la siguiente: 

Metodología 

La Comisión de Derechos de la Niñez encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrolló 

los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, así 

como de la recepción y turno para el dictamen de las iniciativas. 

En el apartado “Contenido de la Iniciativa”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en 

la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En el apartado de “Consideraciones”, los integrantes de la Comisión dictaminadora expresa los razonamientos y 

argumentos por cada una de las adiciones plantadas, con base en los cuales se sustenta el sentido del presente 

dictamen. 

Antecedentes 

1. Con fecha 29 de marzo del 2016, las diputadas Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, Rocío Matesanz Santamaría, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, Norma Edith Martínez Guzmán, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Encuentro Social y Daniela de los Santos Torres, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista y el diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática, haciendo uso de la facultad que les confiere el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó al Pleno de la Cámara de Diputados, la 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha iniciativa 

fuera turnada a la Comisión de Derechos de la Niñez para su estudio y dictamen. 

Contenido de la Iniciativa 



Sustentan su iniciativa en que de conformidad con la Declaración de los Derechos del Niño del 20 de noviembre 

de 1959, la protección especial que necesitan los niños y niñas para su desarrollo físico, mental, moral, espiritual 

y socialmente, en condiciones de libertad y dignidad, implica su debida protección legal. 

Los menores de edad son la población más vulnerable de nuestra sociedad y bajo esa tesitura el Congreso de la 

Unión tuvo a bien aprobar la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada el 4 de 

diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

Esta ley, resultado de la suma de voluntades de todas las fuerzas políticas que tienen representación en el H. 

Congreso de la Unión, una vez más llama nuestra atención para brindar mayor protección a niñas, niños y 

adolescentes que viven en desamparo familiar. 

Al respecto, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Nacional hizo un diagnóstico con proyecciones 

estadísticas sobre el aumento del número de niños en desamparo familiar e institucionalizados en nuestro país, el 

cual mostró que en 2005 el número de niños en casas hogar era de 28 mil 107, estimando que en 2010 se tendrían 

a 29 mil 310 y para el 2040 se llegaría al clímax con una población de 33 mil 242 niñas, niños y adolescentes. 

A 2015, el Centro de Estudios de Adopción, publicó que el número de niñas y niños sin cuidados familiares en el 

país rondaba ya 30 mil 368. 

En el contexto descrito, la adopción se ha convertido en un tema de gran relevancia, pues como señala la 

psicoanalista, especializada en niñez y voluntaria del Unicef Sofía Azar, “Si de por sí ya es difícil que los bebés 

sean adoptados, mucho más lo es cuando el menor pasa de los cuatro años, al llegar a la adolescencia 

lamentablemente existe 99 por ciento de posibilidad de no poder formar parte de una familia. Para la mayoría de 

edad, no les quedará más que salir el mundo y revelarse por sí solos, lo cual genera en muchas ocasiones 

problemas de conducta, debido a la soledad y al evidente abandono”. 

Ésa es la preocupación que motiva la presente propuesta, misma que intenta construir una regulación cada vez 

más sólida y eficaz en materia de adopción, regida por el principio del interés superior de la niñez y basada en los 

siguientes instrumentos internacionales: 

• Convención sobre los Derechos del Niño 

Adoptada en Nueva York el 20 de noviembre de 1989 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

enero de 1991, reconoce que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el 

seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión y señala que la familia es un grupo 

fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, en 

particular de los niños. 

• Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción 

Adoptada el 29 de mayo de 1993 en La Haya, tiene como objetivo organizar la cooperación entre los Estados 

parte en materia de adopción internacional, para prevenir la venta y el tráfico de los infantes, mediante diversos 

controles y medidas en distintas etapas del procedimiento. 

La Declaración sobre los Principios Sociales y Jurídicos relativos a la Protección y el Bienestar de los Niños, con 

particular referencia a la adopción en hogares de guarda, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en su resolución 41/85, el 3 de diciembre de 1986, reafirma el principio sexto de la Convención de los 



Derechos del Niño, que establece que, siempre que sea posible, el niño deberá crecer al amparo y bajo la 

responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto y de seguridad moral y material. 

Dichos principios buscan que en todos los procedimientos de adopción y colocación en hogares de guarda, los 

intereses del niño deben ser la consideración fundamental. 

Respecto a las recomendaciones internacionales, destaca la del 8 de junio de 2015, en la cual el Comité de los 

Derechos del Niño de la ONU señala que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

considera un marco para las adopciones aplicable a nivel federal y estatal; sin embargo, manifiesta su 

preocupación por que la ley no prohíbe de manera explícita la aún prevalente práctica de adopciones privadas, lo 

que implica un riesgo de beneficios financieros indebidos, incluyendo el riesgo de que niñas y niños sean 

vendidos para ser adoptados. 

Por ende, el mencionado comité recomienda al Estado mexicano que las adopciones privadas sean explícitamente 

prohibidas y sancionadas; que se asegure la efectiva implantación de las disposiciones en materia de adopción 

contenidas en la referida ley a nivel federal y estatal; que se implementen reformas legales para establecer un 

sistema de registro de datos desagregados sobre las adopciones nacionales e internacionales. 

La opinión consultiva 17/2002 de la Corte Interamericana del 28 de agosto de 2002, solicitada por la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, señala: “Que la familia constituye el ámbito primordial para el desarrollo 

del niño y el ejercicio de sus derechos. Por ello, el Estado debe apoyar y fortalecer a la familia, a través de las 

diversas medidas que ésta requiera para el mejor cumplimiento de su función natural en este campo. Que debe 

preservarse y favorecerse la permanencia del niño en su núcleo familiar, salvo que existan razones determinantes 

para separarlo de su familia, en función del interés superior de aquél. Que para la atención a los niños, el Estado 

debe valerse de instituciones que dispongan de personal adecuado, instalaciones suficientes, medios idóneos y 

experiencia probada en este género de tareas”. 

Destacan que la presente iniciativa busca establecer los parámetros mínimos que deberán observar las autoridades 

competentes a nivel nacional y en las entidades federativas, con el propósito de que niñas, niños y adolescentes 

ejerzan su derecho a vivir en familia mediante una adopción plena, la cual será irrevocable, y en el proceso deberá 

anteponerse el interés superior de la niñez. 

Es el momento de reafirmar que la institución de la adopción se centra en la niñez, en sus derechos, aspiraciones y 

sueños, más que en fórmulas dogmáticas que se alejan de su interés superior. 

En mérito de lo fundado y motivado, sometemos a la consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes 

Artículo Único. Se reforman la fracción I del artículo 1, el párrafo segundo del artículo 2, el párrafo primero 

del artículo 5, el párrafo cuarto del artículo 22, los párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto y la 

fracción I del artículo 26, el párrafo primero y la fracción III del artículo 29, el párrafo primero y las fracciones 

I y V del artículo 30, los párrafos segundo y tercero del artículo 31 y la fracción II del artículo 111; 

se recorrenen su orden los actuales párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 31 para ser los 

párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo del propio artículo; y se adicionan los párrafos sexto a décimo del 

artículo 26, las fracciones VI y VII al artículo 30, los artículos 30 Bis, 30 Bis 1, 30 Bis 2, 30 Bis 3, 30 Bis 4, 30 

Bis 5, 30 Bis 6, 30 Bis 7, 30 Bis 8, 30 Bis 9, 30 Bis 10, 30 Bis 11, 30 Bis 12, 30 Bis 13, 30 Bis 14 y un párrafo 



octavo al artículo 31; todos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1. ... 

I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, con capacidad de goce de los mismos , 

de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los 

términos que establece el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. a V. ... 

Artículo 2. ... 

I. a III. ... 

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una 

cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones,se 

atenderá a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales de que México forma parte. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce años 

cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de 

edad, son niños los menores de dieciocho años de edad. 

... 

Artículo 6. ... 

I. a XII. ... 

XIII. El acceso a una vida libre de violencia; 

XIV. La accesibilidad; y 

XV. El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad. 

Artículo 22. ... 

... 

... 



Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y 

adolescentes de su entorno familiar y para que, en su caso, sean atendidos a través de las medidas 

especiales de protección que dispone el artículo 26. 

Artículo 26. El Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las Entidades, en coordinación con las 

Procuradurías de Protección , deberán otorgar medidas especiales de protección de niñas, niños y 

adolescentes que se encuentren en desamparo familiar . 

Las autoridades competentes garantizarán que reciban todos los cuidados que se requieran por su situación de 

desamparo familiar. En estos casos, el Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las Entidades, así como las 

autoridades involucradas , según sea el caso, se asegurarán de que niñas, niños y adolescentes: 

I. Sean ubicados con su familia de origen , extensa o ampliada para su cuidado, siempre que ello sea posible y 

no sea contrario a su interés superior, y tengan con prontitud resuelta su situación jurídica para acceder a 

un proceso de adopción expedito, ágil, simple y guiado por su interés superior, aplicándose dicho 

proceso incluso cuando los adoptantes sean miembros de la familia de origen, siempre que ello sea 

posible y no sea contrario a su interés superior ; 

II. a V. ... 

Estas medidas especiales de protección tendrán carácter subsidiario, priorizando las opciones de cuidado en 

un entorno familiar definitivo . 

Los sistemas DIF y las Procuradurías de Protección deberán mantener estrecha comunicación entre sí, 

intercambiando información, a efecto de garantizar adecuadamente el interés superior de la niñez y el 

desarrollo evolutivo de formación de su personalidad, así como materializar su derecho a vivir en 

familia. 

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales a nivel nacional y estatal, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, dispondrán lo conducente a efecto de que niñas, niños y adolescentes vean 

restituido su derecho a vivir en familia y su derecho a recibir formación y protección de quien ejerce la 

patria potestad, la tutela, guardia o custodia, interpretando de manera sistemática y funcional la 

normatividad correspondiente, conforme al principio del interés superior de la niñez. 

Los certificados de idoneidad podrán ser expedidos, previa valoración técnica, por el Sistema Nacional 

DIF, los Sistemas de las Entidades o las Procuradurías de Protección, y serán válidos para iniciar el 

proceso de adopción en cualquier entidad federativa, independientemente de dónde hayan sido 

expedidos. 

El proceso administrativo y jurisdiccional de adopción podrá realizarse en cualquier entidad federativa, 

con independencia de la ubicación física de la niña, niño o adolescente susceptible de ser adoptado. 

Las autoridades competentes deberán tener en consideración el interés superior de la niñez al determinar la 

opción que sea más adecuada para restituirle su derecho a vivir en familia. 

El Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades, en coordinación con las Procuradurías de 

Protección , serán responsables del seguimiento de la situación en la que se encuentren niñas, niños y 

adolescentes una vez que haya concluido el acogimiento y, en su caso, la adopción. 



Entre las medidas de seguimiento deberán estar los reportes realizados por los profesionales de trabajo 

social, constancias fotográficas, testimoniales, de video o cualquier medio donde se aprecie la 

convivencia familiar y el desarrollo cotidiano de niñas, niños y adolescentes, en su entorno, con una 

periodicidad de seis meses durante tres años contados a partir de que la sentencia judicial de adopción 

quede firme, pudiendo ampliar el plazo excepcionalmente en caso de ser necesario, con base en el interés 

superior de la niñez. La intervención que represente el seguimiento será lo menos invasiva posible a 

efecto de no afectar el entorno familiar. 

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional DIF, así como a los Sistemas de las Entidades y los Sistemas 

Municipales, en coordinación con las Procuradurías de Protección , en el ámbito de sus respectivas 

competencias: 

I. y II. ... 

III. Contar con un sistema de información y registro, permanentemente actualizado, que incluya niñas, niños y 

adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita que sean susceptibles de adopción, solicitantes de 

adopción y aquellos que cuenten con certificado de idoneidad , adopciones concluidas desagregadas en 

nacionales e internacionales, así como niñas, niños y adolescentes adoptados , informando de cada 

actualización a la Procuraduría de Protección Federal. También se llevará un registro de las familias de 

acogida y de las niñas, niños y adolescentes acogidos por éstas . 

Artículo 30. En materia de adopción , todas las autoridades deberán observar lo siguiente: 

I. Garantizar que niñas, niños y adolescentes sean adoptados con pleno respeto de sus derechos, de 

conformidad con el principio de interés superior de la niñez, y no mediando intereses particulares o 

colectivos que se contrapongan al mismo ; 

II. a IV. ... 

V. Garantizar que en los procesos de adopción se respeten las normas que los rijan de conformidad con lo 

dispuesto en esta ley; 

VI. Establecer medidas de protección a fin de evitar presiones indebidas y coacción a las familias de 

origen para renunciar a la niña, el niño o el adolescente; y 

VII. En la medida de sus posibilidades, las entidades federativas, a través de su respectivo poder judicial, 

deberán contar con al menos un juzgado especializado en adopción. 

Artículo 30 Bis. Toda persona que encontrare una niña, niño o adolescente en estado de indefensión o 

que hubiere sido puesto en situación de desamparo familiar, deberá presentarlo ante las Procuradurías 

de Protección, ante el Sistema Nacional DIF o ante los Sistemas de las Entidades, con las prendas, 

valores o cualesquiera otros objetos encontrados en su persona, y declarará el día, lugar y circunstancias 

en que lo hubiere hallado. 

Artículo 30 Bis 1. Los centros de asistencia social que reciban niñas, niños y adolescentes en situación de 

indefensión o desamparo familiar notificarán de inmediato a la Procuraduría de Protección 

correspondiente. 



Niñas, niños y adolescentes acogidos en Centros de Asistencia Social, serán considerados expósitos o 

abandonados una vez que hayan transcurrido sesenta días naturales sin que se reclamen derechos sobre 

ellos o se tenga información que permita conocer su origen. El término de sesenta días naturales correrá 

a partir de la fecha en que se informe del acogimiento al Sistema Nacional DIF, a los Sistemas de la 

Entidades o a las Procuradurías de Protección, según corresponda. Se considera expósito al menor de 

edad que es colocado en una situación de desamparo por quienes conforme a la ley estén obligados a su 

custodia, protección y cuidado y no pueda determinarse su origen. Cuando la situación de desamparo se 

refiera a un menor de edad cuyo origen se conoce, se considerará abandonado. 

Durante el término referido se investigará el origen de niñas, niños y adolescentes y se realizarán las 

acciones conducentes que les permitan reintegrarse al núcleo de su familia de origen o extensa, siempre 

que dicha reintegración no represente un riesgo al interés superior de la niñez. Lo anterior, en 

coordinación con los centros de asistencia social y con el auxilio de cualquier autoridad que se considere 

necesaria, sin exponer, exhibir o poner en riesgo a la niña, niño o adolescente. 

Una vez transcurrido dicho término sin obtener información respecto del origen de niñas, niños o 

adolescentes, o no habiendo logrado su reintegración al seno familiar, la Procuraduría de Protección 

correspondiente levantará un acta circunstanciada y a partir de ese momento las niñas, niños o 

adolescentes serán susceptibles de adopción. 

Artículo 30 Bis 2. Para los fines de esta ley se prohíbe 

I. La adopción de la niña o el niño no nacido y la promesa de adopción; 

II. La adopción privada, entendida como el acto mediante el cual quienes ejercen la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia, o sus representantes legales, pacten dar en adopción de manera directa a 

niñas, niños o adolescentes, sin que intervengan las autoridades competentes de conformidad con esta 

ley; 

III. Que la adopción se realice para fines de venta, sustracción, retención u ocultación ilícita, tráfico, 

trata de personas, explotación, trabajo infantil o cualquier ilícito. Si se presentare cualquiera de los 

supuestos referidos una vez concluida judicialmente la adopción, la Procuraduría de Protección 

competente presentará denuncia ante el Ministerio Público y tomará las medidas necesarias para 

asegurar el bienestar integral de niñas, niños y adolescentes; 

IV. El contacto de los padres biológicos que entregaron en adopción a una niña, un niño o un 

adolescente, con el adoptante, el adoptado o con cualquier persona involucrada en la adopción; con 

excepción de los casos en que los adoptantes sean familiares biológicos, de la familia extensa o cuando el 

adoptado desee conocer sus antecedentes familiares y sea mayor de edad. Niñas, niños y adolescentes que 

deseen conocer sus antecedentes familiares deberán contar con el consentimiento de los adoptantes, y 

siempre que ello atienda al interés superior de la niñez; 

V. La inducción a través de cualquier forma de compensación o pago para influenciar o favorecer la 

decisión de otorgar a la niña, el niño o el adolescente en adopción; 

VI. La obtención directa o indirecta de beneficios indebidos, materiales o de cualquier índole, por la 

familia de origen o extensa del adoptado, o por cualquier persona, así como por funcionarios o 

trabajadores de instituciones públicas o privadas y autoridades involucradas en el proceso de adopción; 



VII. La obtención de lucro o beneficio personal ilícito como resultado de la adopción; 

VIII. El matrimonio entre el adoptante y el adoptado o sus descendientes, así como el matrimonio entre 

el adoptado con los familiares del adoptante o sus descendientes; 

IX. Ser adoptado por más de una persona, salvo en caso de que los adoptantes sean cónyuges o 

concubinos, en cuyo caso se requerirá el consentimiento de ambos; 

X. La adopción por discriminación, entendida como aquella donde se considera al niño como valor 

supletorio o reivindicatorio; y 

XI. Toda adopción contraria a las disposiciones constitucionales, tratados internacionales ratificados por 

el Estado mexicano o al interés superior de la niñez y su adecuado desarrollo evolutivo. 

Las autoridades vigilarán el desarrollo del proceso de adaptación a través del seguimiento que realice la 

Procuraduría de Protección o el sistema DIF competente, mediante los reportes subsecuentes y otras 

medidas que se establezcan para ello, respetando el derecho de la familia a vivir conforme a sus 

estándares, costumbres y valores. 

Las autoridades podrán suspender el proceso de adopción cuando tengan razones para creer que la 

adopción se realiza en contravención de lo establecido por la presente ley. En caso de que el proceso de 

adopción haya concluido judicialmente, la Procuraduría de Protección o el sistema DIF correspondiente 

tomará las medidas necesaria para asegurar el bienestar integral de niñas, niños y adolescentes en los 

términos que disponga la ley para los hijos consanguíneos. 

Artículo 30 Bis 3. Pueden ser adoptados niñas, niños y adolescentes que 

I. No tengan quien ejerza sobre ellas o ellos la patria potestad; 

II. Sean expósitos o abandonados; 

III. Se encuentren en alguno de los supuestos anteriores y acogidos en Centros de Asistencia Social o 

bajo la tutela del Sistema Nacional DIF, de los Sistemas de las Entidades o de las Procuradurías de 

Protección, y 

IV. Estando bajo patria potestad o tutela, quien la ejerce manifieste por escrito su consentimiento ante el 

Sistema Nacional DIF, los Sistemas de las entidades o ante la Procuraduría de Protección 

correspondiente. 

En todo caso se deberá contar con el informe de adoptabilidad. 

Artículo 30 Bis 4. Los solicitantes deberán acudir a las Procuradurías de Protección, al Sistema Nacional 

DIF o a los Sistemas de las Entidades para realizar sus trámites de adopción, atendiendo a lo previsto en 

la reglamentación correspondiente. 

Artículo 30 Bis 5. Una vez reunidos los requisitos e integrado el expediente, la autoridad competente 

emitirá su opinión respecto a la expedición del certificado de idoneidad en un término que no excederá 

de cuarenta y cinco días naturales. 



Artículo 30 Bis 6. En igualdad de circunstancias se dará preferencia en la adopción a solicitantes 

mexicanos sobre extranjeros. Asimismo, se dará preferencia a las adopciones nacionales sobre las 

internacionales. 

Artículo 30 Bis 7. Los Centros de Asistencia Social públicos y privados que tengan bajo su custodia 

adolescentes que cumplan la mayoría de edad deberán garantizarles los servicios de atención que les 

permitan una óptima inclusión al entorno social. 

Artículo 30 Bis 8. Para que la adopción pueda tener lugar deberán consentirla, por escrito y ante el juez 

que conozca del procedimiento, la Procuraduría de Protección correspondiente, el solicitante y, en su 

caso, el adolescente sujeto de adopción. 

Para el caso de que los solicitantes sean cónyuges o concubinos, ambos deberán consentir la adopción 

ante el juez. 

En el caso de adolescentes con discapacidad, será necesario su consentimiento, siempre y cuando fuese 

posible la expresión indubitable de su voluntad. 

Si la Procuraduría de Protección competente no consiente la adopción, deberá expresar la causa, misma 

que el Juez calificará tomando en cuenta el interés superior de la niñez. 

Artículo 30 Bis 9. Las Procuradurías de Protección y los sistemas DIF, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, crearán los mecanismos necesarios para que los adoptantes cuenten con un procedimiento 

único, que permita que el trámite de adopción sea rápido, eficaz y transparente. 

Artículo 30 Bis 10. En su ámbito de competencia, el Sistema Nacional DIF, en coordinación con la 

Procuraduría Federal de Protección, dispondrá lo necesario a efecto de homologar los requisitos y 

procedimientos administrativos de adopción a nivel nacional y estatal. 

En ningún caso se solicitará certificado médico de infertilidad como requisito para adoptar. 

Artículo 30 Bis 11. A fin de acompañar la adaptación de niñas, niños y adolescentes a su nueva familia y 

entorno, así como conocer la evolución de su desarrollo, los sistemas DIF, en coordinación con la 

Procuraduría de Protección que corresponda, realizarán su seguimiento al menos cada seis meses 

durante los tres años posteriores a la adopción. 

Artículo 30 Bis 12. En caso de que el adoptante sea extranjero con residencia permanente en el territorio 

nacional, las autoridades competentes incluirán, como requisito del certificado de idoneidad, la 

comprobación de la situación migratoria regular en el territorio nacional. 

Artículo 30 Bis 13. La adopción en todo caso será plena e irrevocable. 

Artículo 30 Bis 14. El Sistema Nacional DIF y la Procuraduría de Protección Federal celebrarán los 

convenios de colaboración que se consideren necesarios para garantizar el derecho a vivir en familia con 

sus pares locales o con las autoridades que se requiera. 

Artículo 31. ... 



Con el fin de salvaguardar el interés superior de la niñez, previo a que la adopción internacional pueda 

tener lugar, las autoridades competentes deberán determinar si la niña, el niño o el adolescente son 

susceptibles de adopción. 

Las autoridades competentes deberán establecer medidas de prevención y protección para evitar 

adopciones ilegales. Para tal efecto, podrán requerir la colaboración de la autoridad central del país de 

que se trate, a fin de obtener información o supervisar las medidas preventivas que se hayan dictado, en 

términos del tratado internacional en la materia. 

... 

... 

... 

... 

Las autoridades competentes tienen la obligación de conservar cualquier información que dispongan 

relativa a niñas, niños y adolescentes que hayan sido adoptados internacionalmente, así como de sus 

orígenes. 

Artículo 111. Son obligaciones de los titulares o responsables legales de los centros de asistencia social: 

I. ... 

II. Llevar un registro de niñas, niños y adolescentes bajo su custodia con la información de la situación jurídica 

en la que se encuentren, el cual actualizarán de manera permanente e informarán de inmediato a la 

Procuraduría de Protección de la entidad federativa de que se trate , que a su vez remitirá dicha 

información a la Procuraduría de Protección Federal y al Sistema DIF de la entidad correspondiente; 

III. a XII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Poder Legislativo de cada entidad federativa realizará las adecuaciones normativas conforme a lo 

dispuesto en el presente decreto, dentro de los ciento ochenta días siguientes a su entrada en vigor. No 

obstante, los procesos administrativos y judiciales de adopción se ajustarán al presente decreto a partir de su 

entrada en vigor. 

Los procesos administrativos y judiciales de adopción que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor 

del presente decreto, se seguirán conforme a la normatividad aplicable al momento de su inicio, pero se podrá 

aplicar lo dispuesto en este decreto en todo aquello que beneficie al interés superior de la niñez. 

Tercero. El Poder Ejecutivo federal y los Poderes Ejecutivos de las entidades de la república realizarán las 

adecuaciones reglamentarias correspondientes y expedirán un reglamento especial en materia de adopción en un 

plazo que no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 



Cuarto. Como una acción afirmativa, en términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 4 de esta ley, así 

como en las fracciones XIV y XX del mismo artículo, el Sistema Nacional DIF convocará a los sistemas de las 

entidades a una reunión que tendrá como único objetivo actualizar el registro de niñas, niños y adolescentes que 

actualmente sean susceptibles de adopción, solicitantes de adopción en proceso, así como los que hayan obtenido 

certificado de idoneidad. 

Lo anterior, a fin de que cada uno de los sistemas DIF realice lo conducente a efecto de que niñas, niños y 

adolescentes comiencen su respectivo proceso de adopción o de acogimiento preadoptivo en la entidad federativa 

que más favorezca su interés superior y se reduzca al máximo su estancia en centros de asistencia social o en 

familias de acogida. 

Quinto. Niñas, niños y adolescentes que actualmente se encuentren acogidos en instituciones públicas o privadas, 

respecto de los cuales el sistema DIF de que se trate, o la procuraduría de protección correspondiente, pueda dar 

constancia de su condición de expósito o abandonado conforme a lo dispuesto en el artículo 30 Bis 1, serán 

sujetos de adopción a partir de la entrada en vigor de este decreto. 

Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de la Comisión de Derechos de la 

Niñez de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente dictamen exponemos las 

siguientes: 

Consideraciones 

Primero. La Comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de los planteamientos contenidos en la 

Iniciativa, a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el presente Dictamen. 

Segundo. La iniciativa en comento tiene como fin extender la protección especial que el Estado mexicano brinda 

mediante la legislación general a los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en desamparo familiar, 

particularmente a aquellos en situación de abandono, exposición o institucionalización. 

En este sentido, los proponentes destacan la relevancia que puede tener un marco jurídico general que 

potencialice la adopción como un medio para garantizar el interés superior de la niñez alineado a instrumentos 

como: la Convención sobre los Derechos del Niño, donde se reconoce que la familia es el medio idóneo para el 

desarrollo pleno y armonioso de la personalidad; la Declaración sobre los Principios Sociales y Jurídicos relativos 

a la Protección y el Bienestar de los Niños, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 

resolución 41/85, que reafirma que el niño deberá crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en 

todo caso, en un ambiente de afecto y de seguridad moral y material; la Recomendación del Comité de los 

Derechos del Niño de la ONU respecto a nuestra Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

toda vez que no prohíbe de manera explícita la práctica de adopciones privadas ni establece un sistema de registro 

de datos desagregados sobre las adopciones nacionales e internacionales; la opinión consultiva 17/2002 de la 

Corte Interamericana del 28 de agosto de 2002, respecto a la responsabilidad del Estado de apoyar y fortalecer a 

la familia, a través de las diversas medidas que ésta requiera para el mejor cumplimiento de su función natural. 

Conforme a ello, las diputadas y diputados proponentes sintetizan los objetivos de la iniciativa de la siguiente 

manera: 

• Que los diversos órdenes de gobierno establezcan políticas para que niñas, niños y adolescentes permanezcan 

en su entorno familiar y, en su caso, sean atendidos a través de medidas especiales de protección. 



• Que niñas, niños y adolescentes en situación de desamparo familiar sean reintegrados con su familia y, en su 

defecto, sean incorporados a una familia mediante la adopción a través de un procedimiento seguro y ágil. 

• Que los sistemas DIF mantengan estrecha comunicación, intercambiando información, a efecto de 

materializar el derecho a vivir en familia. 

• Que se dé certeza jurídica a expósitos y abandonados para ser reintegrados a sus núcleos familiares o, en su 

defecto, ser adoptados. 

• Que se investigue el origen de niñas, niños y adolescentes para reintegrarlos a su núcleo familiar siempre que 

ello no les represente un riesgo. 

• Que integrado el expediente, la autoridad competente emita su opinión para la expedición del certificado de 

idoneidad en un plazo máximo de 45 días naturales. 

• Que exista un procedimiento único que permita que el trámite de adopción sea rápido, eficaz y transparente 

mediante la homologación de los requisitos y procedimientos administrativos. 

• Que se establezca de forma expresa que la adopción es plena e irrevocable. 

• Que los dictámenes de idoneidad tengan validez en todo el territorio nacional, independientemente del lugar 

donde hayan sido expedidos. 

• Que los expósitos o abandonados no requieran un juicio de pérdida de patria potestad para poder ser 

adoptados. 

• Que se establezcan parámetros mínimos que deberán observar las autoridades competentes a nivel nacional y 

en las entidades federativas, con el propósito de que niñas, niños y adolescentes ejerzan su derecho a vivir en 

familia mediante una adopción plena, la cual será irrevocable, y en el proceso deberá anteponerse el interés 

superior de la niñez. 

• Que se reafirme que la institución de la adopción se centra en la niñez, en sus derechos, aspiraciones y 

sueños, más que en fórmulas dogmáticas que se alejan de su interés superior. 

Tercero. El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precisa que en todas las 

decisiones y actuaciones del Estado velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 

garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 

deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Cuarto. De conformidad con la información disponible a la fecha, en 2014 existían aproximadamente 30 mil 

menores de edad en 700 centros de asistencia social; sólo 1734 solicitudes de adopción, de las cuales concluyeron 

efectivamente 822, concentrándose el 61% en 9 entidades; la mayor cantidad de solicitudes de adopción se enfoca 

en menores de 5 años. Derivado de ello, se distinguen situaciones como: la falta de información confiable y la 

sistematización oficial de datos para determinar la relación que existe entre el número de menores de edad 

institucionalizados y quienes son susceptibles de adopción por su situación jurídica; la poca cantidad de 

solicitudes de adopción y la concentración de procesos concluidos en algunas entidades de la República, lo que 

evidencia disparidad legal o administrativa; así como el riesgo que significa contar con procesos que ocasionan 



largos periodos de institucionalización, pues la edad de las niñas, niños y adolescentes es un factor determinante 

para sus posibilidades de ser adoptados. 

Quinto. Los integrantes de esta Comisión dictaminadora coincidimos con lo expuesto en el Preámbulo de la 

Convención sobre los Derechos del Niño respecto a que éste, por su falta de madurez física y mental, necesita 

protección y cuidados especiales, particularmente quienes viven en condiciones excepcionalmente difíciles. Por 

ello, compartimos la preocupación respecto a la legislación relativa a las medidas especiales de protección que 

requieren niñas, niños y adolescentes en situación de desamparo familiar, especialmente aquellas destinadas a 

garantizar el derecho a desarrollarse y crecer en familia como parte fundamental de su interés superior. 

En este sentido, consideramos que la institución de la adopción es una herramienta con el potencial para 

convertirse en el medio idóneo que garantice el derecho de esas niñas, niños y adolescentes a vivir en familia, 

dejando de ser una institución que atiende a la necesidad de las personas para convertirse en padres o que está 

supeditada a la pérdida de patria potestad más que al interés superior de la niñez, en oposición al artículo 21 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, mismo que dispone la obligación de los Estados que reconocen y/o 

permiten la adopción de cuidar que el interés superior del niño sea la consideración primordial. 

Sexto. Analizado el marco jurídico contenido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

y de conformidad con el artículo 20 de la convención sobre los Derechos del Niño respecto a la obligación del 

Estado de proporcionar protección especial a los niños privados de su medio familiar, consideramos que es 

posible extender los alcances de dicha ley como un medio para garantizar el derecho a vivir en familia, 

subsanando las deficiencias referidas por los organismos internacionales y adicionando una estructura legal que 

guíe los procesos de adopción en todo el país, tanto en el ámbito administrativo y legal, como en el judicial. 

Séptimo. Se considera que las autoridades administrativas y jurisdiccionales del país deben disponer de un marco 

jurídico que les permita realizar las acciones conducentes a efecto de que niñas, niños y adolescentes en situación 

de desamparo familiar vean restituido su derecho a vivir en familia, conforme al principio del interés superior de 

la niñez, mediante el fortalecimiento de las medidas especiales de protección que ya contiene la ley en comento. 

Para ello, inicialmente es preciso brindar certeza jurídica respecto a la calidad de expósito o abandonado, así 

como a su susceptibilidad de ser adoptados sin mediar juicio de pérdida de patria potestad. Además, se considera 

pertinente armonizar el término con que cuentan las autoridades correspondientes para emitir los certificados de 

idoneidad a los solicitantes una vez que han integrado sus expedientes y para emitir la sentencia sobre resolución 

de la patria potestad de menores de edad. Respecto a la homologación reglamentaria, es deseable que existan a 

nivel nacional requisitos y procedimientos administrativos eficaces construidos en base a experiencias exitosas de 

los diferentes sistemas DIF y de las Procuradurías de Protección. 

Finalmente, resulta trascendental que el Sistema DIF nacional realice lo conducente a efecto de contar con un 

registro actualizado y fehaciente de niñas, niños y adolescentes que sean susceptibles de adopción, solicitantes de 

adopción en proceso, así como aquellos que hayan obtenido certificado de idoneidad, lo que permitirá dar mayor 

efectividad al contenido de esta reforma en materia de validez territorial respecto a los certificados de idoneidad y 

a la posibilidad de que los procesos administrativos y jurisdiccionales se realicen en cualquiera de las entidades 

federativas. 

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Derechos de la Niñez, sometemos a 

consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones, de la Ley General de los derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes 



Único. Se reforman la fracción I del artículo 1, el párrafo segundo del artículo 2, el párrafo primero del artículo 5, 

el párrafo cuarto del artículo 22, los párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto y la fracción I del artículo 

26, el párrafo primero y la fracción III del artículo 29, el párrafo primero y las fracciones I y V del artículo 30, los 

párrafos segundo y tercero del artículo 31 y la fracción II del artículo 111; se recorren en su orden los actuales 

párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 31 para ser los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo del 

propio artículo; y se adicionan los párrafos sexto a décimo del artículo 26, las fracciones VI y VII al artículo 30, 

los artículos 30 Bis, 30 Bis 1, 30 Bis 2, 30 Bis 3, 30 Bis 4, 30 Bis 5, 30 Bis 6, 30 Bis 7, 30 Bis 8, 30 Bis 9, 30 Bis 

10, 30 Bis 11, 30 Bis 12, 30 Bis 13, 30 Bis 14, 30 Bis 15 y un párrafo octavo al artículo 31; todos de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

I. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, con capacidad de goce de los mismos, 

de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los 

términos que establece el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. a V. ... 

Artículo 2. ... 

I. a III. ... 

El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una 

cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, 

se atenderá a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales de que México forma parte. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce años cumplidos 

y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños 

los menores de dieciocho años de edad. 

... 

Artículo 6. ... 

I. a XII. ... 

XIII. El acceso a una vida libre de violencia; 

XIV. La accesibilidad; y 

XV. El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad. 



Artículo 22. ... 

... 

... 

Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y 

adolescentes de su entorno familiar y para que, en su caso, sean atendidos a través de las medidas especiales de 

protección que dispone el artículo 26. 

Artículo 26. El Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las Entidades, en coordinación con las Procuradurías de 

Protección, deberán otorgar medidas especiales de protección de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en 

desamparo familiar. 

Las autoridades competentes garantizarán que reciban todos los cuidados que se requieran por su situación de 

desamparo familiar. En estos casos, el Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las Entidades, así como las 

autoridades involucradas, según sea el caso, se asegurarán de que niñas, niños y adolescentes: 

I. Sean ubicados con su familia de origen, extensa o ampliada para su cuidado, siempre que ello sea posible y 

no sea contrario a su interés superior, y tengan con prontitud resuelta su situación jurídica para acceder a un 

proceso de adopción expedito, ágil, simple y guiado por su interés superior, aplicándose dicho proceso incluso 

cuando los adoptantes sean miembros de la familia de origen, siempre que ello sea posible y no sea contrario a 

su interés superior; 

II. a V. ... 

Estas medidas especiales de protección tendrán carácter subsidiario, priorizando las opciones de cuidado en un 

entorno familiar definitivo. 

Los sistemas DIF y las Procuradurías de Protección deberán mantener estrecha comunicación entre sí, 

intercambiando información, a efecto de garantizar adecuadamente el interés superior de la niñez y el desarrollo 

evolutivo de formación de su personalidad, así como materializar su derecho a vivir en familia. 

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales a nivel nacional y estatal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dispondrán lo conducente a efecto de que niñas, niños y adolescentes vean restituido su derecho a 

vivir en familia y su derecho a recibir formación y protección de quien ejerce la patria potestad, la tutela, guardia 

o custodia, interpretando de manera sistemática y funcional la normatividad correspondiente, conforme al 

principio del interés superior de la niñez. 

Los certificados de idoneidad podrán ser expedidos, previa valoración técnica, por el Sistema Nacional DIF, los 

Sistemas de las Entidades o las Procuradurías de Protección, y serán válidos para iniciar el proceso de adopción 

en cualquier entidad federativa, independientemente de dónde hayan sido expedidos. 

El proceso administrativo y jurisdiccional de adopción podrá realizarse en cualquier entidad federativa, con 

independencia de la ubicación física de la niña, niño o adolescente susceptible de ser adoptado. 

Las autoridades competentes deberán tener en consideración el interés superior de la niñez al determinar la opción 

que sea más adecuada para restituirle su derecho a vivir en familia. 



El Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades, en coordinación con las Procuradurías de Protección, 

serán responsables del seguimiento de la situación en la que se encuentren niñas, niños y adolescentes una vez 

que haya concluido el acogimiento y, en su caso, la adopción. 

Entre las medidas de seguimiento deberán estar los reportes realizados por los profesionales de trabajo social 

donde se aprecie la convivencia familiar y el desarrollo cotidiano de niñas, niños y adolescentes, en su entorno, 

con una periodicidad de seis meses durante tres años contados a partir de que la sentencia judicial de adopción 

quede firme, pudiendo ampliar el plazo excepcionalmente en caso de ser necesario, con base en el interés superior 

de la niñez. La intervención que represente el seguimiento será lo menos invasiva posible a efecto de no afectar el 

entorno familiar. 

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional DIF, así como a los Sistemas de las Entidades y los Sistemas 

Municipales, en coordinación con las Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus respectivas competencias: 

I. y II. ... 

III. Contar con un sistema de información y registro, permanentemente actualizado, que incluya niñas, niños y 

adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita que sean susceptibles de adopción, solicitantes de 

adopción y aquellos que cuenten con certificado de idoneidad, adopciones concluidas desagregadas en 

nacionales e internacionales, así como niñas, niños y adolescentes adoptados, informando de cada actualización 

a la Procuraduría de Protección Federal. También se llevará un registro de las familias de acogida y de las 

niñas, niños y adolescentes acogidos por éstas. 

Artículo 30. En materia de adopción, todas las autoridades deberán observar lo siguiente: 

I. Garantizar que niñas, niños y adolescentes sean adoptados con pleno respeto de sus derechos, de 

conformidad con el principio de interés superior de la niñez, y no mediando intereses particulares o colectivos 

que se contrapongan al mismo; 

II. a IV. ... 

V. Garantizar que en los procesos de adopción se respeten las normas que los rijan de conformidad con lo 

dispuesto en esta ley; 

VI. Establecer medidas de protección a fin de evitar presiones indebidas y coacción a las familias de origen 

para renunciar a la niña, el niño o el adolescente; y 

VII. Las entidades federativas, a través de su respectivo poder judicial, garantizarán que los procedimientos de 

adopción se lleven de conformidad con esta ley. 

Artículo 30 Bis. Toda persona que encontrare una niña, niño o adolescente en estado de indefensión o que hubiere 

sido puesto en situación de desamparo familiar, deberá presentarlo ante las Procuradurías de Protección, ante el 

Sistema Nacional DIF o ante los Sistemas de las Entidades, con las prendas, valores o cualesquiera otros objetos 

encontrados en su persona, y declarará el día, lugar y circunstancias en que lo hubiere hallado. 

Artículo 30 Bis 1. Los centros de asistencia social que reciban niñas, niños y adolescentes en situación de 

indefensión o desamparo familiar notificarán de inmediato a la Procuraduría de Protección correspondiente. 



Niñas, niños y adolescentes acogidos en Centros de Asistencia Social, serán considerados expósitos o 

abandonados una vez que hayan transcurrido sesenta días naturales sin que se reclamen derechos sobre ellos o se 

tenga información que permita conocer su origen. El término de sesenta días naturales correrá a partir de la fecha 

en que se informe del acogimiento al Sistema Nacional DIF, a los Sistemas de la Entidades o a las Procuradurías 

de Protección, según corresponda. Se considera expósito al menor de edad que es colocado en una situación de 

desamparo por quienes conforme a la ley estén obligados a su custodia, protección y cuidado y no pueda 

determinarse su origen. Cuando la situación de desamparo se refiera a un menor de edad cuyo origen se conoce, 

se considerará abandonado. 

Durante el término referido se investigará el origen de niñas, niños y adolescentes y se realizarán las acciones 

conducentes que les permitan reintegrarse al núcleo de su familia de origen o extensa, siempre que dicha 

reintegración no represente un riesgo al interés superior de la niñez. Lo anterior, en coordinación con los centros 

de asistencia social y con el auxilio de cualquier autoridad que se considere necesaria, sin exponer, exhibir o 

poner en riesgo a la niña, niño o adolescente. 

Una vez transcurrido dicho término sin obtener información respecto del origen de niñas, niños o adolescentes, o 

no habiendo logrado su reintegración al seno familiar, la Procuraduría de Protección correspondiente levantará un 

acta circunstanciada y a partir de ese momento las niñas, niños o adolescentes serán susceptibles de adopción. 

Artículo 30 Bis 2. Para los fines de esta ley se prohíbe 

I. La adopción de la niña o el niño no nacido y la promesa de adopción; 

II. La adopción privada, entendida como el acto mediante el cual quienes ejercen la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia, o sus representantes legales, pacten dar en adopción de manera directa a niñas, niños o 

adolescentes, sin que intervengan las autoridades competentes de conformidad con esta ley; 

III. Que la adopción se realice para fines de venta, sustracción, retención u ocultación ilícita, tráfico, trata de 

personas, explotación, trabajo infantil o cualquier ilícito. Si se presentare cualquiera de los supuestos referidos 

una vez concluida judicialmente la adopción, la Procuraduría de Protección competente presentará denuncia 

ante el Ministerio Público y tomará las medidas necesarias para asegurar el bienestar integral de niñas, niños y 

adolescentes; 

IV. El contacto de los padres biológicos que entregaron en adopción a una niña, un niño o un adolescente, con 

el adoptante, el adoptado o con cualquier persona involucrada en la adopción; con excepción de los casos en 

que los adoptantes sean familiares biológicos, de la familia extensa o cuando el adoptado desee conocer sus 

antecedentes familiares y sea mayor de edad. Niñas, niños y adolescentes que deseen conocer sus antecedentes 

familiares deberán contar con el consentimiento de los adoptantes, y siempre que ello atienda al interés 

superior de la niñez; 

V. La inducción a través de cualquier forma de compensación o pago para influenciar o favorecer la decisión 

de otorgar a la niña, el niño o el adolescente en adopción; 

VI. La obtención directa o indirecta de beneficios indebidos, materiales o de cualquier índole, por la familia de 

origen o extensa del adoptado, o por cualquier persona, así como por funcionarios o trabajadores de 

instituciones públicas o privadas y autoridades involucradas en el proceso de adopción; 

VII. La obtención de lucro o beneficio personal ilícito como resultado de la adopción; 



VIII. El matrimonio entre el adoptante y el adoptado o sus descendientes, así como el matrimonio entre el 

adoptado con los familiares del adoptante o sus descendientes; 

IX. Ser adoptado por más de una persona, salvo en caso de que los adoptantes sean cónyuges o concubinos, en 

cuyo caso se requerirá el consentimiento de ambos; 

X. La adopción por discriminación, entendida como aquella donde se considera al niño como valor supletorio o 

reivindicatorio; y 

XI. Toda adopción contraria a las disposiciones constitucionales, tratados internacionales ratificados por el 

Estado mexicano o al interés superior de la niñez y su adecuado desarrollo evolutivo. 

Las autoridades vigilarán el desarrollo del proceso de adaptación a través del seguimiento que realice la 

Procuraduría de Protección o el sistema DIF competente, mediante los reportes subsecuentes, respetando el 

derecho de la familia a vivir conforme a sus estándares, costumbres y valores. 

Las autoridades podrán suspender el proceso de adopción cuando tengan razones para creer que la adopción se 

realiza en contravención de lo establecido por la presente ley. En caso de que el proceso de adopción haya 

concluido judicialmente, la Procuraduría de Protección o el sistema DIF correspondiente tomará las medidas 

necesaria para asegurar el bienestar integral de niñas, niños y adolescentes en los términos que disponga la ley 

para los hijos consanguíneos. 

Artículo 30 Bis 3. Pueden ser adoptados niñas, niños y adolescentes que 

I. No tengan quien ejerza sobre ellas o ellos la patria potestad; 

II. Sean expósitos o abandonados; 

III. Se encuentren en alguno de los supuestos anteriores y acogidos en Centros de Asistencia Social o bajo la 

tutela del Sistema Nacional DIF, de los Sistemas de las Entidades o de las Procuradurías de Protección, y 

IV. Estando bajo patria potestad o tutela, quien la ejerce manifieste por escrito su consentimiento ante el 

Sistema Nacional DIF, los Sistemas de las entidades o ante la Procuraduría de Protección correspondiente. 

En todo caso se deberá contar con el informe de adoptabilidad. 

Artículo 30 Bis 4. Los solicitantes deberán acudir a las Procuradurías de Protección, al Sistema Nacional DIF o a 

los Sistemas de las Entidades para realizar sus trámites de adopción, atendiendo a lo previsto en la reglamentación 

correspondiente. 

Artículo 30 Bis 5. Una vez reunidos los requisitos e integrado el expediente, la autoridad competente emitirá su 

opinión respecto a la expedición del certificado de idoneidad en un término que no excederá de cuarenta y cinco 

días naturales. 

Artículo 30 Bis 6. El juez familiar, o en su caso el juez especializado en la materia, dispondrá de 90 días hábiles 

improrrogables para emitir la sentencia sobre resolución de la patria potestad de menores de edad, en los juicios 

respectivos. Dicho término será contado a partir del día siguiente de la presentación de la demanda. 



Respecto a las resoluciones de adopción, el juez contará con 15 días hábiles improrrogables, contados a partir del 

día siguiente de la entrega, por parte de la autoridad administrativa, del expediente de adopción completo. Dicha 

autoridad administrativa contará con cinco días hábiles para la entrega de tal expediente al juzgado de la materia, 

una vez cumplimentado lo referido en el artículo 30 bis5 de la presente Ley. 

Artículo 30 Bis 7. En igualdad de circunstancias se dará preferencia en la adopción a solicitantes mexicanos sobre 

extranjeros. Asimismo, se dará preferencia a las adopciones nacionales sobre las internacionales. 

Artículo 30 Bis 8. Los Centros de Asistencia Social públicos y privados que tengan bajo su custodia adolescentes 

que cumplan la mayoría de edad deberán garantizarles los servicios de atención que les permitan una óptima 

inclusión al entorno social. 

Artículo 30 Bis 9. Para que la adopción pueda tener lugar deberán consentirla, por escrito y ante el juez que 

conozca del procedimiento, la Procuraduría de Protección correspondiente, el solicitante y, en su caso, el 

adolescente sujeto de adopción. 

Para el caso de que los solicitantes sean cónyuges o concubinos, ambos deberán consentir la adopción ante el 

juez. 

En el caso de adolescentes con discapacidad, será necesario su consentimiento, siempre y cuando fuese posible la 

expresión indubitable de su voluntad. 

Si la Procuraduría de Protección competente no consiente la adopción, deberá expresar la causa, misma que el 

Juez calificará tomando en cuenta el interés superior de la niñez. 

Artículo 30 Bis 10. Las Procuradurías de Protección y los sistemas DIF, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, crearán los mecanismos necesarios para que los adoptantes cuenten con un procedimiento único, 

que permita que el trámite de adopción sea rápido, eficaz y transparente. 

Artículo 30 Bis 11. En su ámbito de competencia, el Sistema Nacional DIF, en coordinación con la Procuraduría 

Federal de Protección, dispondrá lo necesario a efecto de homologar los requisitos y procedimientos 

administrativos de adopción a nivel nacional y estatal. 

En ningún caso se solicitará certificado médico de infertilidad como requisito para adoptar. 

Artículo 30 Bis 12. A fin de acompañar la adaptación de niñas, niños y adolescentes a su nueva familia y entorno, 

así como conocer la evolución de su desarrollo, los sistemas DIF, en coordinación con la Procuraduría de 

Protección que corresponda, realizarán su seguimiento al menos cada seis meses durante los tres años posteriores 

a la adopción. 

Artículo 30 Bis 13. En caso de que el adoptante sea extranjero con residencia permanente en el territorio nacional, 

las autoridades competentes incluirán, como requisito del certificado de idoneidad, la comprobación de la 

situación migratoria regular en el territorio nacional. 

Artículo 30 Bis 14. La adopción en todo caso será plena e irrevocable. 

Artículo 30 Bis 15. El Sistema Nacional DIF y la Procuraduría de Protección Federal celebrarán los convenios de 

colaboración que se consideren necesarios para garantizar el derecho a vivir en familia con sus pares locales o con 

las autoridades que se requiera. 



Artículo 31. ... 

Con el fin de salvaguardar el interés superior de la niñez, previo a que la adopción internacional pueda tener 

lugar, las autoridades competentes deberán determinar si la niña, el niño o el adolescente son susceptibles de 

adopción. 

Las autoridades competentes deberán establecer medidas de prevención y protección para evitar adopciones 

ilegales. Para tal efecto, podrán requerir la colaboración de la autoridad central del país de que se trate, a fin de 

obtener información o supervisar las medidas preventivas que se hayan dictado, en términos del tratado 

internacional en la materia. 

... 

... 

... 

... 

Las autoridades competentes tienen la obligación de conservar cualquier información que dispongan relativa a 

niñas, niños y adolescentes que hayan sido adoptados internacionalmente, así como de sus orígenes. 

Artículo 111. Son obligaciones de los titulares o responsables legales de los centros de asistencia social: 

I. ... 

II. Llevar un registro de niñas, niños y adolescentes bajo su custodia con la información de la situación jurídica 

en la que se encuentren, el cual actualizarán de manera permanente e informarán de inmediato a la 

Procuraduría de Protección de la entidad federativa de que se trate, que a su vez remitirá dicha información a la 

Procuraduría de Protección Federal y al Sistema DIF de la entidad correspondiente; 

III. a XII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Poder Legislativo de cada entidad federativa realizará las adecuaciones normativas conforme a lo 

dispuesto en el presente decreto, dentro de los ciento ochenta días siguientes a su entrada en vigor. No obstante, 

los procesos administrativos y judiciales de adopción se ajustarán al presente decreto a partir de su entrada en 

vigor. 

Los procesos administrativos y judiciales de adopción que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor 

del presente decreto, se seguirán conforme a la normatividad aplicable al momento de su inicio, pero se podrá 

aplicar lo dispuesto en este decreto en todo aquello que beneficie al interés superior de la niñez. 



Tercero. El Poder Ejecutivo federal y los Poderes Ejecutivos de las entidades de la república realizarán las 

adecuaciones reglamentarias correspondientes y expedirán un reglamento especial en materia de adopción en un 

plazo que no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Cuarto. Como una acción afirmativa, en términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 4 de esta ley, así 

como en las fracciones XIV y XX del mismo artículo, el Sistema Nacional DIF convocará a los sistemas de las 

entidades a una reunión que tendrá como único objetivo actualizar el registro de niñas, niños y adolescentes que 

actualmente sean susceptibles de adopción, solicitantes de adopción en proceso, así como los que hayan obtenido 

certificado de idoneidad. 

Lo anterior, a fin de que cada uno de los sistemas DIF realice lo conducente a efecto de que niñas, niños y 

adolescentes comiencen su respectivo proceso de adopción o de acogimiento preadoptivo en la entidad federativa 

que más favorezca su interés superior y se reduzca al máximo su estancia en centros de asistencia social o en 

familias de acogida. 

Quinto. Niñas, niños y adolescentes que actualmente se encuentren acogidos en instituciones públicas o privadas, 

respecto de los cuales el sistema DIF de que se trate, o la procuraduría de protección correspondiente, pueda dar 

constancia de su condición de expósito o abandonado conforme a lo dispuesto en el artículo 30 Bis 1, serán 

sujetos de adopción a partir de la entrada en vigor de este decreto. 

Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 días del mes de abril de 2016. 

La Comisión de Derechos de la Niñez 

Diputados: Jesús Salvador Valencia Guzmán (rúbrica), presidente; Juana Aurora Cavazos Cavazos (rúbrica), Julieta 

Fernández Márquez, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica), María Soledad Sandoval Martínez, Mariana Arámbula 

Meléndez (rúbrica), Mónica Rodríguez Della Vecchia (rúbrica), Rafael Hernández Soriano (rúbrica), María Antonia 

Cárdenas Mariscal, Angélica Reyes Ávila (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), Claudia Villanueva Huerta 

(rúbrica), secretarios; Jorge Alvarez Maynez, Érika Lorena Arroyo Bello (rúbrica), Ana María Boone Godoy (rúbrica), 

Paloma Canales Suárez (rúbrica), Martha Lorena Covarrubias Anaya, Rosa Guadalupe Chávez Acosta (rúbrica), Virginia 

Nallely Gutiérrez Ramírez (rúbrica), Irma Rebeca López López, Rocío Matesanz Santamaría (rúbrica), Ariadna Montiel 

Reyes, María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), Jacqueline Nava Mouett (rúbrica), Ximena Tamaris García (rúbrica), María 

Luisa Beltrán Reyes (rúbrica), María Concepción Valdés Ramírez (rúbrica), Araceli Guerrero Esquivel (rúbrica). 
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Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido positivo respecto a la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 27 
de la Constitución Política de tos Estados Unidas Mexicanos y se adicionan sendos 
artículos 1-bis a la Ley General dé Equilibrio Eaológico y la fínotecdón ai Ambiente, y a 

CÁMARA DE DIPUTADOS ja Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en materia de protección a) ambiente. 

LXIII LEGISLATURA ^Jy<Z^/ar¿>¿0r / ¿> 0 ¿ Pu¿//cscJ^ 

Honorable Asamblea: 
La Comisión de Puntos Constitucionales corVfundamento en 
por los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 39, numerales 1 y 2, fracción/XL y numeral 3 y 45, numeral 
6, inciso Ó de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los diversos 80,81, 84,85, 89, numeral 
2; 157, numeral 1, fracciones I y IV/158, numeral 1, fracción IV; 167, 
numeral 4 y 176 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de los integrantes de esta Soberanía ei presente: 

Dictamen 

Para ello, esta Comisión Dictaminadora hizo uso de (a siguiente: 

Metodología 

La Comisión de Puntos Constitucionales, encargada del análisis y 
dictamen de la iniciativa en comento, desarrolló los trabajos 
correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se 
describe: 

I. En el apartado denominado Antecedentes Legislativos, se da 
cuenta del trámite del proceso legislativo de cuatro iniciativas que 
motivan el presente dictamen. 

II. En el apartado Contenido de la Iniciativa, se exponen ios 
objetivos y se hace una descripción de los contenidos de la iniciativa que 
se dictamina, en la que se resume sus teleologías, motivos y alcances. 

III. En las Consideraciones, los integrantes de esta Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos relativos a 
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De conformidad con lo que establece el Artículo 87 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, se cumple la Declaratoria de 
Publicidad. Está a discusión el Dictamen con Proyecto de Decreto 
por él que se reforma el párrafo tercero del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En 
términos del Artículo 230, numeral 2, del Reglamento supra 
citado, hace uso de la tribuna la Diputada Isaura Ivanova Pool 
Pech del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática, por 
la Comisión, para fundamentar el Dictamen. De conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 230 numeral 1 del Reglamento supra 
citado, sin que motive debate y considerado en votación económica 
sufícientemente discutido en lo general y en lo particular el 
Proyecto de Decreto. La Presidencia instruye a la Secretaría para 
que active el sistema de votación electrónica, por dos minutos para 
recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del 
Proyecto de Decreto, se emiten-' cuatrocientos cuarenta y seis votos 
en pro y ningún voto en contra. Aprobado en lo general y en lo 
particular el Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos por cuatrocientos cuarenta y seis votos. Pasa al 
Senado para los efectos Constitucionales. Salón de Sesiones de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 
Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 

Verónica Delgadillo García 
Diputada Secretaria 
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Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido positivo respecto a ia 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adicionan sendos 
artículos 1-bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y a 

CÁMARA DE DIPUTADOS la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en materia de protección al 
ucw LEGISLATURA ambiente. 

tales propuestas y, con base en esto se sustenta el sentido del 
presente dictamen. 

IV. En el capítulo relativo al Texto Normativo y Régimen 
Transitorio, se plantea el Proyecto de Dictamen de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, mismo que contiene el proyecto de Dictamen 
de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido positivo 
respecto a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 
el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se adicionan sendos artículos 1-bis a la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y a la 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en materia de 
protección al ambiente. 

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 
PRIMERO. El 14 de octubre de 2015, la Diputada Isaura Ivanova 
Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó una iniciativa «que reforma el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y adiciona los 
artículos 1-Bis a ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y a la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental». 

SEGUNDO. En esa misma fecha, mediante oficio DGPL 63-II-2-89, 
la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la iniciativa de mérito a esta 
Comisión para su dictamen. 

II . CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
El presente dictamen retoma la exposición que sobre la iniciativa 
efectúa su autora en la parte más relevante, que por su importancia, 
se reproduce aquí: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos menciona tres de los grandes 
principios de derecho ambiental: 

1. Conservación o preservación; 
2. Desarrollo sostenible o sustentable; 
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Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido positivo respecto a la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adicionan sendos 
artículos 1-bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y a 
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en materia de protección al 
ambiente. 

3. Restauración del equilibrio ecológico, este último directamente relacionado con el de 
la reparación del daño ambiental. 

Sin embargo la Carta Magna no incorpora todos los principios y acuerdos que reconoce 
el derecho internacional en materia ambiental, por ende no están establecidos en las leyes 
secundarias correspondientes como son la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, y la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

[...] 
La protección del medio ambiente constituye una necesidad social y un derecho 

individual y colectivo de todos los ciudadanos. Está demostrado que la restauración de los 
daños ocasionados al medio ambiente es, frecuentemente, más difícil y costosa que la 
prevención de los mismos, y suele requerir medidas de paralización o desmantelamiento de la 
actividad, con graves perjuicios tanto económicos como sociales. 

La prevención se manifiesta como el mecanismo más adecuado, y por esta razón el 
Estado debe dotarse de instrumentos que permitan conocer «a priori» los posibles efectos que 
las diferentes actuaciones de empresas o particulares susciten sobre el medio ambiente. 

[...] 
A diferencia de México, diversos paises tienen dentro de su marco jurídico la inclusión 

de los principios rectores ambientales. España el cual incluye dentro de su marco legislativo 
un código de medio ambiente, que contempla cuatro de los principios de derecho ambiental: el 
precautorio, prevención y corrección de los daños al medio ambiente, y quien contamina paga. 

[...] 
Los ordenamientos que confluyen en la protección del medio ambiente en México 

merecen especial atención, y aunque existen desde hace tiempo las bases constitucionales 
para la protección del entorno natural, fue en el año de 1999 cuando se incluye el derecho a 
disfrutar de un medio ambiente adecuado... 

Cabe señalar que la protección del medio ambiente se relacionaba con el derecho a la 
salud, recogido en el párrafo cuarto del mismo artículo. La relación entre salud y medio 
ambiente fue el punto de partida para que en la mayoría de los Estados se emprendiesen 
acciones de protección ambiental. 

[...] 
En cuanto a la redacción del párrafo quinto del articulo 4o. de la Constitución mexicana, 

ésta ha suscitado numerosas críticas, ya que no prevé obligaciones específicas a cargo de los 
poderes públicos. 

...existen, además del artículo 4o., párrafo quinto, otras bases constitucionales para la 
protección del medio ambiente, las cuales sirvieron para que antes de la reforma de 1999 
pudiese legislarse en materia ambiental. 

Los artículos 25, 27 y 73, fracción XXIX-G, sirven a este propósito, además de que las 
Constituciones de algunos estados de la república también incluyen preceptos al respecto. 
Éste es el caso de la Constitución del estado de Veracruz, la cual, en su artículo 8o., dispone: 
"Los habitantes del Estado tiene derecho a vivir y crecer en un ambiente saludable y 
equilibrado". 
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Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido positivo respecto a la 
iniciativa con proyecto de decreto por ei que se reforma ei párrafo tercero del articulo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adicionan sendos 
artículos 1-bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y a 
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en materia de protección al 
ambiente. 

En el ámbito del derecho ambiental, quizá más que en ningún otro, el valor asignado a 
sus principios ha sido históricamente muy relevante; no en vano uno de los momentos más 
importantes en su desarrollo, la Conferencia de Naciones Unidas sobre ei Medio Humano, de 
1972, destaca por la adopción de un texto jurídico, aunque sin carácter vinculante, que 
contiene una declaración de principios. 

Lo mismo sucede con la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo celebrada en Rio de Janeiro, Brasil, en 1992, y más recientemente en la 
Conferencia de Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible, llevada a cabo en 
Johannesburgo en 2002. 

Como han puesto de relieve algunos autores, esto supone la voluntad de los Estados 
de situar dichos conceptos al nivel más alto para otorgarles la mayor autoridad posible, más 
allá de las fronteras nacionales. 

Sin embargo, mientras que estos principios se encuentren recogidos en textos jurídicos 
sin carácter vinculante, como es el caso de las declaraciones, su valor jurídico, que no moral, 
presenta inconsistencias; por ello, su inclusión constitucional supone un gran avance al 
encontrarse, así, al más alto nivel jurídico, pudiendo entonces ser invocados directamente por 
los particulares y contar con su respectiva descripción conceptual en las legislaciones 
secundarías. 

[...] 
El principio de desarrollo sostenible o sustentable se ha convertido, en el derecho 

ambiental, en una especie de principio superior que constituye la idea central sobre la cual 
gravitan, en la actualidad, las políticas, normas y gestión ambientales de todos los países, por 
lo menos en la teoría. 

[...] 
La Declaración de Río señala: «El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal que 

responda equitativamente a las necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones 
presentes y futuras». 

A partir de este momento, el principio de desarrollo sostenible pasa a ocupar un lugar 
central ai tratar los temas ambientales y se recoge, incluso, a nivel constitucional en muchos 
paises. 

[...] 
Este artículo [27], además de constituir la base para el ordenamiento del territorio y de 

reconocer la función social de la propiedad privada, poniéndola en relación con la protección 
del medio ambiente, introduce en la Constitución Mexicana dos de los grandes principios del 
derecho ambiental: el de conservación y el de restauración del equilibrio ecológico, este último 
directamente relacionado con el de la reparación del daño ambiental. 

Sin embargo, se echa de menos en el articulo 27 de la Constitución Mexicana la 
referencia a otro gran principio: el de prevención, que es el que orienta la mayoría de las 
normas jurídicas en materia ambiental, ya que la prioridad en este tema es evitar el daño, es 
decir, que éste no llegue a producirse. 

[...] 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIÜ LEGISLATURA 
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Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido positivo respecto a la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 
27 de la Constitución Política de bs Estados Unidos Mexicanos y se adicionan sendos 
artículos 1-bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y a 

CÁMARA DE DIPUTADOS la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en materia de protección al 
LXUI LEGISLATURA ambiente. 

Con base en este artículo [73, fracción XXIX-G constitucional] se adoptó la LGEEPA 
[Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente], la cual establece la 
distribución de competencias en materia ambiental, los principios e instrumentos de derecho y 
política ambientales, así como disposiciones comunes a los diferentes sectores de protección 
del medio ambiente. 

En definitiva, podemos observar cómo en México existen las bases constitucionales 
para la protección del medio ambiente, además de ser considerado desde 1999 como un 
derecho subjetivo. 

Sin embargo, la imposición de obligaciones concretas a cargo de la administración 
pública en relación con el cuidado del medio ambiente, así como la inclusión de otros grandes 
principios de derecho ambiental como el de «quien contamina paga» o el de precaución, este 
último prácticamente está ausente de la legislación ambiental mexicana. 

[...] 
Además de que estas leyes presentan algunas deficiencias o son demasiado escuetas 

o limitadas en cuanto a su reglamentación, se puede ver claramente que ni la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente ni la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, 
incluyen ios principios rectores ambientales de una manera preponderante o como la base de 
toda legislación ambiental. 

La inclusión de «principios» en la ley constituye un destacable avance y desde ya un 
acierto. Teniendo en cuenta que se trata de los principios rectores a los que deberá adecuarse 
toda la legislación ambiental específica y a los cuales están sujetas la interpretación y 
aplicación de la ley, resulta por tanto, imprescindible no sólo nombrar sino también detallar 
cada uno de los principios de la política ambiental nacional. Así, los distintos niveles de 
gobierno tendrán la obligación de asegurar el cumplimiento de tales principios, integrándolos 
en todas sus decisiones y actividades. 

Ante tal panorama, las propuestas de modificación normativa a 
tres cuerpos legales pueden verse en las siguientes tablas de 
correspondencia (o ausencia de esta) con los textos vigentes: 
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Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido positivo respecto a la 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adicionan sendos 
artículos 1-bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y a 
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en materia de protección al 
ambiente. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Texto Vigente Propuesta 
Articulo 27.—... 

• . . 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de 
imponer a la propiedad privada las modalidades 
que dicte el interés público, así como el de regular, 
en beneficio social, el aprovechamiento de ios 
elementos naturales susceptibles de apropiación, 
con objeto de hacer una distribución equitativa de la 
riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de 
las condiciones de vida de la población rural y 
urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas 
necesarias para ordenar tos asentamientos 
humane» y establecer adecuadas provisiones, 
usos, reservas y destine» de tierras, aguas y 
bosques a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población; para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico, atendiéndose los principios generales de 
derecho ambiental precautorio, preventivo, de 
obligatoriedad, para la restauración de daños y de 
participación informada; para el fraccionamiento de 
los latifundios; para disponer, en los términos de la 
ley reglamentaria, la organización y explotación 
colectiva de los ejidos y comunidades; para el 
desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el 
fomento de la agricultura, de la ganadería, de la 
silvicultura y de las demás actividades económicas 
en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 
elementos naturales y los daños que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
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Comisión de Puntos Constitucionales 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido positivo respecto a la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adicionan sendos 
artículos 1-bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y a 
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, en materia de protección al 
ambiente. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Texto Vigente Propuesta 
Artículo 1 Bis.- Le» principios redores e 

inspiradores de la presente Ley que servirán de 
marcò a todo el desarrollo normativo ulterior de 
protección ambiental son: 

1o. B principo preventivo y de corrección de 
tos daños al medio ambiente, se refiere a la 
utilización de las mejores técnicas disponibles con a 
un costo económico aceptable; 

2o. El principio precautorio, según el cual 
cuando existe un peligro potencial o presuntivo de 
daño ambiental grave o irreversible y ante la falte 
de certeza dentífica conclusiva sobre los procesos 
o tecnologías que representen riesgo para el medio 
ambiente y en consecuencia la salud pública, 
deberá utilizarse como razón para postergar el 
proyedo hasta determinar molidas eficaces para 
impedir la degradación del ambiente, siendo 
prioritario la salvaguarda de los derechos humanos. 

3o. El principio de obligatoriedad para ia 
restauración de daños, según el cual los gastos 
resultantes de las medidas de prevención, de 
reducción de la contaminación y de lucha contra la 
misma deben ser sufragados por el contaminador, 

4o. El principio de participación informada, 
según el cual todas las personas tienen acceso a la 
información medioambiental, incluida aquella 
relativa a las sustancias y actividades peligrosas, y 
según el cual se asocia a los ciudadanos al proceso 
de elaboración de los proyectos que tienen una 
incidencia importante en el medio ambiente o la 
ordenación del territorio. 

5o. El principio de desarrollo sustentable, es 
definido como un desarrollo que satisface las 
necesidades (en especial las necesidades 
esenciales de la población pobre del mundo) del 
presente, sin comprometer la capacidad de las 
totoras generaciones de satisfacer las suyas. Se 
impone la idea de las limitaciones en la capacidad 
del medio ambiente para satisfacer las necesidades 
del presente y del futuro. HHHHa 
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Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido positivo respecto a la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo tercero de! artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adicionan sendos 
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ambiente. 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

Texto Vigente Propuesta 
Artículo 1 Bis. LOS principios rectores e 

inspiradores de la presente Ley que servirán de 
marco a todo el desarrollo normativo ulterior de 
protección ambiental son: 

1o. El principio preventivo y de corrección de 
los daños al medio ambiente, se refiere a la 
utilización de las mejores técnicas disponibles con a 
un costo económico aceptable; 

2o. El principio de precaución, según el cual 
cuando exista un peligro potencial o presuntivo de 
daño ambiental grave o irreversible y ante la falta 
de certeza científica conclusiva sobre los procesos 
o tecnologías que representen riesgo para el medio 
ambiente y en consecuencia la salud pública, 
deberá utilizarse como razón para postergar el 
proyecto hasta determinar medidas eficaces para 
impedir la degradación del ambiente, siendo 
prioritario la salvaguarda de los derechos 
humanos.; 

3o. El principio de obligatoriedad para la 
restauración de daños, según el cual los gastos 
resultantes de las medidas de prevención, de 
reducción de la contaminación y de lucha contra la 
misma deben ser sufragados por el contaminador; 

4o. El principio de participación informada, 
según el cual todas las personas tienen acceso a la 
información medioambiental, incluida aquella 
relativa a las sustancias y actividades peligrosas, y 
según el cual se asocia a los ciudadanos al proceso 
de elaboración de los proyectos que tienen una 
incidencia importante en el medio ambiente o la 
ordenación del territorio. 

5o. El principio de desarrollo sustentable, es 
definido como un desarrollo que satisface las 
necesidades (en especial las necesidades 
esenciales de la población pobre del mundo) del 
presente, sin comprometer la capacidad de las 
futuras generaciones de satisfacer las suyas. Se 
impone la idea de las limitaciones en la capacidad 
del medio ambiente para satisfacer las necesidades 
del presente y del futuro. 
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III . CONSIDERACIONES 
Esta Comisión Dictaminadora coindice con la visión de la iniciativa en 
dos puntos centrales: 

Primero: La ausencia de la incorporación de todos los principios 
que rigen la materia ambiental en la normatividad aplicable 
(fundamentalmente en las leyes marco y en la Constitución General), y 

Segundo: La necesidad de incorporar algunos de ellos a la misma, 
y principalmente al texto constitucional. 

En la doctrina referente al derecho ambiental existe una cierta 
coincidencia en ciertos principios considerados como pilares de la 
sistemática del derecho ambiental, al cual se le estima como una 
disciplina autónoma no inserta en ninguna otra rama del derecho, pero 
que mantiene estrechas relaciones con todas las manifestaciones del 
mismo, como pudiera ser el derecho sanitario. 

Así, autores como LOPERENA1 , JAQUENOD2 , JORDANO FRAGA3 y 
BACIGALUPO4 , entre otros, postulan ciertos principios que el derecho 
ambiental debe tomar en cuenta para cumplir con su cometido, los 
cuales pueden sintetizarse de la siguiente manera5: 

1) Principio de Realidad. El derecho ambiental «sólo puede tener 
eficacia,... si previamente se ha realizado un minucioso análisis de la 
realidad ambiental».6 

1 LOPERENA ROTA, Demetrio, op. cit., pp. 58-76 y 86-112. 
2 JAQUENOD DE ZSÓGON, Silvia, El derecho ambiental y sus principios redores, 3a ed., Dykinson, 

Madrid, 1991, pp. 366 y ss. 
3 JORDANO FRAGA, Jesús, La protección del derecho a un medio ambiente adecuado, J.M. Bosch editor, 

Barcelona, 1995, pp. 127-140. 
4 BACIGALUPO, Enrique, «La instmmentación técnico-legislativa de la protección pena/ del medio 

ambiente», Estudios penales y criminológicos, Universidad de Santiago de Compostela, Santiago de 
Compostela, Vol. V., 1981, p. 54 (publicado también con el mismo nombre en Estudios de derecho penal y 
política criminal, CCD, México 1989). 

5 Véase ALVARADO MARTÍNEZ, Israel, La delincuencia organizada en el tráfico de vida silvestre en 
México, tesis para obtener el grado de Doctor en Ciencias Penales y Política Criminal por el Instituto Nacional 
de Ciencias Penales (INACIPE), México 2014 

6 JAQUENOD DE ZSÓGON, op. cit., p. 366. 
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2) Principio de Precaución. «Cuando haya peligro de daño grave e 
irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse 
como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función 
de los costes para impedir la degradación del medio ambiente».7 

3) Principio de Solidaridad. Este se encuentra integrado de otros 
principios como los de información, vecindad, cooperación 
internacional, igualdad y patrimonio universal. «Existiendo una 
situación de amenaza de daño ambiental, los estados deben advertir a 
los demás estados, potencialmente afectados, informando del peligro 
latente».8 

4) Principio de Regulación Jurídica Integral. «Tiene relación con la 
defensa y conservación, mejoramiento y restauración de la naturaleza, 
sus recursos y sus procesos, previniendo hechos que la degraden o 
deterioren, a través de adecuadas vías de efectos positivos».9 

5) Principio de Responsabilidades Compartidas. «El estado 
denunciante pone abiertamente en juego la responsabilidad 
internacional de otro estado, a causa de un principio de naturaleza 
general».10 

6) Principio de Conjunción de Aspectos Colectivos e Individuales. 
Es de especial relevancia, pues hace alusión a que el derecho 
ambiental como rama autónoma del derecho, presenta un sistema 
mixto de normas de carácter que la autora llama colectivos e 
individuales, refiriéndose a normas de índole público y privado.11 

7) Principio de Introducción de la Variable Ambiental. Se refiere a 
la inclusión de la temática ambiental en la globalidad de los actos y 
actuaciones que incidan directa o indirectamente en el ambiente.12 

7 LOPERENA ROTA, op. cit., p. 94. Recogido en el Principio 15 de la Declaración de Río. 
8 JAQUENOD DE ZSÓGON, op. cit., p. 367, LOPERENA, op. cit., to denomina principio de publicidad, véase 

pp. 69,70 y 87-91. 
9 JAQUENOD DE ZSÓGON, op. cit., pp. 371 y 372. 
10 Ibídem. pp. 381 y 382, LOPERENA, op. cit., lo denomina Principio de Corresponsabilidad, véase pp. 98 

y 99. Recogido en el Principio 22 de la Declaración de Estocolmo. 
1 1 JAQUENOD DE ZSÓGON, op. cit., p. 383. 
12 Ibídem. p. 384. 
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8) Principio de Nivel de Acción más Adecuado al Espacio a 
Proteger. «Para cada categoría distinta de contaminación, conviene 
buscar el nivel de acción (local, municipal, estatal, nacional e 
internacional) mejor adaptado a la naturaleza de la contaminación, así 
como la región geográfica que hay que proteger».13 

9) Principio de Tratamiento de las Causas y de los Síntomas. «Se 
deben tratar tanto las causas, como los síntomas».14 

10) Principio de Unidad de Gestión. Pretende la implantación de 
distintas formas administrativas de gestión, pero con una unidad de 
criterios.15 

11) Principio de Transpersonalización de las Normas Jurídicas. 
Presenta al derecho ambiental como una expresión de los derechos de 
la personalidad, «puesto que es un aspecto del derecho a la vida y a la 
integridad física».16 

12) Principio de Sostenibilidad. «El derecho al desarrollo debe 
ejercerse en forma tal que responda equitativamente a las necesidades 
de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras».17 

13) Principio del que Contamina Paga. «El que contamina debería, 
en principio, cargar con los costes de la contaminación, teniendo 
debidamente el interés público sin distorsionar el comercio ni las 
inversiones internacionales».18 

14) Principio de Extraterritorialidad. «Los Estados tienen el 
derecho soberano de aprovechar sus propios recursos según sus 
propias políticas ambientales y de desarrollo, y la responsabilidad de 
velar porque las actividades realizadas dentro de su jurisdicción o bajo 
su control no causen daños al medio ambiente de otros Estados o de 
zonas que estén fuera de los límites de la jurisdicción nacional».19 

* Ibídem. p. 386. 
»Ibídem. p. 388. 
15/Wdem.p.389. 
K Ibídem. p.390. 
1 7 LOPERENA ROTA, op. c/f., p. 63. Recogido en el Principio 3 de la Declaración de Río. 
18 Ibídem, p. 68. Recogido en el Principio 16 de la Declaración de Rio. 
19 Ibídem., pp. 75 y 76. Recogido en el Principio 2 de la Declaración de Rio. 
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15) Principio de Responsabilidad Común pero Diferenciada. Los 
Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial para 
conservar, proteger y restablecer la salud y la integridad del 
ecosistema de la Tierra, pues tienen responsabilidades comunes, pero 
diferenciadas. Los países desarrollados reconocen la responsabilidad 
que les cabe en la búsqueda Internacional del desarrollo sostenible, en 
vista de las presiones que sus sociedades ejercen en el medio 
ambiente mundial y de las tecnologías y los recursos financieros de 
que disponen.20 

De la observancia de estos o de algunos de estos principios, 
depende la correcta definición de dos instrumentos reconocidos en la 
ley: 

1. La Política Ambiental (figura prevista y desarrollada en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente — 
LeGEEPA—), y 

2. La Política Criminal Ambiental (figura prevista y definida en 
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental —LeFRA—). 

Ahora bien, si bien se coincide con la autora de la iniciativa en la 
necesidad de Incorporar ciertos principios del derecho ambiental, como 
son el «precautorio, preventivo, de obligatoriedad, para la restauración 
de daños y de participación informada», dentro del propio texto 
constitucional —pues en gran medida la definición de esas dos figuras 
de Políticas Públicas dependen de una visión de Estado que les 
incorpore—, no se coincide con la visión de impactar las normas 
secundarias que se pretenden. 

Lo anterior es así por dos razones fundamentales: 
Primera. La visión de la regulación es limitada a las leyes (stricto 

sensü) a impactar, y 
Segunda. La regulación de los principios de mérito dentro de la 

LeGEEPA hace innecesaria la modificación de la LeFRA. 

20 Véase LOPERENA ROTA, op. cit., pp. 109 y 110 bajo el nombre de «Principio de común, pero 
diferenciada responsabilidad». Recogido en el Principio 27 de la Declaración de Rio. 
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Respecto de la primera de las razones, debe mencionarse que la 
inclusión de los principios que aquí se dictaminan en la LeGEEPA 
resulta no solo adecuada y deseable, sino indispensable, toda vez que 
como ley marco en materia ambiental, define la Política Ambiental, por 
un lado y, sirve como referencia y base de toda la demás 
normatividad21, tanto ambiental, como de contenido ambiental y de 
responsabilidad penal ambiental, sea que se encuentre o no se 
encuentre en manos de las Agencias Ambientales del Estado su 
aplicación o de las autoridades Ministeriales que deban aplicarla. 

Así, debe resaltarse que existen por lo menos 10 leyes generales 
que resultan aplicables al momento de definir y ejecutar tanto la 
Política Ambiental, como la Política Criminal Ambiental: 

1. Ley General de Bienes Nacionales; 
2. Ley General de Cambio Climático; 
3. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 
4. Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 
5. Ley General de Víctimas; 
6. Ley General de Vida Silvestre; 

2 1 Resultan aplicables la Tesis de Jurisprudencia P./J. 142/2001 de la Novena Época, sostenida por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1042, del Tomo XV, enero 
de 2002, del SJF y su Gaceta, bajo el número de registro 187982, derivada de la inconstitucionalidad 31/2006, 
cuyos rubro y contenidos son tos siguientes: FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. 
Sus CARACTERÍSTICAS GENERALES. Si bien es cierto que el articulo 124 de la Constitución Política de tos 
Estados Unidos Mexicanos establece que: «Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados», también lo es que el 
Órgano Reformador de la Constitución determinó, en diversos preceptos, la posibilidad de que el Congreso de 
la Unión fijara un reparto de competencias, denominado «facultades concurrentes», entre la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios e, inclusive, el Distrito Federal, en ciertas materias, como son: la 
educativa (artículos 3°, fracción VIII y 73, fracción XXV), la de salubridad (artículos 4°, párrafo tercero y 73, 
fracción XVI), la de asentamientos humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXIX-C), la de 
seguridad pública (artículo 73, fracción XXIII), la ambiental (artículo 73, fracción XXIX-G), la de protección civil 
(artículo 73, fracción XXIX-I) y la deportiva (articulo 73, fracción XXIX-J). Esto es, en el sistema jurídico 
mexicano las facultades concurrentes implican que las entidades federativas, incluso el Distrito Federal, los 
Municipios y la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la Unión 
el que determine la forma y los términos de la participación de dichos entes a través de una ley general, así 
como las que se mencionan adelante, en el cuerpo de este dictamen. 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIO LEGISLATURA 
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7. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
8. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos; 
9. Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia, y 
10. Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, existen dos leyes federales de contenido ambiental: 
1. Ley de Navegación y Comercio Marítimos, y 
2. Ley de Aguas Nacionales. 

Tal marco regulatorio tiene como base las definiciones que en 
materia ambiental efectúa la LeGEEPA, misma que define el rumbo de 
todas las demás. 

Sirve de apoyo el criterio firme del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación plasmado en las siguientes tesis 
jurisprudenciales: 

Primera. — Tesis de Jurisprudencia P./J. 38/2011 (9a.) de la 
Décima Época, sostenida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 288, del Libro I, octubre de 
2011, Tomo 1, del SJF y su Gaceta, bajo el número de registro 
160856, derivada de la inconstitucionalidad 31/2010, cuyos rubro y 
contenidos son los siguientes: 

FACULTADES CONCURRENTES EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE Y DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. Los PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DEBEN SER CONGRUENTES CON LOS DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO FEDERALES Y LOCALES . Tanto la materia de asentamientos humanos como la de 
protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico son 
constitucionalmente concurrentes y sus disposiciones se desarrollan a través de leyes 
generales, esto es, los tres niveles de gobierno intervienen en ellas. Asi, la Ley General de 
Asentamientos Humanos tiene por objeto fijar las normas conforme a las cuales los Estados y 
los Municipios participan en el ordenamiento y regulación de los asentamientos humanos; 
además, establece las normas bajo las que dichos órdenes de gobierno concurrirán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y en el desarrollo sustentable de los centros de población. Por su parte, el objeto de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente es propiciar el desarrollo 
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sustentable y establecer las bases para la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico, así como la protección del medio ambiente en el 
territorio del país. En este sentido, cuando los planes de desarrollo urbano municipal incidan 
sobre áreas comprendidas en los programas de ordenamiento ecológico federales o locales, 
si bien es cierto que ios Municipios cuentan con facultades para formular, aprobar y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia, interviniendo incluso 
en actos de planeación, ordenación, regulación, control, vigilancia y fomento del ordenamiento 
territorial de ios asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población 
en la entidad, también lo es que los Programas de Desarrollo Urbano Municipal deben ser 
congruentes con los de Ordenamiento Ecológico Federales y Locales, pues no debe perderse 
de vista que tos Municipios no cuentan con una facultad exclusiva y definitiva en las materias 
de asentamientos urbanos y de protección al ambiente, ya que ambas son de naturaleza 
constitucional concurrente, por lo que este tipo de facultades municipales deben entenderse 
sujetas a los lineamientos y a las formalidades que se señalan en las leyes federales y 
estatales, y nunca como un ámbito exclusivo y aislado del Municipio sin posibilidad de hacerlo 
congruente con la planeación realizada en los otros dos niveles de gobierno. 

Segunda. Tesis de Jurisprudencia P./J. 36/2011 (9a.) de la Décima 
Época, sostenida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de ia Nación, visible en la página 297, del Libro I, octubre de 2011, 
Tomo 1, del SJF y su Gaceta, bajo el número de registro 160791, 
derivada de la inconstitucionalidad 31/2010, cuyos rubro y contenidos 
son los siguientes: 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. E S UNA 

MATERIA CONCURRENTE POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL. Con la adición al artículo 73 de ia 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de la fracción XXIX-G, mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 1987, la materia de 
protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico se regula de 
manera concurrente por los tres niveles de gobierno. Así, las competencias se establecen a 
través de una ley general, pero con la particularidad de que cuenta con elementos materiales 
de referencia y mandatos de optimización establecidos en la propia Constitución, los cuales 
deben guiar la actuación de los órganos legislativos y ejecutivos de los distintos niveles de 
gobierno. Esta ley es la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, cuyo 
objeto es propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para la concurrencia de los 
tres órdenes de gobierno para preservar y restaurar el equilibrio ecológico, así como proteger 
el medio ambiente en el territorio del país. De este modo, la materia de protección al ambiente 
fue absorbida por parte de la Federación y al mismo tiempo se delegó al legislador ordinario, 
al cual se mandato para que estableciera, a través de la Ley General, la concurrencia de la 
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facultad indicada entre los tres niveles de gobierno, pero manteniendo una homogeneidad en 
cuanto a los objetivos establecidos directamente en el artículo 27 constitucional. 

Tercera. Tesis de Jurisprudencia P./J. 37/2011 (9a.) de la Décima 
Época, sostenida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 298, del Libro I, octubre de 2011, 
Tomo 1, del SJF y su Gaceta, bajo el número de registro 160790, 
derivada de la inconstitucionalidad 31/2010, cuyos rubro y contenidos 
son los siguientes: 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. VÍAS DE 

ANÁLISIS DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA MATERIA. La facultad constitucional 
concurrente en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico prevista en el artículo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, debe interpretarse en el contexto normativo que señala el 
sistema general de planeación del desarrollo nacional establecido en el articulo 20 BIS de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ya que las facultades de 
planeación de los distintos niveles de gobierno no funcionan en una relación jerárquico-
normativa o de distribución competencial, sino que tienen una injerencia directa en las 
políticas públicas desarrolladas por los distintos niveles de gobierno, cuya autonomía tiene un 
impacto directo en la relación de la planeación de las distintas jurisdicciones. En este sentido, 
existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en esta materia que son paralelas 
y complementarias: 1. La normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de 
división competencial de la que deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los 
diversos niveles de gobierno; y, 2. La de los planes, programas y acciones relacionadas con la 
planeación que, si bien derivan y tienen una relación directa con la primera vertiente, se 
relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, con criterios como congruencia, 
coordinación y ajuste. 

La segunda de las razones por las que no se coincide con la visión 
de impactar las normas secundarias que se pretenden modificar, en 
particular la LeFRA, esta se hace innecesaria por las razones 
siguientes. 

Como ya se ha señalado la LeGEEPA funge como legislación 
marco, no solo para la federación, sino para todos los ámbitos de 
gobierno, y define, in genere, la visión ambiental de todas las demás 
leyes de contenido ambiental, pero fundamentalmente las de carácter 
ambiental, entre las que se encuentran la LeFRA. 
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Lo anterior no es así solo por las razones expuestas, sino porque 
esta última ley federal, dispone de manera expresa la observancia de 
aquella, principalmente en la fracción XI del art. 2 o , con referencia a 
los §§ primero y segundo de su art. I o y el art. 52, que disponen: 

Artículo 2 o . — Para los efectos de esta Ley se estará a las siguientes definiciones, así como 
aquellas previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, las 
Leyes ambientales y los tratados internacionales de los que México sea Parte. Se entiende 
por: 

[...] 
XI. Leyes ambientales: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, la Ley de Aguas Nacionales, la Ley de Cambio Climático, y 
la Ley General de Bienes Nacionales; así como aquellos ordenamientos cuyo objeto o 
disposiciones se refieran a la preservación o restauración del equilibrio ecológico y la 
protección del ambiente o sus elementos; 

Artículo 1 o . — La presente Ley regula la responsabilidad ambiental que nace de los 
daños ocasionados al ambiente, así como la reparación y compensación de dichos daños 
cuando sea exigible a través de los procesos judiciales federales previstos por el artículo 17 
constitucional, los mecanismos alternativos de solución de controversias, los procedimientos 
administrativos y aquellos que correspondan a la comisión de delitos contra el ambiente y la 
gestión ambiental. 

Los preceptos de este ordenamiento son reglamentarios del artículo 4° Constitucional, 
de orden público e interés social y tienen por objeto la protección, la preservación y 
restauración del ambiente y el equilibrio ecológico, para garantizar los derechos humanos a un 
medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar de toda persona, y a la responsabilidad 
generada por el daño y el deterioro ambiental. 

[...] 

Artículo 52. — Las disposiciones del presente Título [TÍTULO TERCERO, CAPÍTULO 
ÚNICO. Responsabilidad penal en materia ambiental] serán aplicables a los conflictos penales 
y los procedimientos derivados de la comisión de delitos contra el ambiente y la gestión 
ambiental, de conformidad a lo previsto por el Código Penal Federal y el Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

La reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, que proceda en 
términos del Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, se llevaran a cabo con arreglo 
a lo previsto por el articulo 3o. de esta Ley y las disposiciones del presente Título. 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
UUU LEGISLATURA 
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De lo hasta aquí señalado se colige que la inclusión de un art. 1-
bis en la LeGEEPA, hace innecesaria su repetición textual (in integrum) 
en uno equivalente en la LeFRA, pues le resulta completamente 
aplicable y, por el contrario, deberán existir ajustes en todas aquellas 
leyes de contenido ambiental que así lo requieran, mas no para 
duplicar la redacción del art. a incluir en la LeGEEPA, sino para 
alinearlas a los principios en ella recogidos, por lo que se hace 
indispensable establecer en un artículo segundo transitorio del decreto 
una disposición tendente a ello. 

Así, se propone ia siguiente redacción: 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión contará con un año contado a partir del día siguiente a la 
entrada en vigor del presente decreto para publicar las modificaciones a las leyes de 
contenido ambiental que deban alinearse a los principios adoptados. 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración 
del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente: 

Decreto que reforma el párrafo tercero del artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
en materia de protección al ambiente, para quedar como 
sigue: 

Artículo Único. — Se reforma el párrafo tercero del artículo 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 27.... 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIU LEGISLATURA 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 
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como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 
su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 
urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques 
a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico, atendiéndose los principios generales de derecho 
ambiental precautorio, preventivo, de obligatoriedad, para 
la restauración de daños y de participación 
informada; para el fraccionamiento de los latifundios; para 
disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización 
y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el 
desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la 
agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás 
actividades económicas en el medio rural, y para evitar la 
destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. El Congreso de la Unión contará con un año 
contado a partir del día siguiente a la entrada en vigor del 
presente decreto para publicar las modificaciones a las leyes de 
contenido ambiental que deban alinearse a los principios 
adoptados. 

Dado en el Salón de Sesiones, Palacio Legislativo de San 
Lázaro a los 28 días del mes de abril de 2016. 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

cA~!.\R.A DE DLPGT.\DO 

LXJII LEGISLATURA 

Palacio Legislativo de San Lázaro 
Ciudad de ~ léxico , 27 de abril de 2016 

o. Oficio: CPC/325/2016 

DIP. JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJAL VA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Distinguido Set1or Presidente: 

De con formidad con lo establecido en los artículos 84, numeral 2 y 180, 
numeral T del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito enviar a u: ted, 
Dictamen en Sentido Positivo de la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 102, apartado B, párrafo quinto de la Co11stit11ción Política de los 
Estados U11idos Alexica11os, en materia de Autonomía de Organismos Estatales 
de D erechos Humanos, aprobado por los Integrantes de es ta Comisión, el 27 de 
abril de 2016, para los efectos de la declara toria de publicidad, <liscusÍÓA.:Y vota~ió~~ 
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C;\MARJ\ DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISL/\TURA 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo de la iniciat iva con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 102, apartado B, párrafo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de autonomía de organismos estatales de derechos 
humanos. 

Honorable Asamblea : 
La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 84, 85, 157, 
numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; 167, numeral 4 y 
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
la consideración de esta Soberanía, el siguiente: 

Dictamen 

I. Antecedentes Legislativos 
Primero. El cuatro de noviembre de 2015, la Diputada Federal Lía 
Limón García, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Segundo. Con la misma fecha, la iniciativa fue turnada a la 
Comisión de Puntos Constitucionales para su debido estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente. 

Tercero. Con fecha veintinueve de octubre de 2015, la iniciativa 
fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, 
para su debida publicidad. 

II. Contenido de la Iniciativa 
La iniciativa que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentada por la Diputada Federal Lía 
Limón García, Tiene por objeto dotar de mayor autonomía a los 
organismos estatales de derechos humanos de las entidades federativas, 
previendo expresamente que tendrán autonomía de gestión y 
presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios, además de 
que en su proceso de designación no podrá participar el jefe del 
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CÁl\ li\Ri\ D~ DIPUTADOS 
LXII I LEGISLATURA 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 102, apartado B, párrafo quinto de la 
Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de autonomía de organismos estatales de derechos 
humanos. 

Ejecutivo de la entidad federativa de que se t rate, con la finalidad de 
que no exista un control político de origen sobre el ombudsman estatal. 

Es menester precisar que en la iniciativa de mérito se señala que 
con la reforma constitucional en materia de derechos humanos del 10 
de junio de 2011, existe un nuevo paradigma constitucional en materia 
de derechos humanos. La promovente expresa en su redacción que 
«Uno de los temas esenciales que abordó el proceso constitucional que 
hemos referido, fue lo concerniente a dotar de autonomía constitucional 
plena tanto al Ombudsman nacional como a los organismos estales de 
derechos humanos en las entidades federativas». 

Sin embargo la diputada federal Lía Limón García señala que con la 
reforma constitucional de derechos humanos publicada el 10 de junio de 
2011, no se consignaron expresamente los conceptos de autonomía de 
gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios de 
los ombudsman estatales, ya que sólo se hizo un tratamiento de 
autonomía lisa y llana para tales organismos locales, sin la precisión y 
puntualidad con que estos elementos se consignan para la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

Quedando, como dice la proponente «la atribución de libre 
configuración», donde queda al arbitrio de cada Congreso local, por lo 
que pueden existir múltiples visiones, formas y procederes sobre cómo 
lograr una misma finalidad constitucional. 

La proponente señala en su propuesta que: 
... la definición de las bases para la designación, funcionamiento y organización de los 
organismos estatales de los derechos humanos no debe ser de libre configuración, sino que 
deben existir fundamentos constitucionales mínimos a partir de las cuales, las legislaturas de 
los Estados desarrollan lo correspondiente. 

Para ello, justifica su iniciativa con lo previsto en los principios 
relativos al estatuto y funcionamiento de las instituciones nacionales de 
protección y promoción de los derechos humanos, de la Comisión de 
Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, mejor 
conocidos con los Principios de París que como lo cita la legisladora y 
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LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 102, apartado B, párrafo quinto de la 
Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de autonomía de organismos estatales de derechos 
humanos. 

que para mejor comprensión del tema, citamos aquí la parte conducente 
donde se manifiesta lo siguiente: 

B. Composición y Garantías de Independencia y Pluralismo 
1. La composición de la institución nacional y el nombramiento de sus miembros, por vía 

de elección o de otro modo, deberán ajustarse a un procedimiento que ofrezca todas las 
garantías necesarias para asegurar la representación pluralista de las fuerzas sociales (de la 
sociedad civil) interesadas en la promoción y protección de los derechos humanos, en particular 
mediante facultades que permitan lograr la cooperación eficaz o la participación de los 
representantes de: 

- las organizaciones no gubernamentales competentes en la esfera de los derechos 
humanos y la lucha contra la discriminación racial, los sindicatos, las organizaciones socio 
profesionales interesadas, en particular juristas, médicos, periodistas y personalidades 
científicas; 

- las corrientes de pensamiento filosófico y religioso; 
- los universitarios y especialistas calificados; 
- el Parlamento; 
- las administraciones (de incluirse, los representantes de las administraciones sólo 

participarán en los debates a título consultivo). 
2. La institución nacional dispondrá de una infraestructura apropiada para el buen 

desempeño de sus funciones, y en particular de créditos suficientes. Esos créditos deberán 
destinarse principalmente a la dotación de personal y locales propios, a fin de lograr la 
autonomía respecto del Estado y no estar sujeta a controles financieros que podrían limitar su 
independencia. 

3. En el interés de la estabilidad del mandato de los miembros de la institución nacional, 
sin la cual no habrá una verdadera independencia, su nombramiento se hará mediante acto 
oficial en el que se señale un plazo determinado de duración del mandato. Este podrá 
prorrogarse bajo reserva de que se siga garantizado el pluralismo de la composición. 

En la iniciativa la legisladora señala que México tiene grandes 
pendientes en materia de derechos humanos, y precisa que el pasado 2 
de octubre del año 2015, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) realizó una visita in loco a nuestro país. Y señala que 
la CIDH observó en terreno la situación de derechos humanos en el país, 
con particular énfasis en desapariciones forzadas, ejecuciones 
extrajudiciales y tortura, así como la situación de inseguridad ciudadana, 
el acceso a la justicia e impunidad, y la situación de periodistas, 
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LXII I LEGISLATURA 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo de la iniciat iva con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 102, apartado B, párrafo quinto de la 
Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de autonomía de organismos estatales de derechos 
humanos. 

defensores y defensoras de derechos humanos y otros grupos 
especialmente afectados por el contexto de violencia en el país. 

Otro argumento vertido por la promovente de la iniciativa en 
estudio para fortalecer a las Comisiones Estatales de Derechos 
Humanos, son las recomendaciones del examen periódico universal, que 
es, según palabras de la autora un «nuevo mecanismo de derechos 
humanos» que estableció la Asamblea General en su resolución 60/251, 
de 15 de marzo de 2006. A través de este mecanismo, el Consejo de 
Derechos Humanos revisa periódicamente el cumplimiento de cada una 
de los 192 Estados miembros de las Naciones Unidas en cuanto a las 
respectivas obligaciones y compromisos en el ámbito de los derechos 
humanos, en tal sentido en las últimas recomendaciones del año 2013, 
se manifiesta lo siguiente: 

148.29 Considerar las medidas adecuadas para garantizar que las funciones de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos sean independiente e imparciales / continuar los esfuerzos para 
garantizar la autonomía de las instituciones nacionales encargadas de la protección de los 
derechos humanos. 

148. 99. Continuar con la aprobación de la legislación secundaria necesaria, con respecto 
a la reforma constitucional, armonizándola en los estados y a nivel federal. 

Así también, la iniciante señala que el origen o nacimiento de los 
órganos constitucionales autónomos surgen por la necesidad de que los 
poderes tradicionales dejen de desempeñar el doble papel de juez y 
parte, de que el ejercicio de ciertas funciones se desvincule de los 
intereses políticos, de que se eviten o controlen los excesos y abusos de 
los funcionarios públicos, de los partidos políticos y de los grupos de 
interés nacionales y transnacionales. 

Bajo tales antecedentes, es que la proponente justifica la propuesta 
de esta iniciativa para conceder una autonomía plena a los organismos 
estatales de derechos humanos de las entidades federativas, y con el 
objeto de salvaguardar su independencia política ella propone que en el 
proceso de designación de los ombudsman estatales no participe el Jefe 
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CA~t/\R/\ DE DIPt.:TADOS 
LXIII LEGISLATURA 

Dictamen en sentido positivo de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 102, apartado B, párrafo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de autonomía de organismos estatales de derechos 
humanos. 

del Ejecutivo de la entidad federativa de que se trate, a efecto de 
asegurar independencia política de origen. 

No debemos dejar de lado que el 29 de enero del presente año se 
reformó el párrafo materia de la presente iniciativa, para atender la 
reforma del Distrito Federal, la cual pasó a ser la Ciudad de México, 
convirtiéndola en la entidad número 32 del Pacto Federal. 

Para una mejor comprensión de esta iniciat iva y de cómo impacta 
la reforma del 29 de enero de 2016, a continuación presentamos un 
cuadro que contrasta el texto vigente con la propuesta del decreto. 

III. Cuadro Comparativo 

TEXTO 
CONSTITUCIONAL 

PREVIO ALA 
REFORMA DEL 29 DE 

ENERO DE 2016 
Artículo 102 ... 
Apartado A .. . 
Apartado B .. . 

TEXTO 
CONSTITUCIONAL 
VIGENTE DE 29 DE 

ENERO DE 2016 

Artículo 102 .. . 
Apartado A .. . 
Apartado B .. . 

Las Constituciones de los Las Constituciones de las 
Estados y el Estatuto de entidades federativas 
Gobierno del Distrito establecerán y garantizarán 
Federal establecerán y la autonomía de los 
garantizarán la autonomía organismos de protección 
de los organismos de de los derechos humanos. 
protección de los ... 
derechos humanos. .. . 

PROPUESTA DE LA 
INICIANTE 

Artículo 102 ... 
Apartado A ... 
Apartado B ... 

Las Constituciones de 
los Estados y el Estatuto 
de Gobierno del Distrito 
Federal establecerán y 
garantizarán la 
autonomía de gestión 
y presupuestaria, 
personalidad jurídica 
y patrimonio propios 
de los organismos de 
protección de los 
derechos humanos. 
En su proceso de 
designación no 
participarán los 
gobernadores de los 
estados. 
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CA:>.IARA DE DIP T1\ DOS 
LXIII LEGISLATURA 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 102, apartado B, párrafo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de autonomía de organismos estatales de derechos 
humanos. 

Transitorios .. . 
Primero. El presente .. . 
decreto entra en vigor el .. . 
día siguiente al de su 
publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Segundo. Las 
legislaturas de los 
estados y de la 
Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal tendrán 
un plazo de un año, 
contado a partir de su 
entrada en vigor, para 
armonizar su legislación 
conforme a lo 
establecido en el 
presente Decreto. 

Derivado de la ardua revisión de la iniciativa y del texto 
constitucional vigente, los integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados 
llegamos a las siguientes: 

IV. Consideraciones 
Con fecha 29 de enero del presente año se reformó el párrafo quinto 

del artículo 102, materia de la presente iniciativa, para atender la reforma 
del Distrito Federal, la cual da vida a la Ciudad de México, convirtiéndola 
en la entidad número 32 del pacto federal. Este primer punto de análisis 
es necesario, toda vez que la propuesta en estudio recae sobre un 
precepto modificado, tan bien es cierto que esta comisión de puntos 
constitucionales actuando en pleno, puede perfeccionar la iniciativa, en 
aras de implementar la propuesta que a todas luces es necesaria, y 
tomando en consideración que el espíritu central del precepto legal 
previo y posterior a la reforma señalada líneas arriba, se mantiene 
intacto, ya que se centra en la obligación que tienen las entidades 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 102, apartado B, párrafo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de autonomía de organismos estatales de derechos 
humanos. 

federativas de establecer y garantizar la autonomía de los órganos de 
protección de derechos humanos estatales. 

Por su parte consideramos de conformidad con la proponente, que 
con la redacción del apartado B al artículo 102 constitucional en el año 
de 1991, se dotó de rango constitucional a los organismos públicos de 
protección de los derechos humanos. 

A su vez, con la reforma del 13 de septiembre de 1999, se dotó 
únicamente a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos autonomía 
de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonios propios 
y podemos apreciar que el Constituyente no estimó necesario reconocer 
la autonomía de los organismos locales de protección de los derechos 
humanos en los estados y el Distrito Federal. Dando por resultado que al 
día de hoy algunos organismos de las entidades federativas no cuentan 
con el carácter de autónomos para desempeñar su objeto legal. 

De una revisión de la naturaleza jurídica que cada Constit ución Local 
reconoce a los organismos públicos de derechos humanos, tenemos que 
16 gozan de autonomía plena, personalidad jurídica y de patrimonio 
propio, 9 sólo gozan de autonomía técnica de gestión y presupuestaria, 
y 6 organismos públicos estatales sólo gozan de autonomía en las 
recomendaciones que emiten. 

De ahí que en concordancia con la promovente, nos parece 
necesario proponer con este dictamen las bases constitucionales, que 
aunque mínimas, habrán de seguir las legislaturas de las entidades 
federativas en el proceso de designación de los órganos estatales de 
derechos humanos. 

Para dar mayor robustez a lo dicho se cita la Tesis de Jurisprudencia 
P./J. 11/2012 (10a.) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con registro IUS 2001102, visible en la página 241 del Libro X, 
Julio de 2012, Tomo 1 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, cuyo rubro se cita a continuación : 

DERECHO A SER VOTADO. REQUISITOS PARA EL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS DE ELECCIÓN 

POPULAR PREVISTOS POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece un sistema normativo para el acceso de los ciudadanos a los 
cargos públicos de elección popular, en el que concurren los siguientes requisitos: 1. Los 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

Dictamen en sentido positivo de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 102, apartado B, párrafo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de autonomía de organismos estatales de derechos 
humanos. 

tasados, que son los definidos directamente por la Constitución y que el legislador ordinario no 
puede alterar para flexibilizarlos o endurecerlos; 2. Los modificables, que son en los que 
expresamente se prevé la potestad de las Legislaturas para establecer modalidades diferentes, 
de manera que la Norma Suprema adopta una función referencial; y 3. Los agregables, que 
son los no previstos en la Carta Magna pero que pueden adicionarse por las Constituciones de 
las entidades federativas. Ahora bien, tanto los requisitos modificables como los agregables se 
insertan en la esfera de la libre configuración del legislador ordinario y para su validez deben: 
a) Ajustarse a la Constitución General de la República, tanto en su contenido orgánico como 
respecto de los derechos humanos y políticos; b) Guardar razonabilidad constitucional en 
cuanto a los fines que persiguen; y c) Ser acordes con los tratados internacionales en materia 
de derechos humanos, civiles y políticos en los que el Estado Mexicano sea parte. 

Derivado de lo anterior, podemos observar que la interpretación 
constitucional ofrece la siguiente clasificación sobre los elementos que 
pueden desarrollar las legislaturas de los estados respecto de 
contenidos establecidos en el pacto federal, a saber: 

l. Los tasados, que son los definidos directamente por la 
Constitución y que el legislador ordinario no puede alterar para 
flexibilizarlos o endurecerlos; 

2. Los modificables, que son en los que expresamente se prevé la 
potestad de las Legislaturas para establecer modalidades diferentes, de 
manera que la Norma Suprema adopta una función referencial, y 

3. Los agregables, que son los no previstos en la Carta Magna pero 
que pueden adicionarse por las Constituciones de las entidades 
federativas. 

Luego, es pretensión de la iniciante que «la garantía de autonomía 
plena de los organismos estatales de derechos humanos sea un 
elemento tasado», definido desde la norma constitucional sin que las 
legislaturas de las entidades federativas puedan relajarlo o darle mayor 
rigidez. 

Bajo tal razonamiento, consideramos que cualquier esfuerzo 
encaminado a fortalecer a los órganos garantes de los derechos 
humanos, sin lugar a dudas que reforzará el compromiso de México y 
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coadyuvará a cumplir con las recomendaciones formuladas en el ámbito 
i nternaciona 1. 

Siguiendo con el tema de la autonomía de los órganos estatales de 
los derechos humanos, nos permitimos citar los rasgos distintivos que 
refiere la doctora Thalía Pedroza de la Llave respecto de los órganos 
constitucionales autónomos los cuales son: 

1. Autonomía de tipo político-jurídica (en el sentido de que los órganos constitucionales 
autónomos gozan de cierta capacidad normativa que les permite crear normas jurídicas sin la 
participación de otro órgano estatal); administrativa (que significa que tiene cierta libertad para 
organizarse internamente y administrarse por sí mismo, sin depender de la administración 
general del Estado), y financiera (que implica que los órganos constitucionales autónomos 
pueden determinar en una primer instancia sus propias necesidades materiales mediante un 
anteproyecto de presupuesto que normalmente es sometido a la aprobación del Poder 
Legislativo). 

2. El ente u órgano debe tener personalidad jurídica y potestad normativa o reglamentaria, 
esto es la facultad para dictar normas jurídicas reconocidas por el sistema legal, lo que se traduce 
en la capacidad de formular su regulación interna. Estas normas deben de ser publicadas en el 
periódico oficial, que en México es el Diario Oficial de la Federación. 

3. Se deben establecer de forma precisa las competencias propias y exclusivas de los 
entes u órganos. 

4. Deben elaborar sus políticas, planes y programas respecto de las funciones a su cargo. 
5. Deben contar con capacidad para auto organizarse. Ello trae aparejado que dicho ente 

u órgano seleccione a su personal, establezca medidas disciplinarias y designe a sus 
autoridades. A esto se le conoce como servicio civil de carrera. 

6. Los entes u órganos deben gozar de autonomía financiera, o de gasto, para disponer 
de sus fondos con plena libertad. 

7. Debido a su carácter técnico, el ente u órgano no debe tener influencia proveniente de 
las fuerzas políticas. 

8. Sus titulares tienen un estado jurídico especial que los resguarda de la presión o 
influencia que pudieran recibir de otros órganos o de los poderes de la sociedad. Dicho estatuto 
se traduce en garantías de designación inamovilidad, duración, remuneración suficiente, 
etcétera. 

9. Para integrar el órgano se escogen a personas con reconocido prestigio y experiencia 
en la materia de que se trate. 

1 O. Los nombramientos son de mayor duración que los de las demás autoridades políticas. 
11 . Para asegurar la imparcialidad de sus integrantes, estos deben estar sujetos a un 

marco de incompatibilidades, es decir, no podrán desarrollar actividades de carácter público o 
privado, con excepción de las no remuneradas en asociaciones docentes, científicas, culturales 
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humanos. 

o de beneficencia. En algunos casos estas incompatibilidades subsisten durante cierto tiempo 
después de la expiración de su cargo. 

12. La remuneración de sus titulares generalmente debe ser la misma que corresponde a 
los secretarios de Estado. 

13. El ente u órgano debe gozar de la estima de neutralidad e imparcialidad por parte de 
la opinión pública. 

14. Debe tener el derecho de iniciativa legislativa para proponer actualizaciones o 
reformas a la ley de su competencia. 

15. El órgano debe contar con la facultad de reglamentar la ley que le da competencia y 
subsanar los vacíos que se encuentren para la aplicación de la legislación. 

16. Las decisiones más importantes son tomadas de forma colegiada. 
17. Sus integrantes no pueden ser removidos sino por causa grave o en caso de 

circunstancias excepcionales. 
18. Los entes u órganos tienen que presentar informes y realizar comparecencias ante el 

órgano parlamentario. 
19. El ente u órgano no debe estar sujeto a las instrucciones del Poder Ejecutivo, del Poder 

Judicial o del Poder Legislativo. 

Con esta descripción de los elementos, podemos apreciar a todas 
luces que la independencia y autonomía son elementos clave para el 
desempeño de cualquier órgano constitucional autónomo, como son la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y las comisiones estatales. 

Los elementos esenciales también se dirigen o enfocan a que estos 
órganos constitucionales no estén alineados o supeditados de modo 
alguno frente a los poderes políticos clásicos. 

Compartimos plenamente con la promovente la necesidad de 
reformar el texto constitucional, toda vez que consideramos que se 
encuentra «incompleto» y «poco preciso» en su redacción actual. 

Consideramos que de llevarse a cabo la reforma, se dejará atrás un 
vacío legal y una excusa para que los órganos de derechos humanos de 
las entidades federativas estuviesen condicionados a las autoridades 
administrativas locales, lo que da lugar a la falta de imparcialidad y 
objetividad en sus resoluciones, elemento básico de la razón de su 
existencia. 

Compartimos completamente con la promovente el texto propuesto 
que a continuación se cita en su adición al párrafo quinto del artículo 
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102 en estudio: « .. . de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propios de los organismos de protección de los derechos 
humanos. En su proceso de designación no participarán los 
gobernadores de los estados». 

Derivado de su análisis, los integrantes de esta comisión 
consideramos respetar la primera parte de la propuesta, pero al mismo 
tiempo se consideró que el espíritu de la reforma quedaría con mayor 
precisión, si se respeta el procedimiento que la misma constitución 
señala para la designación del presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, por lo que las palabras que se propusieron para el 
decreto son: «Para la designación de sus titulares, los congresos locales 
abrirán una convocatoria pública y los elegirán por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes». Toda vez que con esta 
redacción se logra precisar y establecer claramente en el texto 
constitucional, la obligación que tienen las entidades federativas de 
respetar los procesos autónomos y ciudadanos de integración del 
sistema de protección de derechos humanos local. 

Así mismo coincidimos en la idoneidad de que sea el párrafo quinto 
del artículo 102 Constitucional el lugar donde se inserte la reforma, toda 
vez que es este precepto legal el que atiende de forma específica la 
obligación que tienen las entidades federativas de garantizar la 
autonomía de los órganos estatales de derechos humanos. 

Es por las razones aquí vertidas, que el pleno de esta Comisión de 
Puntos Constitucionales, considera respaldar y dictaminar en sentido 
positivo la propuesta incluida en la Iniciativa de reforma del párrafo 
quinto del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de la Diputada Federal Lía Limón García del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, para lograr con 
ello mayor certidumbre al sistema estatal de protección de derechos 
humanos. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión, 
somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
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Proyecto de Decreto que Reforma el Artículo 102 de la Constitución Política De 
Los Estados Unidos Mexicanos: 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el párrafo quinto del apartado B, del artículo 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 102. 
Apartado A .. . 
Apartado B .. . 

Las Constituciones de las entidades federativas establecerán y garantizarán la 
autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios de los 
organismos de protección de los derechos humanos. Para la designación de sus titulares, los 
congresos locales abrirán una convocatoria pública y los elegirán por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes. El proceso para su designación se hará a través de un 
mecanismo transparente, en términos de la ley. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las legislaturas de los estados tendrán un plazo de un año, contado a partir 
de su entrada en vigor, para armonizar su legislación conforme a lo establecido en el presente 
Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones, Palacio Legislativo de San 
Lázaro a 27 de abril de 2016. 
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DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Honorable Asamblea 

A la Comisión de Derechos de la Niñez de la LXIII Legislatura le fue turnada para su estudio y dictamen la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

Está Comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 43, 44 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, 

numeral 1, fracción IV y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos de dicho 

ordenamiento y habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, someten a la consideración de esta 

Honorable Asamblea el presente dictamen en sentido positivo, al tenor de la siguiente: 

Metodología 

La Comisión de Derechos de la Niñez encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrolló 

los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, así 

como de la recepción y turno para el dictamen de las iniciativas. 

En el apartado “Contenido de la Iniciativa”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en 

la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En el apartado de “Consideraciones”, los integrantes de la Comisión Dictaminadora expresa los razonamientos y 

argumentos por cada una de las adiciones plantadas, con base en los cuales se sustenta el sentido del presente 

dictamen. 

Antecedentes 

I. Con fecha 15 de diciembre del 2015, el diputado Rafael Hernández Soriano del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó al Pleno de la Cámara de Diputados, la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

II. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha Iniciativa 

fuera turnada a la Comisión Derechos de la Niñez para su estudio y dictamen. 

Contenido de la Iniciativa 

El diputado proponente, indica que en diciembre de 2014 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

(DOF), la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, con la cual se pretende afrontar gran 

parte de los problemas que resiste la infancia y adolescencia de nuestro país. 



Considera que, la importancia de esta ley es que con ella, se garantizan los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes, de vital importancia, para destacar las normas básicas e indispensables para que estas personas 

puedan sobrevivir y desarrollarse de forma digna. 

Indica que, al respecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 4o., a la letra 

dice: “En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior 

de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 

sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 

deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

En cuanto a los tratados internacionales de los que México forma parte, con carácter vinculante, se encuentra la 

Convención sobre los Derechos del Niño. Entre los aspectos más destacados de la Convención, se encuentra: la 

garantía de sus derechos, así como los principios como el del interés superior del niño; el reconocimiento como 

sujetos plenos de derechos; el derecho a ser escuchados y a participar activamente en los procesos que pueden 

afectarlos; el derecho a su intimidad; el derecho a su privacidad; el derecho a que les sean reparadas las 

violaciones a esos derechos; entre otros derechos. 

Demuestra que, por su parte, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, destaca en su 

contenido relevantes puntos sobre el tema, entre los que se encuentran: 

• Reconoce a niñas, niños y adolescentes como como sujetos plenos de derechos. 

• Genera mecanismos de coordinación entre los tres órdenes de gobierno y obliga a las autoridades a incorporar 

en sus proyectos de presupuesto, la asignación de recursos públicos suficientes para asegurar a las niñas, niños 

y adolescentes, el goce pleno de sus derechos. 

• Contiene un catálogo de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes. 

• Dispone la creación y regulación de la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, presidido por el titular del Poder 

Ejecutivo federal. 

• Contempla un Programa Nacional, así como programas estatales que contendrán las políticas, objetivos, 

estrategias y líneas de acción prioritarias en materia de ejercicio, respeto, promoción y protección integral. 

• Determina la coordinación operativa del Sistema Nacional de Protección Integral que recaerá en un órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, que ejercerá las funciones de Secretaría 

Ejecutiva. 

Reflexiona que, esta ley general encuadra los principales derechos humanos y las normas que cualquier autoridad 

del país deberán tener en cuenta al momento de desahogar un asunto que involucre a niñas, niños y adolescentes. 

Sin embargo, indica que, debemos mencionar que el legislador permanente, al momento de aprobar la Ley en 

comento, presenta un par de omisiones respecto a dos temas fundamentales. En el primer caso, dentro del texto de 

la Ley General, el Sistema Municipal de Protección se encuentra inmerso en la sección segunda del Capítulo 

Cuarto, en el título Quinto, -artículo 138 y 139- el cual, de acuerdo con el esquema de la Ley, no está 

contemplado en el artículo 4º, como parte de las definiciones de la presente Ley General. 



En el segundo caso, es importante que la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 

garantice los derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes. 

Abunda indicando que, esto es de suma importancia, porque la problemática que enfrenta la niñez migrante 

nacional y centroamericana es grave, más aun cuando la cifra de menores de edad no acompañados que cruzan la 

frontera sur y se encuentran en tránsito para llegar a Estados Unido, es imprecisa. 

En las estadísticas migratorias mensuales de la Secretaría de Gobernación, se registra que de enero a mayo de 

2014, el Instituto Nacional de Migración, INM, ha detectado a 8 mil 7 menores de entre 0 y 17 años, de los cuales 

4 mil 230 viajan sin compañía. 

Muestra que, por su parte, la Patrulla Fronteriza de Estados Unidos ha reportado en el primer semestre del año, la 

detención de 57 mil 525 menores no acompañados en su frontera sur, de los cuales 43 mil 933 son hondureños, 

salvadoreños y guatemaltecos, 12 mil 614 son mexicanos y 978 son de otras nacionalidades. Estos datos muestran 

que, entre enero y junio, han ingresado por la frontera sur, al menos 52 mil menores de edad no acompañados. 

Mientras que el 80 por ciento de los menores de edad migrantes detenidos –es decir, 6 mil 462– fue ubicado en 

sólo cinco estados de México. La entidad donde se detuvo a la mayor cantidad fue Chiapas, con 2 mil 922, a la 

que le siguieron Veracruz, con mil 318; Tabasco, con mil 65; Oaxaca, con 629, y Tamaulipas, con 528. 

También menciona que, la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) es la encargada de otorgar la 

asistencia institucional a refugiados, mediante el establecimiento de relaciones de colaboración, conforme a lo 

establecido en la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, sin embargo para el 

desarrollo de sus funciones, esta Comisión cuenta con un Órgano Administrativo 

Desconcentrado dependiente de la Secretaría de Gobernación, denominado Coordinación General de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

Esta coordinación es responsable de adoptar medidas de protección especial para niñas, niños y adolescentes que 

sean susceptibles de reconocimiento de condición de refugiado o de asilo, y es a quien los Sistemas DIF deberán 

comunicar tal situación de los menores de edad. 

Esta atribución consta expresamente en el Reglamento de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria, 

en el artículo 35, que a la letra señala: 

Artículo 35. Cualquier niña, niño o adolescente no acompañado o separado de su familia tiene derecho a 

presentar una solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado. La Coordinación ajustará el 

procedimiento a la edad y madurez del niño, niña o adolescente, quien será entrevistado por servidores 

públicos capacitados quienes deberán determinar su interés superior. 

En consecuencia con lo anterior, la presente iniciativa pretende subsanar las omisiones del legislador permanente 

que podrían obstaculizar el cumplimiento total de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

El suscrito diputado con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 6, Numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

pongo a su consideración la presente iniciativa con: 



Proyecto decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes: 

Artículo Único. Se reforman la fracción XXVII del artículo 4, recorriéndose las subsecuentes y los artículos 

98 y 99, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a XXVI. ... 

XXVII. Sistema Municipal de Protección: el Sistema de Protección de niñas, niños y adolescentes de 

cada municipio. 

XXVIII. a XXX. ... 

Artículo 98. En caso de que los Sistemas DIF identifiquen, mediante una evaluación inicial, a niñas, niños o 

adolescentes extranjeros que sean susceptibles de reconocimiento de condición de refugiado o de asilo, lo 

comunicarán a la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, a fin de adoptar 

medidas de protección especial. 

Artículo 99. ... 

... 

El Instituto Nacional de Migración y en su caso, la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

deberáproporcionar la información y colaborar con el Sistema Nacional DIF para los efectos de este artículo. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Consideraciones 

Primero. La Comisión de Derechos de la Niñez realizó el estudio y análisis de los planteamientos de la Iniciativa, 

a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el presente Dictamen. 

Segundo. La Iniciativa en cuestión hace destaca la necesidad de que, la función sustantiva del Congreso de la 

Unión es crear normas jurídicas para hacer valer los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes 

consagrados en la Constitución y en los tratados internacionales de los que es parte el Estado mexicano. 

Entre los tratados internacionales se encuentra justamente la Convención de los Derechos del Niño (CDN), la cual 

fue suscrita y ratificada por México desde el veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, la que 

contiene un catálogo de derechos humanos dirigidos a las niñas, niños y adolescentes. Es así que los artículos 4 y 

6 señalan lo siguiente: 

Artículo 4 



“Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar 

efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención”.... 

De ahí, que México, al ser un Estado parte de este instrumento internacional, debe cumplir con la disposición 

referente al desarrollo del niño y adoptar las medidas legislativas necesarias para tal objeto. 

Artículo 6 

“1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 2. Los Estados Partes 

garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño”. 

En este tenor, las y los suscritos integrantes de la Comisión de Derechos de la Niñez coincidimos en que es 

necesario ajustar el marco vigente en materia de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, con el 

propósito de adecuarlo los instrumentos y convenios internacionales que nuestro país ha suscrito y ratificado, 

mediante los cuales se establecen un marco de principios y obligaciones relativos a la garantía de los derechos de 

las y los niños. 

Tercero. Es importante recordar que el 11 de junio de 2011 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 

reformas más importantes que en materia de derechos humanos se han realizado a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en los últimos años. 

A través de la reforma al artículo 1° constitucional, la jerarquía de los derechos humanos contenidos en los 

Tratados Internacionales es de igual condición a aquellos establecidos en la Constitución. La incorporación de los 

tratados al derecho interno se da generalmente de manera automática, es decir, no se requiere un acto de 

producción normativa interna, ya que una vez celebrado por el Presidente y ratificado por el Senado, se crean 

derechos y obligaciones de las partes que celebren el tratado. 

En este mismo contexto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 4°, precisa que 

en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 

niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 

deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

A partir de estas reformas a los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Estado mexicano adquirió la obligación de garantizar que los derechos de las niñas, niños y adolescentes cuenten 

con un marco jurídico de protección que no se limita al derecho nacional, sino que deberá ser acorde con los 

instrumentos internacionales que México ha suscrito, particularmente la Convención sobre los Derechos del Niño 

y sus protocolos facultativos. 

Cuarto: La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 4 de diciembre de dos mil catorce y hoy por hoy se coloca a la vanguardia de nuestro sistema 

jurídico mexicano, incluyendo las disposiciones adoptadas en los Instrumentos Internacionales que velan por el 

interés superior de la niñez y la protección más amplia de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Esta Ley General es uno de los instrumentos más importantes en la función que tiene el Estado para garantizar los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes, por lo que el Estado mexicano se encuentra en el momento 

coyuntural de hacer una reestructuración de todo su marco jurídico en materia de derechos humanos y garantía de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes. 



La niñez y la adolescencia resulta por antonomasia el grupo con mayor vulnerabilidad en el gran tejido social, por 

lo que el resguardo de su dignidad y la garantía de su derecho al desarrollo de una personalidad plena es una tarea 

primordial en la agenda nacional, en la cual el Estado mexicano debe participar de manera decidida al ser un 

Estado vanguardista en materia de derechos humanos. 

Quinto: El respeto de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes es hoy día un imperativo para el 

Estado mexicano, motivo por el cual su garantía es impostergable, sobre todo cuando nos llevan necesariamente a 

un cambio en la legislación General, que sin duda alguna resulta de suma importancia incorporar el Sistema 

Municipal de Protección de niñas, niños y adolescentes de cada municipio, el cual no está contemplado en el 

artículo 4º, como parte de las definiciones de la presente Ley General, pero que se encuentra previsto en la 

sección segunda del Capítulo Cuarto, en el título Quinto, -artículo 138 y 139- de la presente Ley General. 

El Sistema Municipal de Protección de niñas, niños y adolescentes que deberá existir en cada municipio será un 

órgano prioritario para crear la política pública en pro del interés superior de la infancia. 

Este sistema será el instrumento que garantice plenamente los derechos de las niñas, niños y adolescentes, por lo 

que la presente reforma es un paso trascendental en la vida legislativa del Estado mexicano y lo posiciona a la 

vanguardia a nivel de cada municipio en el país en la salvaguarda y garantía de los derechos de la niñez y la 

adolescencia. 

Sexto: Las y los diputados integrantes de la Comisión de Derechos de la Niñez de la LXIII Legislatura, 

coincidimos también en reformar la presente Ley General, con el fin de garantizar de manera íntegra y tutelar los 

Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes a través de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 

de Ayuda a Refugiados. 

El hecho de que nuestro país es el paso donde cruzan la frontera sur y se encuentran en tránsito miles de niñas, 

niños y adolescentes no acompañados para llegar a Estados Unidos, es una situación que pone de manifiesto la 

necesidad de que los Sistemas DIF comuniquen a la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados la información necesaria, a fin de adoptar medidas de protección especial, tomando en cuenta que esta 

Comisión Mexicana es la encargada de otorgar la asistencia institucional a refugiados, mediante el 

establecimiento de relaciones de colaboración, conforme a lo establecido en la Ley sobre Refugiados, Protección 

Complementaria y Asilo Político. 

En este sentido, esta coordinación entre los Sistemas DIF y la Coordinación General de la Comisión Mexicana de 

Ayuda a Refugiados permitirá adoptar medidas de protección especial para las niñas, niños y adolescentes que 

sean susceptibles de reconocimiento de condición de refugiado o de asilo, tal y como lo establece el Reglamento 

de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en su artículo 109 que a la letra dice: 

“El Sistema Nacional DIF, cuando estime que existen elementos que presuman que una niña, niño o adolescente 

migrante extranjero es susceptible de reconocimiento de la condición de refugiado o de asilo político, o de 

protección complementaria, lo comunicará, en un plazo de cuarenta y ocho horas, tanto al Instituto Nacional de 

Migración para que se adopten las medidas de protección especial necesarias, como a la Comisión Mexicana de 

Ayuda a Refugiados para que ésta proceda en términos de lo dispuesto en la Ley sobre Refugiados, Protección 

Complementaria y Asilo Político y su Reglamento”. 

El Sistema Nacional DIF coadyuvará con los Sistemas de las Entidades a efecto de que éstos detecten a niñas, 

niños o adolescentes extranjeros susceptibles de reconocimiento de la condición de refugiado o de asilo político o, 

de protección complementaria y lo informen al Instituto Nacional de Migración y la Comisión Mexicana de 

Ayuda a Refugiados en los términos previstos en este artículo”. 



Siguiendo con el orden de ideas es importante hacer mención lo que nos establece el artículo 174 del Reglamento 

de la Ley de Migración respecto a: 

“Si derivado de la valoración del interés superior de las niñas, niños o adolescente migrantes extranjeros no 

acompañados, el personal del Instituto especializado en la protección de la infancia identifica que requieren 

protección internacional, se deberá notificar de inmediato a la Coordinación General de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados para que se proceda en términos de lo dispuesto por la Ley y el Reglamento 

de la materia. Lo mismo sucederá cuando el niño, niña o adolescente migrante extranjero no acompañado 

solicite el reconocimiento de la condición de refugiado”. 

Por consiguiente dada la relevancia que tiene el fenómeno de niñas y niños migrantes no acompañados y que 

presentan un alto grado de vulnerabilidad, esta dictaminadora ha considerado modificar la propuesta original del 

artículo 98 de la iniciativa, atendiendo el espíritu original de la propuesta. 

Esta dictaminadora coincide en la necesidad de reformar la fracción XXVII del artículo 4, recorriéndose las 

subsecuentes y los artículos 98 y 99, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, sin 

embargo se considera la siguiente propuesta de redacción. 

En mérito de lo expuesto, las Comisiones Dictaminadoras, con base a las consideraciones anteriores y el análisis 

de la misma Iniciativa, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que reforman diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

Único. Se reforman la fracción XXVII del artículo 4, recorriéndose las subsecuentes y los artículos 98 y 99, de la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a XXVI. ... 

XXVII. Sistema Municipal de Protección: el Sistema de Protección de niñas, niños y adolescentes de 

cada municipio. 

XXVIII. a XXX. ... 

Artículo 98. En caso de que los Sistemas DIF identifiquen, mediante una evaluación inicial, a niñas, niños o 

adolescentes extranjeros que sean susceptibles de reconocimiento de condición de refugiado o de asilo, lo 

comunicarán al Instituto Nacional de Migración, quien en colaboración con la Coordinación General de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, adoptarán medidas de protección especial. 

... 

Artículo 99. ... 

... 



El Instituto Nacional de Migración y en su caso la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda 

a Refugiados, deberán proporcionar la información y colaborar con el Sistema Nacional DIF para los efectos de 

este artículo. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 del mes de abril de 2016. 

La Comisión de Derechos de la Niñez 

Diputados: Jesús Salvador Valencia Guzmán (rúbrica), presidente; Juana Aurora Cavazos Cavazos (rúbrica), Julieta 

Fernández Márquez, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez (rúbrica), María Soledad Sandoval Martínez, Mariana Arámbula 

Meléndez (rúbrica), Mónica Rodríguez Della Vecchia (rúbrica), Rafael Hernández Soriano (rúbrica), María Antonia 

Cárdenas Mariscal (rúbrica), Angélica Reyes Ávila (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), Claudia Villanueva 

Huerta (rúbrica), secretarios; Jorge Alvarez Maynez, Erika Lorena Arroyo Bello (rúbrica), Ana María Boone Godoy, Paloma 

Canales Suárez (rúbrica), José Hernán Cortés Berumen (rúbrica), Martha Lorena Covarrubias Anaya (rúbrica), Rosa 

Guadalupe Chávez Acosta, Virginia Nallely Gutiérrez Ramírez, Laura Valeria Guzmán Vázquez (rúbrica), Irma Rebeca 

López López, Rocío Matesanz Santamaría (rúbrica), Ariadna Montiel Reyes, María Verónica Muñoz Parra (rúbrica), 

Jacqueline Nava Mouett (rúbrica), Ximena Tamaris García (rúbrica), María Luisa Beltrán Reyes (rúbrica), María Concepción 

Valdés Ramírez (rúbrica), Araceli Guerrero Esquivel (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE CULTURA Y CINEMATOGRAFÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

EL ARTÍCULO 213 BIS Y SE REFORMA EL 215 DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Cultura y Cinematografía de esta Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados presenta a la Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

Antecedentes 

Primero. Con fecha quince de diciembre de dos mil quince, la Diputada Araceli Guerrero Esquivel del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión de esta LXIII Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona el 

artículo 213 Bis y reforma el 215 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Segundo. Con fecha 15 de enero de dos mil dieciséis, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados mediante 

oficio DGPL 63-II-2-260, turnó a la Comisión de Cultura y Cinematografía la iniciativa de mérito, para su 

respectivo dictamen. 

Tercero. Mediante oficio No. CCC/LXIII/0320 de fecha 20 de enero de 2016 la Comisión de Cultura y 

Cinematografía, envió copia de la iniciativa turnada, a los Diputados integrantes de la Comisión, con el fin de que 

emitieran sus observaciones y comentarios a la misma. 

Cuarto. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los 

integrantes de la Comisión, se reunieron el 17 de marzo de dos mil dieciséis, para dictaminar la iniciativa 

señalada con anterioridad, con el fin de someterla a la consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados, al 

tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

Primero. Que esta Comisión es competente para conocer y resolver respecto de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Segundo. Que la Iniciativa busca dotar de herramientas judiciales eficaces y eficientes que permitan a las 

Sociedades de Gestión Colectiva cumplir con su objeto y garanticen el respeto de los Derechos de Autor y en su 

caso, una retribución justa y digna para los creadores y titulares de derechos. 

Tercero. Como antecedentes, la Diputada autora de la Iniciativa que se dictamina, expone que la regulación 

vigente en materia de protección a los derechos de autor se encuentra carente de medidas suficientes para inhibir 

de manera fehaciente la violación a éstos, dando como resultado la generación de un daño irreparable o la 

destrucción, ocultamiento o alteración de pruebas que permitan acreditar la existencia de la violación del derecho, 

motivo por el cual se necesita dotar de mayores y mejores recursos judiciales especializados en materia de 

derechos de autor, a efecto de que la explotación de las obras sea debidamente protegida y vigilada. 



Que por lo anterior, es necesario dotar a los Titulares de derechos patrimoniales, así como a las Sociedades de 

Gestión Colectiva que los representan, con mejores y mayores herramientas judiciales que les permitan un 

ejercicio más eficiente de sus derechos ante las autoridades competentes y que concedan una impartición pronta y 

expedita de la justicia, evitando con esto la violación de los derechos de autor y como consecuencia la generación 

de un daño irreparable a los creadores. 

La Diputada Guerrero Esquivel, refiere que actualmente ante la carencia de medidas particulares en la materia, los 

procesos se atienden conforme a las reglas judiciales generales, mediante procedimientos sumamente tardíos y 

aun cuando a través del desahogo de los mismos se obtienen sentencias favorables a los creadores o titulares de 

derechos, dichos mecanismos no pretenden evitar la violación de los derechos de autor, sino el resarcimiento de 

los daños causados, pero estos una vez obtenida una primera resolución requieren de un procedimiento de 

liquidación para hacer efectivos sus legítimos derechos, lo que genera la inversión prolongada de tiempo así como 

una erogación excesiva de recursos económicos, en perjuicio directo del bien jurídico tutelado; es decir, los 

derechos de los creadores y los titulares de derechos patrimoniales. 

La Diputada resalta que tanto los Titulares de Derechos, como las Sociedades de Gestión Colectiva necesitan 

proteger sus derechos como autores titulares, ya sean nacionales o extranjeros, así como recaudar las cantidades 

que por concepto de derechos de autor o derechos conexos se generen a favor, por ser éstas el sustento de los 

creadores o titulares se debe prever que es necesario dotar las herramientas judiciales eficaces y eficientes que 

permitan cumplir con su objeto a las Sociedades de Gestión Colectiva y garanticen el respeto de los derechos de 

autor y en su caso una retribución justa y digna para los creadores y titulares de derechos. 

De acuerdo con la autora de la Iniciativa que se dictamina, las medidas propuestas en ésta, pretenden evitar la 

violación de los derechos de autor y podrán ser aplicadas una vez que se haya acreditado la titularidad de un 

derecho ante la inminente violación del mismo, evitando la discrecionalidad en la aplicación de criterios o normas 

jurisdiccionales locales o federales, lo que dará como resultado, una interpretación homogénea de la Ley Federal 

de Derecho de Autor en los procedimientos judiciales en que invoque la aplicación de tales medidas, velando por 

los intereses de los autores o creadores. 

Que las reformas que se plantean, son complementarias además de los derechos exclusivos que ostentan los 

autores y titulares de derechos para autorizar o prohibir la representación, transmisión, radiodifusión y ejecución 

pública de sus obras por cualquier medio o procedimiento, establecidos actualmente en la Ley Federal del 

Derecho de Autor. 

Que hoy en día muchos pretenden realizar eventos masivos para la ejecución y/o comunicación pública de obras 

protegidas por la Ley y sin haber obtenido la autorización correspondiente, todo ello en menoscabo de los 

titulares de los derechos patrimoniales, la falta de herramientas o medidas judiciales adecuadas y especializadas 

en materia de derechos de autor, generan la imposibilidad práctica para evitar la violación de los derechos o para 

garantizar el resarcimiento de los daños causados por dichos eventos. 

Que permitir la violación de tales derechos con la realización de los mismos, los coloca fuera del margen de la 

Ley, evadiendo con ello la responsabilidad de sus actos, por eso las medidas que se plantean son de orden 

preventivo, ante la violación a la Ley de los evasores, se desconoce todo, nombre, ubicación, estatus, situación 

jurídica, etc. 

En esta Iniciativa, su autora hace referencia a diversas normas y tratados internaciones a fin de sustentar su 

propuesta. 



En ellos se establecen preceptos para la salvaguarda y protección de los derechos humanos considerando a los 

derechos de autor parte de los mismos, por lo que nuestro país está obligado a adoptar las medidas necesarias que 

permitan evitar se cometa alguna infracción a los derechos patrimoniales y morales de los creadores. 

Invoca la Diputada Guerrero, lo establecido por el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: 

“Artículo 1º.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 

tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley...” 

Invoca también lo expresado en la exposición de motivos de la Cámara de Diputados de 1996 (EMCD) en la que 

se señala que “la participación de las personas en la vida cultural es un “Derecho Humano”, y el Estado está 

obligado a protegerlo y garantizarlo adecuadamente a través de los llamados derechos morales y patrimoniales”, 

que en otras palabras, el Derecho de Autor es elevado a la categoría de “derecho humano”. 

Asimismo, refiere lo dispuesto en los Tratados Internacionales de los que México es parte, entre los que destacan: 

A. El Acta de París (artículos 11 y 11 Bis): 

Artículo 11 

1) Los autores de obras dramáticas, dramático-musicales y musicales gozarán del derecho exclusivo de autorizar: 

1o., la representación y ejecución pública de sus obras, comprendidas la representación y la ejecución pública por 

todos los medios o procedimientos; 2o., la transmisión pública, por cualquier medio, de la representación y de la 

ejecución de sus obras. 

2) Los mismos derechos se conceden a los autores de obras dramáticas o dramático-musicales durante todo el 

plazo de protección de sus derechos sobre la obra original, en lo que se refiere a la traducción de sus obras. 

Artículo 11 Bis. 

1) Los autores de obras literarias y artísticas gozarán del derecho exclusivo de autorizar; 1o., la radiodifusión de 

sus obras o la comunicación pública de estas obras por cualquier medio que sirva para difundir sin hilo los signos, 

los sonidos o las imágenes; 2o., toda comunicación pública, por hilo o sin hilo, de la obra radiodifundida, cuando 

esta comunicación se haga por distinto organismo que el de origen; 3o., la comunicación pública mediante altavoz 

o mediante cualquier otro instrumento análogo transmisor de signos, de sonido o de imágenes de la obra 

radiodifundida. 

T. VII. Propiedad Intelectual 



2) Corresponde a las legislaciones de los países de la Unión establecer las condiciones para el ejercicio de los 

derechos a que se refiere el párrafo 1 anterior, pero estas condiciones no tendrán más que un resultado 

estrictamente limitado al país que las haya establecido y no podrán en ningún caso atentar al derecho moral del 

autor, ni al derecho que le corresponda para obtener una remuneración equitativa, fijada, en defecto de acuerdo 

amistoso, por la autoridad competente. 

3) Salvo estipulación en contrario, una autorización concedida de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo no comprenderá la autorización para grabar, por medio de instrumentos que sirvan para la fijación de 

sonidos o de imágenes, la obra radiodifundida. 

Sin embargo, queda reservada a las legislaciones de los países de la Unión establecer el régimen de las 

grabaciones efímeras realizadas por un organismo de radiodifusión por sus propios medios y para sus emisiones. 

Estas legislaciones podrán autorizar la conservación de esas grabaciones en archivos oficiales en razón de su 

excepcional carácter de documentación. 

B. Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículos 8, 10 y 27 numeral segundo). 

Artículo 8 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. 

Artículo 10 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un 

tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de 

cualquier acusación contra ella en materia penal. 

Artículo 27 

1. ... 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón 

de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 

C. Tratado de Libre Comercio de América del Norte (artículo 1716). 

Medidas precautorias 

1. Cada una de las partes dispondrá que sus autoridades judiciales tengan la facultad para ordenar medidas 

precautorias rápidas y eficaces: 

a) para evitar una infracción de cualquier derecho de propiedad intelectual y, en particular, evitar la introducción 

de mercancías presuntamente infractoras en los circuitos comerciales en su jurisdicción, incluyendo medidas para 

evitar la entrada de mercancías importadas al menos inmediatamente después del despacho aduanal; y 

b) para conservar las pruebas pertinentes relacionadas con la presunta infracción. 



2. Cada una de las partes preverá que sus autoridades judiciales tengan la facultad para exigir a cualquier 

solicitante de medidas precautorias que presente ante ellas cualquier prueba a la que razonablemente tenga acceso 

y que esas autoridades consideren necesaria para determinar con un grado suficiente de certidumbre si: 

a) el solicitante es el titular del derecho; 

b) el derecho del solicitante está siendo infringido, o que dicha infracción es inminente; y 

c) cualquier demora en la expedición de esas medidas probablemente podría causar un daño irreparable al titular 

del derecho, o si existe un riesgo comprobable de que se destruyan las pruebas. 

Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades judiciales tengan la facultad para exigir al solicitante que 

aporte una fianza o garantía equivalente, que sea suficiente para proteger los intereses del demandado y para 

evitar abusos. 

3.... 

Manifiesta la promovente en la motivación de la Iniciativa que se dictamina, que las normas internacionales 

especializadas en materia de derechos de autor, establecen preceptos para la salvaguarda y protección de los 

derechos humanos considerando a los derechos de autor parte de los mismos, en consecuencia México, señala, 

está obligado a adoptar las medidas necesarias que permitan evitar se cometa alguna violación a los derechos 

patrimoniales y morales de todos los creadores, por lo que se hace necesario emitir una legislación especial en 

esta materia que evite la violación constante e inminente de los derechos tutelados en la Ley Federal del Derecho 

de Autor que impida ejecutar, transmitir, comunicar públicamente obras, sin autorización de los titulares de los 

derechos. 

La Diputada señala que la imposición de medidas precautorias en materia de derechos de autor no es un tema 

nuevo, las medidas planteadas fueron consideradas en su momento en el Artículo 146 de la Ley Federal de 

derechos de autor de 1956, así como de la reformada y adicionada por decreto el 04 de noviembre de 1963, de la 

manera siguiente: 

Artículo 146. Las acciones civiles que se ejerciten se fundarán, tramitarán y resolverán conforme lo establecido 

en esta Ley y en sus reglamentos, siendo supletoria la Legislación común, cuando la Federación no sea parte. Los 

titulares del derecho de autor, sus representantes o las sociedades de autores, intérpretes o ejecutantes en su caso, 

legalmente constituidas, podrán solicitar de las autoridades judiciales federales o locales, en su caso, cuando no se 

hayan cubierto los derechos a que se refiere el artículo 79, las siguientes precautorias: 

I. Embargo de las entradas o ingresos obtenidos de la representación, antes de celebrarse, durante ella o después. 

II. Embargo de aparatos electromecánicos, y 

III. Intervención de negociaciones mercantiles. 

Estas providencias serán acordadas por la autoridad judicial, sin que sea menester acreditar la necesidad de la 

medida; pero deberá otorgarse, en todo caso, la suficiente garantía correspondiente. 

Lo anterior refiriéndose a los derechos por el uso o explotación de obras protegidas cuando se realicen con fines 

de lucro. 



La promovente señala que, aun cuando en la Ley Federal del Derecho de Autor vigente se contempla que podrá 

ser aplicada de manera supletoria a la misma la legislación Mercantil, el Código Civil para el Distrito Federal en 

Materia común y para toda la República en materia Federal y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, 

así como el Código Federal de Procedimientos Civiles cuando las acciones se ejerzan ante tribunales federales o 

la legislación común cuando las mismas se tramiten ante Tribunales del orden Local, tales preceptos dejan en 

desventaja a los particulares que deseen iniciar controversias ante el fuero local, en virtud de que en algunas 

legislaciones locales no se prevén medidas precautorias que permitan evitar la generación de la violación de sus 

derechos, como es el caso del Distrito Federal, dando como resultado que exista un trato desigual, dependiendo de 

la jurisdicción por la que se desee iniciar el procedimiento. 

Esta ambigüedad respecto de la supletoriedad de la Ley de la materia según se desprende de lo señalado 

anteriormente, se deriva la necesidad de materializar una medida particular y especial en materia de derechos de 

autor que permita dar el mismo trato a todos los creadores, sin importar el tribunal o jurisdicción ante la que se 

acuda, dando la fuerza vinculatoria que tiene la Ley Federal del Derecho de Autor y a través de la cual se plantea 

que las medidas descritas en esta Iniciativa, podrán ser adoptadas de igual manera por los tribunales federales o 

del fuero común, garantizando así que el juzgador deberá adoptar las medidas planteadas en ella de manera 

expedita en virtud de la inminente necesidad de los creadores para evitar la violación a sus derechos. 

Es por ello que propone agregar un artículo 213 Bis, que tiene por objeto brindar mayores y mejores herramientas 

judiciales especiales en materia de derechos de autor, que permitan la generación de medidas precautorias o 

preventivas en beneficio de los titulares de dichos derechos, para evitar la generación de la violación de los 

mismos y que podrán aplicarse a solicitud de los creadores, autores, compositores y titulares de derechos 

patrimoniales o de las Sociedades de Gestión Colectiva que los representen. 

Así como la adición de un párrafo al artículo 215, para facultar a los órganos jurisdiccionales, que serán 

responsables de establecer las medidas precautorias y bajo qué supuestos deberán aplicarse a fin de evitar la 

violación a los derechos de autor. 

La autora de la Iniciativa que se dictamina, señala que a través de estas características se justifica plenamente la 

adición de las medidas precautorias antes descritas, necesarias para actualizar dicho ordenamiento a la realidad 

que vive hoy nuestro país, lo anterior bajo el principio de garantizar y agilizar tanto el respeto de los derechos de 

autor, como el pago oportuno de regalías que se generan en favor de los Titulares por el uso o explotación por 

cualquier medio de obras o derechos protegidos en la misma legislación. 

Asimismo, refiere que a mayor abundamiento y considerando que las regalías son la única remuneración 

económica que perciben los creadores por la explotación lucrativa de sus obras que realizan terceras personas, 

similares al salario que reciben los trabajadores por sus servicios, deben ser protegidos sus derechos por la Ley de 

la materia, al igual que por la Ley Federal del Trabajo cuyas disposiciones también son de orden público y de 

interés social. Considerando el interés público se proponen nuevas reglas procesales para que en todos los juicios 

en que se reclamen el pago de regalías, éstas sean debidamente garantizadas por quienes deban pagarlas, ya que 

se debe tomar en cuenta que éstas servirán para la satisfacción inaplazable de las necesidades más elementales de 

los creadores y titulares de derechos. 

Cuarto. Esta dictaminadora comparte los argumentos y fundamentos contenidos en la Iniciativa que se dictamina, 

ya que se trata de dotar de mayor certeza jurídica a los titulares de derechos y a las Sociedades de Gestión 

Colectiva, con la finalidad de ejercer acciones que eviten su violación o garanticen el pago de los mismos de 

manera más eficiente. 

Se trata de incorporar las herramientas idóneas que contribuyan a una justicia pronta y expedita, así como a 

inhibir la violación de los derechos de autor. En la actualidad, los procesos relacionados se atienden mediante 



procedimientos lentos y aunque los creadores o titulares obtengan sentencias favorables, para lograr el 

resarcimiento de los daños ocasionados, implican un procedimiento posterior de liquidación para hacer efectivos 

sus derechos, que implica invertir tiempo y erogación de recursos económicos. 

Por ello, se estima procedente y viable a la luz de la normatividad aplicable, la propuesta de adición de un 

Artículo 213 Bis a la Ley Federal del Derecho de Autor, ya que se garantizaría con medidas precautorias 

determinadas por la autoridad competente, el respeto de los derechos de autor, así como el pago oportuno de 

regalías que se generan en favor de los Titulares por el uso o explotación por cualquier medio, de obras o 

derechos que se encuentran protegidos en la propia legislación. 

Quinto. Del mismo modo, esta dictaminadora considera pertinente realizar las siguientes modificaciones al texto 

propuesto por la legisladora: 

a) La adición de un artículo 213 bis y la denominación “Distrito Federal” 

Esta modificación atiende a lo previsto en el Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política 

de la Ciudad de México, el cuál fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, por 

lo que se considera pertinente homologar la denominación de la Entidad Federativa y cambiar las palabras 

Distrito Federal por Ciudad de México. 

b) La adición de un artículo 213 bis y la palabra “públicas” 

A efecto de homologar los conceptos a los que se refieren las fracciones del presente artículo y con el objeto de 

evitar un abuso de este contra particulares en eventos sin fines de lucro, se considera necesario respetar lo 

especificado por el artículo 16, fracción IV, de la misma ley: 

“IV. Ejecución o representación pública: Presentación de una obra, por cualquier medio, a oyentes o 

espectadores sin restringirla a un grupo privado o círculo familiar. No se considera pública la ejecución o 

representación que se hace de la obra dentro del círculo de una escuela o una institución de asistencia pública o 

privada, siempre y cuando no se realice con fines de lucro” 

Por lo anteriormente expuesto se agrega la palabra ‘públicas’. 

c) La adición de un último párrafo al artículo 213 bis. 

Nuevamente, con el objetivo de evitar un uso desmedido y/o inadecuado de este artículo, se prioriza el uso de 

medidas conciliatorias entre particulares previas a la acción del sistema judicial y se considera necesario que 

primeramente el titular del derecho de aviso al infractor de la posible violación a sus derechos. Del mismo 

modo se considera pertinente un tiempo de 72 horas para que en caso de no llegar a un acuerdo, el afectado 

cuente con el tiempo suficiente para solicitar la intervención judicial. 

Sexto. Asimismo, esta Comisión Dictaminadora, comparte con la autora de la Iniciativa, que el derecho de autor 

es un derecho humano reconocido en la legislación mexicana y en instrumentos internacionales suscritos por 

México, como el caso de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, entre otros. 

Precisamente, en el ámbito de la legislación nacional, el 24 de diciembre de 1996 se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación la Ley Federal del Derecho de Autor, reglamentaria del artículo 28 constitucional, en cuyo 

artículo 1 establece como objeto de la Ley la salvaguarda y promoción del acervo cultural de la nación; 



protección de los derechos de los autores, de los artistas intérpretes o ejecutantes, así como de los editores, de los 

productores y de los organismos de radiodifusión, en relación con sus obras literarias o artísticas en todas sus 

manifestaciones, sus interpretaciones o ejecuciones, sus ediciones, sus fonogramas o videogramas, sus emisiones, 

así como de los otros derechos de propiedad intelectual. 

La misma Ley en su artículo 11 establece que el derecho de autor es el reconocimiento que hace el Estado en 

favor de todo creador de obras literarias y artísticas previstas en su artículo 13, en virtud del cual otorga su 

protección para que el autor goce de prerrogativas y privilegios exclusivos de carácter personal y patrimonial. Los 

primeros integran el llamado derecho moral y los segundos, el patrimonial. 

Asimismo, señala en sus artículos 18, 19 y 20, que el autor es el único, primigenio y perpetuo titular de los 

derechos morales sobre las obras de su creación. Que el derecho moral se considera unido al autor y es 

inalienable, imprescriptible, irrenunciable e inembargable; y que corresponde el ejercicio del derecho moral, al 

propio creador de la obra y a sus herederos. 

Así también, que en ausencia del creador de la obra o sus herederos, o bien en caso de obras del dominio público, 

anónimas o de las protegidas por el Título VII de la multicitada Ley, el Estado los ejercerá conforme al artículo 

21, siempre y cuando se trate de obras de interés para el patrimonio cultural nacional. 

En este contexto, el artículo 21 establece que los titulares de los derechos morales podrán en todo tiempo: 

I. Determinar si su obra ha de ser divulgada y en qué forma, o la de mantenerla inédita; 

II. Exigir el reconocimiento de su calidad de autor respecto de la obra por él creada y la de disponer que su 

divulgación se efectúe como obra anónima o seudónima; 

III. Exigir respeto a la obra, oponiéndose a cualquier deformación, mutilación u otra modificación de ella, así 

como a toda acción o atentado a la misma que cause demérito de ella o perjuicio a la reputación de su autor; 

IV. Modificar su obra; 

V. Retirar su obra del comercio, y 

VI. Oponerse a que se le atribuya al autor una obra que no es de su creación. 

Cualquier persona a quien se pretenda atribuir una obra que no sea de su creación podrá ejercer la facultad a que 

se refiere esta fracción. 

Los herederos sólo podrán ejercer las facultades establecidas en las fracciones I, II, III y VI del presente artículo y 

el Estado, en su caso, sólo podrá hacerlo respecto de las establecidas en las fracciones III y VI del presente 

artículo. 

En relación con los derechos patrimoniales, se establece en los artículos 24, 25, 26 y 26 Bis, que en virtud del 

derecho patrimonial, corresponde al autor el derecho de explotar de manera exclusiva sus obras, o de autorizar a 

otros su explotación, en cualquier forma, dentro de los límites que establece la Ley y sin menoscabo de la 

titularidad de los derechos morales a que se refiere el artículo 21 de la misma. 

Que el derecho de autor es irrenunciable y que el autor es el titular originario del derecho patrimonial y sus 

herederos o causahabientes por cualquier título serán considerados titulares derivados. 



Y gozarán del derecho a percibir una regalía por la comunicación o transmisión pública de su obra por cualquier 

medio. 

La Dictaminadora considera que es consistente con este marco regulatorio del derecho de autor, la adición que 

propone en su Iniciativa la Diputada Araceli Guerrero Esquivel de un párrafo al Artículo 215 de la Ley Federal 

del Derecho de Autor, para que los titulares del derecho, sus representantes o las Sociedades de Gestión Colectiva 

a las que hayan confiado la administración de sus derechos, puedan solicitar a la autoridad judicial competente, el 

otorgamiento de medidas precautorias que prevea la referida Ley. 

Que con base en lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, la Comisión de Cultura y Cinematografía, 

somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 213 BIS Y REFORMA EL ARTÍCULO 

215 DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un Artículo 213 Bis y se adiciona un segundo párrafo al Artículo 215 de la 

Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar como sigue: 

Artículo 213 Bis. Los titulares de los derechos reconocidos por esta Ley, sus representantes o las sociedades 

de gestión colectiva que los representen podrán solicitar a los Tribunales Federales o Tribunales de los 

Estados o de la Ciudad de México, el otorgamiento y ejecución de las siguientes medidas precautorias para 

prevenir, impedir o evitar la violación a sus derechos patrimoniales a los que se refiere el artículo 27 de 

esta Ley, tales como: 

I. La suspensión de la representación, comunicación o ejecución públicas. 

II. El embargo de las entradas o ingresos que se obtengan ya sea antes o durante la representación, 

comunicación o ejecución públicas; 

III. El aseguramiento cautelar de los instrumentos materiales equipos o insumos utilizados en la 

representación, comunicación o ejecución públicas. 

IV. Embargo de la negociación mercantil. 

En los supuestos previstos en las fracciones anteriores, se deberá exhibir garantía suficiente para responder 

por los posibles daños y perjuicios de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la ley. Estas 

medidas perderán vigencia con el cumplimiento de la obligación. 

Al menos setenta y dos horas antes de presentar la solicitud judicial, el titular deberá dar aviso por escrito 

al posible infractor de la violación a sus derechos. 

Artículo 215. ... 

Los titulares del derecho, sus representantes o las sociedades de gestión colectiva a las que hayan confiado 

la administración de sus derechos, podrán solicitar a la autoridad judicial competente, el otorgamiento de 

las medidas precautorias previstas en esta Ley. 

TRANSITORIO. 



ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo de 2016. 

La Comisión de Cultura y Cinematografía 

Diputados: Santiago Taboada Cortina (rúbrica), presidente; Marco Polo Aguirre Chávez (rúbrica), Hersilia Onfalia Adamina 

Córdova Morán, Araceli Guerrero Esquivel, María Angélica Mondragón Orozco (rúbrica), Genoveva Huerta Villegas 

(rúbrica), Brenda Velázquez Valdez (rúbrica), Cristina Ismene Gaytán Hernández (rúbrica), José Refugio Sandoval 

Rodríguez (rúbrica), Laura Beatriz Esquivel Valdés (rúbrica), Jorge Álvarez Maynez (rúbrica), Carlos Gutiérrez García, 

secretarios; María Verónica Agundis Estrada (rúbrica), Mariana Arámbula Meléndez (rúbrica), Lorena Corona Valdés 

(rúbrica), Ángel Antonio Hernández de la Piedra, Miriam Dennis Ibarra Rangel (rúbrica), José Everardo López Córdova 

(rúbrica), Alma Lilia Luna Munguía (rúbrica), Juan Antonio Meléndez Ortega (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), 

Rosalinda Muñoz Sánchez (rúbrica), Flor Estela Rentería Medina, María del Rosario Rodríguez Rubio (rúbrica), José Luis 

Sáenz Soto, Luis Felipe Vázquez Guerrero (rúbrica), Liborio Vidal Aguilar, Lluvia Flores Sonduk, Karen Hurtado Arana 

(rubrica), José Santiago López (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN III, Y 10, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA 

LECTURA Y EL LIBRO 

Honorable Asamblea 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 

45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como de los artículos 80, 82, numeral 1, 85, 176 y 182, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a la consideración de esta honorable asamblea el presente 

Dictamen 

I. Antecedentes 

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión celebrada el día 10 de noviembre 

de 2015, el diputado Matías Nazario Morales, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

en la LXIII Legislatura, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que modifica los artículos 4, fracción III y 

10, fracción VII de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa en comento a la Comisión de 

Educación Pública y Servicios Educativos, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos dio trámite de recibo e inició el análisis de la 

iniciativa. 

II. Contenido de la Iniciativa 

1. La iniciativa que es materia del presente dictamen tiene el propósito de Adicionar el concepto de Biblioteca en 

la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, entendida como el repositorio en el cual se preserva y difunde el 

conocimiento concentrado en un acervo de libros, revistas, documentos, o cualquier otro medio, así como el 

promover la distribución de libros, en formato físico y digital. 

2. La iniciativa en comento propone reformar los artículos 4º, fracción III y 10º, fracción VII, de la Ley de 

Fomento para la Lectura y el Libro. 

3. La propuesta de reforma refiere que la biblioteca escolar es una herramienta que se apoya en un proceso 

didáctico de aprendizaje, genera una mayor cantidad de estrategias para los docentes, se generan sujetos 

informados y que incluso es una herramienta que puede ser aprovechada por medios electrónicos. 

Expresa el diputado proponente que la biblioteca escolar es célula elemental de una comunidad educativa para sus 

distintas necesidades curriculares y culturales, ofreciendo más oportunidades para interactuar con los libros de 

texto y que el préstamo de libros se puede hacer de manera sencilla, permitiendo actividades como las lecturas 

compartidas y la conservación grupal del acervo. 



Manifiesta la importancia de impulsar la difusión de las bibliotecas en el sistema educativo diseñando acciones 

colectivas con las organizaciones no gubernamentales, medios de comunicación, órdenes de gobierno, iniciativa 

privada y sociedad civil a introducir la lectura dentro de nuestro país y la mejor manera de hacer es en las escuelas 

por medio de bibliotecas físicas o virtuales. 

Refiere que la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, ha señalado que 

las bibliotecas son la fuerza viva de la educación, generan individuos con decisiones autónomas, generan progreso 

cultural de las personas y que algunos de los resultados de altos índices de lectura o de buena cobertura de un 

sistema nacional bibliotecario son: 

• Garantizar a todos los ciudadanos el acceso a la información comunitaria; 

• Fomentar el diálogo intercultural y favorecer la diversidad cultural; 

• Facilitar el acceso a la expresión cultural de todas las artes; 

• Brindar posibilidades para un desarrollo personal creativo; y 

• Prestar apoyo a la autoeducación y la educación formal en todos los niveles. 

Finalmente señala que la biblioteca virtual es un conjunto de colecciones que se publican vía web, al servicio de 

una comunidad específica, que publica material de las propias instituciones o de un sector en específico, se enfoca 

en el modelo open-source, que permite una mayor accesibilidad al sector que va dirigida la biblioteca virtual. 

Resalta que algunos de los beneficios atribuibles a las bibliotecas virtuales son: el acceso desde cualquier punto, 

respaldo editorial, texto completo, actualización constante, múltiples formatos, visibilidad de la institución o 

gobierno, reducción de costos, control de accesos, beneficios a las comunidades marginadas, apoyo a los sectores 

educativos con contenidos de alto valor académico. 

Concluye con la importancia que tienen las bibliotecas virtuales, ya que el costo de oportunidades de implementar 

modelos de bibliotecas abiertas sería oportuno en México y fortalecería las políticas públicas educativas como 

“México Conectado” y las tablets a los niños de quinto de primaria que claramente abonan a la disminución de la 

brecha digital, de esta forma se estaría sumando a estas directrices y beneficiaría a todos los niveles de la 

educación en México, como también brindaría mejores herramientas para la educación docente. 

IV. Consideraciones 

Primero: Esta Comisión de Educación y Servicios Educativos analizó y discutió el contenido de la iniciativa 

sujeta a Dictamen y determinó que lo procedente es proponer al Pleno de la Cámara de Diputados la aprobación 

de este Dictamen en sentido positivo, con modificaciones. 

Segundo: En efecto, las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Educación y Servicios 

Educativos estudiaron la iniciativa, la analizaron y tomaron en consideración la importancia que tienen las 

bibliotecas para complementar el fomento a la lectura entre los estudiantes de los diversos grados académicos, así 

como la preservación de textos, ya sea de forma física y/o digital. 

Tercero: Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, analizaron comparativamente el texto vigente con el 

propuesto en la forma siguiente: 



 

Con las anteriores adiciones se afirma que las bibliotecas concentran un gran número de materiales que son de 

utilidad para el desarrollo de los individuos y con la aparición de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC), se suma la importancia que estén al alcance de todos a través de las bibliotecas, ya sea para 



preservar documentos o para facilitar el acceso de la información a todos aquellos usuarios que asistan a una 

biblioteca. 

Sin embargo en este sentido la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, en su artículo 2 define a las Bibliotecas 

escolares y de aula como: Acervos bibliográficos que la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de 

Cultura, con la concurrencia de las autoridades locales, selecciona, adquiere y distribuye para su uso durante los 

procesos de enseñanza y aprendizaje en las aulas y las escuelas públicas de educación básica, mismo que fue 

modificado en diciembre de 2015, incluyendo la participación de la Secretaría de Cultura, por lo que se considera 

innecesaria la modificación de adicionar la definición de bibliotecas, toda vez que desde su creación las 

bibliotecas han sido espacios creados para el fomento de la lectura. 

Reiteramos, las bibliotecas son espacios que han ayudado al reforzamiento de la enseñanza y la lectura, 

favoreciendo los niveles educativos de las poblaciones, han sido espacios idóneos para el esparcimiento cultural y 

recreativo y, sobre todo, han sido instancias que dan solución a problemas y a necesidades de información.1 , así 

mismo de forma transversal y de apoyo al fortalecimiento de las bibliotecas, encontramos la creación de la Ley 

General de Bibliotecas, expedida el 21 de enero de 1988, que tiene como finalidad el fomentar la creación de 

estos espacios, por lo que se suma al manifiesto de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO) sobre la biblioteca pública de 1994, define a la Biblioteca, como un centro de 

información que facilita a los usuarios todo tipo de datos y conocimientos. Asimismo entre las finalidades que 

puede tener la biblioteca se encuentra el crear y consolidar el hábito de la lectura en los niños desde los primeros 

años, prestar apoyo a la autoeducación y la educación formal, brindar posibilidades para un desarrollo persona 

creativa. 

Asimismo esta comisión considera necesaria la modificación que realiza el proponente en los artículos 4 y 10 de 

la Ley de Fomento a la Lectura, para armonizar esta ley con el artículo 2 de la Ley General de Bibliotecas que 

establece: “se entenderá por biblioteca pública todo establecimiento que contenga un acervo impreso o digital de 

carácter general superior a quinientos títulos, catalogados y clasificados, y que se encuentre destinado a atender 

en forma gratuita a toda persona que solicite la consulta o préstamo del acervo en los términos de las normas 

administrativas aplicables”, misma que contiene la utilización de los medios digitales, para preservar y difundir el 

acervo de las bibliotecas y que señala el número de contenidos mínimos que debe tener una biblioteca pública. 

En 2005 la UNESCO señaló que un cambio visible en los mecanismos requeridos para la búsqueda de 

información y que permite a cualquier mente humana razonable construir nuevos saberes, se encuentra en las 

bibliotecas digitales, ya que poseen una diversidad de información digitalizada, a la cual se puede tener acceso y 

que de una forma física o tradicional sería limitativo, ya que través de la conservación del acervo de forma digital 

se puede consultar información de todas partes del mundo. 

En este sentido en México la Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 

manifestaron la necesidad de dar un mayor impulso a la investigación e innovación y estrategias vinculadas 

estrechamente con el trabajo técnico pedagógico, orientadas hacia los esfuerzos conjuntos de mejoramiento de los 

logros de los alumnos y hacia la consolidación de la formación y capacidades de maestros, directivos y sociedad, 

por lo que en el plano tecnológico las bibliotecas deben contener formatos electrónicos disponibles para la 

educación básica, ya que esta cobra vital importancia en el desarrollo de los individuos. 

Por lo que sin duda las bibliotecas que contiene acervos virtuales balancean la familiaridad con novedades, así 

como en la aportación de conocimientos para todos aquellos que hagan uso de las mismas. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Educación y Servicios Educativos de la LXIII 

Legislatura someten a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente: 



PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 10 DE LA LEY DE 

FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO 

Artículo Único. Se reforman los artículos 4, fracción III, y 10, fracción VII, de la Ley de Fomento para la Lectura 

y el Libro, para quedar como siguen: 

Artículo 4. La presente Ley tiene por objeto: 

I. a II. ... 

III. Fomentar y apoyar el establecimiento y desarrollo de librerías, bibliotecas tradicionales y virtuales, y 

otros espacios públicos y privados para la lectura y difusión del libro; 

IV. a VIII. ... 

Artículo 10. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

I. a VI. ... 

VII. Promover el acceso y distribución de libros, en formato físico y digital, fortaleciendo el vínculo entre 

escuelas y bibliotecas públicas, en colaboración con las autoridades educativas locales, las instituciones de 

educación superior e investigación, la iniciativa privada y otros actores interesados, y 

VIII. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nota 

1 Idem, Federico Hernández Pacheco, Marco Normativo e indicadores de las bibliotecas públicas de México y Colombia. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2016. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Diputados: Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), presidenta; María Esther Guadalupe Camargo Félix (rúbrica), Martha Hilda 

González Calderón (rúbrica), Miriam Dennis Ibarra Rangel (rúbrica), Matías Nazario Morales (rúbrica), Adriana del Pilar 

Ortiz Lanz (rúbrica), Rocío Matesanz Santamaría (rúbrica), María del Rosario Rodríguez Rubio (rúbrica), Patricia Elena 

Aceves Pastrana (rúbrica), Carlos Gutiérrez García, Jorge Álvarez Máynez (rúbrica), María Luisa Beltrán Reyes, Jorgina 

Gaxiola Lezama (rúbrica), secretarios; Laura Mitzi Barrientos Cano (rúbrica), Manuel Jesús Clouthier Carrillo (rúbrica), 

Hersilia Onfalia Adamina Córdova Morán, Juana Aurora Cavazos Cavazos (rúbrica), Delfina Gómez Álvarez (rúbrica), 

Gustavo Enrique Madero Muñoz, Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María Guadalupe Murguía Gutiérrez, María del Carmen 

Pinete Vargas (rúbrica), Yulma Rocha Aguilar, María Guadalupe Cecilia Romero Castillo, Juan Carlos Ruiz García, 

Francisco Alberto Torres Rivas (rúbrica), Luis Maldonado Venegas, Francisco Martínez Neri (rúbrica), Cesáreo Jorge 

Márquez Alvarado (rúbrica), Joaquín Jesús Díaz Mena (rúbrica), Virgilio Daniel Méndez Bazán (rúbrica). 
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 Comisión de Justicia 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL; DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA; DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN 
EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR 
LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI 
DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE 
DEFENSORÍA PÚBLICA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

       

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 

de la LXIII Legislatura le fue turnada la Minuta con proyecto de decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Nacional de 

Procedimientos Penales; del Código Penal Federal; de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; de la Ley Federal para la Protección a Personas 

que Intervienen en el Procedimiento Penal; de la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 

Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley 

de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, de la Ley Federal de Defensoría Pública, del Código Fiscal de la 

Federación y de la Ley de Instituciones de Crédito. 

La Comisión de Justicia con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, numerales 1 y 2, 

fracción XXXII y 3; así como 45 numeral 6, incisos e) y f)  de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción I; 81, 

84, 85, 89; 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; 167, numeral 4 y 

176 del Reglamento de la Cámara de Diputados y para los efectos del apartado E 
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del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

miembros de esta Comisión de Justicia sometemos a consideración del Pleno de 

esta Honorable Asamblea el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

 

I. A N T E C E D E N T E S  D E L   D I C T A M E N  

1. Con fecha 18 junio de 2008, fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la reforma mediante la cual se reformaron artículos 16, 17, 18, 

19, 20, 21 y 22; Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios 

Legislativos, Segunda por el que se expide el Código Nacional de 

Procedimientos Penales 4 las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la 

fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con esta 

reforma, el Constituyente buscó transitar hacia un sistema de justicia de corte 

acusatorio-adversarial. Para ello, estableció un plazo de ocho años para que 

todas las instituciones involucradas realizaran las adecuaciones necesarias 

dentro del ámbito de sus respectivas competencias. 

2. Con el objetivo de cumplir con el mandato constitucional, posteriormente con 

fecha 17 de julio de 2013 fue aprobado por el Pleno de la Cámara de 

Diputados el Proyecto de Decreto que reforma la fracción XXI del artículo 73 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que faculta al 

Congreso de la Unión para expedir un Código Nacional de Procedimientos 

Penales; realizando este órgano legislativo, el 5 de septiembre del mismo 

año, la declaratoria de constitucionalidad de la referida reforma 

constitucional, publicándose en el Diario Oficial de la Federación en fecha 8 

de octubre de 2013.  
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3. En ese orden de ideas, y conforme al espíritu del constituyente permanente, 

fue expedido el Código Nacional de Procedimientos Penales, conforme al 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 5 de marzo 

del 2014.  En el artículo segundo del régimen transitorio de esta legislación, 

se ratificó, en concordancia con la reforma constitucional, que la entrada en 

vigor del Código a nivel federal no podrá exceder del 18 de junio del 2016, 

estableciéndose también la previsión en su artículo octavo transitorio 

respecto de realizar las reformas a sus leyes y demás normatividad 

complementaria que resulten necesarias para la implementación de dicho 

ordenamiento. 

4. En correlación con dichos preceptos transitorios y para la armonización de 

diversos ordenamientos al multicitado sistema en los plazo mencionados, a 

fin de coadyuvar a una transición responsable al nuevo sistema de justicia 

penal desde nuestro ámbito legislativo, es urgente atender y resolver los 

asuntos de la competencia de este órgano dictaminador, para permitir 

asimismo las condiciones para su aprobación por ambas Cámaras del 

Congreso de la Unión previo al cierre de este segundo periodo ordinario del 

primer año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura.  

5. Por todo lo anterior, el 21 de noviembre de 2014, la Iniciativa de la ahora 

denominada “miscelánea penal” fue presentada en la Cámara de Senadores 

por los Senadores Arely Gómez González y Roberto Gil Zuarth.  

6. El 24 de noviembre de 2014, se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia y 

Estudios Legislativos del Senado de la República.  

7. El 04 de diciembre de 2014, se realizó la Primer Lectura del Dictamen.  
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8. El 09 de diciembre del mismo año, el Dictamen fue puesto a discusión del 

Pleno del Senado, el cual fue aprobado por 98 votos. En la misma fecha, la 

colegisladora remitió a la Cámara de Diputados el Dictamen en carácter de 

minuta al proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de los ordenamientos legales antes invocados, 

mismos que constituyen la Miscelánea Penal. 

9. El 10 de diciembre de 2014, la Minuta fue recibida en la Cámara de 

Diputados, procediéndose a su publicación en la Gaceta Parlamentaria de 

ésta Soberanía y turnándose a esta Comisión de Justicia para su análisis y 

dictamen. 

10. En este marco  y considerando los plazos constitucionales y legales antes 

mencionados, para efectos de dictaminar la minuta denominada “Miscelánea 

Penal” se estableció un calendario que fue hecho del conocimiento de los 

integrantes, para efectos de programar los trabajos al interior de la Comisión 

para la recepción de observaciones, análisis, circulación de dictamen y 

puesta a consideración del mismo.  

11. Que derivado de esto la Secretaría Técnica de esta comisión dictaminadora 

analizó todas las observaciones y propuestas recibidas, mismas que fueron 

tomadas en cuenta para la realización del presente dictamen.  

 

I N T R O D U C C I Ó N 

Es pertinente señalar que de conformidad con el régimen de gradualidad para la 

entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales dicho 
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ordenamiento actualmente está en operación a nivel local de forma parcial en treinta 

estados de la República y a nivel federal en 24 de ellos. 

 

En tal virtud, cabe señalar, que no obstante que el Código Nacional de 

Procedimientos Penales es un ordenamiento de reciente expedición, la entrada en 

vigor del mismo en algunas entidades de la República, ha permitido identificar que 

se requieren algunos ajustes para su adecuada aplicación, por lo cual, ante la 

próxima entrada en vigor en diversas entidades federativas y en la federación, 

resulta de especial importancia reformar el ordenamiento de mérito a fin de lograr 

que su operación sea la mejor.  

 

Lo anterior también implicaría a nivel federal la adecuación de diversos 

ordenamientos orgánicos y sustantivos que coadyuven a la mejor operación y 

funcionamiento del sistema acusatorio en nuestro país. Lo anterior sin perjuicio de 

que eventualmente se requieran más reformas a otros ordenamientos con la 

finalidad de continuar instrumentando de mejor manera la operación del sistema 

procesal penal previsto en nuestro Código Nacional.  

Por lo anterior, la minuta en mérito conocida como “miscelánea penal” busca 

atender los ajustes necesarios, por lo que es menester de este órgano dictaminador 

tomar en consideración el análisis y estudio de la misma, para efectos de realizar 

las adecuaciones pertinentes a los ordenamientos vigentes a fin de robustecer de 

forma integral el sistema de justicia penal acusatorio de cara a la entrada en vigencia 

a nivel federal. 
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II. C O N T E N I D O  D E  L A  M I N U T A  

 
 
La Minuta materia del presente dictamen contiene principalmente:  

 
A. En el artículo 135 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 

establece que los procedimientos de interposición de la queja se llevarán a 

cabo de conformidad con las leyes orgánicas del Consejo de la Judicatura, 

en lo federal y local. Sin embargo, se homologa el plazo para su resolución. 

Adicionalmente, se reforma el último párrafo para señalar que en ningún caso 

podrá ordenar el Consejo al órgano jurisdiccional las condiciones y términos 

en que se subsanará la omisión sino que esta se limitará a resolver en el 

sentido de que se lleve a cabo el acto omitido; al artículo 154 se realizan 

adecuaciones en su redacción.  

 

B. En el artículo 167 de la misma legislación, se conserva la redacción original 

realiza un ajuste en la redacción conforme a lo previsto en el segundo párrafo 

del artículo 19 constitucional, y se adiciona un párrafo séptimo en este 

artículo a fin de establecer que serán considerados como delitos que 

ameriten prisión preventiva oficiosa en las entidades federativas: el homicidio 

doloso, la violación y aquellos delitos graves contra el libre desarrollo de la 

personalidad, que estén tipificados en su legislación penal. Se elimina la 

referencia a los delitos en contra de la seguridad de la nación por ser de 

competencia exclusiva de la federación. Y se realiza una remisión a la 

denominación genérica al fuero local, con la finalidad de que puedan ser 
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aplicables los que están previstos en las legislaciones locales y que 

encuadren en el supuesto constitucional y legal. 
 

C. Al artículo 176 del mismo cuerpo de leyes, se le realizan adecuaciones en su 

redacción. En tanto que al artículo 256, se reforma su primer párrafo, con lo 

que se pretende clarificar que el Ministerio Público podrá no ejercer la acción 

penal con base en un criterio de oportunidad, a fin de armonizar esta figura 

con su fundamento constitucional. Además, con la finalidad de garantizar de 

forma irrestricta el derecho a la reparación del daño, se suprime la posibilidad 

de aplicar un criterio de oportunidad cuando la víctima u ofendido manifieste 

su falta de interés jurídico en dicha reparación. Y se reforma pretendiendo 

aclarar que la colaboración debe tener como objetivo que se aporte 

información eficaz para la investigación y no sólo la detención de imputado 

diverso como prevé el texto vigente, debido a que incluso es muy factible que 

pueda darse este caso cuando el otro imputado ya se encuentre detenido. 

Se reforma la fracción VI para clarificar el sentido del criterio de oportunidad. 

Se establece una nueva causal para aplicar un criterio de oportunidad cuando 

a razón de las causas o circunstancias que rodean la comisión de la conducta 

punible, resulte desproporcionada o irrazonable la persecución penal; y se 

deroga la causal VII. 
 

D. En el artículo 304 del Código citado, en la fracción II, se adiciona un supuesto 

para la procedencia de la prueba anticipada. La experiencia práctica refiere 

que los niños menores de doce años que son víctimas de la comisión de un 

delito, son revictimizados al ser sometidos a diversas audiencias en el 
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desarrollo de un procedimiento para testificar sobre los hechos de los que 

fueron víctimas, lo cual, demerita los procedimientos de tratamiento 

psicológico. Si bien esta circunstancia es aplicable en función de todas las 

víctimas de un delito, se estima que debe realizarse una excepción para el 

caso de los niños y niñas en razón del interés superior de la niñez previsto 

en el artículo 4 constitucional. Asimismo, se incluye en el supuesto de 

excepción al perito, en virtud de que éste no pueda concurrir a la audiencia 

para desarrollar su actividad y por esa razón se deba realizar con anticipación 

el acto, ya sea por vivir en el extranjero, que exista un motivo que lo haga 

temer por su integridad física o incluso su vida, por su estado de salud o 

incapacidad física o mental que le impida declarar en momento posterior. 
 

E. Igualmente, en la Minuta se modifica la redacción de los artículos 307, 308 y 

309 del multicitado Código. En el artículo 315, se realiza una precisión a la 

redacción del artículo, lo mismo que al artículo 320. 
 

F. Finalmente se modifica el artículo 401 en virtud de que no existe justificación 

alguna de que en todos los casos se lleve a cabo una nueva audiencia, ya 

que los medios de prueba que se pretenden aportar para este fin, debieron 

ser ofrecidos desde la etapa intermedia; de suprime el tercer párrafo de este 

artículo relativo al aplazamiento de la redacción de la sentencia absolutoria, 

toda vez que la redacción se llevará a cabo después de la emisión del fallo y 

antes de la explicación de la sentencia, razón por la cual resulta innecesario 

especificar un plazo. Adicionalmente, se establece que la lectura y 

explicación de la sentencia se realizará cinco días después a la emisión del 
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fallo, estableciendo con ello una regla general con independencia de que 

dicte sentencia condenatoria o absolutoria. 
 

G. Las comisiones del Senado aprobaron las reformas a los artículos 7, 16, 25, 

26, 27, 29, 34, 38, 40, 50 Bis, 55, 56, 64, 65, 71, 74, 75, 76, 77, 87, 90 Bis, la 

denominación del Título Quinto, Capítulo I, 91, 93, 97, 99, 101, 110, 114, 115, 

la denominación del capítulo VIII, y el 225; se adicionan los artículos 11 Bis, 

35, 40, 55, 211 Bis 2; y se deroga el último párrafo del artículo 35, el tercero 

y último párrafo del artículo 55, la fracción XI y XIII del artículo 225 del Código 

Penal Federal. 
 

H. Asimismo, en la Minuta de mérito, se aprobaron las reformas los artículos 2, 

3, 5, 27, 41, 75, 76, 77, 141, 149. Se adicionan diversos a los artículos 27, 

77, 110, la Sección Cuarta del Registro Nacional de Medias Cautelares, 

Soluciones Alternas y Formas de Terminación Anticipada y el 127 Bis; y se 

deroga el párrafo segundo del artículo 76 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. Realizando una modificación al artículo 110, 

de la propuesta original de los autores, donde se añade personal y equipo de 

los servicios de seguridad privada, para aclarar la norma. 

 
I. Las dictaminadoras del Senado, resolvieron aprobar las reformas a los 

artículos 2, 5, 7, 13, 18, 22, 35, 37, 44; se adicionan a los artículos 7, 18 Bis 

y 46 Bis; y se deroga el último párrafo del artículo 49 de la Ley Federal para 

la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. 

Realizando una adición al final del primer párrafo del artículo 13, para 

establecer una referencia a los Tratados internacionales en el tema. 
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J. Por otra parte en la Minuta se acordó reformar en los términos de la iniciativa 

los artículos 2, 4, 6, 7, 15, 16, 19, 23, 24, 25, 26, 29, 32, 34, 36, 40, 43, 46, 

47, 48. Se adiciona al artículo 4; y se derogan el párrafo segundo del artículo 

1, el párrafo segundo del artículo 2 recorriéndose en su orden el vigente, la 

fracción IX del artículo 4, el párrafo segundo del artículo 20, el párrafo quinto 

del artículo 23, los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 24, 

las fracciones I a IV del artículo 25, el párrafo tercero del artículo 26, y la 

fracción VIII del artículo 32 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXI del 

Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

K. Por lo que respecta al apartado relativo a la Ley de Amparo, en la Minuta 

citada se reforman los artículos 12, 61, 73, 75, 77, 79, 124, 138, 165, 170, 

173, 182, 191, 227. Se adicionan los artículos 61, 117, 128, 166, 173 y 178 

en los términos de la iniciativa, dictaminando cambios a la iniciativa original 

en los artículos 61, donde se precisa un ajuste en las fracciones que quedan 

vigentes. Y se sugiere no adicionar un inciso d) a fin de no establecer la 

procedencia del amparo indirecto respecto del auto de vinculación a proceso, 

en razón de que este auto no tiene aparejada la restricción de la libertad, tal 

como lo era el auto de formal prisión, por lo que darle este tratamiento tendría 

sería continuar equiparando figuras de naturaleza diversa. 
 

L. En el artículo 75 de la disposición legal antes citada, se ajusta su redacción 

a fin de no generar estado de indefensión, pero salvaguardando la aplicación 

de los principios constitucionales que rigen el procedimiento penal 
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acusatorio. En tanto que en el 77, se precisan dos fracciones que no tienen 

modificación. Al igual que en el 79, se precisan incisos y fracciones que no 

tienen modificación. En el artículo 117, se realiza ajuste de forma, en razón 

de que el primer párrafo no sufre modificación. Y en el artículo 124, se precisa 

párrafo que no sufre modificación; en el 182, se precisan fracciones que no 

tienen modificación; en el 227, se añade el numeral de las fracciones. 

Finalmente se resuelve derogar el primer párrafo del artículo décimo 

transitorio del decreto por el que se expide la Ley de Amparo, a fin de 

armonizarlo con el decreto de reformas, respecto de la no equiparación del 

auto de vinculación a proceso con el de formal prisión. 
 

M. Igualmente, la Minuta se refiere a las reformas a la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, las cuales consisten en la modificación a los 

artículos 50-Bis, 50-ter, 51, la denominación del Título Quinto, 56, 57, 58, 59, 

60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 100, 101, 114, 141, 146, 147, 148, 154, 158, 

181 y 243. Se adiciona a los artículos 58, 110, y 131. Se derogan la fracción 

X del artículo 21, los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto del 

artículo 50 TER, las fracciones I. a II del artículo 59, la fracción VI del artículo 

60, los párrafos segundo y tercero del artículo 63, el párrafo segundo del 

artículo 65, las fracciones I a VI y el último párrafo del artículo 66. 
 

N. En la multicitada minuta, se reforman los artículos 4, 5, 6; 10; 11; 12; 12 Bis; 

29; y se adicionan los artículos 5, 11, 12 y 32 de la Ley Federal de Defensoría 

Pública.   
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O. De la misma manera en la Minuta se reforman los artículos 92 y 96 y se hacen 

adiciones a los artículos 92 y 103; así como la derogación de la fracción VIII, 

del artículo 42 y el último párrafo del artículo 102 del Código Fiscal de la 

Federación. 
 

P. Finalmente se reforma el artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, 

toda vez que los requerimientos de información protegidos por el secreto 

financiero que se formulen, con motivo de la adición al artículo 92 del Código 

Fiscal de la Federación, impactan en la Ley de Instituciones de Crédito, por 

tanto se pretende alinear con la reforma antes propuesta. 

 
 

III. C O N S I D E R A C I O N E S   
 

P R I M E R A. – De conformidad con lo establecido en los artículos 39, numerales 

1 y2, fracción XXXII y numeral 3 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los diversos 

80, numeral 1, fracción I, 81, 84, 85, 89 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, 

fracción IV; 167, numeral 4 y 176 Reglamento de la Cámara de Diputados, la 

Comisión de Justicia resulta competente para dictaminar la Minuta descrita en el 

apartado de antecedentes del presente dictamen. 

S E G U N D A. – Para efecto de tener un orden para la elaboración del presente 

dictamen como se ha mencionado, fue hecho del conocimiento de los integrantes 

de la Comisión de Justicia un documento en el cual se plasmó la calendarización de 

los trabajos tendientes a la preparación de este dictamen. Dicho calendario 
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contempló plazos para recepción de propuestas y observaciones, para elaboración 

del dictamen, socialización del mismo y finalmente votación, todo lo anterior, bajo el 

respeto al marco normativo que rige a esta Soberanía. 

T E R C E R A. – El presente dictamen fue enriquecido mediante la contribución de 

distintos legisladores integrantes de la Comisión de Justicia, quienes hicieron llegar 

sus comentarios o aportaciones para que fueran incorporados, tal es el caso de las 

Diputadas y Diputados María Gloria Hernández Madrid (PRI), Carlos Iriarte Mercado 

(PRI), Cesar Alejandro Domínguez Domínguez (PRI), Juan Pablo Piña Kurczyn 

(PAN), Waldo Fernández González (PRD), Jesús Emiliano Álvarez López 

(MORENA), Sergio René Cancino Barffusón (MORENA), Sofía González Torres 

(PVEM), Lía Limón García (PVEM). Todos ellos con importantes sugerencias que 

abonaron para que el presente dictamen fuera elaborado de manera plural y 

objetiva. Igualmente se contó con importantes contribuciones de organizaciones de 

la sociedad civil que han participado de manera activa en estos temas, tales como 

“Alto al Secuestro” y “RENACE”.  

 

Por otra parte, también se escuchó a instituciones gubernamentales que se verán 

impactadas de manera directa con estas reformas, como lo son la Secretaría 
Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal (SETEC) y la Procuraduría General de la República (PGR). 
 
C U A R T A. – Sin perder de vista que conforme al debido proceso legislativo 

contenido en el artículo 72 de nuestra Carta Magna, de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, no es posible dictaminar en conjunto una minuta, e iniciativas 
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que tienen como origen diversas cámaras, y sin el objeto de dictaminar en este acto 

propuestas de otros diputados, para la elaboración del presente dictamen, 

únicamente para efectos de enriquecer el presente dictamen se consideraron 

diversas iniciativas con proyecto de decreto y una Proposición con Punto de 

Acuerdo, que fueron presentadas por diversos legisladores de los distintos grupos 

parlamentarios y que estaban en espera de ser dictaminadas por esta Comisión, tal 

es el caso de las Diputadas Gloria María Hernández Madrid (PRI),  Gloria Himelda 

Félix Niebla (PRI), Lorena del Carmen Alfaro García (PAN) y Soralla Bañuelos de 

la Torre (Nueva Alianza). 
 

Q U I N T A. - Por cuanto hace a los artículos del presente dictamen que no serán 

abordados, después de haber sido analizados, comentados y discutidos, éste 

órgano dictaminador concluyó aprobarlos como lo establece la Minuta, respetando 

de esta manera la propuesta de la colegisladora. Por lo tanto, las modificaciones 

propuestas por esta Comisión de Justicia son con el fin de aportar los elementos 

necesarios para brindar mayor certeza a los operadores del Sistema de Justicia 

Penal Acusatorio. 

 
S E X T A. - La Minuta enviada por la colegisladora, forma parte de las reformas 

encaminadas a la armonización de leyes que guardan relación con el sistema de 

justicia acusatorio adversarial. Asimismo, se reforman algunas disposiciones del 

Código Nacional de Procedimientos Penales con el objetivo de evitar resquicios en 

la norma que implique la inexacta aplicación de la misma. 
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S É PT I M A. - Por lo anterior, antes de iniciar con el estudio de cada ordenamiento 

jurídico, a continuación se hace una exposición de los puntos a considerar de cada 

una de las iniciativas y puntos de acuerdo mencionados en el considerando 

CUARTO: 

 
A. Iniciativa de la Diputada María Gloria Hernández Madrid 

No. Expediente: 561-1PO1-15 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 123 de la Ley General de 
Víctimas y 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia  

3. Nombre de quien presenta la Iniciativa. Dip. María Gloria Hernández Madrid.  

4. Grupo Parlamentario del Partido Político al que pertenece. PRI  

5. Fecha de presentación ante el Pleno de la Cámara. 15 de diciembre de 2015. 

 6. Fecha de publicación en la Gaceta Parlamentaria. 01 de diciembre de 2015. 

Disposición legal 
enriquecida 

artículo Parte atendida y/o adicionada 

Ley Federal de 
Protección a 
personas que 
intervienen en el 
Procedimiento 
Penal 

18 

Fracción VIII  

Se toma en consideración lo plasmado por la 
diputada en la iniciativa antes mencionada, en 
la parte relativa a protección a víctimas. Ella lo 
establece en el artículo 123 de la Ley General de 
Víctimas, mientras que en el dictamen esa idea 
se traslada al artículo 18 fracción VIII de la Ley 
Federal de Protección a personas que 
intervienen en el Procedimiento Penal. 
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B. Iniciativa de la Diputada María Gloria Hernández Madrid 

 
No. Expediente: 0560-1PO1-15 
 
1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Federal para la Protección a Personas que intervienen en el Procedimiento Penal.  
 
2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  
 
3. Nombre de quien presenta la Iniciativa. Dip. María Gloria Hernández Madrid.  
 
4. Grupo Parlamentario del Partido Político al que pertenece. PRI. 
 
5. Fecha de presentación ante el Pleno de la Cámara. 15 de diciembre de 2015.  
 
6. Fecha de publicación en la Gaceta Parlamentaria. 01 de diciembre de 2015.  
 
 
Disposición legal 
enriquecida 

artículo Parte atendida y/o adicionada 

Ley Federal de 
Protección a 
personas que 
intervienen en el 
Procedimiento 
Penal 

18 

Fracción VIII  

Derivado de sus aportaciones, se enriquece el 
contenido relativo a la protección de las 
personas que intervienen en el procedimiento 
penal, específicamente en la parte relativa a la 
incorporación al programa de protección a 
personas que intervienen en el procedimiento 
penal que se encuentren en riesgo. 
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C. Punto de Acuerdo de la Diputada Gloria Himelda Félix Niebla 

Punto de acuerdo por el que se exhorta a las legislaturas de las entidades federativas 
y a la ALDF, para que examinen las normas penales relativas a la reparación del daño 
en materia de homicidios y en su caso, procedan a su reforma. 
 
Proponente: Félix Niebla Gloria Himelda (PRI)  
 
Publicación en Gaceta: 1-Diciembre-2015  

 

Disposición legal 
enriquecida 

artículo Parte atendida y/o adicionada 

Código Penal 
Federal 

34 y 35  Se toma en consideración lo plasmado por la 
diputada en su Punto de Acuerdo para 
enriquecer el contenido de los artículos 34 y 35 
del Código Penal Federal, relativo al tema de 
reparación del daño.  

 

D. Iniciativa de la Diputada Lorena del Carmen Alfaro García 
 

No. Expediente: 0896-2PO1-16 

Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 187, 188 y 189 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia  

3. Nombre de quien presenta la Iniciativa. Dip. Lorena del Carmen Alfaro García  

4. Grupo Parlamentario del Partido Político al que pertenece. PAN  

5. Fecha de presentación ante el Pleno de la Cámara. 16 de marzo de 2016.  
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6. Fecha de publicación en la Gaceta Parlamentaria. 15 de marzo de 2016. 

 

Disposición legal 
enriquecida 

artículo Parte atendida y/o adicionada 

Código Nacional 
de 
Procedimientos 
Penales  

187  Se toma en consideración lo plasmado por la 
diputada en su Iniciativa, y se adiciona lo 
siguiente:  
 
No procederán los acuerdos reparatorios en los 
casos en que el imputado haya celebrado 
anteriormente otros acuerdos por hechos que 
correspondan a los mismos delitos dolosos, 
salvo que se trate de delitos de violencia familiar 
o sus equivalentes en las Entidades federativas. 
 

 

 

E. Iniciativa de la Diputada Soralla Bañuelos de la Torre 

No. Expediente: 0103-1PO1-15 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona, reforma y deroga diversas disposiciones del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la Iniciativa. Dip. Soralla Bañuelos de la Torre.  

4. Grupo Parlamentario del Partido Político al que pertenece. Nueva Alianza.  

5. Fecha de presentación ante el Pleno de la Cámara. 29 de septiembre de 2015. 
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 6. Fecha de publicación en la Gaceta Parlamentaria. 29 de septiembre de 2015. 

 

Disposición legal 
enriquecida 

artículo Parte atendida y/o adicionada 

Código Nacional 
de 
Procedimientos 
Penales 

100 Se adicionó un párrafo:  

“Lo anterior, siempre y cuando no se afecten 
derechos fundamentales del imputado o la 
víctima u ofendido.” 

 308 Se adicionó un párrafo al final: 

“La omisión del Ministerio Público o de su 
superior jerárquico, al párrafo precedente los 
hará incurrir en las responsabilidades 
pertinentes”. 

 

O C T A V A: Ahora bien, para efectos de ordenar el estudio de la minuta, esta 

dictaminadora ha separado los ordenamientos jurídicos para una mejor explicación 

con el fin de tener una mayor claridad respecto de la reforma y la razón que motivó 

a realizarla, mismo que se comenta a continuación: 
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CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

Artículo 22. Competencia por razón de seguridad 
La modificación tiende a utilizar con mayor precisión el concepto de “centro 

penitenciario” y no de “establecimiento”, por ser éste el concepto utilizado en el 

artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Exhortos de tribunales extranjeros 
En el artículo 78, únicamente se agregó una coma después de la palabra 

“extranjeros”, por lo tanto se considera una corrección de estilo. 

 
Convalidación 
En el artículo 100, únicamente se agregó una coma después de la palabra 

“imputado”, por lo tanto se considera una corrección de estilo. 

 
Resolución sobre solicitud de orden de aprehensión o comparecencia. 
Artículo 143, por lo que hace a la resolución sobre la solicitud de orden de 

aprehensión o comparecencia, se consideró pertinente precisar que el juez de 

control resolverá dicha solicitudes en audiencia privada, o a través del sistema 

informático, señalando que en el primer caso la referida solicitud sería resuelta 

en la misma audiencia, y en el segundo supuesto, se resolvería dentro de un 

plazo máximo de veinticuatro horas. 

 

Artículo 151. Asistencia consular 
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Por cuestión de redacción se modificó el término “los países” por el de “el país” a 

efecto de que exista una mejor comprensión.  

 

Procedencia de medidas cautelares 
Respecto del artículo 154, relativo a la procedencia de medidas cautelares, se 

consideró pertinente incluir la figura del asesor jurídico como parte legitimada 

para solicitar medida cautelar dentro del plazo constitucional. 

 

Aplicación de la prisión preventiva 
En el artículo 165, relativo a la duración de la medida cautelar de prisión 

preventiva se modifica el plazo incrementándose de uno a dos años, esto con el 

objeto de armonizarlo con el plazo establecido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su artículo 20 apartado B fracción IX. 

 

Incumplimiento del imputado de las medidas cautelares. 
En el primer párrafo se suprime lo relacionado a la orden de aprehensión para no 

ir en contra de lo dispuesto en el párrafo siguiente. Asimismo se considera no 

procedente la propuesta que se formula en el último párrafo en razón de que ya 

se encuentra prevista en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Naturaleza y Objeto (de la autoridad de supervisión de medidas cautelares 
y de la suspensión condicional del proceso). 
En el artículo 176, relativo a la naturaleza y objeto de la autoridad de supervisión 

de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso, se precisa el 

objeto que persigue esta instancia de seguimiento de medidas cautelares.  
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Reserva de los actos de investigación. 
Respecto del artículo 218, se considera pertinente precisar que únicamente las 

partes podrán tener acceso a los registros de la investigación, atendiendo a las 

limitaciones establecidas en este mismo ordenamiento, y en las demás 

disposiciones aplicables. 

 

 

No Ejercicio de la Acción Penal 
Se adicionó un último párrafo a efecto de brindar seguridad jurídica al imputado, 

aunado a que la misma Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

establece en su artículo 23  que “nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 

delito”. Por lo anterior y considerando que el actual Código Federal de 

Procedimientos Penales en su artículo 139 ya contempla una previsión que 

garantiza la porción normativa Constitucional, esta dictaminadora tiene a bien 

trasladar el citado artículo al 255 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

como un segundo párrafo, adecuando la redacción. 
  

Casos en que operan los criterios de oportunidad. 
En el artículo 256, fracción V, respecto de los casos en que operan los criterios 
de oportunidad, se propone clarificar el sentido de la disposición al incorporar 
como requisito, que el imputado aporte información eficaz, además de esencial, 
para la persecución de un delito más grave del que se le imputa. Asimismo, se 
agrega un punto y coma después de cada fracción para efectos de una correcta 
redacción.  
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Efectos del criterio de oportunidad. 

En el artículo 257, párrafo segundo, en cuanto a los efectos de los criterios de 
oportunidad, se propone precisar que en el caso a que se refiere la fracción V del 
numeral 256, se suspenderá el ejercicio de la acción penal, así como el plazo de 
prescripción de la acción penal. 

 

Intervención de las comunicaciones privadas. 

En el artículo 291, relativo a la intervención de las comunicaciones privadas, se 
propone adicionar un segundo párrafo en el cual se establece el alcance de las 
intervenciones de comunicaciones privadas.  

 

Localización geográfica en tiempo real y solicitud de entrega de datos 
conservados. 
En el artículo 303, dentro del tercer párrafo, se precisa que la petición de 

geolocalización deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata 

por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la 

sola comparecencia del Ministerio Público. 

 

En el séptimo párrafo del mismo numeral se sugiere cambiar la figura de 

revocación por el de no ratificación de la medida, al que alude el párrafo anterior, 

ello en virtud de que el juez no puede revocar lo que no ha concedido 

previamente. 
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Se modifica con el objetivo de tener certeza en relación a las obligaciones en 

materia de conservación de información, y proporcionarla en términos de lo 

previsto en la Ley Federal de Telecomunicación y Radiodifusión. 

 

Oportunidad para formular la imputación a personas detenidas. 
Se modifica la redacción del artículo 309, a fin de incluir la figura del “asesor 

jurídico”, en cumplimiento a las exigencias derivadas de la Ley General de 

Víctimas. Asimismo, por las diversas facultades que puede ejercer la víctima por 

conducto de su representante legal durante la audiencia inicial. 

 

Procedimiento para formular la imputación 
En el artículo 311 se cambió del primer párrafo la parte relativa a la exposición 

de los datos de prueba contenidos en los registros de la investigación al segundo 

párrafo, con el objeto de que sea una prerrogativa del imputado y no una 

obligación del Ministerio Público. 

 

Continuación de la audiencia inicial. 

Se reforma el artículo 315, para generar una lógica de desarrollo de la audiencia 

más adecuada a los propósitos del debido proceso legal y  el ejercicio de la 

defensa, tomando en consideración que para este momento ya se formuló la 

imputación, y que tanto la defensa como la fiscalía conocen los medios de prueba 

contenidos en la carpeta de investigación, y asimismo se establece una 

secuencia de la intervención de la defensa, el fiscal y el asesor jurídico de la 

víctima que le permite al juzgador un conocimiento más amplio de las 

pretensiones de las partes. 
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Descubrimiento probatorio. 

En este apartado, se reforma el artículo 337 ya que se comparte la intención de 

la Iniciativa de restarle complejidad a la etapa escrita de la fase intermedia, 

precisando en qué consiste el descubrimiento probatorio y reduciendo términos 

que se consideraban innecesarios para el ejercicio de las facultades de las 

partes; lo anterior, sin demérito de sus derechos y posibilidades de intervención, 

generando con ello las bases de una fase más clara. 

 

Coadyuvancia en la acusación. 

La modificación que se propone consiste en reformar el artículo 338 y atiende a 

la lógica propuesta para clarificar y restarle complejidad a la etapa intermedia, sin 

demérito de las facultades de las partes; por lo anterior, la víctima podrá hacer la 

oferta probatoria para complementar la acusación directamente ante el Juez sin 

la intermediación del Fiscal. 

 

Actuación del imputado 

Por cuanto hace al artículo 340 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

relativo a la actuación del imputado en la fase escrita de la etapa intermedia, se 

consideró que a efecto de brindar equidad procesal a las partes, se suprimiera el 

último párrafo, consistente en el plazo de excepción de diez días adicionales para 
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que el acusado y su defensa se impongan de los nuevos elementos probatorios 

aportados por la coadyuvancia. 

 
Citación a la audiencia 
 
En el artículo 341 se modificó el término mínimo que tiene el órgano jurisdiccional 

para señalar fecha para la audiencia intermedia, ello atendiendo al respeto a los 

principios de continuidad y concentración que rigen este sistema acusatorio, 

aunado a que se le brinda al juzgador un término mayor para el estudio del caso 

y pleno respeto a los derechos fundamentales de las partes.   

 

 
Emisión de Fallo 

 
Respecto a la modificación del artículo 401, se considera pertinente regresar al 

texto vigente del CNPP, derivado de que se tomó en consideración lo establecido 

en el artículo 400, que señala que inmediatamente después de concluido el 

debate, el Tribunal ordenará un receso de la audiencia para retirarse a deliberar 

por un término no mayor a 24 horas en forma ininterrumpida. Enseguida el 

artículo 401 establece que concluida la deliberación, el Tribunal de 

Enjuiciamiento se constituirá nuevamente en la sala de audiencia, con el 

propósito de que el Juez relator comunique el fallo y en caso de ser condenatoria, 

la propuesta de la Minuta impondría la obligación de continuar con la audiencia 

de individualización de sanciones, lo cual llevaría a la situación de jueces en 

permanente audiencia de por varios días de forma ininterrumpida, lo cual resulta 

impráctico e imposible.  
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Reglas Generales. 

Con la modificación del artículo 456, se mejora la sintaxis del texto normativo, en 

el entendido de que las resoluciones judiciales pueden pronunciarse oralmente 

en las audiencias o por despacho (resoluciones que emite el Juez fuera de 

audiencia). 

 

Artículo TERCERO TRANSITORIO. 

Respecto al artículo Tercero Transitorio, se modificó la redacción con el fin de 

aclarar que la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales 

será en razón del procedimiento penal y no de los hechos. 

Para mayor ilustración, a continuación se presenta un cuadro comparativo en el 

cual se establece de manera más clara el contenido de la Minuta del Senado y el 

dictamen que se pone a consideración.  

 

Texto aprobado por la Cámara de 
Senadores 

(09 de diciembre de 2014) 
 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

Artículo 22. Competencia por razón de 
seguridad 
 
 

… 

… … 

… … 
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Con el objeto de que los procesados por 
delitos federales puedan cumplir su medida 
cautelar en los centros o establecimientos 
penitenciarios más cercanos al lugar en el que 
se desarrolla su procedimiento, las entidades 
federativas deberán aceptar internarlos en los 
centros o establecimientos penitenciarios 
locales con el fin de propiciar su debido 
proceso, salvo la regla prevista en el párrafo 
anterior y en los casos en que sean 
procedentes medidas especiales de 
seguridad no disponibles en dichos centros o 
establecimientos. 

 

Con el objeto de que los procesados por 
delitos federales puedan cumplir su medida 
cautelar en los centros penitenciarios más 
cercanos al lugar en el que se desarrolla su 
procedimiento, las entidades federativas 
deberán aceptar internarlos en los centros  
penitenciarios locales con el fin de llevar a 
cabo su debido proceso, salvo la regla 
prevista en el párrafo anterior y en los casos 
en que sean procedentes medidas especiales 
de seguridad no disponibles en dichos 
centros. 

Artículo 78. Exhortos de tribunales extranjeros 
 

Artículo 78. Exhortos de tribunales extranjeros 
 

Las solicitudes que provengan de tribunales 
extranjeros deberán ser tramitadas de 
conformidad con el Título XI del presente 
Código. 
 
… 
 

Las solicitudes que provengan de tribunales 
extranjeros, deberán ser tramitadas de 
conformidad con el Título XI del presente 
Código. 
 
… 
 

 

Artículo 100. Convalidación Artículo 100. Convalidación 
 

Los actos ejecutados con inobservancia de 
las formalidades previstas en este Código que 
afectan al Ministerio Público, la víctima u 
ofendido o el imputado quedarán 
convalidados cuando: 
 

Los actos ejecutados con inobservancia de 
las formalidades previstas en este Código que 
afectan al Ministerio Público, la víctima u 
ofendido o el imputado, quedarán 
convalidados cuando: 
 

I. … 
 

… 
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II. Ninguna de las partes hayan solicitado su 
saneamiento en los términos previstos en 
este Código, o 

… 

III. … 
 

… 

Lo anterior, siempre y cuando no se afecten 
derechos fundamentales del imputado o la 
víctima u ofendido. 
 

… 

Artículo 113. Derechos del Imputado 

… 

I. a VII…. 

VIII. A tener acceso él y su defensa a los 
registros de la investigación, así como a 
obtener copia gratuita de los mismos, en 
términos de los artículos 218 y 219 de este 
Código.  

 

 

IX. a XIX. … 

… 

… 

Artículo 113. Derechos del Imputado 

… 

I. a VII…. 

VIII. A tener acceso él y su defensa, salvo las 
excepciones previstas en la ley, a los 
registros de la investigación, así como a 
obtener copia gratuita, registro fotográfico o 
electrónico de los mismos, en términos de 
los artículos 218 y 219 de este Código, 
apercibiéndolo sobre la prohibición de 
difundir estos datos. 

IX. a XIX. … 

… 

… 

Artículo 122. Nombramiento del Defensor 
público  

Cuando el imputado no pueda o se niegue a 
designar un Defensor particular, el Ministerio 
Público o el Órgano jurisdiccional, solicitarán 
a la autoridad competente se nombre un 
Defensor público que lleve la representación 
de la defensa desde el primer acto en que 
intervenga.  

Artículo 122. Nombramiento del Defensor 
público  

Cuando el imputado no pueda o se niegue a 
designar un Defensor particular, el Ministerio 
Público o el Órgano jurisdiccional, solicitarán 
a la autoridad competente se nombre un 
Defensor público que lleve la representación 
de la defensa desde el primer acto en que 
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intervenga. Será responsabilidad del 
defensor la oportuna comparecencia. 

Artículo 143. Resolución sobre solicitud de 
orden de aprehensión o comparecencia 
   
  
El Juez de control resolverá la solicitud de 
orden de aprehensión o comparecencia en 
audiencia exclusivamente con la presencia 
del Ministerio Público, o a través del sistema 
informático con la debida secrecía y se 
pronunciará sobre cada uno de los elementos 
planteados en la solicitud. 
 

Artículo 143. Resolución sobre solicitud de 
orden de aprehensión o comparecencia  
 

El Juez de control resolverá la solicitud de 
orden de aprehensión o comparecencia en 
audiencia, o a través del sistema informático; 
en ambos casos con la debida secrecía, y se 
pronunciará sobre cada uno de los elementos 
planteados en la solicitud. 
 

Dicha solicitud deberá ser resuelta dentro de 
un plazo máximo de veinticuatro horas 
siguientes a que se haya recibido la solicitud 
de orden de aprehensión o de comparecencia 
o de audiencia privada, en este último caso el 
juez resolverá en  la misma audiencia de 
forma inmediata. 

En el primer supuesto, la solicitud deberá 
ser resuelta en la misma audiencia, 
exclusivamente con la presencia del 
Ministerio Público. 

 

 

 En el segundo supuesto, dentro de un 
plazo máximo de veinticuatro horas, 
siguientes al momento en que se haya 
recibido la solicitud. 

… … 

… … 

Artículo 151. Asistencia consular  
 
En el caso de que el detenido sea extranjero, 
el Ministerio Público le hará saber sin demora 
y le garantizará su derecho a recibir asistencia 
consular, por lo que se le permitirá 
comunicarse a las embajadas o 
consulados de los países respecto de los que 
sea nacional; y deberá notificar a las propias 
embajadas o consulados la detención de 

Artículo 151. Asistencia consular  
 
En el caso de que el detenido sea extranjero, 
el Ministerio Público le hará saber sin demora 
y le garantizará su derecho a recibir asistencia 
consular, por lo que se le permitirá 
comunicarse a las embajadas o consulados 
del país respecto de los que sea nacional; y 
deberá notificar a las propias embajadas o 
consulados la detención de dicha persona, 
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dicha persona, registrando constancia de ello, 
salvo que el imputado acompañado de su 
Defensor expresamente solicite que no se 
realice esta notificación. 
 
 

registrando constancia de ello  salvo que el 
imputado acompañado de su Defensor 
expresamente solicite que no se realice esta 
notificación. 
 

…  

Artículo 154. Procedencia de medidas 
cautelares  
 

… 

Artículo 154. Procedencia de medidas 
cautelares  
 

… 

I y II. …   
 

I y II. …   
 

 

En caso de que el Ministerio Público o la 
víctima u ofendido solicite una medida 
cautelar durante el plazo constitucional, dicha 
cuestión deberá resolverse inmediatamente 
después de formulada la imputación. Para tal 
efecto, las partes podrán ofrecer aquellos 
medios de prueba pertinentes para analizar la 
procedencia de la medida solicitada, siempre 
y cuando la misma sea susceptible de ser 
desahogada en las siguientes veinticuatro 
horas. 

 

En caso de que el Ministerio Público, la 
víctima, el asesor jurídico, u ofendido, 
solicite una medida cautelar durante el plazo 
constitucional, dicha cuestión deberá 
resolverse  inmediatamente después de 
formulada la imputación  Para tal efecto, las 
partes podrán ofrecer aquellos medios de 
prueba pertinentes para analizar la 
procedencia de la medida solicitada, siempre 
y cuando la misma sea susceptible de ser 
desahogada  en las siguientes veinticuatro 
horas. 

Artículo 165. Aplicación de la prisión 
preventiva 
 
Sólo por delito que merezca pena privativa de 
libertad habrá lugar a prisión preventiva. La 
prisión preventiva será ordenada conforme a 
los términos y las condiciones de este Código. 

 
La prisión preventiva no podrá exceder de un 
año, salvo que su prolongación se deba al 
ejercicio del derecho de defensa del 

Artículo 165. Aplicación de la prisión 
preventiva 
 
… 
 
 
 
 

La prisión preventiva no podrá exceder 
de dos años, salvo que su prolongación se 
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imputado. Si cumplido este término no se ha 
dictado sentencia, el imputado será puesto en 
libertad de inmediato mientras se sigue el 
proceso, sin que ello obste para imponer otras 
medidas cautelares.  
 

deba al ejercicio del derecho de defensa del 
imputado o en los siguientes casos:   

I. Cuando el imputado o su defensor 
gestionen incidencias 
evidentemente dilatorias, con el fin 
de prolongar el proceso para que 
transcurra el tiempo para dictar 
sentencia; 

II. Cuando el imputado o su defensor 
manifieste o el juzgador advierta la 
existencia de tortura y esta deba 
resolverse primeramente; 

III. Durante el tiempo en que el 
proceso penal esté suspendido a 
causa de un mandato judicial, o 

IV. Cuando el proceso se encuentre 
suspendido o se aplace por 
impedimento o por inasistencia del 
imputado o su defensor. 
 

Si cumplido este término no se ha dictado 
sentencia, el imputado será puesto en libertad 
de inmediato mientras se sigue el proceso, sin 
que ello obste para imponer otras medidas 
cautelares. 
 

 

 
Artículo 174. Incumplimiento del imputado de 
las medidas cautelares 
 
 
… 
 

 
Artículo 174. Incumplimiento del imputado de 
las medidas cautelares  
 
 
… 
 
 

El Ministerio Público que reciba el reporte de 
la autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso, deberá solicitar audiencia para 
revisión de la medida cautelar impuesta en el 
plazo más breve posible y en su caso, solicite 

… 
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la comparecencia del imputado o una orden 
de aprehensión. 
 
Sin correlativo En caso que el imputado notificado no 

comparezca injustificadamente a la 
audiencia a la que fue citado, el Ministerio 
Público deberá solicitar la orden de 
aprehensión. 

En el caso de que al imputado se le haya 
impuesto como medida cautelar una garantía 
económica y, exhibida ésta sea citado para 
comparecer ante el juez e incumpla la cita, se 
requerirá al garante para que presente al 
imputado en un plazo no mayor a ocho días, 
advertidos, el garante y el imputado, de que si 
no lo hicieren o no justificaren la 
incomparecencia, se hará efectiva la garantía 
a favor Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral o sus equivalentes en las 
entidades federativas, previstos en la Ley 
General de Víctimas. 
 

… 

En caso de que el imputado incumpla con la 
medida cautelar impuesta, distinta a la prisión 
preventiva o garantía económica, la autoridad 
de supervisión de medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso deberá 
informar al Ministerio Público para que, en su 
caso, solicite al Juez de control la 
comparecencia del imputado. 
 
 
 

En caso de que el imputado  sea sorprendido 
incumpliendo flagrantemente una medida 
cautelar, inmediatamente será puesto a 
disposición del Juez de control, quien 
convocará a las partes a una audiencia 
para la revisión de dicha medida. 

 

CAPÍTULO V 
DE LA SUPERVISIÓN DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES 
SECCIÓN I 

De la Autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del 

proceso 

CAPÍTULO V 
DE LA SUPERVISIÓN DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES 
SECCIÓN I 

De la Autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del 

proceso 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 

Artículo 176. Naturaleza y objeto 

La Autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso se ubicará en las instituciones 
policiales del ámbito federal o local según 
corresponda y contará con un cuerpo de 
policía procesal para el auxilio en el desarrollo 
de sus funciones. 

 

 

 

Artículo 176. Naturaleza y objeto 

La Autoridad de supervisión de medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso, tendrá por objeto realizar la 
evaluación de riesgo del imputado, así 
como llevar a cabo el seguimiento de las 
medidas cautelares y de la suspensión 
condicional del proceso, y se podrá 
auxiliar de la instancia policial 
correspondiente para el desarrollo de sus 
funciones. 

Esta autoridad deberá proporcionar a las 
partes información sobre la evaluación de 
riesgos que representa el imputado y el 
seguimiento de las medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso. 

Esta autoridad deberá proporcionar a las 
partes información sobre la evaluación de 
riesgos que representa el imputado y el 
seguimiento de las medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso que le 
soliciten. 

 

Artículo 218. Reserva de los actos de 
investigación 

Los registros de la investigación, incluyendo 
todos los documentos, fotografías, videos con 
o sin audio, grabaciones de voz, informes 
periciales y cualquier otro dato de prueba que 
obre en la carpeta de investigación, son 
estrictamente reservados, por lo que 
únicamente podrán tener acceso a los 
mismos la víctima u ofendido y su Asesor 
Jurídico, el imputado y su defensor, con las 
limitaciones establecidas en este Código y 
demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 218. Reserva de los actos de 
investigación 

Los registros de la investigación, así como 
todos los documentos, independientemente 
de su contenido o naturaleza, los objetos, 
los registros de voz e imágenes o cosas 
que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que 
únicamente las partes, podrán tener acceso 
a los mismos, con las limitaciones 
establecidas en este Código y demás 
disposiciones aplicables. 
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La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico 
podrán tener acceso a los registros de la 
investigación en cualquier momento. 

… 

El imputado y su Defensor podrán tener 
acceso a ellos cuando se encuentre 
detenido, o sea citado para comparecer como 
imputado, y se pretenda recibir su entrevista. 
A partir de este momento ya no podrán 
mantenerse en reserva los registros para el 
imputado o su defensor a fin de no afectar su 
derecho de defensa.  

El imputado y su defensor podrán tener 
acceso a ellos cuando se encuentre detenido, 
sea citado para comparecer como imputado o 
sea sujeto de un acto de molestia y se 
pretenda recibir su entrevista, a partir de este 
momento ya no podrán mantenerse en 
reserva los registros para el imputado o su 
defensor a fin de no afectar su derecho de 
defensa. Para los efectos de este párrafo, 
se entenderá como acto de molestia lo 
dispuesto en el artículo 266 de este 
Código. 
 

En ningún caso la reserva de los registros 
podrá hacerse valer en perjuicio del imputado 
y su Defensor, una vez dictado el auto de 
vinculación a proceso, salvo lo previsto en 
este Código o en las leyes especiales. 

 

… 

Para efectos de acceso a la información 
pública gubernamental, el Ministerio Público 
únicamente deberá proporcionar una versión 
pública de las determinaciones de no ejercicio 
de la acción penal, archivo temporal o de 
aplicación de un criterio de oportunidad, 
siempre que haya  transcurrido un plazo igual 
al de prescripción de los delitos de que se 
trate, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Penal Federal o estatal 
correspondiente, sin que pueda ser menor de 
tres años, ni mayor de doce años, contado a 
partir de que dicha determinación haya 
quedado firme.  

… 
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Artículo 255. No ejercicio de la acción 

Antes de la audiencia inicial, el Ministerio 
Público podrá decretar el no ejercicio de la 
acción penal cuando de los antecedentes del 
caso le permitan concluir que en el caso 
concreto se actualiza alguna de las causales 
de sobreseimiento previstas en este Código. 

Artículo 255. No ejercicio de la acción 

Antes de la audiencia inicial, el Ministerio 
Público previa autorización del Procurador 
o del servidor público en quien se delegue 
la facultad, podrá decretar el no ejercicio de 
la acción penal cuando de los antecedentes 
del caso le permitan concluir que en el caso 
concreto se actualiza alguna de las causales 
de sobreseimiento previstas en este Código. 

La determinación de no ejercicio de la 
acción penal, para los casos del artículo 
327 del presente Código, inhibe una nueva 
persecución penal por los mismos hechos 
respecto del indiciado, salvo que sea por 
diversos hechos o en contra de diferente 
persona. 

La determinación de no ejercicio de la 
acción penal producirá el efecto de 
impedir definitivamente el ejercicio de la 
acción penal respecto de los hechos que 
las motiven. 

 

Artículo 256. Casos en que operan los 
criterios de oportunidad 

Artículo 256. Casos en que operan los 
criterios de oportunidad 

Iniciada la investigación y previo análisis 
objetivo de los datos que consten en la 
misma, conforme a las disposiciones 
normativas de cada Procuraduría, el 
Ministerio Público podrá no ejercer la acción 
penal con base en la aplicación de criterios de 
oportunidad, siempre que, en su caso, se 

Iniciada la investigación y previo análisis 
objetivo de los datos que consten en la 
misma, conforme a las disposiciones 
normativas de cada Procuraduría, el 
Ministerio Público, podrá abstenerse de 
ejercer la acción penal con base en la 
aplicación de criterios de oportunidad, 
siempre que, en su caso, se hayan reparado 
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hayan reparado o garantizado los daños 
causados a la víctima u ofendido. 

o garantizado los daños causados a la víctima 
u ofendido. 

… … 

I. a IV. … … 

V. Cuando el imputado aporte información 
esencial para la persecución de un delito más 
grave del que se le imputa, la información que 
proporcione sea eficaz para la investigación y 
se comprometa a comparecer en juicio. 

V. Cuando el imputado aporte información 
esencial y eficaz  para la persecución de un 
delito más grave del que se le imputa, y se 
comprometa a comparecer en juicio; 

VI. Cuando, a razón de las causas o 
circunstancias que rodean la comisión de la 
conducta punible, resulte desproporcionada o 
irrazonable la persecución penal. 

VI. Cuando, a razón de las causas o 
circunstancias que rodean la comisión de la 
conducta punible, resulte desproporcionada o 
irrazonable la persecución penal; ó 

VII. Se deroga. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 257. Efectos del criterio de 
oportunidad. 

… 

En el caso de la fracción V del artículo 
anterior, se suspenderá el ejercicio de la 
acción penal, así como el plazo de 
prescripción de los hechos o las personas en 
cuyo favor se aplicó el criterio de oportunidad, 
hasta en tanto el imputado comparezca a 
rendir su testimonio en el procedimiento 
respecto del que aportó información, 
momento a partir del cual, el agente del 

Artículo 257. Efectos del criterio de 
oportunidad. 

… 

En el caso de la fracción V del artículo 
anterior, se suspenderá el ejercicio de la 
acción penal, así como el plazo de la 
prescripción de la acción penal, hasta en 
tanto el imputado comparezca a rendir su 
testimonio en el procedimiento respecto del 
que aportó información, momento a partir del 
cual, el agente del Ministerio Público contará 
con quince días para resolver definitivamente 
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Ministerio Público contará con quince días 
para resolver definitivamente sobre la 
procedencia de la extinción de la acción 
penal. 

…  
 

Artículo 291. Intervención de las 
comunicaciones privadas 

sobre la procedencia de la extinción de la 
acción penal. 

 

 

… 
  

Artículo 291. Intervención de las 
comunicaciones privadas 

Cuando en la investigación el Ministerio 
Público considere necesaria la intervención 
de comunicaciones privadas el Titular de la 
Procuraduría General de la República o el 
servidor público en quien delegue esta 
facultad, así como los Procuradores de las 
Entidades federativas, podrán solicitar al Juez 
federal de control competente, por cualquier 
medio, la autorización para practicar la 
intervención, expresando el objeto y 
necesidad de la misma. 

Cuando en la investigación el Ministerio 
Público considere necesaria la intervención 
de comunicaciones privadas, el Titular de la 
Procuraduría General de la República, o en 
quienes éste delegue esta facultad, así como 
los Procuradores de las entidades 
federativas, podrán solicitar al Juez federal de 
control competente, por cualquier medio, la 
autorización para practicar la intervención, 
expresando el objeto y necesidad de la 
misma. 
 

No hay correlativo La intervención de comunicaciones 
privadas, abarca todo sistema de 
comunicación, o programas que sean 
resultado de la evolución tecnológica, que 
permitan el intercambio de datos, 
informaciones, audio, video, mensajes, así 
como archivos electrónicos que graben, 
conserven el contenido de las 
conversaciones o registren datos que 
identifiquen la comunicación, los cuales 
se pueden presentar en tiempo real. 
 

… … 

También se requerirá autorización judicial en 
los casos de extracción de información, la 
cual consiste en la obtención de 
comunicaciones privadas, datos de 

También se requerirá autorización judicial en 
los casos de extracción de información, la 
cual consiste en la obtención de 
comunicaciones privadas, datos de 
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identificación de las comunicaciones; así 
como la información, documentos, archivos 
de texto, audio, imagen o video contenidos en 
cualquier dispositivo, accesorio, aparato 
electrónico, equipo informático, aparato de 
almacenamiento y todo aquello que pueda 
contener información , incluyendo la 
almacenada en las plataformas o centros de 
datos remotos vinculados con éstos, sin 
embargo, en el caso de que éstos se 
encuentren en el lugar de la posible comisión 
de un hecho delictivo y sin que exista persona 
detenida, el Ministerio Público podrá ordenar 
la extracción de información sin que medie la 
solicitud correspondiente a la autoridad 
judicial. 

identificación de las comunicaciones; así 
como la información, documentos, archivos 
de texto, audio, imagen o video contenidos en 
cualquier dispositivo, accesorio, aparato 
electrónico, equipo informático, aparato de 
almacenamiento y todo aquello que pueda 
contener información, incluyendo la 
almacenada en las plataformas o centros de 
datos remotos vinculados con éstos. 

 

 

 

 

… … 

… … 

… … 

Artículo 303. Localización geográfica en 
tiempo real y solicitud de entrega de datos 
conservados. 

Artículo 303. Localización geográfica en 
tiempo real y solicitud de entrega de datos 
conservados. 

Cuando el Ministerio Público considere 
necesaria la localización geográfica en tiempo 
real o entrega de datos conservados de los 
equipos de comunicación móvil asociados a 
una línea que se encuentre relacionada con 
los hechos que se investigan, el Procurador, 
o el servidor público en quien se delegue la 
facultad, podrá solicitar al Juez de control 
competente, por cualquier medio, requiera a 
los concesionarios de telecomunicaciones, 
los autorizados o proveedores de servicios de 
aplicaciones y contenidos, para que 
proporcionen con la oportunidad y suficiencia 

Cuando el Ministerio Público considere 
necesaria la localización geográfica en tiempo 
real o entrega de datos conservados de los 
equipos de comunicación móvil asociados a 
una línea que se encuentra relacionada con 
los hechos que se investigan, el Procurador, 
o el servidor público en quien se delegue la 
facultad, podrá solicitar al Juez de control 
competente, por cualquier medio, requiera a 
los concesionarios de telecomunicaciones, 
los autorizados o proveedores de servicios de 
aplicaciones y contenidos, para que 
proporcionen con la oportunidad y suficiencia 
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necesaria a la autoridad investigadora, la 
información solicitada para el inmediato 
desahogo de dichos actos de investigación. 

 

necesaria a la autoridad investigadora, la 
información solicitada para el inmediato 
desahogo de dichos actos de investigación. 
Los datos conservados a que refiere este 
párrafo se destruirán en caso de que no 
constituyan medio de prueba idóneo o 
pertinente.  

En la solicitud se expresarán los equipos de 
comunicación móvil relacionados con los 
hechos que se investigan, señalando los 
motivos e indicios que sustentan la necesidad 
de la localización geográfica en tiempo real o 
la entrega de los datos conservados, su 
duración y, en su caso, la denominación de la 
empresa autorizada o proveedora del servicio 
de telecomunicaciones a través del cual se 
operan las líneas, números o aparatos que 
serán objeto de la medida. 

… 

 

La petición deberá ser resuelta por la 
autoridad judicial de manera inmediata por 
cualquier medio que garantice su 
autenticidad, o en audiencia privada con la 
sola comparecencia del Ministerio Público, en 
un plazo que no exceda de las seis horas 
siguientes a que se haya recibido. 

 

La petición deberá ser resuelta por la 
autoridad judicial de manera inmediata por 
cualquier medio que garantice su 
autenticidad, o en audiencia privada con la 
sola comparecencia del Ministerio Público. 

Si la resolución se emite o registra por medios 
diversos al escrito, los puntos resolutivos de 
la orden deberán transcribirse y entregarse al 
Ministerio Público. 

… 

En caso de que el Juez de control niegue la 
orden de localización geográfica en tiempo 
real o la entrega de los datos conservados, el 
Ministerio Público podrá subsanar las 
deficiencias y solicitar nuevamente la orden o 
podrá apelar la decisión. En este caso la 

… 
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apelación debe ser resuelta en un plazo no 
mayor de doce horas a partir de que se 
interponga. 

Excepcionalmente, cuando esté en peligro la 
integridad física o la vida de una persona o se 
encuentre en riesgo el objeto del delito, así 
como en hechos relacionados con secuestro, 
extorsión o delincuencia organizada, el 
Procurador, o el servidor público en quien se 
delegue la facultad, bajo su más estricta 
responsabilidad, formulará directamente 
la solicitud de localización geográfica en 
tiempo real  o la entrega de los datos 
conservados a los concesionarios de 
telecomunicaciones, los autorizados o 
proveedores de servicios de aplicaciones y 
contenidos, quienes deberán atenderla de 
inmediato y con la suficiencia necesaria. A 
partir de que se haya cumplimentado el 
requerimiento, el Ministerio Público 
deberá hacerlo del conocimiento del Juez de 
control competente dentro del plazo de seis 
horas a efecto de que ratifique, modifique o 
revoque la subsistencia de la medida. 

Excepcionalmente, cuando esté en peligro la 
integridad física o la vida de una persona o se 
encuentre en riesgo el objeto del delito, así 
como en hechos relacionados con secuestro, 
extorsión o delincuencia organizada, el 
Procurador, o el servidor público en quien se 
delegue la facultad, bajo su más estricta 
responsabilidad, ordenará directamente la 
localización geográfica en tiempo real  o la 
entrega de los datos conservados a los 
concesionarios de telecomunicaciones, los 
autorizados o proveedores de servicios de 
aplicaciones y contenidos, quienes deberán 
atenderla de inmediato y con la suficiencia 
necesaria. A partir de que se haya 
cumplimentado el requerimiento, el Ministerio 
Público deberá informar al Juez de control 
competente por cualquier medio que 
garantice su autenticidad, dentro del plazo 
de cuarenta y ocho horas, a efecto de que 
ratifique parcial o totalmente de manera 
inmediata la subsistencia de la medida, sin 
perjuicio de que el Ministerio Público 
continúe con su actuación. 

Cuando el Juez de control revoque la medida 
a que hace referencia el párrafo anterior, la 
información obtenida no podrá ser 
incorporada al procedimiento penal. 

Cuando el Juez de control no ratifique la 
medida a que hace referencia el párrafo 
anterior, la información obtenida no podrá ser 
incorporada al procedimiento penal. 

Asimismo el Procurador, o el servidor público 
en quien se delegue la facultad podrá requerir 
a  los sujetos obligados que establece la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, la conservación inmediata de 
datos contenidos en redes, sistemas o 

Asimismo el Procurador, o el servidor público 
en quien se delegue la facultad podrá requerir 
a los sujetos obligados que establece la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, la conservación inmediata de 
datos contenidos en redes, sistemas o 
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equipos de informática, hasta por un tiempo 
máximo de noventa días, lo cual deberá 
realizarse de forma inmediata. La solicitud y 
entrega de los datos contenidos en  redes, 
sistemas o equipos de informática se llevará 
a cabo de conformidad por lo previsto en este 
artículo. 

equipos de informática, hasta por un tiempo 
máximo de noventa días, lo cual deberá 
realizarse de forma inmediata. La solicitud y 
entrega de los datos contenido en redes, 
sistemas o equipos de informática se llevará 
a cabo de conformidad por lo previsto por 
este artículo. Lo anterior sin menoscabo de 
las obligaciones previstas en materia de 
conservación de información para las 
concesionarias y autorizados de 
telecomunicaciones en términos del 
artículo 190, fracción II de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 304. Prueba anticipada 

… 

Artículo 304. Prueba anticipada 

… 

I. … … 

II. Que sea solicitada por alguna de las partes, 
quienes deberán expresar las razones por las 
cuales el acto se debe realizar con 
anticipación a la audiencia de juicio a la que 
se pretende desahogar y se torna 
indispensable en virtud de que se estime 
probable que algún testigo o perito en caso de 
peritaje irreproducible, no podrá concurrir a la 
audiencia de juicio, por vivir en el extranjero, 
por existir motivo que hiciere temer su muerte, 
por su estado de salud o incapacidad física o 
mental que le impidiese declarar o en el caso 
de que se trate de una víctima menor de doce 
años; 

II. Que sea solicitada por alguna de las partes, 
quienes deberán expresar las razones por las 
cuales el acto se debe realizar con 
anticipación a la audiencia de juicio a la que 
se pretende desahogar y se torna 
indispensable en virtud de que se estime 
probable que algún testigo no podrá concurrir 
a la audiencia de juicio, por vivir en el 
extranjero, por existir motivo que hiciere temer 
su muerte, por su estado de salud o 
incapacidad física o mental que le impidiese 
declarar o, tratándose de una víctima menor 
de doce años se observará el principio de 
interés superior de la niñez; 

III. … … 

IV. … … 

Artículo 308. Control de legalidad de la 
detención 
… 

Artículo 308. Control de legalidad de la 
detención 
… 
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… 
Ratificada la detención en flagrancia, caso 
urgente, y cuando se hubiere ejecutado una 
orden de aprehensión, el imputado 
permanecerá detenido durante el desarrollo 
de la audiencia inicial, hasta en tanto no se 
resuelva si será o no sometido a una medida 
cautelar. 
… 
 

… 
Ratificada la detención en flagrancia, caso 
urgente, y cuando se hubiere ejecutado una 
orden de aprehensión, el imputado 
permanecerá detenido durante el desarrollo 
de la audiencia inicial, hasta en tanto no se 
resuelva si será o no sometido a una medida 
cautelar. 
… 
 
La omisión del Ministerio Público o de su 
superior jerárquico, al párrafo precedente 
los hará incurrir en las responsabilidades 
pertinentes. 
 

Artículo 309. Oportunidad para formular la 
imputación a personas detenidas 

Artículo 309. Oportunidad para formular la 
imputación a personas detenidas 

… … 

En el caso de que el Ministerio Público o la 
víctima u ofendido solicite una medida 
cautelar y el imputado se haya acogido al 
plazo constitucional, el debate sobre medidas 
cautelares sucederá previo a la suspensión 
de la audiencia. 

 

En el caso de que el Ministerio Público o la 
víctima u ofendido o el asesor jurídico 
solicite una medida cautelar y el imputado se 
haya acogido al plazo constitucional, el 
debate sobre medidas cautelares sucederá 
previo a la suspensión de la audiencia. 

 

Artículo 311. Procedimiento para formular la 
imputación 

Artículo 311. Procedimiento para formular la 
imputación 

… … 

El Juez de control a petición del imputado o 
de su Defensor, podrá solicitar las 
aclaraciones o precisiones que considere 
necesarias respecto a la imputación 
formulada por el Ministerio Público. 

El Juez de control a petición del imputado o 
de su Defensor, podrá solicitar las 
aclaraciones o precisiones que considere 
necesarias respecto a la imputación 
formulada por el Ministerio Público, así como 
de los datos de prueba contenidos en los 
registros de la investigación. 
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Artículo 314. Incorporación de medios de 
prueba en el plazo constitucional o su 
ampliación 

 

El imputado o su defensor podrán, en el plazo 
constitucional o su ampliación, incorporar a 
los registros de la investigación los datos de 
prueba que considere necesarios. Para tal 
efecto el imputado o su defensor, podrán 
solicitar al Juez de control que admita los 
medios de prueba para que sean 
incorporados a través del Ministerio Público a 
la carpeta de investigación. 

En caso de que el Ministerio Público no 
incorpore los medios de prueba admitidos por 
el Juez de control, el imputado o su defensor, 
podrán solicitar audiencia, a fin de que el Juez 
de control, escuchando a las partes, pueda 
ordenar que estos sean incorporados de 
inmediato. 

En este caso la audiencia deberá llevarse a 
cabo a más tardar dentro de las seis horas 
siguientes a su solicitud. 

Artículo 314. Incorporación de medios de 
prueba en el plazo constitucional o su 
ampliación 

 

El imputado o su Defensor podrán, durante el 
plazo constitucional o su ampliación, 
presentar los medios de prueba que 
consideren necesarios ante el Juez de 
control. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Exclusivamente en el caso de delitos que 
ameriten la imposición de la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa, de 
conformidad con lo previsto en este 
Código, el Juez de control podrá admitir el 
desahogo de medios de prueba ofrecidos 
por el imputado o su Defensor, cuando, al 
inicio de la audiencia o su continuación, 
justifiquen que ello resulta indispensable y 
pertinente. 

 
TÍTULO VI 

 
TÍTULO VI 
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AUDIENCIA INICIAL AUDIENCIA INICIAL 

Artículo 315. Continuación de la audiencia 
inicial. 

La continuación de la audiencia inicial 
comenzará con la presentación de 
los registros de la investigación de 
investigación aportados por las partes. 
Agotado el debate, el Juez resolverá sobre la 
vinculación o no del imputado a proceso. 

 

Artículo 315. Continuación de la audiencia 
inicial. 

La continuación de la audiencia inicial 
comenzará con la presentación de los 
medios de prueba aportados por las partes 
o, en su caso, con el desahogo de los 
medios de prueba que hubiese ofrecido y 
justificado en términos del artículo 314 de 
este Código. Para tal efecto, se seguirán 
en lo conducente las reglas previstas para 
el desahogo de pruebas en la audiencia de 
debate de juicio oral. Desahogada la 
prueba, si la hubo, se le concederá la 
palabra en primer término al Ministerio 
Público, al asesor jurídico de la víctima y 
luego al imputado. Agotado el debate, el 
Juez resolverá sobre la vinculación o no 
del imputado a proceso. 
 

… … 

Artículo 320. Valor de las actuaciones Artículo 320. Valor de las actuaciones 

Los antecedentes de la investigación y 
elementos de convicción aportados en la 
audiencia de vinculación a proceso, que 
sirvan como base para el dictado del auto de 
vinculación a proceso y de las medidas 
cautelares, carecen de valor probatorio para 
fundar la sentencia, salvo las excepciones 
expresas previstas por este Código. 

Los antecedentes de la investigación y 
elementos de convicción aportados y 
desahogados, en su caso, en la audiencia 
de vinculación a proceso, que sirvan como 
base para el dictado del auto de vinculación a 
proceso y de las medidas cautelares, carecen 
de valor probatorio para fundar la sentencia, 
salvo las excepciones expresas previstas por 
este Código. 

TÍTULO VII 
ETAPA INTERMEDIA 

CAPÍTULO I 
OBJETO 

 

TÍTULO VII 
ETAPA INTERMEDIA 

CAPÍTULO I 
OBJETO 

Artículo 337. Descubrimiento probatorio  Artículo 337. Descubrimiento probatorio  
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El descubrimiento probatorio consiste en la 
obligación que tienen las partes de mostrarse 
mutuamente los datos probatorios que 
pretenden ofrecer como prueba en la 
audiencia intermedia; en el caso del Ministerio 
Público, esta obligación implica dar a la 
defensa copia de los registros y acceso a las 
evidencias materiales recabadas durante la 
investigación con independencia del derecho 
que tiene el imputado de acceder a la carpeta 
de investigación en términos de lo previsto en 
esté Código.  

El descubrimiento probatorio consiste en la 
obligación de las partes de dar a conocer a 
las demás partes en el proceso, los medios 
de prueba que pretendan ofrecer en la 
audiencia de juicio. En el caso del 
Ministerio Público, el descubrimiento 
comprende el acceso a todos los registros 
de la investigación, así como a los lugares 
y objetos relacionados con ella, incluso de 
aquellos elementos que no pretenda 
ofrecer como medio de prueba en el juicio.    
 

Sin correlativo El Ministerio Público deberá cumplir con 
esta obligación de manera continua a 
partir de los momentos establecidos en el 
párrafo tercero del artículo 218 de este 
Código, así como permitir el acceso del 
imputado o su Defensor a los nuevos 
elementos que surjan en el curso de la 
investigación, salvo las excepciones 
previstas en este Código.  
 

Sin correlativo La víctima, el asesor jurídico u ofendido y 
el acusado o su Defensor, deberán 
descubrir los medios de prueba que 
pretendan ofrecer en la audiencia del 
juicio, en los plazos establecidos en los 
artículos 338 y 340, respectivamente, para 
lo cual, deberán entregar materialmente 
copia de los registros y acceso a los 
medios de prueba, con costo a cargo del 
Ministerio Público. Tratándose de la 
prueba pericial, se deberá entregar el 
informe respectivo al momento de 
descubrir los medios de prueba a cargo de 
cada una de las partes, salvo que se 
justifique que aún no cuenta con ellos, 
caso en el cual, deberá descubrirlos a más 
tardar tres días antes del inicio de la 
audiencia intermedia. 
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En el caso del imputado, esta obligación 
consiste en entregar materialmente al 
Ministerio Público copia de los registros y 
acceso a los medios de prueba que ofrecerá 
en la audiencia intermedia. 

 

 

El Ministerio Público estará obligado a realizar 
su descubrimiento probatorio así como el de 
la víctima coadyuvante en un plazo no mayor 
a cinco días que iniciará una vez concluido el 
plazo otorgado al imputado en el artículo 340 
de este Código. El acusado estará obligada a 
realizar su descubrimiento en un plazo de 
cinco días contados a partir del cierre del 
descubrimiento del Ministerio Público. 

 

El Ministerio Público hará constar en la 
carpeta de investigación el inicio y cierre de 
los plazos para el descubrimiento probatorio. 

 

El imputado deberá entregar los dictámenes 
de las pruebas periciales en el descubrimiento 
probatorio, salvo que aún no cuente con ellos, 
caso en el cual podrá descubrirlos a más 
tardar al inicio de la audiencia intermedia. 

 

 

Artículo 338. Coadyuvancia en la acusación 

… 

Artículo 338. Coadyuvancia en la acusación 

… 

I. a II. … … 

III. Presentarle al Ministerio Público los 
medios de prueba que estime necesarios para 
complementar la acusación. En tal caso, el 
Ministerio Público deberá integrarlos a la 
carpeta de investigación y comunicarlo al 

III.  Ofrecer los medios de prueba que 
estime necesarios para complementar la 
acusación del Ministerio Público, de lo 
cual se deberá notificar al acusado;  
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imputado o a su defensor en un plazo no 
mayor de veinticuatro horas.  

IV. … … 

Artículo 340. Actuación del imputado en la 
fase escrita de la etapa intermedia 

Dentro de los diez días siguientes a que 
fenezca el plazo para la notificación de la 
solicitud de coadyuvancia de la víctima u 
ofendido, el acusado o su Defensor, mediante 
escrito dirigido al Ministerio Público, o bien en 
audiencia intermedia:  

Artículo 340. Actuación del imputado en la 
fase escrita de la etapa intermedia 

Dentro de los diez días siguientes a que 
fenezca el plazo para la solicitud de 
coadyuvancia de la víctima u ofendido, el 
acusado o su Defensor, mediante escrito 
dirigido al Juez de control, podrán:  

 

I. Podrán señalar vicios formales del escrito 
de acusación y pronunciarse sobre las 
observaciones del coadyuvante y si lo 
consideran pertinente, requerir su corrección. 
No obstante, la defensa tendrá la misma 
oportunidad en la audiencia intermedia; 

 
 

II. Podrá solicitar la acumulación o separación 
de acusaciones, o 
 
 
III. Podrá manifestarse sobre los acuerdos 
probatorios. 
 
IV. Manifestarse sobre los acuerdos 
probatorios. 
 

I. Señalar vicios formales del escrito de 
acusación y pronunciarse sobre las 
observaciones del coadyuvante y si lo 
consideran pertinente, requerir su corrección. 
No obstante, el acusado o su Defensor 
podrán señalarlo en la audiencia intermedia; 
 
 
II. Ofrecer los medios de prueba que 
pretenda se desahoguen en el juicio; 
 
 
III. Solicitar la acumulación o separación de 
acusaciones.  
 
… 

Se deroga. Se deroga. 

El escrito del acusado o su Defensor se 
notificará al Ministerio Público y al 
coadyuvante dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a su comparecencia. 
 

El escrito del acusado o su Defensor se 
notificará al Ministerio Público y al 
coadyuvante dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a su presentación. 
 

Artículo 341. Citación a la audiencia 
 

Artículo 341. Citación a la audiencia 
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El Juez de control, en el mismo auto en que 
tenga por presentada la acusación del 
Ministerio Público, señalará fecha para que se 
lleve a cabo la audiencia intermedia, la cual 
deberá tener lugar en un plazo que no podrá 
ser menor a treinta ni exceder de cuarenta 
días a partir de  presentada la acusación. 

El Juez de control, en el mismo auto en que 
tenga por presentada la acusación del 
Ministerio Público, señalará fecha para que se 
lleve a cabo la audiencia intermedia, la cual 
deberá tener lugar en un plazo que no podrá 
ser menor a veinte ni exceder de cuarenta 
días a partir de  presentada la acusación. 
 

… … 
 

Artículo 401. Emisión de fallo 
 

Artículo 401. Emisión de fallo 
 

… … 
… … 
I. – III. … I. – III. … 
  
En caso de condena, en la misma audiencia 
de comunicación del fallo se llevará a cabo 
la individualización de las sanciones y 
reparación del daño, salvo que alguna de las 
partes solicite una nueva audiencia la cual 
deberá celebrarse dentro de un plazo que no 
podrá exceder de tres días. 
 
Se deroga 
 
 
 
… 
 

El Tribunal de enjuiciamiento dará lectura y 
explicará la sentencia en audiencia 
pública dentro de los cinco días posteriores a 
la emisión del fallo. En caso de que en la 
fecha y hora fijadas para la celebración de 
dicha audiencia no asistiere persona alguna, 
se dispensará de la lectura y la explicación y 
se tendrá por notificada a todas las partes. 

 

En caso de condena, en la misma audiencia 
de comunicación del fallo se señalará la 
fecha en que se celebrará la audiencia de 
individualización de las sanciones y 
reparación del daño, dentro de un plazo que 
no podrá exceder de cinco días. 

 
 
En caso de absolución, el Tribunal de 
enjuiciamiento podrá aplazar la redacción de 
la sentencia hasta por un plazo de cinco días, 
la que será comunicada a las partes. 

 
… 

 
El Tribunal de enjuiciamiento dará lectura y 
explicará la sentencia en audiencia pública. 
En caso de que en la fecha y hora fijadas para 
la celebración de dicha audiencia no asistiere 
persona alguna, se dispensará de la lectura y 
la explicación y se tendrá por notificadas a 
todas las partes. 
 

Artículo 404. Redacción de la sentencia 
 

Artículo 404. Redacción de la sentencia 
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Una vez emitido fallo el Tribunal de 
enjuiciamiento redactará la sentencia 
correspondiente. En caso de que el Tribunal 
de enjuiciamiento sea colegiado los jueces 
resolverán por unanimidad o por mayoría de 
votos, pudiendo fundar separadamente sus 
conclusiones o en forma conjunta si 
estuvieren de acuerdo. El voto disidente será 
redactado por su autor. La sentencia señalará 
el nombre de su redactor. 
 
 

Si el Órgano jurisdiccional es colegiado, 
una vez emitida y expuesta, la sentencia 
será redactada por uno de sus integrantes. 
Los jueces resolverán por unanimidad o por 
mayoría de votos, pudiendo fundar 
separadamente sus conclusiones o en forma 
conjunta si estuvieren de acuerdo. El voto 
disidente será redactado por su autor. La 
sentencia señalará el nombre de su redactor. 
 

... 
 

… 

Artículo 409. Audiencia de individualización 
de sanciones y reparación del daño 
 

Artículo 409. Audiencia de individualización 
de sanciones y reparación del daño 
 

… … 
 

Cerrado el debate, el Tribunal de 
enjuiciamiento deliberará brevemente y 
procederá a manifestarse con respecto a la 
sanción a imponer al sentenciado y sobre la 
reparación del daño causado a la víctima u 
ofendido. Asimismo, fijará las penas y se 
pronunciará sobre la eventual aplicación de 
alguna de las medidas alternativas a la pena 
de prisión o sobre su suspensión, e indicará 
en qué forma deberá, en su caso, repararse 
el daño.  

Cerrado el debate, el Tribunal de 
enjuiciamiento deliberará brevemente y 
procederá a manifestarse con respecto a la 
sanción a imponer al sentenciado y sobre la 
reparación del daño causado a la víctima u 
ofendido. Asimismo, fijará las penas y se 
pronunciará sobre la eventual aplicación de 
alguna de las medidas alternativas a la pena 
de prisión o sobre su suspensión, e indicará 
en qué forma deberá, en su caso, repararse el 
daño. Dentro de los cinco días siguientes a 
esta audiencia, el Tribunal redactará la 
sentencia. 
 

… … 
 

Artículo 456. Reglas generales 

… 

Artículo 456. Reglas generales 

… 

Para efectos de su impugnación, se 
entenderán como resoluciones judiciales, las 
emitidas oralmente, salvo el caso que 
únicamente consten por escrito. 

Para efectos de su impugnación, se 
entenderán como resoluciones judiciales, las 
emitidas oralmente o por escrito. 
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En el artículo 11 Bis, concerniente al régimen de personas jurídicas, se hizo la 

precisión de considerarlas penalmente responsables, además de señalar los 

supuestos de intervención, aunado a que se agregó una fracción XXIII que 

contempla los delitos previstos en los artículo 62 y 63 de la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 

con el objeto de que complementar dicho numeral.  

… … 

… … 

ARTÍCULO TERCERO. Abrogación ARTÍCULO TERCERO. Abrogación 

El Código Federal de Procedimientos Penales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de agosto de 1934, y los de las 
respectivas entidades federativas vigentes a 
la entrada en vigor del presente Decreto, para 
efectos de su aplicación en los 
procedimientos penales iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Código, quedarán abrogados, sin embargo 
respecto a los procedimientos penales que a 
la entrada en vigor del presente ordenamiento 
se encuentren en trámite, continuarán su 
sustanciación de conformidad con la 
legislación aplicable en el momento del inicio 
de los mismos. 

 

El Código Federal de Procedimientos Penales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de agosto de 1934, y los de las 
respectivas entidades federativas vigentes a 
la entrada en vigor del presente Decreto, 
quedarán abrogados para efectos de su 
aplicación en los procedimientos penales que 
se inicien a partir de la entrada en vigor del 
presente Código, sin embargo respecto a los 
procedimientos penales que a la entrada en 
vigor del presente ordenamiento se 
encuentren en trámite, continuarán su 
sustanciación de conformidad con la 
legislación aplicable en el momento del inicio 
de los mismos. 

 

En consecuencia el presente Código será 
aplicable para los procedimientos penales 
que se inicien a partir de su entrada en 
vigor, con independencia de que los 
hechos hayan sucedido con anterioridad a 
la entrada en vigor del mismo. 
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Con la modificación al artículo 25 se precisa el alcance restrictivo sobre la libertad 

personal del gobernado al que se le impone dicha sanción. También se precisa 

el término del lugar de internamiento (centros penitenciarios). 

En el artículo 26 se clarificó la redacción, con el propósito de precisar la regla 

general, relativa a que los procesados y sentenciados cumplirán la medida 

cautelar o sentencia en lugares separados; asimismo, se especificó la misma 

regla para los procesados y sentenciados por delitos de carácter político. 

En el artículo 34, relativo a la reparación del daño, se adicionó los términos 

acusado y sentenciado con el objeto de armonizar dicho numeral con el sistema 

acusatorio, aunado a que se incluyó para la solicitud de la reparación del daño, a 

la víctima y su asesor jurídico, con el objeto de aportar datos de prueba que 

permitan demostrar la procedencia y monto de reparación del daño, igualmente 

se modificó la denominación de Código Federal de Procedimientos Penales por 

la de Código Nacional de Procedimientos Penales, asimismo, se sustituyeron los 

términos “Juez” y “Juez Penal” por “Órgano Jurisdiccional”. Aunado a lo anterior, 

se adicionó en el cuarto párrafo el término “administrativa” con el objeto de ser 

más específico el tema relativo a la reparación del daño. 

En el artículo 40, se aclaró la redacción en el sentido de incluir al sentenciado en 

el caso de desaparición o no localización de productos, instrumentos, u objetos 

del hecho delictivo, por causa atribuible al imputado. Asimismo, se sustituyó el 

término “La autoridad judicial” por el de “El órgano jurisdiccional”. Por otra parte, 

en el tercer párrafo del mismo precepto, se propone incluir la figura del imputado 

a fin de dotar de mayor eficacia jurídica al decomiso. 
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En relación al artículo 55, relativo a los casos en que el imputado sea una persona 

mayor de setenta años de edad o afectada por una enfermedad grave o terminal, 

se propuso que la determinación del juez se apoyará en dictámenes de peritos, 

con lo cual se brinda mayor seguridad jurídica a las partes. 

En el artículo 56, en el que se prevé la aplicación de la ley más favorable, en ese 

sentido, se modifica la redacción a fin de precisar que será la autoridad 

jurisdiccional la competente para resolver lo relativo a la modificación, sustitución 

y duración de las penas, en consideración al principio pro persona. 

En el artículo 65 relativo a la reincidencia, se incluye la “prisión preventiva 

oficiosa”, aunado a que se sustituyó el término “que corresponda” por el de 

“aplicable” con el fin de mejorar la redacción del numeral. 

Respecto al artículo 75, se sustituye el concepto de “reo” por el de “sentenciado” 

en virtud de las reformas efectuadas al artículo 18 constitucional del Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 18 de junio de 2008 en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Asimismo, se actualiza la figura de “Juez de Ejecución de Sanciones” por el de 

“Juez de Ejecución”, en razón de la denominación que se prevé en el proyecto 

de la ley de la materia. 

En el artículo 76 de sustituye el término “juez” por “órgano jurisdiccional”. 
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Con la modificación al artículo 77, se prevé el concepto de “autoridad 

jurisdiccional” conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Respecto al artículo 87, con ésta modificación se armoniza el término 

“jurisdiccional”, asimismo, utilizan los verbos “supervisión y vigilancia” que son 

más acordes a las funciones del Órgano encargado de estas tareas. Por último, 

se deja una amplia posibilidad de creación del órgano de supervisión. 

En el artículo 90 Bis, se prevé a las “autoridades penitenciarias” como una 

denominación genérica. 

 

En el artículo 91 relativo a la muerte del imputado, se adicionó los supuestos de 

“providencias precautorias” y “aseguramiento” como supuestos que se extinguen 

con la muerte de este. 

En el artículo 211 Bis 2, concerniente al “acceso ilícito a sistemas y equipos de 

informática” se eliminó el elemento subjetivo del delito, relativo a la finalidad, con 

lo cual se deja al tipo penal con los elementos objetivos y normativos. 

Respecto al artículo 225, relativo a los delitos cometidos por servidores públicos 

contra la administración de justicia, se modificó la fracción XXVII, en razón de 

que la conducta se considera de acción. Por otra parte, en el mismo numeral, 

fracción XXVIII, se precisó la hipótesis de conducta a fin de incluir a los registros 

como parte de la información que obren en una investigación o en un 
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procedimiento penal a quien no tenga derecho y que por disposición de la ley o 

resolución sean reservados o confidenciales. 

Para mayor ilustración, a continuación se presenta un cuadro comparativo en el 

cual se establece de manera más clara el contenido de la Minuta del Senado y el 

dictamen que se pone a consideración. 

 
Texto aprobado por la Cámara de Senadores 

(09 de diciembre de 2014) 
 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

ARTÍCULO 11 Bis. Para los efectos de lo previsto 
en el Título X, Capítulo II, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, a las personas 
jurídicas podrán imponérseles alguna o varias de 
las consecuencias jurídicas cuando hayan 
intervenido en la comisión de los siguientes delitos: 

 

ARTÍCULO 11 Bis. Para los efectos de lo 
previsto en el Título X, Capítulo II, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, serán 
penalmente responsables  las personas 
jurídicas, a las que deberá imponérseles 
alguna o varias de las consecuencias 
jurídicas cuando hayan intervenido en 
nombre, por su cuenta, en su beneficio o 
a través de los medios que ellas 
proporcionen, en la comisión de los 
siguientes delitos: 

A. De los previstos en el presente Código:  … 

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 
Ter y terrorismo internacional previsto en los 
artículos 148 Bis al 148 Quáter; 

… 

II. Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito 
aéreo, previsto en el artículo 172 Bis; 

… 

III. Contra la salud, previsto en los artículos 194 y 
195, párrafo primero; 

… 

IV. Corrupción de personas menores de dieciocho 
años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del 

… 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el artículo 201; 

V. Tráfico de influencia previsto en el artículo 221; … 

VI. Cohecho, previsto en los artículos 222, fracción 
II, y 222 Bis; 

… 

VII. Falsificación y alteración de moneda, previstos 
en los artículos 234, 236 y 237; 

… 

VIII. Contra el consumo y riqueza nacionales, 
previsto en el artículo 254; 

… 

IX. Tráfico de menores o personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del 
hecho, previsto en el artículo 366 Ter; 

… 

X. Comercialización habitual de objetos robados, 
previsto en el artículo 368 Ter; 

… 

XI. Sustracción o aprovechamiento indebido de 
hidrocarburos o sus derivados, previsto en el 
artículo 368 Quáter; 

Se deroga. 

XII. Robo de vehículos, previsto en los artículos 
376 Bis y posesión, comercio, tráfico de vehículos 
robados y demás comportamientos previstos en el 
artículo 377; 

… 

XIII. Fraude, previsto en el artículo 388; … 

XIV. Encubrimiento, previsto en el artículo 400; … 

XV. Operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; 

… 

XVI. Contra el ambiente, previsto en los artículos 
414, 415, 416, 418, 419 y 420; 

… 

XVII. En materia de derechos de autor, el previsto 
en el artículo 424 Bis; 

… 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

B. De los delitos establecidos en los siguientes 
ordenamientos: 

… 

I. Acopio y tráfico de armas, previstos en los 
artículos 83 Bis y 84, de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos; 

… 

II. Tráfico de indocumentados, previsto en el 
artículo 159, de la Ley de Migración; 

II. Tráfico de personas, previsto en el 
artículo 159, de la Ley de Migración; 

III. Tráfico de órganos previsto en los artículos 461, 
462 y 462 Bis, de la Ley General de Salud; 

… 

IV. Trata de personas, previsto de los artículos 10 
al 38 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos; 

… 

V. Introducción clandestina de armas de fuego que 
no están reservadas al uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, previsto en el artículo 84 
Bis, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
explosivos; 

… 

VI. De la Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los previstos en los artículos 9, 10, 11 
y 15; 

… 

VII. Contrabando y su equiparable, previstos en los 
artículos 102 y 105 del Código Fiscal de la 
Federación; 

… 

VIII. Defraudación fiscal y su equiparable, 
previstos en los artículos 108 y 109, del Código 
Fiscal de la Federación; 

… 

IX. De la Ley de la Propiedad Industrial, los delitos 
previstos en el artículo 223; 

… 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

X. De la Ley de Instituciones de Crédito, los 
previstos en los artículos 111; 111 Bis; 112; 112 
Bis; 112 Ter; 112 Quáter; 112 Quintus; 113 Bis y 
113 Bis 3; 

… 

XI. De la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, los previstos en los artículos 432, 433 y 
434; 

… 

XII. De la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, los previstos en 
los artículos 96; 97; 98; 99; 100, y 101; 

… 

XIII. De la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
los previstos en los artículos 112 Bis; 112 Bis 2; 
112 Bis 3; 112 Bis 4; 112 Bis 6, y 112 Bis 9; 

… 

XIV. De la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, los previstos 
en los artículos 141; 143; 145; 146; 147, y 147 Bis; 

… 

XV. De la Ley del Mercado de Valores, los 
previstos en los artículos 373; 374; 375; 376; 381; 
382; 383 y 385; 

… 

XVI. De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, los previstos en los artículos 103; 104 
cuando el monto de la disposición de los fondos, 
valores o documentos que manejen de los 
trabajadores con motivo de su objeto, exceda de 
trescientos cincuenta mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal; 105; 106, y 
107 Bis 1; 

… 

XVII. De la Ley de Fondos de Inversión, los 
previstos en los artículos 88 y 90; 

… 

XVIII. De la Ley de Uniones de Crédito, los 
previstos en los artículos 121; 122; 125; 126 y 128; 

… 

XIX. De la Ley para regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 

… 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

los previstos en los artículos 110; 111; 112; 114 y 
116; 

XX. De la Ley de Ahorro y Crédito Popular, los 
previstos en los artículos 136 Bis 7; 137; 138; 140, 
y 142; 

… 

XXI. De la Ley de Concursos Mercantiles, los 
previstos en los artículos 117 y 271; 

… 

XXII. Los previstos en el artículo 49 de la Ley 
Federal para el Control de Sustancias Químicas 
Susceptibles de Desvío para la Fabricación de 
Armas Químicas, y 

… 

Sin correlativo XXIII. Los previstos en los artículos 8, 9, 
14, 15, 16 y 18 de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos; 
y  

XXIII. En los demás casos expresamente previstos 
en la legislación aplicable. 

 

XXIV. En los demás casos expresamente 
previstos en la legislación aplicable. 

Para los efectos del apartado B, del artículo 422 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
se estará a los siguientes límites de punibilidad 
para las consecuencias jurídicas de las personas 
jurídicas:  

… 

a) Suspensión de actividades, por un plazo de 
entre seis meses a seis años. 

… 

b) Clausura de locales y establecimientos, por un 
plazo de entre seis meses a seis años. 

… 

c) Prohibición de realizar en el futuro las 
actividades en cuyo ejercicio se haya cometido o 

… 



 

Comisión de Justicia 
 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS 
QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

 

60 
 

Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

participado en su comisión, por un plazo de entre 
seis meses a diez años. 

d) Inhabilitación temporal consistente en la 
suspensión de derechos para participar de manera 
directa o por interpósita persona en 
procedimientos de contratación o celebrar 
contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, por un plazo de entre 
seis meses a seis años. 

… 

e) Intervención judicial para salvaguardar los 
derechos de los trabajadores o de los acreedores 
en un plazo de entre seis meses a seis años.  

 

… 

La intervención judicial podrá afectar a la totalidad 
de la organización o limitarse a alguna de sus 
instalaciones, secciones o unidades de negocio. 
Se determinará exactamente el alcance de la 
intervención y quién se hará cargo de la misma, así 
como los plazos en que deberán realizarse los 
informes de seguimiento para el órgano judicial. La 
intervención judicial se podrá modificar o 
suspender en todo momento previo informe del 
interventor y del Ministerio Público. El interventor 
tendrá derecho a acceder a todas las instalaciones 
y locales de la empresa o persona jurídica, así 
como a recibir cuanta información estime 
necesaria para el ejercicio de sus funciones. La 
legislación aplicable determinará los aspectos 
relacionados con las funciones del interventor y su 
retribución respectiva. 

… 

En todos los supuestos previstos en el artículo 422 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
las sanciones podrán atenuarse hasta en una 
cuarta parte, si con anterioridad al hecho que se 

… 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

les imputa, las personas jurídicas contaban con un 
órgano de control permanente, encargado de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones 
legales aplicables para darle seguimiento a las 
políticas internas de prevención delictiva y que 
hayan realizado antes o después del hecho que se 
les imputa, la disminución del daño provocado por 
el hecho típico. 

A. De los previstos en el presente Código:  … 

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 
Ter y terrorismo internacional previsto en los 
artículos 148 Bis al 148 Quáter; 

 

… 

II. Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito 
aéreo, previsto en el artículo 172 Bis; 

… 

III. Contra la salud, previsto en los artículos 194 y 
195, párrafo primero; 

… 

IV. Corrupción de personas menores de dieciocho 
años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del 
hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el artículo 201; 

… 

V. Tráfico de influencia previsto en el artículo 221; … 

VI. Cohecho, previsto en los artículos 222, fracción 
II, y 222 Bis; 

… 

VII. Falsificación y alteración de moneda, previstos 
en los artículos 234, 236 y 237; 

… 

VIII. Contra el consumo y riqueza nacionales, 
previsto en el artículo 254; 

… 
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IX. Tráfico de menores o personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del 
hecho, previsto en el artículo 366 Ter; 

… 

X. Comercialización habitual de objetos robados, 
previsto en el artículo 368 Ter; 

… 

XI. Sustracción o aprovechamiento indebido de 
hidrocarburos o sus derivados, previsto en el 
artículo 368 Quáter; 

… 

XII. Robo de vehículos, previsto en los artículos 
376 Bis y posesión, comercio, tráfico de vehículos 
robados y demás comportamientos previstos en el 
artículo 377; 

 

 

… 

ARTÍCULO 25.- La prisión consiste en la pena 
privativa de libertad. Su duración será de tres días 
a sesenta años, y sólo podrá imponerse una pena 
adicional al límite máximo cuando se cometa un 
nuevo delito en reclusión. Se extinguirá en los 
centros o establecimientos penitenciarios, 
ajustándose a la resolución judicial respectiva. 

 

ARTÍCULO 25.- La prisión consiste en la 
pena privativa de libertad personal. Su 
duración será de tres días a sesenta años, y 
sólo podrá imponerse una pena adicional al 
límite máximo cuando se cometa un nuevo 
delito en reclusión. Se extinguirá en los 
centros penitenciarios, de conformidad con 
la legislación de la materia y ajustándose 
a la resolución judicial respectiva. 

La medida cautelar de prisión preventiva se 
computará para el cumplimiento de la pena 
impuesta así como de las que pudieran imponerse 
en otras causas, aunque hayan tenido por objeto 
hechos anteriores al ingreso a prisión. En este 
caso, las penas se compurgarán en forma 
simultánea. 

 

… 

 



 

Comisión de Justicia 
 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS 
QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

 

63 
 

Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

El límite máximo de la duración de la pena privativa 
de la libertad hasta por 60 años contemplada en el 
presente artículo, no aplicará para los delitos que 
se sancionen con lo estipulado en la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuya duración máxima 
será la que marque dicha Ley. 

… 

 

 

Artículo 26.- Los procesados y los 
sentenciados políticos, serán privados de su 
libertad en lugar distinto del que se destinare para 
la extinción de las penas y estarán completamente 
separados. 

 

Artículo 26.- Los procesados y sentenciados 
por delitos que merezcan pena privativa 
de libertad, serán privados de su libertad 
en lugares separados.  

 Los procesados y sentenciados por 
delitos de carácter político, serán 
privados de su libertad en lugar distinto 
del que se destinare para la extinción de 
las penas y estarán completamente 
separados. 

 

Artículo 34.- La reparación del daño proveniente de 
delito que deba ser hecha por el imputado tiene el 
carácter de pena pública y se exigirá de oficio por 
el Ministerio Público. El ofendido o sus 
derechohabientes podrán aportar al Ministerio 
Público o al juez en su caso, los datos de prueba 
que tengan para demostrar la procedencia y monto 
de dicha reparación, en los términos que prevenga 
el Código de Procedimientos Penales. 

 

Artículo 34.- La reparación del daño 
proveniente del delito que deba ser hecha 
por el imputado, acusado y sentenciado, 
tiene el carácter de pena pública y se exigirá 
de oficio por el Ministerio Público. La 
víctima, el asesor jurídico y el ofendido o 
sus derechohabientes podrán aportar al 
Ministerio Público o al órgano 
jurisdiccional en su caso, los datos de 
prueba que tengan para demostrar la 
procedencia y monto de dicha reparación, en 
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los términos que prevenga el Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

 

… … 

 

… … 

 

Quien se considere con derecho a la reparación 
del daño, que no pueda obtener ante el juez penal, 
en virtud de no ejercicio de la acción o la 
abstención de investigar por parte del Ministerio 
Público, sobreseimiento o sentencia absolutoria, 
podrá recurrir a la vía civil en los términos de la 
legislación correspondiente. 

Quien se considere con derecho a la 
reparación del daño, que no pueda obtener 
ante el órgano jurisdiccional, en virtud del 
no ejercicio de la acción o la abstención de 
investigar por parte del Ministerio Público, 
sobreseimiento o sentencia absolutoria, 
podrá recurrir a la vía civil o administrativa 
en los términos de la legislación 
correspondiente. 

Artículo 40.- La autoridad judicial mediante 
sentencia en el proceso penal correspondiente, 
podrá decretar el decomiso de bienes que sean 
instrumentos, objetos o productos del delito, con 
excepción de los que hayan causado abandono en 
los términos de las disposiciones aplicables o 
respecto de aquellos sobre los cuales haya 
resuelto la declaratoria de extinción de dominio. 

Artículo 40.- El órgano jurisdiccional 
mediante sentencia en el proceso penal 
correspondiente, podrá decretar el decomiso 
de bienes que sean instrumentos, objetos o 
productos del delito, con excepción de los 
que hayan causado abandono en los 
términos de las disposiciones aplicables o 
respecto de aquellos sobre los cuales haya 
resuelto la declaratoria de extinción de 
dominio. 

 

En caso de que el producto, los instrumentos u 
objetos del hecho delictivo hayan desaparecido o 
no se localicen por causa atribuible al imputado, 

 

En caso de que el producto, los instrumentos 
u objetos del hecho delictivo hayan 
desaparecido o no se localicen por causa 
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podrá decretar el decomiso de bienes propiedad 
del o de los imputados, así como de aquellos 
respecto de los cuales se conduzcan como 
dueños, cuyo valor equivalga a dicho producto, sin 
menoscabo de las disposiciones aplicables en 
materia de extinción de dominio. 

 

atribuible al imputado o sentenciado, se 
podrá decretar el decomiso de bienes 
propiedad del o de los imputados o 
sentenciados, así como de aquellos 
respecto de los cuales se conduzcan como 
dueños o dueños beneficiarios o 
beneficiario controlador, cuyo valor 
equivalga a dicho producto, sin menoscabo 
de las disposiciones aplicables en materia de 
extinción de dominio. 

 

Si pertenecen a un tercero, sólo se decomisarán 
cuando el tercero que los tenga en su poder o los 
haya adquirido bajo cualquier título, esté en alguno 
de los supuestos a los que se refiere el artículo 400 
de este Código, independientemente de la 
naturaleza jurídica de dicho tercero propietario o 
poseedor y de la relación que aquel tenga con el 
sentenciado, en su caso. Las autoridades 
competentes procederán al inmediato 
aseguramiento de los bienes que podrían ser 
materia del decomiso, durante el procedimiento. 
Se actuará en los términos previstos por este 
párrafo cualquiera que sea la naturaleza de los 
instrumentos, objetos o productos del delito. 

 

Si pertenecen a un tercero, sólo se 
decomisarán cuando el tercero que los tenga 
en su poder o los haya adquirido bajo 
cualquier título, esté en alguno de los 
supuestos a los que se refiere el artículo 400 
de este Código, independientemente de la 
naturaleza jurídica de dicho tercero 
propietario o poseedor y de la relación que 
aquel tenga con el imputado o sentenciado, 
en su caso. Las autoridades competentes 
procederán al inmediato aseguramiento de 
los bienes que podrían ser materia del 
decomiso, durante el procedimiento. Se 
actuará en los términos previstos por este 
párrafo cualquiera que sea la naturaleza de 
los instrumentos, objetos o productos del 
delito. 

Artículo 55.- En el caso de que el imputado sea una 
persona mayor de setenta años de edad o 
afectada por una enfermedad grave o terminal, el 
órgano jurisdiccional podrá ordenar que la prisión 
preventiva se ejecute en el domicilio de la persona 
imputada o, de ser el caso, en un centro médico o 

Artículo 55.- En el caso de que el imputado 
sea una persona mayor de setenta años de 
edad o afectada por una enfermedad grave 
o terminal, el órgano jurisdiccional podrá 
ordenar que la prisión preventiva se ejecute 
en el domicilio de la persona imputada o, de 
ser el caso, en un centro médico o geriátrico, 
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geriátrico, bajo las medidas cautelares que 
procedan. 

  

bajo las medidas cautelares que procedan, 
en todo caso la valoración por parte del 
juez se apoyará en dictámenes de peritos. 
La revisión de la medida cautelar podrá 
ser promovida por las partes quienes 
además ofrecerán pruebas para dicho 
efecto. 

 

De igual forma, procederá lo previsto en el párrafo 
anterior, cuando se trate de mujeres embarazadas, 
o de madres durante la lactancia.  

… 

 

No gozarán de la prerrogativa prevista en los dos 
párrafos anteriores, quienes a criterio del Juez de 
control puedan sustraerse de la acción de la 
justicia o manifiesten una conducta que haga 
presumible su riesgo social ni los imputados por las 
conductas previstas en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

No gozarán de la prerrogativa prevista en los 
dos párrafos anteriores, quienes sean 
imputados por los delitos que ameriten 
prisión preventiva oficiosa o a criterio del 
Juez de control puedan sustraerse de la 
acción de la justicia o manifiesten una 
conducta que haga presumible su riesgo 
social ni los imputados por las conductas 
previstas en la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI 
del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Se deroga …  

… … 

Se deroga … 

Artículo 56.- Cuando entre la comisión de un delito 
y la extinción de la pena o medida de seguridad 
entrare en vigor una nueva ley, se estará a lo 
dispuesto en la más favorable al imputado o 
sentenciado.  

Artículo 56.- La autoridad jurisdiccional 
competente aplicará de oficio la ley más 
favorable. Cuando el sujeto hubiese sido 
sentenciado al término mínimo o al término 
máximo de la pena prevista y la reforma 
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La autoridad que esté conociendo del asunto o 
ejecutando la sanción aplicará de oficio la ley más 
favorable. Cuando el sujeto hubiese sido 
sentenciado al término mínimo o al término 
máximo de la pena prevista y la reforma disminuya 
dicho término, se estará a la ley más favorable. 
Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a una 
pena entre el término mínimo y el término máximo, 
se estará a la reducción que resulte en el término 
medio aritmético conforme a la nueva norma 
 

disminuya dicho término, se estará a la ley 
más favorable. Cuando el sujeto hubiese 
sido sentenciado a una pena entre el término 
mínimo y el término máximo, se estará a la 
reducción que resulte en el término medio 
aritmético conforme a la nueva norma. 

 

 

Artículo 64.- En caso de concurso ideal, se 
impondrán las sanciones correspondientes al 
delito que merezca la mayor penalidad, las cuales 
podrán aumentarse sin rebasar la mitad del 
máximo de la duración de las penas 
correspondientes de los delitos restantes, siempre 
que las sanciones aplicables sean de la misma 
naturaleza; cuando sean de diversa naturaleza, 
podrán imponerse las consecuencias jurídicas 
señaladas para los restantes delitos, con 
excepción de los casos en que uno de los delitos 
por los que exista concurso ideal sea de los 
contemplados en la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los delitos en materia de Secuestro 
reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, supuesto en el cual se aplicarán las 
reglas de concurso real. 

 

 

 
 

En caso de concurso real, se impondrá la sanción 
del delito más grave, la cual podrá aumentarse con 

Artículo 64.- En caso de concurso ideal, se 
impondrán las sanciones correspondientes 
al delito que merezca la mayor penalidad, las 
cuales podrán aumentarse sin rebasar la 
mitad del máximo de la duración de las 
penas correspondientes de los delitos 
restantes, siempre que las sanciones 
aplicables sean de la misma naturaleza; 
cuando sean de diversa naturaleza, podrán 
imponerse las consecuencias jurídicas 
señaladas para los restantes delitos, con 
excepción de los casos en que uno de los 
delitos por los que exista concurso ideal sea 
de los contemplados en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los delitos en materia 
de Secuestro, , y la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia de estos 
delitos, ambas reglamentarias de la 
fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, supuestos en el cuales se 
aplicarán las reglas de concurso real. 

…  
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las penas que la ley contempla para cada uno de 
los delitos restantes, sin que exceda de las 
máximas señaladas en el Título Segundo del Libro 
Primero. Si las penas se impusieran en el mismo 
proceso o en distintos, pero si los hechos resultan 
conexos o similares, o derivado uno del otro, en 
todo caso las penas deberán contarse desde el 
momento en que se privó de libertad por el primer 
delito. 

En caso de delito continuado, se aumentará la 
sanción penal hasta en una mitad de la 
correspondiente al máximo del delito cometido, sin 
que exceda del máximo señalado en el Título 
Segundo del Libro Primero. 
 

 

 

 

 

 
 

… 

Artículo 65.- … 

En caso de que el imputado por algún delito doloso 
calificado por la ley como grave, fuese reincidente 
por dos ocasiones por delitos de dicha naturaleza, 
la sanción que corresponda por el nuevo delito 
cometido se incrementará en dos terceras partes y 
hasta en un tanto más de la pena máxima prevista 
para éste, sin que exceda del máximo señalado en 
el Título Segundo del Libro Primero. 

Artículo 65.-… 

En caso de que el imputado por algún delito 
doloso calificado por la ley como grave o que 
amerite prisión preventiva oficiosa, 
según corresponda, fuese reincidente por 
delitos de dicha naturaleza, la sanción 
aplicable por el nuevo delito cometido se 
incrementará en dos terceras partes y hasta 
en un tanto más de la pena máxima prevista 
para éste, sin que exceda del máximo 
señalado en el Título Segundo del Libro 
Primero. 

. 

Artículo 75.- Cuando el reo acredite plenamente 
que no puede cumplir alguna de las modalidades 
de la sanción que le fue impuesta por ser 
incompatible con su edad, sexo, salud o 
constitución física, el Juez de Ejecución de 
Sanciones podrá modificar aquélla, siempre que la 
modificación no sea esencial. 

Artículo 75.- Cuando el sentenciado 
acredite plenamente que no puede cumplir 
alguna de las modalidades de la sanción que 
le fue impuesta por ser incompatible con su 
edad, sexo, salud o constitución física, el 
Juez de Ejecución de Sanciones podrá 
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modificar aquélla, siempre que la 
modificación no sea esencial. 

Artículo 76.- Para la procedencia de la substitución 
y la conmutación, se exigirá al sentenciado la 
reparación del daño o la garantía que señale el 
juez para asegurar su pago, en el plazo que se le 
fije. 

Artículo 76.- Para la procedencia de la 
substitución y la conmutación, se exigirá al 
sentenciado la reparación del daño o la 
garantía que señale el órgano 
jurisdiccional para asegurar su pago, en el 
plazo que se le fije. 

 

Artículo 77.- Corresponde a la autoridad judicial la 
imposición de las penas, su modificación y 
duración y al Ejecutivo Federal la ejecución de las 
sanciones con consulta del órgano técnico que 
señale la ley. 

 

Artículo 77.- Corresponde a la autoridad 
jurisdiccional la imposición de las penas, su 
modificación y duración; asimismo, al 
Ejecutivo Federal la administración 
penitenciaria. 

 

Artículo 87.- Los sentenciados que disfruten de 
libertad preparatoria, concedida por la 
autoridad judicial, quedarán bajo el cuidado y 
vigilancia del Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social, de la Secretaría de Gobernación y de 
aquellas autoridades que participen en la fase de 
ejecución de sentencias, con el auxilio de la Policía 
Federal. 

 

Artículo 87.- Los sentenciados que disfruten 
de libertad preparatoria, concedida por la 
autoridad jurisdiccional, quedarán bajo la 
supervisión y vigilancia de la autoridad 
que al efecto determine la legislación en 
la materia aplicable. 

 

 

ARTÍCULO 90 Bis.- El Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social, de la Secretaría de Gobernación y aquellas 
autoridades que participen en la fase de ejecución 
de sentencias remitirán un informe al Sistema 
Nacional de Seguridad Pública en forma periódica 
en el que especificará el número de sentenciados 

 

ARTÍCULO 90 Bis.- Se deroga. 
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del orden federal, las penas impuestas, el número 
de expedientes beneficiados con libertad 
anticipada o condena condicional, y el número de 
acciones de la autoridad para supervisar su debida 
ejecución. 

 

Artículo 91.- La muerte del imputado extingue la 
acción penal, así como las sanciones que se le 
hubieren impuesto, a excepción de la reparación 
del daño, y la de decomiso de los instrumentos, 
objetos o productos del delito así como los bienes 
cuyo valor equivalga a dicho producto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 40 de 
esta Código. 
 

Artículo 91.- La muerte del imputado 
extingue la acción penal, así como las 
sanciones que se le hubieren impuesto, a 
excepción de la reparación del daño, 
providencias precautorias, 
aseguramiento y la de decomiso de los 
instrumentos, objetos o productos del delito 
así como  los bienes cuyo valor equivalga a 
dicho producto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 40 de este Código. 
 

Artículo 97.- Cuando la conducta observada por el 
sentenciado refleje un alto grado de reinserción 
social y su liberación no represente un peligro para 
la tranquilidad y seguridad públicas, conforme al 
dictamen del órgano ejecutor de la sanción y no se 
trate de sentenciado por traición a la Patria, 
espionaje, terrorismo, sabotaje, genocidio, delitos 
contra la salud, violación, delito intencional contra 
la vida y secuestro, ni de reincidente por delito 
intencional, se le podrá conceder indulto por el 
Ejecutivo Federal, en uso de facultades 
discrecionales, expresando sus razones y 
fundamentos en los casos siguientes:  
 
 
 
 
I. a III.-… 
 

Artículo 97.- Cuando la conducta observada 
por el sentenciado refleje un alto grado de 
reinserción social y su liberación no 
represente un riesgo para la tranquilidad y 
seguridad públicas, conforme al dictamen 
del órgano ejecutor de la sanción y no se 
trate de sentenciado por traición a la Patria, 
espionaje, terrorismo, sabotaje, genocidio, 
delitos contra la salud, violación, delito 
intencional contra la vida y secuestro, 
desaparición forzada, tortura y trata de 
personas, ni de reincidente por delito 
intencional, se le podrá conceder indulto por 
el Ejecutivo Federal, en uso de facultades 
discrecionales, expresando sus razones y 
fundamentos en los casos siguientes:  
 
I. a III.-… 
 

Artículo 101.-... Artículo 101.-... 
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Los plazos para la prescripción se duplicarán 
respecto de quienes se encuentren fuera del 
territorio nacional, si por esta circunstancia no es 
posible realizar una investigación, concluir un 
proceso o ejecutar una sanción. 

…  

 

 

La prescripción producirá su efecto, aunque no la 
alegue como excepción el imputado. Los jueces 
la suplirán de oficio en todo caso, tan luego como 
tengan conocimiento de ella, sea cual fuere el 
estado del procedimiento. 

La prescripción producirá su efecto, aunque 
no la alegue como excepción el imputado, 
acusado y sentenciado. El órgano 
jurisdiccional la suplirá de oficio en todo 
caso, tan luego como tengan conocimiento 
de ella, sea cual fuere el estado del 
procedimiento. 

Artículo 110.- … 

 

… 

… … 

La prescripción de las acciones se interrumpirá 
también por el requerimiento de auxilio en la 
investigación del delito o del delincuente, por las 
diligencias que se practiquen para obtener la 
extradición internacional, y por el requerimiento de 
entrega del imputado que formalmente haga el 
Ministerio Público de una entidad federativa al de 
otra donde aquél se refugie, se localice o se 
encuentre detenido por el mismo o por otro delito. 
En el primer caso también causarán la interrupción 
las actuaciones que practique la autoridad 
requerida y en el segundo subsistirá la interrupción 
hasta en tanto la autoridad requerida niegue la 
entrega o en tanto desaparezca la situación legal 
del detenido, que dé motivo al aplazamiento de su 
entrega. 

La prescripción de las acciones se 
interrumpirá también por el requerimiento de 
auxilio en la investigación del delito o de 
quien lo haya cometido o participado en 
su comisión, por las diligencias que se 
practiquen para obtener la extradición 
internacional, y por el requerimiento de 
entrega del imputado que formalmente haga 
el Ministerio Público de una entidad 
federativa al de otra donde aquél se refugie, 
se localice o se encuentre detenido por el 
mismo o por otro delito. En el primer caso 
también causarán la interrupción las 
actuaciones que practique la autoridad 
requerida y en el segundo subsistirá la 
interrupción hasta en tanto la autoridad 
requerida niegue la entrega o en tanto 
desaparezca la situación legal del detenido, 
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que dé motivo al aplazamiento de su 
entrega. 

CAPÍTULO VIII 

Supresión del tipo penal 

 

CAPÍTULO VIII 

Supresión del tipo penal 

 

ARTÍCULO 211 BIS 2. … … 

… … 

… … 

 

Las sanciones anteriores se duplicarán cuando la 
conducta tenga como finalidad obstruir la 
procuración o impartición de justicia o recaiga 
sobre los registros relacionados con un 
procedimiento penal resguardados por las 
autoridades competentes. 

Las sanciones anteriores, se duplicarán 
cuando la conducta obstruya, entorpezca, 
obstaculice, limite o imposibilite la 
procuración o impartición de justicia, o 
recaiga sobre los registros relacionados con 
un procedimiento penal resguardados por 
las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 225. … 

 

… 

 

I. a VIII. … 

 

… 

 

IX. Abstenerse injustificadamente de ejercer la 
acción penal que corresponda de una persona que 
se encuentre detenida a su disposición como 
imputado de algún delito, cuando ésta sea 
procedente conforme a la Constitución y a las 
leyes de la materia, en los casos en que la ley les 
imponga esa obligación; o ejercitar la acción penal 

… 
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cuando no preceda denuncia, acusación o 
querella. 

X. Detener a un individuo durante la investigación 
fuera de los casos señalados por la ley, o retenerlo 
por más tiempo del señalado en la Constitución; 

… 

 

XI. … … 

XII. Obligar al imputado a declarar, usando la 
incomunicación, intimidación o tortura; 

… 

XIII. Se deroga. … 

XIV. Prolongar la prisión preventiva por más 
tiempo del que como máximo fije la ley al delito que 
motive el procedimiento; 

 

… 

 

XV. … 

 

… 

 

XVI. Demorar injustificadamente el cumplimiento 
de las resoluciones judiciales, en las que se ordene 
poner en libertad a un detenido; 

 

… 

 

XVII. No resolver la vinculación a proceso, dentro 
de las setenta y dos horas siguientes a que lo 
pongan a su disposición, a no ser que el imputado 
haya solicitado ampliación del plazo, caso en el 
cual se estará al nuevo plazo; 

 

… 

 

XVIII. …  

 

… 
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XIX. Abrir procedimiento penal contra un servidor 
público, con fuero, sin habérsele retirado éste 
previamente, conforme a lo dispuesto por la ley; 

… 

 

XX. … 

 

… 

 

XXI. A los encargados o empleados de los 
centros de internamiento o establecimientos 
penitenciarios que cobren cualquier cantidad a los 
imputados, sentenciados o a sus familiares, a 
cambio de proporcionarles bienes o servicios que 
gratuitamente brinde el Estado para otorgarles 
condiciones de privilegio en el alojamiento, 
alimentación o régimen; 

 

XXI. A los encargados o empleados de los 
centros penitenciarios que cobren 
cualquier cantidad a los imputados, 
sentenciados o a sus familiares, a cambio de 
proporcionarles bienes o servicios que 
gratuitamente brinde el Estado para 
otorgarles condiciones de privilegio en el 
alojamiento, alimentación o régimen; 

 

XXII. a XXVI. … 

 

… 

 

XXVII.- No ordenar la libertad de un imputado, 
decretando su vinculación a proceso, cuando sea 
acusado por delito o modalidad que tenga 
señalada pena no privativa de libertad o 
alternativa; 

XXVII.- Ordenar la medida cautelar de 
prisión preventiva en los casos que no 
proceda; 

 

 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, 
documentos, constancias o información que obren 
en una investigación o en un procedimiento penal 
y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial, sean confidenciales, y 

XXVIII.- Dar a conocer documentos, 
registros o información que obren en una 
investigación o en un procedimiento penal a 
quien no tenga derecho y que por 
disposición de la ley o resolución sean 
reservados o confidenciales, y 

XXIX.- … 

 

… 
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XXX.- Retener al imputado sin cumplir con los 
requisitos que establece la Constitución y las leyes 
respectivas; 

 

… 

 

XXXI. Alterar, modificar, ocultar, destruir, perder o 
perturbar el lugar de los hechos o del hallazgo, 
indicios, evidencias, objetos, instrumentos o 
productos relacionados con un hecho delictivo o el 
procedimiento de cadena de custodia. 

 

… 

 

XXXII.- Desviar u obstaculizar la investigación del 
hecho delictuoso de que se trate o favorecer que 
el imputado se sustraiga a la acción de la justicia; 

 

… 

 

XXXIII. y XXXIV.- … … 

… … 

… … 

… … 

 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Respecto al artículo 5 fracción X, se suprime la parte que refiere a la “supervisión 

de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso”, en virtud de 

que dicha autoridad podrá incorporarse en cualquier instancia de seguridad 

pública y no únicamente dentro de instituciones policiales. 
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Asimismo, se armoniza en concordancia con la modificación propuesta en el 

artículo 176 del Código Nacional de Procedimientos Penales (texto acordado por 

la mesa de trabajo). 

En el artículo 27, se incorpora al Comisionado Nacional de Seguridad, en virtud 

de la extinción de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, asumiendo esta 

instancia las actividades operativas y de coordinación en materia de seguridad 

pública. Aunado a que se modifica la redacción relativa a la diferenciación de 

Distrito Federal y entidades federativas. 

En el artículo 76 se eliminó la frase “o bien” por resultar repetitiva, por lo tanto se 

considera una modificación de estilo. 

El artículo 77 fue modificado a fin de aclarar la definición general de “policía” a 

que se refiere el Código Nacional de Procedimientos Penales. Asimismo, se 

elimina el último párrafo del mismo numeral, en virtud de que es un concepto que 

ya prevé el glosario y se sustituye el término “probable responsable” por el 

término “quien lo cometió o participó en su comisión”. 

Respecto al artículo 110, se adicionó un último párrafo con el fin de establecer 

que la información reservada será en términos de la legislación aplicable en 

materia de transparencia y acceso a la información pública. 

El artículo 141 por economía procesal se agregó el término “disposiciones 

aplicaciones” lo cual implica la remisión a la disposición normativa que 

corresponda. 
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Por cuanto hace al artículo 149, se modifica el concepto de “establecimientos 

penitenciarios” a “centros penitenciarios”, en virtud de lo previsto en el artículo 18 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para mayor ilustración, a continuación se presenta un cuadro comparativo en el 

cual se establece de manera más clara el contenido de la Minuta del Senado y el 

dictamen que se pone a consideración. 

Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

Artículo 2.- La seguridad pública es una función a 
cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que tiene como fines 
salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, así como preservar las libertades, el 
orden y la paz públicos y comprende la prevención 
especial y general de los delitos, la sanción de las 
infracciones administrativas, así como la 
investigación y la persecución de los delitos y la 
reinserción social del sentenciado, en términos de 
esta Ley, en las respectivas competencias 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 2.- La seguridad pública es una 
función a cargo de la Federación, las 
Entidades Federativas y Municipios, que 
tiene como fines salvaguardar la integridad y 
derechos de las personas, así como preservar 
las libertades, el orden y la paz públicos y 
comprende la prevención especial y general 
de los delitos, la sanción de las infracciones 
administrativas, así como la investigación y la 
persecución de los delitos y la reinserción 
social del sentenciado, en términos de esta 
Ley, en las respectivas competencias 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

… … 

Artículo 3.- La función de Seguridad Pública se 
realizará en los diversos ámbitos de competencia 
por conducto de las Instituciones Policiales, de 
Procuración de Justicia, de las instancias 
encargadas de aplicar las infracciones 
administrativas, de los responsables de la prisión 
preventiva y ejecución de penas, así como por las 
demás autoridades que en razón de sus 

Artículo 3.- La función de Seguridad Pública 
se realizará en los diversos ámbitos de 
competencia por conducto de las Instituciones 
Policiales, de Procuración de Justicia, de las 
instancias encargadas de aplicar las 
infracciones administrativas, de la 
supervisión de medidas cautelares, de 
suspensión condicional del procedimiento 
de los responsables de la prisión preventiva y 
ejecución de penas, así como por las demás 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

atribuciones deban contribuir directa o 
indirectamente al objeto de esta Ley. 

autoridades que en razón de sus atribuciones 
deban contribuir directa o indirectamente al 
objeto de esta Ley. 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: 

I. a VIII. … 

… 

IX. Instituciones de Procuración de Justicia: a las 
Instituciones de la Federación y entidades 
federativas que integran al Ministerio Público, los 
servicios periciales, policías de investigación y 
demás auxiliares de aquél; 

… 

 

 

X. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, 
de supervisión de medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso,  de vigilancia 
y custodia de los establecimientos penitenciarios, 
de detención preventiva, o de centros de arraigos; 
y en general, todas las dependencias encargadas 
de la seguridad pública a nivel federal, local y 
municipal, que realicen funciones similares; 

 

 

X. Instituciones Policiales: a los cuerpos de 
policía, de vigilancia y custodia de los 
establecimientos penitenciarios, de detención 
preventiva, o de centros de arraigos; y en 
general, todas las dependencias encargadas 
de la seguridad pública a nivel federal, local y 
municipal, que realicen funciones similares; 
 

 
XI. a XIII. … 

 

… 

XIV. Secretaría: a la Secretaría de Gobernación de 
la Administración Pública Federal; 

… 

XV. y XVI. … 

 

… 

Artículo 27.- La Conferencia Nacional de 
Secretarios de Seguridad Pública estará integrada 
por los titulares de las dependencias encargadas 

Artículo 27.- La Conferencia Nacional de 
Secretarios de Seguridad Pública estará 
integrada por los titulares de las 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

de la Seguridad Pública de la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal y será presidida por el 
titular de la Secretaría, quien se podrá auxiliar del 
Comisionado Nacional de Seguridad. 

dependencias encargadas de la Seguridad 
Pública de la Federación, las Entidades 
Federativas y será presidida por el titular de 
la Secretaría, quien se podrá auxiliar del 
Comisionado Nacional de Seguridad. 

 

… … 

… … 

 

Las ausencias del Secretario de Gobernación 
serán suplidas por el Comisionado Nacional de 
Seguridad. 

 

El Comisionado Nacional de Seguridad 
será invitado permanente de la 
Conferencia, quien suplirá las ausencias 
del Secretario de Gobernación. 

 
TÍTULO V 

DEL DESARROLLO POLICIAL 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

TÍTULO V 
DEL DESARROLLO POLICIAL 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 75.-… 

I. Investigación, que será aplicable ante la 
comisión de un delito en flagrancia, la preservación 
de la escena de un hecho probablemente delictivo 
o a petición del Ministerio Público para la 
realización de actos de investigación, debiendo 
actuar bajo el mando y conducción de éste, sin 
perjuicio de llevar a cabo los actos que se deban 
realizar de forma inmediata; 

 

 

 

Artículo 75.-… 

I. Investigación, que será aplicable ante:  

a) La preservación de la escena de un 
hecho probablemente delictivo; 

b) La petición del Ministerio Público para 
la realización de actos de investigación de 
los delitos, debiendo actuar bajo el mando 
y conducción de éste; 

c) Los actos que se deban realizar de 
forma inmediata; o 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

 
II. Prevención, que será la encargada de llevar a 
cabo acciones tendientes a prevenir la comisión de 
delitos e infracciones administrativas, a través de 
acciones de investigación, inspección, vigilancia y 
vialidad en su circunscripción; y 

 

III. … 

Artículo 76.- Las unidades de policía encargadas 
de la investigación científica de los delitos se 
ubicarán en la estructura orgánica de las 
Instituciones de Procuración de Justicia, o bien, y 
en su caso, se coordinarán en los términos de esta 
ley y demás disposiciones aplicables para el 
desempeño de dichas funciones con las 
Instituciones Policiales, por lo que se sujetarán a lo 
dispuesto en el presente título, quedando a cargo 
de dichas instituciones, la aplicación de las 
normas, supervisión y operación de los 
procedimientos relativos al desarrollo policial.  

d) La comisión de un delito en flagrancia. 
 

II. … 

 

 

 

III. … 

Artículo 76.- Las unidades de policía 
encargadas de la investigación científica de 
los delitos se ubicarán en la estructura 
orgánica de las instituciones de procuración 
de justicia, o bien, en las instituciones 
policiales, o en ambas, en cuyo caso se 
coordinarán en los términos de esta ley y 
demás disposiciones aplicables para el 
desempeño de dichas funciones. 

 

Derogado. Las policías ministeriales ubicadas dentro 
de la estructura orgánica de las 
instituciones de procuración de justicia, se 
sujetarán a lo dispuesto en el presente 
título, quedando a cargo de dichas 
instituciones, la aplicación de las normas, 
supervisión y operación de los 
procedimientos relativos al desarrollo 
policial. 
 

Artículo 77.- La policía de investigación y las 
policías de las Instituciones Policiales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, tendrá las 
siguientes funciones: 

Artículo 77.- La policía, en términos de lo 
dispuesto en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, tendrá las 
siguientes funciones: 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

 

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan 
ser constitutivos de delitos, e informar al Ministerio 
Público por cualquier medio y de inmediato, así 
como de las diligencias practicadas. 

 

… 

II. Constatar la veracidad de los datos aportados 
en informaciones anónimas, mediante los actos de 
investigación que consideren conducentes para 
este efecto.  

 

… 

III. Practicar las diligencias necesarias que 
permitan el esclarecimiento de los delitos y la 
identidad de los probables responsables, bajo el 
mando y conducción del Ministerio Público; 

 

III. Practicar las diligencias necesarias que 
permitan el esclarecimiento de los hechos 
que la ley señale como delito y la identidad 
de quien lo cometió o participó en su 
comisión, bajo el mando y conducción del 
Ministerio Público; 

IV.  … … 

V. Participar en la investigación de los delitos, en 
la detención de personas y en el aseguramiento de 
bienes, observando las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables; 

… 

VI. y VII. … … 

 

VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo 
y en general, realizar todos los actos necesarios 
para garantizar la integridad de los indicios. En su 
caso deberá dar aviso a la Policía con capacidades 
para procesar la escena del hecho y al Ministerio 

 

VIII. Preservar el lugar de los hechos o del 
hallazgo y en general, realizar todos los 
actos necesarios para garantizar la 
integridad de los indicios, como 
consecuencia dará aviso a la Policía con 
capacidades para procesar la escena del 
hecho y al Ministerio Público, conforme a 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

Público conforme a las disposiciones previstas en 
la legislación aplicable; 

 

las disposiciones aplicables misma 
previsión será aplicable a toda institución 
u órgano público que realice estos actos 
en cumplimiento a una disposición legal. 

 

IX. Requerir a las autoridades competentes y 
solicitar a las personas físicas o morales, informes 
y documentos para fines de la investigación. En 
caso de negativa, informará al Ministerio Público 
para que determine lo conducente; 

 

… 

X. Dejar registro de todas las actuaciones que se 
realicen durante la investigación de los delitos, 
utilizando al efecto cualquier medio que permita 
garantizar que la información recabada sea 
completa, íntegra y exacta. 

… 

XI. a XIV. … 

 

 

… 

Las instituciones policiales estarán facultadas para 
desarrollar las funciones establecidas en el 
presente artículo en términos de lo previsto por la 
fracción I del artículo 75 de esta Ley. 

 

 

 

Artículo 110.- … 

… 

Se clasifica como reservada la información 
contenida en todas y cada una de las Bases de 
Datos del Sistema, así como los Registros 

Artículo 110.- … 

… 

Se clasifica como reservada la información 
contenida en todas y cada una de las Bases 
de Datos del sistema, así como los Registros 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

Nacionales y la información contenida en ellos, en 
materia de detenciones, información criminal, 
personal de seguridad pública, servicios de 
seguridad privada, armamento y equipo, 
vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, 
medidas cautelares, soluciones alternas y formas 
de terminación anticipada, sentenciados y las 
demás necesarias para la operación del Sistema, 
cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de 
Seguridad Pública, a través de los servidores 
públicos que cada Institución designe, por lo que el 
público no tendrá acceso a la información que en 
ellos se contenga. 

Nacionales y la información contenida en 
ellos, en materia de detenciones, información 
criminal, personal de seguridad pública, 
personal y equipo de los servicios de 
seguridad privada, armamento y equipo, 
vehículos, huellas dactilares, teléfonos 
celulares, medidas cautelares, soluciones 
alternas y formas de terminación anticipada, 
sentenciados y las demás necesarias para la 
operación del Sistema, cuya consulta es 
exclusiva de las Instituciones de Seguridad 
Pública que estén facultadas en cada caso, 
a través de los servidores públicos que cada 
Institución designe, por lo que el público no 
tendrá acceso a la información que en ellos se 
contenga. 

Artículo 127 Bis.- Las autoridades competentes 
de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los municipios mantendrán permanentemente 
actualizado el Registro Nacional de Medidas 
Cautelares y Soluciones Alternas, el cual incluirá 
por lo menos lo siguiente: 
 

I. Las medidas cautelares impuestas a un 
imputado, fecha de inicio y término, delitos por el 
que se impuso la medida y en su caso 
incumplimiento o modificación de la misma; 

II. Los acuerdos reparatorios que se realicen, 
especificando el nombre de las partes que lo 
realizan, el tipo de delito, la autoridad que los 
sancionó, su cumplimiento o incumplimiento; 

III. La suspensión condicional, el proceso 
aprobado por el juez de control, especificando los 
nombres de las partes, el tipo del delito, las 

Artículo 127 Bis.- Las autoridades 
competentes de la Federación, las Entidades 
Federativas y los municipios mantendrán 
permanentemente actualizado el Registro 
Nacional de Medidas Cautelares y Soluciones 
Alternas y de Terminación Anticipada, el 
cual incluirá por lo menos lo siguiente: 

I. Las medidas cautelares impuestas a un 
imputado, fecha de inicio y término, delitos por 
el que se impuso la medida y en su caso 
incumplimiento o modificación de la misma; 

II. Los acuerdos reparatorios que se realicen, 
especificando el nombre de las partes que lo 
realizan, el tipo de delito, la autoridad que los 
sancionó, su cumplimiento o incumplimiento; 

III. La suspensión condicional, el proceso 
aprobado por el juez de control, especificando 
los nombres de las partes, el tipo del delito, 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

condiciones impuestas por el Juez, y su 
cumplimiento o incumplimiento; 

IV. La sustanciación de un procedimiento 
abreviado, especificando los nombres de las 
partes, el tipo de delito y la sanción impuesta 

las condiciones impuestas por el Juez, y su 
cumplimiento o incumplimiento; 

IV. La sustanciación de un procedimiento 
abreviado, especificando los nombres de las 
partes, el tipo de delito y la sanción impuesta.  

Sección Quinta 

Del Registro Nacional de Medidas Cautelares, 
Soluciones Alternas y Formas de Terminación 

Anticipada 

 

Sección Quinta 

Del Registro Nacional de Medidas 
Cautelares, Soluciones Alternas y Formas de 

Terminación Anticipada 

 

Artículo 141.-  … 

 

Las autoridades del fuero federal serán las 
competentes para conocer y sancionar los delitos 
previstos en este capítulo, conforme las 
disposiciones generales del Código Penal Federal, 
las del Código Federal de Procedimientos Penales 
o Código Nacional de Procedimientos Penales 
según corresponda y demás disposiciones 
legales, en atención a que la Federación es el 
sujeto pasivo, de conformidad con el artículo 50, 
fracción I, inciso e) de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 

 

… 

 

Las autoridades del fuero federal serán las 
competentes para conocer y sancionar los 
delitos previstos en este capítulo, conforme a 
las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 149.- El Consejo Nacional establecerá, 
para los fines de seguridad pública, los casos, 
condiciones y requisitos necesarios para el 
bloqueo de las señales de telefonía celular en las 
instalaciones de carácter estratégico y en 
los Establecimientos Penitenciarios Federales y de 

 

Artículo 149.- El Consejo Nacional 
establecerá, para los fines de seguridad 
pública, los casos, condiciones y requisitos 
necesarios para el bloqueo de las señales de 
telefonía celular en las instalaciones de 
carácter estratégico y en los centros 
penitenciarios federales y de las Entidades 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

las Entidades Federativas, cualquiera que  sea su 
denominación. 

 

Federativas, cualquiera que  sea su 
denominación. 

… … 

Sin correlativo   

Sin correlativo 

 

 

 

 

LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN 
EL PROCEDIMIENTO PENAL 

Se prevé en la fracción X del artículo 2, que el testigo colaborador accederá 

voluntariamente a prestar ayuda a la autoridad investigadora, y se amplía la 

posibilidad de que un tercero no vinculado al evento delictivo, acceda a dicha 

calidad. 

Por otra parte, en la fracción IV del artículo 46 Bis se hizo una corrección de estilo, 

agregándose una letra “s” a la palabra “medio”. 

Para mayor ilustración, a continuación se presenta un cuadro comparativo en el cual 

se establece de manera más clara el contenido de la Minuta del Senado y el 

dictamen que se pone a consideración. 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

ARTÍCULO 2.- … … 

I. a IX. … … 

 

X. Testigo Colaborador: Es la persona 
que habiendo sido miembro de la delincuencia 
organizada, de una asociación delictiva o cuando 
sea beneficiario de un criterio de 
oportunidad accede voluntariamente a prestar 
ayuda eficaz a la autoridad investigadora, 
rindiendo al efecto su testimonio o aportando otros 
medios de prueba conducentes para investigar, 
procesar o sentenciar a otros sujetos. 

 

X. Testigo Colaborador: Es la persona que 
accede voluntariamente a prestar ayuda 
eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo 
al efecto su testimonio o aportando otros 
medios de prueba conducentes para 
investigar, procesar o sentenciar a otros 
sujetos. 

 

 Podrá ser testigo colaborador, aquella 
persona que haya sido o sea integrante de 
la delincuencia organizada, de una 
asociación delictiva, o que pueda ser 
beneficiario de un criterio de oportunidad. 

XI. Procedimiento Penal: Son aquellas etapas 
procedimentales que comprenden desde el inicio 
de la investigación hasta la sentencia firme.  

… 

XII a XIV. … … 

ARTÍCULO 18. … 

 

… 

I. a VI. … 

 

… 

VII. Previa determinación del Procurador se podrá 
otorgar y ordenar, con base en las circunstancias 
del caso, la autorización para que ante las 
autoridades competentes se gestione una nueva 

… 
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identidad de la Persona Protegida, dotándolo de la 
documentación soporte.  

 
VIII. Durante el procedimiento el Ministerio Público, 
podrá solicitar las siguientes medidas procesales: 
 

… 

a) La reserva de la identidad en las diligencias en 
que intervenga la Persona Protegida, 
imposibilitando que en los registros se haga 
mención expresa a sus nombres, apellidos, 
domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier 
otro dato que lo ponga en evidencia en términos de 
lo dispuesto en la legislación aplicable.  

a) La reserva de la identidad en las 
actuaciones en que intervenga la Persona 
Protegida, imposibilitando que en los registros 
se haga mención expresa a sus nombres, 
apellidos, domicilio, lugar de trabajo, 
profesión o cualquier otro dato que lo ponga 
en evidencia en términos de lo dispuesto en la 
legislación aplicable. 

 

 

 

 

b) a e) … 

 

IX. ... 

 

a) a c) … 

… 

 

 

… 

 

… 

 

… 

… 

Cuando la persona o Testigo Colaborador se 
encuentre recluso en alguna prisión administrada 
por una entidad federativa, el Centro con apoyo de 
la Secretaría de Gobernación, podrá suscribir los 
convenios necesarios para garantizar la protección 

Cuando la persona o Testigo Colaborador se 
encuentre internado en alguna prisión 
administrada por una entidad federativa, el 
Centro con apoyo de la Secretaría de 
Gobernación, podrá suscribir los convenios 
necesarios para garantizar la protección de 
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de las personas o Testigos Colaboradores 
incorporados al Programa.  

 

las personas o Testigos Colaboradores 
incorporados al Programa.  

 

X. … 

 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 18 Bis. El cambio de identidad de una 
persona se llevará a cabo de conformidad con las 
siguientes reglas:  

I. Todas las autoridades en materia de sus 
competencias están obligadas a colaborar con el 
Centro para expedición o reemplazo de los 
documentos o procedimientos que den término o 
inicio a una situación jurídica respecto del admitido 
al programa, sin que para su tramitación deban 
cumplirse los procedimientos ordinarios; 

II. El Director del Centro atendiendo al caso 
concreto y a las circunstancias del caso 
determinará si la persona amparada por el cambio 
de su identidad civil sólo podrá hacer valer en 
adelante su nueva identidad, para lo cual se 
deberá extinguir la personalidad original de la 
persona protegida o si la medida será de carácter 
temporal y sus efectos; y 

III. Los cambios de identidad y de domicilio no 
podrán implicar exoneración de la responsabilidad 
penal por los delitos cometidos antes ni después 
de la vinculación al programa. 

 

El Centro deberá adoptar todas las medidas 
necesarias para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas con anterioridad a la 
celebración del convenio por la persona protegida.   

Se deroga. 
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Artículo 46 Bis. En caso de que un Estado 
extranjero, solicite la cooperación del Estado 
mexicano, para el internamiento de una persona 
protegida en el territorio nacional el Director del 
Centro determinará su procedencia, para lo cual 
deberán satisfacerse los siguientes requisitos: 

 

I. Que la persona se encuentre inscrita en el 
programa de protección de personas del país 
solicitante; 
 
II. Que el delito con el que se relaciona a la 
persona sea equiparable a alguno de los delitos 
por lo que procede la aplicación del programa de 
protección personas en términos de lo previsto por 
el artículo 13 de esta Ley; 

 

III. Que en caso de que la persona requiera 
además la medida de cambio de identidad, cuente 
con la documentación necesaria de una nueva 
identidad, emitida por el Estado solicitante y, 

  
IV. Que el Estado solicitante, cubra con los 
costos del internamiento de la persona, 
garantizando que cuente con los medio para vivir 
de forma digna. 

 

Cuando el ingreso de la persona sea determinado 
por el Director del Centro, deberá ordenar a las 
autoridades competentes la gestión de la calidad 
migratoria de la persona, quedando obligadas a 
colaborar para la expedición de los documentos 
necesarios para su adecuado internamiento, sin 
que para ello sea necesario realizar los 
procedimientos ordinarios.  

Además de los requisitos antes señalados, la 
persona que sea admitida para internarse en el 
país, deberá cumplir con todas las obligaciones 

… 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

 
… 

 
IV. Que el Estado solicitante, cubra con los 
costos del internamiento de la persona, 
garantizando que cuente con los medios para 
vivir de forma digna. 

… 

 

 

 

… 
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establecidas en el Programa, en caso de 
incumplimiento, el Director del Centro podrá 
revocar la admisión y deberá ser enviado al país 
remitente. 

 

 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA 
DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

En el artículo 16, se modifica el concepto de “establecimientos penitenciarios” a 

“centros penitenciarios”, en virtud de lo previsto en el artículo 18 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por cuanto hace al artículo 25, se buscar lograr una armonización con la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR). 

En la LFTR se concentran las obligaciones que en materia de colaboración con la 

justicia (instituciones de procuración de justicia y de seguridad), tienen los 

concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados y proveedores 

de servicios de aplicaciones y contenidos: 

Localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil; 

Registro y control de comunicaciones; 

Conservación de los datos de dicho registro y control durante doce meses 

obligatorios y hasta por doce meses más previa solicitud, en sistemas que permitan 

su consulta y entrega en tiempo real; 
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Bloqueo de señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de 

datos o imagen dentro del perímetro de centros de readaptación social, 

establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales 

o de las entidades federativas, cualquiera que sea su denominación, e 

Intervención de comunicaciones privadas. 

En ese sentido, la acción de inconstitucionalidad 32/2012 promovida por la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos (CNDH) en contra del Congreso de la Unión y el 

Ejecutivo Federal, demandando la invalidez de los artículos 133, Quater, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, 16, fracción I, apartado d) y 40 Bis de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones, reformados mediante decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2012. 

La CNDH planteó que los artículos impugnados carecen de 3 principios 

fundamentales que los tornan en disposiciones arbitrarias: 

Carencia de intervención de la autoridad judicial en la autorización, supervisión, 

revocación de la solicitud de localización geográfica de un equipo de comunicación 

móvil. 

Precisión de los sujetos destinatarios de la medida, y 

Ausencia de un límite temporal. 

Derivado de lo anterior la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que de 

conformidad con la Constitución de las normas impugnadas se advierte en la 

medida que atendiendo al propio contenido de la norma, la geolocalización se 

autoriza en casos excepcionales y de vigente necesidad, bien sea que se encuentre 



 

Comisión de Justicia 
 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS 
QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

 

92 
 

en riesgo la vida o integridad física de las víctimas del delito o cuando exista riesgo 

de que se oculte o desaparezca el objeto del mismo, además de que como todo 

acto de autoridad, no se exime al ministerio público de cumplir con la debida 

fundamentación y motivación de las solicitudes que así emita. 

En este contexto, la Minuta del Senado objeto del proyecto de Dictamen de la 

Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, comprende además una 

modificación al artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) 

a efecto de regular la geolocalización referenciada en tiempo real con autorización 

judicial previa y posterior, en función de la gravedad de los delitos. 

Dejar a un lado esta modificación y respetar los términos del actual artículo 25 de la 

ley de mérito, implicaría romper con la armonía de técnica legislativa comprendida 

en la LFTR, pero más importante aún implicaría dejar subsistente un régimen de 

excepción que coloca a la solicitud de geolocalización en tiempo real fuera de 

control judicial, en obvia contradicción con la reforma al artículo 303 del CNPP, que 

forma parte integrante del mismo Dictamen a discusión. 

Lo anterior, podría desatar un análisis de constitucionalidad del artículo 25 de la ley 

de la materia, no sólo en cuanto a su no sujeción a control judicial, sino en cuanto 

al principio de reserva de código previsto en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La modificación que se realiza al artículo 29 es con el fin de armonizar la disposición 

con el acuerdo A/018/15, relativo a la delegación de facultades emitido por la titular 

de la Procuraduría General de la República. 
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Se modifica el artículo 40 específicamente en el concepto de “establecimientos 

penitenciarios” a “centros Penitenciarios”, en virtud de lo previsto en el artículo 18 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Respecto al artículo 46, en el segundo y tercer párrafo se modifica el concepto de 

“establecimientos penitenciarios” a “centros penitenciarios”, en virtud de lo previsto 

en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, se sustituye el término Distrito Federal por el de Ciudad de México 

atendiendo a la recientemente aprobada reforma política. 

En el Artículo 47, se modifica el concepto de “establecimientos penitenciarios” a 

“Centros Penitenciarios”, en virtud de lo previsto en el artículo 18 de la CPEUM. 

Para mayor ilustración, a continuación se presenta un cuadro comparativo en el cual 

se establece de manera más clara el contenido de la Minuta del Senado y el 

dictamen que se pone a consideración. 

 

Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

Artículo 7.- Sólo podrá suspenderse el proceso 
penal iniciado por el delito de secuestro o delitos 
por hechos conexos o derivados del mismo, en los 
casos aplicables a que se refiere el Código 
Nacional o cuando sea puesto a disposición de 
otro juez que lo reclame en el extranjero. 

 

Artículo 7.- Sólo podrá suspenderse el 
proceso penal iniciado por el delito de 
secuestro o delitos por hechos conexos o 
derivados del mismo, en los casos aplicables 
a que se refiere el Código Nacional o cuando 
sea puesto a disposición de otro juez que lo 
reclame en el extranjero. 

El imputado por delito de secuestro podrá 
optar por el procedimiento abreviado en 
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términos del código nacional de 
procedimientos penales. 

Artículo 16. … 

 

 

… 

I. a II. … … 
 

Si el sujeto es o hubiere sido integrante de una 
institución de seguridad pública, de procuración o 
de administración de justicia, de los centros o 
establecimientos penitenciarios, pena será de 
cuatro años seis meses a trece años de prisión, así 
como también, la multa y el tiempo de colocación 
de dispositivos de localización y vigilancia se 
incrementarán desde un tercio hasta dos terceras 
partes. 

 

 

Si el sujeto es o hubiere sido integrante de 
una institución de seguridad pública, de 
procuración o de administración de justicia, de 
los centros penitenciarios, la pena será de 
cuatro años seis meses a trece años de 
prisión, así como también, la multa y el tiempo 
de colocación de dispositivos de localización 
y vigilancia se incrementarán desde un tercio 
hasta dos terceras partes. 

Artículo 25. Los concesionarios de 
telecomunicaciones, los autorizados o 
proveedores de servicios de aplicaciones y 
contenidos, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, tratándose de la investigación de los 
delitos previstos en esta Ley, están obligados a 
atender todo mandamiento por escrito, fundado y 
motivado, en los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

 

… 
 

I a IV. Se deroga 

 

 

… 

Artículo 29. La incorporación al Programa Federal 
de Protección a Personas, durante el 

… 
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procedimiento penal será autorizada por el 
Procurador General de la República o el servidor 
público inmediato inferior en quien éste delegue la 
facultad. 

… … 

… … 

… … 

 

La revocación de la protección deberá ser resuelta 
por el Ministerio Público previo acuerdo con el 
Titular de la institución de procuración de justicia 
que corresponda. Para lo que se deberá tomar en 
cuenta, en su caso, además de lo señalado en el 
párrafo anterior y lo subsecuente: 

 

 

La revocación de la protección deberá ser 
resuelta por el Ministerio Público previo 
acuerdo con el Titular de la institución de 
procuración de justicia que corresponda o el 
servidor público inmediato inferior en 
quien éste delegue la facultad. Para lo que 
se deberá tomar en cuenta, en su caso, 
además de lo señalado en el párrafo anterior 
y lo subsecuente: 

I. a II. … 

 

… 

III. Que haya ejecutado un delito que amerite 
prisión preventiva oficiosa durante la vigencia de la 
medida; 

… 

IV. a V. … … 

En tanto se autoriza la incorporación de una 
persona al Programa, el agente del Ministerio 
Público responsable de la investigación, con el 
auxilio de la policía que actúe bajo su conducción 
y mando, tomará medidas de protección, dadas las 
características y condiciones personales del 
sujeto, para salvaguardar su vida e integridad 
corporal. 

… 

Artículo 36.- En caso de que el producto, los 
instrumentos u objetos del hecho delictivo hayan 

Artículo 36.- En caso de que el producto, los 
instrumentos u objetos del hecho delictivo 
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desaparecido o no se localicen por causa atribuible 
al imputado, el Ministerio Publico decretará o 
solicitará al Órgano jurisdiccional correspondiente 
el embargo precautorio, el aseguramiento y, en su 
caso, el decomiso de bienes propiedad del o de los 
imputados, así como de aquellos respecto de los 
cuales se conduzcan como dueños, cuyo valor 
equivalga a dicho producto, sin menoscabo de las 
disposiciones aplicables en materia de extinción de 
dominio. 

hayan desaparecido o no se localicen por 
causa atribuible al imputado, el Ministerio 
Publico decretará o solicitará al Órgano 
jurisdiccional correspondiente el embargo 
precautorio, el aseguramiento y, en su caso, 
el decomiso de bienes propiedad del o de los 
imputados, así como de aquellos respecto de 
los cuales se conduzcan como dueños, 
dueños beneficiarios o beneficiarios 
controladores, cuyo valor equivalga a dicho 
producto, sin menoscabo de las disposiciones 
aplicables en materia de extinción de dominio. 

Artículo 40. … 

 

… 

 

I. a XVIII. … 

 

 

… 

XIX. Realizar las acciones y gestiones necesarias 
para restringir de manera permanente todo tipo de 
comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o 
imagen en los Centros o establecimientos 
penitenciarios, cualquiera que sea su 
denominación. 

 

XIX. Realizar las acciones y gestiones 
necesarias para restringir de manera 
permanente todo tipo de comunicación, ya 
sea transmisión de voz, datos, o imagen en 
los centros penitenciarios, cualquiera que 
sea su denominación. 

 

Artículo 46. A los imputados y sentenciados por las 
conductas previstas en esta Ley, se les podrán 
aplicar las medidas de vigilancia especial previstas 
en la legislación aplicable. 

 

… 

Las entidades federativas conforme a las 
disposiciones legales o los convenios al efecto 
celebrados, podrán remitir a los Centros o 
establecimientos penitenciarios, de otros estados 
o el Distrito Federal a los procesados o 

Las entidades federativas conforme a las 
disposiciones legales o los convenios al 
efecto celebrados, podrán remitir a los 
centros penitenciarios, de otros estados o la 
Ciudad de México a los procesados o 
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sentenciados, para cumplir la determinación 
judicial. 

sentenciados, para cumplir la determinación 
judicial. 

Las diligencias que deban realizarse por los delitos 
que contempla esta Ley se llevarán a cabo siempre 
en las áreas que al efecto existan dentro de los 
propios centros o establecimientos penitenciarios, 
sin que pueda justificarse para estos efectos 
traslado alguno, salvo petición del Titular del 
Ministerio Público o en quien éste delegue dicha 
atribución. 

Las diligencias que deban realizarse por los 
delitos que contempla esta Ley se llevarán a 
cabo siempre en las áreas que al efecto 
existan dentro de los propios centros 
penitenciarios, sin que pueda justificarse 
para estos efectos traslado alguno, salvo 
petición del Titular del Ministerio Público o en 
quien éste delegue dicha atribución. 

Artículo 47. Durante su estancia en los Centros o 
establecimientos penitenciarios, los imputados y 
sentenciados por las conductas previstas en esta 
Ley, sólo podrán tener los objetos que les sean 
entregados por conducto de las autoridades 
competentes. 

 

Artículo 47. Durante su estancia en los 
centros penitenciarios, los imputados y 
sentenciados por las conductas previstas en 
esta Ley, sólo podrán tener los objetos que les 
sean entregados por conducto de las 
autoridades competentes. 

 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

En el artículo 12 se sustituye el término “sistema procesal penal acusatorio” por el 

de “materia penal”, con la finalidad de seguir la sintaxis de la redacción del artículo 

toda vez que previamente se refieren a materias no a procedimientos. 

En el artículo 61 en materia de improcedencia del juicio de amparo, se adiciona un 

inciso d), el cual incluye el auto de vinculación a proceso, con base en la 

Jurisprudencia por contradicción de Tesis, número  101/2012 (10ª.) publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, décima época, en la que señala que el hecho 

que a una persona se le vincule a proceso penal implica un afectación a su libertad, 

al menos parcialmente, en la medida en que su prosecución requiere de su 
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ineludible presencia como presupuesto de continuidad, toda vez que se le obliga a 

comparecer en los plazos o fechas indicados las veces que resulte necesario para 

garantizar el seguimiento del proceso penal. Así, aun cuando dicha determinación 

no lo priva, en sí misma y directamente de su libertad personal, si puede 

considerarse un acto que indirectamente lo hace, pues constituye una condición 

para someterlo formal y materialmente a proceso. Lo anterior, con independencia 

que el Nuevo Sistema de Justicia Penal prevé diversas medidas cautelares, de 

coerción o providencias precautorias, distintas a las prisión preventiva, pues esas 

tienen entre otras finalidades, asegurar la presencia del imputado en el juicio y 

garantizar el desarrollo del proceso, siendo la sujeción a éste lo que restringe 

temporalmente su libertad. Consecuentemente, al encontrarse está afectada 

temporalmente con el dictado de un auto de vinculación a proceso es incuestionable 

que se actualiza el supuesto de excepción al principio de definitividad contenidos en 

los artículos 107, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM) y 37 de la Ley de Amparo, y atento, a que se afecta un derecho 

sustantivo y que dicha afectación es de imposible reparación, procede en su contra 

el juicio de amparo indirecto, conforme a los artículos 107, fracción III, inciso b), de 

la CPEUM. 

Respecto al artículo 79, la modificación lo es en la fracción III, inciso a) y consiste 
en permanecer con el texto vigente, a fin de armonizar el texto con lo previsto en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el artículo 165, la modificación tiene como propósito prever la regla de excepción 
para el caso urgente en tratándose de los efectos de la suspensión del acto 
reclamado. 

De igual forma, en el último párrafo la modificación tiene como propósito prever la 
regla de excepción para el caso urgente en tratándose de los efectos de la 
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suspensión del acto reclamado. Adicionalmente, por cuestión de homologación de 
términos, se sustituyó el de “juez” por “Órgano jurisdiccional”. 

La modificación del artículo 166, consiste en realizar la remisión correcta al párrafo 
correlativo en el artículo 128 de la ley de mérito, toda vez que en la Minuta de 
Miscelánea Penal es incorrecta. 

En el artículo 170,  la modificación al segundo párrafo, tiene como fin precisar la 
procedencia del amparo, en tratándose de sentencias absolutorias y 
sobreseimientos. 

Finalmente, en la modificación al artículo 173, se realiza una distinción entre el 
Sistema tradicional y el Sistema Penal Acusatorio, aunado a que en la fracción I del 
apartado B se sustituye el término “juez” por “órgano jurisdiccional” con el objeto de 
establecer una redacción más clara. 

Para mayor ilustración, a continuación se presenta un cuadro comparativo en el cual 

se establece de manera más clara el contenido de la Minuta del Senado y el 

dictamen que se pone a consideración. 

 

Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

Artículo 12. … 

En las materias civil, mercantil, laboral tratándose 
del patrón,  administrativa y en el sistema procesal 
penal acusatorio, la persona autorizada, deberá 
acreditar encontrarse legalmente autorizada para 
ejercer la profesión de licenciado en derecho o 
abogado, y deberán proporcionarse los datos 
correspondientes en el escrito en que se otorgue 
dicha autorización. Sin embargo, las partes podrán 
designar personas solamente para oír 
notificaciones e imponerse de los autos, a 

Artículo 12. … 

En las materias civil, mercantil, laboral, 
tratándose del patrón, administrativa y penal, 
la persona autorizada, deberá acreditar 
encontrarse legalmente autorizada para 
ejercer la profesión de licenciado en derecho 
o abogado, y deberán proporcionarse los 
datos correspondientes en el escrito en que 
se otorgue dicha autorización. Sin embargo, 
las partes podrán designar personas 
solamente para oír notificaciones e imponerse 
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cualquier persona con capacidad legal, quien no 
gozará de las demás facultades a que se refiere el 
párrafo anterior.  

de los autos,  a cualquier persona con 
capacidad legal, quien no gozará de las 
demás facultades a que se refiere el párrafo 
anterior. 

 

Artículo 61. … 

 

… 

I. a XVIII. … 

 

… 

… 

 

… 

a) … 

 

b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes 
de aprehensión o reaprehensión, autos que 
establezcan providencias precautorias o impongan 
medidas cautelares restrictivas de la libertad, 
resolución que niegue la libertad bajo caución o 
que establezca los requisitos para su disfrute, 
resolución que decida sobre el incidente de 
desvanecimiento de datos, orden de arresto o 
cualquier otro que afecte la libertad personal del 
quejoso, siempre que no se trate de sentencia 
definitiva en el proceso penal; 

… 

 

… 

c) … … 

… 

 

… 
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Sin correlativo d) Cuando se trate del auto de vinculación 
a proceso. 

 

XIX. a XXIII. … 

 

… 

Artículo 75.-… 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en 
el amparo indirecto el quejoso podrá ofrecer 
pruebas cuando no hubiere tenido oportunidad de 
hacerlo ante la autoridad responsable. 
Adicionalmente, en materia penal, el juez de 
distrito deberá cerciorarse de que este 
ofrecimiento en el amparo no implique una 
violación a la oralidad o a los principios de oralidad, 
publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación en el proceso penal 
acusatorio. 

El Órgano jurisdiccional deberá recabar 
oficiosamente las pruebas rendidas ante la 
responsable y las actuaciones que estime 
necesarias para la resolución del asunto. En 
materia penal, se estará a lo dispuesto en la última 
parte del párrafo anterior. 

… 

Artículo 75.-… 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, en el amparo indirecto el quejoso 
podrá ofrecer pruebas cuando no hubiere 
tenido oportunidad de hacerlo ante la 
autoridad responsable. Adicionalmente, en 
materia penal, el juez de distrito deberá 
cerciorarse de que este ofrecimiento en el 
amparo no implique una violación a la oralidad 
o a los principios que rigen en el proceso 
penal acusatorio. 
 

El Órgano jurisdiccional deberá recabar 
oficiosamente las pruebas rendidas ante la 
responsable y las actuaciones que estime 
necesarias para la resolución del asunto. En 
materia penal, se estará a lo dispuesto en la 
última parte del párrafo anterior. 

… 

 

Artículo 79. … 

 

 
Artículo 79. … 

 

I y II. … I y II. … 

III. ..  III. ..  
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a) En favor del indiciado, imputado, acusado o 
sentenciado, y  

a) En favor del inculpado o sentenciado; y 

 

… … 

IV a VII … IV. a VII ... 

 

En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V y VII 
de este artículo la suplencia se dará aún ante la 
ausencia de conceptos de violación o agravios. En 
estos casos sólo se expresará en las sentencias 
cuando la suplencia derive en un beneficio. 

 

… 

 

Artículo 165. Cuando el acto reclamado afecte la 
libertad personal del quejoso y se encuentre a 
disposición del Ministerio Público por cumplimiento 
de orden de detención del mismo, la suspensión se 
concederá para el efecto de que dentro del término 
de cuarenta y ocho horas o en un plazo de noventa 
y seis, tratándose de delincuencia organizada, 
contadas a partir del momento de la detención, sea 
puesto en libertad o sea puesto a disposición ante 
el juez penal correspondiente.  

 

Artículo 165. Cuando el acto reclamado afecte 
la libertad personal del quejoso y se encuentre 
a disposición del Ministerio Público por 
cumplimiento de orden de detención del 
mismo, salvo el caso de la detención por 
caso urgente, la suspensión se concederá 
para el efecto de que dentro del término de 
cuarenta y ocho horas o en un plazo de 
noventa y seis, tratándose de delincuencia 
organizada, contadas a partir del momento de 
la detención, sea puesto en libertad o 
consignado ante el Órgano jurisdiccional  
correspondiente. 

Cuando el quejoso se encuentre a disposición del 
Ministerio Público por haber sido detenido en 
flagrancia o caso urgente,  el plazo contará a partir 
de que sea puesto a disposición.   

 

… 
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En cualquier caso distinto de los anteriores en los 
que el Ministerio Público restrinja la libertad del 
quejoso, la suspensión se concederá para el efecto 
de que sea puesto en inmediata libertad o a 
disposición del juez correspondiente. 

 

En cualquier caso distinto de los anteriores y 
en la detención por caso urgente, en los 
que el Ministerio Público restrinja la libertad 
del quejoso, la suspensión se concederá para 
el efecto de que sea puesto en inmediata 
libertad o consignado a su juez. 

Artículo 166. …  

 

… 

I. y II. …  

 

… 

… … 

… 

 

… 

 

En el caso de órdenes o medidas de protección 
impuestas en cualquiera de las etapas de un 
procedimiento penal se estará a lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 128. 

 

En el caso de órdenes o medidas de 
protección impuestas en cualquiera de las 
etapas de un procedimiento penal se estará a 
lo dispuesto en el penúltimo párrafo del 
artículo 128. 

Artículo 170. El juicio de amparo directo procede: 

I.-… 

 

… 

… 

Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, 
los que decidan el juicio en lo principal; por 
resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. En 
materia penal, las sentencias absolutorias y los 
autos que se refieran a la libertad del imputado 
podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido 

Se entenderá por sentencias definitivas o 
laudos, los que decidan el juicio en lo 
principal; por resoluciones que pongan fin al 
juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo 
den por concluido. En materia penal, las 
sentencias condenatorias, absolutorias y 
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del delito en los casos establecidos por el artículo 
173 de esta Ley. 
 

de sobreseimiento, podrán ser impugnadas 
por la víctima u ofendido del delito. 
 

… 
 

 

Para la procedencia del juicio deberán 
agotarse previamente los recursos ordinarios 
que se establezcan en la ley de la materia, por 
virtud de los cuales aquellas sentencias 
definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en 
que la ley permita la renuncia de los recursos. 
En materia penal, la promoción del recurso 
de apelación hace improcedente el amparo 
directo, en tanto no se resuelva éste. 
 

… 

 

… 

Para efectos de esta Ley, el juicio se inicia con la 
presentación de la demanda. En materia penal el 
proceso comienza con la audiencia inicial ante el 
juez de control; 

 

Para efectos de esta Ley, el juicio se inicia con 
la presentación de la demanda y, en materia 
penal, con el auto de vinculación a proceso 
por el órgano jurisdiccional; 
 

II. … 

 

… 

 

 

… 

 

… 

Artículo 173. … 

Apartado A. Sistema de Justicia Penal Mixto 

 

… 
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I. No se le haga saber el motivo del procedimiento 
o la causa de la acusación y el nombre de su 
acusador particular si lo hubiere; 

 

… 

II. No se le permita nombrar defensor, en la forma 
que determine la ley; cuando no se le haga saber 
el nombre del adscripto al juzgado o tribunal que 
conozca de la causa, si no tuviere quien lo 
defienda; cuando no se le facilite la manera de 
hacer saber su nombramiento al defensor 
designado; cuando se le impida comunicarse con 
él o que dicho defensor lo asista en alguna 
diligencia del proceso, o cuando, habiéndose 
negado a nombrar defensor, sin manifestar 
expresamente que se defenderá por sí mismo, no 
se le nombre de oficio; 

 

II. No se le permita nombrar defensor, en la 
forma que determine la ley; cuando no se le 
haga saber el nombre del adscrito al juzgado 
o tribunal que conozca de la causa, si no 
tuviere quien lo defienda; cuando no se le 
facilite la manera de hacer saber su 
nombramiento al defensor designado; cuando 
se le impida comunicarse con él o que dicho 
defensor lo asista en alguna diligencia del 
proceso, o cuando, habiéndose negado a 
nombrar defensor, sin manifestar 
expresamente que se defenderá por sí 
mismo, no se le nombre de oficio; 

III. Habiéndolo solicitado no se le caree, en 
presencia del juez, en los supuestos y términos 
que establezca la ley; 

 

… 

IV. El juez no actúe con secretario o con testigos 
de asistencia, o cuando se practiquen diligencias 
en forma distinta de la prevenida por la ley; 

 

… 

V. No se le cite para las diligencias que tenga 
derecho a presenciar o cuando sea citado en forma 
ilegal, siempre que por ello no comparezca; 
cuando no se le admita en el acto de la diligencia, 
o cuando se la coarten en ella los derechos que la 
ley le otorga; 

 

V. No se le cite para las diligencias que tenga 
derecho a presenciar o cuando sea citado en 
forma ilegal, siempre que por ello no 
comparezca; cuando no se le admita en el 
acto de la diligencia, o cuando se le coarten 
en ella los derechos que la ley le otorga; 
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VI. No se respete al imputado el derecho a declarar 
o guardar silencio, la declaración del imputado se 
obtenga mediante incomunicación, intimidación, 
tortura o sin presencia de su defensor, o cuando el 
ejercicio del derecho a guardar silencio se utilice 
en su perjuicio; 

 

… 

VII. No se le reciban las pruebas que ofrezca 
legalmente, o cuando no se reciban con arreglo a 
derecho; 

 

… 

VIII. Se le desechen los recursos que tuviere 
conforme a la ley, respecto de providencias que 
afecten partes substanciales del procedimiento y 
produzcan indefensión, de acuerdo con las demás 
fracciones de este mismo artículo; 

 

… 

IX. No se le suministren los datos que necesite 
para su defensa; 

 

… 

X. Se celebre la audiencia de derecho sin la 
asistencia del Agente del Ministerio Público a quien 
corresponda formular la requisitoria; sin la del juez 
que deba fallar, o la del secretario o testigos de 
asistencia que deban autorizar el acto, así como el 
defensor; 

 

… 

XI. La sentencia se funde en la confesión del reo, 
si estuvo incomunicado antes de otorgarla, o si se 
obtuvo su declaración por medio de intimidación, 
tortura o de cualquiera otra coacción; 

… 
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XII. La sentencia se funde en alguna diligencia 
cuya nulidad establezca la ley expresamente; 

 

… 

XIII. Seguido el proceso por el delito determinado 
en el auto de formal prisión, el quejoso fuere 
sentenciado por diverso delito. 

 

… 

No se considerará que el delito es diverso cuando 
el que se exprese en la sentencia sólo difiera en 
grado del que haya sido materia del proceso, ni 
cuando se refiera a los mismos hechos materiales 
que fueron objeto de la averiguación, siempre que, 
en este último caso, el Ministerio Público haya 
formulado conclusiones acusatorias cambiando la 
clasificación del delito hecha en el auto de formal 
prisión o de sujeción a proceso, y el quejoso 
hubiese sido oído en defensa sobre la nueva 
clasificación, durante el juicio propiamente tal; y 

 

… 

XIV.- En los demás casos análogos a los de las 
fracciones anteriores, a juicio del Órgano 
jurisdiccional de amparo. 

 

… 

B. Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral 

 

… 

I. Se desarrolle cualquier audiencia sin la 
presencia del juez actuante o se practiquen 
diligencias en forma distinta a la prevenida por la 
ley; 

 

I. Se desarrolle cualquier audiencia sin la 
presencia del órgano jurisdiccional actuante 
o se practiquen diligencias en forma distinta a 
la prevenida por la ley; 
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II. El desahogo de pruebas se realice por una 
persona distinta a la autoridad judicial que deba 
intervenir; 

 

… 

III. Intervenga en el juicio un juez que haya 
conocido del caso previamente; 

 

III. Intervenga en el juicio el órgano 
jurisdiccional que haya conocido del caso 
previamente; 

 

IV. La presentación de argumentos y pruebas en el 
juicio no se realice de manera pública, 
contradictoria y oral, salvo las excepciones 
previstas por la legislación procedimental 
aplicable; 

 

… 

V. La oportunidad para sostener la acusación o la 
defensa no se realice en igualdad de condiciones; 

 

… 

VI. No se respete al imputado el derecho a declarar 
o guardar silencio, la declaración del imputado se 
obtenga mediante incomunicación, intimidación, 
tortura o sin presencia de su defensor, o cuando el 
ejercicio del derecho a guardar silencio se utilice 
en su perjuicio; 

 

… 

VII. El juzgador reciba a una de las partes para 
tratar el asunto sujeto a proceso sin la presencia 
de la otra;  

 

VII. El órgano jurisdiccional reciba a una de 
las partes para tratar el asunto sujeto a 
proceso sin la presencia de la otra, salvo las 
excepciones previstas por la legislación 
procedimental aplicable; 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

VIII. El imputado no sea informado, desde el 
momento de su detención, en su comparecencia 
ante el Ministerio Público o ante el juez, de los 
hechos que se le imputan y los derechos que le 
asisten; 

 

VIII. El imputado no sea informado, desde el 
momento de su detención, en su 
comparecencia ante el Ministerio Público o 
ante el órgano jurisdiccional, de los hechos 
que se le imputan y los derechos que le 
asisten; 

 

IX. No se le haga saber o se le niegue al imputado 
extranjero, el derecho a recibir asistencia consular 
de las embajadas o consulados del país respecto 
del que sea nacional; 

 

IX. No se le haga saber o se le niegue al 
imputado extranjero, el derecho a recibir 
asistencia consular de las embajadas o 
consulados del país respecto del que sea 
nacional, salvo que haya declinado 
fehacientemente a este derecho; 

X. No se reciban al imputado las pruebas 
pertinentes que ofrezca o no se reciban con arreglo 
a derecho, no se le conceda el tiempo para el 
ofrecimiento de pruebas o no se le auxilie para 
obtener la comparecencia de las personas de 
quienes ofrezca su testimonio en los términos 
señalados por la ley; 

 

X. No se reciban al imputado los medios de 
prueba o pruebas pertinentes que ofrezca o 
no se reciban con arreglo a derecho, no se le 
conceda el tiempo para el ofrecimiento de 
pruebas o no se le auxilie para obtener la 
comparecencia de las personas de 
quienes ofrezcan su testimonio en los 
términos señalados por la ley.  

 

 

 

XI. El imputado no sea juzgado en audiencia 
pública por un juez o tribunal, salvo cuando se trate 
de los casos de excepción precisados por la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

 

XI. El imputado no sea juzgado en audiencia 
pública por un juez o tribunal, salvo cuando se 
trate de los casos de excepción precisados 
por las disposiciones aplicables. 

XII. No se faciliten al imputado todos los datos que 
solicite para su defensa y que consten en 

XII. No se faciliten al imputado todos los datos 
que solicite para su defensa y que consten en 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

el proceso o se restrinja al imputado y a la defensa 
el acceso a los registros de investigación cuando 
el primero esté detenido o se pretenda recibirle 
declaración o entrevistarlo; 

 

el procedimiento o se restrinja al imputado y 
a la defensa el acceso a los registros de 
investigación cuando el primero esté detenido 
o se pretenda recibirle declaración o 
entrevistarlo; 

XIII. No se respete al imputado el derecho a contar 
con una defensa adecuada por abogado que elija 
libremente desde el momento de su detención, o 
en caso de que no quiera o no pueda hacerlo, el 
juez no le nombre un defensor público, o cuando 
se impida, restrinja o intervenga la comunicación 
con su defensor; cuando el imputado sea indígena 
no se le proporcione la asistencia de un defensor 
que tenga conocimiento de su lengua y cultura, así 
como cuando el defensor no comparezca a todos 
los actos del proceso; 

 

… 

XIV. En caso de que el imputado no hable o 
entienda suficientemente el idioma español o sea 
sordo o mudo y no se le proporcione la asistencia 
de un intérprete que le permita acceder 
plenamente a la jurisdicción del Estado, o que 
tratándose de personas indígenas no se les 
proporcione un intérprete que tenga conocimiento 
de su lengua y cultura; 

… 

 

 

 

 

XV. Debiendo ser juzgado por una autoridad 
judicial, no se integre en los términos previstos en 
la ley o se le juzgue por otro tribunal; 

 

… 

XVI. No se permita interponer los recursos en los 
términos que la ley prevea respecto de 
providencias que afecten partes sustanciales del 
procedimiento que produzcan indefensión; 

… 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

 

XVII. No se hayan respetado los derechos de la 
víctima u ofendido en términos de la legislación 
aplicable. 
 

… 

 

XVIII. Cuando seguido el proceso por un delito, el 
quejoso haya sido sentenciado por un ilícito 
diverso a los mismos hechos materiales que fueron 
objeto de la investigación, sin que hubiese sido 
oído en defensa sobre la nueva clasificación, en 
términos de la legislación procedimental aplicable; 

 

… 
 

Sin correlativo No se considerará que el delito es diverso 
cuando el que se exprese en la sentencia 
sólo difiera en grado del que haya sido 
materia del proceso, ni cuando se refiera a 
los mismos hechos materiales que fueron 
objeto de la investigación. 

XIX. Se trate de casos análogos a las fracciones 
anteriores a juicio del Órgano jurisdiccional de 
amparo. 

… 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Se adiciona un segundo párrafo al artículo 56, que se refiere a la posibilidad de que 
los centros de justicia penal, puedan localizarse en unidades de justicia alternativa. 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

Artículo 56.- Los centros de justicia penal estarán 
integrados por jueces de control, tribunales de 
enjuiciamiento y de alzada, así como por un 
administrador del centro, y el personal que 
determine el Consejo de la Judicatura Federal 
conforme al presupuesto del Poder Judicial de la 
Federación. 

 

Sin correlativo. 

Artículo 56.- Los centros de justicia penal 
estarán integrados por jueces de control, 
tribunales de enjuiciamiento y de alzada, así 
como por un administrador del centro, y el 
personal que determine el Consejo de la 
Judicatura Federal conforme al presupuesto 
del Poder Judicial de la Federación. 

Cuando se considere necesario, los 
centros de justicia penal podrán contar 
con unidades de justicia alternativa.  

 

 

 

LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

Con la modificación al artículo 4, se precisa la redacción a fin de clarificar el lapso 

de tiempo que abarca la prestación del servicio de defensoría pública. 

En el artículo 11, fracción VII, se actualiza la referencia al término “carpetas de 

investigación”, con la intención de que exista una armonización en las normas 

jurídicas, así como también se adiciona un último párrafo relativo a derechos 

humanos. 

Respecto al artículo 12, fracción V, se sustituye el término “proceso” por 

“procedimiento” atendiendo a que es admitido en ambos sistemas, en la fracción 

XVI, se modifica el concepto de “establecimientos penitenciarios” y cambia a 

“centros Penitenciarios”, en virtud de lo previsto en el artículo 18 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos. Aunado a que en la fracción XXII se 

incluye lo relativo a las soluciones alternas. 

Por cuanto hace al artículo 29, fracción III, se suprime el concepto de medida 

cautelar, toda vez que la garantía económica se refiere a uno de los tipos de 

providencia precautoria dispuestos en el Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

Para mayor ilustración, a continuación se presenta un cuadro comparativo en el cual 

se establece de manera más clara el contenido de la Minuta del Senado y el 

dictamen que se pone a consideración. 

 

Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

Artículo 4. … … 

 

I. Defensores públicos, en los asuntos del orden 
penal federal y del Sistema de Justicia Penal 
Integral para Adolescentes, desde la averiguación 
previa o investigación hasta la ejecución de las 
penas o medidas, u otra consecuencia, incluida, en 
su caso, la extinción de éstas, y 

 

 

I. Defensores públicos, en los asuntos del 
orden penal federal y del Sistema de Justicia 
Penal Integral para Adolescentes, desde la 
averiguación previa o investigación hasta la 
ejecución de las penas, medidas, u otra 
consecuencia, hasta la extinción de éstas, y 

II. … … 

Artículo 11. El servicio de defensoría pública en 
materia penal y de adolescentes ante el Ministerio 
Público de la Federación comprende: 

… 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

 

I. Atender inmediatamente las solicitudes 
formuladas por el destinatario de los servicios o el 
Agente del Ministerio Público; 

 

… 

II. Solicitar al Agente del Ministerio Público de la 
Federación correspondiente la libertad caucional o 
medida cautelar distinta a la prisión preventiva, si 
procediera o el no ejercicio de la acción penal en 
favor de su defendido, cuando no existan 
elementos suficientes para su consignación; 

 

… 

III. Analizar la procedencia y proporcionalidad, así 
como promover lo que corresponda, en los casos 
en que se aplique una medida cautelar a su 
defendido; 

 

… 

IV. Entrevistar en privado y cuantas veces sea 
necesario al defendido, para conocer la versión 
personal de los hechos que motivan la 
averiguación previa o investigación en su contra, 
los argumentos, datos, medios de prueba y 
pruebas, así como todo aquello que sea necesario 
para plantear y llevar a cabo la defensa que 
corresponda; 

 

… 

 

V. Asistir jurídicamente al defendido en toda 
entrevista, declaración o diligencia que ocurra 

… 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

dentro del procedimiento penal o establezca la 
Ley; 

VI. Informar al defendido, familiares o personas 
que autorice, del trámite legal que deberá 
desarrollarse durante todo el procedimiento; 

… 

 

VII. Analizar los registros de la investigación, 
carpetas y constancias del expediente a fin de 
contar con mayores elementos para la defensa; 

 

 

VII. Analizar los registros de la investigación, 
carpetas de investigación y constancias del 
expediente a fin de contar con mayores 
elementos para la defensa; 

 

VIII. Promover y participar en las diligencias de 
prueba, formular los argumentos e interponer los 
medios de impugnación que sean procedentes; 

 

… 

IX. Procurar la continuidad y uniformidad de 
criterios en la defensa, y 

 

… 

X. Las demás intervenciones y promociones 
necesarias para realizar una defensa adecuada de 
los derechos, garantías e intereses de su 
defendido acorde al caso concreto y que propicie 
una impartición de justicia expedita y pronta. 

 

… 

Sin correlativo En cualquier caso se negarán a convalidar 
o a instar a sus defendidos a convalidar 
actuaciones que vayan en detrimento de 
los derechos humanos de dichos 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

representados, obligándose a poner en 
conocimiento de la autoridad 
investigadora distinta a la del caso de que 
se trate de dicha anomalía. 

 

Artículo 12. El servicio de defensoría pública en 
materia penal, ante los órganos jurisdiccionales 
Federales comprende: 

… 

I. Atender inmediatamente las solicitudes 
que le sean formuladas por el inculpado o 
imputado, o por el juez de la causa; 
 

… 

II. Replicar o bien solicitar las aclaraciones o 
precisiones que estime necesarias 
respecto a la imputación formulada por el 
órgano acusador, o en su caso las 
realizadas por el coadyuvante del 
Ministerio Público. 
 

… 

III. Solicitar al juez de la causa la libertad 
caucional o medida cautelar distinta a la 
prisión preventiva, si procediera; 
 

… 

IV. Hacer valer lo concerniente respecto de 
las medidas cautelares solicitadas; 
 

… 

V. Hacer valer los medios que desvirtúen los 
elementos del tipo penal, hecho delictivo o 
la probable responsabilidad o participación 
del defendido, en cualquier etapa 
del proceso, presentando argumentos y 
datos de prueba, ofreciendo medios de 
prueba o pruebas y promoviendo los 
incidentes, juicio de amparo, recursos, 
alegatos y demás diligencias que fueren 
necesarias para una eficaz defensa; 
 

Hacer valer los medios que desvirtúen los 
elementos del tipo penal, hecho delictivo o la 
probable responsabilidad o participación del 
defendido, en cualquier etapa del 
procedimiento, presentando argumentos y 
datos de prueba, ofreciendo medios de 
prueba o pruebas y promoviendo los 
incidentes, juicio de amparo, recursos, 
alegatos y demás diligencias que fueren 
necesarias para una eficaz defensa 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

VI. Asistir jurídicamente al defendido y estar 
presente en el momento en que rinda su 
declaración preparatoria o declaración en 
la audiencia inicial y en cualquier 
audiencia o diligencia en que deba 
intervenir, y hacerle saber sus derechos; 
 

… 

VII. Hacer uso de la palabra para expresar lo 
que convenga al interés del acusado en la 
apertura de la audiencia de juicio o en el 
momento que proceda; 
 

… 

VIII. Llevar a cabo el interrogatorio o 
contrainterrogatorio de testigos y peritos. 
 

… 

IX. Solicitar la ampliación del plazo 
constitucional para el desahogo de medios 
de prueba que considere necesarios; 
 

… 

X. Solicitar las diligencias de investigación 
que hubiere rechazado el Ministerio 
Público durante la investigación; 
 

… 

XI. Acceder a los medios probatorios 
ofrecidos por la víctima u ofendido; 
 

… 

XII. Formular las conclusiones a que se refiere 
el Código Federal de Procedimientos 
Penales o replicar la acusación del 
Ministerio Público y la coadyuvancia a la 
acusación de la víctima u ofendido, en el 
momento procesal oportuno; 
 

… 

XIII. Manifestarse sobre los acuerdos 
probatorios si lo estima procedente; 
 

… 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

XIV. Informar al defendido o a sus familiares del 
trámite legal que deberá desarrollarse en 
la fase de apelación para establecer con 
ellos una comunicación estrecha sobre el 
particular; 

 
 

… 

XV. Analizar las constancias que obren en 
autos a fin de contar con mayores 
elementos para la formulación de los 
agravios respectivos en el momento 
procesal oportuno, durante la tramitación 
de la segunda instancia; 

… 

 
XVI. Practicar las visitas que sean necesarias a 

los centros de reclusión o internamiento 
con el objeto de comunicar a su defendido 
el estado procesal en que se encuentra su 
asunto, informar los requisitos para su 
libertad provisional bajo caución o medida 
cautelar distinta a la prisión preventiva, así 
como aquellos para obtener los beneficios 
preliberacionales que en su caso 
correspondan; 
 

 

XVI. Practicar las visitas que sean necesarias 
a los centros de reclusión o penitenciarios 
con el objeto de comunicar a su defendido el 
estado procesal en que se encuentra su 
asunto, informar los requisitos para su libertad 
provisional bajo caución o medida cautelar 
distinta a la prisión preventiva, así como 
aquellos para obtener los beneficios 
preliberacionales que en su caso 
correspondan; 

XVII. Vigilar el adecuado cumplimiento de las 
sentencias, procurando para sus 
representados los beneficios que, en su 
caso, establezcan las disposiciones 
legales aplicables, 
 

… 

XVIII. Promover el procedimiento respectivo 
cuando existan indicios de que el imputado 
es inimputable; 
 

… 

XIX. Solicitar cuando proceda la declaración de 
la extinción de la acción penal cuando se 

… 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

trate de delitos que afecten bienes 
jurídicos propios de un pueblo o 
comunidad indígena o bienes personales 
de uno de sus miembros; 

 
 

XX. Presentar los agravios que cause la 
resolución que recurra; 
 

… 

XXI. Promover cuando procede la extinción de 
la pretensión punitiva o de la potestad para 
ejecutar las penas o medidas de seguridad 
u otra consecuencia del delito; o el 
reconocimiento de inocencia o la 
anulación de sentencia; 
 

… 

XXII. Promover, cuando proceda, las soluciones 
alternas al procedimiento, formas de 
terminación anticipada del proceso y 
procedimientos especiales; y 
 

XXII. Promover, cuando proceda, las 
soluciones alternas al procedimiento, formas 
de terminación anticipada del proceso y 
procedimientos especiales, explicando a sus 
representados las implicaciones de cada 
una de las soluciones alternas, 
produciendo certeza de la aceptación del 
defendido de las consecuencias de dichos 
mecanismos y procedimientos; y 

 

 

XXIII. En general, realizar todos los actos 
inherentes para una defensa adecuada 
conforme a Derecho. 
 

… 

  

Artículo 29. … … 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

 

I. a II. … 

 

… 

III. Propiciar que las diversas instancias públicas y 
privadas apoyen las modalidades del sistema de 
libertad provisional o medida cautelar relativa a 
garantía económica de los defendidos que 
carezcan de recursos económicos suficientes para 
el pago de la caución que se les fije; 

 

III. Propiciar que las diversas instancias 
públicas y privadas apoyen las modalidades 
del sistema de libertad provisional o de 
garantía económica de los defendidos que 
carezcan de recursos económicos suficientes 
para el pago de la caución que se les fije; 

 

IV. a XII. … … 

Artículo 32.- El director general del Instituto 
Federal de Defensoría Pública tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. … 

II. Dar seguimiento a los asuntos penales cuya 
defensa esté a cargo de los defensores públicos 
federales, mediante el sistema que corresponda; 

III. Particularmente dar seguimiento a los asuntos 
penales que se estén asistiendo por defensores 
públicos federales a efecto de conocer si los 
procesados o imputados con derecho a libertad 
caucional o medida cautelar distinta a la prisión 
preventiva están haciendo uso de esa prerrogativa, 
si cumplen con la obligación de presentarse en los 
plazos fijados, así como si los procesos se 
encuentran suspendidos o ha transcurrido el 
término de prescripción de la acción penal; 

… 

 

… 

… 

 

… 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

IV. Conocer de las quejas que se presenten contra 
los defensores públicos y asesores jurídicos y, en 
su caso, investigar la probable responsabilidad de 
los empleados del Instituto Federal de Defensoría 
Pública;  

V. Vigilar que se cumplan todas y cada una de las 
obligaciones impuestas a los defensores públicos 
y asesores jurídicos; determinando, si han 
incurrido en alguna causal de responsabilidad por 
parte de estos o de los empleados del Instituto 
Federal de Defensoría Pública; 

VI. Proponer a la Junta Directiva las políticas que 
estime convenientes para la mayor eficacia de la 
defensa de los inculpados;  

VII. Proponer a la Junta Directiva las bases 
generales de organización y funcionamiento del 
Instituto Federal de Defensoría Pública; 

 

 

 

VIII. Proponer al Consejo de la Judicatura Federal, 
las sanciones y correcciones disciplinarias que se 
deban imponer a los defensores públicos y 
asesores jurídicos;     

IX. Promover y fortalecer las relaciones del 
Instituto Federal de Defensoría Pública con las 
instituciones públicas, sociales y privadas que por 
la naturaleza de sus funciones puedan colaborar al 
cumplimiento de sus atribuciones; 

… 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

VII. Proponer a la Junta Directiva las bases 
generales de organización y funcionamiento 
del Instituto Federal de Defensoría Pública, 
incluyendo los objetivos estratégicos y los 
indicadores clave del desempeño para la 
evaluación y rendición de cuentas del 
Instituto; 
 

… 

 

 

… 
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Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

X. Proponer a la Junta Directiva el proyecto de 
Plan Anual de Capacitación y estímulos del 
Instituto Federal de Defensoría Pública; así como 
un programa de difusión de los servicios del 
instituto; 

XI. Elaborar un informe anual de labores sobre las 
actividades integrales desarrolladas por todos y 
cada uno de los defensores públicos y asesores 
jurídicos que pertenezcan al Instituto Federal de 
Defensoría Pública, el cual deberá ser publicado; 

XII. Elaborar la propuesta de anteproyecto de 
presupuesto que se someta a la consideración de 
la Junta Directiva, y 

XIII. Las demás que sean necesarias para cumplir 
con el objeto de esta Ley. 

 

… 

 

 

… 

 

 
… 

 

… 

 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Se retomaron los comentarios vertidos dentro de la exposición de motivos relativa 

a las modificaciones al Código Fiscal de la Federación, los cuales se reproducen a 

continuación: 

Se prevé la figura de la asesoría jurídica y de víctima u ofendido, para establecer 

que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es, sin lugar a duda, el garante del 

sistema tributario, el fisco federal, como parte integrante del gobierno mexicano, el 

cual a su vez es parte del Estado, es el encargado de vigilar el cumplimiento de las 
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contribuciones; por otro lado se integra de bienes y otros derechos, conceptos que 

sin lugar a dudas son parte del patrimonio del Estado mexicano. Sobre la base de 

lo anterior, es el abogado hacendario, a través de la figura del “asesor jurídico”, 

quien deberá representar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su 

calidad de víctima u ofendido, en el cual pueda participar en condiciones de igualdad 

en cualquier etapa del procedimiento penal, incluso pueda interponer juicios en 

contra de alguna resolución que deje impune una conducta delictiva y 

especialmente evitar que quede impune el derecho constitucional de la “reparación 

del daño”. 

No debe dejarse de enfatizar la necesidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público de participar activa y funcionalmente en los juicios y procedimientos penales 

derivados de delitos fiscales, de tal manera que, atribuyéndole en ley el carácter de 

víctima u ofendida, para esos efectos, se logrará dicho cometido, tanto en el sistema 

actual como en el nuevo. La elevada naturaleza técnica de esos asuntos amerita la 

participación especializada de esa dependencia, pues se encuentra de por medio la 

defensa de los bienes jurídicos hacendarios que el Estado está obligado a proteger, 

en virtud de ser intereses fundamentales para el funcionamiento de todo el aparato 

gubernamental. 

Para mayor ilustración, a continuación se presenta un cuadro comparativo en el cual 

se establece de manera más clara el contenido de la Minuta del Senado y el 

dictamen que se pone a consideración. 

Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 
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Artículo 92.-La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público tendrá el carácter de víctima u ofendida en 
los procedimientos penales y juicios relacionados 
con delitos previstos en este Código. Los 
abogados hacendarios podrán actuar como 
asesores jurídicos dentro de dichos 
procedimientos. 

…  

 

… 

 

… 

I. ... 

 

… 

II. Declare que el Fisco Federal ha sufrido o pudo 
sufrir perjuicio en los establecidos en los artículos 
102, 103 y 115. 

 

II. Declare que el Fisco Federal ha sufrido o 
pudo sufrir perjuicio en lo establecido en los 
artículos 102, 103 y 115. 

 

III. ... 

 

… 

... … 

Los procesos por los delitos fiscales a que se 
refieren las tres fracciones de este artículo se 
sobreseerán a petición de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, cuando los imputados 
paguen las contribuciones originadas por los 
hechos imputados, las sanciones y los recargos 
respectivos, o bien estos créditos fiscales queden 
garantizados a satisfacción de la propia Secretaría. 
La petición anterior se hará discrecionalmente, 
antes de que el Ministerio Público Federal y el 
Asesor Jurídico formulen el alegato de clausura, y 
surtirá efectos respecto de las personas a que la 
misma se refiera. 

 

… 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
el fin de formular ante el Ministerio Público el 
requisito de procedibilidad que corresponda, podrá 
allegarse de los datos necesarios para documentar 
hechos probablemente constitutivos de delitos 
fiscales. 

… 

… … 

Al resolver sobre las providencias precautorias la 
autoridad competente tomará como base la 
cuantificación anterior, adicionando la  
actualización y recargos que haya determinado la 
autoridad fiscal a la fecha en que se ordene la 
providencia. En caso de que el imputado no cuente 
con bienes suficientes para satisfacer la 
providencia precautoria, el juez fijará en todos los 
casos una medida cautelar consistente en garantía 
económica por el mismo monto que 
correspondería a la providencia precautoria. En el 
caso de que al imputado se le haya impuesto como 
medida cautelar una garantía económica y, 
exhibida ésta sea citado para comparecer ante el 
juez e incumpla la cita, se requerirá al garante para 
que presente al imputado en un plazo no mayor a 
ocho días, advertidos, el garante y el imputado, de 
que si no lo hicieren o no justificaren la 
incomparecencia, se hará efectiva a favor del fisco 
federal. 

… 

Para efectos de la condena a la reparación del 
daño, la autoridad competente deberá considerar 
la cuantificación referida en este artículo, 
incluyendo la actualización y los recargos que 
hubiere determinado la autoridad fiscal a la fecha 
en la que se dicte dicha condena. 

 

… 

En caso de que el imputado hubiera pagado el 
interés fiscal a entera satisfacción de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, la autoridad 

… 
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judicial, a solicitud del imputado, podrá considerar 
dicho pago para efecto de la determinación de 
providencias precautorias, la imposición o 
modificación de las medidas cautelares. 

… … 

… … 

 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Se reformó el artículo 142 fracciones I, II, III y IV a efecto de sustituir el término 

indiciado por imputado, así como sustituir el término Distrito Federal por el de 

Ciudad de México, atendiendo a la recientemente aprobada reforma política. El 

cambio se expresa a continuación: 

Texto aprobado por la Cámara de Senadores 
(09 de diciembre de 2014) 

 

Texto propuesto por la Cámara de 
Diputados 

Articulo 142.-… Articulo 142.-… 

… … 

… … 

I. El Procurador General de la República o el 
servidor público en quien delegue facultades para 
requerir información, para la comprobación del 
hecho que la ley señale como delito y de la 
probable responsabilidad del imputado; 

… 

II. Los procuradores generales de justicia de los 
Estados de la Federación y del Distrito Federal o 
subprocuradores, para la comprobación del hecho 
que la ley señale como delito y de la probable 
responsabilidad del imputado: 

II. Los procuradores generales de justicia de 
los Estados de la Federación y de la Ciudad 
de México o subprocuradores, para la 
comprobación del hecho que la ley señale 
como delito y de la probable responsabilidad 
del imputado: 
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III. El Procurador General de Justicia Militar, para 
la comprobación del hecho que la ley señale como 
delito y de la probable responsabilidad del 
imputado; 

… 

IV. Las autoridades hacendarias federales, para 
fines fiscales y para efectos del artículo 92 del 
Código Fiscal de la Federación. 

IV. Las autoridades hacendarias federales, 
para fines fiscales; 

V. a IX. … V. a IX. … 

… … 

… … 

… … 

… … 

… … 

… … 

… … 

… … 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Como ya se ha expresado con anterioridad, el tema relativo a la reforma al artículo 

Tercero Transitorio, obedece a que existe la necesidad de aclarar que la entrada en 

vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales será en razón del 

procedimiento penal y no de los hechos. 

Texto aprobado por la Cámara de 
Senadores 

(09 de diciembre de 2014) 
 

Texto propuesto por la Cámara de Diputados 
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PRIMERO TRANSITORIO. … PRIMERO TRANSITORIO. … 

SEGUNDO TRANSITORIO. … SEGUNDO TRANSITORIO. …. 

Sin correlativo Los procedimientos que se encuentren en 
trámite, relacionados con las modificaciones a 
los preceptos legales contemplados en el 
presente decreto, se resolverán de 
conformidad con las disposiciones que les 
dieron origen. 

 ARTÍCULO TERCERO. Dentro de los 180 días 
naturales a la entrada en vigor del presente 
Decreto, la Federación y las entidades 
federativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán contar con una 
Autoridad de Supervisión de Medidas 
Cautelares y de la Suspensión Condicional del 
Proceso. 

 Asimismo, dentro de los 30 días siguientes a 
la fecha de creación de las autoridades de 
medidas cautelares y de la suspensión 
condicional del proceso de la Federación y de 
las entidades federativas, se deberán emitir 
los acuerdos y lineamientos que regulen su 
organización y funcionamiento.  

 CUARTO.- Las disposiciones del presente 
Decreto relativas a la ejecución penal, entrarán 
en vigor una vez que entre en vigor la 
legislación en la materia prevista en el artículo 
73, fracción XXI, inciso c) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 QUINTO.- Tratándose de aquellas medidas 
privativas de la libertad personal o de prisión 
preventiva que hubieren sido decretadas por 
mandamiento de autoridad judicial durante los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto; o 
cuando se hayan emitido las declaratorias de 
que el sistema procesal penal acusatorio ha 
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sido incorporado en los ordenamientos de que 
se trate; el inculpado o imputado podrá 
solicitar al órgano jurisdiccional competente la 
revisión de dichas medidas, para efecto de que 
habiéndose dado vista a las partes y efectuada 
la audiencia correspondiente, el órgano 
jurisdiccional resuelva sobre la imposición, 
revisión, sustitución, modificación o cese, 
tomándose en consideración la valoración del 
riesgo, en términos de las reglas de prisión 
preventiva del artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

 
Por todo lo anterior, y para los efectos del apartado E del artículo 72 Constitucional, 
las y los integrantes de la Comisión de Justicia acuerdan, con base en las 
consideraciones expresadas aprobar con modificaciones la MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; DE LA LEY 
FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL; DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA 
DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE 
DEFENSORÍA PÚBLICA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 
 
Por lo tanto, la Comisión de Justicia, somete a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; DE LA LEY 
FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL; DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA 
DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE 
DEFENSORÍA PÚBLICA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 
 
Artículo Primero: Se REFORMAN los artículos 22 tercer párrafo; 78, primer 
párrafo; 100 primer y último párrafos y fracción II; 113 fracción VIII; 122; 135 
segundo y cuarto párrafos; 143 primer párrafo, 151 primer párrafo; 154 último 
párrafo; 165 segundo párrafo; 174 segundo y quinto párrafos; 176 y su epígrafe; 
187 último y penúltimo párrafos; 192 fracciones I, II y último párrafo; 196 tercer 
párrafo; 218; 251 fracción X; 256 primer párrafo y fracciones IV, V y VI del segundo 
párrafo; 257 segundo y tercer párrafos; 291 primer párrafo; 303 y su epígrafe; 304 
fracción II; 307 segundo párrafo; 308 tercer párrafo; 309 tercer párrafo; 311 segundo 
párrafo; 314; 315 primer párrafo; 320; 336 y su epígrafe; 337; 338 fracción III; 340 
primer y tercer párrafos; 341 primer párrafo; 347 fracción I; 349; 355 último párrafo; 
359; 373 primer párrafo; 401 tercer y último párrafos; 404 primer párrafo; 409 
segundo párrafo; 421 y su epígrafe; 422 y su epígrafe; 423; 424; 425 primer párrafo; 
456 segundo párrafo y el primer párrafo del ARTICULO TERCERO TRANSITORIO 
del Decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014; se 
ADICIONAN un primer párrafo al artículo 51; segundo y tercer párrafos al artículo 
143 recorriéndose en su orden los subsecuentes; un segundo párrafo al artículo 149 
recorriéndose el subsecuente en su orden; un séptimo párrafo al artículo 167 
recorriéndose en su orden el subsecuente;  un tercer párrafo al artículo 174 
recorriéndose en su orden los subsecuentes; un primer párrafo al artículo 176 
recorriéndose en su orden el subsecuente; una tercera fracción al artículo 192; un 
segundo y tercer párrafos recorriéndose en su orden el subsecuente, así como un 
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último párrafo al artículo 218, un tercer párrafo al artículo 222 recorriéndose en su 
orden el subsecuente; una fracción XI al artículo 251 recorriéndose en su orden los 
subsecuentes; un segundo párrafo al artículo 255; el primer párrafo y fracciones V 
y VI del artículo 256; un segundo párrafo recorriéndose en su orden los 
subsecuentes y un cuarto párrafo al artículo 291; un segundo, tercer, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo párrafos al artículo 303 recorriéndose en su orden los 
subsecuentes; un quinto párrafo al artículo 308; un segundo párrafo al artículo 314; 
un segundo y tercer párrafos al artículo 337 recorriéndose en su orden los 
subsecuentes; una fracción II al artículo 340 recorriéndose en su orden los 
subsecuentes; un primer párrafo, recorriéndose en su orden el actual primer párrafo 
para ser segundo párrafo, un tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos al artículo 421; 
las fracciones I, II, III, IV y V al primer párrafo los incisos a) - f) al segundo párrafo, 
las fracciones I, II, III, IV, V, VI al tercer párrafo y un cuarto párrafo al artículo 422; 
un tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos al artículo 423; un segundo 
párrafo al artículo 456 recorriéndose en su orden los subsecuentes; un segundo 
párrafo al ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO; se DEROGAN la fracción VII del 
segundo párrafo del artículo 256; un cuarto, quinto y sexto párrafos al artículo 337; 
el segundo párrafo del artículo 340; el último párrafo del artículo 373; tercer párrafo 
del artículo 423 y un segundo párrafo al ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO, 
todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 
 
 
 
 Artículo 22. Competencia por razón de seguridad 

… 
… 
Con el objeto de que los procesados por delitos federales puedan cumplir su 
medida cautelar en los centros penitenciarios más cercanos al lugar en el que 
se desarrolla su procedimiento, las entidades federativas deberán aceptar 
internarlos en los centros  penitenciarios locales con el fin de llevar a cabo 
su debido proceso, salvo la regla prevista en el párrafo anterior y en los casos 
en que sean procedentes medidas especiales de seguridad no disponibles 
en dichos centros. 

  
Artículo 51. Utilización de medios electrónicos 
Durante todo el proceso penal, se podrán utilizar los medios 
electrónicos en todas las actuaciones para facilitar su operación, 
incluyendo el informe policial; así como también podrán instrumentar, 



 

Comisión de Justicia 
 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS 
QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

 

132 
 

para la presentación de denuncias o querellas en línea que permitan su 
seguimiento. 
… 
 
 
Artículo 78. Exhortos de tribunales extranjeros. 
Las solicitudes que provengan de tribunales extranjeros, deberán ser 
tramitadas de conformidad con el Título XI del presente Código. 
… 

 
 
Artículo 100. Convalidación 
Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades previstas en este 
Código que afectan al Ministerio Público, la víctima u ofendido o el imputado, 
quedarán convalidados cuando: 
 
I. … 
 
II. Ninguna de las partes hayan solicitado su saneamiento en los términos 
previstos en este Código, o 
 
III. … 
 
Lo anterior, siempre y cuando no se afecten derechos fundamentales del 
imputado o la víctima u ofendido. 
 
 
Artículo 113. Derechos del Imputado 
… 
 
I. a VII…. 
 
VIII. A tener acceso él y su defensa, salvo las excepciones previstas en la 
ley, a los registros de la investigación, así como a obtener copia gratuita, 
registro fotográfico o electrónico de los mismos, en términos de los 
artículos 218 y 219 de este Código, apercibiéndolo sobre la prohibición 
de difundir estos datos. 
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IX. a XIX. … 
 
… 
 
… 

 
 

Artículo 122. Nombramiento del Defensor público  
Cuando el imputado no pueda o se niegue a designar un Defensor particular, 
el Ministerio Público o el Órgano jurisdiccional, solicitarán a la autoridad 
competente se nombre un Defensor público que lleve la representación de 
la defensa desde el primer acto en que intervenga. Será responsabilidad 
del defensor la oportuna comparecencia. 
 
 
Artículo 135. La queja y su procedencia 
… 
A partir de que se advierta la omisión del acto procesal, la queja podrá 
interponerse ante el Consejo. Éste deberá tramitarla y resolverla en un plazo 
no mayor a tres días en los términos de su ley orgánica. 
… 
 
En ningún caso, el Consejo podrá ordenar al Órgano Jurisdiccional los 
términos y las condiciones en que deberá subsanarse la omisión, debiéndose 
limitar su resolución a que se realice el acto omitido. 

  
 

Artículo 143. Resolución sobre solicitud de orden de aprehensión o 
comparecencia  
El Juez de control resolverá la solicitud de orden de aprehensión o 
comparecencia en audiencia, o a través del sistema informático; en ambos 
casos con la debida secrecía, y se pronunciará sobre cada uno de los 
elementos planteados en la solicitud. 
 
En el primer supuesto, la solicitud deberá ser resuelta en la misma 
audiencia, exclusivamente con la presencia del Ministerio Público. 
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En el segundo supuesto, dentro de un plazo máximo de veinticuatro 
horas, siguientes al momento en que se haya recibido la solicitud. 

 
Artículo 149. Verificación de flagrancia del Ministerio Público 
En los casos de flagrancia, el Ministerio Público deberá examinar las 
condiciones en las que se realizó la detención inmediatamente después de 
que la persona sea puesta a su disposición. Si la detención no fue realizada 
conforme a lo previsto en la Constitución y en este Código, dispondrá la 
libertad inmediata de la persona y, en su caso, velará por la aplicación de las 
sanciones disciplinarias o penales que correspondan. 
 

No se considerará dilación indebida en la puesta a disposición de los 
detenidos cuando por cuestiones de seguridad o atendiendo las 
características del hecho investigado, se realice ante el Ministerio 
Público distinto al del lugar de la comisión de los hechos, siempre y 
cuando exista el registro inmediato de su detención y de su traslado. 

Así también, durante el plazo de retención el Ministerio Público analizará la 
necesidad de dicha medida y realizará los actos de investigación que 
considere necesarios para, en su caso, ejercer la acción penal. 
 

 

Artículo 151. Asistencia consular 
En el caso de que el detenido sea extranjero, el Ministerio Público le hará 
saber sin demora y le garantizará su derecho a recibir asistencia consular, 
por lo que se le permitirá comunicarse a las Embajadas o Consulados del 
país respecto de los que sea nacional; y deberá notificar a las propias 
Embajadas o Consulados la detención de dicha persona, registrando 
constancia de ello, salvo que el imputado acompañado de su Defensor 
expresamente solicite que no se realice esta notificación. 
… 

 



 

Comisión de Justicia 
 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS 
QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

 

135 
 

Artículo 154. Procedencia de medidas cautelares  
… 
I y II. …   

 
En caso de que el Ministerio Público o la víctima, el asesor jurídico, u 
ofendido solicite una medida cautelar durante el plazo constitucional, dicha 
cuestión deberá resolverse inmediatamente después de formulada la 
imputación. Para tal efecto, las partes podrán ofrecer aquellos medios de 
prueba pertinentes para analizar la procedencia de la medida solicitada, 
siempre y cuando la misma sea susceptible de ser desahogada en las 
siguientes veinticuatro horas. 
 
 
 
Artículo 165. Aplicación de la prisión preventiva 
… 
 
La prisión preventiva no podrá exceder de dos años, salvo que su 
prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado o en 
los siguientes casos: 

I. Cuando el imputado o su defensor gestionen incidencias 
evidentemente dilatorias, con el fin de prolongar el proceso para 
que transcurra el tiempo para dictar sentencia; 

II. Cuando el imputado o su defensor manifieste o el juzgador 
advierta la existencia de tortura y esta deba resolverse 
primeramente; 

III. Durante el tiempo en que el proceso penal esté suspendido a 
causa de un mandato judicial, o 

IV. Cuando el proceso se encuentre suspendido o se aplace por 
impedimento o por inasistencia del imputado o su defensor. 

 
Si cumplido este término no se ha dictado sentencia, el imputado será puesto 
en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para 
imponer otras medidas cautelares. 
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… 
I.-XI.… 
 
Para las Entidades federativas se considerarán delitos que ameriten 
prisión preventiva oficiosa, el de homicidio doloso, violación, delitos 
cometidos con medios violentos como armas de fuego y explosivos, 
aquellos delitos graves contra el libre desarrollo de la personalidad, 
que determine su legislación penal. 
 
… 
 
 
Artículo 174. Incumplimiento del imputado de las medidas cautelares 
… 

 

 

 
En el caso de que al imputado se le haya impuesto como medida cautelar 
una garantía económica y, exhibida ésta sea citado para comparecer ante el 
juez e incumpla la cita, se requerirá al garante para que presente al imputado 
en un plazo no mayor a ocho días, advertidos, el garante y el imputado, de 
que si no lo hicieren o no justificaren la incomparecencia, se hará efectiva la 
garantía a favor del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral o sus 

Artículo 167. Causas de procedencia 
… 
… 
… 
… 
… 

El Ministerio Público que reciba el reporte de la autoridad de supervisión de 
medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso, deberá 
solicitar audiencia para revisión de la medida cautelar impuesta en el plazo 
más breve posible y en su caso, solicite la comparecencia del imputado o una 
orden de aprehensión. 

En caso que el imputado notificado no comparezca injustificadamente 
a la audiencia a la que fue citado, el Ministerio Público deberá solicitar 
la orden de aprehensión. 
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equivalentes en las entidades federativas, previstos en la Ley General de 
Víctimas. 
 
En caso de que el imputado sea sorprendido incumpliendo 
flagrantemente una medida cautelar, inmediatamente será puesto a 
disposición del Juez de Control, quien convocará a las partes a una 
audiencia para la revisión de dicha medida. 

 

Artículo 176. Naturaleza y objeto 
La Autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión 
condicional del proceso, tendrá por objeto realizar la evaluación de riesgo 
del imputado, así como llevar a cabo el seguimiento de las medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso, y se podrá 
auxiliar de la instancia policial correspondiente para el desarrollo de sus 
funciones. 

 
Esta autoridad deberá proporcionar a las partes información sobre la 
evaluación de riesgos que representa el imputado y el seguimiento de las 
medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso que le 
soliciten. 
 
 

Tampoco serán procedentes en caso de que el imputado haya incumplido 
previamente un acuerdo reparatorio, salvo que haya sido absuelto. 
 

Artículo 187. ... 
... 
I. ... 
II. ... 
III. ... 

 
No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el imputado 
haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos que correspondan 
a los mismos delitos dolosos, salvo que se trate de delitos de violencia 
familiar o sus equivalentes en las Entidades federativas. 
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Artículo 192. Procedencia 
… 
 
I. Que el auto de vinculación a proceso del imputado se haya dictado por un 
delito cuya media aritmética de la pena de prisión no exceda de 5 años; 
 
II. Que no exista oposición fundada de la víctima y ofendido, y  
 
III. Que hayan transcurrido dos años desde el cumplimiento o 5 años desde 
el incumplimiento, de una suspensión condicional anterior, en su caso. 
 
Lo señalado en fracción III, del presente artículo, no procederá cuando el 
imputado haya sido absuelto en dicho procedimiento. 
 
 
 
Artículo 196. Trámite  
… 
… 
La información que se genere como producto de la suspensión condicional 
del proceso no podrá ser utilizada en caso de continuar el proceso penal. 
 

 
 
Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, 
independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los 
registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener 
acceso a los mismos, con las limitaciones establecidas en este Código y 
demás disposiciones aplicables. 
 
La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros 
de la investigación en cualquier momento. 
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El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre 
detenido, sea citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un 
acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista, a partir de este 
momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el imputado 
o su defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos 
de este párrafo, se entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el 
artículo 266 de este Código. 
 
En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio 
del imputado y su Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso, 
salvo lo previsto en este Código o en las leyes especiales. 
 
Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio 
Público únicamente deberá proporcionar una versión pública de las 
determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de 
aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un 
plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin 
que pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir 
de que dicha determinación haya quedado firme.  

 

Artículo 222. Deber de denunciar 
… 
… 
 

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo 
anterior, correspondan a la coadyuvancia con las autoridades 
responsables de la seguridad pública, además de cumplir con lo 
previsto en dicho párrafo, la intervención de los servidores públicos 
respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta el 
arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las 
medidas a su alcance para que se brinde atención médica de urgencia 
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a los heridos si los hubiere, así como poner a disposición de la 
autoridad a los detenidos por conducto o en coordinación con la policía. 

… 

 

Artículo 251. Actuaciones en la investigación que no requieren 
autorización previa del Juez de control. 
… 
I. a IX… 

X. La entrevista de testigos; 

XI. Recompensas, en términos de los acuerdos que para tal efecto emite el 
Procurador, y  

XII. Las demás en las que expresamente no se prevea control judicial. 

… 

… 

 

Artículo 255. No ejercicio de la acción  
 

Antes de la audiencia inicial, el Ministerio Público previa autorización del 
Procurador o del servidor público en quien se delegue la facultad, podrá 
decretar el no ejercicio de la acción penal cuando de los antecedentes del 
caso le permitan concluir que en el caso concreto se actualiza alguna de las 
causales de sobreseimiento previstas en este Código. 

La determinación de no ejercicio de la acción penal, para los casos del 
artículo 327 del presente Código, inhibe una nueva persecución penal 
por los mismos hechos respecto del indiciado, salvo que sea por 
diversos hechos o en contra de diferente persona. 
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La determinación de no ejercicio de la acción penal producirá el efecto 
de impedir definitivamente el ejercicio de la acción penal respecto de 
los hechos que las motiven. 

 

Artículo 256. Casos en que operan los criterios de oportunidad 
Iniciada la investigación y previo análisis objetivo de los datos que consten 
en la misma, conforme a las disposiciones normativas de cada Procuraduría, 
el Ministerio Público, podrá abstenerse de ejercer la acción penal con base 
en la aplicación de criterios de oportunidad, siempre que, en su caso, se 
hayan reparado o garantizado los daños causados a la víctima u ofendido. 
… 

I. a III. … 

IV. La pena o medida de seguridad que pudiera imponerse por el hecho 
delictivo carezca de importancia en consideración a la pena o medida de 
seguridad ya impuesta o a la que podría imponerse por otro delito por el que 
esté siendo procesado con independencia del fuero; 

V. Cuando el imputado aporte información esencial y eficaz  para la 
persecución de un delito más grave del que se le imputa, y se comprometa a 
comparecer en juicio; 

VI. Cuando, a razón de las causas o circunstancias que rodean la comisión 
de la conducta punible, resulte desproporcionada o irrazonable la 
persecución penal; o 

VII. Se deroga 

… 

… 

… 
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… 

 

Artículo 257. Efectos del criterio de oportunidad. 
… 
En el caso de la fracción V del artículo anterior, se suspenderá el ejercicio de 
la acción penal, así como el plazo de la prescripción de la acción penal, 
hasta en tanto el imputado comparezca a rendir su testimonio en el 
procedimiento respecto del que aportó información, momento a partir del 
cual, el agente del Ministerio Público contará con quince días para resolver 
definitivamente sobre la procedencia de la extinción de la acción penal. 
En el supuesto a que se refiere a la fracción V del artículo anterior, se 
suspenderá el plazo de la prescripción de la acción penal. 

  

Artículo 291. Intervención de las comunicaciones privadas 
Cuando en la investigación el Ministerio Público considere necesaria la 
intervención de comunicaciones privadas, el Titular de la Procuraduría 
General de la República, o en quienes éste delegue esta facultad, así 
como los Procuradores de las entidades federativas, podrán solicitar al 
Juez federal de control competente, por cualquier medio, la autorización para 
practicar la intervención, expresando el objeto y necesidad de la misma. 
 
La intervención de comunicaciones privadas, abarca todo sistema de 
comunicación, o programas que sean resultado de la evolución 
tecnológica, que permitan el intercambio de datos, informaciones, 
audio, video, mensajes, así como archivos electrónicos que graben, 
conserven el contenido de las conversaciones o registren datos que 
identifiquen la comunicación, los cuales se pueden presentar en tiempo 
real. 
… 
 
También se requerirá autorización judicial en los casos de extracción de 
información, la cual consiste en la obtención de comunicaciones privadas, 
datos de identificación de las comunicaciones; así como la información, 
documentos, archivos de texto, audio, imagen o video contenidos en 
cualquier dispositivo, accesorio, aparato electrónico, equipo informático, 
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aparato de almacenamiento y todo aquello que pueda contener información, 
incluyendo la almacenada en las plataformas o centros de datos remotos 
vinculados con éstos. 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 
Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real y solicitud de 
entrega de datos conservados  
Cuando el Ministerio Público considere necesaria la localización geográfica 
en tiempo real o entrega de datos conservados de los equipos de 
comunicación móvil asociados a una línea que se encuentra relacionada con 
los hechos que se investigan, el Procurador, o el servidor público en quien se 
delegue la facultad, podrá solicitar al Juez de control competente, por 
cualquier medio, requiera a los concesionarios de telecomunicaciones, los 
autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, para 
que proporcionen con la oportunidad y suficiencia necesaria a la autoridad 
investigadora, la información solicitada para el inmediato desahogo de dichos 
actos de investigación. Los datos conservados a que refiere este párrafo 
se destruirán en caso de que no constituyan medio de prueba idóneo o 
pertinente.  
 
En la solicitud se expresarán los equipos de comunicación móvil relacionados 
con los hechos que se investigan, señalando los motivos e indicios que 
sustentan la necesidad de la localización geográfica en tiempo real o la 
entrega de los datos conservados, su duración y, en su caso, la 
denominación de la empresa autorizada o proveedora del servicio de 
telecomunicaciones a través del cual se operan las líneas, números o 
aparatos que serán objeto de la medida. 
 
La petición deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata 
por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada 
con la sola comparecencia del Ministerio Público. 
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Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, los puntos 
resolutivos de la orden deberán transcribirse y entregarse al Ministerio 
Público. 
 
En caso de que el Juez de control niegue la orden de localización geográfica 
en tiempo real  o la entrega de los datos conservados, el Ministerio Público 
podrá subsanar las deficiencias y solicitar nuevamente la orden o podrá 
apelar la decisión. En este caso la apelación debe ser resuelta en un plazo 
no mayor de doce horas a partir de que se interponga. 
 
Excepcionalmente, cuando esté en peligro la integridad física o la vida de una 
persona o se encuentre en riesgo el objeto del delito, así como en hechos 
relacionados con secuestro, extorsión o delincuencia organizada, el 
Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad, bajo su más 
estricta responsabilidad, ordenará directamente la localización geográfica en 
tiempo real  o la entrega de los datos conservados a los concesionarios de 
telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de 
aplicaciones y contenidos, quienes deberán atenderla de inmediato y con la 
suficiencia necesaria. A partir de que se haya cumplimentado el 
requerimiento, el Ministerio Público deberá informar al Juez de control 
competente por cualquier medio que garantice su autenticidad, dentro 
del plazo de cuarenta y ocho horas, a efecto de que ratifique parcial o 
totalmente de manera inmediata la subsistencia de la medida, sin 
perjuicio de que el Ministerio Público continúe con su actuación. 
 
Cuando el Juez de control no ratifique la medida a que hace referencia el 
párrafo anterior, la información obtenida no podrá ser incorporada al 
procedimiento penal. 
 
Asimismo el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad 
podrá requerir a los sujetos obligados que establece la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, la conservación inmediata de datos 
contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, hasta por un tiempo 
máximo de noventa días, lo cual deberá realizarse de forma inmediata. La 
solicitud y entrega de los datos contenido en redes, sistemas o equipos de 
informática se llevará a cabo de conformidad por lo previsto por este artículo. 
Lo anterior sin menoscabo de las obligaciones previstas en materia de 
conservación de información para las concesionarias y autorizados de 
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telecomunicaciones en términos del artículo 190, fracción II de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
 
 
Artículo 304. Prueba anticipada 
… 
 
I. … 
 
II. Que sea solicitada por alguna de las partes, quienes deberán expresar las 
razones por las cuales el acto se debe realizar con anticipación a la audiencia 
de juicio a la que se pretende desahogar y se torna indispensable en virtud 
de que se estime probable que algún testigo no podrá concurrir a la audiencia 
de juicio, por vivir en el extranjero, por existir motivo que hiciere temer su 
muerte, por su estado de salud o incapacidad física o mental que le impidiese 
declarar o, tratándose de una víctima menor de doce años, se observará 
el principio de interés superior de la niñez; 
 
III. y IV. … 
 

Artículo 307. Audiencia Inicial 
… 
En caso de que el Ministerio Público o la víctima u ofendido solicite la 
procedencia de una medida cautelar, dicha cuestión deberá ser resuelta 
antes de que se dicte la suspensión de la audiencia inicial. 

… 

 

Artículo 308. Control de legalidad de la detención 
… 
… 

Ratificada la detención en flagrancia, caso urgente, y cuando se hubiere 
ejecutado una orden de aprehensión, el imputado permanecerá detenido 
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durante el desarrollo de la audiencia inicial, hasta en tanto no se resuelva si 
será o no sometido a una medida cautelar. 

…  

La omisión del Ministerio Público o de su superior jerárquico, al párrafo 
precedente los hará incurrir en las responsabilidades pertinentes. 

 
Artículo 309. Oportunidad para formular la imputación a personas 
detenidas 
… 
… 
 
En el caso de que el Ministerio Público o la víctima u ofendido o el asesor 
jurídico solicite una medida cautelar y el imputado se haya acogido al plazo 
constitucional, el debate sobre medidas cautelares sucederá previo a la 
suspensión de la audiencia. 
 
… 

… 

… 

… 

… 

 

 

Exclusivamente en el caso de delitos que ameriten la imposición de la 
medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, de conformidad con lo 
previsto en este Código, el Juez de control podrá admitir el desahogo 
de medios de prueba ofrecidos por el imputado o su Defensor, cuando, 
al inicio de la audiencia o su continuación, justifiquen que ello resulta 
indispensable y pertinente. 
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Artículo 315. Continuación de la audiencia inicial. 
La continuación de la audiencia inicial comenzará con la presentación de los 
medios de prueba aportados por las partes o, en su caso, con el 
desahogo de los medios de prueba que hubiese ofrecido y justificado 
en términos del artículo 314 de este Código. Para tal efecto, se seguirán 
en lo conducente las reglas previstas para el desahogo de pruebas en 
la audiencia de debate de juicio oral. Desahogada la prueba, si la hubo, 

 

Artículo 311. Procedimiento para formular la imputación 
 
Una vez que el imputado esté presente en la audiencia inicial, por haberse 
ordenado su comparecencia, por haberse ejecutado en su contra una orden 
de aprehensión o ratificado de legal la detención y después de haber 
verificado el Juez de control que el imputado conoce sus derechos 
fundamentales dentro del procedimiento penal o, en su caso, después de 
habérselos dado a conocer, se ofrecerá la palabra al agente del Ministerio 
Público para que éste exponga al imputado el hecho que se le atribuye, la 
calificación jurídica preliminar, la fecha, lugar y modo de su comisión, la forma 
de intervención que haya tenido en el mismo, así como el nombre de su 
acusador, salvo que, a consideración del Juez de control sea necesario 
reservar su identidad en los supuestos autorizados por la Constitución y por 
la ley. 

 
El Juez de control a petición del imputado o de su Defensor, podrá solicitar 
las aclaraciones o precisiones que considere necesarias respecto a la 
imputación formulada por el Ministerio Público, así como de los datos de 
prueba contenidos en los registros de la investigación. 

 
 
Artículo 314. Incorporación de medios de prueba en el plazo 
constitucional o su ampliación 
 
El imputado o su Defensor podrán, durante el plazo constitucional o su 
ampliación, presentar los medios de prueba que consideren necesarios ante 
el Juez de control. 
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se le concederá la palabra en primer término al Ministerio Público, al 
asesor jurídico de la víctima y luego al imputado. Agotado el debate, el 
Juez resolverá sobre la vinculación o no del imputado a proceso.  
 
… 
 

 
Artículo 320. Valor de las actuaciones 
Los antecedentes de la investigación y elementos de convicción aportados y 
desahogados, en su caso, en la audiencia de vinculación a proceso, que 
sirvan como base para el dictado del auto de vinculación a proceso y de las 
medidas cautelares, carecen de valor probatorio para fundar la sentencia, 
salvo las excepciones expresas previstas por este Código. 
 
 
Artículo 336. Notificación de la Acusación 
Una vez presentada la acusación, el Juez de control ordenará su notificación 
a las partes al día siguiente. Con dicha notificación se les entregará copia de 
la acusación. 
 
 
Artículo 337. Descubrimiento probatorio  
El descubrimiento probatorio consiste en la obligación de las partes de 
dar a conocer a las demás partes en el proceso, los medios de prueba 
que pretendan ofrecer en la audiencia de juicio. En el caso del Ministerio 
Público, el descubrimiento comprende el acceso a todos los registros 
de la investigación, así como a los lugares y objetos relacionados con 
ella, incluso de aquellos elementos que no pretenda ofrecer como 
medio de prueba en el juicio.    

 
El Ministerio Público deberá cumplir con esta obligación de manera 
continua a partir de los momentos establecidos en el párrafo tercero del 
artículo 218 de este Código, así como permitir el acceso del imputado o 
su Defensor a los nuevos elementos que surjan en el curso de la 
investigación, salvo las excepciones previstas en este Código.  
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La víctima, el asesor jurídico u ofendido y el acusado o su Defensor, 
deberán descubrir los medios de prueba que pretendan ofrecer en la 
audiencia del juicio, en los plazos establecidos en los artículos 338 y 
340, respectivamente, para lo cual, deberán entregar materialmente 
copia de los registros y acceso a los medios de prueba, con costo a 
cargo del Ministerio Público. Tratándose de la prueba pericial, se deberá 
entregar el informe respectivo al momento de descubrir los medios de 
prueba a cargo de cada una de las partes, salvo que se justifique que 
aún no cuenta con ellos, caso en el cual, deberá descubrirlos a más 
tardar tres días antes del inicio de la audiencia intermedia. 

 
 
Se deroga 
 
Se deroga 
 
Se deroga 
 
 
 
Artículo 338. Coadyuvancia en la acusación 
… 
 
I. a II. … 
 
III. Ofrecer los medios de prueba que estime necesarios para 
complementar la acusación del Ministerio Público, de lo cual se deberá 
notificar al acusado;  

 
IV. … 
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Artículo 340. Actuación del imputado en la fase escrita de la etapa 
intermedia 
Dentro de los diez días siguientes a que fenezca el plazo para la solicitud 
de coadyuvancia de la víctima u ofendido, el acusado o su Defensor, 
mediante escrito dirigido al Juez de control, podrán:  

I. Señalar vicios formales del escrito de acusación y pronunciarse sobre las 
observaciones del coadyuvante y si lo consideran pertinente, requerir su 
corrección. No obstante, el acusado o su Defensor podrán señalarlo en la 
audiencia intermedia; 
 
II. Ofrecer los medios de prueba que pretenda se desahoguen en el 
juicio; 
 
III. Solicitar la acumulación o separación de acusaciones, o 
 
Se deroga. 
 
IV. Manifestarse sobre los acuerdos probatorios. 

 
El escrito del acusado o su Defensor se notificará al Ministerio Público y al 
coadyuvante dentro de las veinticuatro horas siguientes a su presentación. 
 
 
Artículo 341. Citación a la audiencia 
El Juez de control, en el mismo auto en que tenga por presentada la 
acusación del Ministerio Público, señalará fecha para que se lleve a cabo la 
audiencia intermedia, la cual deberá tener lugar en un plazo que no podrá ser 
menor a treinta ni exceder de cuarenta días naturales a partir de  
presentada la acusación. 
… 
 
 
Artículo 347. Auto de apertura a juicio 
… 
 
I. El Tribunal de enjuiciamiento competente para celebrar la audiencia de 
juicio; 
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II. a IX… 
 
… 
 
 
Artículo 349. Fecha, lugar, integración y citaciones 
El Tribunal de enjuiciamiento una vez que reciba el auto de apertura a juicio 
oral deberá establecer la fecha para la celebración de la audiencia de debate, 
la que deberá tener lugar no antes de veinte ni después de sesenta días 
naturales contados a partir de la emisión del auto de apertura a juicio. Se 
citará oportunamente a todas las partes para asistir al debate. El acusado 
deberá ser citado, por lo menos con siete días de anticipación al comienzo 
de la audiencia. 
 
 
 
Artículo 355. Disciplina en la audiencia 
… 
 
I. a V. … 
 
… 
 
… 
 
El Tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar el arresto hasta por treinta y seis 
horas ante la contumacia de las obligaciones procesales de las personas que 
intervienen en un proceso penal que atenten contra el principio de 
continuidad, derivado de sus incomparecencias injustificadas a audiencia o 
aquellos actos que impidan que las pruebas puedan desahogarse en tiempo 
y forma. 
 
 
Artículo 359. Valoración de la prueba 
El Tribunal de enjuiciamiento valorará la prueba de manera libre y lógica, 
deberá hacer referencia en la motivación que realice, de todas las pruebas 
desahogadas, incluso de aquellas que se hayan desestimado, indicando las 
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razones que se tuvieron para hacerlo. La motivación permitirá la expresión 
del razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones contenidas en la 
resolución jurisdiccional. Sólo se podrá condenar al acusado si se llega a la 
convicción de su culpabilidad más allá de toda duda razonable. En caso de 
duda razonable, el Tribunal de enjuiciamiento absolverá al imputado.  
 
 
Artículo 373. Reglas para formular preguntas en juicio 

 
… 
 
Se deroga   
 
Artículo 401. Emisión de fallo 

… 
 
 

En caso de condena, en la misma audiencia de comunicación del fallo 
se señalará la fecha en que se celebrará la audiencia de 
individualización de las sanciones y reparación del daño, dentro de un 
plazo que no podrá exceder de cinco días. 
 
En caso de absolución, el Tribunal de enjuiciamiento podrá aplazar la 
redacción de la sentencia hasta por un plazo de cinco días, la que será 
comunicada a las partes. 
 
… 

 
El Tribunal de enjuiciamiento dará lectura y 
explicará la sentencia en audiencia pública. En caso de que en la fecha 
y hora fijadas para la celebración de dicha audiencia no asistiere 

Toda pregunta deberá formularse de manera oral y versará sobre un hecho 
específico cuando sea pertinente para el esclarecimiento de los hechos. 
En ningún caso se permitirán preguntas ambiguas o poco claras, conclusivas, 
impertinentes o irrelevantes o argumentativas, que tiendan a ofender al 
testigo o peritos o que pretendan coaccionarlos. 

 

… 

I. a III. … 
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persona alguna, se dispensará de la lectura y la explicación y se tendrá 
por notificadas a todas las partes. 
 
 
Artículo 404. Redacción de la sentencia 

… 
 
 
 
Artículo 409. Audiencia de individualización de sanciones y reparación 
del daño 
… 
 

… 
 
 
 
Artículo 421. Ejercicio de la acción penal y responsabilidad penal 
autónoma 
Las personas jurídicas serán penalmente responsables, de los delitos 
cometidos a su nombre, por su cuenta, en su beneficio o a través de los 
medios que ellas proporcionen, cuando se haya determinado que además 
existió inobservancia del debido control en su organización. Lo anterior con 

Si el Órgano jurisdiccional es colegiado, una vez emitida y expuesta, la 
sentencia será redactada por uno de sus integrantes. Los jueces 
resolverán por unanimidad o por mayoría de votos, pudiendo fundar 
separadamente sus conclusiones o en forma conjunta si estuvieren de 
acuerdo. El voto disidente será redactado por su autor. La sentencia señalará 
el nombre de su redactor. 

Cerrado el debate, el Tribunal de enjuiciamiento deliberará brevemente y 
procederá a manifestarse con respecto a la sanción a imponer al sentenciado 
y sobre la reparación del daño causado a la víctima u ofendido. Asimismo, 
fijará las penas y se pronunciará sobre la eventual aplicación de alguna de 
las medidas alternativas a la pena de prisión o sobre su suspensión, e 
indicará en qué forma deberá, en su caso, repararse el daño. Dentro de los 
cinco días siguientes a esta audiencia, el Tribunal redactará la 
sentencia. 
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independencia de la responsabilidad penal en que puedan incurrir sus 
representantes o administradores de hecho o de derecho. 
 
El Ministerio Público podrá ejercer la acción penal en contra de las personas 
jurídicas con excepción de las instituciones estatales, independientemente 
de la acción penal que pudiera ejercer contra las personas físicas 
involucradas en el delito cometido. 

No se extinguirá la responsabilidad penal de las personas jurídicas cuando 
se transformen, fusionen, absorban o escindan. En estos casos, el traslado 
de la pena podrá graduarse atendiendo a la relación que se guarde con la 
persona jurídica originariamente responsable del delito. 

La responsabilidad penal de la persona jurídica tampoco se extinguirá 
mediante su disolución aparente, cuando continúe su actividad económica y 
se mantenga la identidad sustancial de sus clientes, proveedores, 
empleados, o de la parte más relevante de todos ellos. 

Las causas de exclusión del delito o de extinción de la acción penal, que 
pudieran concurrir en alguna de las personas físicas involucradas, no 
afectará el procedimiento contra la personas jurídicas, salvo en los casos en 
que la persona física y la persona jurídica hayan cometido o participado en 
los mismos hechos y estos no hayan sido considerados como aquellos que 
la ley señala como delito, por una resolución judicial previa. Tampoco podrá 
afectar el procedimiento el hecho de que alguna persona física involucrada 
se sustraiga de la acción de la justicia. 

Las personas jurídicas serán penalmente responsables únicamente por la 
comisión de los delitos previstos en el catálogo dispuesto en la legislación 
penal de la federación y de las entidades federativas. 

 

Artículo 422. Consecuencias jurídicas 
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A las personas jurídicas, con personalidad jurídica propia, se les podrá aplicar 
una o varias de las siguientes sanciones: 
 
I. Sanción pecuniaria o multa; 

II. Decomiso de instrumentos, objetos o productos del delito; 

III. Publicación de la sentencia; 

IV. Disolución, o  

V. Las demás que expresamente determinen las leyes penales conforme a 
los principios establecidos en el presente artículo. 

Para los efectos de la individualización de las sanciones anteriores, el órgano 
jurisdiccional deberá tomar en consideración lo establecido en el artículo 410 
de este ordenamiento y el grado de culpabilidad correspondiente de 
conformidad con los aspectos siguientes: 

a) La magnitud de la inobservancia del debido control en su organización y 
la exigibilidad de conducirse conforme a la norma; 

b) El monto de dinero involucrado en la comisión del hecho delictivo, en su 
caso; 

c) La naturaleza jurídica y el volumen de negocios anual de la persona 
moral; 

d) El puesto que ocupaban, en la estructura de la persona jurídica, la 
persona o las personas físicas involucradas en la comisión del delito; 

e) El grado de sujeción y cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, y  

f) El interés público de las consecuencias sociales y económicas o, en su 
caso, los daños que pudiera causar a la sociedad, la imposición de la 
pena. 

Para la imposición de la sanción relativa a la disolución, el órgano 
jurisdiccional deberá ponderar además de lo previsto en este artículo, que la 
imposición de dicha sanción sea necesaria para garantizar la seguridad 
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pública o nacional, evitar que se ponga en riesgo la economía nacional o la 
salud pública o que con ella se haga cesar la comisión de delitos. 

Las personas jurídicas, con o sin personalidad jurídica propia, que hayan 
cometido o participado en la comisión de un hecho típico y antijurídico, podrá 
imponérseles una o varias de las siguientes consecuencias jurídicas: 

I. Suspensión de sus actividades; 

II. Clausura de sus locales o establecimientos; 

III. Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se 
haya cometido o participado en su comisión; 

IV. Inhabilitación temporal consistente en la suspensión de derechos para 
participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de 
contratación del sector público; 

V. Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o 
de los acreedores, o  

VI. Amonestación pública. 

En este caso el Órgano jurisdiccional deberá individualizar las consecuencias 
jurídicas establecidas en este apartado, conforme a lo dispuesto en el 
presente artículo y a lo previsto en el artículo 410 de este Código. 

 

 
Artículo 423. Formulación de la Imputación y vinculación a proceso 
Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la posible comisión de 
un delito en los que se encuentre involucrada alguna persona jurídica, en los 
términos previstos en este Código, iniciará la investigación correspondiente. 
 
En caso de que durante la investigación se ejecute el aseguramiento de 
bienes el Ministerio Público, éste dará vista al representante de la persona 
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jurídica a efecto de hacerle saber sus derechos y manifieste lo que a su 
derecho convenga. 

Para los efectos de este Capítulo, el Órgano jurisdiccional  podrá dictar como 
medidas cautelares la suspensión de las actividades, la clausura temporal de 
los locales o establecimientos, así como la intervención judicial. 

En la audiencia inicial llevada a cabo para formular imputación a la persona 
física, se darán a conocer, en su caso, al representante de la persona jurídica, 
asistido por el Defensor, los cargos que se formulen en contra de su 
representado, para que dicho representante o su Defensor manifiesten lo que 
a su derecho convenga. 

El representante de la persona jurídica, asistido por el Defensor designado, 
podrá participar en todos los actos del procedimiento. En tal virtud se les 
notificarán todos los actos que tengan derecho a conocer, se les citarán a las 
audiencias, podrán ofrecer medios de prueba, desahogar pruebas, promover 
incidentes, formular alegatos e interponer los recursos procedentes en contra 
de las resoluciones que a la persona jurídica perjudiquen. 

En ningún caso el representante de la persona jurídica que tenga el carácter 
de imputado podrá representarla. 

En su caso el Órgano jurisdiccional podrá vincular a proceso a la persona 
jurídica. 

 

 

Artículo 424. Formas de terminación anticipada 
Durante el proceso, para determinar la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas a que se refiere este Capítulo, se podrán aplicar las soluciones 
alternas y las formas anticipadas de terminación del proceso y, en lo 
conducente los procedimientos especiales previstos en este Código. 
 



 

Comisión de Justicia 
 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS 
QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

 

158 
 

Artículo 425. Sentencias  
En la sentencia que se dicte el Órgano jurisdiccional resolverá lo pertinente 
a la persona física imputada, con independencia a la responsabilidad penal 
de la persona jurídica, imponiendo la sanción procedente. 
… 

 

Artículo 456. Reglas generales 
… 
Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones 
judiciales, las emitidas oralmente o por escrito. 

… 

… 

 

ARTÍCULO TERCERO. Abrogación 
El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de agosto de 1934, y los de las respectivas entidades 
federativas vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán 
abrogados para efectos de su aplicación en los procedimientos penales que 
se inicien a partir de la entrada en vigor del presente Código, sin embargo 
respecto a los procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente 
ordenamiento se encuentren en trámite, continuarán su sustanciación de 
conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de los 
mismos. 
 
En consecuencia el presente Código será aplicable para los 
procedimientos penales que se inicien a partir de su entrada en vigor, 
con independencia de que los hechos hayan sucedido con anterioridad 
a la entrada en vigor del mismo. 
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Artículo Segundo: Se REFORMAN los artículos 7, fracción I del tercer párrafo; 16; 
25; 26, primer párrafo; 27 primer y último párrafos; 29, último párrafo; 34, primer y 
último párrafos; 35, cuarto párrafo; 38; 40; 50 Bis; 55, primero y tercer párrafos; 56; 
64; 65, segundo párrafo; 71, tercer párrafo; 74, primer párrafo; 75; 76; 77; 87; 90 
Bis; la denominación del Título Quinto, capítulo I; 91; 93, cuarto párrafo; 97, primer 
párrafo; 99; 101, segundo y tercer párrafos; 110, primer y tercer párrafos; 114; 115, 
primer párrafo; la denominación del capítulo VIII; 225, fracciones IX, X, XII, XIV, XVI, 
XVII, XIX, XXI, XVII, XVIII, XXX, XXXI y XXXII; se ADICIONAN los artículo 11 Bis; 
un segundo párrafo al artículo 26; un segundo párrafo al artículo 55 recorriéndose 
en su orden los subsecuentes, un cuarto párrafo al artículo 211 Bis2; se DEROGAN 
el quinto párrafo del artículo 35; el cuarto y sexto párrafos del articulo 55; el artículo 
90 Bis y las fracciones XI y XIII del artículo 225, del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue: 

 
 Artículo 7. … 
 … 
 … 

 I. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento en 
que se han realizado todos los elementos de la descripción penal; 
 
II. a III. … 

 
    

 Artículo 11 Bis. Para los efectos de lo previsto en el Título X, Capítulo II, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, a las personas jurídicas podrán 
imponérseles alguna o varias de las consecuencias jurídicas cuando hayan 
intervenido en la comisión de los siguientes delitos: 
 
A. De los previstos en el presente Código: 
 
I.- Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y terrorismo 
internacional previsto en los artículo 148 Bis al 148 Quáter; 
 
II.- Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en el 
artículo 172 Bis; 
 
III. Contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo primero; 
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IV.- Corrupción de personas menores de 18 años de edad o de personas que 
no tienen la capacidad para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 201; 
 
V.- Tráfico de influencias previsto en el artículo 221;  
 
VI.- Cohecho, previsto en los artículos 222, fracción II, y 222 BIS; 
 
VII.- Falsificación y alteración de moneda, previstos en los artículos 234, 236 
y 237; 
 
VIII.- Contra el consumo y riqueza nacionales, prevista en el artículo 254; 
 
IX.- Tráfico de menores o de personas que no tienen la capacidad para 
comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 366 Ter; 
 
X.- Comercialización habitual de objetos robados, previsto en el artículo 368 
Ter; 
 
 
XI.- Robo de vehículos, previsto en los artículos 376 Bis y Posesión, 
comercio, tráfico de vehículos robados y demás comportamientos previstos 
en el artículo 377; 
 
XII.- Fraude, previsto en el artículo 388; 
 
XIII.- Encubrimiento, previsto en el artículo 400; 
 
 
XIV.- Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 
400 Bis; 
 
XV.- Contra el ambiente, previsto en los artículos 414, 415, 416, 418, 419 y 
420; 
 
XVI.- En materia de derechos de autor, previsto en el artículo 424 Bis; 
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B. De los delitos establecidos en los siguientes ordenamientos: 
 
I.- Acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 Bis y 84, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 
 
II. Tráfico de personas, previsto en el artículo 159, de la Ley de Migración; 
 
III. Tráfico de órganos, previsto en los artículos 461, 462 y 462 Bis, de la Ley 
General de Salud;  
 
IV.- Trata de personas, previsto en los artículos 10 al 38 de la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 
 
V.- Introducción clandestina de armas de fuego que no están reservadas al 
uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto en el artículo 84 
Bis, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 
 
VI.- De la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los previstos en los artículo 9, 10, 
11 y 15; 
 
VII.- Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 105 del 
Código Fiscal de la Federación; 
 
VIII.- Defraudación Fiscal y su equiparable, previstos en los artículos 108 y 
109, del Código Fiscal de la Federación; 
 
IX.- De la Ley de la Propiedad Industrial, los delitos previstos en el artículo 
223; 
 
X.- De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos en los artículos 111; 
111 Bis; 112; 112 Bis; 112 Ter; 112 Quater; 112 Quintus; 113 Bis y 113 Bis3; 
 
XI.- De la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los previstos en 
los artículos 432, 433 y 434; 
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XII.- De la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, los previstos en los artículos 96; 97; 98; 99; 100, y 101;   
 
XIII.- De la Ley Federal de Instituciones de Finanzas, los previstos en los 
artículos 112 Bis; 112 Bis2; 112 Bis3; 112 Bis4; 112 Bis6, y 112 Bis9; 
 
XIV.- De la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, los previstos en los artículos 141; 143; 145; 146; 147, 147 Bis;  
 
XV.- De la Ley del Mercado de Valores, los previstos en los artículos 373; 
374; 375; 376; 381; 382; 383 y 385; 
 
XVI.- De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los previstos en los 
artículos 103; 104 cuando el monto de la disposición de los fondos, valores o 
documentos que manejen de los trabajadores con motivo de su objeto, 
exceda de 350 mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal; 105; 106, y 107 Bis1; 
 
XVII.- De la Ley de Fondos de Inversión, los previstos en los artículos 88 y 
90; 
 
XVIII.- De la Ley de Uniones de Crédito, los previstos en los artículos 121; 
122; 125; 126 y 128;    
 
XIX.- De la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo, los previstos en los artículos 110; 111; 112; 114 y 116; 
 
XX.- De la Ley de Ahorro y Crédito Popular, los previstos en los artículos 136 
Bis7; 137; 138; 140, y 142; 
 
XXI.- De la Ley de Concursos Mercantiles, los previstos en los artículos 117 
y 271; 
 
XXII.- Los previstos en el artículo 49 de la Ley Federal para el Control de 
Sustancias Químicas Susceptibles de desvío para la fabricación de Armas 
Químicas;  
 



 

Comisión de Justicia 
 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS 
QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

 

163 
 

XXXIII.- Los previstos en los artículos 8, 9, 14,15,16 y 18 de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos; 
y 
 
XXIV.- En los demás casos expresamente previstos en la legislación 
aplicable. 
 
Para los efectos del apartado B del artículo 422 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se estará a los siguientes límites de punibilidad para 
las consecuencias jurídicas de las personas jurídicas: 
  
a) Suspensión de actividades, por un plazo de entre seis meses a seis años. 
 
b) Clausura de locales y establecimientos, por un plazo de entre seis meses 
a seis años. 
 
c) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya 
cometido o participado en su comisión, por un plazo de entre seis meses a 
diez años. 
 
d) Inhabilitación temporal consistente en la suspensión de derechos para 
participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de 
contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas, por un plazo de entre seis 
meses a seis años. 
 
e) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o 
de los acreedores en un plazo de entre seis meses a seis años. 
 
La intervención judicial podrá afectar a la totalidad de la organización o 
limitarse a alguna de sus instalaciones, secciones o unidades de negocio. Se 
determinará exactamente el alcance de la intervención y quién se hará cargo 
de la misma, así como los plazos en que deberán realizarse los informes de 
seguimiento para el órgano judicial. La intervención judicial se podrá 
modificar o suspender en todo momento previo informe del interventor y del 
Ministerio Público. El interventor tendrá derecho a acceder a todas las 
instalaciones y locales de la empresa o persona jurídica, así como a recibir 
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cuanta información estime necesaria para el ejercicio de sus funciones. La 
legislación aplicable determinará los aspectos relacionados con las funciones 
del interventor y su retribución respectiva. 
 

 
En todos los supuestos previstos en el artículo 422 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, las sanciones podrán atenuarse hasta en una 
cuarta parte, si con anterioridad al hecho que se les imputa, las personas 
jurídicas contaban con un órgano de control permanente, encargado de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables para darle 
seguimiento a las políticas internas de prevención delictiva y que hayan 
realizado antes o después del hecho que se les imputa, la disminución del 
daño provocado por el hecho típico. 
 
 
Artículo 16.- En los casos de exceso de legítima defensa o exceso en 
cualquier otra causa de justificación se impondrá la cuarta parte de la sanción 
correspondiente al delito de que se trate, quedando subsistente la imputación 
a título doloso. 
 

 
 Artículo 25.- La prisión consiste en la pena privativa de libertad personal. 
Su duración será de tres días a sesenta años, y sólo podrá imponerse una 
pena adicional al límite máximo cuando se cometa un nuevo delito en 
reclusión. Se extinguirá en los centros penitenciarios, de conformidad con 
la legislación de la materia y ajustándose a la resolución judicial respectiva. 
 
La medida cautelar de prisión preventiva se computará para el cumplimiento 
de la pena impuesta así como de las que pudieran imponerse en otras 
causas, aunque hayan tenido por objeto hechos anteriores al ingreso a 
prisión. En este caso, las penas se compurgarán en forma simultánea. 
 
El límite máximo de la duración de la pena privativa de la libertad hasta por 
sesenta años contemplada en el presente artículo, no aplicará para los delitos 
que se sancionen con lo estipulado en la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción 
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuya duración máxima será la que marque dicha ley. 
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 Artículo 26.- Los procesados y sentenciados por delitos que merezcan 
pena privativa de libertad, serán privados de su libertad en lugares 
separados.  
 
Los procesados y sentenciados por delitos de carácter político, serán 
privados de su libertad en lugar distinto del que se destinare para la 
extinción de las penas y estarán completamente separados. 

 
  
Artículo 27.- El tratamiento en libertad de imputables consistente en la 
aplicación de las medidas laborales, educativas y curativas, en su caso, 
autorizadas por la ley y conducentes a la reinserción social del sentenciado, 
bajo la orientación y cuidado de la autoridad ejecutora. Su duración no podrá 
exceder de la correspondiente a la pena de prisión sustituida. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
Por ningún concepto se desarrollará este trabajo en forma que resulte 
degradante o humillante para el sentenciado. 
 
Artículo 29.-… 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
 
En cualquier tiempo podrá cubrirse el importe de la multa, descontándose de 
esta la parte proporcional a las jornadas de trabajo prestado en favor de la 
comunidad, o al tiempo de prisión que el sentenciado hubiere cumplido 
tratándose de la multa sustitutiva de la pena privativa de libertad, caso en el 
cual la equivalencia será a razón de un día multa por un día de prisión.  
 

 
 Artículo 34.- La reparación del daño proveniente del delito que deba ser 
hecha por el imputado, acusado y sentenciado, tiene el carácter de pena 
pública y se exigirá de oficio por el Ministerio Público. La víctima, el asesor 
jurídico y el ofendido o sus derechohabientes podrán aportar al Ministerio 
Público o al órgano jurisdiccional en su caso, los datos de prueba que 
tengan para demostrar la procedencia y monto de dicha reparación, en los 
términos que prevenga el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
… 
 
… 
 
Quien se considere con derecho a la reparación del daño, que no pueda 
obtener ante el órgano jurisdiccional, en virtud del no ejercicio de la acción 
o la abstención de investigar por parte del Ministerio Público, sobreseimiento 
o sentencia absolutoria, podrá recurrir a la vía civil o administrativa en los 
términos de la legislación correspondiente. 

 
  
 Artículo 35.-… 
 
 … 
 
 … 
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 En el caso de que se haya impuesto una providencia precautoria para 
garantizar la reparación del daño, ésta se hará efectiva a favor de la víctima 
u ofendido cuando la sentencia que condene a reparar el daño cause 
ejecutoria. 
 
Se deroga. 
 
 
Artículo 38.- Si no alcanza a cubrirse la responsabilidad pecuniaria con los 
bienes del responsable o con el producto de su trabajo en la prisión, el 
sentenciado liberado seguirá sujeto a la obligación de pagar la parte que falte.  
 

 
 Artículo 40.- El órgano jurisdiccional mediante sentencia en el proceso 
penal correspondiente, podrá decretar el decomiso de bienes que sean 
instrumentos, objetos o productos del delito, con excepción de los que hayan 
causado abandono en los términos de las disposiciones aplicables o respecto 
de aquellos sobre los cuales haya resuelto la declaratoria de extinción de 
dominio. 

 
En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del hecho delictivo 
hayan desaparecido o no se localicen por causa atribuible al imputado o 
sentenciado, se podrá decretar el decomiso de bienes propiedad del o de 
los imputados o sentenciados, así como de aquellos respecto de los cuales 
se conduzcan como dueños, o dueños beneficiarios o beneficiario 
controlador, cuyo valor equivalga a dicho producto, sin menoscabo de las 
disposiciones aplicables en materia de extinción de dominio. 
 
Si pertenecen a un tercero, sólo se decomisarán cuando el tercero que los 
tenga en su poder o los haya adquirido bajo cualquier título, esté en alguno 
de los supuestos a los que se refieren los artículos 139 Quater, 400 o 400 
bis de este Código, independientemente de la naturaleza jurídica de dicho 
tercero propietario o poseedor y de la relación que aquel tenga con el 
imputado o sentenciado, en su caso. Las autoridades competentes 
procederán al inmediato aseguramiento de los bienes que podrían ser 
materia del decomiso, durante el procedimiento. Se actuará en los términos 
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previstos por este párrafo cualquiera que sea la naturaleza de los 
instrumentos, objetos o productos del delito. 

  
  
 Artículo 50 Bis.-… 

 La vigilancia consistirá en ejercer sobre el sentenciado observación y 
orientación de su conducta por personal especializado dependiente de la 
autoridad ejecutora, para la reinserción social. 

 
 

 Artículo 55.- En el caso de que el imputado sea una persona mayor de 
setenta años de edad o afectada por una enfermedad grave o terminal, el 
órgano jurisdiccional podrá ordenar que la prisión preventiva se ejecute en el 
domicilio de la persona imputada o, de ser el caso, en un centro médico o 
geriátrico, bajo las medidas cautelares que procedan, en todo caso la 
valoración por parte del juez se apoyará en dictámenes de peritos. La 
revisión de la medida cautelar podrá ser promovida por las partes 
quienes además ofrecerán pruebas para dicho efecto. 
 
De igual forma, procederá lo previsto en el párrafo anterior, cuando se trate 
de mujeres embarazadas, o de madres durante la lactancia.  

 
No gozarán de la prerrogativa prevista en los dos párrafos anteriores, quienes 
sean imputados por los delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa 
o a criterio del Juez de control puedan sustraerse de la acción de la justicia o 
manifiesten una conducta que haga presumible su riesgo social ni los 
imputados por las conductas previstas en la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
 
Se deroga. 
 
… 
 
Se deroga. 
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 Artículo 56.- La autoridad jurisdiccional competente aplicará de oficio la 
ley más favorable. Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado al término 
mínimo o al término máximo de la pena prevista y la reforma disminuya dicho 
término, se estará a la ley más favorable. Cuando el sujeto hubiese sido 
sentenciado a una pena entre el término mínimo y el término máximo, se 
estará a la reducción que resulte en el término medio aritmético conforme a 
la nueva norma. 

 
 

 Artículo 64.- En caso de concurso ideal, se impondrán las sanciones 
correspondientes al delito que merezca la mayor penalidad, las cuales 
podrán aumentarse sin rebasar la mitad del máximo de la duración de las 
penas correspondientes de los delitos restantes, siempre que las sanciones 
aplicables sean de la misma naturaleza; cuando sean de diversa naturaleza, 
podrán imponerse las consecuencias jurídicas señaladas para los restantes 
delitos, con excepción de los casos en que uno de los delitos por los que 
exista concurso ideal sea de los contemplados en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, , y la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia de estos delitos, ambas 
reglamentarias de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, supuestos en el cuales se aplicarán las 
reglas de concurso real. 
 
En caso de concurso real, se impondrá la sanción del delito más grave, la 
cual podrá aumentarse con las penas que la ley contempla para cada uno de 
los delitos restantes, sin que exceda de las máximas señaladas en el Título 
Segundo del Libro Primero. Si las penas se impusieran en el mismo proceso 
o en distintos, pero si los hechos resultan conexos o similares, o derivado 
uno del otro, en todo caso las penas deberán contarse desde el momento en 
que se privó de libertad por el primer delito. 
 
En caso de delito continuado, se aumentará la sanción penal hasta en una 
mitad de la correspondiente al máximo del delito cometido, sin que exceda 
del máximo señalado en el Título Segundo del Libro Primero. 
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 Artículo 65.-… 
 

En caso de que el imputado por algún delito doloso calificado por la ley como 
grave o que amerite prisión preventiva oficiosa, según corresponda, 
fuese reincidente por delitos de dicha naturaleza, la sanción aplicable por el 
nuevo delito cometido se incrementará en dos terceras partes y hasta en un 
tanto más de la pena máxima prevista para éste, sin que exceda del máximo 
señalado en el Título Segundo del Libro Primero. 
 
 
Artículo 71.-… 
 
… 
 
En caso de hacerse efectiva la pena de prisión sustituida, se tomará en 
cuenta el tiempo durante el cual el sentenciado hubiera cumplido la sanción 
sustitutiva. 
 
 
Artículo 74.- El sentenciado que considere que al dictarse sentencia reunía 
las condiciones para el disfrute de la sustitución o conmutación de la sanción 
y que por inadvertencia de su parte o del juzgador no le hubiera sido 
otorgada, podrá promover ante este que se le conceda, abriéndose el 
incidente respectivo en los términos de la fracción X del artículo 90. 
 
… 
 

  
 

 Artículo 75.- Cuando el sentenciado acredite plenamente que no puede 
cumplir alguna de las modalidades de la sanción que le fue impuesta por ser 
incompatible con su edad, sexo, salud o constitución física, el Juez de 
Ejecución podrá modificar aquélla, siempre que la modificación no sea 
esencial. 
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Artículo 76.- Para la procedencia de la sustitución y la conmutación, se 
exigirá al sentenciado la reparación del daño o la garantía que señale el 
órgano jurisdiccional para asegurar su pago, en el plazo que se le fije. 
 

 
 Artículo 77.- Corresponde a la autoridad jurisdiccional la imposición de las 
penas, su modificación y duración; asimismo, al Ejecutivo Federal la 
administración penitenciaria. 
 

 
 Artículo 87.- Los sentenciados que disfruten de libertad preparatoria, 
concedida por la autoridad jurisdiccional, quedarán bajo la supervisión y 
vigilancia de la autoridad que al efecto determine la legislación en la 
materia aplicable. 

  
  

 Artículo 90 BIS.- Se deroga. 
 
 
 
 

TÍTULO QUINTO 
De las Causas de Extinción de la Acción Penal 

CAPÍTULO I 
Muerte del imputado o sentenciado 

 
 
Artículo 91.- La muerte del imputado extingue la acción penal, así como las 
sanciones que se le hubieren impuesto, a excepción de la reparación del 
daño, providencias precautorias, aseguramiento y la de decomiso de los 
instrumentos, objetos o productos del delito así como  los bienes cuyo valor 
equivalga a dicho producto de conformidad con lo previsto en el artículo 40 
de este Código. 
 
 
Artículo 93.-… 
 
… 
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… 

 
El perdón solo beneficia al imputado en cuyo favor se otorga, a menos que el 
ofendido o el legitimado para otorgarlo, hubiese obtenido la satisfacción de 
sus intereses o derechos, caso en el cual beneficiará a todos los imputados 
y al encubridor. 
 
 
Artículo 97.- Cuando la conducta observada por el sentenciado refleje un 
alto grado de reinserción social y su liberación no represente un riesgo para 
la tranquilidad y seguridad públicas, conforme al dictamen del órgano 
ejecutor de la sanción y no se trate de sentenciado por traición a la Patria, 
espionaje, terrorismo, sabotaje, genocidio, delitos contra la salud, violación, 
delito intencional contra la vida y secuestro, desaparición forzada, tortura 
y trata de personas, ni de reincidente por delito intencional, se le podrá 
conceder indulto por el Ejecutivo Federal, en uso de facultades 
discrecionales, expresando sus razones y fundamentos en los casos 
siguientes:  
 
I. a III.-… 
 
 
Artículo 99.- La rehabilitación tiene por objeto reintegrar al sentenciado en 
los derechos civiles, políticos o de familia que había perdido en virtud de 
sentencia dictada en un proceso o en cuyo ejercicio estuviere suspenso. 
 
 
Artículo 101.-… 
 
Los plazos para la prescripción se duplicarán respecto de quienes se 
encuentren fuera del territorio nacional, si por esta circunstancia no es posible 
realizar una investigación, concluir un proceso o ejecutar una sanción.  
 
La prescripción producirá su efecto, aunque no la alegue como excepción el 
imputado, acusado y sentenciado. El órgano jurisdiccional la suplirá de 
oficio en todo caso, tan luego como tengan conocimiento de ella, sea cual 
fuere el estado del procedimiento. 
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Artículo 110.- La prescripción de las acciones se interrumpirá por las 
actuaciones que se practiquen en la investigación y de los imputados, aunque 
por ignorarse quienes sean estos no se practiquen las diligencias contra 
persona determinada. 
 
… 
 
La prescripción de las acciones se interrumpirá también por el requerimiento 
de auxilio en la investigación del delito o de quien lo haya cometido o 
participado en su comisión, por las diligencias que se practiquen para 
obtener la extradición internacional, y por el requerimiento de entrega del 
imputado que formalmente haga el Ministerio Público de una entidad 
federativa al de otra donde aquel se refugie, se localice o se encuentre 
detenido por el mismo o por otro delito.  En el primer caso también causarán 
la interrupción las actuaciones que practique la autoridad requerida y en el 
segundo subsistirá la interrupción hasta en tanto la autoridad requerida 
niegue la entrega o en tanto desaparezca la situación legal del detenido, que 
dé motivo al aplazamiento de su entrega. 
 
… 
 
 
Artículo 114.- Cuando el sentenciado hubiere extinguido ya una parte de su 
sanción, se necesitará para la prescripción tanto tiempo como el que falte de 
la condena y una cuarta parte más, pero no podrá ser menor de un año. 
 
 
Artículo 115.- La prescripción de la sanción privativa de libertad solo se 
interrumpe aprehendiendo al imputado aunque la aprehensión se ejecute por 
otro delito diverso, o por la formal solicitud de entrega que el Ministerio 
Público de una entidad federativa haga al de otra en que aquél se encuentre 
detenido, en cuyo caso subsistirá la interrupción hasta en tanto la autoridad 
requerida niegue dicha entrega o desaparezca la situación legal del detenido 
que motive aplazar el cumplimiento de lo solicitado. 
 
… 
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CAPITULO VIII 
Supresión del tipo penal 

 
  
 Artículo 211 Bis 2.-… 

… 
 
… 
 Las sanciones anteriores, se duplicarán cuando la conducta obstruya, 
entorpezca, obstaculice, limite o imposibilite  la procuración o impartición 
de justicia, o recaiga sobre los registros relacionados con un procedimiento 
penal resguardados por las autoridades competentes. 

 
  
 Artículo 225.-… 

 
I. a VIII. … 
 
IX. Abstenerse injustificadamente de ejercer la acción penal que corresponda 
de una persona que se encuentre detenida a su disposición como imputado 
de algún delito, cuando esta sea procedente conforme a la Constitución y a 
la leyes de la materia, en los casos en que la ley les imponga esa obligación; 
o ejercitar la acción penal cuando no proceda denuncia, acusación o querella. 
 
X. Detener a un individuo durante la investigación fuera de los casos 
señalados por la ley, o retenerlo por más tiempo del señalado en la 
Constitución; 
 
XI. Se deroga. 
 
XII. Obligar al imputado a declarar, usando la incomunicación, intimidación o 
tortura; 
 
XIII. Se deroga. 
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XIV. Prolongar la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo 
fije la ley al delito que motive el procedimiento; 
 
XV.… 
 
XVI. Demorar injustificadamente el cumplimiento de las resoluciones 
judiciales, en las que se ordene poner en libertad a un detenido; 
 
XVII. No resolver la vinculación a proceso, dentro de las setenta y dos horas 
siguientes a que lo ponga a su disposición, a no ser que el imputado haya 
solicitado ampliación del plazo, caso en el cual se estará al nuevo plazo. 
 
XVIII. … 
 
XIX. Abrir procedimiento penal contra un servidor público, con fuero, sin 
habérsele retirado éste previamente, conforme a lo dispuesto por la ley; 
 
XX. … 
  
XXI. A los encargados o empleados de los centros penitenciarios que 
cobren cualquier cantidad a los imputados, sentenciados o a sus familiares, 
a cambio de proporcionarles bienes o servicios que gratuitamente brinde el 
Estado para otorgarles condiciones de privilegio en el alojamiento, 
alimentación o régimen; 
 
XXII. a XXVI. … 
 
XXVII.- No ordenar la libertad de un imputado, decretando su vinculación a 
proceso, cuando sea acusado por delito o modalidad que tenga señalada 
pena no privativa de libertad o alternativa; 
 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, 
constancias o información que obren en una investigación o en un 
procedimiento penal y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial, sean confidenciales, y 
 
XXIX. … 
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XXX. Retener al imputado sin cumplir con los requisitos que establece la 
Constitución y las leyes respectivas; 
 
XXXI. Alterar, modificar, ocultar, destruir, perder o perturbar el lugar de los 
hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos 
relacionados con un hecho delictivo o el procedimiento de cadena de 
custodia. 
 
XXXII. Desviar u obstaculizar la investigación del hecho delictuoso de que se 
trate o favorecer que el imputado se sustraiga a la acción de la justicia; 
 
XXXIII y XXXIV. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 
Artículo Tercero: Se REFORMAN los artículos 2, primer párrafo; 3; 5 fracción IX, 
X y XIV; 27, primer párrafo; 41 fracción III; 75 fracciones I y II; 76, primer párrafo; 
77, primer párrafo y las fracciones I, II, III, V; VIII, IX y X; 141 y un segundo párrafo; 
149, primer párrafo. Se ADICIONAN un cuarto párrafo al artículo 27; un tercer 
párrafo al artículo 110, una sección quinta y un artículo 127 Bis. Se DEROGA el 
segundo párrafo del artículo 76 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, para quedar como sigue: 
 

Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 
las Entidades Federativas y Municipios, que tiene como fines salvaguardar 
la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, 
el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de 
los delitos, la sanción de las infracciones administrativas, así como la 
investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del 
sentenciado, en términos de esta Ley, en las respectivas competencias 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
… 
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Artículo 3.- La función de Seguridad Pública se realizará en los diversos 
ámbitos de competencia por conducto de las Instituciones Policiales, de 
Procuración de Justicia, de las instancias encargadas de aplicar las 
infracciones administrativas, de la supervisión de medidas cautelares, de 
suspensión condicional del procedimiento de los responsables de la 
prisión preventiva y ejecución de penas, así como por las demás autoridades 
que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al 
objeto de esta Ley. 

 
 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. a VIII. … 
 
IX. Instituciones de Procuración de Justicia: a las Instituciones de la 
Federación y entidades federativas que integran al Ministerio Público, los 
servicios periciales, policías de investigación y demás auxiliares de aquel; 
 
X. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia 
de los establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros 
de arraigos; y en general, todas las dependencias encargadas de la 
seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones 
similares; 
 
XI. a XIII. … 
 
XIV. Secretaría: A la Secretaría de Gobernación de la Administración Pública 
Federal; 
 
XV. y XVI. … 
 
 
Artículo 27.- La Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública 
estará integrada por los titulares de las dependencias encargadas de la 
Seguridad Pública de la Federación, las Entidades Federativas y será 
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presidida por el titular de la Secretaría, quien se podrá auxiliar del 
Comisionado Nacional de Seguridad. 
 
… 
 
… 
 
El Comisionado Nacional de Seguridad será invitado permanente de la 
Conferencia, quien suplirá las ausencias del Secretario de Gobernación. 

 
 

Artículo 41.-… 
 
I. y II. … 
 
III. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la investigación y 
persecución de delitos bajo el mando y conducción del Ministerio Público, así 
como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres; 
 
IV. a XI. … 
 
… 
 
 
Artículo 75.-… 
 
I. Investigación, que será aplicable ante:  
 
a) La preservación de la escena de un hecho probablemente delictivo; 
b) La petición del Ministerio Público para la realización de actos de 

investigación de los delitos, debiendo actuar bajo el mando y 
conducción de éste; 

c) Los actos que se deban realizar de forma inmediata; o 
d) La comisión de un delito en flagrancia. 

 
 
II. Prevención, que será la encargada de llevar a cabo acciones tendientes a 
prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, a través de 
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acciones de investigación, inspección, vigilancia y vialidad en su 
circunscripción; y 
 
III. … 
 
  
Artículo 76.- Las unidades de policía encargadas de la investigación 
científica de los delitos se ubicarán en la estructura orgánica de las 
instituciones de procuración de justicia, o bien, en las instituciones 
policiales, o en ambas, en cuyo caso se coordinarán en los términos de 
esta ley y demás disposiciones aplicables para el desempeño de dichas 
funciones. 
 
Las policías ministeriales ubicadas dentro de la estructura orgánica de las 
instituciones de procuración de justicia, se sujetarán a lo dispuesto en el 
presente título, quedando a cargo de dichas instituciones, la aplicación de las 
normas, supervisión y operación de los procedimientos relativos al desarrollo 
policial. 
 
Artículo 77.- La policía, en términos de lo dispuesto en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, 
e informar al Ministerio Público por cualquier medio y de inmediato, así como 
de las diligencias practicadas. 
 
II. Constatar la veracidad de los datos aportados en informaciones anónimas, 
mediante los actos de investigación que consideren conducentes para este 
efecto. 
 
III. Practicar las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los 
hechos que la ley señale como delito y la identidad de quien lo cometió 
o participó en su comisión, bajo el mando y conducción del Ministerio 
Público; 
 
IV. … 
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V. Participar en la investigación de los delitos, en la detención de personas y 
en el aseguramiento de bienes, observando las disposiciones 
Constitucionales y legales aplicables; 
 
VI. y VII. … 
 
VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar 
todos los actos necesarios para garantizar la integridad de los indicios, 
como consecuencia dará aviso a la Policía con capacidades para 
procesar la escena del hecho y al Ministerio Público, conforme a las 
disposiciones aplicables misma previsión será aplicable a toda  
institución u órgano público que realice estos actos en cumplimiento a 
una disposición legal. 

IX. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas 
o morales, informes y documentos para fines de la investigación. En caso de 
negativa, informará al Ministerio Público para que determine lo conducente.  

X. Dejar registro de todas las actuaciones que se realicen durante la 
investigación de los delitos, utilizando al efecto cualquier medio que permita 
garantizar que la información recabada sea completa, íntegra y exacta. 

XI. a XIV. … 

 
Las instituciones policiales estarán facultadas para desarrollar las funciones 
establecidas en el presente artículo en términos de lo previsto por la fracción 
I del artículo 75 de esta ley. 
 
Artículo 110.-… 
… 
 
Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de 
las Bases de Datos del sistema, así como los Registros Nacionales y la 
información contenida en ellos, en materia de detenciones, información 
criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de 
seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, 
teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de 
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terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la 
operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de 
Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los 
servidores públicos que cada Institución designe, por lo que el público no 
tendrá acceso a la información que en ellos se contenga. 
 
 
 

Sección Quinta 
Del Registro Nacional de Medidas Cautelares, Soluciones Alternas y 

Formas de Terminación Anticipada 
 
Artículo 127 Bis.- Las autoridades competentes de la Federación, las 
Entidades Federativas y los municipios mantendrán permanentemente 
actualizado el Registro Nacional de Medidas Cautelares y Soluciones 
Alternas y de Terminación Anticipada, el cual incluirá por lo menos lo 
siguiente: 
 
I. Las medidas cautelares impuestas a un imputado, fecha de inicio y término, 
delitos por el que se impuso la medida y en su caso incumplimiento o 
modificación de la misma; 
 
II. Los acuerdos reparatorios que se realicen, especificando el nombre de las 
partes que lo realizan, el tipo de delito, la autoridad que los sancionó, su 
cumplimiento o incumplimiento; 
 
III. La suspensión condicional, el proceso aprobado por el juez de control, 
especificando los nombres de las partes, el tipo del delito, las condiciones 
impuestas por el Juez, y su cumplimiento o incumplimiento; 
 
IV. La sustanciación de un procedimiento abreviado, especificando los 
nombres de las partes, el tipo de delito y la sanción impuesta.  
 
 
Artículo 141.-… 
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Las autoridades del fuero federal serán las competentes para conocer y 
sancionar los delitos previstos en este capítulo, conforme a las disposiciones 
aplicables. 
 

 
Artículo 149.- El Consejo Nacional establecerá, para los fines de seguridad 
pública, los casos, condiciones y requisitos necesarios para el bloqueo de las 
señales de telefonía celular en las instalaciones de carácter estratégico y en 
los centros penitenciarios federales y de las Entidades Federativas, 
cualquiera que sea su denominación. 
 
… 
 

 
Artículo Cuarto: Se REFORMAN los artículos 2 fracciones X y XI; 5 fracción II; 7 
fracción XI; 13; 18 fracciones VII, VIII y su inciso a) y párrafo tercero de la fracción 
IX; 22 inciso c); 35; 37 fracción III y 44. Se ADICIONAN un segundo párrafo a la 
fracción X del artículo 2; una fracción XII al artículo 7 recorriéndose en su orden la 
subsecuente; y un artículo 46Bis.Se DEROGA un tercer párrafo del artículo 49, de 
la Ley Federal de Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, 
para quedar como sigue: 
 

Artículo 2.-… 
 
I. a IX. … 
 
X. Testigo Colaborador: Es la persona que accede voluntariamente a prestar 
ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o 
aportando otros medios de prueba conducentes para investigar, procesar o 
sentenciar a otros sujetos. 
 
Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea 
integrante de la delincuencia organizada, de una asociación delictiva, o 
que pueda ser beneficiario de un criterio de oportunidad. 
 
XI. Procedimiento penal: Son aquellas etapas procedimentales que 
comprenden desde el inicio de la investigación hasta la sentencia firme. 
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XII a XIV. … 
 
 
Artículo 5. … 
 
I. … 
 
II. Secrecía: Los servidores públicos y las personas sujetas a protección, así 
como cualquier persona relacionada con la aplicación de la presente ley, 
mantendrán el sigilo de todas las actuaciones relacionadas con las Medidas 
de Protección adoptadas por el Centro, así como lo referente a los aspectos 
operativos del Programa. 
 
III. a VII. … 
 
 
Artículo 7. … 
 
I. a X. … 
 
XI. Ejercer el mando directo e inmediato sobre el personal que le esté 
adscrito; 
 
XII. Gestionar ante las autoridades competentes la documentación soporte 
para el cambio de identidad de la persona sujeta a protección, y 
 
XIII. Las demás que determinen otras disposiciones y el Procurador, cuando 
sean inherentes a sus funciones. 
 
 
Artículo 13. El presente programa tendrá aplicación exclusivamente para 
aquellos casos en los que se encuentren relacionadas personas que estén 
en una situación de riesgo por su participación de forma directa o indirecta 
en un procedimiento penal que verse sobre delitos que ameriten prisión 
preventiva oficiosa en términos de lo previsto por la Constitución y la 
legislación aplicable. También podrá ser aplicable en asuntos relacionados 
con otros delitos cuando se considere necesario atendiendo a las 
características propias del hecho, a las circunstancias de ejecución, la 
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relevancia social del mismo, por razones de seguridad o por otras que 
impidan garantizar el adecuado desarrollo del procedimiento para lo cual el 
Procurador emitirá el Acuerdo respectivo. Asimismo, cuando las 
disposiciones de los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte establezcan expresamente la obligación de proporcionar dicha 
protección.  
 
En los demás casos corresponderá al Ministerio Público y a sus auxiliares 
dictar y ejecutar las medidas de protección distintas a las de aplicación 
exclusiva por el Director del Centro, tendientes a garantizar la seguridad de 
las personas que se encuentren en una situación de riesgo, por su 
participación dentro de alguna de las etapas del procedimiento penal, entre 
las cuales se podrán tomar en cuenta las previstas en los artículos 17 
fracciones I, II y V, y 18, fracciones I, incisos a) y b), II, IV, VIII, incisos a), b) 
y c) y X del presente ordenamiento; así como las demás que estime 
pertinentes o las que se encuentren previstas en los ordenamientos legales 
aplicables. 

 

Artículo 18. … 
 
I. a VI. … 
 
VII. Previa determinación del Procurador se podrá otorgar y ordenar, con 
base en las circunstancias del caso, la autorización para que ante las 
autoridades competentes se ge4stiones una nueva identidad de la persona 
protegida, dotándolo de la documentación soporte. 
 
VIII. Durante el procedimiento el Ministerio Público podrá solicitar las 
siguientes medidas: 
 
a) La reserva de la identidad en las actuaciones en que intervenga la 
Persona Protegida, imposibilitando que en los registros se haga mención 
expresa a sus nombres, apellidos, domicilio, lugar de trabajo, profesión o 
cualquier otro dato que lo ponga en evidencia en términos de lo dispuesto en 
la legislación aplicable. 
 
b) a e) … 
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IX. … 
 
a) a c) … 
 
… 
 
Cuando la persona o Testigo Colaborador se encuentre internado en alguna 
prisión administrada por una entidad federativa, el Centro con apoyo de la 
Secretaría de Gobernación, podrá suscribir los convenios necesarios para 
garantizar la protección de las personas o Testigos Colaboradores 
incorporados al Programa.  
 
X. … 
 
… 
 
… 

 
 
Artículo 22. … 
 
a) a b) … 
 
c) Papel que detenta en el procedimiento y la importancia que reviste su 
participación. 
 
d) a f) … 
 
 
Artículo 35. El Centro, una vez concluido el Procedimiento Penal e 
impuestas las sanciones del caso podrá, siempre que estime que se 
mantiene la circunstancia de amenaza o peligro extender la continuación de 
las Medidas de Protección. 
 
 
Artículo 37. … 
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I. a II. … 
 
III. La Persona Protegida haya ejecutado o intervenido en la comisión de un 
delito doloso durante la permanencia en el Programa. 
 
IV. a VII. … 
 
 
Artículo 44. Cuando se requiera la práctica de diligencias tendientes a 
obtener la declaración de un Testigo residente en el extranjero, se deberá 
realizar conforme a lo previsto en el título XI del Libro Segundo, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 
 

 
Artículo 46 Bis. En caso de que un Estado extranjero, solicite la cooperación 
del Estado mexicano, para el internamiento de una persona protegida en el 
territorio nacional el Director del Centro determinará su procedencia, para lo 
cual deberán satisfacerse los siguientes requisitos: 
 
I. Que la persona se encuentre inscrita en el programa de protección de 
personas del país solicitante; 
 
II. Que el delito con el que se relaciona a la persona sea equiparable a alguno 
de los delitos por lo que procede la aplicación del programa de protección 
personas en términos de lo previsto por el artículo 13 de esta Ley; 
 
III. Que en caso de que la persona requiera además la medida de cambio de 
identidad, cuente con la documentación necesaria de una nueva identidad, 
emitida por el Estado solicitante y, 
 
IV. Que el Estado solicitante, cubra con los costos del internamiento de la 
persona, garantizando que cuente con los medios para vivir de forma digna. 

 
Cuando el ingreso de la persona sea determinado por el Director del Centro, 
deberá ordenar a las autoridades competentes la gestión de la calidad 
migratoria de la persona, quedando obligadas a colaborar para la expedición 
de los documentos necesarios para su adecuado internamiento, sin que para 
ello sea necesario realizar los procedimientos ordinarios.  
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Además de los requisitos antes señalados, la persona que sea admitida para 
internarse en el país, deberá cumplir con todas las obligaciones establecidas 
en el Programa, en caso de incumplimiento, el Director del Centro, podrá 
revocar la admisión y deberá ser enviado al país remitente. 
 
 
Artículo 49. … 
 
… 
 
Se deroga. 

 
 
Artículo Quinto: Se REFORMAN los artículos 2, primer y tercer párrafos; 4, 
fracción VIII; 6; 7 primer párrafo; 15, fracciones IV y V del primer párrafo, e inciso a) 
del segundo párrafo; 16, segundo párrafo; 19, segundo párrafo y fracción V; 23, 
primer, tercer y cuarto párrafos; 24; 25; 26, segundo párrafo; 29, primer, quinto y 
sexto párrafos; 32, primer párrafo, y fracciones I, IV, VII, IX y XI; 34, primer párrafo; 
36; 40 fracción XIX; 43 fracción II; 46; 47; 48. Se ADICIONA la fracción X del artículo 
4 y un segundo párrafo al artículo 7. Se DEROGAN el segundo párrafo del artículo 
1; segundo párrafo del artículo 2; fracción IX del artículo 4; segundo párrafo del 
artículo 20; quinto párrafo del artículo 23; fracciones I, II, III, IV del artículo 25; tercer 
párrafo del artículo 26 y fracción VIII del artículo 32, de la Ley General para Prevenir 
y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro reglamentaria de la fracción XXI 
del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 

 
Artículo 1.-… 
 
Se deroga. 
 
 
Artículo 2.- Esta Ley establece los tipos penales y punibilidades en materia 
de secuestro. Para la investigación, persecución y sanción de los delitos 
previstos en la presente ley se aplicará en lo conducente el Código Penal 



 

Comisión de Justicia 
 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS 
QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

 

188 
 

Federal, el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada y la Ley General de Víctimas. 
 
Se deroga. 
 
Los imputados por la comisión de  alguno de los delitos señalados en los 
artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de esta Ley, durante el proceso penal estarán 
sujetos a prisión preventiva oficiosa. 
 
 
Artículo 4.-… 
 
I. a VII. … 
 
VIII. Víctima u ofendido: para los efectos de esta ley se atenderá a lo previsto 
en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
IX. Se deroga. 
 
X. Código Nacional: Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
 
Artículo 6.- En el caso del delito de secuestro no procederá el archivo 
temporal de la investigación, aun cuando de las diligencias practicadas no 
resulten elementos suficientes para el ejercicio de la acción penal y no 
aparece que se puedan practicar otras. La policía, bajo la conducción y 
mando del Ministerio Público, estará obligada en todo momento a realizar las 
investigaciones tendientes a lograr el esclarecimiento de los hechos. 
 
 
Artículo 7.- Sólo podrá suspenderse el proceso penal iniciado por el delito 
de secuestro o delitos por hechos conexos o derivados del mismo, en los 
casos aplicables a que se refiere el Código Nacional o cuando sea puesto a 
disposición de otro juez que lo reclame en el extranjero. 
 
El imputado por delito de secuestro podrá optar por el procedimiento 
abreviado en términos del código nacional de procedimientos penales. 
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Artículo 15.-… 
 
I. a III. …   
 
IV. Altere, modifique o destruya ilícitamente el lugar, indicios, evidencias, 
objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo, o  
 
V. Desvíe u obstaculice la investigación de cualquiera de las conductas 
previstas en los artículos 9 y 10 de esta ley, o favorezca que el imputado se 
sustraiga a la acción de la justicia. 
 
… 
 
a)  Los ascendientes o descendientes consanguíneos o afines directos, o  
 
b) … 
 
 
Artículo 16.- … 
 
I. a II. … 
 
Si el sujeto es o hubiere sido integrante de una institución de seguridad 
pública, de procuración o de administración de justicia, de los centros 
penitenciarios, la pena será de cuatro años seis meses a trece años de 
prisión, así como también, la multa y el tiempo de colocación de dispositivos 
de localización y vigilancia se incrementarán desde un tercio hasta dos 
terceras partes. 

 
 
Artículo 19.-… 
 
Quienes colaboren proporcionando datos fehacientes o suficientes 
elementos de convicción a la autoridad en la investigación y persecución de 
otros miembros de la delincuencia organizada o de bandas de personas 
dedicadas a la comisión de delitos en materia de secuestros y para la 
localización y liberación de las víctimas conforme al Código Penal Federal y 
la legislación aplicable en materia de ejecución de sanciones, tendrán 



 

Comisión de Justicia 
 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS 
QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

 

190 
 

derecho a los beneficios citados en el primer párrafo del presente artículo, 
siempre que concurran todas las condiciones que a continuación se 
enuncian: 
 
I. a IV. … 
 
V. Cuente con una persona conocida que se comprometa y garantice a la 
autoridad judicial el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 
sentenciado; 
 
VI. a VIII. … 
 
 
Artículo 20.- La autoridad judicial podrá ordenar que las personas que hayan 
sido condenadas por conductas previstas en el presente ordenamiento 
queden sujetas a vigilancia por la autoridad policial hasta por los cinco años 
posteriores a su liberación. 
 
Se deroga. 
 
 
Artículo 23.- Los delitos previstos en esta Ley se prevendrán, investigarán, 
perseguirán y sancionarán por la Federación cuando se trate de los casos 
previstos en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y cuando se 
apliquen las reglas de competencia previstas en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y del Código Nacional; o cuando el Ministerio 
Público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad 
federativa le remita la investigación correspondiente, atendiendo a las 
características propias del hecho, así como a las circunstancias de ejecución 
o a la relevancia social del mismo. 
 
… 
 
Si de las diligencias practicadas en la investigación de un delito se desprende 
la comisión de alguno de los contemplados en esta Ley, el Ministerio Público 
del fuero común deberá, remitir al Ministerio Público de la Federación los 
registros de investigación correspondientes. 
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Si de las diligencias practicadas en la investigación de los delitos 
contemplados en esta Ley se desprende la comisión de alguno diferente del 
fuero común, el Ministerio Público de la Federación deberá, remitir al 
Ministerio Público del fuero local los registros de investigación 
correspondientes. 
 
Se deroga. 
 
 
Artículo 24.- Para la intervención y aportación voluntaria de comunicaciones 
privadas, se estará a lo dispuesto en el Código Nacional. 
 
Se deroga. 
 
Se deroga. 
 
Se deroga. 
 
Se deroga. 
 
 
Artículo 25.- Los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o 
proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, de conformidad con 
las disposiciones aplicables, tratándose de la investigación de los delitos 
previstos en esta Ley, están obligados a atender todo mandamiento por 
escrito, fundado y motivado, en los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

 
Artículo 26.-… 
 
El Ministerio Público incorporará a dichos programas a las personas cuya 
vida o integridad corporal pueda estar en peligro por su intervención en un 
procedimiento penal seguido por las conductas previstas en la presente Ley. 
 
Se deroga. 
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Artículo 29.- La incorporación al Programa Federal de Protección a 
Personas, durante el procedimiento penal será autorizada por el Procurador 
General de la República o el Servidor Público inmediato inferior en quien éste 
delegue la facultad. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La revocación de la protección deberá ser resuelta por el Ministerio Público 
previo acuerdo con el Titular de la institución de procuración de justicia que 
corresponda o el servidor público inmediato inferior en quien éste 
delegue la facultad. Para lo que se deberá tomar en cuenta, en su caso, 
además de lo señalado en el párrafo anterior y lo subsecuente: 
 
I. a II. … 
 
III. Que haya ejecutado un delito que amerite prisión preventiva oficiosa 
durante la vigencia de la medida; 
 
IV. a V. … 
 
En tanto se autoriza la incorporación de una persona al Programa, el agente 
del Ministerio Público responsable de la investigación, con el auxilio de la 
policía que actúe bajo su conducción y mando, tomará medidas de 
protección, dadas las características y condiciones personales del sujeto, 
para salvaguardar su vida e integridad corporal. 
 
  
Artículo 32.- Las víctimas y ofendidos de las conductas previstas en el 
presente ordenamiento y los testigos en su caso, además de los derechos 
establecidos en el Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Código Nacional y demás legislación aplicable, tendrán los siguientes 
derechos:    
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I. Estar presentes en el proceso, en sala distinta a la que se encuentre el 
imputado; 
 
II. a III. … 
 
IV. Solicitar ante la autoridad judicial competente, las providencias 
precautorias o medidas cautelares procedentes en términos de la legislación 
aplicable, para la seguridad y protección de las víctimas u ofendidos y 
testigos, para la investigación y persecución de los probables responsables 
del delito y para el aseguramiento de bienes para la reparación del daño; 
 
V. a VI. … 
 
VII. Rendir testimonio sin ser identificado dentro de la audiencia y, si lo 
solicitan, hacerlo por medios electrónicos; 
 
VIII. Se deroga; 
 
IX. Estar asistidos por, asesor jurídico, médico y psicólogos durante las 
diligencias; 
 
X.… 
 
XI. Aportar medios de prueba durante la investigación; 
 
XII. a XIV. … 
  

 
Artículo 34.- Las víctimas u ofendidos podrán contar con la asistencia 
gratuita de un asesor jurídico, que será designado por la autoridad 
competente, en términos de las disposiciones aplicables, con el fin de que le 
facilite: 
 
I. a IV. … 
 
 
Artículo 36.- En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del 
hecho delictivo hayan desaparecido o no se localicen por causa atribuible al 
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imputado, el Ministerio Publico decretará o solicitará al Órgano jurisdiccional 
correspondiente el embargo precautorio, el aseguramiento y, en su caso, el 
decomiso de bienes propiedad del o de los imputados, así como de aquellos 
respecto de los cuales se conduzcan como dueños, dueños beneficiarios o 
beneficiarios controladores, cuyo valor equivalga a dicho producto, sin 
menoscabo de las disposiciones aplicables en materia de extinción de 
dominio. 
 

 
Artículo 40.- … 
 
I. a XVIII. … 
 
XIX. Realizar las acciones y gestiones necesarias para restringir de manera 
permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o 
imagen en los centros penitenciarios, cualquiera que sea su denominación. 
 
 
Artículo 43.- … 
 
I. … 
 
II. Decretar las medidas de protección para el resguardo de la vida o 
integridad de las víctimas o sus familiares, así como solicitar al juez las 
providencias precautorias para garantizar la reparación del daño; 
 
III. a XII. … 
 

 
Artículo 46.- A los imputados y sentenciados por las conductas previstas por 
esta Ley, se les podrán aplicar las medidas de vigilancia especiales previstas 
en la legislación aplicable. 
 
Las entidades federativas conforme a las disposiciones legales o los 
convenios al efecto celebrados, podrán remitir a los centros penitenciarios, 
de otros estados o la Ciudad de México a los procesados o sentenciados, 
para cumplir la determinación judicial. 
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Las diligencias que deban realizarse por los delitos que contempla esta Ley 
se llevarán a cabo siempre en las áreas que al efecto existan dentro de los 
propios centros penitenciarios, sin que pueda justificarse para estos efectos 
traslado alguno, salvo petición del Titular del Ministerio Público o en quien 
éste delegue dicha atribución. 
 
Artículo 47.-  Durante su estancia en los centros penitenciarios, los 
imputados y sentenciados por las conductas previstas en esta Ley, sólo 
podrán tener los objetos que les sean entregados por conducto de las 
autoridades competentes. 
 
 
Artículo 48.- Los imputados o sentenciados por las conductas previstas en 
esta Ley, que proporcionen datos fehacientes o suficientes elementos de 
convicción para la detención de los demás participantes, podrán beneficiarse 
con medidas de protección durante el tiempo y bajo las modalidades que se 
estime necesario Además se asegurará que la prisión preventiva y ejecución 
de sentencia, se llevarán a cabo  en establecimientos distintos a aquél en 
donde compurguen su sentencia los miembros del mismo grupo delictivo. 

 
 
Artículo Sexto: Se REFORMAN los artículos 12, segundo párrafo; 61, inciso b) de 
la fracción XVIII; 73, segundo y tercer párrafos; 75, segundo y tercer párrafos; 77, 
tercer párrafo; 79, inciso a) de la fracción III del primer párrafo y segundo párrafo; 
124, primer párrafo; 138, primer párrafo; 165; 170, segundo y quinto párrafo de la 
fracción I; 173; 182, tercer párrafo; 191; 227, fracciones I, II y III. Se ADICIONAN un 
inciso d) a la fracción XVIII del artículo 61; un tercer párrafo al artículo 73, 
recorriéndose en su orden los subsecuentes; un tercer párrafo al artículo 117, 
recorriéndose en su orden los subsecuentes; un tercer párrafo al artículo 128, 
recorriéndose en su orden los subsecuentes; un último párrafo al artículo 166 y un 
segundo párrafo a la fracción III del artículo 178. Se DEROGA el artículo DECIMO 
transitorio, de la Ley de Amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

 
Artículo 12.-… 
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En las materias civil, mercantil, laboral, tratándose del patrón, administrativa 
y penal, la persona autorizada, deberá acreditar encontrarse legalmente 
autorizada para ejercer la profesión de licenciado en derecho o abogado, y 
deberán proporcionarse los datos correspondientes en el escrito en que se 
otorgue dicha autorización. Sin embargo, las partes podrán designar 
personas solamente para oír notificaciones e imponerse de los autos,  a 
cualquier persona con capacidad legal, quien no gozará de las demás 
facultades a que se refiere el párrafo anterior. 
 
 
Artículo 61.- … 
 
I.  XVII. … 
 
XVIII. … 
 
… 
 
a) … 
 
b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o 
reaprehensión, autos que establezcan providencias precautorias o impongan 
medidas cautelares restrictivas de la libertad, resolución que niegue la 
libertad bajo caución o que establezca los requisitos para su disfrute, 
resolución que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, orden 
de arresto o cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, 
siempre que no se trate de sentencia definitiva en el proceso penal; 
 
c) … 
 
d) Cuando se trate del auto de vinculación a proceso. 
 
… 
 
XIX. a XXIII. … 
 
 
Artículo 73.- … 
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El Pleno y la Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 
los Tribunales Colegiados de Circuito, tratándose de resoluciones sobre la 
constitucionalidad o convencionalidad de una norma general y amparos 
colectivos, deberán hacer públicos los proyectos de sentencias que serán 
discutidos en las sesiones correspondientes, cuando menos con tres días de 
anticipación a la publicación de las listas de los asuntos que se resolverán. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura 
Federal, mediante acuerdos generales, reglamentarán la publicidad que deba 
darse a los proyectos de sentencia a que se refiere el párrafo anterior. 
 
… 
 

 
Artículo 75.-… 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el amparo indirecto el 
quejoso podrá ofrecer pruebas cuando no hubiere tenido oportunidad de 
hacerlo ante la autoridad responsable. Adicionalmente, en materia penal, el 
juez de distrito deberá cerciorarse de que este ofrecimiento en el amparo no 
implique una violación a la oralidad o a los principios que rigen en el proceso 
penal acusatorio. 
 
El Órgano jurisdiccional deberá recabar oficiosamente las pruebas rendidas 
ante la responsable y las actuaciones que estime necesarias para la 
resolución del asunto. En materia penal, se estará a lo dispuesto en la última 
parte del párrafo anterior. 
 
… 
 
 
Artículo 77.-… 
 
I. y II. … 
 
… 
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En asuntos del orden penal en que se reclame una orden de aprehensión o 
autos que establezcan providencias precautorias o impongan medidas 
cautelares restrictivas de la libertad con motivo de delitos que la ley no 
considere como graves o respecto de los cuales no proceda la prisión 
preventiva oficiosa conforme la legislación procedimental aplicable, la 
sentencia que conceda el amparo surtirá efectos inmediatos, sin perjuicio de 
que pueda ser revocada mediante el recurso de revisión; salvo que se 
reclame el auto por el que se resuelva la situación jurídica del quejoso en el 
sentido de sujetarlo a proceso penal, en términos de la legislación procesal 
aplicable, y el amparo se conceda por vicios formales. 
… 
… 
 
 
Artículo 79.- … 
 
I. y II. … 
 
III. ...  
 
a) En favor del inculpado o sentenciado; y 
 
b)… 
 
IV. a VII. ... 
 
En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V y VII de este artículo la suplencia 
se dará aún ante la ausencia de conceptos de violación o agravios. En estos 
casos solo se expresará en las sentencias cuando la suplencia derive 
de un beneficio. 
 
… 
 
 
Artículo 117.-… 
 
… 
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En el sistema procesal penal acusatorio, la autoridad jurisdiccional 
acompañará un índice cronológico del desarrollo de la audiencia en la que se 
haya dictado el acto reclamado, en el que se indique el orden de intervención 
de cada una de las partes. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 124.- Las audiencias serán públicas. Abierta la audiencia, se 
procederá a la relación de constancias, videograbaciones analizadas 
íntegramente y pruebas desahogadas, y se recibirán, por su orden, las que 
falten por desahogarse y los alegatos por escrito que formulen las partes; 
acto continuo se dictará el fallo que corresponda. 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 128.-… 
 
I. y II. … 
 
… 
 
Asimismo, no serán objeto de suspensión las órdenes o medidas de 
protección dictadas en términos de la legislación aplicable por alguna 
autoridad administrativa o jurisdiccional para salvaguardar la seguridad o 
integridad de una persona y la ejecución de una técnica de investigación o 
medida cautelar concedida por autoridad judicial. 
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… 
 
 
Artículo 138.- Promovida la suspensión del acto reclamado el órgano 
jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho, la no afectación del interés social y la no contravención de 
disposiciones de orden público, en su caso, acordará lo siguiente: 
 
I. a III. … 
 
 

 
Artículo 165.-  Cuando el acto reclamado afecte la libertad personal del 
quejoso y se encuentre a disposición del Ministerio Público por cumplimiento 
de orden de detención del mismo, salvo el caso de la detención por caso 
urgente, la suspensión se concederá para el efecto de que dentro del término 
de cuarenta y ocho horas o en un plazo de noventa y seis, tratándose de 
delincuencia organizada, contadas a partir del momento de la detención, sea 
puesto en libertad o consignado ante el órgano jurisdiccional 
correspondiente. 

 
Cuando el quejoso se encuentre a disposición del Ministerio Público por 
haber sido detenido en flagrancia o caso urgente, el plazo contará a partir de 
que sea puesto a disposición. 
 
En cualquier caso distinto de los anteriores y en la detención por caso 
urgente, en los que el Ministerio Público restrinja la libertad del quejoso, la 
suspensión se concederá para el efecto de que sea puesto en inmediata 
libertad o consignado ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

 
 
Artículo 166.- …  
 
I. y II. …  
 
… 
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… 
 
En el caso de órdenes o medidas de protección impuestas en cualquiera de 
las etapas de un procedimiento penal se estará a lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo del artículo 128. 

 
 

Artículo 170.- El juicio de amparo directo procede: 

 

I.… 

 

Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en 

lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en 

lo principal lo den por concluido. En materia penal, las sentencias 

condenatorias, absolutorias y de sobreseimiento, podrán ser impugnadas 

por la víctima u ofendido del delito. 

 

Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos 

ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 

aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 

modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 

los recursos. En materia penal, la promoción del recurso de apelación 
hace improcedente el amparo directo, en tanto no se resuelva éste. 
 

 

… 
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Para efectos de esta Ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda 

y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso por el órgano 
jurisdiccional; 
 

II.… 

 

… 

 
 

Artículo 173.- … 
 
Apartado A. Sistema de Justicia Penal Mixto 
 
I. No se le haga saber el motivo del procedimiento o la causa de la acusación 
y el nombre de acusador particular si lo hubiere; 
 
II. No se le permita nombrar defensor, en la forma que determine la ley; 
cuando no se le haga saber el nombre del adscrito al juzgado o tribunal que 
conozca de la causa, si no tuviere quien lo defienda; cuando no se le facilite 
la manera de hacer saber su nombramiento al defensor designado; cuando 
se le impida comunicarse con él o que dicho defensor lo asista en alguna 
diligencia del proceso, o cuando, habiéndose negado a nombrar defensor, 
sin manifestar expresamente que se defenderá por sí mismo, no se le nombre 
de oficio; 
 
III. Habiéndolo solicitado no se le caree, en presencia del juez, en los 
supuestos y términos que establezca la ley; 
 
IV. El juez no actúe con secretario o con testigos de asistencia, o cuando se 
practiquen diligencias en forma distinta de la prevenida por la ley; 
 
V. No se le cite para las diligencias que tenga derecho a presenciar o cuando 
sea citado en forma ilegal, siempre que por ello no comparezca; cuando no 
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se le admita en el acto de la diligencia, o cuando se le coarten en ella los 
derechos que la ley le otorga; 
 
VI. No se respete al imputado el derecho a declarar o a guardar silencio, la 
declaración del imputado se obtenga mediante incomunicación, intimidación, 
tortura o sin presencia de su defensor o cuando el ejercicio del derecho a 
guardar silencio se utilice en su perjuicio; 
 
VII. No se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o cuando no se 
reciban con arreglo a derecho; 
 
VIII. Se le desechen los recursos que tuviere conforme a la ley, respecto de 
providencias que afecten partes substanciales del procedimiento y produzcan 
indefensión de acuerdo con las demás fracciones de este mismo artículo.  
 
IX. No se le suministren los datos que necesite para su defensa;  
 
X. Se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del Agente del 
Ministerio Público a quien corresponda formular la requisitoria, sin la del juez 
que deba fallar o la del secretario o testigos de asistencia que deban autorizar 
el acto, así como el defensor; 
 
XI. La sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo incomunicado 
antes de otorgarla, o si se obtuvo su declaración por medio de intimidación, 
tortura o de cualquiera otra coacción; 
 
XII. La sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad establezca la ley 
expresamente; 
 
XIII. Seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal prisión, 
el quejoso fuere sentenciado por diverso delito. 
 
No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la 
sentencia solo difiera en grado del que haya sido materia del proceso, ni 
cuando se refiera a los mismos hechos materiales que fueron objeto de la 
averiguación siempre que, en este último caso el Ministerio Público haya 
formulado conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito 
hecha en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, y que el quejoso 
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hubiese sido oído en defensa sobre la nueva clasificación, durante el juicio 
propiamente tal; y 
 
XIV. En los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio 
del órgano jurisdiccional de amparo. 
 
 
B. Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral 
 
I. Se desarrolle cualquier audiencia sin la presencia del órgano 
jurisdiccional actuante o se practique diligencias en forma distinta a la 
prevenida por la ley; 
 
II. El desahogo de pruebas se realice por una persona distinta a la autoridad 
judicial que deba intervenir; 
 
III. Intervenga en el juicio el órgano jurisdiccional que haya conocido del 
caso previamente; 
 
IV. La presentación de argumentos y pruebas en el juicio no se realice de 
manera pública, contradictoria y oral, salvo las excepciones previstas por la 
legislación procedimental aplicable; 
 
V. La oportunidad para sostener la acusación o la defensa no se realice en 
igualdad de condiciones;  
 
VI. No se respete al imputado el derecho a declarar o guardar silencio, la 
declaración del imputado se obtenga mediante incomunicación, intimidación, 
tortura o sin presencia de su defensor, o cuando el ejercicio del derecho a 
guardar silencio se utilice en su perjuicio; 
 
VII. El órgano jurisdiccional reciba a una de las partes para tratar el asunto 
sujeto a proceso sin la presencia de la otra, salvo las excepciones 
previstas por la legislación procedimental aplicable; 
 
VIII. El imputado no sea informado, desde el momento de su detención en su 
comparecencia ante el Ministerio Público o ante el órgano jurisdiccional, de 
los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten; 
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IX. No se le haga saber o se le niegue al imputado extranjero, el derecho a 
recibir asistencia consular de las embajadas o consulados del país respecto 
del que sea nacional, salvo que haya declinado fehacientemente a este 
derecho; 
 
X. No se reciban al imputado los medios de prueba o pruebas pertinentes 
que ofrezca o no se reciban con arreglo a derecho, no se le conceda el 
tiempo para el ofrecimiento de pruebas o no se le auxilie para obtener 
la comparecencia de las personas de quienes ofrezca su testimonio en 
los términos señalados por la ley; 
 
XI. El imputado no sea juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal, 
salvo cuando se trate de los casos de excepción precisados por las 
disposiciones aplicables. 
 
XII. No se faciliten al imputado todos los datos que solicite para su defensa y 
que consten en el procedimiento o se restrinja al imputado y a la defensa el 
acceso a los registros de investigación cuando el primero esté detenido o se 
pretenda recibirle declaración o entrevistarlo; 
 
XIII. No se respete al imputado el derecho de contar con una defensa 
adecuada por abogado que elija libremente desde el momento de su 
detención, o en caso de que no quiera o no pueda hacerlo, el juez no le 
nombre un defensor público, o cuando se impida, restrinja o intervenga la 
comunicación con su defensor; cuando el imputado sea indígena no se le 
proporcione la asistencia de un defensor que tenga conocimiento de su 
lengua y cultura, así como cuando el defensor no comparezca a todos los 
actos del proceso; 
 
XIV. En caso de que el imputado no hable o entienda suficientemente el 
idioma español o sea sordo o mudo y no se le proporcione la asistencia de 
un intérprete que le permita acceder plenamente a la jurisdicción del Estado, 
o que tratándose de personas indígenas no se le proporcione un intérprete 
que tenga conocimiento de su lengua y cultura; 
 
XV. Debiendo ser juzgado por una autoridad judicial, no se integre en los 
términos previstos en la ley o se le juzgue por otro tribunal; 
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XVI. No se permite interponer los recursos en los términos que la ley prevea 
respecto de las providencias que afecten partes sustanciales del 
procedimiento que produzca indefensión; 
 
XVII. No se hayan respetado los derechos de la víctima y ofendido en 
términos de la legislación aplicable. 
 
XVIII. Cuando seguido el proceso por un delito, el quejoso haya sido 
sentenciado por un ilícito diverso a los mismos hechos materiales que fueron 
objeto de la investigación, sin que hubiese sido oído en defensa sobre la 
nueva clasificación, en términos de la legislación procedimental aplicable; 
 
No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en 
la sentencia sólo difiera en grado del que haya sido materia del proceso, 
ni cuando se refiera a los mismos hechos materiales que fueron objeto 
de la investigación. 
 
 
XIX. Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a juicio del 
Órgano jurisdiccional de amparo. 
 
 
Artículo 178.-… 
 
I. y II. … 
 
III. … 
 
En el sistema procesal penal acusatorio, se acompañará un índice 
cronológico del desahogo de la audiencia en la que se haya dictado el acto 
reclamado, en el que se indique el orden de intervención de cada una de las 
partes. 
 
 
Artículo 182.-… 
 
… 
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I. y II. … 
 
Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar 
encaminados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia 
definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el 
resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que 
concluyan en un punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer 
todas las violaciones procesales que se hayan cometido, siempre que 
pudieran trascender al resultado del fallo y que respecto de ellas, el 
adherente hubiese agotado los medios ordinarios de defensa, a menos que 
se trate de menores, incapaces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de 
población ejidal o comunal, o de quienes por sus condiciones de pobreza o 
marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender un 
juicio, y en materia penal tratándose del imputado y del ofendido o víctima. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 191.- Cuando se trate de juicios del orden penal, la autoridad 
responsable con la sola presentación de la demanda, ordenará suspender de 
oficio y de plano la resolución reclamada. Si ésta comprende la pena de 
privación de libertad, la suspensión surtirá el efecto de que el quejoso quede 
a disposición del órgano jurisdiccional de amparo, por mediación de la 
autoridad responsable. 
 
 
Artículo 227.-… 
 
I. Las contradicciones a que se refiere la fracción I del artículo anterior podrán 
ser denunciadas ante el  Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por los Ministros, los Plenos de Circuito, los Tribunales Colegiados de Circuito 
y sus integrantes, los Magistrados de los Tribunales Unitarios de Circuito, los 
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Jueces de Distrito, el Procurador General de la República, o las partes en los 
asuntos que las motivaron. 
 
II. Las contradicciones a que se refiere la fracción II del artículo anterior 
podrán ser denunciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por 
los Ministros, los Plenos de Circuito o los Tribunales Colegiados de Circuito 
y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, en 
Procurador General de la República, los Magistrados de Tribunal Unitario de 
Circuito, los Jueces de Distrito, o las partes en los asuntos que las motivaron. 
 
III. Las contradicciones a que se refiere la fracción III del artículo anterior, 
podrán ser denunciadas ante los Plenos de circuito por el Procurador General 
de la República, los mencionados Tribunales y sus integrantes, los 
Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los Jueces de Distrito o las 
partes en los asuntos que las motivaron.   
 
ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULO 103 
Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 14 DE JULIO DE 2014. 
 
 
Décimo. Se deroga.   
 
 
 

Artículo Séptimo: Se REFORMAN los artículos 50 fracción III; 50 Bis; 50 Ter, 
párrafo primero; 51, fracción II; la denominación del Título V “Del Jurado Federal de 
Ciudadanos y los Centros de Justicia Penal, Capítulo Primero Del Jurado Federal 
de Ciudadanos”; 56; 57; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 64; 65; 66; 67; 100, primer y tercer 
párrafos; 101, primer párrafo y las fracciones V, VI y los párrafos segundo y tercero 
de la fracción VII; 114, primer párrafo y fracción III; 131 fracción XII, recorriéndose 
en su orden los subsecuentes; 141, cuarto párrafo ;146; primer párrafo y fracción 
XVI; 147; 148; 154; 158, cuarto párrafo; 181 y 243 fracción II. Se ADICIONAN un 
segundo párrafo al artículo 56; el Capítulo Segundo “De los Centros de Justicia 
Penal”; artículo 67 Bis; 67 Bis1; 67 Bis2; 67 Bis3; 67 Bis4; 67 Bis5; 67 Bis6; 67 Bis7; 
67 Bis8; 67 Bis9; 67 Bis10; 67 Bis11; las fracciones VIII Bis y IX Bis al artículo 110; 
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la fracción XIII al artículo 131, recorriéndose en su orden los subsecuentes. Se 
DEROGAN la fracción X del artículo 21; el segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y 
séptimo párrafos del artículo 50 Ter; la fracción VI del artículo 60; los párrafos 
segundo y tercero del artículo 63; el párrafo segundo del artículo 65, todos de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 
 
 
 Artículo 21.-… 
 

I. a IX. … 
 
X. Se deroga 
 
XI. … 
 
 
Artículo 50. …  
 
I.- II. … 
 
III.- De las autorizaciones para intervenir cualquier comunicación privada; así 
como para las autorizaciones de la localización geográfica en tiempo 
real o la entrega de datos conservados de equipos de comunicación 
asociados a una línea. 
 
IV.-  … 
 
 
Artículo 50 Bis.- En materia federal, la autorización para intervenir 
comunicaciones privadas será otorgada por el Juez de control, de 
conformidad con lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, el Código Federal de Procedimientos Penales, la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, la Ley de Seguridad Nacional, la Ley de 
la Policía Federal, la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro o la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia  
a las Víctimas de Estos Delitos, según corresponda. 
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Artículo 50 Ter.- Cuando la solicitud de autorización de intervención de 
comunicaciones privadas se solicite por el titular del Ministerio Público de las 
entidades federativas será otorgada de conformidad con lo previsto en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley General para Prevenir 
y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro o la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos 
Delitos, incluyendo todos aquellos delitos que ameriten prisión 
preventiva oficiosa en los términos del artículo 19 de la constitución 
política de los estados unidos mexicanos, de acuerdo a su legislación. 
 
Se deroga. 
 
Se deroga. 
 
Se deroga. 
 
Se deroga. 
 
Se deroga. 
 
Se deroga. 
 
Artículo 51.-… 
 
I. … 
 
II. De los juicios de amparo que se promueven conforme a la fracción VII del 
artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los casos en que sea procedente contra resoluciones dictadas en los 
incidentes de reparación del daño exigible a personas distintas de los 
inculpados o imputados, o en los de responsabilidad civil, por los mismos 
tribunales que conozcan o hallan conocido de los procesos respectivos, o por 
tribunales diversos, en los juicios de responsabilidad civil, cuando la acción 
se funde en la comisión de un delito;  
 
III. a IV. … 
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TITULO QUINTO 
DEL JURADO FEDERAL DE CIUDADANOS  

Y LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL 
 

CAPITULO PRIMERO 
 

DEL JURADO FEDERAL DE CIUDADANOS 
 
 

Artículo 56.- Los centros de justicia penal estarán integrados por jueces de 
control, tribunales de enjuiciamiento y de alzada, así como por un 
administrador del centro, y el personal que determine el Consejo de la 
Judicatura Federal conforme al presupuesto del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Cuando se considere necesario, los centros de justicia penal podrán 
contar con unidades de justicia alternativa.  
 
Artículo 57.- Por órganos jurisdiccionales, a que se refiere este título, se 
entenderá: 
 
I.  Como tribunal de alzada, al magistrado del tribunal unitario de circuito con 
competencia especializada en el sistema penal acusatorio, y  
 
II. Como juez de control y tribunal de enjuiciamiento, el juez de distrito 
especializado en el sistema penal acusatorio.  
 
Artículo 58.- El tribunal de alzada se auxiliará del número de asistentes de 
constancias y registro, y del personal que determine el presupuesto. 
 
Artículo 59.- El juez de control y el tribunal de enjuiciamiento se auxiliarán 
del número de asistentes de constancias y registros, y del personal que 
determine el presupuesto. 
 
Artículo 60.- Los tribunales de alzada conocerán: 
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I. Del recurso de apelación, así como de los procedimientos de 
reconocimiento de inocencia del sentido y de anulación de sentencia; 
  
II. De los recursos previstos en leyes del sistema procesal penal acusatorio; 
 
III. De la clasificación de los impedimentos, excusas y recusaciones de los 
jueces de control, de enjuiciamiento y de ejecución de sanciones penales de 
su jurisdicción; 
 
IV. De los conflictos de competencia que se susciten entre los juzgadores 
especificados en la fracción anterior, y  
 
V. De los demás asuntos que se les encomienden las leyes. 
 
Artículo 61.- Los jueces de distrito especializados en el sistema penal 
acusatorio conocerán de los asuntos a que se refieren los artículos 50, 50 Bis 
y 50 Ter de esta Ley. 
 
Artículo 62.- Las ausencias de los servidores públicos a que se refieren los 
artículos 58 y 59 de esta Ley, serán suplidas conforme a los acuerdos 
generales que emita el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
Artículo 63.- Para ser asistente de constancia y registro de tribunal de alzada 
se deberá constar con experiencia profesional de al menos tres años y 
satisfacer los demás requisitos exigidos para ser magistrado, salvo el de la 
edad mínima y serán nombrados de conformidad con las disposiciones 
aplicables en materia de carrera judicial. 
 
Artículo 64.- Los asistentes de constancia y registro de juez de control o juez 
de enjuiciamiento deberán contar con una experiencia profesional de al 
menos tres años y satisfacer los mismos requisitos que para ser juez, salvo 
el de la edad mínima y serán nombrados conforme a las disposiciones 
relativas a la carrera judicial. 
 
Artículo 65.- Los servidores públicos a los que aluden los artículos 58 y 59 
de esta Ley gozarán de sus periodos vacacionales de conformidad a los 
acuerdos generales que determine el Consejo. 
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Artículo 66.- Las licencias a los asistentes de constancias y registro de los 
órganos jurisdiccionales que no excedan de seis meses, serán concedidas 
por estos. Las licencias que excedan de dicho término serán concedidas por 
el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
Artículo 67.- Las cuestiones no previstas en este capítulo serán 
determinadas por el Consejo de la Judicatura Federal, a través de acuerdos 
generales. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL 

 
Artículo 67 Bis.- Los centros de justicia penal estarán integrados por 
jueces de control, tribunales de enjuiciamiento y de alzada, así como 
por un administrador del centro, y el personal que determine el Consejo 
de la Judicatura Federal conforme al presupuesto del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
Cuando se considere necesario, los centros de justicia penal podrán 
contar con unidades de justicia alternativa.  
 
Artículo 67 Bis 1.- Por órganos jurisdiccionales, a que se refiere este 
título, se entenderá: 
 
I.  Como tribunal de alzada, al magistrado del tribunal unitario de circuito 
con competencia especializada en el sistema penal acusatorio, y  
 
II. Como juez de control y tribunal de enjuiciamiento, el juez de distrito 
especializado en el sistema penal acusatorio.  
 
Artículo 67 Bis 2.- El tribunal de alzada se auxiliará del número de 
asistentes de constancias y registro, y del personal que determine el 
presupuesto. 
 
Artículo 67 Bis 3.- El juez de control y el tribunal de enjuiciamiento se 
auxiliarán del número de asistentes de constancias y registros, y del 
personal que determine el presupuesto. 
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Artículo 67 Bis 4.- Los tribunales de alzada conocerán: 
 
I. Del recurso de apelación, así como de los procedimientos de 
reconocimiento de inocencia del sentido y de anulación de sentencia; 
  
II. De los recursos previstos en leyes del sistema procesal penal 
acusatorio; 
 
III. De la clasificación de los impedimentos, excusas y recusaciones de 
los jueces de control, de enjuiciamiento y de ejecución de sanciones 
penales de su jurisdicción; 
 
IV. De los conflictos de competencia que se susciten entre los 
juzgadores especificados en la fracción anterior, y  
 
V. De los demás asuntos que se les encomienden las leyes. 
 
Artículo 67 Bis 5.- Los jueces de distrito especializados en el sistema 
penal acusatorio conocerán de los asuntos a que se refieren los 
artículos 50, 50 Bis y 50 Ter de esta Ley. 
 
Artículo 67 Bis 6.-  Las ausencias de los servidores públicos a que se 
refieren los artículos 58 y 59 de esta Ley, serán suplidas conforme a los 
acuerdos generales que emita el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
Artículo 67 Bis 7.- Para ser asistente de constancia y registro de tribunal 
de alzada se deberá constar con experiencia profesional de al menos 
tres años y satisfacer los demás requisitos exigidos para ser 
magistrado, salvo el de la edad mínima y serán nombrados de 
conformidad con las disposiciones aplicables en materia de carrera 
judicial. 
 
Artículo 67 Bis 8.- Los asistentes de constancia y registro de juez de 
control o juez de enjuiciamiento deberán contar con una experiencia 
profesional de al menos tres años y satisfacer los mismos requisitos 
que para ser juez, salvo el de la edad mínima y serán nombrados 
conforme a las disposiciones relativas a la carrera judicial. 
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Artículo 67 Bis 9.- Los servidores públicos a los que aluden los artículos 
58 y 59 de esta Ley gozarán de sus periodos vacacionales de 
conformidad a los acuerdos generales que determine el Consejo. 
 
Artículo 67 Bis 10.- Las licencias a los asistentes de constancias y 
registro de los órganos jurisdiccionales que no excedan de seis meses, 
serán concedidas por estos. Las licencias que excedan de dicho 
término serán concedidas por el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
Artículo 67 Bis 11.- Las cuestiones no previstas en este capítulo serán 
determinadas por el Consejo de la Judicatura Federal, a través de 
acuerdos generales. 
 
 
 
Artículo 100.- Los visitadores, de acuerdo con los sorteos periódicos que 
realice el secretario ejecutivo de disciplina, deberán inspeccionar de manera 
ordinaria los tribunales de circuito, juzgados de distrito, centros de justicia 
penal federal y órganos jurisdiccionales que los integran, así como los plenos 
de circuito, cuando menos dos veces por año, de conformidad con las 
disposiciones generales que emita el Consejo de la Judicatura Federal en 
esta materia. 
 
… 
 
Los visitadores deberán informar con la debida oportunidad a los titulares de 
los órganos a que se refiere el primer párrafo o al presidente, tratándose de 
los tribunales colegiados, de la visita ordinaria de inspección que vayan a 
practicar a fin de que procedan a fijar el correspondiente aviso en los estrado 
del órgano con una anticipación mínima de quince días, para el efecto de que 
las personas interesadas puedan acudir a la visita y manifestar sus quejas o 
denuncias. 
 
Artículo 101.- En las visitas ordinarias los visitadores tomando en cuenta las 
particularidades de cada órgano realizarán, además de lo que 
específicamente determine el Consejo de la Judicatura Federal en su caso, 
lo siguiente: 
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I. a IV. … 
 
V. Harán constar el número de asuntos penales y civiles, y de juicios de 
amparo que hayan ingresado al órgano visitado durante el tiempo que 
comprenda la visita, y determinarán si los procesados o imputados que 
disfruten de libertad caucional o medida cautelar relativa a la presentación 
periódica ante el juez, han cumplido con la obligación de presentarse en los 
plazos fijados y con los lineamientos para la aplicación de la medida, y así en 
algún proceso en suspenso transcurrió el termino de prescripción de la acción 
penal; 
 
VI. Examinarán los expedientes o registros integrados con motivos de las 
causas penales y civiles que se estime conveniente a fin de verificar que se 
llevan a cabo con arreglo a la ley; si las resoluciones y acuerdos han sido 
dictados y cumplidos oportunamente; si las notificaciones y diligencias se 
efectuaron en los plazos legales; si los exhortos y despachos han sido 
diligenciados y si se han observado los términos constitucionales y demás 
garantías que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
otorga a los procesados. 
 
… 
 
VII. … 
 
De toda visita de inspección deberá levantarse acta circunstanciada, en la 
cual se hará constar el desarrollo de la misma, las quejas o denuncias 
presentadas en contra de los juzgadores y demás servidores del órgano de 
que se trate, las manifestaciones que respecto de la vista o del contenido del 
acta quisieran realizar los propios juzgadores o servidores del órgano y la 
firma del juez o magistrado que corresponda la del visitador. 
 
El acta levantada por el visitador será entregada al juzgador visitado y al 
secretario ejecutivo de disciplina a fin de que determina lo que corresponda 
y, en caso de responsabilidad de vista al Consejo de la Judicatura Federal 
para que proceda en los términos previstos en esta Ley. 
 
Artículo 110.-… 
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I. a VIII. … 
 
VIII- Bis. Asistente de Constancias y Registro de Tribunal de Alzada; 
 
IX. … 
 
IX-Bis. Asistente de Constancias y Registro de Juez de control o juez de 
enjuiciamiento; y  
 
X. … 
 
Artículo 114.- Los concursos de oposición libre e internos para el ingreso a 
las categorías de magistrado de circuito y juez de distrito se sujetarán al 
siguiente procedimiento: 
 
I. a II. … 
 
III. Los aspirantes seleccionados, en términos de la fracción anterior, 
resolverán los casos prácticos que se les asignen mediante la emisión y/o 
redacción de las respectivas sentencias. Posteriormente se procederá a la 
realización del examen oral y público que practique el jurado a que se refiere 
el artículo 117 de esta ley, mediante las preguntas e interpelaciones que 
realicen sus miembros sobre toda clase de cuestiones relativas a la función 
de magistrado de circuito o juez de distrito, según corresponda. La 
calificación final se determinará con el promedio de los puntos que cada 
miembro del jurado le asigne al sustentante. 
 
IV. … 
 
Artículo131.-… 
 
I. a XI. … 
 
XII. Incumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia de 
propaganda y de informes de labores y de gestión; 
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XIII. La omisión a que se refiere el artículo 135 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, y  
 
XIV. Las demás que determine la ley. 
 
Artículo 141.-… 
 
… 
 
… 
 
Si un tribunal unitario de circuito o tribunal de alzada solicita que se ejerza la 
facultad de atracción, expresará las razones en que se funde su petición y 
remitirá los autos originales a la sala que corresponda, la cual resolverá 
dentro de los treinta días siguientes en términos del párrafo anterior. 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 146.- Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los magistrados 
de circuito, los jueces de distrito y los miembros del Consejo de la Judicatura 
Federal están impedidos para conocer de los asuntos, por alguna de las 
causas siguientes: 
 
I. a XV. … 
 
XVI. Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, en otra instancia. No 
es motivo de impedimento para magistrado de los tribunales unitarios el 
conocer del recurso de apelación contra sentencias del orden penal cuando 
hubiesen resuelto recursos de apelación en el mismo asunto en contra de los 
autos a que se refieren las fracciones I a IX y XI del artículo 467,  y fracción I 
del artículo 468, del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
 
XVII. a XVIII. … 
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Artículo 147.- Para los efectos del artículo anterior, en los asuntos del orden 
penal se considerarán como interesados al inculpado o imputado, así como 
la victima u ofendido. 
 
Artículo 148.- Los visitadores y los perito estarán impedidos para actuar 
cuando se encuentren en una de las causales del impedimento previstas por 
las fracciones I, II, IX, XIII, XIV Y XV del artículo 146 de esta ley o en las leyes 
de la materia, siempre que pudieran comprometer la prestación imparcial de 
sus servicios. La calificación del impedimento corresponderá, en todo caso, 
al órgano administrativo o jurisdiccional ante la cual deberían ejercer sus 
atribuciones y cumplir sus obligaciones. 
 
Artículo 154.- Los secretarios, asistentes de constancias y registros y 
empleados de los tribunales de circuito y de los juzgados de distrito 
protestarán ante el magistrado o juez al que se le deban estar adscritos. 
 
Artículo 158.-… 
 
…  
 
… 
 
En los asuntos del orden penal los jueces de distrito podrán autorizar a los 
jueces del orden común en términos del artículo 47 de esta ley y cuando dicho 
jueces ordenen la práctica de diligencias para que resuelvan sobre la 
vinculación a proceso o no vinculación a proceso por falta de méritos para 
procesar, según fuere procedente, y para practicar las demás diligencias en 
los términos que disponga el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Artículo 181.- También tendrán el carácter de servidores públicos de 
confianza, los secretarios ejecutivos, los secretarios de comisiones, los 
secretarios técnicos, los titulares de los órganos, los coordinadores 
generales, directores generales, titulares de unidades administrativas, 
directores de área, visitadores, defensores públicos, asesores jurídicos y 
personal técnico del Instituto Federal de Defensoría Pública de la Visitaduría 
Judicial y de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, subdirectores, 
jefes de departamento, oficiales comunes de partes, el personal de apoyo y 
asesoría de los servidores públicos de nivel de director general o superior, 
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cajeros, pagadores y todos aquellos que tengan a su cargo funciones de 
vigilancia, control, manejo de recursos, adquisiciones o inventarios. 
 
Artículo 243.-… 
 
I. … 
 
II. Los ingresos provenientes de la enajenación de inmuebles en términos de 
los dispuesto por el artículo 23, fracción II, de la Ley General de Bienes 
Nacionales, así como los obtenidos por la enajenación de bienes 
decomisados en procesos penales federales de conformidad con lo 
establecido en los artículos 182-R del Código Federal de Procedimientos 
Penales y 250 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
 
III.  y IV. …. 

 
 
 
Artículo Octavo: Se REFORMAN los artículos 4 fracción I; 5, fracciones V y VI; 6 
fracción IV; 10; 11, primer párrafo y fracciones I, II, III, IV, V, VI y VIII; 12; 12 Bis, 
fracciones VII y VIII; 29, fracción III; 32, fracción II. Se ADICIONAN la fracción VII al 
artículo 5; fracción III y VIII así como un último párrafo al artículo 11 recorriéndose 
en su orden los subsecuentes; fracción III al artículo 32 recorriéndose en su orden 
los subsecuentes de la Ley Federal de la Defensoría Pública, para quedar como 
sigue: 
 
 Artículo 4.-… 

 
I. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal y del Sistema 
de Justicia Penal Integral para Adolescentes, desde la averiguación previa o 
investigación hasta la ejecución de las penas, medidas u otra consecuencia, 
hasta la extinción de éstas, y 
 
II. .… 
 
 
Artículo 5.-… 
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I. a IV. … 
 
V. Aprobar los exámenes de ingreso y oposición correspondientes; 
 
VI. No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de 
libertad mayor de un año, y  
 
VII. En cuanto a la permanencia, no incurrir en deficiencia técnica manifiesta 
o reiterada ni incumplir los deberes propios del cargo. Esta disposición será 
aplicable a todos los servidores públicos del servicio civil de carrera. 
 
 
Artículo 6.-… 
 
I. a III. … 
 
IV. Vigilar el respeto a los derechos humanos y sus garantías de sus 
representados; así como promover el juicio de amparo respectivo o cualquier 
otro medio legal de defensa, cuando aquellos se estimen violentados; 
 
V. a VII. … 
 
 
Artículo 10.- Los defensores públicos y defensores públicos para 
adolescentes serán asignados inmediatamente por el Instituto Federal de 
Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud formulada por el 
destinatario de los servicios, o por el Ministerio Público o el Órgano 
jurisdiccional, según sea el caso. 
  

 
 Artículo 11.- El servicio de defensoría pública en materia penal y de 
adolescentes ante el Ministerio Público de la Federación comprende: 

 
I. Atender inmediatamente las solicitudes formuladas por el destinatario de 
los servicios o el Agente de Ministerio Público;  
 
II. Solicitar al Agente del Ministerio Público de la Federación correspondiente 
la libertad caucional o medida cautelar distinta a la prisión preventiva, si 
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procediera o el no ejercicio de la acción penal en favor de su defendido, 
cuando no existan elementos suficientes para su consignación; 
 
III. Analizar la procedencia y proporcionalidad, así como promover lo que 
corresponda, en los casos en que se aplique una medida cautelar a su 
defendido; 
 
IV. Entrevistar en privado y cuantas veces sea necesario al defendido, para 
conocer la versión personal de los hechos que motivan la averiguación previa 
o investigación en su contra, los argumentos, datos, medios de prueba y 
pruebas, así como todo aquello que sea necesario para plantear y llevar a 
cabo la defensa que corresponda; 
 
V. Asistir jurídicamente al defendido en toda entrevista, declaración o 
diligencia que ocurra dentro del procedimiento penal o establezca la Ley; 
 
VI. Informar al defendido, familiares o personas que autorice, del trámite legal 
que deberá desarrollarse durante todo el procedimiento; 
 
VII. Analizar los registros de la investigación, carpetas de investigación y 
constancias del expediente a fin de contar con mayores elementos para la 
defensa; 
 
VIII. Promover y participar en las diligencias de prueba, formular los 
argumentos e interponer los medios de impugnación que sean procedentes;  
 
IX. Procurar la continuidad y uniformidad de criterios en la defensa, y  
 
X. Las demás intervenciones y promociones necesarias para realizar una 
defensa adecuada de los derechos, garantías e intereses de su defendido 
acorde al caso concreto y que propicie una impartición de justicia expedita y 
pronta. 
 
En cualquier caso se negarán a convalidar o a instar a sus defendidos 
a convalidar actuaciones que vayan en detrimento de los derechos 
humanos de dichos representados, obligándose a poner en 
conocimiento de la autoridad investigadora distinta a la del caso de que 
se trate de dicha anomalía. 
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Artículo 12.- El servicio de defensoría pública en materia penal, ante los 
órganos jurisdiccionales Federales comprende: 
 
 
I. Atender inmediatamente las solicitudes que le sean formuladas por el 
inculpado o imputado, o por el juez de la causa; 
 
II. Replicar o bien solicitar las aclaraciones o precisiones que estime 
necesarias respecto a la imputación formulada por el órgano acusador, o en 
su caso las realizadas por el coadyuvante del Ministerio Público; 
 
III. Solicitar al juez de la causa la libertad caucional o medida cautelar distinta 
a la prisión preventiva, si procediera; 
 
IV. Hacer valer lo concerniente respecto de las medidas cautelares 
solicitadas; 
 
V. Hacer valer los medios que desvirtúen los elementos del tipo penal, hecho 
delictivo o la probable responsabilidad o participación del defendido, en 
cualquier etapa del procedimiento, presentando argumentos y datos de 
prueba, ofreciendo medios de prueba o pruebas y promoviendo los 
incidentes, juicio de amparo, recursos, alegatos y demás diligencias que 
fueren necesarias para una eficaz defensa; 
 
VI. Asistir jurídicamente al defendido y estar presente en el momento en que 
rinda su declaración preparatoria o declaración en la audiencia inicial y en 
cualquier audiencia o diligencia en que deba intervenir, y hacerle saber sus 
derechos; 
 
VII. Hacer uso de la palabra para expresar lo que convenga al interés del 
acusado en la apertura de la audiencia de juicio o en el momento que 
proceda; 
 
VIII. Llevar a cabo el interrogatorio o contrainterrogatorio de testigos y peritos; 
 
IX. Solicitar la ampliación del plazo constitucional para el desahogo de 
medios de prueba que considere necesarios; 
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X. Solicitar las diligencias de investigación que hubiere rechazado el 
Ministerio Público durante la investigación; 
 
XI. Acceder a los medios probatorios ofrecidos por la víctima u ofendido; 
 
XII. Formular las conclusiones a que se refiere el Código Federal de 
Procedimientos Penales o replicar la acusación del Ministerio Público y la 
coadyuvancia a la acusación de la víctima y ofendido, en el momento 
procesal oportuno; 
 
XIII. Manifestarse sobre los acuerdos probatorios si lo estima procedente; 
 
XIV. Informar al defendido o a sus familiares del trámite legal que deberá 
desarrollarse en la fase de apelación para establecer con ellos una 
comunicación estrecha sobre el particular; 
 
XV. Analizar las constancias que obren en autos a fin de contar con mayores 
elementos para la formulación de los agravios respectivos en el momento 
procesal oportuno, durante la tramitación de la segunda instancia; 
 
XVI. Practicar las visitas que sean necesarias a los centros de reclusión o 
penitenciarios con el objeto de comunicar a su defendido el estado procesal 
en que se encuentra su asunto, informar los requisitos para su libertad 
provisional bajo caución o medida cautelar distinta a la prisión preventiva, así 
como aquellos para obtener los beneficios preliberacionales que en su caso 
correspondan; 
 
XVII. Vigilar el adecuado cumplimiento de las sentencias, procurando para 
sus representados los beneficios que, en su caso, establezcan las 
disposiciones legales aplicables; 
 
XVIII. Promover el procedimiento respectivo cuando existan indicios de que 
el imputado es inimputable; 
 
XIX. Solicitar cuando proceda la declaración de la extinción de la acción penal 
cuando se trate de delitos que afecten bienes jurídicos propios de un pueblo 
o comunidad indígena o bienes personales de uno de sus miembros;  
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XX. Presentar los agravios que cauce la resolución que recurra; 
 
XXI. Promover cuando procede la extinción de la pretensión punitiva o de la 
potestad para ejecutar las penas o medidas de seguridad u otra 
consecuencia del delito; o el reconocimiento de inocencia o la anulación de 
sentencia; 
 
XXII. Promover, cuando proceda, las soluciones alternas al procedimiento, 
formas de terminación anticipada del proceso y procedimientos especiales, 
explicando a sus representados las implicaciones de cada una de las 
soluciones alternas, produciendo certeza de la aceptación del 
defendido de las consecuencias de dichos mecanismos y 
procedimientos; y 
 
XXIII. En general, realizar todos los actos inherentes para una defensa 
adecuada conforme a Derecho. 
 
 
Artículo 12 BIS.-… 
 
I. a VI. … 
 
VII. Solicitar al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes el no 
ejercicio de la remisión ante el Juez de Distrito u Órgano jurisdiccional 
Especializado para Adolescentes, cuando no se encuentren reunidos los 
elementos necesarios para ello, y 
 
VIII. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios, en tiempo y conforme 
a derecho para una eficaz defensa del adolescente o adulto joven, incluyendo 
la aportación de datos de prueba, ofrecimiento y desahogo de medios de 
prueba y pruebas, realización de careos, formulación de alegatos, agravios, 
conclusiones o réplicas de la acusación y su coadyuvancia, interposición de 
recursos, incidentes y demás actos conducentes. 

 
 
 Artículo 29.- … 
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I. a II. … 
 
III. Propiciar que las diversas instancias públicas y privadas apoyen las 
modalidades del sistema de libertad provisional o de garantía económica de 
los defendidos que carezcan de recursos económicos suficientes para el 
pago de la caución que se les fije; 
 
IV. a XII. … 
 
Artículo 32.- El director general del Instituto Federal de Defensoría Pública 
tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. … 
 
II. Dar seguimiento a los asuntos penales cuya defensa esté a cargo de los 
defensores públicos federales, mediante el sistema que corresponda; 
 
III. Particularmente dar seguimiento a los asuntos penales que se estén 
asistiendo por defensores públicos federales a efecto de conocer si los 
procesados o imputados con derecho a libertad caucional o medida cautelar 
distinta a la prisión preventiva están haciendo uso de esa prerrogativa, si 
cumplen con la obligación de presentarse en los plazos fijados, así como si 
los procesos se encuentran suspendidos o ha transcurrido el término de 
prescripción de la acción penal; 
 
IV. Conocer de las quejas que se presenten contra los defensores públicos y 
asesores jurídicos y, en su caso, investigar la probable responsabilidad de 
los empleados del Instituto Federal de Defensoría Pública;  
 
V. Vigilar que se cumplan todas y cada una de las obligaciones impuestas a 
los defensores públicos y asesores jurídicos; determinando, si han incurrido 
en alguna causal de responsabilidad por parte de estos o de los empleados 
del Instituto Federal de Defensoría Pública; 
 
VI. Proponer a la Junta Directiva las políticas que estime convenientes para 
la mayor eficacia de la defensa de los inculpados;  
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VII. Proponer a la Junta Directiva las bases generales de organización y 
funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública, incluyendo los 
objetivos estratégicos y los indicadores clave del desempeño para la 
evaluación y rendición de cuentas del Instituto; 
 
VIII. Proponer al Consejo de la Judicatura Federal, las sanciones y 
correcciones disciplinarias que se deban imponer a los defensores públicos 
y asesores jurídicos;     
 
IX. Promover y fortalecer las relaciones del Instituto Federal de Defensoría 
Pública con las instituciones públicas, sociales y privadas que por la 
naturaleza de sus funciones puedan colaborar al cumplimiento de sus 
atribuciones; 
 
X. Proponer a la Junta Directiva el proyecto de Plan Anual de Capacitación y 
estímulos del Instituto Federal de Defensoría Pública; así como un programa 
de difusión de los servicios del instituto; 
 
XI. Elaborar un informe anual de labores sobre las actividades integrales 
desarrolladas por todos y cada uno de los defensores públicos y asesores 
jurídicos que pertenezcan al Instituto Federal de Defensoría Pública, el cual 
deberá ser publicado; 
 
XII. Elaborar la propuesta de anteproyecto de presupuesto que se someta a 
la consideración de la Junta Directiva, y 
 
XIII. Las demás que sean necesarias para cumplir con el objeto de esta Ley. 

 
 

Artículo Noveno.- Se REFORMAN los artículos 92; y 96 fracción II. Se ADICIONA 

un último párrafo al artículo 103. Se DEROGAN la fracción VIII, del artículo 42 y el 

último párrafo del artículo 102 del Código Fiscal de la Federación para quedar de la 

siguiente manera: 
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Artículo 42.-… 

I. a VII. … 

VIII. Se Deroga  

IX. … 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 92.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá el carácter 

de victima u ofendida en los procedimientos penales y juicios relacionados 

con delitos previstos en éste Código. Los abogados hacendarios podrán 

actuar como asesores jurídicos dentro de dichos procedimientos. 

… 

I. … 

II. Declare que el Fisco Federal ha sufrido o pudo sufrir perjuicio en lo 

establecido en los artículos 102, 103 y 115. 

 

III. … 
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… 

Los procesos por los delitos fiscales a que se refieren las tres fracciones de 

este artículo se sobreseerán a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, cuando los imputados paguen las contribuciones originadas por los 

hechos imputados, las sanciones y los recargos respectivos, o bien esos 

créditos fiscales queden garantizados a satisfacción de la propia Secretaría. 

La petición anterior se hará discrecionalmente, antes de que el Ministerio 

Público Federal y el asesor jurídico formulen el alegato de clausura y surtirá 

efectos respecto de las personas a que la misma se refiera. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el fin de formular ante el 

Ministerio Público el requisito de procedibilidad que corresponda, podrá 

allegarse de los datos necesarios para documentar hechos probablemente 

constitutivos de delitos fiscales. 

… 

Al resolver sobre las providencias precautorias la autoridad competente 

tomará como base la cuantificación anterior, adicionando la actualización y 

recargos que haya determinado la autoridad fiscal a la fecha de que se 

ordene la providencia. En caso de que el imputado no cuente con bienes 

suficientes para satisfacer la providencia precautoria, el juez fijará en todos 

los casos una medida cautelar consistente en garantía económica por el 

mismo monto que correspondería a la providencia precautoria. En el caso de 

que al imputado se le haya impuesto como medida cautelar una garantía 

económica y, exhibida esta sea citado para comparecer ante el juez e 
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incumpla la cita, se requerirá al garante para que presente al imputado en un 

plazo no mayor a ocho días, advertidos, el garante y el imputado, de que si 

no lo hicieren o no justificaren la incomparecencia, se hará efectiva a favor 

del Fisco Federal. 

Para efectos de la condena a la reparación del daño, la autoridad competente 

deberá considerar la cuantificación referida en este artículo, incluyendo la 

actualización y los recargos que hubiere determinado la autoridad fiscal a la 

fecha en la que se dicte dicha condena. 

En caso de que el imputado hubiera pagado el interés fiscal a entera 

satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la autoridad 

judicial, a solicitud del imputado, podrá considerar dicho pago para efecto de 

la determinación de providencias precautorias, la imposición o modificación 

de las medidas cautelares. 

… 

… 

Artículo 96.-… 

I. … 

II. Ayude en cualquier forma al imputado para eludir las investigaciones de la 

autoridad o sustraerse de la acción de esta u oculte, altere, destruya, o haga 

desaparecer los indicios, evidencia, vestigios, objetos, instrumentos o 

productos del hecho delictivo o asegure para el imputado el objeto o provecho 

del mismo. 
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… 

 

Artículo 102.-… 

I.  a III. … 

… 

… 

Se deroga. 

 

Artículo 103.-… 

I.  a XX. … 

… 

No se formulará declaratoria de perjuicio, a que se refiere la fracción II del 

artículo 92 de éste Código, si quien encontrándose en los supuestos previstos 

en las fracciones XI, XII, XIII, XV, XVII y XVIII de este artículo, cumple con 

sus obligaciones fiscales y de comercio exterior y, en su caso, entera 

espontáneamente, con sus recargos y actualización, el monto de la 

contribución o cuotas compensatorias omitidas o del beneficio indebido antes 

de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie 

requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la 
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misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones 

fiscales y del comercio exterior. 

 

 

Artículo Décimo.-  Se REFORMA el artículo 142 fracciones I, II, III y IV de la Ley 

de Instituciones de Crédito, para quedar de la siguiente manera: 

 

Articulo 142.-… 

… 

… 

I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien 

delegue facultades para requerir información, para la comprobación del 

hecho que la ley señale como delito y de la probable responsabilidad del 

imputado; 

 

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y 

del Distrito Federal o subprocuradores, para la comprobación del hecho que 

la ley señale como delito y de la probable responsabilidad del imputado: 

 

III. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del hecho 

que la ley señale como delito y de la probable responsabilidad del imputado; 
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IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales; 

 

V. a IX. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 
TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación salvo lo previsto en el siguiente artículo.  

SEGUNDO.- Las reformas al Código Nacional de Procedimientos Penales, al 

Código Penal Federal, a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 2, 13, 44 y 49 
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de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento 

Penal y los artículos 21 en su fracción X, 50 Bis y 158 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, entrarán en vigor en términos de lo previsto por el Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide el Código Nacional de 

Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

marzo de 2014.  

Los procedimientos que se encuentren en trámite, relacionados con las 
modificaciones a los preceptos legales contemplados en el presente decreto, 
se resolverán de conformidad con las disposiciones que les dieron origen. 

TERCERO.- Dentro de los 180 días naturales a la entrada en vigor del presente 
Decreto, la Federación y las entidades federativas en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán contar con una Autoridad de Supervisión 
de Medidas Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso. 

Asimismo, dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de creación 
de las autoridades de medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso de la Federación y de las entidades federativas, se deberán emitir los 
acuerdos y lineamientos que regulen su organización y funcionamiento. 

CUARTO.- Las disposiciones del presente Decreto relativas a la ejecución 
penal, entrarán en vigor una vez que entre en vigor la legislación en la materia 
prevista en el artículo 73, fracción XXI, inciso c) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
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QUINTO.- Tratándose de aquellas medidas privativas de la libertad personal 
o de prisión preventiva que hubieren sido decretadas por mandamiento de 
autoridad judicial durante los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto; o cuando se hayan emitido las 
declaratorias de que el sistema procesal penal acusatorio ha sido 
incorporado en los ordenamientos de que se trate; el inculpado o imputado 
podrá solicitar al órgano jurisdiccional competente la revisión de dichas 
medidas, para efecto de que habiéndose dado vista a las partes y efectuada 
la audiencia correspondiente, el órgano jurisdiccional, tomándose en 
consideración la valoración del riesgo, resuelva sobre la imposición, revisión, 
sustitución, modificación o cese, en términos de las reglas de prisión 
preventiva del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

SEXTO.- La Procuraduría General de la República propondrá al seno del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública la consecución de los acuerdos que 
estime necesarios entre las autoridades de las entidades federativas  y la 
federación en el marco de la Ley Federal para la Protección de Personas que 
Intervienen en el Procedimiento Penal. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días del mes de abril de 

2016. 
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DE LA COMISIÓN DE DEPORTE, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN MATERIA DE CULTURA 

DE PAZ EN EL DEPORTE 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión Deporte de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en las facultades que le confieren los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7 y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 

82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de 

Diputados y demás relativos del mencionado ordenamiento, esta comisión somete a la consideración de los 

integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen con base en los siguientes: 

I. ANTECEDENTES. 

1. Con fecha 15 de diciembre de 2015, el diputado Fidel Kuri Grajales, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, presentó ante el Pleno de 

esta Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XIII al artículo 

2; se reforma la fracción XXIII del artículo 30; y se reforman las fracciones I y II del artículo 140 de la Ley 

General de Cultura Física y Deporte. 

1. El documento fue turnado por la Mesa Directiva para análisis y dictamen, a la Comisión de Deporte, el 20 de 

enero de 2016, a través del oficio No.D.G.P.L.63-II-4-283, mediante el número de expediente 1259. 

2. Con la finalidad de contar con más elementos de análisis para la discusión, la Junta Directiva de la Comisión 

de Deporte, solicitó a la Mesa Directiva, prórroga para el análisis y dictamen de la iniciativa en cuestión, la 

misma fue concedida el 1º de marzo de 2016. 

3. La Comisión de Deporte analizó y discutió el dictamen en su reunión ordinaria de fecha 21 de abril de 2016. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

a) Los diputados promoventes inician la exposición de motivos de su iniciativa citando a la directora general de la 

UNESCO, señora Irina Bokova, quien afirmó que el deporte es uno de los pilares de una sociedad sana, que 

confía en sí misma, unida y diversa a la vez, basada en los derechos humanos y la igual dignidad de todos. 

Proporciona un espacio en el que se pueden compartir pasiones, en el que las comunidades pueden reunirse y los 

desfavorecidos adquirir algún poder. 

b) Asimismo los diputados autores de la iniciativa mencionan que los juegos deportivos como factor de 

convivencia social contribuyen al sano desarrollo las relaciones sociales, y sus beneficios tienen alcances variados 

como la cooperación, la solidaridad, la cohesión familiar entre muchos otros. Igualmente hace despertar en los 

individuos el espíritu competitivo y moral por el respeto a las reglas, la disciplina, la perseverancia, y la 

honestidad que contribuyen a que las personas desarrollen estos valores no solo en sus prácticas deportivas, sino 

en su vida cotidiana. 

c) También aluden a que las competencias deportivas, tanto individuales como de grupo, no sólo involucran a los 

contendientes, sino a todas las personas que tienen responsabilidad directa o indirecta en el desempeño de los 



deportistas, así como a las que sin tener dicha responsabilidad sienten una inclinación o preferencia por el 

deportista o el equipo que contiende en el juego o competencia. 

d) Refieren que el deporte, a su vez, es una actividad individual o de conjunto que, sujeta a reglas establecidas, 

implica una competencia en igualdad de circunstancias, en la que el triunfo debe ser fruto exclusivo de la 

preparación, la disciplina, la capacidad, la habilidad y el esfuerzo personal o colectivo. El deporte sublima la 

inclinación natural del ser humano a buscar la victoria, mediante el empleo máximo de sus capacidades, la 

realización de su mayor esfuerzo y el respeto al espíritu del juego limpio. 

e) Los diputados promoventes son enfáticos en que el deporte acarrea pasión, manifestándose en la afición de las 

personas que acuden a los recintos y lugares donde se llevan a cabo las competencias, suscitando en muchas 

ocasiones el desbordamiento de las pasiones que conllevan a actos violentos, tanto a nivel de cancha como extra 

cancha, con lo cual se desvirtúa la esencia armónica del deporte. 

f) Indican que la violencia y la confrontación en el ámbito deportivo se han presentado en todos los niveles de 

competencia, desde el juego llanero hasta las más importantes competencias a escala mundial, lo cual hace 

evidente que las competiciones deportivas presentan múltiples aristas, ya que los estados de emoción violenta 

suelen ser susceptibles tanto en jugadores, competidores, entrenadores, auxiliares, directivos e incluso miembros 

de la prensa. 

g) Los diputados promoventes observan que las contiendas deportivas, y más en el ámbito profesional, han sido 

verdaderos caldos de cultivo para la aparición de la violencia, contrario a lo que debiera ser, como factor 

necesario para promover los buenos hábitos, el respeto y la tolerancia así como la formación de una identidad. 

h) En la exposición de motivos se hace referencia a que desgraciadamente, en la actualidad ha acontecido tanto en 

nuestro país como en otros, un incremento de la violencia provenida desde las rivalidades entre grupos de 

aficionados identificados con clubes deportivos “supuestamente” opuestos, hasta las riñas dadas en juegos 

callejeros o llaneros, ocasionando agresiones hacia las personas. 

i) Se hace referencia a que la pasada legislatura tomó cartas en el asunto al proponer, discutir y aprobar un decreto 

que reformó y adicionó la Ley General de Cultura Física y Deporte para combatir la violencia en los espectáculos 

deportivos con el fin de proteger a las personas que asisten a presenciarlos. 

j) Los promoventes reiteran la problemática de que últimamente se ha visto que la violencia que se presenta en el 

deporte, no sólo acontece en las gradas con los aficionados, sino que ha ocurrido en otros espacios y con otros 

actores, como las canchas y los miembros de los equipos. 

k) Ante estas situaciones, los diputados consideran necesario la promoción de una cultura de paz en el deporte 

desde todos los niveles, desde el profesional hasta el amateur en todas las competencias. Indican que su iniciativa 

toma como principal justificación la reforma hecha a la fracción VI de la Ley General de Educación, la cual 

incluyó como uno de los fines de la educación que imparta el Estado, la promoción de valores y propiciar la 

cultura de paz. 

Los diputados promoventes citan extractos del dictamen que presentó la Comisión de Educación y Servicios 

Educativos de la LX Legislatura referente a lo resuelto por la Asamblea General de la ONU sobre cultura de paz, 

lo cuales se transcriben a continuación: 

La proclamación en 1998 del Decenio Internacional de una cultura de paz y no violencia para los niños del mundo 

2001-2012, establece que: 



• ... se causan enormes daños y padecimientos a los niños mediante diversas formas de violencia en todos los 

planos de la sociedad en el mundo entero y que una cultura de paz y no violencia promueve el respeto a la vida 

y a la dignidad de todo ser humano, sin prejuicios ni discriminaciones de ninguna índole... 

• la educación debe desempeñar la función de... forjar una cultura de paz y no violencia, en particular mediante 

la enseñanza de la paz y la no violencia a los niños... 

• que la promoción de una cultura de paz y no violencia para aprender a vivir juntos en paz y armonía... debería 

emanar de los adultos e inculcarse a los niños; 

l) La iniciativa también indica que para atender estas resoluciones, en octubre de 1999, la Asamblea General de la 

ONU aprobó la Declaración y Programa de Acción sobre una Cultura de Paz, el cual establece lo siguiente: 

El artículo 1o. de esta declaración establece que una cultura de paz es un conjunto de valores, actitudes, 

tradiciones, comportamientos y estilos de vida basados en: 

a) El respeto a la vida, el fin de la violencia y la promoción y la práctica de la no violencia por medio de la 

educación, el diálogo y la cooperación. 

En el artículo 2o. se define: El progreso hacia el pleno desarrollo de una cultura de paz se logra por medio de 

valores, actitudes, comportamientos y estilos de vida propicios para el fomento de la paz entre las personas, los 

grupos y las naciones. 

El deporte es una herramienta para la reconciliación social y humanitaria y, además de ser un elemento potencial 

para procesar y alcanzar una cultura de paz, funge como un factor importante para contribuir a un cambio social. 

m) Otro motivo que impulsa la presentación de esta iniciativa, el eje de acción del Plan Nacional de Desarrollo, 

“Un México en Paz” donde alude a que “México ha enfrentado en los últimos años una problemática sin 

precedentes en términos de seguridad pública... Para que un país logre la paz debe comenzar por prevenir la 

violencia contra los niños, niñas y adolescentes, y lograr el goce efectivo de sus derechos”. 

n) Se alude que en el Foro Internacional para el Desarrollo y la Paz, llevado a cabo en Ginebra el 10 y 11 de mayo 

de 2011, organizado por la ONU, se afirmó que por medio de modelos de conducta, el deporte puede promover el 

liderazgo y lograr alcanzar a los jóvenes, añadiendo un mensaje educativo al deporte o eventos deportivos puede 

elevar la conciencia en asuntos sociales de diversa índole. Y la respuesta ha sido formidable, ya que hemos visto 

que el deporte profesional se ha involucrado en las acciones loables como las campañas de prevención de cáncer 

por citar un ejemplo. 

o) De los planteamientos expuestos, los diputados promoventes proponen establecer como principio en el 

ejercicio del deporte, el fomento a las actitudes solidarias y a propiciar la cultura de paz a fin de que todos los 

actores involucrados en el deporte acaten como imperativo categórico el respeto en todas las actitudes y los 

comportamientos que generen la convivencia pacífica y armónica. 

p) Asimismo, mencionan que la reforma plantea dotar a la CONADE la facultad de definir los lineamientos para 

la cultura de paz en el deporte, la cual complementará sus acciones tendientes a prevenir la violencia en el 

deporte. 

q) Los promoventes proponen incluir el fomento de la cultura de paz dentro de las atribuciones de la Comisión 

Especial contra la Violencia en el Deporte, en razón de que es el organismo especializado para prevenir la 



violencia en el deporte, siendo la cultura de paz una herramienta idónea para lograr la erradicación de la violencia 

en todas sus manifestaciones. 

r) Por último, los suscritos mencionan que si bien la paz es responsabilidad de todos, la paz la hacemos todos, 

pero también, la cultura de paz es una responsabilidad de Estado, pues es la organización social por antonomasia 

que se erige como el garante de la paz. 

En ese tenor, la iniciativa se presenta en los siguientes términos: 

Decreto 

Único. Se adiciona la fracción XIII al artículo 2; se reforma la fracción XXIII del artículo 30; y se reforman las 

fracciones I y II del artículo 140 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

XIII. Fomentar actitudes solidarias, propiciar la cultura de paz, de la legalidad y la no violencia en 

cualquier tipo de sus manifestaciones. 

Artículo 30. La Conade tiene las siguientes atribuciones: 

XXIII. Definir los lineamientos para la lucha contra el dopaje en el deporte, la prevención de la violencia y el 

fomento de la cultura de paz en el deporte; 

Artículo 140. Las atribuciones de dicha comisión especial, además de las que se establezcan en el reglamento 

respectivo, serán: 

I. Promover e impulsar acciones de prevención contra la violencia y la cultura de paz en el deporte; 

II. Fomentar, coordinar y realizar campañas de divulgación y de sensibilización en contra de la violencia, así 

como de propiciar la cultura de paz con el fin de conseguir que el deporte sea un referente de integración y 

convivencia social; 

III. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

Esta comisión dictaminadora coincide con los motivos expuestos en la iniciativa, en el sentido de que la 

competencia deportiva es un factor para la sana convivencia y que fomenta la cooperación, la solidaridad, la 

cohesión familiar entre muchos otros. 

Se comparte la preocupación de los proponentes sobre la incidencia de la violencia no solo en los eventos 

deportivos masivos con fines de espectáculo, sino de cualquier clase, ya que en múltiples ocasiones, se han 

suscitado hechos violentos en competencias deportivas. 



Se ha visto que en muchas de las competencias deportivas se desatan pasiones en los individuos que concurren en 

ellas, desde los mismos competidores hasta los aficionados, lo cual ha provocado que existan agresiones tanto 

físicas como verbales, propiciando un ambiente de tensión social, en lo que debería ser un ambiente de diversión 

y esparcimiento. 

En consecuencia, como lo indica la iniciativa, el Poder Legislativo Federal ha emprendido acciones tendientes a 

liberar de la violencia en todas sus manifestaciones a las competencias deportivas, siendo un de esas acciones las 

modificaciones a la Ley General de Cultura Física Deporte para combatir la violencia en los recintos para 

proteger a las personas que asisten a ver los eventos deportivos. 

Los miembros de esta comisión, consideramos que el combate a la violencia en el deporte, implica la realización 

de varias acciones, entre ellas la del fomento de valores de integración y convivencia social. 

En la propuesta de los diputados iniciadores, pretenden incluir en la Ley General de Cultura Física y Deporte el 

fomento de la cultura de paz, lo cual a juicio de esta comisión, es un cometido loable. Sin embargo, esta comisión 

hace la precisión de que para llevar a cabo las acciones para fomentar la cultura de paz, es necesario el esfuerzo 

generalizado para modificar mentalidades y actitudes con ánimo de promover la paz. Significa transformar los 

conflictos, prevenir los conflictos que puedan engendrar violencia y restaurar la paz y la confianza en poblaciones 

que emergen de la guerra. 

Pero su propósito trasciende los límites de los conflictos armados para hacerse extensivo también a las escuelas y 

los lugares de trabajo del mundo entero, los parlamentos y las salas de prensa, las familias y los lugares de recreo, 

tal y como lo afirma la UNESCO. 

En este orden y tomando en cuenta lo mencionado por la UNESCO, las competencias deportivas constituyen 

verdaderos espacios de recreo, ya que el deporte posee un potencial catalizador para reducir conductas 

antisociales, por su esencia de competencia basada en la reglamentos, códigos de conducta y una férrea disciplina, 

no obstante es sabido como lo afirma la iniciativa que en él se han llevado a cabo lamentablemente penosos 

sucesos de violencia en todos los niveles. 

Tomando en cuenta el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio del 2008, por el que 

se reformó la fracción VI del artículo 7o. de la Ley General de Educación, esta comisión considera relevante que 

uno de los fines de la educación es propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo 

de sus manifestaciones y que siendo el deporte un medio educativo, es menester que en todas sus actividades se 

realicen dentro de los cauces pacíficos que propicien el mejoramiento de las relaciones sociales. 

El deporte entendido como un conjunto de actividades físicas y psicológicas en el que se desarrollan habilidades, 

destrezas y la fuerza física encaminadas a la superación por medio de la competencia, ya sea con en lo individual 

o con adversarios, debe ser enfocado hacia la consecución de los más altos valores sociales que permitan alejar a 

quienes lo practican de conductas viciosas y violentas, así como a quienes tienen el sentimiento de pertenencia o 

de identidad con un competidor. 

Por lo anterior, es que esta Comisión considera importante que se defina en la Ley General de Cultura Física y 

Deporte la necesidad de promover la cultura de paz y la no violencia a través de la educación para la formación de 

niños, niñas y jóvenes, lo cual orientará la revisión de la política y programas de deporte para asegurar que en los 

centros deportivos, las escuelas, así como en las ligas de las asociaciones y federaciones deportivas se promueva 

la cultura por la paz y la no violencia. 



Esta comisión concuerda con lo que anteriormente se ha planteado en el decreto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 14 de mayo de 1981, por el que se crea el Consejo Nacional del Deporte, acerca de que la 

práctica del deporte constituye un medio calificado para el desarrollo de la educación, cuidado de la salud, 

fortalecimiento del sentimiento de la nacionalidad e identidad, y en general, un factor esencial para el desarrollo 

integral del individuo. 

También resalta en este mismo decreto, que el diseño, conducción y orientación de la política nacional en materia 

deportiva constituye una responsabilidad del Poder Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Educación 

Pública, y que en la realización de estas acciones es conveniente coordinar y encauzar al logro de objetivos 

comunes vinculados a las necesidades y el desarrollo del país. 

De igual forma, se concuerda con lo planteado en la iniciativa en relacionar la cultura de paz con el eje trazado en 

el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, “Un México en Paz” en el que se expone que “México ha enfrentado 

en los últimos años una problemática sin precedentes en términos de seguridad pública...Para que un país logre la 

paz debe comenzar por prevenir la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, y lograr el goce efectivo de 

sus derechos”. Y añadiendo a esto, este mismo Plan Nacional de Desarrollo indica que “El deporte, además de ser 

esencial para contar con una sociedad saludable, es un vehículo de cohesión social. El impulso a la cultura y el 

deporte constituye un fin en sí mismo, con implicaciones positivas en todos los aspectos de la sociedad, razón por 

la cual forman un objetivo fundamental dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018”. 

Articulando la cultura de paz con el deporte, se fomentará al desarrollo pleno de los individuos, la convivencia 

armónica y amigable, con la finalidad de generar hábitos morales que mejoren la calidad humana contribuyendo a 

la formación educativa de los deportistas y todas las personas involucradas en las competencias deportivas. 

La prevención de la violencia, reviste la formación de una cultura, siendo la de la paz la que mejor puede 

coadyuvar para conseguir este cometido, ya que a través de esta se contribuirá a la formación y desarrollo de los 

valores sociales de respeto, tolerancia, cooperación, concordia, el diálogo y la reconciliación, para superar 

conflictos, que muchas veces se prolongan fuera del terreno de competencia deportiva. 

De esta manera con la implementación de las acciones para difundir y promover la cultura de paz en el deporte, 

donde se trabajen elementos pedagógicos y comunicativos se cambiará la perspectiva de confrontación 

extradeportiva, la cual ocasiona muchas veces el aumento progresivo de los niveles de recurrencia a los insultos, 

rivalidades y comportamientos antisociales. 

Por ´último los integrantes de esta comisión consideramos que el impacto normativo que se obtendrá con la 

aprobación de la presente iniciativa, será benéfico y al mismo tiempo no representa impacto presupuestal, pues, 

sólo se propone elevar a rango de ley, la promoción de la cultura de paz en el deporte, como ya sucede en el 

Sistema Educativo Nacional, siendo en este caso la CONADE conforme a su presupuesto y normatividad, quien 

determinará la coordinación e implementación de todas las acciones necesarias para promover y difundir la 

cultura de paz en todos los sectores involucrados en el Sistema Nacional del Deporte. 

Por todo lo anterior es de concluir que los fines de la propuesta de los diputados promoventes son fundamentales, 

tan es así que en parte ya están previstos en el orden jurídico vigente, como lo es la Ley General de Educación. 

Por lo que es pertinente armonizar la Ley General de Cultura Física y Deporte, para que de este modo, las 

autoridades en la materia deportiva incluyan en la política de deporte, la promoción de la cultura de paz. Lo 

anterior bajo la concepción de que el deporte es un medio idóneo para consolidar una educación integral en los 

miembros de la sociedad. 

IV. MODIFICACIONES DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA. 



Las y los integrantes de esta comisión, con la finalidad de dar congruencia y certidumbre jurídica al decreto, 

subsana el error existente en el mismo, ya que en la iniciativa se señala una adición de una fracción XIII al 

artículo 2 de la Ley en comento, cuando la propuesta contiene la adición en el artículo tercero. 

Por las consideraciones expuestas y con la enmienda mencionada en el rubro anterior, esta comisión somete a la 

Honorable Asamblea, el presente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

Artículo Único. Se reforman las fracciones XI y XII del artículo 3, XXIII del artículo 30; I y II del artículo 140 y 

se adiciona la fracción XIII al artículo 3; de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a X . ... 

XI. En el desarrollo del deporte debe protegerse la dignidad, integridad, salud y seguridad de los deportistas, 

así como asegurarse y defenderse el desarrollo sostenible del deporte; 

XII. La existencia de una adecuada cooperación a nivel internacional es necesaria para el desarrollo equilibrado 

y universal de la cultura física y deporte, y 

XIII. Fomentar actitudes solidarias, propiciar la cultura de paz, de la legalidad y la no violencia en 

cualquier tipo de sus manifestaciones. 

Artículo 30. ... 

I. a XXII. ... 

XXIII. Definir los lineamientos para la lucha contra el dopaje en el deporte, la prevención de la violencia y el 

fomento de la cultura de paz en el deporte; 

XXIV. a XXX. ... 

Artículo 140. ... 

I. Promover e impulsar acciones de prevención contra la violencia y la cultura de paz en el deporte; 

II. Fomentar, coordinar y realizar campañas de divulgación y de sensibilización en contra de la violencia, así 

como de propiciar la cultura de paz con el fin de conseguir que el deporte sea un referente de integración y 

convivencia social; 

III. a XII. ... 

TRANSITORIO 



Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016. 

La Comisión de Deporte 

Diputados: Pablo Gamboa Miner (rúbrica), presidente; Montserrat Alicia Arcos Velázquez (rúbrica), Flor Ángel Jiménez 

Jiménez (rúbrica), Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Leydi Fabiola Leyva García (rúbrica), Adriana Elizarraraz Sandoval 

(rúbrica), Jacqueline Nava Mouett (rúbrica), Jesús Emiliano Álvarez López (rúbrica), José Alfredo Ferreiro Velazco 

(rúbrica), Olga Catalán Padilla (rúbrica), Andrés Fernández del Valle Laisequilla, secretarios; Rosa Alicia Álvarez Piñones 

(rúbrica), María García Pérez, José Adrián González Navarro (rúbrica), Próspero Manuel Ibarra Otero, Miriam Dennis Ibarra 

Rangel, Alejandro Juraidini Villaseñor (rúbrica), Renato Josafat Molina Arias, Luis Ernesto Munguía González (rúbrica), 

Cristina Sánchez Coronel, Ximena Tamariz García, Ruth Noemí Tiscareño Agoitia (rúbrica), Nadia Haydee Vega Olivas, 

Beatriz Vélez Núñez, Timoteo Villa Ramírez, Claudia Villanueva Huerta (rúbrica), Erika Irazema Briones Pérez (rúbrica), 

José Santiago López (rúbrica), Karen Orney Ramírez Peralta. 
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R E S U L T A N D O S 

 

1. Mediante oficio PGR/SEIDO/UEITA/1757/2016, de veintinueve de 

febrero de dos mil dieciséis, suscrito por los agentes del Ministerio 

Público de la Federación ARTURO RUIZ TORIBIO y JOSÉ 

ARTURO LÓPEZ IBARRA, adscritos a la Unidad Especializada 

en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 

Organizada de la Procuraduría General de la República, se realizó 

solicitud de declaración de procedencia en contra de LUCERO 

GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ diputada local de la LXI 

legislatura de Sinaloa, a fin de estar en posibilidad jurídica de 

proceder penalmente en su contra por el delito de uso de 

documento público falso previsto en el artículo 246, fracción VII, en 

relación con el artículo 243, párrafo primero, del Código Penal 

Federal. 

 

2. Que en la sesión del Pleno de la LXIII Legislatura de la H. Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el diez de marzo 

de dos mil dieciséis, fue aprobado el “ACUERDO DE LA JUNTA 

DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE INTEGRA LA 

SECCIÓN INSTRUCTORA DE LA LXIII LEGISLATURA DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS”; acordándose en sus puntos que la 

Sección Instructora se integra de la siguiente manera Presidente: 
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Diputado Ricardo Ramírez Nieto; Secretario: Diputado Juan 

Pablo Piña Kurczyn; Secretario: Diputado Omar Ortega 

Álvarez; Integrante: Diputada Sandra Méndez Hernández, así 

mismo se estableció la integración y funciones de la Sección 

Instructora, para sustanciar los procedimientos propios de la 

Declaración de Procedencia, publicándose el acuerdo en comento 

el día diez de marzo de dos mil dieciséis en la Gaceta 

Parlamentaria de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión; asimismo el  once de marzo de dos mil dieciséis fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación dicho acuerdo. 

 

3. Que con fecha quince de marzo de dos mil dieciséis,  la Sección 

Instructora celebró su reunión de Instalación. 

 

4. Que siendo el día quince de marzo de dos mil dieciséis, la Sección 

Instructora de la Cámara de Diputados, acordó señalar como su 

domicilio legal el lugar que fue asignado para la Sección 

Instructora, ubicado en el edificio F, nivel uno, colindante al 

costado izquierdo con la Comisión de Infraestructura, al costado 

derecho con la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía 

Social y al frente con la Comisión de Recursos Hidráulicos, de 

avenida Congreso de la Unión sesenta y seis, colonia El Parque, 

delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, México, 

Ciudad de México; y se estableció como horario para la recepción 
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de toda clase de documentos el de las 9:00 nueve a las 15:00 

quince horas, ordenándose su publicación en la Gaceta 

Parlamentaria y el Diario Oficial de la Federación. 

 

5. Que con fecha quince de marzo de dos mil dieciséis, la Sección 

Instructora acordó  tener  por  presentada  y  admitida  la  solicitud  

de  Declaración  de Procedencia promovida por los ciudadanos 

ARTURO RUIZ TORIBIO y JOSÉ ARTURO LÓPEZ IBARRA, 

Agentes  del  Ministerio  Publico  de  la  Federación  en  contra  de  

la ciudadana LUCERO GUADALUPE  SÁNCHEZ  LÓPEZ;  en  su  

calidad  de  Diputada  Propietaria  por  el  Distrito XVI de Cosalá, 

Sinaloa, integrante de la LXI Legislatura en el Congreso del Estado 

de Sinaloa. Y en consecuencia se acordó el inicio del expediente 

SI/LXIII/01/2016. 

 

6. Que con fecha quince de marzo de dos mil dieciséis, mediante 

acuerdo de la Sección Instructora se ordenó girar citatorio para que 

comparezca o informe por escrito la Diputada LUCERO 

GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ de la LXI Legislatura del 

Congreso del Estado de Sinaloa, dentro de los siete días naturales 

siguientes a la notificación en el domicilio legal de la Sección 

Instructora de la Cámara de Diputados. 

7. Que con fecha diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, los 

notificadores los ciudadanos ERNESTO ALONSO  RAMÍREZ 
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LLANOS, Subdirector de Apoyo Normativo con número de 

Empleado 18355 y JAIME ISRAEL DÍAZ GALVÁN, Profesional de 

Servicios Especializados con número de empleado 15891, ambos 

adscritos a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del H. 

Congreso de la Unión, en compañía del licenciado RUBEN ELIAS 

GIL LEYVA MORALES notario público ciento veintisiete del 

Estado de Sinaloa con residencia en Culiacán; se presentaron en 

las oficinas del Congreso del Estado de Sinaloa cito en calle 

Boulevard Pedro Infante y Avenida Palenque S/N, Colonia 

Recursos Hidráulicos, C.P. 80100 en Culiacán, Sinaloa; 

específicamente en la oficina que ocupa la diputada local LUCERO 

GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ a efecto de notificar el acuerdo 

de fecha quince de marzo de dos mil dieciséis, que dictó la Sección 

Instructora de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión y al no encontrarse la citada legisladora 

se dejó citatorio con su asistente personal de nombre GABRIELA 

BELTRAN GONZALEZ, para que los esperara a las diez horas 

con treinta minutos del siguiente día. 

 

8. Que con fecha dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, los 

notificadores los  ciudadanos ERNESTO  ALONSO  RAMÍREZ 

LLANOS, Subdirector de Apoyo Normativo con número  de 

Empleado 18355 y JAIME ISRAEL DÍAZ GALVÁN, Profesional de 

Servicios Especializados con número de empleado 15891, ambos 
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adscritos a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del H. 

Congreso de la Unión, en compañía del licenciado RUBEN ELIAS 

GIL LEYVA MORALES notario público ciento veintisiete del 

Estado de Sinaloa con residencia en Culiacán, se presentaron en 

las oficinas del Congreso del Estado de Sinaloa cito en calle 

Boulevard Pedro Infante y Avenida Palenque S/N, Colonia 

Recursos Hidráulicos, C.P. 80100 en Culiacán, Sinaloa; 

específicamente en la oficina que ocupa la diputada local LUCERO 

GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ; en donde fueron atendidos por 

ISIDRO ALBERTO VEGA RODRIGUEZ, quien manifestó 

desempeñarse como asesor de la diputada local LUCERO 

GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, e identificándose con 

credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral 

folio número 0887040869255, dicho asesor refirió que la 

legisladora no se encontraba presente por lo que la notificación del 

acuerdo dictado por la Sección Instructora el quince de marzo de 

dos mil dieciséis, se realizó con dicha persona. 

 

9. Que con fecha veinticinco de marzo de dos mil dieciséis, siendo 

las doce horas con cuarenta y dos minutos, compareció en el 

domicilio legal de la Sección Instructora el licenciado RUBÉN 

ANTONIO TAMAYO VIVEROS, a efecto de presentar un escrito, 

de fecha veinticuatro de marzo, que consta de sesenta y cuatro 

fojas escritas por el anverso, con firma autógrafa, acompañado a 
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dicho documento el anexo en copia simple, relativo a un escrito 

que suscribe la ciudadana LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ 

LÓPEZ, relativo a la A.P./PGR/SEIDO/UEITA/089/2015 

consistente en veintiséis fojas escritas por el anverso, sin firma 

autógrafa por ser copia fotostática, con estos documentos son con 

los que la denunciada diputada LUCERO GUADALUPE 

SÁNCHEZ LÓPEZ, da contestación a la solicitud de declaración 

de procedencia que le fue notificada el viernes dieciocho de marzo 

del presente año en el Congreso de Sinaloa. 

 

10.  Que el día veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, la Sección 

Instructora declaro abierto el periodo probatorio de treinta días 

naturales, dentro del cual las partes ofrecerán las pruebas que 

consideren pertinentes y se desahogaran las que la Sección 

Instructora estime necesarias; siendo que los primeros diez días 

serán para el ofrecimiento y los veinte restantes para el desahogo.  

 

11. Que con fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, mediante 

acuerdo firmado por la Sección Instructora se tuvieron por 

nombrados como defensores a los licenciados  RUBÉN  

ANTONIO  TAMAYO VIVEROS y/o FRANCISCO VERDUGO 

FIERRO y/o ROSALBA ALARCÓN RAMÍREZ y/o JOSÉ 

ANTONIO COTA ZAMORA y/o GUADALUPE HERAS FÉLIX, a 

quienes se les requirió para aceptar y protestar el cargo conferido 
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y nombrar al representante común de la defensa; de igual manera 

se señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones el 

siguiente: Calle Varsovia número 57 segundo piso de la 

Colonia Juárez, Código Postal 06600, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

12. Que con fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, la 

Sección Instructora acordó admitir la documental consistente en 

la declaración ministerial de dos de febrero de dos mil dieciséis de 

la Diputada LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, así como 

la documental publica consistente en el informe que deberá rendir 

la Procuraduría General de Justicia de Sinaloa, respecto a la 

denuncia por el robo del vehículo con número de placas de 

circulación VRF2990 del Estado de Sinaloa; así mismo se acordó 

solicitar vía oficio a la Procuraduría General de la República y al 

Instituto Nacional Electoral que informaran si obraba en su poder  

la credencial para votar con fotografía expedida por el entonces 

Instituto Federal Electoral a nombre de Vianey Devvany Villatoro 

Pérez, con número de folio 0000051826349. 

 

13. Que con fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis, se llevó a 

cabo la diligencia de aceptación y protesta del cargo de 

defensores, por parte de los Licenciados RUBÉN ANTONIO 

TAMAYO VIVEROS, quien se identificó con cédula profesional 
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número 1114448; ROSALBA ALARCÓN RAMÍREZ, quien se 

identificó con cédula profesional número 805810; y FRANCISCO 

VERDUGO FIERRO, quien se identificó con cédula profesional 

número 1000434, respectivamente, todas ellas expedidas a su 

favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de 

Educación Pública; y se nombró al Licenciado RUBÉN ANTONIO 

TAMAYO VIVEROS, como representante común de la defensa. 

 

14. Que con fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis, se recibió en 

el domicilio legal de la Sección Instructora el oficio 

PGR/SEIDO/UEITA/3878/2016, por medio del cual remite las 

fotografías de la diputada LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ 

LÓPEZ, así como los discos compactos utilizados para realizar los 

dictámenes en materia de identificación fisionómica.   

 

15. Que con fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, se 

recibió en el domicilio legal de la Sección Instructora, el oficio 

número PGR/SEIDO/UEITA/TU/863/2016, suscrito por el titular 

de la Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, 

Acopio y Tráfico de Armas, por el que informa que no se cuenta  

con el original de la credencial para votar, folio 0000051826349 y 

expedida a favor de la ciudadana DEVANY VIANEY VILLATORO 

PÉREZ. 
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16. Que con fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis, se recibió en el 

domicilio legal de la Sección Instructora el oficio 2404 de dos de 

abril de dos mil dieciséis y suscrito por el Doctor JULIO CÉSAR 

ROMANILLO MONTOYA, Subprocurador Regional de Justicia de 

la Zona Centro de la Procuraduría General del Estado de Sinaloa, 

por medio del cual desahoga requerimiento realizado por esta 

Sección Instructora, respecto del vehículo marca Volkswagen, 

tipo jetta, placas de circulación VRF2990 del Estado de Sinaloa y 

número de serie 3VWSK69M82M144144. 

 

17. Que con fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis, se recibió en el 

domicilio legal de esta Sección Instructora, el oficio 

INE/DJ/285/2016 de cuatro de abril de dos mil dieciséis y suscrito 

por el Director Jurídico del Instituto Nacional Electoral, GABRIEL 

MENDOZA ELVIRA, por el que informa que no se localizó registro 

alguno de DEVANY VIANEY VILLATORO PÉREZ, ni de la 

expedición de la credencial de elector. 

 

18. Que con fecha cinco de abril de dos mil dieciséis, se recibió en el 

domicilio legal de la Sección Instructora, se recibió oficio 

PGR/SEIDO/UEITA/4107/2016 de cinco de abril de dos mil 

dieciséis suscrito por los Agentes del Ministerio Público de la 

Federación JOSÉ ARTURO LÓPEZ IBARRA y ARTURO RUIZ 

TORIBIO, por medio del cual ofrecieron diversas  pruebas. 
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19. Que con fecha cinco de abril de dos mil dieciséis, se recibió en el 

domicilio legal de la Sección Instructora, el oficio 

PGR/SEIDO/UEITA/4108/2016 de cinco de abril de dos mil 

dieciséis, por medio del cual se ofrecieron los medios de prueba 

que se adjuntaron en copia certificada al escrito de solicitud de 

Declaración de Procedencia. 

 

20. Que con fecha siete de abril de dos mil dieciséis, comparecieron 

en el domicilio legal de la Sección Instructora los Licenciados 

RUBÉN ANTONIO TAMAYO VIVEROS, ROSALBA ALARCÓN 

RAMIREZ y FRANCISCO VERDUGO FIERRO, en su carácter de 

defensores de la ciudadana LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ 

LÓPEZ, a efecto de presentar escrito de fecha siete de abril del 

dos mil dieciséis, contante de quince fojas rubricadas y firmadas 

por los citados defensores, por el que ofrecen diversas pruebas 

adicionales a las admitidas mediante acuerdo de veintiocho de 

marzo de dos mil dieciséis.  

 

 

21. Que con fecha once de abril de dos mil dieciséis, la Sección 

Instructora celebró acuerdo por medio del cual se admite a la 

Defensa de la Diputada, la documental pública consistente en el 

informe del Juez Quinto de Distrito en Materia de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, respecto de la 
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audiencia informativa celebrada el cuatro de septiembre de dos 

mil catorce en el Centro Federal de Readaptación Social Número 

1 “Altiplano”, dentro de la causa penal 50/2009 que se instruye en 

contra de Joaquín Archivaldo Guzmán Loera, alias “El Chapo 

Guzmán”; así como la pericial en materia de identificación 

fisionómica. 

 

22. Que con fecha de doce de abril de dos mil dieciséis, comparece 

en el domicilio legal de esta Sección Instructora, el Licenciado 

RUBÉN ANTONIO TAMAYO VIVEROS defensor y representante 

común de la defensa de la ciudadana LUCERO GUADALUPE 

SÁNCHEZ LÓPEZ, a efecto de presentar al licenciado 

ALEJANDRO VARELA SÁNCHEZ, como perito en materia de 

identificación fisionómica para que acepte y proteste el cargo 

conferido, por lo que se le discierne del mismo y se le conceden 

cinco días naturales para emitir su dictamen. 

 

23. Que con fecha quince de abril de dos mil dieciséis, comparecieron 

el perito ALEJANDRO VARELA SÁNCHEZ, con cedula 

profesional número 1241843 expedida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, a efecto de 

consultar el expediente SI/LXIII/01/2016 y solicita se le entregue 

copia del disco compacto, que contiene el “indicio 3 duplicado”, de 

la Agencia de Investigación Criminal de la Procuraduría General 
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de la República, con número de folio 2250049 de la 

A.P/PGR/SEIDO/UEITA/089/2015, relativo a la fotografía de la 

licencia de conducir de LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ 

LÓPEZ, del mismo modo solicito se le permitiera reproducir el 

contenido del disco compacto para tomar fotografías, así como de 

la foja diecisiete del ANEXO del oficio 

PGR/SEIDO/UEITA/3878/2016, peticiones que se acordaron 

favorables. Asimismo se solicitó al perito que al momento de rendir 

su dictamen, exhibiera la copia certificada del documento que lo 

acredite como perito en la especialidad de identificación 

fisionómica. 

 

24. Que con fecha dieciocho de abril de dos mil dieciséis, se recibió 

en el domicilio legal de la Sección Instructora el oficio 

PGR/SEIDO/UEITA/4492/2016, por medio del cual los agentes 

del Ministerio Público de la Federación, JOSÉ ARTURO LÓPEZ 

IBARRA y ARTURO RUIZ TORIBIO, ofrecieron la prueba 

documental pública consistente en la copia certificada del 

dictamen en materia de grafoscopía número AIC/CGSP-

FOLIO:25657 de doce de abril de dos mil dieciséis suscrito por el 

perito en dicha especialidad adscrito a la Coordinación General de 

Servicios Periciales.  
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25. Que con fecha diecinueve de abril de dos mil dieciséis, se recibió 

el escrito sin número de diecinueve de abril de dos mil dieciséis 

suscrito por el Licenciado RUBÉN ANTONIO TAMAYO 

VIVEROS, representante común de la defensa de la diputada 

LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, por medio del cual 

ofrece la testimonial a cargo del Agente del Ministerio Público de 

la Federación Licenciado JOSÉ NICOLAS LUNA HERNANDEZ. 

 

26. Que con fecha diecinueve de abril de dos mil dieciséis, se recibió 

el escrito sin número de diecinueve de abril de dos mil dieciséis 

suscrito por el Licenciado RUBÉN ANTONIO TAMAYO 

VIVEROS, representante común de la defensa de la diputada 

LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, por medio del cual 

objeta los medios de convicción ofrecidos por los Agentes del 

Ministerio Público de la Federación. 

 

27. Que con fecha diecinueve de abril de dos mil dieciséis, 

compareció el perito ALEJANDRO VARELA SÁNCHEZ, en 

compañía del Licenciado RUBÉN ANTONIO TAMAYO VIVEROS, 

representante común de la defensa de la diputada LUCERO 

GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, a efecto de presentar su 

dictamen en materia de identidad fisionómica. 
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28. Que con fecha diecinueve de abril de dos mil dieciséis, 

compareció el perito ALEJANDRO VARELA SÁNCHEZ, a efecto 

de ratificar el dictamen pericial en materia de identificación 

fisionómica presentado en la misma fecha. 

 

29. Que el día veinte de abril de dos mil dieciséis, la Sección 

Instructora, acordó desechar la testimonial de José Nicolás Luna 

Hernández, Agente del Ministerio Público de la Federación, por su 

ofrecimiento de manera extemporánea. 

 
30. Que el día veinte de abril de dos mil dieciséis, se tuvo por recibido 

la respuesta del requerimiento al Juez Quinto de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México. 

 

31. Que con fecha veintiuno de abril fue recibido el domicilio legal 

oficio sin número, suscrito por el representante común de la 

defensa de la ciudadana LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ 

LÓPEZ; el Licenciado RUBÉN ANTONIO TAMAYO VIVEROS, 

por medio del cual objeta la prueba ofrecida por la Procuraduría 

General de la República el dieciocho de abril de dos mil dieciséis. 

 

32. Que el día veintiuno de abril de dos mil dieciséis, la Sección 

Instructora acordó tener por recibido el dictamen en materia de 

identificación fisionómica a cargo del perito Alejandro Varela 
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Sánchez y su respectiva ratificación; manifestando que no se 

actualizaba la hipótesis de ordenar la junta de peritos, ni realizar 

la designación de un perito tercero en discordia. 

 

33. Que el día veintiuno de abril de dos mil dieciséis, la Sección 

Instructora acordó tener por recibido el escrito signado por el 

Licenciado Rubén Antonio Tamayo Viveros, defensor particular de 

la funcionaria pública denunciada, a través del cual objeta la copia 

certificada del dictamen en materia de grafoscopía AIC/CGSP-

FOLIO:25657 de doce de abril de dos mil dieciséis ofrecido por el 

Ministerio Público de la Federación.  

 

34. Que con fecha veintisiete de abril de dos mil dieciséis la Sección 

Instructora, acordó cerrar el periodo de instrucción. 

 

35. Que con fecha veintisiete de abril de dos mil dieciséis la Sección 

Instructora, acordó poner a la vista el expediente SI/LXIII/01/2016 

del declarante y de la funcionaria denunciada; y conceder a ambas 

partes el plazo común de seis días naturales para formular por 

escrito sus alegatos, el cual transcurrió del cuatro al nueve de 

mayo de dos mil dieciséis.  
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36. Con fecha nueve de mayo  de dos  mil dieciséis  se dictó un 

acuerdo en el que se tuvieron por recibidos los alegatos de ambas 

partes y se ordenó que fueran agregados al expediente, para que 

surtieran los efectos legales correspondientes.  

 

37. Con fecha diez de mayo de dos mil dieciséis. Se acordó elaborar 

el dictamen correspondiente y someterlo a consideración de la 

Sección Instructora para su aprobación. 

  

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Competencia. Las facultades de esta sección 

instructora para emitir el presente dictamen y someterlo a la Presidencia 

de la Cámara de Diputados se desprenden de los artículos 111, párrafo 

quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como de los diversos numerales 1, fracción V, 2, 3, fracción I, 25, 26, 

28, 31 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

 

SEGUNDO. Legitimación. La Procuraduría General de la 

República se encuentra legitimada para solicitar la declaración de 

procedencia, en atención a lo previsto en los artículos 111 

Constitucional y; 25 y 31 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 
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TERCERO. Estudio. Este órgano legislativo en cumplimiento de 

las funciones materialmente jurisdiccionales contenidas en el artículo 

111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

determina que existe mérito suficiente para resolver positivamente la 

presente declaratoria de procedencia y en consecuencia comunicarla a 

la Legislatura Local del Estado de Sinaloa, a fin de que en ejercicio de 

sus atribuciones proceda como corresponda por los motivos que se 

exponen a continuación: 

 

En efecto, a la luz de lo previsto en el quinto párrafo del artículo 

111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1, en 

correlación con el numeral 25 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, los requisitos para ello, en el caso concreto, 

son los siguientes: 

 

1. La existencia de un requerimiento de declaración de 

procedencia por parte del Agente del Ministerio Público de 

la Federación.   

2. Que la acusación sea en contra de un servidor público que 

goce de la inmunidad parlamentaria prevista en el artículo 

                                            
1 Artículo 111…. 
Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los ejecutivos de las entidades federativas, 
diputados locales, magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de las entidades federativas, en su caso 
los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, y los miembros de los organismos a los que las 
Constituciones Locales les otorgue autonomía se seguirá el mismo procedimiento establecido en este artículo, 
pero en este supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto de que se comunique a las Legislaturas 
Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. 
… 
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111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

3. Que la acusación verse sobre la posible comisión de un 

delito considerado del orden federal. 

4. Que a juicio de esta Sección, se actualicen los elementos 

del cuerpo del delito en cuestión y la probable 

responsabilidad del inculpado.  

 

Asimismo, del contenido del artículo 61 de la Constitución Federal2 

y su correlativo de la Constitución del Estado de Sinaloa, se suma como 

requisito constitucional el siguiente que la imputación de ese delito 

federal no haya surgido de las opiniones que la legisladora haya 

expresado en el desempeño de su encargo, lo que resultaría en una 

violación a la garantía de la inviolabilidad parlamentaria cuya finalidad 

es proteger a la corporación legislativa e impedir que se garantice la 

total y absoluta libertad de debate parlamentario. 

 

En ese sentido, se analizan las premisas mencionadas 

previamente. 

 

                                            
2 Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de 
sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 
El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero constitucional de los miembros de la misma y por 
la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 
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1. La existencia de un requerimiento de declaración de 

procedencia por parte del Agente del Ministerio Público de 

la Federación.   

 

Como quedó acreditado en el resultando PRIMERO, el pasado 

veintinueve de febrero de 2016 mediante oficio 

PGR/SEIDO/UEITA/1757/2016, suscrito por los agentes del Ministerio 

Público de la Federación ARTURO RUIZ TORIBIO y JOSÉ ARTURO 

LÓPEZ IBARRA, adscritos a la Unidad Especializada en Investigación 

de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 

Procuraduría General de la República, se solicitó la declaración de 

procedencia en contra de LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, 

diputada local de la LXI legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa,  

a fin de estar en posibilidad  jurídica de proceder penalmente en su 

contra por el delito de uso de documento público falso tipificado en el 

artículo 246, fracción VII, en relación con el artículo 243, párrafo 

primero, del Código Penal Federal. 

 

Por lo anterior, queda acreditado que el Agente del Ministerio 

Público de la Federación es quien ha solicitado la declaración de 

procedencia requerida para ejercer acción penal en contra de LUCERO 

GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ.  
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2. Que la acusación sea en contra de un servidor público que 

goce de la inmunidad parlamentaria prevista en el artículo 

111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Este requisito se demuestra en el presente caso con la copia certificada 

hecha llegar por los agentes del Ministerio Público de la Federación 

Arturo Ruiz Toribio y José Arturo López Ibarra, de la constancia de 

mayoría emitida por el Presidente MARTÍN RAMOS CORRALES y la 

Secretaria MARÍA EDUWIGES MARTÍNEZ MELGAR, ambos del XVI 

Consejo Distrital Electoral para el periodo 2013-2016 del Estado de 

Sinaloa, visible en el anexo dos del escrito de solicitud de declaración 

de procedencia, que hace prueba plena de conformidad con lo 

establecido en los artículos 279, 280, 281, 287 y 290 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos según lo dispone el 

numeral 45 de este último cuerpo legal. 

 

Acontecimiento que se corrobora con la propia declaración de la 

funcionaria, consultable en el anexo 32 de la solicitud de declaración de 

procedencia (Consultable en foja 250 del TOMO DOS). 

 

Es decir que, la inculpada, LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ 

LÓPEZ es diputada en la LXI Legislatura del Congreso del Estado de 
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Sinaloa, para el periodo 2013 a 2016 por lo que se ubica en el supuesto 

previsto en los artículos 111 fracción V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

 

3. Que la acusación verse sobre la posible comisión de un 

delito considerado del orden federal. 

 

También ha quedado demostrado que la acusación en contra de 

la Diputada LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, realizada por 

el Agente del Ministerio Público de la Federación es por hechos 

constitutivos de delitos previstos en el artículo 246, fracción VII, en 

relación con el artículo 243, párrafo primero, del Código Penal Federal, 

a saber, el uso de documento público falso. Por lo que queda cumplido 

dicho requisito para proceder a remover el fuero constitucional a la 

acusada.  

 

4. Que a juicio de esta Sección, se actualicen los elementos 

del cuerpo del delito en cuestión y la probable 

responsabilidad del inculpado.  

 

Tal circunstancia se encuentra justificada en la especie, cuenta 

habida que dentro de la averiguación previa 

PGR/SEIDO/UEITA/089/2016, existen diversos medios de convicción 
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que ponen de manifiesto la existencia del delito de uso de documento 

público falso, previsto en el artículo 246, fracción VII, en relación con el 

artículo 243, párrafo primero, del Código Penal Federal y la probable 

responsabilidad de la diputada local de Sinaloa, LUCERO 

GUADALUPE  SÁNCHEZ LÓPEZ, constancias que la autoridad 

denunciante hizo llegar en copia debidamente certificada a este 

procedimiento. 

 

Medios de convicción que además, permiten observar una base 

sólida para que el Ministerio Público, de así estimarlo pertinente, ejerza 

la acción penal correspondiente en acatamiento a lo previsto en el 

segundo párrafo del artículo 21 de la Constitución Federal, en 

correlación con los artículos 134 y 168 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

 

Al respecto, cabe reiterar que la actividad jurisdiccional 

encomendada constitucionalmente a este órgano legislativo, no tiene 

como finalidad la determinación final o vinculante sobre la demostración 

de un determinado delito y la eventual participación de la funcionaria 

pública imputada en su comisión, sino que dicha actividad se centra en 

la revisión del cumplimiento de los requisitos para la declaración de 

procedencia correspondiente, cuyo propósito sustancial está 

encaminado a evitar la vulneración de los fines de la institución del fuero 

constitucional.  
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Así, bajo esa perspectiva, se tiene que en la indagatoria en que 

se sustenta el presente procedimiento constitucional de declaración de 

procedencia, se cuenta con elementos suficientes para tener por 

justificada la existencia del delito de referencia y la probable 

responsabilidad penal de la citada funcionaria en su comisión. 

 

a) Justificación de los elementos del cuerpo del delito. 

 

En efecto, los artículos 243 y 246, fracción VII, del Código Penal 

Federal, disponen:    

 

“Artículo 243. El delito de falsificación se castigará, 

tratándose de documentos públicos, con prisión de cuatro a 

ocho años y de doscientos a trescientos sesenta días multa. 

En el caso de documentos privados, con prisión de seis 

meses a cinco años y de ciento ochenta a trescientos sesenta 

días multa. 

 

Si quien realiza la falsificación es un servidor público, la pena 

de que se trate, se aumentará hasta en una mitad más. 

 

Artículo 246. También incurrirá en la pena señalada en el 

artículo 243: 

I… 

VII. El que a sabiendas hiciere uso de un documento falso 

o de copia, transcripción o testimonio del mismo, sea público 

o privado.” 
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Descripción típica en análisis, de la que se advierten los 

elementos siguientes: 

 

a) La existencia de un documento público o privado, que sea 

falso; y, 

b) Un elemento subjetivo específico, consistente en el 

conocimiento de la falsedad del documento.  

c) La conducta del sujeto activo, hacer uso de ese 

documento. 

 

Al respecto, cabe precisar que para la justificación del delito de 

referencia, no es necesario satisfacer las condiciones objetivas de 

punibilidad requeridas para el ilícito de falsificación de documentos, en 

el artículo 245 del mismo ordenamiento, acorde con lo determinado por 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

jurisprudencia 123/2012,3 del contenido siguiente:  

 

USO DE DOCUMENTO FALSO. PARA ACREDITAR ESTE 

DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 246, FRACCIÓN VII, 

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, ES INNECESARIO 

SATISFACER LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE 

PUNIBILIDAD REQUERIDAS PARA EL ILÍCITO DE 

FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ARTÍCULO 245 

DEL MISMO ORDENAMIENTO. El artículo 246, fracción VII, 

del Código Penal Federal (antes Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República 

                                            
3 Registro: 2002931, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1, Materia(s): Penal, Tesis: 1a./J. 123/2012 (10a.), 
página 759. 
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en Materia de Fuero Federal), establece que incurrirá en la 

pena señalada en el artículo 243 del propio código, el que a 

sabiendas hiciere uso de un documento falso o de copia, 

transcripción o testimonio del mismo, sea público o privado. 

Ahora bien, del precepto primeramente citado se advierte que 

los elementos del delito son: a) la existencia de una acción de 

cualquier persona, ya que el tipo penal no requiere una 

calidad específica del sujeto activo; b) el conocimiento 

específico sobre la falsedad del documento, esto es, el 

elemento subjetivo específico; c) que haga uso, es decir, el 

verbo rector del tipo o conducta que se prohíbe; d) que exista 

un documento, objeto material del delito; e) que sea falso, se 

refiere a una característica específica que debe tener el 

documento en cuestión, lo que se traduce en el elemento 

normativo; f) que se trate de una copia, transcripción o 

testimonio del documento (modalidades del objeto material); 

g) que sea público o privado (elemento normativo de 

valoración jurídica); h) que haya una lesión al bien jurídico que 

lo constituye, esto es, la seguridad jurídica inherente a dichos 

documentos; e i) que exista el contenido doloso de la 

conducta, pues este delito no admite la forma de comisión 

culposa. De lo anterior se colige que el artículo 246, fracción 

VII, que prevé el citado delito es claro y preciso, pues contiene 

todos los elementos necesarios para acreditarlo, con lo que 

se dota de certeza jurídica a los gobernados, en la medida en 

que tienen posibilidad de conocer específicamente la 

conducta prohibida por el legislador con dicho tipo penal y su 

consecuente sanción. Ahora bien, el hecho de que dicho 

artículo remita al numeral 243, que prevé las penas para el 

delito de falsificación de documentos, sólo es para ese efecto; 

mientras que el diverso 245, que exige que para que el ilícito 

de falsificación de documentos sea sancionable, se requiere 

se satisfagan las condiciones objetivas de punibilidad que 

menciona, ambos del Código Penal Federal, no implica que 

para acreditar el delito de uso de documento falso también 

deban requerirse las condiciones fijadas para el ilícito de 

falsificación, ya que dicha remisión es únicamente para efecto 

de la imposición de las penas y, al no existir precepto legal 
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que establezca que deban ser exigibles, éstas no le aplican, 

pues estimar lo contrario atentaría contra la garantía de 

exacta aplicación de la ley en materia penal.” 

 

En relación con el primer elemento del cuerpo del delito, 

consistente en la existencia de un documento falso, es oportuno señalar 

que puede actualizarse por la imitación, la simulación o la alteración de 

un documento verdadero o la creación de un documento con contenido 

ideológico falso; en el caso concreto, se tiene acreditada la existencia 

de un documento público (aquél cuya formación está encomendada por 

la ley a un funcionario público revestido de fe pública, y los expedidos 

por funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones) con contenido 

ideológico falso, consistente en una credencial para votar, en virtud de 

que no fue expedida por el organismo público competente. 

 

En efecto, al respecto se cuenta con la denuncia de catorce de 

abril de dos mil quince, presentada por el Director del Centro de 

Readaptación Social Número 1 “Altiplano”, mediante la cual da 

noticia de que el cuatro de septiembre de dos mil catorce se presentó 

en las instalaciones de ese centro, una mujer, que se identificó como 

Devany Vianey Villatoro Pérez, mediante credencial para votar con 

folio 0000051826349, expedida, supuestamente, por el entonces 

Instituto Federal Electoral, que el domicilio que aparecía en tal 

documento era el sito en Río Pánuco 112 de la colonia Tres Caminos 

de Toluca Estado de México. Que luego de una investigación derivada 

de los protocolos de seguridad que se implementan en dicha institución, 
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se puso de manifiesto que la persona que acudió y se identificó con 

aquel documento no era en realidad Devany Vianey Villatoro  Pérez. 

 

Tal deposado, al examinarse bajo los extremos del artículo 289 

del Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria, 

se arriba a la conclusión de que tiene valor de indicio, pues dada la 

mayoría de edad y capacidad, se estima que su emitente tiene criterio 

suficiente para juzgar el acto, además, por la probidad e independencia 

de su posición, se considera tiene completa imparcialidad, máxime que 

conoció los hechos narrados con motivo de sus funciones, pues son 

susceptibles de conocerse por los sentidos, su declaración es clara, 

precisa y congruente, sin dudas ni reticencias, tanto en la sustancia 

como en las circunstancias esenciales del hecho, y no se advierte que 

haya emitido testimonio obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por 

engaño, error o soborno. 

 

Asimismo, se cuenta con el informe contenido en el oficio 

PF/DIVINT/CST/DGCMT/DMCPFPE/1920/2015 de nueve de mayo de 

dos mil quince, del Director de Monitoreo a Centros Penitenciarios 

Federales y Puntos Estratégicos, mediante el cual anexa copia simple 

de la credencial de elector folio 0000051826349, con la que, quien dijo 

ser Devany Vianey Villatoro Pérez, se identificó para ingresar al 

referido centro de reclusión (fojas 42 y 43). 
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Documental pública que tiene valor probatorio pleno de 

conformidad con el artículo 280 del Código Federal de Procedimientos 

Penales de aplicación supletoria, para poner de manifiesto la existencia 

de la copia simple de la credencial de elector folio 0000051826349, con 

la cual se identificó una persona para ingresar a ese centro de reclusión, 

de cuyo contenido se observa que fue emitida por el entonces Instituto 

Federal Electoral. 

 

También, se cuenta con la inspección ocular realizada por el 

agente del Ministerio Público Federal a la impresión fotografíca de la 

credencial para votar expedida a nombre de Devany Vianey Villatoro 

Pérez (Consultable en foja 49 del TOMO DOS), la que tiene valor 

probatorio pleno en términos del artículo 284 del Código Federal de 

Procedimientos Penales de aplicación supletoria, en función de que se 

practicó por un servidor público, investido de fe y en acatamiento a las 

disposiciones que al respecto establece el numeral 208 del 

ordenamiento invocado. 

 

Por lo que respecta a que el documento objeto del delito sea falso, 

se pone de manifiesto con el informe rendido por el Instituto Nacional 

Electoral, en torno a la información que ante tal ente obra con respecto 

a Devany Vianey Villatoro Pérez, donde comunica que en el padrón 

electoral no se localizó credencial para votar alguna  a nombre de 
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aquélla con el folio 0000051826349 (Consultable en fojas  234 y 235 

del TOMO DOS). 

 

Documento público, al que se le otorga valor probatorio pleno de 

conformidad con el artículo 280 del Código Federal de Procedimientos 

Penales de aplicación supletoria, para tener por cierto que esa 

institución no expidió dicho documento público. 

 

Luego, acertado es sostener, que se trata de un documento falso, 

si el Instituto facultado para expedirlo afirma que no lo hizo. 

 

A mayor abundamiento, cabe el razonamiento realizado por el 

Poder Judicial de la Federación, en el sentido de que aun cuando en 

algunos casos la prueba idónea para demostrar la falsedad de un 

documento es el dictamen pericial en esa materia, ello no implica que 

éste necesariamente tenga que aportarse al proceso, cuando de la serie 

de indicios recabados y adminiculados entre sí, se puede arribar a la 

convicción de la falsedad del documento.4 

 

                                            
4 Tesis Aislada, rubro: “USO DE DOCUMENTO FALSO, DELITO DE. ES INNECESARIO EL 
DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE DOCUMENTOSCOPÍA, CUANDO EXISTEN OTROS 
INDICIOS QUE DEMUESTRAN LA FALSEDAD DEL DOCUMENTO.” Tesis: II.2o.P.88 P, TCC, 
Semanario Judicial de la Federación Tomo XVIII, Agosto de 2003, Página1859, Novena Época, 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 85/2003. 23 de abril de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Arturo Sánchez 
Valencia. Secretaria: Gabriela González Lozano. 
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En cuanto al segundo y tercer elementos del delito, 

consistentes en que alguien a sabiendas su falsedad haga uso del 

documento, de igual forma se tienen por acreditados, pues para ello se 

tiene que la denuncia de catorce de abril de dos mil quince, presentada 

por el Director del Centro de Readaptación Social Número 1 

“Altiplano”, mediante la cual se dio noticia de que el cuatro de 

septiembre de dos mil catorce, se presentó en las instalaciones de ese 

centro, una mujer, que se identificó como Devany Vianey Villatoro 

Pérez, mediante credencial para votar, con folio 0000051826349, 

presuntamente expedida por el entonces Instituto Federal Electoral, que 

el domicilio que aparecía en tal documento era el sito en Río Pánuco 

112 de la colonia Tres Caminos de Toluca Estado de México. Que 

luego de una investigación derivada de los protocolos de seguridad que 

se implementan en dicha institución, se puso de manifiesto que la 

persona que acudió y se identificó con aquel documento no era en 

realidad Devany Vianey Villatoro Pérez.  

 

Deposado al que como ya se asentó supra, se le otorga valor 

indiciario. 

Asimismo, se cuenta con las siguientes documentales públicas:  

1. Copia certificada del acta de nacimiento de Devany Vianey 

Villatoro Pérez, emitida por la oficina del Registro Civil de Cosalá, 

Sinaloa, de la cual se observa como  fecha de registro el veintiuno de 

marzo de dos mil catorce, con fecha de nacimiento de diecinueve de 
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abril de mil novecientos ochenta y cuatro (Consultable en foja 132 

del TOMO DOS). 

De la cual se observa una eventual irregularidad, ante el notorio 

tiempo transcurrido entre la fecha que nació la persona y la fecha de su 

registro, esto es, casi treinta años de diferencia entre una fecha y otra. 

 

2. Oficios mediante los cuales se remiten imágenes de monitoreo 

de  parte de la Dirección General del Centro de Monitorio Técnico 

de la Policía Federal, generadas en el Centro Federal de 

Readaptación Social Número 1 “Altiplano”, donde aparece  quien se 

identificó como Devany Vianey Villatoro Pérez. 

 

3. Constancia de recorrido del Centro Federal de Readaptación 

Social Número 1 “Altiplano”, de la cual en lo medular se sustrae la 

mecánica y controles  que  se observan al ingresar a la institución, las 

diferentes áreas  de vigilancia; a más de que se recabaron copias de los 

pases de visita mediante los cuales se registró el ingreso de Devany 

Vianey Villatoro Pérez −que se adjuntaron a la indagatoria y obran a 

foja 54 y se declaró que la misma se identificó con la credencial para 

votar, folio 0000051826349, supuestamente emitida por el entonces 

Instituto Federal Electoral.  (Consultable en foja 50 a 52 del TOMO 

DOS). 
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4. Informe de la Secretaria de Administración y Finanzas del 

Estado de Sinaloa, de la cual se advierte que ante esa dependencia 

únicamente se localizaron registros en el padrón de contribuyentes y  

vehicular a nombre de LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, no 

así de Devany Vianey Villatoro Pérez; que además remitió copia 

certificada de la información que recabó de sus registros (Consultable 

en fojas 134 a 152 del TOMO DOS). 

 

5. Informe del Departamento de Placas y Licencias de la 

Dirección de Vialidad y Transportes de la Secretaría de Gobierno  

del Estado de Sinaloa, de la cual se advierte que ante esa 

dependencia únicamente se localizaron datos de LUCERO 

GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, no así de Devany Vianey Villatoro 

Pérez; además envió copia certificada de la información que recabó de 

sus registros (Consultable en fojas 154 a la 168 del TOMO DOS). 

 

6. Informe de la Dirección de la Policía Ministerial del  Estado de 

Sinaloa, de la cual se advierte que ante esa dependencia solamente se 

encontraron registros a nombre de LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ 

LÓPEZ, no así de Devany Vianey Villatoro Pérez; la que además 

envió copia certificada de la información que recabó de sus hallazgos 

(Consultable en fojas 171 a 173 del TOMO DOS). 
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Documentos públicos a los que se les otorga valor probatorio 

pleno, de conformidad con el artículo 280 del Código Federal de 

Procedimientos Penales de aplicación supletoria, que resultan 

ilustrativos, a fin de evidenciar en realidad el dato asentado en la 

credencial para votar utilizada para el acceso al centro de reclusión es 

inexistente, por lo que de ese hecho se corrobora precisamente que su 

portadora sabía del documento falso. 

 

Se cuenta además, con el dictamen pericial  sobre identificación 

fisonómica folio 47582 de fecha diecinueve de junio de dos mil quince, 

(Consultable en fojas 191 a 201 del TOMO DOS). donde se compararon 

las imágenes de la persona que aparece en la imagen recabada en las 

cámaras de monitoreo del Centro Federal de Readaptación Social 

Número 1 “Altiplano”, el  cuatro de septiembre de dos mil catorce, a 

las trece horas con un minuto y cuarenta y seis segundos y la fotografía 

que aparece en  la licencia de conducir emitida a nombre de LUCERO 

GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ; donde luego de explicar la 

metodología empleada para el efecto y  destacar los datos fisonómicos 

distintivos de las personas que en tales imágenes aparecen y 

compararlos entre sí, concluyó que existe semejanza dimensional, 

cromática y morfológica de las características faciales entre aquéllas. 

 

Dictamen pericial en materia de Informática folio 48812 de fecha 

veintidós de junio de dos mil quince, mediante el cual se recabó  toda la 



        SECCIÓN INSTRUCTORA 
 

 

35 
 

información que apareciera en las páginas web (Consultable en fojas 

202 a 209 del TOMO DOS). 

 

Dictamen pericial  sobre identificación fisonómica donde se 

compararon las imágenes de la persona que aparece en la imagen 

recabada en las cámaras de monitoreo del Centro Federal de 

Readaptación Social Número 1 “Altiplano”, el  cuatro de septiembre 

de dos mil catorce, a las trece horas con un minuto y cuarenta y seis 

segundos y las imágenes que aparecen en los discos ópticos enviados 

por la fiscalía, donde se observan imágenes de la diputada LUCERO 

GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, donde el especialista después  de 

explicar la metodología empleada para el efecto y destacar los datos 

fisonómicos distintivos de las personas que en tales imágenes aparecen 

y compararlos entre sí, concluyó que existe semejanza dimensional, 

cromática y morfológica de las características faciales de las imágenes 

que le fueron sometidas a su escrutinio (Consultable en fojas 210 a 233 

del TOMO DOS). 

 

Dictamen pericial sobre identificación fisonómica, folio 5353 de 

veinticinco de enero de dos mil dieciséis, donde se compararon las 

imágenes de la persona que aparece en la imagen recabada en las 

cámaras de monitoreo del Centro Federal de Readaptación Social 

Número 1 “Altiplano”, el cuatro de septiembre de dos mil catorce, a 

las trece horas con un minuto y cuarenta y seis segundos y la fotografía 
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que aparece en  la identificación expedida por la Dirección de Vialidad 

y Trasporte del Gobierno del Estado de Sinaloa a nombre de 

LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, donde el especialista 

después de explicar la metodología empleada para el efecto y señalar 

los datos fisonómicos distintivos de las personas que en tales imágenes 

aparecen y compararlos entre sí, concluyó que existe semejanza 

dimensional, cromática y morfológica de las características 

faciales de las imágenes que le fueron sometidas a su escrutinio 

(Consultable en fojas 265 a 275 del TOMO DOS).  

 

Dictamen pericial  sobre identificación fisonómica, folio 9942 de 

doce de febrero de dos mil dieciséis, donde se compararon las 

imágenes de la persona que aparece en la imagen recabada en las 

cámaras de monitoreo del Centro Federal de Readaptación Social 

Número 1 “Altiplano”, el cuatro de septiembre de dos mil catorce, a 

las trece horas con un minuto y cuarenta y seis segundos y las 

fotografías que aparecen en la credencial para votar supuestamente 

emitida por el Instituto Federal Electoral, a nombre de Devany Vianey 

Villatoro Pérez y en la licencia para conducir expedida por la Dirección 

de Vialidad y Trasporte del Gobierno del Estado de Sinaloa a 

nombre de LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, donde el 

especialista después de explicar la metodología empleada para tal 

efecto y señalar los datos fisonómicos distintivos de las personas que 

en tales imágenes aparecen y compararlos entre sí, concluyó que 
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existe semejanza dimensional, cromática y morfológica de las 

características faciales de las imágenes que le fueron sometidas a 

su escrutinio. (Consultable en fojas 336 a 351 del TOMO DOS). 

 

Periciales de referencia, a las que corresponde valor probatorio de 

indicio de conformidad con los artículos 285 y 288 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, al reunir los requisitos establecidos en el 

numeral 234 del citado código adjetivo, pues tales experticies fueron 

emitidas por especialistas en la materia, donde además expusieron las 

técnicas empleadas y los resultados que los llevaron a sus respectivas 

conclusiones, a fin de poner de manifiesto que existe identidad entre los 

rasgos fisionómicos de la persona que usó la credencial falsa, con la 

que aparece en la propia fotografía impresa en la propia credencial, pero 

que en realidad se trata de una persona con datos de identificación 

distintos a los insertados en el documento simulado. 

 

Al respecto, virtud de la pretensión de la defensa, fue desahogada 

en este procedimiento la prueba pericial en materia de identidad 

fisionómica a cargo del perito Alejandro Varela Sánchez, quien en el 

dictamen correspondiente expuso diversos argumentos dirigidos a 

poner de manifiesto que los documentos objeto de cotejo no le permitían 

emitir su opinión técnica de manera adecuada, sin embargo, en una de 

sus conclusiones expuso: “QUE, SI PRESENTAN ALGUNAS 

CARACTERÍSTICAS FACIALES SEMEJANTES EN SUS ELEMENTOS 
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DIMENSIONALES, CROMÁTICOS, Y MORFOLÓGICOS.”, lo cual 

permite establecer que ello refuerza la conclusión alcanzada por el 

perito de la Procuraduría General de la República de referencia, a fin de 

establecer de manera cierta que efectivamente se trata de la misma 

persona, esto es, la diputada LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ 

LÓPEZ, quien al ingresar al centro de reclusión utilizó el nombre de 

Devany Vianey Villatoro Pérez, en tanto que los diversos obstáculos 

que enuncia el perito de la defensa para realizar la confrontación de las 

imágenes no generan convicción conclusiva a este órgano legislativo en 

tareas de ponderación jurisdiccional, en la medida en que se observa 

que más bien tienen como propósito no emitir un dictamen en 

detrimento de los intereses de la parte que lo ofreció, que 

proporcionar información eficaz a fin de dilucidar el tema que se le 

propuso.  

 

Es aplicable a lo anterior, el criterio publicado en la Octava Época, 

en el Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegidos de 

Circuito, Tomo XI, página 298, con número de registro 217361, Febrero 

de 1993, que a la letra establece:  

 

“PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. 

Dentro del amplio arbitrio que la ley y la jurisprudencia 

reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los 

dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia 

probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, 

eligiendo entre los emitidos en forma legal, o aceptando o 

desechando el único o los varios que se hubieran rendido, 
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según la idoneidad jurídica que fundada y razonadamente 

determine respecto de unos y otros.” 

 

Corrobora tal acontecimiento, el testimonio de María Elena 

García Borja, oficial de guarda y custodia penitenciaria adscrita a la 

Coordinación General de Centros Federales; quien explicó el 

protocolo de revisión e ingreso al centro de reclusión desde las diversas 

áreas, destacando que en la garita se escanean  las identificaciones de 

todas las personas y se  crea un archivo que se identifica, con diversas 

iniciales, dependiendo de la persona de que se trate, que también se 

escanea el pase de visita y se verifica que la identificación coincida con 

la persona que se presenta, dio razón de un pase de visita a nombre de 

Devany Vianey Villatoro Pérez, quien visitó como persona de 

confianza a Joaquín Archivaldo Guzmán Loera. (Consultable en 

fojas 276 a 281 del TOMO DOS). 

 

En ese sentido, se recibió también el deposado de Rodríguez 

Hernández Diana, oficial de prevención penitenciario de la Tercera 

Compañía de la Dirección de Seguridad del Centro de Readaptación 

Social  Número  Uno “Altiplano”, quien  en esencia también explicó 

el protocolo de revisión e ingreso al centro de reclusión desde las 

diversas áreas, destacó que tienen la orden de escanear las 

identificaciones de las personas que visiten al “CHAPO”, que no 

reconoce  la letra de  pase de visita que se le presenta, pero que por el 

número de recluso que aparece en el mismo se da cuenta que 
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pertenece a Joaquín Archivaldo Guzmán Loera, que al ponerle a la 

vista una imagen de una persona que porta un gafete con la letra 

“J”, advierte que la misma fue captada por la cámara del área de 

acceso y que reconoce a la persona como la diputada que se 

mencionó en los medios como la misma que vino a una diligencia 

con el interno Guzmán Loera. (Consultable en fojas 284 a 289 del 

TOMO DOS). 

 

Testimonial de Enríquez Flores Mauricio, Jefe de Monitoreo del 

Centro de Control del Departamento del Centro de Control del Centro 

Federal de Readaptación Social Número 1 “Altiplano”, a quien se le 

puso a la vista el oficio mediante el cual él  remitió a la Procuraduría 

General de la República, un disco DVD, que contenía diversos 

documentos relacionados con el ingreso de Devany  Vianey Villatoro 

Pérez, el cuatro de septiembre de dos mil catorce, dijo reconocer la 

firma que calza el mismo oficio y explicó el procedimiento para tomar 

las impresiones fotográficas, incluida la correspondiente a la credencial 

para votar de Devany Vianey Villatoro Pérez, que expuso fue 

recabada en el área denominada de acceso y que las fotografías que 

se aprecian de la persona una corresponde a su arribo y otra a su salida 

(Consultable en fojas 314 a 317 del TOMO DOS). 

 

Testimonial de Malvaez López Felipe, suboficial de la División 

de Inteligencia de la Policía Federal, a quien se le puso a la vista 
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diversas documentales entre las cuales obran la tarjeta informativa 

E14090410, de cuatro de septiembre de dos mil catorce,  realizada con 

motivo de la audiencia judicial celebrada en la sala doce con el 

procesado Joaquín Archivaldo Guzmán Loera; la impresión  de la 

credencial para votar a nombre de Devany Vianey Villatoro Pérez, con 

folio 0000051826349, donde se advierten diversos datos; la imagen de  

una persona del sexo femenino que se identifica con un gafete con la 

letra “J”; así como otras imágenes fotográficas, todas ellas remitidas a 

la Procuraduría General de la Republica por Enríquez Flores Mauricio, 

Jefe de Monitoreo del Centro de Control del Departamento del 

Centro de Control del Centro Federal de Readaptación Social 

Número 1 “Altiplano”; manifestando que reconoce la tarjeta, que él la 

revisó y reconoce su contenido, que en ella se plasma entre otras cosas, 

el ingreso de una mujer embarazada que se identificó con una 

credencial para votar con folio 0000051826349 a nombre de Devany 

Vianey Villatoro Pérez, que las fotografías que se le mostraron fueron 

tomadas por las cámaras de monitoreo y corresponden a la diputada 

que en las noticias informaron que entró a visitar a Joaquín Archivaldo 

Guzmán Loera con una credencial falsa (Consultable en fojas 325 a 

329 del TOMO DOS). 

 

Luego, los anteriores deposados a los cuales se les otorga valor 

indiciario en atención al numeral 289 del código adjetivo penal, en razón 

de que fueron vertidos por quienes con motivo de su trabajo, advirtieron 
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los sucesos que narraron y reconocieron los documentos que se les 

pusieron a la vista, sin que existan datos que tornen inverosímiles sus 

dichos y manifestaciones, por lo cual son útiles para poner de manifiesto 

el procedimiento que se sigue en el centro de reclusión en el que laboran 

para que una persona ingrese a ese centro, así como las medidas de 

seguridad para ello, entre las que destacan precisamente que el 

interesado se tiene que registrar e identificar debidamente, al cual se le 

toman impresiones de su humanidad mediante los sistemas de 

grabación y se les identifica plenamente a fin de conocer, entre otras 

cosas, el objeto de su visita, lo que evidencia entonces que la persona 

que se ostentó como Devany Vianey Villatoro Pérez, a fin de ingresar 

al Centro Federal de Readaptación Social número 1 “Altiplano”, y 

estar presente en una audiencia informativa con el procesado Joaquín 

Archivaldo Guzmán Loera, exhibió como medio de identificación una 

credencial para votar que resultó ser falsa.  

 

Resulta aplicable al caso el criterio de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, plasmado en la Jurisprudencia 

publicada en la página doscientos setenta y cinco del Tomo II, del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, bajo el 

rubro y texto siguientes:  

 

“TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. 

Las declaraciones de quienes atestiguan en proceso penal 

deben valorarse por la autoridad jurisdiccional teniendo en 

cuenta tanto los elementos de justipreciación concretamente 
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especificados en las normas positivas de la legislación 

aplicable, como todas las demás circunstancias objetivas y 

subjetivas que, mediante un proceso lógico y un correcto 

raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad o 

veracidad del testimonio subjudice.” 

 

Así, las probanzas en cita, al ser adminiculadas entre sí, dado su 

enlace lógico y natural, evaluadas en términos de los artículos 289 y 290 

del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria 

a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, son 

idóneas y suficientes para arribar a una prueba circunstancial apta para 

demostrar sin lugar a dudas que, en la especie, se colmaron los 

elementos del cuerpo de delito de uso de documento público falso 

previsto en los artículos 243, en relación con el distinto 246, fracción VII 

del Código Penal Federal, en tanto que se acreditó que una persona, el 

cuatro de septiembre de dos mil catorce, se presentó en el Centro 

Federal de Readaptación Social número Uno “Altiplano”, donde a 

fin de identificarse y colmar los protocolos para ingresar a tal institución, 

presentó una credencial para votar con folio 0000051826349 a nombre 

de Devany Vianey Villatoro  Pérez, misma que resultó ser falsa, pues, 

por una parte, no se encontró en los registros del ahora Instituto 

Nacional Electoral y, por otra, se probó que la fotografía impresa en la 

misma  corresponde a Lucero Guadalupe Sánchez López y no a 

Devany Vianey Villatoro  Pérez. 
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De tal forma, que la persona que aparece en las imágenes  

tomadas por las cámaras de monitoreo de aquel centro y las que 

aparecen en la referida credencial para votar y las que corresponden a 

documentos e imágenes de LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ 

LÓPEZ son la misma; aunado a que por razón de orden lógico si 

LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ acudió al centro de 

reclusión y se identificó con la multialudida credencial para votar, donde 

se encontraba impresa su fotografía pero aparecía el nombre de 

Devany Vianey Villatoro Pérez, resulta evidente que ésta sabía que 

ese documento era falso y a pesar de ello lo empleó para identificarse, 

vulnerando con ello la veracidad y seguridad implícita en las 

credenciales expedidas por el extinto Instituto Federal Electoral, 

reconocidas oficialmente como un instrumento veraz y apto para la 

identificación de las personas y cuya elaboración corre a cargo de un 

organismo constitucionalmente autónomo; de tal suerte, es claro que 

como se apuntó, quedaron colmados los componentes del cuerpo del 

delito de uso de un documento público falso. 

 

Cabe agregar, que tal hecho delictivo corresponde a un delito 

federal, en tanto que, a la luz de los hechos anteriormente demostrados, 

se tiene que la acción desplegada por el sujeto activo, esto es, su uso, 

se dirigió a una autoridad federal, puesto que se dirigió a engañar a la 

autoridad encargada de administrar el funcionamiento del Centro 

Federal de Readaptación Social Número 1 “Altiplano”. 
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Resulta aplicable al respecto, lo determinado por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 

151/2007,5 del contenido siguiente: 

 

“USO DE DOCUMENTO FALSO. ES COMPETENCIA DEL 

FUERO LOCAL, SI LA ACCIÓN DESPLEGADA POR EL 

SUJETO ACTIVO EN LA COMISIÓN DEL DELITO NO LA 

RESIENTE DIRECTAMENTE LA FEDERACIÓN COMO 

SUJETO PASIVO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50, 

FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. La competencia 

del fuero federal en materia penal, está demarcada por las 

reglas previstas en la fracción I del artículo 50 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de manera que 

un delito será del conocimiento del fuero federal en los casos 

ahí establecidos y, de no surtirse tales hipótesis, 

corresponderá al fuero local. En tratándose del uso de 

documento falso, tipificado tanto en la legislación federal 

como en la local, el hecho de que el documento falsificado lo 

sea respecto de uno que corresponda expedir a la 

Federación, no actualiza ninguna de las hipótesis previstas en 

la regla competencial aludida, incluyendo la relativa al inciso 

e), que condiciona la competencia federal a que se materialice 

la calidad de sujeto pasivo del ilícito en la Federación. Esto es 

así toda vez que el bien jurídico tutelado con tal tipo penal es 

la confianza pública en la veracidad y la autenticidad de los 

documentos, de manera que el sujeto pasivo de tal delito se 

individualiza casuísticamente en la persona que resiente de 

modo directo e inmediato la realización de la acción ilícita 

específica, es decir, en la persona ante la cual se utilizó el 

documento. En esta virtud y sin soslayar la afectación que de 

                                            
5 Registro: 170149, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, Febrero de 2008, Materia(s): Penal, Tesis: 1a./J. 
151/2007, página 435. 
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modo mediatizado resintiera la Federación con tal ilícito, ésta 

no se constituye como pasivo. En consecuencia, no se surte 

la competencia del fuero federal para conocer del mismo, 

correspondiendo entonces juzgar la causa a los tribunales del 

fuero local, salvedad sea hecha cuando el documento falso 

sea utilizado frente a la propia Federación, por figurar en este 

último supuesto con la calidad de pasivo.” 

 

b) Probable responsabilidad penal. 

La probable responsabilidad penal de la Diputada Local LUCERO 

GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ en la comisión del delito uso de 

documento público falso, se encuentra sustentada con los medios de 

prueba ya analizados, en función que, de ellos se desprenden datos 

suficientes para estimar que, en el caso, LUCERO GUADALUPE 

SÁNCHEZ LÓPEZ, probablemente es la persona que en las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar referidas hizo uso de la 

credencial para votar falsa, puesto que mediante las declaraciones de 

las personas que laboran para el centro de reclusión ya reseñadas, se 

observa que fue precisamente la diputada la persona que a fin de 

ingresar a ese centro de internamiento exhibió la credencial con 

fotografía falsa, lo cual se corrobora con los registros de seguridad que 

se tomaron para tal efecto, así como con los dictámenes periciales 

mediante los cuales se pone de manifiesto que los rasgos fisonómicos 

de la fotografía inserta en la credencial falsa, con las imágenes captadas 

al ingresar a esa institución carcelaria sí corresponden a la diputada de 

mérito. 
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Al respecto, ningún beneficio jurídico se advierte del contenido de 

las pruebas ofrecidas por la diputada LUCERO GUADALUPE 

SÁNCHEZ LÓPEZ, en virtud de que, del informe rendido por el Juez 

Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

México, cuenta habida, que, si bien, este órgano legislativo observa que 

esa autoridad estuvo en posibilidad de constatar la presencia de la 

aludida diputada en alguna diligencia en específico, lo cierto es, que tal 

acontecimiento es insuficiente para desvirtuar los diversos elementos 

de prueba que ponen de manifiesto que el cuatro de septiembre de dos 

mil catorce, LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ ingresó al 

centro de reclusión de mérito ostentándose como Devany Vianey 

Villatoro Pérez para lo cual exhibió la credencial para votar con 

fotografía, con número de folio 0000051826349, que resultó ser ficticia. 

 

Aunado a lo anterior, el aludido funcionario del juzgado federal de 

referencia, más bien confirma en perjuicio de la oferente, que el propio 

procesado en esa causa penal Joaquín Archivaldo Guzmán Loera, sí 

autorizó previamente a la aludida Devany Vianey Villatoro Pérez como 

persona de confianza para que pudiese acudir a las diversas diligencias 

con esa calidad, lo cual, si bien, no aconteció como acto procesal, sí fue 

suficiente para que se autorizara su ingreso al centro carcelario de que 

se habla, máxime que no se tiene mayor registro de la existencia real 

de la persona Devany Vianey Villatoro Pérez, más que un acta de 

nacimiento con un registro irregular, al haber trascurrido casi treinta 
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años entre el nacimiento de la persona y su registro ante la oficina 

correspondiente. 

 

En ese orden de ideas, si del cúmulo probatorio antes inserto se 

desprende que LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ empleó un 

documento falso, colmando con ello los extremos del artículo 13, 

fracción II, del Código Penal Federal y, en consecuencia, le recae la 

calidad de autora material del ilícito, por haberlo perpetrado por sí; 

igualmente se probó que actuó a sabiendas de que el documento que 

utilizaba para identificarse era falso y que era necesario para ingresar 

al multicitado Centro de Readaptación Social Federal y, a pesar de ello 

quiso realizar el hecho, actuación que encuadra en el supuesto jurídico 

contemplado en el artículo 9 del código sustantivo de la materia; aunado 

a ello, no existen entre las constancias que integran la averiguación 

previa, datos que evidencien la existencia de alguna causa de 

inimputabilidad, estado de necesidad justificante, que obrara en 

cumplimiento de un deber o en ejercicio de un derecho bastante para 

justificar su acción, se desplegara la conducta inmersa en un error 

invencible sobre alguno de componentes del cuerpo del delito o la 

ilicitud de la conducta, miedo grave o estado de necesidad exculpante; 

esto es que se obrara bajo alguna causa justificación, de inimputabilidad 

o excluyente de culpabilidad. 
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En esas condiciones, esta sección instructora considera que, 

como se apuntó supralíneas, en el caso obran elementos probatorios 

aptos y suficientes para tener por acreditada la existencia de un delito 

federal cometido probablemente por la diputada local del Estado de 

Sinaloa LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, pues se presentó 

una denuncia y se integró una averiguación previa por el delito de uso 

de documento público falso y existen datos suficientes para 

demostrar los elementos del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad de aquélla en su comisión. 

 

Finalmente, cabe destacar que si bien las diversas documentales 

que fueron ofrecidas por la Procuraduría General de la República, en 

donde constan el desahogo de la testimonial a cargo del Suboficial de 

la División de Inteligencia de la Policía Federal García Bustos Joaquín, 

de cuatro de febrero de dos mil dieciséis; el testimonio a cargo de Luna 

Hernández José Nicolás, Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito al Juzgado Décimo Segundo de Distrito con sede 

en Nezahualcóyotl, Estado de México de veintinueve de marzo de dos 

mil dieciséis constante de cuatro fojas útiles; y la copia certificada del 

dictamen en Materia de Grafoscopía AIC/CGSP-FOLIO:25657 de doce 

de abril de dos mil dieciséis suscrito por el Perito Oswaldo Perales 

Palma, debe aclararse que en principio tienen valor probatorio pleno 

por tratarse de documentos públicos, exclusivamente para tener por 

cierto la existencia de esas diligencias, al haberse ofrecido y 
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desahogado precisamente como documentales y no como testimonios 

y pericial ante la sección instructora, de ahí que dada su forma de 

incorporación no son eficaces para relacionarlas con el estudio del 

fondo de este asunto, es decir para determinar con base en ellas si el 

delito o la responsabilidad de la funcionaria se encuentran acreditados.  

 

En efecto, no se está en presencia de la incorporación a este 

procedimiento de un testimonio o de una pericial, sino de una 

documental pública, donde se hace constar la comparecencia de esas 

personas y sus manifestaciones, en la medida en que no fueron 

aportadas a la solicitud de declaración de procedencia, sino de manera 

posterior al trámite de este procedimiento constitucional, de tal forma 

que si la fiscalía solicitante, pretendía incorporar diverso testimonio de 

manera posterior a la base de su investigación que sustenta la presente 

solicitud, debió ofrecerlo de esa forma ante este órgano instructor. 

 

Cierto, las aludidas pruebas documentales a instancia de lo 

solicitado por el agente del Ministerio Público, sólo tiene el alcance de 

demostrar la existencia de la comparecencia de esas personas ante esa 

autoridad ministerial, pero el contenido de esa diligencias (testimoniales 

y pericial) no pueden ser consideradas en cuanto a su contenido 

material, esto es, para sustentar la existencia del delito o la 

responsabilidad penal, al no haberse incorporado a la averiguación 
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relativa previo a la presentación de la solicitud o bien, ante esta sección 

instructora durante el plazo correspondiente.  

 

Lo anterior no constituye una mera formalidad sin sentido, sino 

que tiene por objeto que se respete el derecho a una defensa adecuada, 

pues es evidente que el desahogo de esas diligencias de forma 

autónoma y de manera paralela a este procedimiento, vulnera el 

derecho a controvertirlas y alegar respecto de ellas, desde luego 

únicamente para los efectos de la resolución que habrá de recaer en el 

presente asunto, de tal manera que únicamente tienen el alcance de ser 

valoradas como documentales públicas que hace fe de su existencia. 

 

Por tanto, se considera que tales copias certificadas pueden, sí 

tenerse como documentales públicas; empero, debe entenderse que 

únicamente tienen por objeto acreditar la existencia de la diligencia que 

ahí se contiene. Esa es la exclusiva dimensión en la que está justificada 

su valoración. Por tanto no se advierte que sea pertinente su desahogo, 

ni siquiera a la luz de una eventual superveniencia, por lo que, según se 

dijo lo procedente es su desechamiento.  

 

Correlativamente y a la luz de las diversas consideraciones que 

se plasmaron al desarrollo de este apartado es que devienen ineficaces 

las diversas objeciones realizadas por la defensa mediante sendos 

escritos dirigidos a controvertir el alcance probatorio de los medios de 
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prueba ofrecidos por la Procuraduría General de la República, cuenta 

habida que, según se tiene visto, aquellas que fueron debidamente 

incorporada a la indagatoria de origen previamente a la solicitud de 

declaración de procedencia han resultado eficaces y suficientes para 

justificar debidamente la existencia de un delito federal y la probable 

responsabilidad en su comisión por parte de la diputada LUCERO 

GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, en tanto que al resto que fueron 

incorporadas como documentales únicamente se les ha otorgado en 

ese alcance probatorio, desde luego, se insiste para los únicos efectos 

de esta resolución, que de ninguna manera vincula a la autoridad 

jurisdiccional que en su caso competa la decisión sobre el ejercicio de 

la acción penal. 

 

CUARTO. Ponderación de que la imputación no ha surgido 

con motivo de las opiniones que la legisladora haya expresado en 

el desempeño de su encargo (Inviolabilidad parlamentaria). 

Finalmente, este organismo legislativo en su función 

materialmente jurisdiccional al resolver este procedimiento 

constitucional de declaración de procedencia, no observa ningún dato 

probatorio tendente a poner de manifiesto que la imputación por los 

hechos que se recriminan, tenga su origen en el reproche al ejercicio de 

sus opiniones expresadas con motivo de su encargo. 
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Aunado a lo anterior, la aludida funcionaria no aportó elemento de 

prueba alguno encaminado a demostrar que la investigación que se 

sigue en su contra por la comisión del delito de uso de documento 

público falso, tenga como propósito o finalidad menoscabar el ejercicio 

de su función legislativa, sino que según se vislumbró en el apartado 

anterior, más bien, se tiene noticia de que la conducta que se le 

recrimina tiene origen en un mero acontecimiento fuera de los márgenes 

de la norma y de la actividad legislativa que le fue encomendada a la 

aludida funcionaria pública.  

 

QUINTO. Conclusiones. De lo relatado en los considerandos 

previos, es de concluir que están reunidos los elementos del cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad en el delito de uso de documento 

público falso previsto en el artículo 246, fracción VII, en relación con el 

artículo 243, párrafo primero, del Código Penal Federal vigente el día 

que se llevó a cabo la conducta y que la probable responsable es la 

ciudadana LUCERO GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, DIPUTADA 

LOCAL DEL CONGRESO DE SINALOA, por lo resulta pertinente emitir 

dictamen en sentido positivo de declaración de procedencia. 

SEXTO. Consideraciones finales. Vista la conclusión de esta 

Sección, debe notificarse de inmediato al Presidente de la Cámara para 

que proceda en términos de lo dispuesto los artículos 26, 27 y 28 de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 

disposiciones relativas y aplicables. 
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Una vez que sea acordada la fecha de la sesión a que refieren los 

artículos 18 y 20 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, se deberá citar a las partes para que comparezcan 

ante el pleno de esta Cámara. 

 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Sección 

Instructora, somete a la consideración de la Honorable Asamblea, lo 

siguiente. 

 

La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de las facultades que le conceden los artículos 

74 fracción V y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 28 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos,  
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DECLARA 

PRIMERO.- Ha lugar a proceder penalmente en contra de la 

Diputada al Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa LUCERO 

GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, como consecuencia del 

procedimiento de Declaración de Procedencia solicitado en su contra 

por el Ministerio Público de la Federación por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de uso de documento público 

falso, previsto en el artículo 246 fracción VII y sancionado en el artículo 

243 párrafo primero del Código Penal Federal vigente el día en que se 

llevó a cabo la conducta. 

SEGUNDO.- Queda expedita la facultad del Ministerio Público 

Federal, para ejercer la acción penal correspondiente en el momento 

que lo determine respecto a la ciudadana LUCERO GUADALUPE 

SANCHEZ LÓPEZ, por el delito de uso de documento público falso 

previsto en el artículo 246 fracción VII y sancionado en el artículo 243 

párrafo primero del Código Penal Federal vigente el día en que se llevó 

a cabo la conducta. 

TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 28, segundo 

párrafo de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos y de acuerdo a lo establecido por el quinto párrafo del artículo 

111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
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segundo párrafo del artículo 136 de la Constitución Política del Estado 

de Sinaloa, la presente Declaración de Procedencia se remite al 

Congreso de dicho Estado, para que en ejercicio de sus atribuciones, 

proceda como corresponda, esto es para el sólo efecto de que ponga a 

disposición del Ministerio Público Federal a la denunciada, sin perjuicio 

de la facultad ya concedida en este dictamen a dicho órgano 

investigador, contenida en el resolutivo anterior. 

 

CUARTO.- La presente determinación de Declaración de 

Procedencia, deja a salvo la plena jurisdicción que tienen las 

autoridades de procuración e impartición de justicia 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Notifíquese a la imputada ciudadana LUCERO 

GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, a su defensa  y al Ministerio Público 

de la Federación,  en términos de lo dispuesto por el artículo 111 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

SEGUNDO.- Comuníquese al titular del Poder Ejecutivo Federal, 

para su conocimiento, publicación en el Diario Oficial de la Federación 

y efectos legales a que haya lugar. 
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TERCERO.- Comuníquese al titular del Poder Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano de Sinaloa para su conocimiento y efectos 

legales a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Comuníquese al Presidente de la Mesa Directiva y al 

Presidente de la Junta de Coordinación Política del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Sinaloa, para los efectos de lo dispuesto en 

el Tercer Resolutivo del presente dictamen. 

 
Así lo resolvió la Sección Instructora de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, LXIII Legislatura, por votación unánime de 

los Diputados Federales que la integran: Presidente: Diputado Ricardo 

Ramírez Nieto; Secretario: Diputado Juan Pablo Piña Kurczyn; 

Secretario: Diputado Omar Ortega Álvarez; Integrante: Diputada 

Sandra Méndez Hernández. 

 

Última hoja del dictamen emitido por la Sección Instructora el once de 
mayo de dos mil dieciséis, en el Procedimiento Jurisdiccional de 
Declaración de Procedencia SI/LXIII/01/2016, tramitado en contra de la 
Diputada Local de la LXI Legislatura del Congreso de Sinaloa, Lucero 
Guadalupe Sánchez López.  
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Con proyecto de decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de los Códigos Nacional de Procedimientos Penales,
y Penal Federal; de las Leyes General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, Federal para la Protección a Personas que intervienen en el Pro-
cedimiento Penal, General para prevenir y sancionar los Delitos en mate-
ria de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de Amparo, Re-
glamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
y Federal de Defensoría Pública; del Código Fiscal de la Federación; y de
la Ley de Instituciones de Crédito, para los efectos de la fracción e) del
artículo 72 constitucional
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ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
P R E S E N T E  

"Año del Centenario de la Constitudón* 

MESA DIRECTIVA 

OFICIO No. DGPL-1PE1A.-6 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016. 

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artículo 72 

constitucional, me permito devolver a Ustedes el expediente que contiene 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE 
LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

, , 

PUBLICA, DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCION A PERSONAS 
QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL, DE LA LEY 
GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI 
DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO. 

At e n t am e n t e  

��. �· �EN. RóSAAUK:ANA DÍAZ UZAMA 
Vicepresidenta 



PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE LA LEY FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO 

PENAL, DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS 

EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 

1 03 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

Artículo Primero: Se REFORMAN los artículos 22 tercer párrafo; 78, primer párrafo; 

100 primer y último párrafos y fracción 11; 113 fracción VI II; 122; 135 segundo, tercero 

y cuarto párrafos; 143 primer párrafo, 151 primer párrafo; 154 último párrafo; 165 

segundo párrafo; 17 4 segundo, tercero y cuarto párrafos; 176 primer párrafo y su 

epígrafe; 187 último párrafo; 192 fracciones 1 y 11 y último párrafo; 196 tercer párrafo; 

218; 251 fracción X; primer párrafo del artículo 255; 256 primer párrafo y fracciones 

IV, V y VI del segundo párrafo; 257 segundo y tercer párrafos; 291 primer y segundo 

párrafos; 303 primero y segundo párrafos y su epígrafe; 307 segundo párrafo; 308 

tercer párrafo; 309 tercer párrafo; 313 cuarto párrafo; 314 primer párrafo y su 

epígrafe; 315 primer párrafo; 320 primer párrafo; 336 y su epígrafe; 337; 338 fracción 

1 11; 340 primer y tercer párrafos y fracciones 1 ,  1 1 y 1 1 1 ;  341 primer párrafo; 347 fracción 

I; 349; 355 último párrafo; 359; 421 y su epígrafe; 422 y su epígrafe; 423; 424; 425 

primer párrafo; y el primer párrafo del ARTICULO TERCERO TRANSITORIO del 

Decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014; se 

ADICIONAN un primer párrafo al artículo 51 recorriéndose en su orden el 

subsecuente; segundo y tercer párrafos al artículo 143 recorriéndose en su orden los 

subsecuentes; un tercer párrafo al artículo 165; un tercer y cuarto párrafo al artículo 

17 4 recorriéndose en su orden los subsecuentes; un primer párrafo al artículo 176 

recorriéndose en su orden el subsecuente; se adiciona el último párrafo al artículo 

187; una tercera fracción al artículo 192; un segundo y tercer párrafos recorriéndose 

en su orden el subsecuente, así como un último párrafo al artículo 218, un tercer 

párrafo al artículo 222 recorriéndose en su orden el subsecuente; una fracción XI al 

artículo 251 recorriéndose en su orden las subsecuentes; 255 segundo párrafo; un 

cuarto párrafo recorriéndose en su orden los subsecuentes al artículo 291; un 

segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos al artículo 303 recorriéndose 

en su orden los subsecuentes; un quinto párrafo al artículo 308; un segundo párrafo 

al artículo 314; una fracción 1 1  al artículo 340 recorriéndose en su orden los 

subsecuentes; un primer párrafo, recorriéndose en su orden el actual primer párrafo 

para ser segundo párrafo, un tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos al artículo 421; 

las fracciones 1, 1 1 ,  1 1 1 ,  IV y V al primer párrafo los incisos a) - f) al segundo párrafo, 

tercer párrafo y un cuarto párrafo con las fracciones 1 ,  11, 111, IV, V, VI al artículo 422; 

un tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos al artículo 423; un segundo párrafo 

al artículo 456 recorriéndose en su orden los subsecuentes; un segundo párrafo al 

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO; se DEROGAN la fracción VII del segundo 

párrafo del artículo 256; el segundo párrafo del artículo 340; el actual tercer párrafo 

del artículo 373; tercer párrafo del artículo 423 y un segundo párrafo al ARTÍCULO 

TERCERO TRANSITORIO, todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

para quedar como sigue: 
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Artículo 22. Competencia por razón de seguridad 

Con el objeto de que los procesados por delitos federales puedan cumplir su medida 

cautelar en los centros penitenciarios más cercanos al lugar en el que se desarrolla 

su procedimiento, las entidades federativas deberán aceptar internarlos en los 

centros penitenciarios locales con el fin de llevar a cabo su debido proceso, salvo la 

regla prevista en el párrafo anterior y en los casos en que sean procedentes medidas 

especiales de seguridad no disponibles en dichos centros. 

Artículo 51.  Utilización de medios electrónicos 

Durante todo el proceso penal, se podrán utilizar los medios electrónicos en todas las 

actuaciones para facilitar su operación, incluyendo el informe policial; así como 

también podrán instrumentar, para la presentación de denuncias o querellas en línea 

que permitan su seguimiento. 

Artículo 78. Exhortos de tribunales extranjeros 

Las solicitudes que provengan de tribunales extranjeros, deberán ser tramitadas de 

conformidad con el Título XI del presente Código. 

Artículo 1 00. Convalidación 

Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades previstas en este Código 

que afectan al Ministerio Público, la víctima u ofendido o el imputado, quedarán 

convalidados cuando: 

l. . . .  

11. Ninguna de las partes hayan solicitado su saneamiento en los términos previstos 

en este Código, o 
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111. ... 

Lo anterior, siempre y cuando no se afecten derechos fundamentales del imputado o 

la víctima u ofendido. 

Artículo 1 1 3. Derechos del Imputado 

l. a VII. . . .  

VIII. A tener acceso él y su defensa, salvo las excepciones previstas e n  l a  ley, a los 

registros de la investigación, así como a obtener copia gratuita, registro fotográfico o 

electrónico de los mismos, en términos de los artículos 218 y 219 de este Código. 

IX. a XIX . . . .  

Artículo 1 22. Nombramiento del Defensor público 

Cuando el imputado no pueda o se niegue a designar un Defensor particular, el 

Ministerio Público solicitará a la autoridad competente se nombre un Defensor 

público; si es ante el órgano jurisdiccional éste designará al defensor público, que 

lleve la representación de la defensa desde el primer acto en que intervenga. Será 

responsabilidad del defensor la oportuna comparecencia. 

Artículo 1 35. La queja y su procedencia 

La queja será interpuesta ante el Órgano jurisdiccional omiso; éste tiene un plazo de 

veinticuatro horas para subsanar dicha omisión, o bien, realizar un informe breve y 

conciso sobre las razones por las cuales no se ha verificado el acto procesal o la 

formalidad exigidos por la norma omitida y remitir el recurso y dicho informe al 

Órgano jurisdiccional competente. 
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La autoridad jurisdiccional competente tramitará y resolverá en un plazo no mayor a 

tres días en los términos de las disposiciones aplicables. 

En ningún caso, el Órgano jurisdiccional competente para resolver la queja podrá 

ordenar al Órgano jurisdiccional omiso los términos y las condiciones en que deberá 

subsanarse la omisión, debiéndose limitar ·su resolución a que se realice el acto 

omitido. 

Artículo 1 43. Resolución sobre solicitud de orden de aprehensión o comparecencia 

El Juez de control resolverá la solicitud de orden de aprehensión o comparecencia en 

audiencia, o a través del sistema informático; en ambos casos con la debida 

secrecía, y se pronunciará sobre cada uno de los elementos planteados en la 

solicitud. 

En el primer supuesto, la solicitud deberá ser resuelta en la misma audiencia, que se 

fijará dentro de las veinticuatro horas a partir de la solicitud, exclusivamente con la 

presencia del Ministerio Público. 

En el segundo supuesto, dentro de un plazo máximo de veinticuatro horas, siguientes 

al momento en que se haya recibido la solicitud. 

Artículo 151 .  Asistencia consular 

En el caso de que el detenido sea extranjero, el Ministerio Público le hará saber sin 

demora y le garantizará su derecho a recibir asistencia consular, por lo que se le 

permitirá comunicarse a las Embajadas o Consulados del país respecto de los que 

sea nacional; y deberá notificar a las propias Embajadas o Consulados la detención 

de dicha persona, registrando constancia de ello salvo que el imputado acompañado 

de su Defensor expresamente solicite que no se realice esta notificación. 
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Artículo 154. Procedencia de medidas cautelares 

l. y 11. ... 

En caso de que el Ministerio Público, la víctima, el asesor jurídico, u ofendido, solicite 

una medida cautelar durante el plazo constitucional, dicha cuestión deberá 

resolverse inmediatamente después de formulada la imputación. Para tal efecto, las 

partes podrán ofrecer aquellos medios de prueba pertinentes para analizar la 

procedencia de la medida solicitada, siempre y cuando la misma sea susceptible de 

ser desahogada en las siguientes veinticuatro horas. 

Artículo 165. Aplicación de la prisión preventiva 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la 

ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo 

que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si 

cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en 

libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer 

otras medidas cautelares. 
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Artículo 1 74. Incumplimiento del imputado de las medidas cautelares 

El Ministerio Público que reciba el reporte de la autoridad de supervisión de medidas 

cautelares y de la suspensión condicional del proceso, deberá solicitar audiencia 

para revisión de la medida cautelar impuesta en el plazo más breve posible y en su 

caso, solicite la comparecencia del imputado o una orden de aprehensión. 

En caso que el imputado notificado por cualquier medio no comparezca 

injustificadamente a la audiencia a la que fue citado, el Ministerio Público deberá 

solicitar la orden de aprehensión o comparecencia. 

La justificación de la inasistencia por parte del imputado deberá presentarse a más 

tardar al momento de la audiencia. 

En el caso de que al imputado se le haya impuesto como medida cautelar una 

garantía económica y, exhibida ésta sea citado para comparecer ante el juez e 

incumpla la cita, se requerirá al garante para que presente al  imputado en un plazo 

no mayor a ocho días, advertidos, el garante y el imputado, de que si no lo hicieren o 

no justificaren la incomparecencia, se hará efectiva la garantía a favor del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Reparación Integral o sus equivalentes en las entidades 

federativas, previstos en la Ley General de Víctimas. 

Si el imputado es sorprendido infringiendo una medida cautelar de las establecidas 

en las fracciones V, VII , VII I ,  IX, XII y XI I I  del artículo 1 55 de este Código, el 

supervisor de la medida cautelar deberá dar aviso inmediatamente y por cualquier 

medio, al Juez de control quien con la misma inmediatez ordenará su arresto con 

fundamento en el inciso d), fracción 11 del artículo 1 04 de este Código, para que 

dentro de la duración de éste sea llevado ante él en audiencia con las partes, con el 

fin de que se revise la medida cautelar; siempre y cuando se le haya apercibido que 

de incumplir con la medida cautelar se le impondría dicha medida de apremio. 
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Artículo 1 76. Naturaleza y objeto 

La Autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 

del proceso, tendrá por objeto realizar la evaluación de riesgo del imputado, así como 

llevar a cabo el seguimiento de las medidas cautelares y de la suspensión 

condicional del proceso, en caso de que no sea una institución de seguridad pública 

se podrá auxiliar de la instancia policial correspondiente para el desarrollo de sus 

funciones. 

Esta autoridad deberá proporcionar a las partes información sobre la evaluación de 

riesgos que representa el imputado y el seguimiento de las medidas cautelares y de 

la suspensión condicional del proceso que le soliciten. 

Artículo 1 87. Control sobre los acuerdos reparatorios 

l. .. . 

11. .. . 

111 . .. . 

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el imputado haya 

celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos que correspondan a los mismos 

delitos dolosos, tampoco procederán cuando se trate de delitos de violencia familiar o 

sus equivalentes en las Entidades federativas. 

Tampoco serán procedentes en caso de que el imputado haya incumplido 

previamente un acuerdo reparatorio, salvo que haya sido absuelto. 
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Artículo 1 92. Procedencia 

l. Que el auto de vinculación a proceso del imputado se haya dictado por un delito 

cuya media aritmética de la pena de prisión no exceda de cinco años; 

11. Que no exista oposición fundada de la víctima y ofendido, y 

111. Que hayan transcurrido dos años desde el cumplimiento o cinco años desde el 

incumplimiento, de una suspensión condicional anterior, en su caso. 

Lo señalado en fracción 1 1 1 ,  del presente artículo, no procederá cuando el imputado 

haya sido absuelto en dicho procedimiento. 

Artículo 1 96. Trámite 

La información que se genere como producto de la suspensión condicional del 

proceso no podrá ser utilizada en caso de continuar el proceso penal. 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación, así como todos los documentos, 

independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e 

imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados, por lo 

que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las limitaciones 

establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la 

investigación en cualquier momento. 
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El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre 

detenido, sea citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de 

molestia y se pretenda recibir su entrevista, a partir de este momento ya no podrán 

mantenerse en reserva los registros para el imputado o su defensor a fin de no 

afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo, se entenderá como 

acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del 

imputado y su Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo lo 

previsto en este Código o en las leyes especiales. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público 

únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no 

ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de 

oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los 

delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal 

o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce 

años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme. 

Artículo 222. Deber de denunciar 

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior, 

correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad 

pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los 

servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos 

hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a 

su alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los 

hubiere, así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o 

en coordinación con la policía. 
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Artículo 251.  Actuaciones en la investigación que no requieren autorización previa 

del Juez de control 

l. a IX . . . .  

X. La entrevista de testigos; 

XI. Recompensas, en términos de los acuerdos que para tal efecto emite el 

Procurador, y 

XII. Las demás en las que expresamente no se prevea control judicial. 

Artículo 255. No ejercicio de la acción 

Antes de la audiencia inicial, el Ministerio Público previa autorización del Procurador 

o del servidor público en quien se delegue la facultad, podrá decretar el no ejercicio 

de la acción penal cuando de los antecedentes del caso le permitan concluir que en 

el caso concreto se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento previstas en 

este Código. 

La determinación de no ejercicio de la acción penal, para los casos del artículo 327 

del presente Código, inhibe una nueva persecución penal por los mismos hechos 

respecto del indiciado, salvo que sea por diversos hechos o en contra de diferente 

persona. 
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Artículo 256. Casos en que operan los criterios de oportunidad 

Iniciada la investigación y previo análisis objetivo de los datos que consten en la 

misma, conforme a las disposiciones normativas de cada Procuraduría, el Ministerio 

1 Público, podrá abstenerse de ejercer la acción penal con base en la aplicación de 

criterios de oportunidad, siempre que, en su caso, se hayan reparado o garantizado 

los daños causados a la víctima u ofendido. 

l. a 111 . . . .  

IV. La pena o medida de seguridad que pudiera imponerse por e l  hecho delictivo 

carezca de importancia en consideración a la pena o medida de seguridad ya 

impuesta o a la que podría imponerse por otro delito por el que esté siendo 

procesado con independencia del fuero; 

V. Cuando el imputado aporte información esencial y eficaz para la persecución de 

un delito más grave del que se le imputa, y se comprometa a comparecer en juicio, o 

VI. Cuando, a razón de las causas o circunstancias que rodean la comisión de la 

conducta punible, resulte desproporcionada o irrazonable la persecución penal. 

VII. (Se deroga) 

Artículo 257. Efectos del criterio de oportunidad 

En el caso de la fracción V del artículo anterior, se suspenderá el ejercicio de la 

acción penal, así como el plazo de la prescripción de la acción penal, hasta en tanto 

el imputado comparezca a rendir su testimonio en el procedimiento respecto del que 

aportó información, momento a partir del cual, el agente del Ministerio Público 

contará con quince días para resolver definitivamente sobre la procedencia de la 

extinción de la acción penal. 
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En el supuesto a que se refiere a la fracción V del artículo anterior, se suspenderá el 

plazo de la prescripción de la acción penal. 

Artículo 291.  Intervención de las comunicaciones privadas 

Cuando en la investigación el Ministerio Público considere necesaria la intervención 

de comunicaciones privadas, el Titular de la Procuraduría General de la República, o 

en quienes éste delegue esta facultad, así como los Procuradores de las entidades 

federativas, podrán solicitar al Juez federal de control competente, por cualquier 

medio, la autorización para practicar la intervención, expresando el objeto y 

necesidad de la misma. 

La intervención de comunicaciones privadas, abarca todo sistema de comunicación, 

o programas que sean resultado de la evolución tecnológica, que permitan el 

intercambio de datos, informaciones, audio, video, mensajes, así como archivos 

electrónicos que graben, conserven el contenido de las conversaciones o registren 

datos que identifiquen la comunicación, los cuales se pueden presentar en tiempo 

real. 

También se requerirá autorización judicial en los casos de extracción de información, 

la cual consiste en la obtención de comunicaciones privadas, datos de identificación 

de las comunicaciones; así como la información, documentos, archivos de texto, 

audio, imagen o video contenidos en cualquier dispositivo, accesorio, aparato 

electrónico, equipo informático, aparato de almacenamiento y todo aquello que 

pueda contener información, incluyendo la almacenada en las plataformas o centros 

de datos remotos vinculados con éstos. 
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Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real y solicitud de entrega de datos 

conservados 

Cuando el Ministerio Público considere necesaria la localización geográfica en 

tiempo real o entrega de datos conservados por los concesionarios de 

telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y 

contenidos de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se 

encuentra relacionada con los hechos que se investigan, el Procurador, o el servidor 

público en quien se delegue la facultad, podrá solicitar al Juez de control del fuero 

correspondiente en su caso, por cualquier medio, requiera a los concesionarios de 

telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y 

contenidos, para que proporcionen con la oportunidad y suficiencia necesaria a la 

autoridad investigadora, la información solicitada para el inmediato desahogo de 

dichos actos de investigación. Los datos conservados a que refiere este párrafo se 

destruirán en caso de que no constituyan medio de prueba idóneo o pertinente. 

En la solicitud se expresarán los equipos de comunicación móvil relacionados con los 

hechos que se investigan, señalando los motivos e indicios que sustentan la 

necesidad de la localización geográfica en tiempo real o la entrega de los datos 

conservados, su duración y, en su caso, la denominación de la empresa autorizada o 

proveedora del servicio de telecomunicaciones a través del cual se operan las líneas, 

números o aparatos que serán objeto de la medida. 

La petición deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata por 

cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola 

comparecencia del Ministerio Público. 
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Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, los puntos 

resolutivos de la orden deberán transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

En caso de que el Juez de control niegue la orden de localización geográfica en 

tiempo real o la entrega de los datos conservados, el Ministerio Público podrá 

subsanar las deficiencias y solicitar nuevamente la orden o podrá apelar la decisión. 

En este caso la apelación debe ser resuelta en un plazo no mayor de doce horas a 

partir de que se interponga. 

Excepcionalmente, cuando esté en peligro la integridad física o la vida de una 

persona o se encuentre en riesgo el objeto del delito, así como en hechos 

relacionados con la privación ilegal de la libertad, secuestro, extorsión o delincuencia 

organizada, el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad, bajo 

su más estricta responsabilidad, ordenará directamente la localización geográfica en 

tiempo real o la entrega de los datos conservados a los concesionarios de 

telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y 

contenidos, quienes deberán atenderla de inmediato y con la suficiencia necesaria. A 

partir de que se haya cumplimentado el requerimiento, el Ministerio Público deberá 

informar al Juez de control competente por cualquier medio que garantice su 

autenticidad, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, a efecto de que ratifique 

parcial o totalmente de manera inmediata la subsistencia de la medida, sin perjuicio 

de que el Ministerio Público continúe con su actuación. 

Cuando el Juez de control no ratifique la medida a que hace referencia el párrafo 

anterior, la información obtenida no podrá ser incorporada al procedimiento penal. 
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Asimismo el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad podrá 

requerir a los sujetos obligados que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, la conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o 

equipos de informática, hasta por un tiempo máximo de noventa días, lo cual deberá 

realizarse de forma inmediata. La solicitud y entrega de los datos contenido en redes, 

sistemas o equipos de informática se llevará a cabo de conformidad por lo previsto 

por este artículo. Lo anterior sin menoscabo de las obligaciones previstas en materia 

de conservación de información para las concesionarias y autorizados de 

telecomunicaciones en términos del artículo 190, fracción 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 307. Audiencia inicial 

En caso de que el Min isterio Público o la víctima u ofendido solicite la procedencia de 

una medida cautelar, dicha cuestión deberá ser resuelta antes de que se dicte la 

suspensión de la audiencia inicial. 

Artículo 308. Control de legalidad de la detención 

Ratificada la detención en flagrancia, caso urgente, y cuando se hubiere ejecutado 

una orden de aprehensión, el imputado permanecerá detenido durante el desarrollo 

de la audiencia inicial, hasta en tanto no se resuelva si será o no sometido a una 

medida cautelar. 

La omisión del Ministerio Público o de su superior jerárquico, al párrafo precedente 

los hará incurrir en las responsabilidades de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 
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Artículo 309. Oportunidad para formular la imputación a personas detenidas 

En el caso de que el Ministerio Público o la víctima u ofendido o el asesor jurídico 

solicite una medida cautelar y el imputado se haya acogido al plazo constitucional, el 

debate sobre medidas cautelares sucederá previo a la suspensión de la audiencia. 

Artículo 313. Oportunidad para resolver la solicitud de vinculación a proceso 

La audiencia de vinculación a proceso deberá celebrarse, según sea el caso, dentro 

de las setenta y dos o ciento cuarenta y cuatro horas siguientes a que el imputado 

detenido fue puesto a su disposición o que el imputado compareció a la audiencia de 

formulación de la imputación. 

Artículo 314. Incorporación de datos y medios de prueba en el plazo constitucional o 

su ampliación 

El imputado o su Defensor podrán,  durante el plazo constitucional o su ampliación, 

presentar los datos de prueba que consideren necesarios ante el Juez de control. 
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Exclusivamente en el caso de delitos que ameriten la imposición de la medida 

cautelar de prisión preventiva oficiosa u otra personal, de conformidad con lo previsto 

en este Código, el Juez de control podrá admitir el desahogo de medios de prueba 

ofrecidos por el imputado o su Defensor, cuando, al inicio de la audiencia o su 

continuación, justifiquen que ello resulta pertinente. 

Artículo 315. Continuación de la audiencia inicial 

La continuación de la audiencia inicial comenzará con la presentación de los datos 

de prueba aportados por las partes o, en su caso, con el desahogo de los medios de 

prueba que hubiese ofrecido y justificado el imputado o su defensor en términos del 

artículo 314 de este Código. Para tal efecto, se seguirán en lo conducente las reglas 

previstas para el desahogo de pruebas en la audiencia de debate de juicio oral. 

Desahogada la prueba, si la hubo, se le concederá la palabra en primer término al 

Ministerio Público, al asesor jurídico de la víctima y luego al imputado. Agotado el 

debate, el Juez resolverá sobre la vinculación o no del imputado a proceso. 

Artículo 320. Valor de las actuaciones. 

Los antecedentes de la investigación y elementos de convicción aportados y 

desahogados, en su caso, en la audiencia de vinculación a proceso, que sirvan como 

base para el dictado del auto de vinculación a proceso y de las medidas cautelares, 

carecen de valor probatorio para fundar la sentencia, salvo las excepciones expresas 

previstas por este Código. 
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Artículo 336. Notificación de la Acusación 

Una vez presentada la acusación, el Juez de control ordenará su notificación a las 

partes al día siguiente. Con dicha notificación se les entregará copia de la acusación. 

Artículo 337. Descubrimiento probatorio 

El descubrimiento probatorio consiste en la obligación de las partes de darse a 

conocer entre ellas en el proceso, los medios de prueba que pretendan ofrecer en la 

audiencia de juicio. En el caso del Ministerio Público, el descubrimiento comprende el 

acceso y copia a todos los registros de la investigación, así como a los lugares y 

objetos relacionados con ella, incluso de aquellos elementos que no pretenda ofrecer 

como medio de prueba en el juicio. En el caso del imputado o su defensor, consiste 

en entregar materialmente copia de los registros al Ministerio Público a su costa, y 

acceso a las evidencias materiales que ofrecerá en la audiencia intermedia, lo cual 

deberá realizarse en los términos de este Código. 

El Ministerio Público deberá cumplir con. esta obligación de manera continua a partir 

de los momentos establecidos en el párrafo tercero del artículo 2 1 8  de este Código, 

así como permitir el acceso del imputado o su Defensor a los nuevos elementos que 

surjan en el curso de la investigación, salvo las excepciones previstas en este 

Código. 

La víctima u ofendido, el asesor jurídico y el acusado o su Defensor, deberán 

descubrir los medios de prueba que pretendan ofrecer en la audiencia del juicio, en 

los plazos establecidos en los artículos 338 y 340, respectivamente, para lo cual, 

deberán entregar materialmente copia de los registros y acceso a los medios de 

prueba, con costo a cargo del Ministerio Público. Tratándose de la prueba pericial, se 

deberá entregar el informe respectivo al momento de descubrir los medios de prueba 

a cargo de cada una de las partes, salvo que se justifique que aún no cuenta con 

ellos, caso en el cual, deberá descubrirlos a más tardar tres días antes del inicio de la 

audiencia intermedia. 
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En caso que el acusado o su defensor, requiera más tiempo para preparar el 

descubrimiento o su caso, podrá solicitar al Juez de control, antes de celebrarse la 

audiencia intermedia o en la misma audiencia, le conceda un plazo razonable y 

justificado para tales efectos. 

Artículo 338. Coadyuvancia en la acusación 

l. a 11 . . . .  

111. Ofrecer lo medios de prueba que estime necesarios para complementar la 

acusación del Ministerio Público, de lo cual se deberá notificar al acusado. 

IV . . .. 

Artículo 340. Actuación del imputado en la fase escrita de la etapa intermedia 

Dentro de los diez días siguientes a que fenezca el plazo para la solicitud de 

coadyuvancia de la víctima u ofendido, el acusado o su Defensor, mediante escrito 

dirigido al Juez de control, podrán: 

l. Señalar vicios formales del escrito de acusación y pronunciarse sobre las 

observaciones del coadyuvante y si lo consideran pertinente, requerir su corrección. 

No obstante, el acusado o su Defensor podrán señalarlo en la audiencia intermedia; 

11. Ofrecer los medios de prueba que pretenda se desahoguen en el juicio; 

111. Solicitar la acumulación o separación de acusaciones, y 
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IV. Manifestarse sobre los acuerdos probatorios. 

(Se deroga) 

El escrito del acusado o su Defensor se notificará al Ministerio Público y al 

coadyuvante dentro de las veinticuatro horas siguientes a su presentación. 

Artículo 341 .  Citación a la audiencia 

El Juez de control, en el mismo auto en que tenga por presentada la acusación del 

Ministerio Público, señalará fecha para que se lleve a cabo la audiencia intermedia, 

la cual deberá tener lugar en un plazo que no podrá ser menor a treinta ni exceder de 

cuarenta días naturales a partir de presentada la acusación. 

Artículo 347. Auto de apertura a juicio 

l. El Tribunal de enjuiciamiento competente para celebrar la audiencia de juicio; 

11. a IX . . . .  

Artículo 349. Fecha, lugar, integración y citaciones 

El Tribunal de enjuiciamiento una vez que reciba el auto de apertura a juicio oral 

deberá establecer la fecha para la celebración de la audiencia de debate, la que 

deberá tener lugar no antes de veinte n i  después de sesenta días naturales contados 

a partir de la emisión del auto de apertura a juicio. Se citará oportunamente a todas 

las partes para asistir al debate. El acusado deberá ser citado, por lo menos con 

siete días de anticipación al comienzo de la audiencia. 

Artículo 355. Disciplina en la audiencia 
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l. a V . . . .  

El Tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar el arresto hasta por treinta y seis horas 

ante la contumacia de las obligaciones procesales de las personas que intervienen 

en un proceso penal que atenten contra el principio de continuidad, derivado de sus 

incomparecencias injustificadas a audiencia o aquellos actos que impidan que las 

pruebas puedan desahogarse en tiempo y forma. 

Artículo 359. Valoración de la prueba 

El Tribunal de enjuiciamiento valorará la prueba de manera libre y lógica, deberá 

hacer referencia en la motivación que realice, de todas las pruebas desahogadas, 

incluso de aquellas que se hayan desestimado, indicando las razones que se 

tuvieron para hacerlo. La motivación permitirá la expresión del razonamiento utilizado 

para alcanzar las conclusiones contenidas en la resolución jurisdiccional. Sólo se 

podrá condenar al acusado si se llega a la convicción de su culpabilidad más allá de 

toda duda razonable. En caso de duda razonable, el Tribunal de enjuiciamiento 

absolverá al imputado. 

Artículo 373. Reglas para formular preguntas en juicio 

(Se deroga) 
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Artículo 421 . Ejercicio de la acción penal y responsabilidad penal autónoma 

Las personas jurídicas serán penalmente responsables, de los delitos cometidos a su 

nombre, por su cuenta, en su beneficio o a través de los medios que ellas 

proporcionen, cuando se haya determinado que además existió inobservancia del 

debido control en su organización. Lo anterior con independencia de la 

responsabilidad penal en que puedan incurrir sus representantes o administradores 

de hecho o de derecho. 

El Ministerio Público podrá ejercer la acción penal en contra de las personas jurídicas 

con excepción de las instituciones estatales, independientemente de la acción penal 

que pudiera ejercer contra las personas físicas involucradas en el delito cometido. 

No se extinguirá la responsabilidad penal de las personas jurídicas cuando se 

transformen, fusionen, absorban o escindan. En estos casos, el traslado de la pena 

podrá graduarse atendiendo a la relación que se guarde con la persona jurídica 

originariamente responsable del delito. 

La responsabilidad penal de la persona jurídica tampoco se extinguirá mediante su 

disolución aparente, cuando continúe su actividad económica y se mantenga la 

identidad sustancial de sus clientes, proveedores, empleados, o de la parte más 

relevante de todos ellos. 

Las causas de exclusión del delito o de extinción de la acción penal, que pudieran 

concurrir en alguna de las personas físicas involucradas, no afectará el 

procedimiento contra la personas jurídicas, salvo en los casos en que la persona 

física y la persona jurídica hayan cometido o participado en los mismos hechos y 

estos no hayan sido considerados como aquellos que la ley señala como delito, por 

una resolución judicial previa. Tampoco podrá afectar el procedimiento el hecho de 

que alguna persona física involucrada se sustraiga de la acción de la justicia. 
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Las personas jurídicas serán penalmente responsables únicamente por la comisión 

de los delitos previstos en el catálogo dispuesto en la legislación penal de la 

federación y de las entidades federativas. 

Artículo 422. Consecuencias jurídicas 

A las personas jurídicas, con personalidad jurídica propia, se les podrá aplicar una o 

varias de las siguientes sanciones: 

l. Sanción pecuniaria o multa; 

11. Decomiso de instrumentos, objetos o productos del delito; 

111. Publicación de la sentencia; 

IV. Disolución, o 

V. Las demás que expresamente determinen las leyes penales conforme a los 

principios establecidos en el presente artículo. 

Para los efectos de la individualización de las sanciones anteriores, el Órgano 

jurisdiccional deberá tomar en consideración lo establecido en el artículo 41 O de este 

ordenamiento y el grado de culpabilidad correspondiente de conformidad con los 

aspectos siguientes: 

a) La magnitud de la inobservancia del debido control en su organización y la 

exigibilidad de conducirse conforme a la norma; 

b) El monto de dinero involucrado en la comisión del hecho delictivo, en su caso; 

c) La naturaleza jurídica y el volumen de negocios anual de la persona moral; 

d) El puesto que ocupaban, en la estructura de la persona jurídica, la persona o las 

personas físicas involucradas en la comisión del delito; 

e) El grado de sujeción y cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias, y 
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f) El interés público de las consecuencias sociales y económicas o, en su caso, los 

daños que pudiera causar a la sociedad, la imposición de la pena. 

Para la imposición de la sanción relativa a la disolución, el órgano jurisdiccional 

deberá ponderar además de lo previsto en este artículo, que la imposición de dicha 

sanción sea necesaria para garantizar la seguridad pública o nacional, evitar que se 

ponga en riesgo la economía nacional o la salud pública o que con ella se haga cesar 

la comisión de delitos. 

Las personas jurídicas, con o sin personalidad jurídica propia, que hayan cometido o 

participado en la comisión de un hecho típico y antijurídico, podrá imponérseles una 

o varias de las siguientes consecuencias jurídicas: 

l. Suspensión de sus actividades; 

11. Clausura de sus locales o establecimientos; 

111. Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya 

cometido o participado en su comisión; 

IV. Inhabilitación temporal consistente en la suspensión de derechos para participar 

de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación del 

sector público; 

V. Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los 

acreedores, o 

VI. Amonestación pública. 

En este caso el Órgano jurisdiccional deberá individualizar las consecuencias 

jurídicas establecidas en este apartado, conforme a lo dispuesto en el presente 

artículo y a lo previsto en el artículo 4 1  O de este Código. 
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Artículo 423. Formulación de la Imputación y vinculación a proceso 

Cuando el Min isterio Público tenga conocimiento de la posible comisión de un delito 

en los que se encuentre involucrada alguna persona jurídica, en los términos 

previstos en este Código, in iciará la investigación correspondiente. 

En caso de que durante la investigación se ejecute el aseguramiento de bienes el 

Ministerio Público, éste dará vista al representante de la persona jurídica a efecto de 

hacerle saber sus derechos y manifieste lo que a su derecho convenga. 

Para los efectos de este Capítulo, el Órgano jurisdiccional podrá dictar como 

medidas cautelares la suspensión de las actividades, la clausura temporal de los 

locales o establecimientos, así como la intervención judicial. 

En la audiencia inicial llevada a cabo para formular imputación a la persona física, se 

darán a conocer, en su caso, al representante de la persona jurídica, asistido por el 

Defensor, los cargos que se formulen en contra de su representado, para que dicho 

representante o su Defensor manifiesten lo que a su derecho convenga. 

El representante de la persona jurídica, asistido por el Defensor designado, podrá 

participar en todos los actos del procedimiento. En tal virtud se les notificarán todos 

los actos que tengan derecho a conocer, se les citarán a las audiencias, podrán 

ofrecer medios de prueba, desahogar pruebas, promover incidentes, formular 

alegatos e interponer los recursos procedentes en contra de las resoluciones que a la 

persona jurídica perjudiquen. 

En ningún caso el representante de la persona jurídica que tenga el carácter de 

imputado podrá representarla. 

En su caso el Órgano jurisdiccional podrá vincular a proceso a la persona jurídica. 
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Artículo 424. Formas de terminación anticipada 

Durante el proceso, para determinar la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas a que se refiere este Capítulo, se podrán aplicar las soluciones alternas y 

las formas anticipadas de terminación del proceso y, en lo conducente los 

procedimientos especiales previstos en este Código. 

Artículo 425. Sentencias 

En la sentencia que se dicte el Órgano jurisdiccional resolverá lo pertinente a la 

persona física imputada, con independencia a la responsabilidad penal de la persona 

jurídica, imponiendo la sanción procedente. 

Artículo 456. Reglas generales 

Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las 

emitidas oralmente o por escrito. 

27 



ARTÍCULO TERCERO. Abrogación 

El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el  Diario Oficial de la 

Federación el 30 de agosto de 1934, y los de las respectivas entidades federativas 

vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán abrogados para 

efectos de su aplicación en los procedimientos penales que se inicien a partir de la 

entrada en vigor del presente Código, sin embargo respecto a los procedimientos 

penales que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren en 

trámite, continuarán su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en 

el momento del inicio de los mismos. 

En consecuencia el presente Código será aplicable para los procedimientos penales 

que se inicien a partir de su entrada en vigor, con independencia de que los hechos 

hayan sucedido con anterioridad a la entrada en vigor del mismo. 

Artículo Segundo: Se REFORMAN los artículos 7, fracción 1 del tercer párrafo; 16; 

25; 27 primer y último párrafos; 29, último párrafo; 34 primer y último párrafos; 35 

cuarto párrafo; 38; 40; 50 Bis, primer párrafo; 55, primero y tercer párrafos; 56; 64; 

65, segundo párrafo; 71, segundo párrafo; 74, primer párrafo; 75; 76; 77; 87; la 

denominación del Título Quinto, Capítulo 1 del Libro Primero; 91; 93, cuarto párrafo; 

97, primer párrafo; 99; 101, segundo y tercer párrafos; 11 O, primer y tercer párrafos; 

114; 115, primer párrafo; la denominación del capítulo VII I  del Título Quinto del Libro 

Primero; 225, fracciones IX, X, XI I, XIV, XVI, XVII, XIX, XXI, XXVII, XXVII I, XXX, 

XXXI y XXXII; se ADICIONAN los artículos 11 Bis; un segundo párrafo al artículo 55 

recorriéndose en su orden los subsecuentes, un cuarto párrafo al  artículo 211 Bis2; 

se DEROGAN el quinto párrafo del artículo 35; el cuarto y sexto párrafos del articulo 

55; el artículo 90 Bis y las fracciones XI y XIII del artículo 225, del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 
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Artículo 7 .- ... 

l. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se han 

realizado todos los elementos de la descripción penal; 

11. a 111 . ... 

Artículo 11 Bis.- Para los efectos de lo previsto en el Título X, Capítulo 11, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, a las personas jurídicas podrán imponérseles 

algunas o varias de las consecuencias jurídicas cuando hayan intervenido en la 

comisión de los siguientes delitos: 

A. De los previstos en el presente Código: 

l. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y terrorismo internacional 

previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; 

11. Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en el artículo 172 

Bis; 

111. Contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo primero; 

IV. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que 

no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no 

tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 201; 

V. Tráfico de influencia previsto en el artículo 221; 

VI. Cohecho, previsto en los artículos 222, fracción 11, y 222 Bis; 

VII. Falsificación y alteración de moneda, previstos en los artículos 234, 236 y 237; 

VIII. Contra el consumo y riqueza nacionales, previsto en el artículo 254; 
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IX. Tráfico de menores o de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho, previsto en el artículo 366 Ter; 

X. Comercialización habitual de objetos robados, previsto en el artículo 368 Ter; 

XI. Robo de vehículos, previsto en el artículo 376 Bis y posesión, comercio, tráfico de 

vehículos robados y demás comportamientos previstos en el artículo 377; 

XII. Fraude, previsto en el artículo 388; 

XIII. Encubrimiento, previsto en el artículo 400; 

XIV. Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; 

XV. Contra el ambiente, previsto en los artículos 414, 415, 416, 418, 419 y 420; 

XVI. En materia de derechos de autor, el previsto en el artículo 424 Bis; 

B. De los delitos establecidos en los siguientes ordenamientos: 

l. Acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 Bis y 84, de la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos; 

11. Tráfico de personas, previsto en el artículo 159, de la Ley de Migración; 

111. Tráfico de órganos, previsto en los artículos 461, 462 y 462 Bis, de la Ley General 

de Salud; 

IV. Trata de personas, previsto de los artículos 1 O al 38 de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 
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V. Introducción clandestina de armas de fuego que no están reservadas al uso 

exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto en el artículo 84 Bis, de la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

VI. De la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los previstos en los artículos 9, 1 O, 11 y 15; 

VII. Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 105 del Código 

Fiscal de la Federación; 

VIII. Defraudación fiscal y su equiparable, previstos en los artículos 108 y 109, del 

Código Fiscal de la Federación; 

IX. De la Ley de la Propiedad Industrial, los delitos previstos en el artículo 223; 

X. De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos en los artículos 111; 111 Bis; 

112; 112 Bis; 112 Ter; 112 Quáter; 112 Quintus; 113 Bis y 113 Bis 3;  

XI. De la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los previstos en los 

artículos 432; 433 y 434; 

XII. De la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, los 

previstos en los artículos 96; 97; 98; 99; 100 y 101; 

XIII. De la Ley del Mercado de Valores, los previstos en los artículos 373; 374; 375; 

376; 381; 382; 383 y 385; 

XIV. De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los previstos en los artículos 

103; 104 cuando el monto de la disposición de los fondos, valores o documentos que 

manejen de los trabajadores con motivo de su objeto, exceda de trescientos 

cincuenta mil días de salario r:nínimo general vigente en el Distrito Federal; 105; 106 

y 107 Bis 1; 

XV. De la Ley de Fondos de Inversión, los previstos en los artículos 88 y 90; 
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XVI. De la Ley de Uniones de Crédito, los previstos en los artículos 121; 122; 125; 

126 y 128; 

XVII. De la Ley para regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo, los previstos en los artículos 11 O; 111; 112; 114 y 116; 

XVIII. De la Ley de Ahorro y Crédito Popular, los previstos en los artículos 136 Bis 7; 

137; 1 38; 140 y 142; 

XIX. De la Ley de Concursos Mercantiles, los previstos en los artículos 117 y 271; 

XX. Los previstos en el artículo 49 de la Ley Federal para el Control de Sustancias 

Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas; 

XXI. Los previstos en los artículos 8; 9; 14; 15; 16 y 18 de la Ley Federal para 

Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, y 

XXII. En los demás casos expresamente previstos en la legislación aplicable. 

Para los efectos del artículo 422 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 

estará a los siguientes límites de punibilidad para las consecuencias jurídicas de las 

personas jurídicas: 

a) Suspensión de actividades, por un plazo de entre seis meses a seis años. 

b) Clausura de locales y establecimientos, por un plazo de entre seis meses a seis 

años. 

e) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya 

cometido o participado en su comisión, por un plazo de entre seis meses a diez años. 

d) Inhabilitación temporal consistente en la suspensión de derechos para participar 

de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o 

celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
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del Sector Público, así como por la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 

con las mismas, por un plazo de entre seis meses a seis años. 

e) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los 

acreedores en un plazo de entre seis meses a seis años. 

La intervención judicial podrá afectar a la totalidad de la organización o limitarse a 

alguna de sus instalaciones, secciones o unidades de negocio. Se determinará 

exactamente el alcance de la intervención y quién se hará cargo de la misma, así 

como los plazos en que deberán realizarse los informes de seguimiento para el 

órgano judicial. La intervención judicial se podrá modificar o suspender en todo 

momento previo informe del interventor y del Ministerio Público. El interventor tendrá 

derecho a acceder a todas las instalaciones y locales de la empresa o persona 

jurídica, así como a recibir cuanta información estime necesaria para el ejercicio de 

sus funciones. La legislación aplicable determinará los aspectos relacionados con las 

funciones del interventor y su retribución respectiva. 

En todos los supuestos previstos en el artículo 422 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, las sanciones podrán atenuarse hasta en una cuarta parte, 

si con anterioridad al hecho que se les imputa, las personas jurídicas contaban con 

un órgano de control permanente, encargado de verificar el cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables para darle seguimiento a las políticas internas de 

prevención delictiva y que hayan realizado antes o después del hecho que se les 

imputa, la disminución del daño provocado por el hecho típico. 

Artículo 1 6.- En los casos de exceso de legítima defensa o exceso en cualquier otra 

causa de justificación se impondrá la cuarta parte de la sanción correspondiente al 

delito de que se trate, quedando subsistente la imputación a título doloso. 
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Artículo 25.- La prisión consiste en la pena privativa de libertad personal. Su 

duración será de tres días a sesenta años, y sólo podrá imponerse una pena 

adicional al límite máximo cuando se cometa un nuevo delito en reclusión. Se 

extinguirá en los centros penitenciarios, de conformidad con la legislación de la 

materia y ajustándose a la resolución judicial respectiva. 

La medida cautelar de prisión preventiva se computará para el cumplimiento de la 

pena impuesta así como de las que pudieran imponerse en otras causas, aunque 

hayan tenido por objeto hechos anteriores al ingreso a prisión. En este caso, las 

penas se compurgarán en forma simultánea. 

El límite máximo de la duración de la pena privativa de la libertad hasta por sesenta 

años contemplada en el presente artículo, no aplicará para los delitos que se 

sancionen con lo estipulado en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Del itos 

en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya duración máxima será 

la que marque dicha Ley. 

Artículo 27.- El tratamiento en libertad de imputables consistente en la aplicación de 

las medidas laborales, educativas y curativas, en su caso, autorizadas por la ley y 

conducentes a la reinserción social del sentenciado, bajo la orientación y cuidado de 

la autoridad ejecutora. Su duración no podrá exceder de la correspondiente a la pena 

de prisión sustituida. 

Por ningún concepto se desarrollará este trabajo en forma que resulte degradante o 

humillante para el sentenciado. 
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Artículo 29.- . . .  

En cualquier tiempo podrá cubrirse el importe de la multa, descontándose de esta la 

parte proporcional a las jornadas de trabajo prestado en favor de la comunidad, o al 

tiempo de prisión que el sentenciado hubiere cumplido tratándose de la multa 

sustitutiva de la pena privativa de libertad, caso en el cual la equivalencia será a 

razón de un día multa por un día de prisión. 

Artículo 34.- La reparación del daño proveniente del delito que deba ser hecha por el 

imputado, acusado y sentenciado, tiene el carácter de pena pública y se exigirá de 

oficio por el Ministerio Público. La víctima, el asesor jurídico y el ofendido o sus 

derechohabientes podrán aportar al Ministerio Público o al órgano jurisdiccional en su 

caso, los datos de prueba que tengan para demostrar la procedencia y monto de 

dicha reparación, en los términos que prevenga el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Quien se considere con derecho a la reparación del daño, que no pueda obtener ante 

el órgano jurisdiccional, en virtud del no ejercicio de la acción o la abstención de 

investigar por parte del Ministerio Público, sobreseimiento o sentencia absolutoria, 

podrá recurrir a la vía civil o administrativa en los términos de la legislación 

correspondiente. 
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Artículo 35.- . . .  

En el caso de que se haya impuesto una providencia precautoria para garantizar la 

reparación del daño, ésta se hará efectiva a favor de la víctima u ofendido cuando la 

sentencia que condene a reparar el daño cause ejecutoria. 

(Se deroga). 

Artículo 38.- Si no alcanza a cubrirse la responsabilidad pecuniaria con los bienes 

del responsable o con el producto de su trabajo en la prisión, el sentenciado liberado 

seguirá sujeto a la obligación de pagar la parte que falte. 

Artículo 40.- El órgano jurisdiccional mediante sentencia en el proceso penal 

correspondiente, podrá decretar el decomiso de bienes que sean instrumentos, 

objetos o productos del delito, con excepción de los que hayan causado abandono 

en los términos de las disposiciones aplicables o respecto de aquellos sobre los 

cuales haya resuelto la declaratoria de extinción de dominio. 

En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del hecho delictivo hayan 

desaparecido o no se localicen por causa atribuible al imputado o sentenciado, se 

podrá decretar el decomiso de bienes propiedad del o de los imputados o 

sentenciados, así como de aquellos respecto de los cuales se conduzcan como 

dueños o dueños beneficiarios o beneficiario controlador, cuyo valor equivalga a 

dicho producto, sin menoscabo de las disposiciones aplicables en materia de 

extinción de dominio. 
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Si pertenecen a un tercero, sólo se decomisarán cuando el tercero que los tenga en 

su poder o los haya adquirido bajo cualquier título, esté en alguno de los supuestos a 

los que se refieren los artículos 139 Quater, 400 o 400 bis de este Código, 

independientemente de la naturaleza jurídica de dicho tercero propietario o poseedor 

y de la relación que aquel tenga con el imputado o sentenciado, en su caso. Las 

autoridades competentes procederán al inmediato aseguramiento de los bienes que 

podrían ser materia del decomiso, durante el procedimiento. Se actuará en los 

términos previstos por este párrafo cualquiera que sea la naturaleza de los 

instrumentos, objetos o productos del delito. 

Artículo 50 Bis.-. . .  

La vigilancia consistirá en ejercer sobre el sentenciado observación y orientación de 

su conducta por personal especializado dependiente de la autoridad ejecutora, para 

la reinserción social. 

Artículo 55.- En el caso de que el imputado sea una persona mayor de setenta años 

de edad o afectada por una enfermedad grave o terminal, el órgano jurisdiccional 

podrá ordenar que la prisión preventiva se ejecute en el domicilio de la persona 

imputada o, de ser el caso, en un centro médico o geriátrico, bajo las medidas 

cautelares que procedan, en todo caso la valoración por parte del juez se apoyará en 

dictámenes de peritos. La revisión de la medida cautelar podrá ser promovida por las 

partes quienes además ofrecerán pruebas para dicho efecto. 

De igual forma, procederá lo previsto en el párrafo anterior, cuando se trate de 

mujeres embarazadas, o de madres durante la lactancia. 
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No gozarán de la prerrogativa prevista en los dos párrafos anteriores, quienes sean 

imputados por los delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa o a criterio del Juez 

de control puedan sustraerse de la acción de la justicia o manifiesten una conducta 

que haga presumible su riesgo social ni los imputados por las conductas previstas en 

la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

(Se deroga). 

(Se deroga). 

Artículo 56.- La autoridad jurisdiccional competente aplicará de oficio la ley más 

favorable. Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado al término mínimo o al término 

máximo de la pena prevista y la reforma disminuya dicho término, se estará a la ley 

más favorable. Cuando el sujeto hubiese sido sentenciado a una pena entre el 

término mínimo y el término máximo, se estará a la reducción que resulte en el 

término medio aritmético conforme a la nueva norma. 

Artículo 64.- En caso de concurso ideal, se impondrán las sanciones 

correspondientes al delito que merezca la mayor penalidad, las cuales podrán 

aumentarse sin rebasar la mitad del máximo de la duración de las penas 

correspondientes de los delitos restantes, siempre que las sanciones aplicables sean 

de la misma naturaleza; cuando sean de diversa naturaleza, podrán imponerse las 

consecuencias jurídicas señaladas para los restantes delitos, con excepción de los 

casos en que uno de los delitos por los que exista concurso ideal sea de los 

contemplados en la Ley General para Prevenir y Sancionar los delitos en materia de 

Secuestro, y la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia de estos delitos, 
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ambas reglamentarias de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, supuestos en los cuales se aplicarán las reglas de 

concurso real. 

En caso de concurso real, se impondrá la sanción del delito más grave, la cual podrá 

aumentarse con las penas que la ley contempla para cada uno de los delitos 

restantes, sin que exceda de las máximas señaladas en el Título Segundo del Libro 

Primero. Si las penas se impusieran en el mismo proceso o en distintos, pero si los 

hechos resultan conexos o similares, o derivado uno del otro, en todo caso las penas 

deberán contarse desde el momento en que se privó de libertad por el primer delito. 

En caso de delito continuado, se aumentará la sanción penal hasta en una mitad de 

la correspondiente al máximo del delito cometido, sin que exceda del máximo 

señalado en el Titulo Segundo del Libro Primero. 

Artículo 65.- . . .  

En caso de que el  imputado por algún delito doloso calificado por la  ley como grave o 

que amerite prisión preventiva oficiosa, según corresponda, fuese reincidente por 

delitos de dicha naturaleza, la sanción aplicable por el nuevo delito cometido se 

incrementará en dos terceras partes y hasta en un tanto más de la pena máxima 

prevista para éste, sin que exceda del máximo señalado en el Título Segundo del 

Libro Primero. 

Artículo 71.- . . . .  

En caso de hacerse efectiva la pena de prisión sustituida, se tomará en cuenta el 

tiempo durante el cual el sentenciado hubiera cumplido la sanción sustitutiva. 
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Artículo 74.- El sentenciado que considere que al dictarse sentencia reunía las 

condiciones para el d isfrute de la sustitución o conmutación de la sanción y que por 

inadvertencia de su parte o del juzgador no le hubiera sido otorgada, podrá promover 

ante éste que se le conceda, abriéndose el incidente respectivo en los términos de la 

fracción X del artículo 90. 

Artículo 75.- Cuando el sentenciado acredite plenamente que no puede cumplir 

alguna de las modalidades de la sanción que le fue impuesta por ser incompatible 

con su edad, sexo, salud o constitución física, el Juez de Ejecución podrá modificar 

aquélla, siempre que la modificación no sea esencial. 

Artículo 76.- Para la procedencia de la substitución y la conmutación, se exigirá al 

sentenciado la reparación del daño o la garantía que señale el órgano jurisdiccional 

para asegurar su pago, en el plazo que se le fije. 

Artículo 77.- Corresponde a la autoridad jurisdiccional la imposición de las penas, su 

modificación y duración; asimismo, al Ejecutivo Federal la administración 

penitenciaria. 

Artículo 87.- Los sentenciados que disfruten de libertad preparatoria, concedida por 

la autoridad jurisdiccional, quedarán bajo la supervisión y vigilancia de la autoridad 

que al efecto determine la legislación en la materia aplicable. 

ARTÍCULO 90 Bis.- (Se deroga). 
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TÍTULO QUINTO 

De las Causas de Extinción de la Acción Penal 

CAPÍTULO 1 

Muerte del imputado o sentenciado 

Artículo 91 .- La muerte del imputado extingue la acción penal, así como las 

sanciones que se le hubieren impuesto, a excepción de la reparación del daño, 

providencias precautorias, aseguramiento y la de decomiso de los instrumentos, 

objetos o productos del delito así como los bienes cuyo valor equivalga a dicho 

producto de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de este Código. 

Artículo 93.- . . . . 

El perdón solo beneficia al imputado en cuyo favor se otorga, a menos que el 

ofendido o el legitimado para otorgarlo, hubiese obtenido la satisfacción de sus 

intereses o derechos, caso en el cual beneficiará a todos los imputados y al 

encubridor. 

Artículo 97.- Cuando la conducta observada por el sentenciado refleje un alto grado 

de reinserción social y su liberación no represente un riesgo para la tranquilidad y 

seguridad públicas, conforme al dictamen del órgano ejecutor de la sanción y no se 

trate de sentenciado por traición a la Patria, espionaje, terrorismo, sabotaje, 

genocidio, delitos contra la salud, violación, delito intencional contra la vida y 

secuestro, desaparición forzada, tortura y trata de personas, ni de reincidente por 

delito intencional, se le podrá conceder indulto por el Ejecutivo Federal, en uso de 

facultades discrecionales, expresando sus razones y fundamentos en los casos 

siguientes: 

l .  a 111. . . .  
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Artículo 99.- La rehabilitación tiene por objeto reintegrar al sentenciado en los 

derechos civiles, políticos o de familia que había perdido en virtud de sentencia 

dictada en un proceso o en cuyo ejercicio estuviere suspenso. 

Artículo 101.- . . .  

Los plazos para la prescripción se duplicarán respecto de quienes se encuentren 

fuera del territorio nacional, si por esta circunstancia no es posible realizar una 

investigación, concluir un proceso o ejecutar una sanción. 

La prescripción producirá su efecto, aunque no la alegue como excepción el 

imputado, acusado y sentenciado. El órgano jurisdiccional la suplirá de oficio en todo 

caso, tan luego como tengan conocimiento de ella, sea cual fuere el estado del 

procedimiento. 

Artículo 1 1 0.- La prescripción de las acciones se interrumpirá por las actuaciones 

que se practiquen en la investigación y de los imputados, aunque por ignorarse 

quienes sean estos no se practiquen las diligencias contra persona determinada. 

La prescripcron de las acciones se interrumpirá también por el requerimiento de 

auxilio en la investigación del delito o de quien lo haya cometido o participado en su 

comisión, por las diligencias que se practiquen para obtener la extradición 

internacional, y por el requerimiento de entrega del imputado que formalmente haga 

el Ministerio Público de una entidad federativa al de otra donde aquél se refugie, se 

localice o se encuentre detenido por el mismo o por otro delito. En el primer caso 

también causarán la interrupción las actuaciones que practique la autoridad 

requerida y en el segundo subsistirá la interrupción hasta en tanto la autoridad 

requerida niegue la entrega o en tanto desaparezca la situación legal del detenido, 

que dé motivo al aplazamiento de su entrega. 
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Artículo 1 14.- Cuando el sentenciado hubiere extinguido ya una parte de su sanción, 

se necesitará para la prescripción tanto tiempo como el que falte de la condena y una 

cuarta parte más, pero no podrá ser menor de un año. 

Artículo 1 15.- La prescripción de la sanción privativa de libertad solo se interrumpe 

aprehendiendo al imputado aunque la aprehensión se ejecute por otro delito diverso, 

o por la formal solicitud de entrega que el Ministerio Público de una entidad 

federativa haga al de otra en que aquél se encuentre detenido, en cuyo caso 

subsistirá la interrupción hasta en tanto la autoridad requerida niegue dicha entrega o 

desaparezca la situación legal del detenido que motive aplazar el cumplimiento de lo 

solicitado. 

Artículo 2 1 1  BIS 2.- . . . 

CAPÍTULO VIII 

Supresión del tipo penal 

Las sanciones anteriores se duplicarán cuando la conducta obstruya, entorpezca, 

obstaculice, limite o imposibilite la procuración o impartición de justicia, o recaiga 

sobre los registros relacionados con un procedimiento penal resguardados por las 

autoridades competentes. 

Artículo 225.- . . .  

l. a VIII . . . .  
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IX. Abstenerse injustificadamente de ejercer la acción penal que corresponda de una 

persona que se encuentre detenida a su disposición como imputado de algún delito, 

cuando ésta sea procedente conforme a la Constitución y a las leyes de la materia, 

en los casos en que la ley les imponga esa obligación; o ejercitar la acción penal 

cuando no preceda denuncia, acusación o querella; 

X. Detener a un individuo durante la investigación fuera de los casos señalados por 

la ley, o retenerlo por más tiempo del señalado en la Constitución; 

XI. (Se deroga); 

XII. Obligar al imputado a declarar, usando la incomunicación, intimidación o tortura; 

XIII. (Se deroga); 

XIV. Prolongar la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley 

al delito q ue motive el procedimiento; 

XV . . . .  

XVI. Demorar injustificadamente el cumplimiento de las resoluciones judiciales, en 

las que se ordene poner en libertad a un detenido; 

XVII. No resolver la vinculación a proceso, dentro de las setenta y dos horas 

siguientes a que lo pongan a su disposición, a no ser que el imputado haya solicitado 

ampliación del plazo, caso en el cual se estará al nuevo plazo; 

XVIII . . . .  

XIX. Abrir procedimiento penal contra un servidor público, con fuero, sin habérsele 

retirado éste previamente, conforme a lo dispuesto por la ley; 

XX . . . .  
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XXI. A los encargados o empleados de los centros penitenciarios que cobren 

cualquier cantidad a los imputados, sentenciados o a sus familiares, a cambio de 

proporcionarles bienes o servicios que gratuitamente brinde el Estado para otorgarles 

condiciones de privilegio en el alojamiento, alimentación o régimen; 

XXII. a XXVI. . . . 

XXVII. No ordenar la libertad de un imputado, decretando su vinculación a proceso, 

cuando sea acusado por delito o modalidad que tenga señalada pena no privativa de 

libertad o alternativa; 

XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o 

información que obren en una investigación o en un procedimiento penal y que por 

disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean confidenciales; 

XXIX . . . .  

XXX. Retener al imputado sin cumplir con los requisitos que establece la Constitución 

y las leyes respectivas; 

XXXI. Alterar, modificar, ocultar, destruir, perder o perturbar el lugar de los hechos o 

del hallazgo, indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos relacionados con 

un hecho delictivo o el procedimiento de cadena de custodia; 

XXXII. Desviar u obstaculizar la investigación del hecho delictuoso de que se trate o 

favorecer que el imputado se sustraiga a la acción de la justicia; 

XXXIII. y XXXIV . . . .  
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Artículo Tercero: Se REFORMAN los artículos 2, primer párrafo; 3; 5 fracción IX y 

XIV; 27, primer párrafo; 41 , fracción 1 1 1 ;  75, fracciones 1 y 1 1 ;  76, primer párrafo; 77, 

primer párrafo y las fracciones 1, 1 1 ,  1 1 1 ,  V; VII I ,  IX y X; 1 4 1 ,  segundo párrafo; 1 49, 

primer párrafo. Se ADICIONAN un cuarto párrafo al artículo 27; un último párrafo al 

artículo 77; un tercer párrafo al artículo 1 1  O, un artículo 1 27- Bis y una Sección 

Quinta de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar 

como sigue: 

Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las 

Entidades Federativas y Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad 

y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz 

públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, la sanción de 

las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los 

delitos y la reinserción social del sentenciado, en términos de esta Ley, en las 

respectivas competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Artículo 3.- La función de Seguridad Pública se realizará en los diversos ámbitos de 

competencia por conducto de las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, 

de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas, de la 

supervisión de medidas cautelares, de suspensión condicional del procedimiento de 

los responsables de la prisión preventiva y ejecución de penas, así como por las 

demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o 

indirectamente al objeto de esta Ley. 
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Artículo 5.- . . .  

l. a VIII. . . .  

IX. Instituciones de Procuración de Justicia: a las Instituciones de la Federación y 

entidades federativas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales, 

policías de investigación y demás auxiliares de aquél; 

X. a XIII. . . .  

XIV. Secretaría: a la Secretaría de Gobernación de la Administración Pública 

Federal; 

-s . � .. XV. Y AY-J . . . .  

Artículo 27 .- La Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública estará 

integrada por los titulares de las dependencias encargadas de la Seguridad Pública 

de la Federación, las Entidades Federativas y será presidida por el titular de la 

Secretaría, quien se podrá auxiliar del Comisionado Nacional de Seguridad. 

El Comisionado Nacional de Seguridad será invitado permanente de la Conferencia, 

quien suplirá las ausencias del Secretario de Gobernación. 

Artículo 41 .- . . . 

l. y 11 • . . .  

111. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la investigación y persecución 

de delitos bajo el mando y conducción del Min isterio Público, así como en situaciones 

de grave riesgo, catástrofes o desastres; 

IV. a XI. . . .  
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Artículo 75.- . . .  

l. Investigación, que será aplicable ante: 

a) La preservación de la escena de un hecho probablemente delictivo; 

b) La petición del Ministerio Público para la realización de actos de investigación de 

los delitos, debiendo actuar bajo el mando y conducción de éste; 

e) Los actos que se deban realizar de forma inmediata; o 

d) La comisión de un delito en flagrancia. 

11. Prevención, que será la encargada de llevar a cabo acciones tendientes a prevenir 

la comisión de delitos e infracciones administrativas, a través de acciones de 

investigación, inspección, vigilancia y vialidad en su circunscripción, y 

111 • . . .  

Artículo 76.- Las unidades de policía encargadas de la investigación de los delitos 

se ubicarán en la estructura orgánica de las instituciones de procuración de justicia, o 

bien, en las instituciones policiales, o en ambas, en cuyo caso se coordinarán en los 

términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables para el desempeño de dichas 

funciones. 

Artículo 77.- La policía, en términos de lo dispuesto en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en sus respectivos ámbitos de competencia, tendrá las 

siguientes funciones: 

l. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, e 

informar al Ministerio Público por cualquier medio y de inmediato, así como de las 

diligencias practicadas; 
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11. Constatar la veracidad de los datos aportados en informaciones anónimas, 

mediante los actos de investigación que consideren conducentes para este efecto; 

111. Practicar las d iligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los hechos 

que la ley señale como delito y la identidad de quien lo cometió o participó en su 

comisión, bajo el mando y conducción del Ministerio Público; 

IV . . . .  

V. Participar en la investigación de los delitos, en la detención de personas y en el 

aseguramiento de bienes, observando las disposiciones constitucionales y legales 

aplicables; 

VI. y VII . . . .  

VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los 

actos necesarios para garantizar la integridad de los indicios, como consecuencia 

dará aviso a la Policía con capacidades para procesar la escena del hecho y al 

Ministerio Público, conforme a las d isposiciones aplicables misma previsión será 

aplicable a toda institución u órgano público que realice estos actos en cumplimiento 

a una disposición legal; 

IX. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o 

morales, informes y documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, 

informará al Ministerio Público para que determine lo conducente; 

X. Dejar registro de todas las actuaciones que se realicen durante la investigación de 

los delitos, utilizando al efecto cualquier medio que permita garantizar que la 

información recabada sea completa, íntegra y exacta; 

XI. a XIV . . . .  
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Las instituciones policiales estarán facultadas para desarrollar las funciones 

establecidas en el presente artículo en términos de lo previsto por la fracción 1 del 

artículo 75 de esta Ley. 

Artículo 1 1  O.- . . .  

Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las 

Bases de Datos del Sistema, así como los Registros Nacionales y la información 

contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de 

seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, 

armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas 

cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y 

las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de 

las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través 

de los servidores públicos que cada Institución designe, por lo que el público no 

tendrá acceso a la información que en ellos se contenga. 

Sección Quinta 

Del Registro Nacional de Medidas Cautelares, Soluciones Alternas y Formas de 

Terminación Anticipada 

Artículo 127-Bis.- Las autoridades competentes de la Federación, las Entidades 

Federativas y los Municipios mantendrán permanentemente actualizado el Registro 

Nacional de Medidas Cautelares y Soluciones Alternas y de Terminación Anticipada, 

el cual incluirá por lo menos lo siguiente: 

l .  Las medidas cautelares impuestas a un imputado, fecha de inicio y término, delitos 

por el que se impuso la medida y en su caso incumplimiento o modificación de la 

misma; 
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11. Los acuerdos reparatorios que se realicen, especificando el nombre de las partes 

que lo realizan, el tipo de delito, la autoridad que los sancionó, su cumplimiento o 

incumplimiento; 

111. La suspensión condicional, el proceso aprobado por el juez de control, 

especificando los nombres de las partes, el tipo del delito, las condiciones impuestas 

por el Juez, y su cumplimiento o incumplimiento, y 

IV. La sustanciación de un procedimiento abreviado, especificando los nombres de 

las partes, el tipo de delito y la sanción impuesta. 

Artículo 141.- . . .  

Las autoridades del fuero federal serán las competentes para conocer y sancionar 

los delitos previstos en este capítulo, conforme a_las disposiciones aplicables. 

Artículo 1 49.- El Consejo Nacional establecerá, para los fines de seguridad pública, 

los casos, condiciones y requisitos necesarios para el bloqueo de las señales de 

telefonía celular en las instalaciones de carácter estratégico y en los centros 

penitenciarios federales y de las Entidades Federativas, cualquiera que sea su 

denominación. 

Artículo Cuarto: Se REFORMAN los artículos 2 fracciones X y XI ;  5 fracción 11; 13; 

1 8  fracciones VII ,  VI I I  y su inciso a) y párrafo tercero de la fracción IX; 22 inciso c); 

35; 37 fracción 11 1  y 44. Se ADICIONAN un segundo párrafo a la fracción X del 

artículo 2; una fracción XII al artículo 7 recorriéndose en su orden la subsecuente; y 

un artículo 46Bis.Se DEROGA un tercer párrafo del artículo 49, de la Ley Federal de 

Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, para quedar como 

sigue: 
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ARTÍCULO 2.- . . .  

l. a IX . . . .  

X. Testigo Colaborador: Es la persona que accede voluntariamente a prestar ayuda 

eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o aportando 

otros medios de prueba conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros 

sujetos. 

Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea integrante de la 

delincuencia organizada, de una asociación delictiva, o que pueda ser beneficiario de 

un criterio de oportunidad. 

XI. Procedimiento Penal: Son aquellas etapas procedimentales que comprenden 

desde el inicio de la investigación hasta la sentencia firme. 

XII. a XIV . . . .  

Artículo 5 . . . .  

l . . . .  

11. Secrecía: Los servidores públicos y las personas sujetas a protección, así como 

cualquier persona relacionada con la aplicación de la presente ley, mantendrán el 

sigilo de todas las actuaciones relacionadas con las Medidas de Protección 

adoptadas por el Centro, así como lo referente a los aspectos operativos del 

Programa. 

111. a VII. . . .  

Artículo 7 . . . .  

l. a X . . . .  

XI. Ejercer el mando directo e inmediato sobre el personal que le esté adscrito; 
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XII. Gestionar ante las autoridades competentes la documentación soporte para el 

cambio de identidad de la persona sujeta a protección, y 

XII I .  Las demás que determinen otras disposiciones y el Procurador, cuando sean 

inherentes a sus funciones. 

Artículo 1 3. El presente programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos 

casos en los que se encuentren relacionadas personas que estén en una situación 

de riesgo por su participación de forma directa o indirecta en u n  procedimiento penal 

que verse sobre delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa en términos de lo 

previsto por la Constitución y la legislación aplicable. También podrá ser aplicable en 

asuntos relacionados con otros delitos cuando se considere necesario atendiendo a 

las características propias del hecho, a las circunstancias de ejecución, la relevancia 

social del mismo, por razones de seguridad o por otras que impidan garantizar el 

adecuado desarrollo del procedimiento para lo cual el Procurador emitirá el Acuerdo 

respectivo. Asimismo, cuando las disposiciones de los Tratados I nternacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte establezcan expresamente la obligación de 

proporcionar dicha protección. 

En los demás casos corresponderá al Min isterio Público y a sus auxiliares dictar y 

ejecutar las medidas de protección distintas a las de aplicación exclusiva por el 

Director del Centro, tendientes a garantizar la seguridad de las personas que se 

encuentren en una situación de riesgo, por su participación dentro de alguna de las 

etapas del procedimiento penal, entre las cuales se podrán tomar en cuenta las 

previstas en los artículos 1 7  fracciones 1 , 1 1 y V, y 1 8, fracciones 1, incisos a) y b), 1 1 ,  

IV, V I I I ,  incisos a), b )  y c) y X del presente ordenamiento; así como las demás que 

estime pertinentes o las que se encuentren previstas en los ordenamientos legales 

aplicables. 

ARTÍCULO 1 8.- . . .  

l. a VI . . . .  
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VII. Previa determinación del Procurador se podrá otorgar y ordenar, con base en las 

circunstancias del caso, la autorización para que ante las autoridades competentes 

se gestione una nueva identidad de la Persona Protegida, dotándolo de la 

documentación soporte. 

VIII. Durante el procedimiento el Ministerio Público, podrá solicitar las sigu ientes 

medidas procesales: 

a) La reserva de la identidad en las actuaciones en que intervenga la Persona 

Protegida, imposibilitando que en los registros se haga mención expresa a sus 

nombres, apellidos, domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier otro dato que lo 

ponga en evidencia en términos de lo d ispuesto en la legislación aplicable. 

b) a e) . . . 

IX . . . .  

a) a e )  . . .  

Cuando la persona o Testigo Colaborador se encuentre internado en alguna prisión 

administrada por una entidad federativa, el Centro con apoyo de la Secretaría de 

Gobernación, podrá suscribir los convenios necesarios para garantizar la protección 

de las personas o testigos colaboradores incorporados al Programa. 

X . . . .  

ARTÍCULO 22.- . . .  

a )  y b) . . . 
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c) Papel que detenta en el procedimiento y la importancia que reviste su 

participación. 

d) a f) . . .  

Artículo 35. El Centro, una vez concluido e l  Procedimiento Pe�al e impuestas las 

sanciones del caso podrá, siempre que estime que se mantiene la circunstancia de 

amenaza o peligro extender la continuación de las Medidas de Protección. 

Artículo 37 . . . .  

l .  a 11. . .. 

111. La Persona Protegida haya ejecutado o intervenido en la comisión de un delito 

doloso durante la permanencia en el Programa. 

IV. a VII . . . .  

Artículo 44. Cuando se requiera la práctica de diligencias tendientes a obtener la 

declaración de un Testigo residente en el extranjero, se deberá realizar conforme a lo 

previsto en el título XI del Libro Segundo, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

Artículo 46-Bis. En caso de que un Estado extranjero, solicite la cooperación del 

Estado mexicano, para el internamiento de una persona protegida en el territorio 

nacional el Director del Centro determinará su procedencia, para lo cual deberán 

satisfacerse los siguientes requisitos: 

l. Que la persona se encuentre inscrita en el programa de protección de 

personas del país solicitante; 
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11. Que el delito con el que se relaciona a la persona sea equiparable a alguno de los 

delitos por lo que procede la aplicación del programa de protección personas en 

términos de lo previsto por el artículo 1 3  de esta Ley; 

111. Que en caso de que la persona requiera además la medida de cambio de 

identidad, cuente con la documentación necesaria de una nueva identidad, emitida 

por el Estado solicitante y ,  

IV. Que el Estado solicitante, cubra con los costos del internamiento de la 

persona, garantizando que cuente con los medios para vivir de forma digna. 

Cuando el ingreso de la persona sea determinado por el Director del Centro, deberá 

ordenar a las autoridades competentes la gestión de la calidad migratoria de la 

persona, quedando obligadas a colaborar para la expedición de los documentos 

necesarios para su adecuado internamiento, sin que para ello sea necesario realizar 

los procedimientos ordinarios. 

Además de los requisitos antes señalados, la persona que sea admitida para 

internarse en el país, deberá cumplir con todas las obligaciones establecidas en el 

Programa, en caso de incumplimiento, el Director del Centro podrá revocar la 

admisión y deberá ser enviado al país remitente. 

Artículo 49 . . . .  

(Se deroga.) 
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Artículo Quinto: Se REFORMAN los artículos 2 ,  primer y tercer párrafos; 4, fracción 

V I I I ;  6; 7 primer párrafo; 15,  fracciones IV y V del primer párrafo, e inciso a) del 

segundo párrafo; 1 6, segundo párrafo; 1 9, segundo párrafo y fracción V; 23, primer, 

tercer y cuarto párrafos; 24, primer· párrafo; 25, pri.mer párrafo; 26, segundo párrafo; 

29,  primer, quinto, fracción 1 1 1  y sexto párrafos; 32, primer párrafo, y fracciones 1, IV, 

VI I ,  IX y XI ;  34, primer párrafo; 36; 40 fracción XIX; 43 fracción 11; 46; 47; 48. Se 

ADICIONA la fracción X del artículo 4 y un segundo párrafo al artículo 7 .  Se 

DEROGAN el segundo párrafo del artículo 1 ;  segundo párrafo del artículo 2 ;  fracción 

IX del artículo 4; segundo párrafo del artículo 20; quinto párrafo del artículo 23; 

segundo, tercero cuarto y quinto párrafos del artículo 24; fracciones 1, 1 1, 11 1 ,  IV del 

artículo 25; tercer párrafo del artículo 26 y fracción VI I I  del artículo 32, de la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro 

Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 1 . . . .  

(Se deroga). 

Artículo 2.- Esta Ley establece los tipos penales y punibil idades en materia de 

secuestro. Para la investigación, persecución y sanción de los delitos previstos en la 

presente ley se aplicará en lo conducente el Código Penal Federal ,  el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada y la Ley General de Víctimas. 

(Se deroga). 

Los imputados por la comisión de alguno de los delitos señalados en los artículos 9 ,  

1 O ,  1 1 ,  1 7  y 1 8  de esta Ley, durante e l  proceso penal estarán sujetos a prisión 

preventiva oficiosa. 
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Artículo 4.- . . .  

l. a VII .  . . .  

VII I .  Víctima u ofendido: para los efectos d e  esta ley se atenderá a lo previsto e n  el 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

IX. (Se deroga). 

X. Código Nacional: Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 6. En el caso del delito de secuestro no procederá el archivo temporal de la 

investigación, aun cuando de las d iligencias practicadas no resulten elementos 

suficientes para el ejercicio de la acción penal y no aparece que se puedan practicar 

otras. La policía, bajo la conducción y mando del Ministerio Públ ico, estará obl igada 

en todo momento a realizar las investigaciones tendientes a lograr el esclarecimiento 

de los hechos. 

Artículo 7. Sólo podrá suspenderse el proceso penal in iciado por el delito de 

secuestro o delitos por hechos conexos o derivados del mismo, en los casos 

aplicables a que se refiere el Código Nacional o cuando sea puesto a disposición de 

otro juez que lo reclame en el extranjero. 

El imputado por delito de secuestro podrá optar por el procedimiento abreviado en 

términos del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 1 5  . . . .  

l .  a 1 1 1 .  . . .  
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IV. Altere, modifique o destruya i lícitamente el lugar, indicios, evidencias, objetos, 

instrumentos o productos del hecho delictivo, o 

V. Desvíe u obstaculice la investigación de cualquiera de las conductas previstas en 

los artículos 9 y 1 O de esta ley, o favorezca que el imputado se sustraiga a la acción 

de la justicia. 

a) Los ascendientes o descendientes consanguíneos o afines directos, o 

b) . . .  

Artículo 1 6  . . . .  

l .  y 1 1 .  . . .  

Si el sujeto es o hubiere sido integrante de una institución de seguridad pública, de 

procuración o de administración de justicia, de los centros penitenciarios, la pena 

será de cuatro años seis meses a trece años de prisión, así como también, la multa y 

el tiempo de colocación de dispositivos de localización y vigilancia se incrementarán 

desde un tercio hasta dos terceras partes. 

Artículo 1 9.- . . .  

Quienes colaboren proporcionando datos fehacientes o suficientes elementos de 

convicción a la autoridad en la investigación y persecución de otros miembros de la 

delincuencia organizada o de bandas de personas dedicadas a la comisión de delitos 

en materia de secuestros y para la localización y liberación de las víctimas conforme 

al Código Penal Federal y la legislación aplicable en materia de ejecución de 
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sanciones, tendrán derecho a los beneficios citados en el primer párrafo del presente 

artículo, siempre que concurran todas las condiciones que a continuación se 

enuncian: 

l. a IV . . . .  

V. Cuente con una persona conocida que se comprometa y garantice a la autoridad 

judicial el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el sentenciado; 

VI. a VIII .  . . .  

Artículo 20.- La autoridad judicial podrá ordenar que las personas que hayan sido 

condenadas por conductas previstas en el presente ordenamiento queden sujetas a 

vigilancia por la autoridad judicial hasta por los cinco años posteriores a su liberación. 

(Se deroga). 

Artículo 23. Los delitos previstos en esta Ley se prevendrán, investigarán, 

perseguirán y sancionarán por la Federación cuando se trate de los casos previstos 

en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y cuando se apliquen las reglas 

de competencia previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

del Código Nacional; o cuando el Ministerio Público de la Federación solicite a la 

autoridad competente de la entidad federativa le remita la investigación 

correspondiente, atendiendo a las características propias del hecho, así como a las 

circunstancias de ejecución o a la relevancia social del mismo. 

Si de las d iligencias practicadas en la investigación de un del ito se desprende la 

comisión de alguno de los contemplados en esta Ley, el Ministerio Público del fuero 

común deberá, remitir al Min isterio Público de la Federación los registros de 

investigación correspondientes. 
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Si de las di l igencias practicadas en la investigación de los delitos contemplados en 

esta Ley se desprende la comisión de alguno d iferente del fuero común, el Ministerio 

Público de la Federación deberá, remitir al Min isterio Público del fuero local los 

registros de investigación correspondientes. 

(Se deroga). 

Artículo 24. Para la intervención y aportación voluntaria de comunicaciones 

privadas, se estará a lo dispuesto en el Código Nacional . 

(Se deroga). 

(Se deroga). 

(Se deroga) . 

. (Se deroga). 

Artículo 25. Los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o 

proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, tratándose de la investigación de los delitos previstos en 

esta Ley, están obligados a atender todo mandamiento por escrito, fundado y 

motivado, en los términos que establezca el Código Nacional y la legislación 

aplicable. 

l. a IV. (Se derogan). 

Artículo 26. . . . · 
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El  Ministerio Público incorporará a dichos programas a las personas cuya vida o 

integridad corporal pueda estar en peligro por su intervención en un procedimiento 

penal seguido ·por las conductas previstas en la presente Ley. 

(Se deroga). 

Artículo 29. La incorporación al Programa Federal de Protección a Personas, 

durante el procedimiento penal será autorizada por el Procurador General de la 

República o el servidor público inmediato inferior en quien éste delegue la facultad. 

La revocación de la protección deberá ser resuelta por el Ministerio Público previo 

acuerdo con el Titular de la institución de procuración de justicia que corresponda o 

el servidor público inmediato inferior en quien éste delegue la facultad. Para lo que se 

deberá tomar en cuenta, en su caso, además de lo señalado en el párrafo anterior y 

lo subsecuente: 

l. y 1 1  . . . .  

1 1 1 .  Que haya ejecutado un delito que amerite prisión preventiva oficiosa durante la 

vigencia de la medida; 

IV. a V . . . .  
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En tanto se autoriza la incorporación de una persona al Programa, el agente del 

Ministerio Público responsable de la investigación, con el auxilio de ·la policía que 

actúe bajo su conducción y mando, tomará medidas de protección, dadas las 

características y condiciones personales del sujeto, para salvaguardar su vida e 

integridad corporal. 

Artículo 32.- Las víctimas y ofendidos de las conductas previstas en el presente 

ordenamiento y los testigos en su caso, además de los derechos establecidos en el 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código Nacional y demás 

legislación aplicable, tendrán los sigu ientes derechos: 

l. Estar presentes en el proceso, en sala distinta a la que se encuentre el imputado; 

11. y 1 1 1 .  . . .  

IV. Solicitar ante la autoridad judicial competente, las providencias precautorias o 

medidas cautelares procedentes en términos de la legislación aplicable, para la 

seguridad y protección de las víctimas u ofendidos y testigos, para la investigación y 

persecución de los probables responsables del delito y para el aseguramiento de 

bienes para la reparación del daño; 

V. y VI. . . .  

VII. Rendir testimonio sin ser identificado dentro de la audiencia y, si lo solicitan, 

hacerlo por medios electrónicos; 

VIII. (Se deroga); 

IX. Estar asistidos por, asesor jurídico, médico y psicólogos durante las d iligencias; 
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X . . . .  

XI .  Aportar medios de prueba durante la investigación; . 

XII .  a XIV . . . .  

Artículo 34. Las víctimas u ofendidos podrán contar con la asistencia gratuita de un 

asesor jurídico, que será designado.. por la autoridad competente, en términos de las 

disposiciones.aplicables, con el fin de que le facilite: 

l. a IV . . . .  

Artículo 36. En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del hecho 

delictivo hayan desaparecido . o no se localicen por causa atribuible al imputado, el 

Min isterio Publico decretará o solicitará al Órgano jurisdiccional correspondiente el 

embargo precautorio, el. aseguramiento y, en su caso, el decomiso de bienes 

propiedad del o de los imputados, así como ·de aquellos respecto de los cuales se 

conduzcan como dueños, dueños beneficiarios o beneficiarios controladores, cuyo 

valor equivalga a dicho producto, sin menoscabo de las disposiciones aplicables en 

materia de extinción de dominio. 

Artículo 40 . . . . · 

l .  a XVIII . . . .  

XIX. Realizar las acciones y gestiones necesarias para restringir de manera 

permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o imagen 

en los centros penitenciarios, cualquiera que sea su denominación. 
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Artículo 43.- . . .  

l .  . . .  

11. Decretar las medidas d e  protección para el resguardo de la vida o integridad de las 

víctimas o sus familiares, así como solicitar al juez las providencias precautorias para 

garantizar la reparación del daño; 

111. a XII. . . .  

Artículo 46. A los imputados y sentenciados por las conductas previstas por esta 

Ley, se les podrán aplicar las medidas de vigilancia especiales previstas en la 

legislación aplicable. 

Las entidades federativas conforme a las disposiciones legales o los convenios al 

efecto celebrado$, podrán remitir a los centros penitenciarios, de otros estados o de 

la Ciudad de México a los procesados o sentenciados, para cumplir la determinación 

judicial. 

Las dil igencias que deban realizarse por los del itos que contempla esta Ley se 

llevarán a cabo siempre en las áreas que a l  efecto existan dentro de los propios 

centros penitenciarios, sin que pueda justificarse para estos efectos traslado alguno, 

salvo petición del Titular del Ministerio Público o en quien éste delegue dicha 

atribución. 

Artículo 47. Durante su estancia en los centros penitenciarios, los imputados y 

sentenciados por las conductas previstas en esta Ley, sólo podrán tener los objetos 

que les sean entregados por conducto de las autoridades competentes. 
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Artículo 48. Los imputados o sentenciados por las conductas previstas en esta Ley, 

que proporcionen datos fehacientes o suficientes elementos de convicción para la 

detención de los demás participantes, podrán beneficiarse con medidas de 

protección durante el tiempo y bajo las modalidades que se estime necesario. 

Además se asegurará que la prisión preventiva y ejecución de sentencia, se llevarán 

a cabo en establecimientos distintos a aquél en donde compurguen su sentencia los 

m iembros del mismo grupo delictivo. 

Artículo Sexto: Se REFORMAN los artículos 1 2 ,  segundo párrafo; 6 1 ,  inciso b) de la 

fracción XVI I I ;  73, segundo y tercer párrafos; 75, segundo y tercer párrafos; 77, tercer 

párrafo; 79,  segundo párrafo; 1 24, primer párrafo; 1 38,  primer párrafo; 1 65 ;  1 70 ,  

segundo, tercero y quinto párrafo de la fracción I ;  1 73; 1 82,  tercer párrafo; 1 9 1 ; 227, 

fracciones 1, 11 y 1 1 1 .  Se ADICIONAN un inciso d)  a la fracción XVI I I  del artículo 6 1 ;  un 

tercer párrafo a l  artículo 73, recorriéndose en su orden los subsecuentes; un tercer 

párrafo a l  artículo 1 1 7,  recorriéndose en su orden los subsecuentes; un tercer párrafo 

a l  artículo 1 28,  recorriéndose en su orden los subsecuentes; un último párrafo al 

artículo 1 66 y un segundo párrafo a la fracción 1 1 1  del artículo 1 78.  Se DEROGA el 

artículo DECIMO transitorio, de la Ley de Amparo reglamentaria de los artículos 1 03 

y 1 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1 2  . . . .  

E n  las materias civi l ,  mercantil ,  laboral , tratándose del patrón, admin istrativa y penal, 

la persona autorizada ,  deberá acreditar encontrarse legalmente autorizada para 

ejercer la profesión de licenciado en derecho o abogado, y deberán proporcionarse 

los datos correspondientes en el escrito en que se otorgue dicha autorización.  Sin 

embargo, las partes podrán designar personas solamente para oír notificaciones e 

imponerse de los autos, a cualquier persona con capacidad legal, quien no gozará 

de las demás facultades a que se refiere el párrafo anterior. 
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Artículo 61 . . . .  

l .  a XVI I .  . . .  

XVII I .  . . .  

a )  . . .  

b) Cuando el acto reclamado consista ·en órdenes de aprehensión o reaprehensión, 

autos que establezcan providencias precautorias o impongan medidas cautelares 

restrictivas de la libertad, resolución que niegue la l ibertad bajo caución o que 

establezca los requisitos para su ·d isfrute, resolución que decida sobre el incidente de 

desvanecimiento de datos, orden de arresto o cualquier otro que afecte la libertad 

personal del quejoso, siempre que no se trate de sentencia definitiva en el proceso 

penal ;  

c) . . .  

d) Cuando se trate del auto de vinculación a proceso. 

XIX. a XXIII . . . .  

Artículo 73. · . . .  

El  Pleno y la Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como los 

Tribunales Colegiados de Circuito, tratándose de resoluciones sobre la 

constitucionalidad o convencionalidad de una norma general y amparos colectivos, 

deberán hacer públicos los proyectos de sentencias que serán discutidos en las 

sesiones correspondientes, cuando menos con tres días de anticipación a la 

publicación de las listas de los asuntos que se resolverán.  
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal, 

mediante acuerdos generales, reglamentarán la publicidad que deba darse a los 

proyectos de sentencia a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 75 . . . .  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el amparo indirecto el quejoso 

podrá ofrecer pruebas cuando no hubiere tenido oportunidad de hacerlo ante la 

autoridad responsable. Adicionalmente, en materia penal, el juez de distrito deberá 

cerciorarse de que este ofrecimiento en el amparo no implique una violación a la 

oralidad o a los principios que rigen en el proceso penal acusatorio. 

El Órgano jurisdiccional deberá recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la 

responsable y las actuaciones que estime necesarias para la resolución del asunto. 

En materia penal, se estará a lo d ispuesto en la última parte del párrafo anterior. 

Artículo 77 . . . . 

l. y 1 1 .  . . .  

En asuntos del orden penal en que se reclame una orden de aprehensión o autos 

que establezcan providencias precautorias o impongan medidas cautelares 

restrictivas de la l ibertad con motivo de delitos que la ley no considere como graves o 

respecto de los cuales no proceda la prisión preventiva oficiosa conforme la 

legislación procedimental aplicable, la sentencia que conceda el  amparo surtirá 

efectos inmediatos, sin perjuicio de que pueda ser revocada mediante el recurso de 

revisión; salvo que se reclame el auto por el que se resuelva la situación jurídica del 

quejoso en el sentido de sujetarlo a proceso penal, en términos de la legislación 

procesal aplicable, y el amparo se conceda por vicios formales. 
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Artículo 79 . . . .  

l .  a VII . . . .  

En los casos de las fracciones 1 ,  1 1 ,  1 1 1, IV, V y VI I de este artículo la suplencia se dará 

aún ante la ausencia de conceptos de violación o agravios. En estos casos solo se 

expresará en las sentencias cuando la suplencia derive de un beneficio. 

Artículo 1 1 7 . . . .  

E n  e l  sistema procesal penal acusatorio, la autoridad jurisdiccional acompañará un 

índ ice cronológico del desarrollo de la audiencia en la que se haya dictado el acto 

reclamado, en el que se indique el orden de intervención de cada una de las partes. 

Artículo 1 24. Las audiencias serán públicas. Abierta la audiencia, se procederá a la 

relación de constancias, videograbaciones analizadas íntegramente y pruebas 

desahogadas, y se recibirán, por su orden, las que falten por desahogarse y los 

alegatos por escrito que formulen las partes; acto continuo se d ictará el fallo que 

corresponda. 
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Artículo 1 28 . . . .  

l. y 1 1 .  . . .  

Asimismo, no serán objeto de suspensión las órdenes o medidas de protección 

dictadas en términos de la legislación aplicable por alguna autoridad administrativa o 

jurisdiccional para salvaguardar la seguridad o integridad de una persona y la 

ejecución de una técnica de investigación o medida cautelar concedida por autoridad 

judicial .  

Artículo 1 38. Promovida la suspensión del  acto reclamado el órgano jurisdiccional 

deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho, la no 

afectación del interés social y la no contravención de disposiciones de orden público, 

en su caso, acordará lo siguiente: 

l. a 1 1 1 .  . . .  

Artículo 1 65. Cuando el acto reclamado afecte la l ibertad personal del quejoso y se 

encuentre a disposición del Ministerio Público por cumplimiento de orden de 

detención del mismo, salvo el caso de la detención por caso urgente, la suspensión 

se concederá para el efecto de que dentro del término de cuarenta y ocho horas o en 

un plazo de noventa y seis, tratándose de delincuencia organizada, contadas a partir 

del momento de la detención, sea puesto en libertad o a disposición ante el órgano 

jurisdiccional correspondiente. 

Cuando el quejoso se encuentre a disposición del Ministerio Público por haber sido 

detenido en flagrancia o caso urgente, el plazo contará a partir de que sea puesto a 

disposición. 
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En cualquier caso distinto de los anteriores y en la detención por caso urgente, en los 

que el Ministerio Público restrinja la l ibertad del quejoso, la suspensión se concederá 

para el efecto de que sea puesto en inmediata libertad o a disposición ante el órgano 

jurisdiccional correspondiente. 

Artículo 1 66 . . . . 

l .  y 1 1 .  . . .  

E n  el caso de órdenes o medidas de protección impuestas en cualquiera de las 

etapas de un procedimiento penal se estará a lo dispuesto en el penúltimo párrafo 

del artículo 1 28.  

Artículo 1 70. El juicio de amparo directo procede: 

l. . . .  

Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el j uicio en lo 

principal; por resoluciones que pongan fin al ju icio, las que sin decidirlo en lo principal 

lo den por concluido. En materia penal ,  las sentencias condenatorias, absolutorias y 

de sobreseimiento, podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito. 

Para la procedencia del ju icio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios 

que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas 

sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, 

salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos. 

Para efectos de esta Ley, el ju icio se inicia con la presentación de la demanda. En 

materia penal el proceso comienza con la audiencia inicial ante el juez de control; 
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1 1 .  . . .  

Artículo 1 73 . . . .  

Apartado A. Sistema de Justicia Penal Mixto 

l .  No se le haga saber el motivo del procedimiento o la causa de la acusación y el 

nombre de acusador particular si lo hubiere; 

1 1 .  No se le permita nombrar defensor, en la forma que determine la ley; cuando no se 

le haga saber el nombre del adscrito al juzgado o tribunal que conozca de la causa, 

si no tuviere quien lo defienda; cuando no se le facilite la manera de hacer saber su 

. nombramiento al defensor designado; cuando se le impida comunicarse con él o que 

d icho defensor lo asista en alguna dil igencia del proceso, o cuando, habiéndose 

negado a nombrar defensor, sin manifestar expresamente que se defenderá por sí 

mismo, no se le nombre de oficio; 

111. Habiéndolo solicitado no se le caree, en presencia del juez, en los supuestos y 

términos que establezca la ley; 

IV. El juez no actúe con secretario o con testigos de asistencia, o cuando se 

practiquen d iligencias en forma distinta de la prevenida por la ley; 

V. No se le cite para las di l igencias que tenga derecho a presenciar o cuando sea 

citado en forma ilegal, siempre que por ello no comparezca; cuando no se le admita 

en el acto de la d iligencia, o cuando se le coarten en ella los derechos que la ley le 

otorga; 
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VI. No se respete al imputado el derecho a declarar o a guardar silencio, la 

declaración del imputado se obtenga mediante incomunicación, intimidación, tortura 

o sin presencia de su defensor o cuando el ejercicio del derecho a guardar silencio 

se utilice en su perju icio; 

VII. No se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o cuando no se reciban con 

arreglo a derecho; 

VIII .  Se le desechen los recursos que tuviere conforme a la ley, respecto de 

providencias que afecten partes substanciales del procedimiento y produzcan 

indefensión de acuerdo con las demás fracciones de este mismo artículo.  

IX. No se le sumin istren los datos que necesite para su defensa; 

X. Se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del Agente del Ministerio 

Público a quien corresponda formular la requisitoria, sin la del juez que deba fallar o 

la del secretario o testigos de asistencia que deban autorizar el acto, así como el 

defensor; 

XI. La sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo incomunicado antes de 

otorgarla, o si se obtuvo su declaración por medio de intimidación, tortura o de 

cualqu iera otra coacción ;  

XI I .  La sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad establezca la  ley 

expresamente; 

XII I .  Seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal prisión, el 

quejoso fuere sentenciado por diverso delito. 
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No se considerará que el delito es d iverso cuando el que se exprese en la sentencia 

solo difiera en grado del que haya sido materia del proceso, ni cuando se refiera a los 

mismos hechos materiales que fueron objeto de la averiguación siempre que, en este 

último caso el Min isterio Público haya formulado conclusiones acusatorias 

cambiando la clasificación del delito hecha en el auto de formal prisión o de sujeción 

a proceso, y que el quejoso hubiese sido oído en defensa sobre la nueva 

clasificación, durante el ju icio propiamente tal; y 

XIV. En los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio del 

órgano jurisdiccional de amparo. 

Apartado B. Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral 

l. Se desarrolle cualquier audiencia sin la presencia del órgano jurisdiccional actuante 

o se practique di l igencias en forma distinta a la prevenida por la ley; 

1 1 .  El desahogo de pruebas se realice por una persona distinta a la autoridad judicial 

que deba intervenir; 

1 1 1 .  Intervenga en el juicio el órgano jurisdiccional que haya conocido del caso 

previamente; 

IV. La presentación de argumentos y pruebas en el juicio no se realice de manera 

pública, contradictoria y oral, salvo las excepciones previstas por la legislación 

procedimental aplicable; 

· V. La oportunidad para sostener la acusación o la defensa no se realice en igualdad 

de condiciones; 
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VI. No se respete al imputado el derecho a declarar o guardar silencio, la declaración 

del imputado se obtenga mediante incomunicación, intimidación, tortura o sin 

presencia de su defensor, o cuando el ejercicio. del derecho a guardar silencio se 

utilice en su perju icio; 

VII. El órgano jurisdiccional reciba a una de las partes para tratar el asunto sujeto a 

proceso sin la presencia de la otra, salvo las excepciones previstas por la legislación 

procedimental aplicable; 

VIII .  El imputado no sea informado, desde el momento de su detención en su 

comparecencia ante el Ministerio Público o ante el órgano jurisdiccional, de los 

hechos que se le imputan y los derechos que le asisten; 

IX. No se le haga saber o se le ·niegue al imputado extranjero, el derecho a recibir 

asistencia consular de las embajadas o consulados del país respecto del que sea 

nacional, salvo que haya declinado fehacientemente a este derecho; 

X. No se reciban al imputado los medios de prueba o pruebas pertinentes que 

ofrezca o no se reciban con arreglo a derecho, no se le conceda el tiempo para el 

ofrecimiento de pruebas o no se le auxil ie para obtener la comparecencia de las 

personas de quienes ofrezca su testimonio en los términos señalados por la ley; 

XI. El imputado no sea juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal , salvo 

cuando se trate de los casos de excepción precisados por las disposiciones 

aplicables. 

XII. No se faciliten a l  imputado todos los datos que solicite para su defensa y que 

consten en el procedimiento o se restrinja al imputado y a la defensa el acceso a los 

registros de investigación cuando el primero esté detenido o se pretenda recibirle 

declaración o entrevistarlo; 
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XIII .  No se respete al imputado el derecho de contar con una defensa adecuada por 

abogado que elija l ibremente desde el momento de su detención, o en caso de que 

no quiera o no pueda hacerlo, el juez no le nombre un defensor público, o cuando se 

impida, restrinja o intervenga la comunicación con su defensor; cuando el imputado 

sea indígena no se le proporcione la asistencia de un .defensor que tenga 

conocimiento de su lengua y cultura, así como cuando el defensor no comparezca a 

todos los actos del proceso; 

XIV. En caso de que el imputado no hable o entienda suficientemente el idioma 

español o sea sordo o mudo y no se le proporcione la asistencia de un intérprete que 

le permita acceder plenamente a la jurisdicción del Estado, o que tratándose de 

personas indígenas no se le proporcione un intérprete que tenga conocimiento de su 

lengua y cultura; 

XV. Debiendo ser juzgado por una autoridad jud icial, no se integre en los términos 

previstos en la ley o se le juzgue por otro tribunal ; 

XVI. No se permite interponer los recursos en los términos que la ley prevea respecto 

de las providencias que afecten partes sustanciales del procedimiento que produzca 

indefensión ; 

XVII. No se hayan respetado los derechos de la víctima y ofendido en términos de la 

legislación aplicable. 

XVIII .  Cuando seguido el proceso por un delito, el quejoso haya sido sentenciado por 

un i l ícito d iverso a los mismos hechos materiales que fueron objeto de la 

investigación, sin que hubiese sido oído en defensa sobre la nueva clasificación, en 

términos de la legislación procedimental aplicable; 
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No se considerará que el delito es d iverso cuando el que se exprese en la sentencia 

sólo difiera en grado del que haya s.ido materia del proceso, o bien sea el resultado 

de la reclasificación jurídica del del ito en términos del .Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

XIX. Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a ju icio del Órgano 

jurisdiccional de amparo. 

Artículo 1 78 . . . .  

l .  y 1 1 .  . . .  

1 1 1 .  . . .  

En el sistema procesal penal acusatorio, se acompañará u n  índice cronológico del 

desahogo de la audiencia en la que se haya dictado el acto reclamado, en el que se 

indique el orden de intervención de cada una de las partes. 

Artículo 1 82 . . . .  

l .  y 1 1 .  . . .  

Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar encaminados, por 

tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución 

que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a los intereses del 

adherente, o a impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le perjud ica. 

Se deberán hacer valer todas las violaciones procesales que se hayan cometido, 

siempre que pudieran trascender al resultado del fallo y que respecto de ellas, el 

adherente hubiese agotado los medios ordinarios de defensa, a menos que se trate 

de menores, incapaces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o 

comunal, o de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren 
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en clara desventaja social para emprender un ju icio, y en materia penal tratándose 

del imputado y del ofendido o víctima. 

Artículo 1 9 1 .  Cuando se trate de juicios del orden penal, la autoridad responsable 

con la sola presentación de la demanda, ordenará suspender de oficio y de plano la 

resolución reclamada. Si ésta comprende la pena de privación de libertad, la 

suspensión surtirá el efecto de que el quejoso quede a d isposición del órgano 

jurisdiccional de amparo, por mediación de la autoridad responsable. 

Artículo 227 . . . .  

l .  Las contradicciones a que se refiere la fracción 1 del artículo anterior podrán ser 

denunciadas ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los 

Min istros, los Plenos de Circuito, los Tribunales Colegiados de Circuito y sus 

integrantes, los Magistrados de los Tribunales Unitarios de Circuito, los Jueces de 

Distrito, el Procurador General de la República, o las partes en los asuntos que las 

motivaron. 

11. Las contradicciones a que se refiere la fracción 11 del artículo anterior podrán ser 

denunciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los 

Plenos de Circuito o los Tribunales Colegiados de Circu ito y sus integrantes, que 

hayan sustentado las tesis discrepantes, en Procurador General de la República, los 

Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los Jueces de Distrito, o las partes en 

los asuntos que las motivaron. 
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1 1 1 .  Las contradicciones a que se refiere la fracción 1 1 1  del artículo anterior, podrán ser 

denunciadas ante los Plenos de circuito por el Procurador General de la República, 

los mencionados Tribunales y sus integrantes, los Magistrados de Tribunal Unitario 

de Circuito, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron. 

Disposiciones transitorias 

ARTÍC U LO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR E L  QUE SE EXPIDE LA 

LEY D E  AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍC U LO 1 03 Y 1 07 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS U N I DOS MEXICANOS, 

PUBLICADO EN E L  DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 

2 0 1 3 .  

Décimo. (Se deroga). 

Artículo Séptimo:  Se REFORMAN los artículos 50 fracción 111; 50 Bis; 50 Ter, 

párrafo primero; 5 1 ,  fracción 11; la denominación del Título V "Del Jurado Federal de 

Ciudadanos y los Centros de Justicia Penal, Capítulo Primero Del Jurado Federal de 

Ciudadanos"; 56; 57; 58;  59;  60; 6 1 ;  62; 63; 64; 65;  66; 67;  1 00,  primer y tercer 

párrafos; 1 0 1 ,  primer párrafo y las fracciones V, VI y los párrafos segundo y tercero 

de la fracción VI I ;  1 1 4,  primer párrafo y fracción 1 1 1 ;  1 3 1 ,  fracción X I I ;  1 4 1 ,  cuarto 

párrafo ; 1 46, primer párrafo y fracción XVI; 1 47; 1 48;  1 54;  1 58 ,  cuarto párrafo; 1 8 1  y 

243 fracción 1 1 .  Se ADICIONAN un segundo párrafo al artículo 56; el Capítulo 

Segundo "De los Centros de Justicia Penal"; artículo 67 Bis; 67 Bis 1 ;  67 Bis2; 67 

Bis3; 67 Bis4; 67 Bis5; 67 Bis6; 67 Bis?; 67 Bis8; 67 Bis9; 67 Bis1 O; 67 Bis1 1 ;  las 

fracciones VI I I  Bis y IX Bis al artículo 1 1  O; la fracción XI I I  al artículo 1 3 1 ,  

recorriéndose en su orden los subsecuentes. Se DEROGAN la fracción X del artículo 

2 1 ;  el segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos del artículo 50 Ter; la 

fracción VI del artículo 60; los párrafos segundo y tercero del artículo 63; el párrafo 

segundo del artículo 65,  todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, para quedar como sigue: 
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Artículo 21 . . . .  

l. a IX . . . .  

X. (Se deroga).  

XI.  . . .  

Artículo 50 . . . .  

l. y 1 1 .  . . .  

1 1 1 .  De las autorizaciones para intervenir cualquier comunicación privada; así como 

para las autorizaciones de la localización geográfica en tiempo real o la entrega de 

datos conservados de equipos de comunicación asociados a una línea. 

IV . . . .  

Artículo 50 Bis. E n  materia federal, la autorización para intervenir comunicaciones 

privadas será otorgada por el Juez de control ,  de conformidad con lo establecido en 

el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Código Federal de Procedimientos 

Penales, la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, la Ley de Seguridad 

Nacional ,  la Ley de la Policía Federal, la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro o la Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, según corresponda. 
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Artículo 50 Ter. Cuando la solicitud de autorización de intervención de 

comunicaciones privadas se solicite por el titular del Min isterio Público de las 

entidades federativas será otorgada de conformidad con lo previsto en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro o la Ley General para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, incluyendo todos aquellos delitos que 

ameriten prisión preventiva oficiosa en los términos del artículo 1 9  de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo a su legislación. 

(Se deroga). 

(Se deroga). 

(Se deroga). 

(Se deroga). 

(Se deroga). 

(Se deroga). 

Artículo 51 . . . . 

l. . . .  

1 1 .  De los juicios de amparo que se promueven conforme a la fracción VII  del artículo 

1 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los casos en 

que sea procedente contra resoluciones dictadas en los incidentes de reparación del 

daño exigible a personas distintas de los inculpados o imputados, o en los de 

responsabilidad civil, por los mismos tribunales que conozcan o hayan conocido de 

los procesos respectivos, o por tribunales diversos, en los juicios de responsabilidad 

civil, cuando la acción se funde en la comisión de un delito; 

1 1 1 .  a IV . . . .  
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TITULO QUINTO 

DEL JURADO FEDERAL DE CIUDADANOS 

Y LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL 

CAPITULO PRIMERO 

DEL JURADO FEDERAL DE CIUDADANOS 

Artículo 56. Los centros de justicia penal estarán integrados por jueces de control, 

tribunales de enjuiciamiento y de alzada, así como por un administrador del centro, y 

el personal que determine el Consejo de la Judicatura Federal conforme a l  

presupuesto del Poder Judicial de la Federación. 

Cuando se considere necesario, los centros de justicia penal podrán contar con 

un idades de justicia alternativa. 

Artículo 57. Por órganos jurisdiccionales, a que se refiere este título, se entenderá: 

l. Como tribunal de alzada, al magistrado del tribunal un itario de circuito con 

competencia especializada en el sistema penal acusatorio, y 

11. Como juez de control y tribunal de enjuiciamiento, el juez de d istrito especializado 

en el sistema penal acusatorio. 

Artículo 58. El tribunal de alzada · se auxiliará del número de asistentes de 

constancias y registro, y del personal que determine el presupuesto. 

Artículo 59. El juez de control y el tribunal de enjuiciamiento se auxiliarán del 

número de asistentes de constancias y registros, y del personal que determine el 

presupuesto. 

Artículo 60. Los tribunales de alzada conocerán:  
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l. Del recurso de apelación, así como de los procedimientos de reconocimiento de 

inocencia del sentido y de anulación de sentencia; 

11. De los recursos previstos en leyes del sistema procesal penal acusatorio; 

1 1 1 .  De la clasificación de los impedimentos, excusas y recusaciones de los jueces de 

control, de enjuiciamiento y de ejecución de sanciones penales de su jurisdicción; 

IV. De los confl ictos de competencia que se susciten entre los juzgadores 

especificados en la fracción anterior, y 

V. De los demás asuntos que se les encomienden las leyes. 

Artículo 6 1 .  Los jueces de distrito especializados en el sistema penal acusatorio 

conocerán de los asuntos a que se refieren los artículos 50, 50 Bis y 50 Ter de esta 

Ley. 

Artículo 62. Las ausencias de los servidores públicos a que se refieren los artículos 

58 y 59 de esta Ley, serán suplidas conforme a los acuerdos generales que emita el 

Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 63. Para ser asistente de constancia y registro de tribunal de alzada se 

deberá constar con experiencia profesional de al menos tres años y satisfacer los 

demás requisitos exigidos para ser magistrado, salvo el de la edad mín ima y serán 

nombrados de conformidad con las disposiciones aplicables en materia de carrera 

jud icial .  
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Artículo 64. Los asistentes de constancia y registro de juez de control o juez de 

enjuiciamiento deberán contar con una experiencia profesional de al menos tres años 

y satisfacer los mismos requisitos que para ser juez, salvo el de la edad mínima y 

serán nombrados conforme a las disposiciones relativas a la carrera judicial .  

Artículo 65. Los servidores públicos a los que aluden los artículos 58 y 59 de esta 

Ley gozarán de sus periodos vacacionales de conformidad a los acuerdos generales 

que determine el Consejo. 

Artículo 66. Las licencias a los asistentes de constancias y registro de los órganos 

jurisdiccionales que no excedan de seis meses, serán concedidas por estos. Las 

licencias que excedan de dicho término serán concedidas por el Consejo de la 

Judicatura Federal. 

Artículo 67. Las cuestiones no previstas en este capítulo serán determinadas por el 

Consejo de la Judicatura Federal, a través de acuerdos generales. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PENAL 

Artículo 67 Bis. Los centros de justicia penal estarán integrados por jueces de 

control, tribunales de enjuiciamiento y de alzada, así como por un admin istrador del 

centro, y el personal que determine el Consejo de la Judicatura Federal conforme al 

presupuesto del Poder Judicial de la Federación. 

Cuando se considere necesario, los centros de justicia penal podrán contar con 

unidades de justicia alternativa. 
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Artículo 67 Bis-1 . Por órganos jurisdiccionales, a que se refiere este título, se 

entenderá: 

l. Como tribunal de alzada, al magistrado del tribunal unitario de circuito con 

competencia especializada en el sistema penal acusatorio, y 

1 1 .  Como juez de control y tribunal de enjuiciamiento, el juez de distrito especializado 

en el sistema penal acusatorio. 

Artículo 67 Bis-2. El tribunal de alzada se auxiliará del número de asistentes de 

constancias y registro, y del personal que determine el presupuesto. 

Artículo 67 Bis-3. El juez de control y el tribunal de enjuiciamiento se auxiliarán del 

n úmero de asistentes de constancias y registros, y del personal que determine el 

presupuesto. 

Artículo 67 Bis-4. Los tribunales de alzada conocerán: 

l .  Del recurso de apelación, así como de los procedimientos de reconocimiento de 

inocencia del sentido y de anulación de sentencia; 

1 1 .  De los recursos previstos en leyes del sistema procesal penal acusatorio; 

1 1 1 .  De la clasificación de los impedimentos, excusas y recusaciones de los jueces de 

control, de enjuiciamiento y de ejecución de sanciones penales de su jurisdicción; 

IV. De los conflictos de competencia que se susciten entre los juzgadores 

especificados en la fracción anterior, y 

V. De los demás asuntos que se les encomienden las leyes. 
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Artículo 67 Bis-5. Los jueces de distrito especializados en el sistema penal 

acusatorio conocerán de los asuntos a que se refieren los artículos 50, 50 Bis y 50 

Ter de esta Ley. 

Artículo 67 Bis-6. Las ausencias de los servidores públicos a que se refieren los 

artículos 58 y 59 de esta Ley, serán suplidas conforme a los acuerdos generales que 

emita el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 67 Bis-7. Para ser asistente de constancia y registro de tribunal de alzada 

se deberá constar. con experiencia profesional de al menos tres años y satisfacer los 

demás requisitos exigidos para ser magistrado, salvo el de la edad m ínima y serán 

nombrados de conformidad con las disposiciones aplicables en materia de carrera 

judicial.  

Artículo 67 Bis-8. Los asistentes de constancia y registro de j uez de control o juez 

de enjuiciamiento deberán contar con una experiencia profesional de al menos tres 

años y satisfacer los mismos requisitos que para ser juez, salvo el de la edad m ínima 

y serán nombrados conforme a las disposiciones relativas a la carrera judicial. 

Artículo 67 Bis-9. Los servidores públicos a los que aluden los artículos 58 y 59 de 

esta Ley gozarán de sus periodos vacacionales de conformidad a los acuerdos 

generales que determine el Consejo. 

Artículo 67 Bis-1 0.  Las licencias a los asistentes de constancias y registro de los 

órganos jurisdiccionales que no excedan de seis meses, serán concedidas por estos. 

Las licencias que excedan de dicho término serán concedidas por el Consejo de la 

Judicatura Federal. 
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Artículo 67 Bis-1 1 .  Las cuestiones no previstas en este capítulo serán determinadas 

por el Consejo de la J udicatura Federal., a través de acuerdos generales. 

Artículo 1 OO. Los visitadores, de acuerdo con los sorteos periódicos que realice el 

secretario ejecutivo de disciplina, deberán inspeccionar de manera ordinaria los 

tribunales de circuito, juzgados de distrito, centros de justicia penal federal y órganos 

jurisdiccionales que los integran, así como los plenos de circuito, cuando menos dos 

veces por año, de conformidad con las disposiciones generales que emita el Consejo 

de la Judicatura Federal en esta materia. 

Los visitadores deberán informar con la debida oportunidad a los titulares de los 

órganos a que se refiere el primer párrafo o al presidente, tratándose de los 

tribunales colegiados, de la visita ordinaria de inspección que vayan a practicar a fin 

de que procedan a fijar  el correspondiente aviso en los estrado del órgano con una 

anticipación mín ima de quince días, para el efecto de que las personas interesadas 

puedan acudir a la visita y manifestar sus quejas o denuncias. 

Artículo 1 0 1 .  En las visitas ordinarias los visitadores tomando en cuenta las 

particularidades de cada órgano realizarán,  además de lo que específicamente 

determine el Consejo de la Judicatura Federal en su caso, lo sigu iente: 

l. a IV . . . .  

V. Harán constar el número de asuntos penales y civiles, y de juicios de amparo que 

hayan ingresado al órgano visitado durante el tiempo que comprenda la visita, y 

determinarán si los procesados· o imputados que d isfruten de libertad cauciona! o 

medida cautelar relativa a la presentación periódica ante el juez, han cumplido con la 

obligación de presentarse en los plazos fijados y con los l ineamientos para la 

aplicación de la medida, y así en algún proceso en suspenso transcurrió el termino 

de prescripción de la acción penal; 
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VI.  Examinarán los expedientes o registros integrados con motivos de las causas 

penales y civiles que se estime conveniente a fin de verificar que se llevan a cabo 

con arreglo a la ley; si las resoluciones y acuerdos han sido dictados y cumplidos 

oportunamente; si las notificaciones·y di l igencias se efectuaron en los plazos legales; 

si los exhortos y despachos· han sido diligenciados y si se han observado los 

términos constitucionales y demás garantías que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos otorga a los procesados. 

VII. . . .  

De toda visita de inspección deberá levantarse acta circunstanciada, en la cual se 

hará constar el desarrollo de la misma, las quejas o denuncias presentadas en contra 

de los juzgadores y demás servidores del órgano de que se trate, las 

manifestaciones que respecto de la vista o del contenido del acta quisieran realizar 

los propios juzgadores o servidores del órgano y la firma del juez o magistrado que 

corresponda la del visitador. 

El  acta levantada por el visitador será entregada al juzgador visitado y al secretario 

ejecutivo de disciplina a fin de que determina lo que corresponda y, en caso de 

responsabilidad de vista al Consejo de la Judicatura Federal para que proceda en los 

términos previstos en esta Ley. 

Artículo 1 1 0  . . . .  

l .  a VII I .  . . .  

VII I- Bis. Asistente de Constancias y Registro de Tribunal de Alzada; 

IX . . . .  

IX-Bis. Asistente de Constancias y Registro de Juez de control o juez de 

enjuiciamiento; y 

88 



X . . . .  

Artículo 1 1 4. Los concursos de oposición libre e internos para el ingreso a las 

categorías de magistrado de circu ito y juez de d istrito se sujetarán al sigu iente 

procedimiento: 

l .  y 1 1 .  . . .  

1 1 1 .  Los aspirantes seleccionados, en términos de la fracción anterior, resolverán los 

casos prácticos que se les asignen mediante la emisión y/o redacción de las 

respectivas sentencias. Posteriormente se procederá a la realización del examen oral 

y público que practique el jurado a que se refiere el artículo 1 1 7 de esta ley, mediante 

las preguntas e interpelaciones que realicen sus miembros sobre toda clase de 

cuestiones relativas a la función de magistrado de circuito o juez de d istrito, según 

corresponda. La calificación final se determinará con el promedio de los puntos que 

cada miembro del jurado le asigne al sustentante. 

IV . . . .  

Artículo 1 31 . . . .  

l. a XI.  . . .  

XI I .  Incumplir las disposiciones constitucionales y legales en m ateria de propaganda 

y de informes de labores y de gestión; 

XII I .  La omisión a que se refiere el artículo 1 35 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, y 
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XIV. Las demás que determine la ley. 

Artículo 1 41 . . . .  

Si un tribunal unitario de circuito o tribunal de alzada solicita que se ejerza la facultad 

de atracción, expresará las razones en que se funde su petición y remitirá los autos 

originales a la sala que corresponda, la cual resolverá dentro de los treinta días 

sigu ientes en términos del párrafo anterior. 

Artículo 1 46 .  Los min istros de la Suprema Corte de Justicia, los magistrados de 

circuito, los jueces de distrito y los miembros del Consejo de la Judicatura Federal 

están impedidos para conocer de los asuntos, por alguna de las causas siguientes: 

l. a XV . . . .  

XVI. Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, en otra instancia. No es 

motivo de impedimento para magistrado de los tribunales un itarios el conocer del 

recurso de apelación contra sentencias del orden penal cuando hubiesen resuelto 

recursos de apelación en el mismo asunto en contra de los autos a que se refieren 

las fracciones 1 a IX y XI  del artículo 467, y fracción 1 del artículo 468, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales; 

XVII .  y XVIII. . . .  
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Artículo 1 47. Para los efectos del artículo anterior, en los asuntos del orden penal se 

considerarán como interesados a l  inculpado o imputado, así como la victima u 

ofendido. 

Artículo 1 48. Los visitadores y los perito estarán impedidos para actuar cuando se 

encuentren en una de las causales del impedimento previstas por las fracciones 1, 11 , 

IX, X I I I ,  XIV y XV del artículo 1 46 de esta ley o en las leyes de la materia, siempre 

que pudieran comprometer la prestación imparcial de sus servicios. La calificación 

del impedimento corresponderá, en todo caso, al órgano administrativo o 

jurisdiccional ante la cual deberían ejercer sus atribuciones y cumplir sus 

obligaciones. 

Artículo 1 54. Los secretarios, asistentes de constancias y registros y empleados de 

los tribunales de circuito y de los juzgados de d istrito protestarán ante el magistrado 

o juez al que se le deban estar adscritos. 

Artículo 1 58 . . . .  

E n  los asuntos del orden penal los jueces de distrito podrán autorizar a los jueces del 

orden común en términos del artículo 47 de esta ley y cuando dicho jueces ordenen 

la práctica de d iligencias para que resuelvan sobre la vinculación a proceso o no 

vinculación a proceso por falta de méritos para procesar, según fuere procedente, y 

para practicar las demás d iligencias en los términos que disponga el Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 
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Artículo 1 81 .  También tendrán el carácter de servidores públicos de confianza, los 

secretarios ejecutivos, los secretarios de comisiones, los secretarios técnicos, los 

titulares de los órganos, los coordinadores generales, directores generales, titulares 

de unidades admin istrativas, d irectores de área, visitadores, defensores públicos, 

asesores jurídicos y personal técnico del Instituto Federal de Defensoría Pública de 

la Visitaduría J udicial y de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, 

subdirectores, jefes de departamento, oficiales comunes de partes, el personal de 

apoyo y asesoría de los servidores públicos de nivel de director general o superior, 

cajeros, pagadores y todos aquellos que tengan a su cargo funciones de vigilancia, 

control, manejo de recursos, adq u isiciones o inventarios. 

Artículo 243 . . . .  

l .  . . .  

1 1 .  Los ingresos provenientes de la enajenación de inmuebles en términos de los 

dispuesto por el artículo 23,  fracción 11, de la Ley General de Bienes Nacionales, así 

como los obtenidos por la enajenación de bienes decomisados en procesos penales 

federales de conformidad con lo establecido en los artículos 1 82-R del Código 

Federal de Procedimientos Penales y 250 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales; 

1 11.  y IV . . . . .  
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Artículo Octavo: Se REFORMAN los artículos 4 fracción I ;  5 ,  fracciones V y VI ;  6 

fracción IV; 1 0; 1 1 ,  primer párrafo y fracciones 1 ,  1 1 ,  1 1 1 ,  IV, V, VI ,  VII  y VI I I ;  1 2; 1 2  Bis, 

fracciones VII y VI I I ;  29, fracción 1 1 1 ;  32, fracción 1 1 .  Se ADICIONAN la fracción VII  al 

artículo 5; fracción 1 1 1  y VI I I  así como un último párrafo a l  artículo 1 1  recorriéndose en 

su orden los subsecuentes; fracción 1 1 1  al artículo 32 recorriéndose en su orden los 

subsecuentes. Se DEROGA la fracción VI I I  del artículo 32 de la Ley Federal de la 

Defensoría Públ ica , para quedar como sigue: 

Artículo 4 . . . .  

l .  Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal y del Sistema de 

Justicia Penal Integral para Adolescentes, desde la averiguación previa o 

investigación hasta la ejecución de las penas, medidas, u otra consecuencia,  hasta la 

extinción de éstas, y 

1 1 .  . . .  

Artículo 5 . . . .  

l .  a IV . . . .  

V. Aprobar los exámenes de ingreso y oposición correspondientes; 

VI. No haber sido condenado por delito doloso con sanción privativa de l ibertad 

mayor de un año, y 

VII .  En cuanto a la permanencia, no incurrir en deficiencia técnica manifiesta o 

reiterada n i  incumplir los deberes propios del cargo. Esta d isposición será aplicable a 

todos los servidores públicos del servicio civil de carrera. 
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Artículo 6 . . . .  

l .  a 1 1 1 .  . . .  

IV. Vigilar el respeto a los derechos humanos y sus garantías de sus representados; 

así como promover el juicio de amparo respectivo o cualquier otro medio legal de 

defensa , cuando aquellos se estimen violentados; 

V. a VII . . . .  

Artículo 1 0 .  Los defensores públicos y defensores públicos para adolescentes serán 

asignados inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más 

requisitos que la solicitud formulada por el destinatario de los servicios, o por el 

Ministerio Público o el Órgano jurisdiccional, según sea el caso. 

Artículo 1 1 .  El servicio de defensoría pública en materia penal y de adolescentes 

ante el Min isterio Públ ico de la Federación comprende: 

l. Atender inmed iatamente las solicitudes formuladas por el destinatario de los 

servicios o el Agente del Ministerio Público; 

11. Solicitar a l  Agente del Min isterio Públ ico de la Federación correspondiente la 

l ibertad cauciona! o medida cautelar distinta a la prisión preventiva, si procediera o el 

no ejercicio de la acción penal en favor de su defendido, cuando no existan 

elementos suficientes para su consignación; 

1 1 1 .  Analizar la procedencia y proporcionalidad, así como promover lo que 

corresponda, en los casos en que se aplique una medida cautelar a su defendido; 
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IV. Entrevistar en privado y cuantas veces sea necesario a l  defendido, para conocer 

la versión personal de los hechos que motivan la averiguación previa o investigación 

en su contra, los argumentos, datos, medios de prueba y pruebas, así como todo 

aquello que sea necesario para plantear y llevar a cabo la defensa que corresponda; 

V. Asistir juríd icamente a l  defendido en toda entrevista, declaración o dil igencia que 

ocurra dentro del procedimiento penal o establezca la Ley; 

VI. Informar al defendido, familiares o personas que autorice, del trámite legal que 

deberá desarrollarse durante todo el procedimiento; 

VII.  Analizar los registros de la investigación, carpetas de investigación y constancias 

del expediente a fin de contar con mayores elementos para la defensa; 

VIII. Promover y participar en las d iligencias de prueba, formular los argumentos e 

interponer los medios de impugnación que sean procedentes; 

IX. Procurar la continuidad y un iformidad de criterios en la defensa, y 

X. Las demás intervenciones y promociones necesarias para realizar una defensa 

adecuada de los derechos, garantías e intereses de su defendido acorde al caso 

concreto y que propicie una impartición de justicia expedita y pronta. 

En cualquier caso se negarán a convalidar o a instar a sus defendidos a convalidar 

actuaciones que vayan en detrimento de los derechos humanos de dichos 

representados, obligándose a poner en conocimiento de la autoridad investigadora 

distinta a la del caso de que se trate de dicha anomalía. 

Artículo 1 2 . El servicio de defensoría públ ica en materia penal, ante los órganos 

jurisdiccionales Federales comprende: 
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l .  Atender inmediatamente las solicitudes que le sean formuladas por el 

inculpado o imputado, o por el juez de la causa; 

1 1 .  Replicar o bien solicitar las aclaraciones o precisiones que estime necesarias 

respecto a la imputación form u lada por el órgano acusador, o en su caso las 

realizadas por el coadyuvante del Min isterio Público. 

1 1 1 .  Solicitar al juez de la causa la libertad cauciona! o medida cautelar distinta a la 

prisión preventiva, si procediera; 

IV. Hacer valer lo concerniente respecto de las medidas cautelares solicitadas; 

V. Hacer valer los medios que desvirtúen los elementos del tipo penal ,  hecho 

delictivo o la probable responsabilidad o participación del defendido, en 

cualquier etapa del procedimiento, presentando argumentos y datos de 

prueba, ofreciendo medios de prueba o pruebas y promoviendo los incidentes, 

juicio de amparo, recursos, alegatos y demás diligencias que fueren 

necesarias para una eficaz defensa; 

VI. Asistir jurídicamente al defendido y estar presente en el momento en que rinda 

su declaración preparatoria o declaración en la audiencia inicial y en cualquier 

audiencia o di l igencia en que deba intervenir, y hacerle saber sus derechos; 

VII. Hacer uso de la palabra para expresar lo que convenga al interés del acusado 

en la apertura de la audiencia de juicio o en el momento que proceda ;  

VIII .  Llevar a cabo el interrogatorio o contrainterrogatorio de testigos y peritos; 

IX. Solicitar la ampliación del plazo constitucional para el desahogo de medios de 

prueba que considere necesarios; 
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X. Sol icitar las di l igencias de investigación que hubiere rechazado el Ministerio 

Público d u rante la investigación; 

XL Acceder a los medios probatorios ofrecidos por la víctima u ofendido; 

XII. Formular las conclusiones a que se refiere el Código Federal de 

Procedimientos Penales o replicar la acusación del Min isterio Público y la 

coadyuvancia a la acusación de la víctima u ofendido, en el momento procesal 

oportuno; 

XIII. Manifestarse sobre los acuerdos probatorios si lo estima procedente; 

XIV. Informar al defendido o a sus familiares del trámite legal que deberá 

desarrollarse en la fase de apelación para establecer con ellos una 

comunicación estrecha sobre el particular; 

XV. Analizar las constancias que obren en autos a fin de contar con mayores 

elementos para la formulación de los agravios respectivos en el momento 

procesal oportuno, durante la tramitación de la segunda instancia; 

XVI. Practicar las visitas que sean necesarias a los centros de reclusión o 

penitenciarios con el objeto de comunicar a su defendido el estado procesal 

en que se encuentra su asunto, informar los requisitos para su libertad 

provisional bajo caución o medida cautelar distinta a la prisión preventiva, así 

como aquellos para obtener los beneficios preliberacionales que en su caso 

correspondan; 
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XVI I .  Vigilar el adecuado cumplimiento de las sentencias, procurando para sus 

representados los beneficios que, en su caso, establezcan las disposiciones 

legales apl icables, 

XVII I .  Promover el procedimiento respectivo cuando existan indicios de que el 

imputado es inimputable; 

XIX. Solicitar cuando proceda la declaración de la extinción de la acción penal 

cuando se trate de delitos que afecten bienes jurídicos propios de un pueblo o 

comunidad indígena o bienes personales de uno de sus miembros; 

XX. Presentar los agravios que cause la resolución que recurra; 

XXI. Promover cuando procede la extinción de la pretensión punitiva o de la 

potestad para ejecutar las penas o medidas de seguridad u otra consecuencia 

del delito; o el reconocimiento de inocencia o la anulación de sentencia; 

XXII .  Promover,· cuando proceda, las soluciones alternas al procedimiento, formas 

de terminación anticipada del proceso y procedimientos especiales, 

explicando a sus representados las implicaciones de cada una de las 

soluciones alternas, produciendo certeza de la aceptación del defendido de las 

consecuencias de dichos mecanismos y procedimientos; y 

XXII I .  En general, realizar todos los actos inherentes para una defensa adecuada 

conforme a Derecho. 

Artículo 1 2  BIS . . . .  

l .  a VI. . . .  
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VII. Solicitar a l  Ministerio Público de la Federación para Adolescentes el no ejercicio 

de la remisión ante el Juez de Distrito u Órgano jurisdiccional Especializado para 

Adolescentes, cuando no se encuentren reunidos los elementos necesarios para ello, 

y 

VII I .  Realizar todos los trámites o gestiones necesarios, en tiempo y conforme a 

derecho para una eficaz defensa del adolescente o adulto joven, incluyendo la 

aportación de datos de prueba, ofrecimiento y desahogo de medios de prueba y 

pruebas, realización de careos, formulación de alegatos, agravios, conclusiones o 

réplicas de la acusación y su coadyuvancia, interposición de recursos, incidentes y 

demás actos conducentes. 

Artículo 29 . . . .  

l .  a 1 1 .  . . .  

1 1 1 .  Propiciar que las diversas instancias públicas y privadas apoyen las modalidades 

del sistema de libertad provisional o de garantía económica de los defendidos que 

carezcan de recursos económicos suficientes para el pago de la caución que se les 

fije; 

IV. a XII . . . .  

Artículo 32. El director general del Instituto Federal de Defensoría Pública tendrá las 

atribuciones siguientes: 

l. . . .  

1 1 .  Dar seguimiento a los asuntos penales cuya defensa esté a cargo de los 

defensores públicos federales, mediante el sistema que corresponda; 
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1 1 1 .  Particularmente dar seguimiento a los asuntos penales que se estén asistiendo 

por defensores públicos federales a efecto de conocer si los procesados o imputados 

con derecho a libertad cauciona! o medida cautelar distinta a la prisión preventiva 

están haciendo uso de esa prerrogativa, si cumplen con la obligación de presentarse 

en los plazos fijados, así como si los procesos se encuentran suspendidos o ha 

transcurrido el término de prescripción de la acción penal; 

IV. Enviar las quejas que se presenten contra los defensores públ icos y asesores 

jurídicos a l  Consejo de la Judicatura Federal, para que éste investigue la probable 

responsabilidad de los empleados del Instituto Federal de Defensoría Pública ; 

V. Vigi lar que se cumplan todas y cada una de las obligaciones impuestas a los 

defensores públicos y asesores jurídicos; determinando, si han incurrido en alguna 

causal de responsabilidad por parte de estos o de los empleados del I nstituto Federal 

de Defensoría Pública ; 

VI.  Proponer a la Junta Directiva las políticas que estime convenientes para la mayor 

eficacia de la defensa de los inculpados; 

VII .  Proponer a la Junta Directiva las bases generales de organización y 

funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública , incluyendo los objetivos 

estratégicos y los ind icadores clave del desempeño para la evaluación y rendición de 

cuentas del Instituto; 

VII I .  (Se deroga). 

IX. Promover y fortalecer las relaciones del Instituto Federal de Defensoría Pública 

con las instituciones públicas, sociales y privadas que por la naturaleza de sus 

funciones puedan colaborar al cumplimiento de sus atribuciones; 

100 



X. Proponer a la J u nta Directiva el proyecto de Plan Anual de Capacitación y 

estímulos del Instituto Federal de Defensoría Pública ; así como un programa de 

difusión de los servicios del instituto; 

XI. Elaborar un informe anual de labores sobre las actividades integrales 

desarrolladas por todos y cada uno de los defensores públicos y asesores jurídicos 

que pertenezcan al Instituto Federal de Defensoría Pública , el cual deberá ser 

publicado; 

XII .  Elaborar la propuesta de anteproyecto de presupuesto que se someta a la 

consideración de la Junta Directiva, y 

XII I .  Las demás que sean necesarias para cumplir con el objeto de esta Ley. 

Artículo Noveno. Se REFORMAN los artículos 92; y 96 fracción 11. Se ADICIONA 

un último párrafo al artículo 1 03 .  Se DEROGAN la fracción VI I I ,  del artículo 42 y el 

último párrafo del artículo 1 02 del Código Fiscal de la Federación para quedar de la 

siguiente manera: 

Artículo 42 . . . .  

l .  a VII . . . .  

VI I I .  (Se deroga). 

IX . . . .  
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Artículo 92. La Secretaría de Hacienda Y. Crédito Público tendrá el carácter de 

víctima u ofendida en los procedimientos penales y ju icios relacionados con del itos 

previstos en este Código. Los abogados hacendarios podrán actuar como asesores 

jurídicos dentm de dichos procedimientos. 

l. . . .  

1 1 .  Declare que e l  Fisco Federal ha sufrido o pudo sufrir perj u icio en lo establecido en 

los artículos 1 02, 1 03 y 1 1 5 . 

1 1 1 .  . . .  

Los procesos por los delitos fiscales a que se refieren las tres fracciones d e  este 

artículo se sobreseerán a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ ico, 

cuando los imputados paguen las contribuciones originadas por los hechos 

imputados, las sanciones y los recargos respectivos, o bien esos créditos fiscales 

queden garantizados a satisfacción de la propia Secretaría. La petición anterior se 

hará discrecionalmente, antes de que el Ministerio Público Federal y el Asesor 

Jurídico formulen el alegato de clausura, y surtirá efectos respecto de las personas a 

que la misma se refiera. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Públ ico, con el fin de formular ante el Ministerio 

Público el requisito de procedibil idad que corresponda, podrá allegarse de los datos 

necesarios para documentar hechos probablemente constitutivos de delitos fiscales. 
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Al resolver sobre las providencias precautorias la autoridad competente tomará como 

base la cuantificación anterior, adicionando la actualización y recargos que haya 

determinado la autoridad fiscal a la fecha en que se ordene la providencia. En caso 

de que el imputado no cuente con bienes suficientes para satisfacer la providencia 

precautoria ,  el juez fijará en todos los casos una medida cautelar consistente en 

garantía económica por el mismo monto que correspondería a la providencia 

precautoria. En el caso de q ue al imputado se le haya impuesto como medida 

cautelar una garantía económica y, exhibida ésta sea citado para comparecer ante el 

juez e incumpla la cita, se requerirá al garante para que presente a l  imputado en un 

plazo no mayor a ocho días, advertidos, el garante y el imputado, de que si no lo 

hicieren o no justificaren la incomparecencia, se hará efectiva a favor del fisco 

federal. 

Para efectos de la condena a la reparación del daño, la autoridad competente deberá 

considerar la cuantificación referida en este artículo, incluyendo la actualización y los 

recargos que hubiere determ inado la autoridad fiscal a la fecha en la que se d icte 

dicha condena. 

En caso de que el imputado hubiera pagado el interés fiscal a entera satisfacción de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la autoridad judicial ,  a sol icitud del 

imputado, podrá considerar dicho pago para efecto de la determinación de 

providencias precautorias, la imposición o modificación de las medidas cautelares. 
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Artículo 96 . . . .  

l .  : . . 

1 1 .  Ayude en cualquier forma al imputado para eludir las investigaciones de la 

autoridad o sustraerse de la acción de esta u oculte, altere, destruya, o haga 

desaparecer los indicios, evidencia, vestigios, objetos, instrumentos o productos del 

hecho delictivo o asegure para el imputado el objeto o provecho del mismo. 

Artículo 1 02 . . . .  

l. a 1 1 1 .  . . .  

(Se deroga). 

Artículo 1 03 . . . .  

l .  a X X  . . . .  
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No se formulará declaratoria de perjuicio, a que se refiere la fracción 1 1  del artículo 92 

de éste Código, si qu ien encontrándose en los supuestos previstos en las fracciones 

X I ,  X I I ,  X I I I ,  XV, XVII y XVI I I  de este artículo, cumple con sus obligaciones fiscales y 

de comercio exterior y, en su caso, entera espontáneamente, con sus recargos y 

· actualización, el monto de la contribución o cuotas compensatorias omitidas o del 

beneficio indebido antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, 

o medie requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la 

misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales y 

del comercio exterior. 

Artículo Décimo. Se REFORMA el artículo 1 42 fracciones 1 , 11, 1 1 1  y IV de la Ley de 

Instituciones de Crédito, para quedar de la sigu iente manera: 

Artículo 1 42 . . . .  

l .  E l  Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue 

facultades para requerir información, para la comprobación del hecho que la ley 

señale como delito y de la probable responsabilidad del imputado; 

1 1 .  Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del 

Distrito Federal o subprocuradores, para la comprobación del hecho que la ley señale 

como delito y de la probable responsabilidad del imputado: 

1 1 1 .  El Procurador General de Justicia Mi litar, para la comprobación del hecho que la 

ley señale como delito y de la probable responsabilidad del imputado; 

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales; 

V. a IX . . . .  
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día sigu iente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación salvo lo previsto en el siguiente artículo. 

SEGUNDO. Las reformas al Código Nacional de Procedimientos Penales, al Código 

Penal Federal, a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Un idos Mexicanos, los artículos 2, 1 3 , 44 y 49 de la Ley 

Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal y 

los artículos 2 1  en su fracción X, 50 Bis y 1 58 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, entrarán en vigor en términos de lo previsto por e l  Artículo 

Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide el Código Nacional de 

Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo 

de 2 0 1 4. 

Los procedimientos que se encuentren en trámite, relacionados con las 

modificaciones a los preceptos legales contemplados en el presente decreto, se 

resolverán de conformidad con las disposiciones que les dieron origen. 
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TERCERO. Dentro de los 1 80 días naturales a la entrada en vigor del presente 

Decreto, la Federación y las entidades federativas en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán contar con una Autoridad de Supervisión de Medidas 

Cautelares y de la Suspensión Condicional del Proceso. 

Asimismo, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de creación de las autoridades 

de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso de la Federación y 

de las entidades federativas, se deberán emitir los acuerdos y lineamientos que 

regulen su organización y funcionamiento. 

CUARTO. Las disposiciones del presente Decreto relativas a la ejecución penal, 

entrarán en vigor una vez que entre en vigor la legislación en la materia prevista en el 

artículo 73, fracción XXI ,  inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

QUINTO.- Tratándose de aquellas medidas privativas de la l ibertad personal o de 

prisión preventiva que hubieren sido decretadas por mandamiento de autoridad 

judicial durante los procedimientos iniciados con base en la legislación procesal 

penal vigente con anterioridad a la entrada en vigor del sistema de justicia penal 

acusatorio adversaria ! ,  el inculpado o imputado podrá solicitar a l  órgano jurisdiccional 

competente la revisión de dichas medidas, para efecto de que, el juez de la causa, 

en los términos de los artículos 1 53 a 1 7 1  del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, habiéndose dado vista a las partes, para que el Min isterio Públ ico 

investigue y acredite lo conducente, y efectuada la audiencia correspondiente, el 

órgano jurisdiccional ,  tomando en consideración la evaluación del riesgo, resuelva 

sobre la imposición, revisión, sustitución , modificación o cese, en términos de las 

reglas de prisión preventiva del artículo 1 9  de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como del Código Nacional de Procedimientos Penales. En 

caso de sustituir la medida cautelar, aplicará en lo conducente la vigilancia de la 

misma en términos de los artículos 1 76 a 1 82 del citado Código. 
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SEXTO. La Procuraduría General de la República propondrá a l  seno del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública la consecución de los acuerdos que estime 

necesarios entre las autoridades de las entidades federativas y la federación en el 

marco de la Ley Federal para la Protección de Personas que Intervienen en el 

Procedimiento Penal. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 14 de junio de 2016 . 

Vicepresidenta 
. HILDA E. FLORES ESCALERA 

Secretaria 

Se devuelve a la Honorable Cámara de Diputados para 
los efectos de lo dispuesto e 'ón e) del artículo 
72 constitucional.- Ciud de México, a 14 de junio de 
2016. 

Secretari 
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LA SUSCRITA, SENADORA HILDA ESTHELA FLORES ESCALERA, 
SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 
SENADORES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 
ES COPIA DEL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE 
LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, DE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL, 
DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA 
FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY DE 
AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA 
PÚBLICA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y QUE SE REMITE A LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 
220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DE LA 
FRACCIÓN E) DEL ARTÍCU LO 72 CONSTITUCIONAL. 

STHELA FLORES ESCALERA 
Secretaria 
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cA�IAIV\ DE Ol l'LrJ:o\DOS 

LXIII LEGISl.ATURA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Gobernación, le fueron turnados para su estudio, análisis y 
elaboración del dictamen procedente las in iciativas con proyecto de Decreto por el 
que se proponen modificaciones a d iversos artículos de la Ley Orgánica de la 
Admin istración Pública Federal en materia de control interno del Ejecutivo Federal, 
que se detallan en el apartado de Antecedentes de este dictamen. 

Quienes integramos esta Comisión procedimos al estudio de las in iciativas citadas 
y analizamos en detalle las consideraciones y los fundamentos que sirven de base 
a las reformas planteadas, con el propósito de emitir el presente dictamen. 

Conforme a lo previsto para el trabajo de las Comisiones ordinarias por los artículos 
39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), así como numeral 7 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; en relación a los d iversos 157, 
numeral 1, fracción I ;  158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, formulamos nuestro dictamen al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA: 

l. En el apartado de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, de la recepción y turno de las iniciativas que se conjuntan para 
la elaboración del presente dictamen. 

11. En el apartado relativo al "OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS", 
se sintetizan las propuestas de reforma materia de estudio. 

111. En el apartado de "CONSIDERACIONES", se expresan las razones que 
sustentan la valoración hecha por esta Comisión en torno a las propuestas de 
reforma que nos ocupan, en materia de control interno del Ejecutivo Federal .  

IV. En el apartado relativo a l  "PROYECTO DE DECRETO Y RÉGIMEN 
TRANSITORIO", se plantean las propuestas específicas de modificaciones a la Ley 
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c;,\.\tARA DE Oll'U.li\l>OS 

!.XIII LEOISl.ATVRll 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Orgánica de la Administración Pública Federal que esta Comisión somete a la 
consideración del Pleno. 

l. ANTECEDENTES. 

1 .  En la sesión ordinaria celebrada el 04 de noviembre de 2015, la Diputada Lorena 
del Carmen Alfara García del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentó una iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en materia 
de control interno del Ejecutivo Federal, a través de la cual devuelve facultades a la 
Secretaría de la Función Pública. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva determinó turnar dicha in iciativa a la 
Comisión de Gobernación a fin de que realizara el estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 

2. En la sesión de 1° de marzo de 2016, el Dip. José Alfredo Ferreiro Velazco, del 
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, presentó iniciativa que reforma 
el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Admin istración Pública federal, en materia de 
control interno del Ejecutivo Federal, a través de la cual devuelve facultades a la 
Secretaría de la Función Pública. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva determinó turnar dicha in iciativa a la 
Comisión de Gobernación a fin de que realizara el estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 

3. En la sesión de 04 de mayo de 2016, el Dip. Ornar Ortega Álvarez, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona d iversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Admin istración Pública Federal, a través de la cual crea la Secretaría 
de Control Interno del Ejecutivo Federal. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva determinó turnar dicha iniciativa a la 
Comisión de Gobernación a fin de que realizara el estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
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4. En la sesión de 25 de mayo de 2016, el Dip. Virgilio Caballero Pedraza, del Grupo 
Parlamentario Movimiento Regeneración Nacional, presentó iniciativa que reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Admin istración Pública 
Federal, en materia de control interno del Ejecutivo Federal, a través de la cual 
devuelve facultades a la Secretaría de la Función Pública. 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva determinó turnar dicha iniciativa a la 
Comisión de Gobernación a fin de que realizara el estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 

5. Asimismo, esta Comisión desea incluir dentro de los antecedentes, las in iciativas 
de los Senadores Miguel Barbosa Huerta, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, con proyecto de decreto por el que se expiden, reforma 
y adicionan diversas leyes para la reglamentación integral del Sistema Nacional 
Anticorrupción, así como la del Senador Pablo Escudero Morales del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con proyecto de decreto por 
el que se expiden la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, de la Ley 
General de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa y modificaciones a otros ordenamientos, ambas 
presentadas el 1° de marzo de 2016, particularmente en lo referente a las 
modificaciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, mismas 
que se estima pertinente anal izar y contemplar para la formulación del presente 
dictamen. 

Dada la materia coincidente de las in iciativas y considerando lo establecido en el 
transitorio segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de combate a la corrupción, en el sentido de que el Congreso de la Unión 
deberá realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica de la Admin istración Pública 
Federal, con el objeto de que la Secretaría responsable del control interno del 
Ejecutivo Federal asuma las facultades necesarias para el cumplimiento de lo 
previsto en el mismo, esta Comisión estima necesario formular un único proyecto 
de dictamen.  
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En virtud de lo anterior, procedemos a señalar el objeto de las in iciativas que nos 
ocupan: 

11. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS 

1 .  INICIATIVA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN. 

La in iciativa en comento señala que "con el fin de lograr un nuevo sistema de control 
gubernamental la presente administración propuso desaparecer la Secretaría de la 
Función Pública, distribuyendo sus facultades en distintas dependencias del 
Ejecutivo federal previendo además la conformación de un órgano constitucional 
autónomo responsable de combatir la corrupción." 

Que "a consecuencia de la iniciativa presentada por legisladores federales de 
Acción Nacional en el pasado mes de noviembre de 2014, se conformó en Nuestra 
Carta Magna el Sistema Nacional Anticorrupción." 

Que "en su aprobación, el Constituyente estableció que la Secretaría de la Función 
Pública, como la responsable del control interno del Ejecutivo federal, debía 
reasumir las funciones que tenía previo a las reformas publicadas el 2 de enero de 
2013." 

Que "la Secretaría de la Función Pública es indispensable no sólo para el adecuado 
funcionamiento de la admin istración pública federal ,  sino para dar plena vigencia a 
las atribuciones que se proponen reasignarle y que permitirán lograr los objetivos 
del nuevo Sistema Nacional Anticorrupción, dentro del cual dicha dependencia es 
una institucional fundamental para su diseño e instrumentación." 

Que "es necesario restablecer formalmente a la Secretaría de la Función Pública y 
dotarla de las atribuciones que le fueron eliminadas para que pueda ejercer los 
mecanismos de control necesarios que permitan el adecuado funcionamiento del 
Sistema." 

Que "la Secretaría de la Función Pública se encargará del control interno de todas 
las dependencias del gobierno federal." 
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Que "dotar de las atribuciones que correspondían a la Secretaría de la Función 
Pública previo a las reformas de enero de 2013 no sólo es oportuno sino necesario, 
pues dicha dependencia debe tener desde ya la fuerza institucional ind ispensable 
para la prevención y combate de la corrupción, mismas atribuciones que se 
realizarán acorde a lo aprobado en el Sistema Nacional Anticorrupción, una vez que 
éste entre en vigor." 

En consecuencia, y para mejor ilustración de la iniciativa, se inserta un cuadro 
comparativo entre el texto vigente y las modificaciones propuestas: 

Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de la Dip. Lorena del 
Carmen Alfaro García. 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 25.- Cuando alguna Secretaría de 
Estado o la Oficina de la Presidencia de la 
República necesite informes, datos o la 
cooperación técnica de cualquier otra 
dependencia para el cumplimiento de sus 
atribuciones, ésta tendrá la obligación de 
proporcionarlos, atendiendo en lo 
correspondiente a lo que determine la 
Secretaría de Gobernación. 
Artículo 26.- Para el despacho de los 
asuntos del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo de la Unión contará con las 
siguientes dependencias: 
Secretaría de Gobernación; 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 
Secretaría de la Defensa Nacional; 
Secretaría de Marina; 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
Secretaría de Desarrollo Social; 
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Artículo Unico. Se reforman los artículos 
25 y 26; se adiciona el 37 y se derogan los 
artículos 31, fracciones V, XIX, XXI, XXII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII y 44, todos ellos 
de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 25. Cuando alguna Secretaría de 
Estado necesite informes, datos o la 
cooperación técnica de cualquier otra 
dependencia, ésta tendrá la obligación de 
proporcionarlos, atendiendo en lo 
correspondiente a las normas que 
determine la Secretaría de la Función 
Pública. 

Artículo 26. Para el despacho de los 
asuntos del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo de la Unión contará con las 
siguientes dependencias: 
Secretaría de Gobernación 
Secretaría de Relaciones Exteriores 
Secretaría de la Defensa Nacional 
Secretaría de Marina 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Secretaría de Desarrollo Social 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de la Dip. Lorena del 
Carmen Alfaro García. 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 
Secretaría de Energía; 
Secretaría de Economía; 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 
Secretaría de Energía 
Secretaría de Economía 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Secretaría de Comunicaciones y Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 
Secretaría de Educación Pública; 
Secretaría de Salud; 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano; 
Secretaría de Cultura; 
Secretaría de Turismo, y 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Artículo 31 .-A la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 

Transportes 
Secretaría de la Función Pública 
Secretaría de Educación Pública 
Secretaría de Salud 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano 
Secretaría de Turismo 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
Artículo 31 . A la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 
l. .. . 
11. .. . 
111. ... 
IV. (Se deroga). 
V ... . 
VI. .. . 
VII .  ... 
V I I I. ... 
X . .. . 
X . .. . 
XI. .. . 
XII .  .. . 
XIII. .. . 
XIV ... . 
XV . .. . 
XVI. .. . 
XVII. .. . 
XVIII. . . . 

XIX. Coordinar la evaluación que permita XIX. Se deroga. 
conocer los resultados de la aplicación de 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de la Dip. Lorena del 
Carmen Alfaro García. 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
los recursos públicos federales, así como 
concertar con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal la validación de los indicadores 
estratégicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

XXI. Coordinar el desarrollo administrativo 
integral en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, y 
emitir las normas para que los recursos 
humanos y patrimoniales y los 
procedimientos técnicos de la misma, sean 
aprovechados y aplicados, 
respectivamente, con criterios de eficiencia 
y simplificación administrativa; 

XXII. Emitir políticas, normas, lineamientos 
y procedimientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas de la Administración Pública 
Federal; emitir y en su caso opinar sobre 
las normas relacionadas con la 
desincorporación de activos; administrar el 
sistema COMPRANET, llevar los 
procedimientos de conciliación en dichas 
materias, en términos de las disposiciones 
respectivas y aplicar la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada; 

XXIV. Conducir las políticas, establecer las 
normas y emitir las autorizaciones y 
criterios correspondientes en materia de 
planeación y administración de recursos 
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XX . ... 

XXI. Se deroga. 

XXII. Se deroga. 

XXI I I .  . .. 

XXIV. Conducir las políticas, establecer las 
normas y emitir las autorizaciones y 
criterios correspondientes en materia de 
planeación y administración de recursos 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de la Dip. Lorena del 
Carmen Alfaro García. 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
humanos, contratación y remuneraciones 
del personal, Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública 
Federal, estructuras orgánicas y 
ocupacionales, y ejercer el control 
presupuestario de los servicios personales, 
con las respectivas normas de control de 
gasto en ese rubro; 

XXV. Llevar y normar el registro de 
servidores públicos de la Administración 
Pública Federal, incluyendo sus 
declaraciones patrimoniales y su 
seguimiento, así como la información sobre 
las sanciones administrativas que, en su 
caso, les hayan sido impuestas, en los 
términos de los ordenamientos aplicables; 

XXVI. Determinar los perfiles que deberán 
cubrir los titulares y personal de las 
auditorías preventivas de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como las disposiciones 
generales para su organización, 
funcionamiento y régimen disciplinario; 
señalar los órganos desconcentrados o 
entes similares que se consideren que 
deban contar en forma directa con 
unidades de auditoría preventiva, o 
determinar los órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales que por su 
dimensión puedan ser auditados por la 
unidad de auditoría preventiva de su sector 
correspondiente; 

humanos, contratación y remuneraciones 
del personal, estructuras orgánicas y 
ocupacionales, y ejercer el control 
presupuestario de los servicios personales, 
con las respectivas normas de control de 
gasto en ese rubro, las cuales deberán 
opinarse previo a su implementación o 
entrada en vigor por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XXV. Se deroga. 

XXVI. Se deroga. 

XXVII.  Coordinar y supervisar el sistema de XXVII. Se deroga. 
control gubernamental, establecer las 
bases oenerales para la realización de 

8 



COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

cA�1ARA DE Dll'ü'l'AnOS 

l.XIU LEOIStATURA 

Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de la Dip. Lorena del 
Carmen Alfaro García. 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
auditorías internas, transversales y 
externas, y expedir las normas que regulen 
los instrumentos y procedimientos en 
dichas materias en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal; 

XXVIII. Designar a los comisarios de las XXVIII. Se deroga. 
entidades de la Administración Pública 
Federal. así como normar sus atribuciones 
y desempeño; 

XXIX. Conducir la política inmobiliaria de la XXIX. Se deroga. 
Administración Pública Federal, salvo por 
lo que se refiere a las playas, zona federal 
marítimo terrestre, terrenos ganados al mar 
o cualquier depósito de aguas marítimas y 
demás zonas federales; administrar los 
inmuebles de propiedad federal cuando no 
estén asignados a alguna dependencia o 
entidad, así como llevar el registro público 
de la propiedad inmobiliaria federal y el 
inventario general correspondiente; 

XXX. Regular la adquisición, XXX. Se deroga. 
arrendamiento, enajenación, destino o 
afectación de los bienes inmuebles de la 
Administración Pública Federal y, en su 
caso, representar el interés de la 
Federación; expedir las normas y 
procedimientos para la formulación de 
inventarios, para la realización y 
actualización de los avalúes sobre dichos 
bienes. así como expedir normas técnicas. 
autorizar y, en su caso, proyectar, construir, 
rehabilitar, conservar o administrar. 
directamente o a través de terceros, los 
edificios públicos y, en general, los bienes 
inmuebles de la Federación; 

9 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de la Dip. Lorena del 
Carmen Alfaro Garcia. 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

XXXI. Coordinar políticas de desarrollo de XXXI. Se deroga. 
indicadores por dependencia y entidad que 
estimulen el desempeño y cumplimiento de 
resultados de los órganos y servidores 
públicos de la Administración Pública 
Federal; 

XXXII. Emitir normas, lineamientos y XXXII. Se deroga. 
manuales que integren disposiciones y 
criterios que impulsen la simplificación 
administrativa; 

XXXI I I. Reivindicar los bienes propiedad de XXXIII. Se deroga. 
la Nación, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

Artículo 37.- (Se deroga) 
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XXXIV ..... 
Artículo 37. A la Secretaría de la Función 
Pública corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

l. Organizar y coordinar el sistema de 
control y evaluación gubernamental; 
inspeccionar el ejercicio del gasto 
público federal y su congruencia con los 
presupuestos de egresos; coordinar, 
conjuntamente con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la 
evaluación que permita conocer los 
resultados de la aplicación de los 
recursos públicos federales, así como 
concertar con las dependencias y 
entidades de la administración pública 
federal y validar los indicadores 
estratégicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de la Dip. Lorena del 
Carmen Alfaro García. 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
11. Formar parte del Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción; 

111. Coordinar políticas de desarrollo de 
indicadores por dependencia y entidad 
que estimulen el desempeño, su 
evaluación y cumplimiento de 
resultados de los órganos y servidores 
públicos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las bases que 
establezca el Sistema Nacional 
Anticorrupción; 

IV. Expedir las normas que regulen los 
instrumentos y procedimientos de 
control de la Administración Pública 
Federal, para lo cual podrá requerir de 
las dependencias competentes, la 
expedición de normas complementarias 
para el ejercicio del control 
administrativo, así como aquellas que 
impulsen la simplificación 
administrativa; 

V. Vigilar el cumplimiento de las normas 
de control así como asesorar y apoyar a 
los órganos de control interno de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

VI. Vigilar en conjunto con la Auditoría 
Superior de la Federación el 
cumplimiento de las normas 
fiscalización así como asesorar y apoyar 
a los órganos de control interno de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
conforme a las reglas que emita el 
Sistema Nacional Anticorrupción; 

11 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de la Dip. Lorena del 
Carmen Alfaro Garcia. 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

VII. Realizar investigaciones y auditorias 
en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, en 
sustitución o apoyo de sus propios 
órganos de control, conforme a las 
reglas y bases generales que emita el 
Sistema 
Nacional Anticorrupción. 

VIII. Vigilar el cumplimiento, por parte de 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las 
disposiciones en materia de planeación, 
presupuestación, ingresos, 
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financiamiento, inversión, deuda, 
patrimonio, fondos y valores, en 
términos de las disposiciones 
aplicables; 

IX. Organizar y coordinar el desarrollo 
administrativo integral en las 
dependencias y entidades de la 
administración pública federal, y emitir 
conforme a las bases que determine el 
Sistema Nacional Anticorrupción, las 
normas para que los recursos humanos, 
patrimoniales y los procedimientos 
técnicos de la misma, sean 
aprovechados y aplicados con criterios 
de eficiencia, buscando en todo 
momento la eficacia, descentralización, 
desconcentración y simplificación 
administrativa. Para ello, podrá realizar 
o encomendar las investigaciones, 
estudios y análisis necesarios sobre 
estas materias, y dictar las 
disposiciones administrativas que sean 
necesarias al efecto, tanto para las 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de la Dip. Lorena del 
Carmen Alfaro García. 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
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dependencias como para las entidades 
de la administración pública federal; 

X. Dirigir, organizar y operar el sistema 
de servicio profesional de carrera en la 
administración pública federal conforme 
a lo que establezca el Sistema Nacional 
Anticorrupción, y en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

XI. Realizar, por sí o a solicitud de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o de la coordinadora del sector 
correspondiente, auditorías y 
evaluaciones a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal, con el objeto de promover la 
eficiencia en su gestión y propiciar el 
cumplimiento de los objetivos 
contenidos en sus programas; 

XII. Emitir políticas, normas, 
lineamientos y procedimientos, así 
como Inspeccionar y vigilar, 
directamente o a través de los órganos 
de control, que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal en materia de sistemas de 
registro y contabilidad, contratación y 
remuneraciones de personal, 
contratación de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, y ejecución 
de obra pública, conservación, uso, 
destino, afectación, enajenación y baja 
de bienes muebles e inmuebles, 
almacenes y demás activos y recursos 
materiales de la Administración Pública 
Federal, conforme a las bases que 
establezca el Sistema Nacional 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de la Dip. Lorena del 
Carmen Alfaro Garcia. 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
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Anticorrupción y las disposiciones 
aplicables; 

XIII. Opinar previo a su entrada en vigor, 
sobre las políticas, normas y criterios 
correspondientes en materia de 
programación, presupuestación, 
administración de recursos humanos, 
materiales y financieros, así como sobre 
los proyectos de normas en materia de 
contratación de deuda y de manejo de 
fondos y valores que formule la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 

XIV. Designar, llevar a cabo el registro y 
mantener un padrón actualizado de los 
auditores externos de las entidades, así 
como normar y controlar su 
desempeño; 

XV. Designar, para el mejor desarrollo 
del sistema de control y evaluación 
gubernamentales, delegados de la 
propia secretaría ante las dependencias 
y órganos desconcentrados de la 
administración pública federal 
centralizada, y comisarios en los 
órganos de gobierno o vigilancia de las 
entidades de la administración pública 
paraestatal, conforme a los peñiles que 
establezca el Sistema Nacional 
Anticorrupción y las disposiciones 
aplicables; 

XVI. Designar y remover a los titulares 
de los órganos internos de control de las 
dependencias y entidades de la 
administración pública federal, y de la 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de la Dip. Lorena del 
Carmen Alfaro García. 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Procuraduría General de la República, 
así como a los de las áreas de auditoría, 
quejas y responsabilidades de tales 
órganos, conforme a lo que determine la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, quienes dependerán 
jerárquica y funcionalmente de la 
Secretaría de la Función Pública, 
tendrán el carácter de autoridad y 
realizarán la defensa jurídica de las 
resoluciones que emitan en la esfera 
administrativa y ante los Tribunales 
Federales, representando al titular de 
dicha secretaría; 

15 

XVII. Colaborar y coordinarse con la 
Auditoría Superior de la Federación para 
el establecimiento de los 
procedimientos necesarios que 
permitan a ambos órganos el mejor 
cumplimiento de sus respectivas 
responsabilidades en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XVIII. Informar periódicamente al 
Sistema Nacional Anticorrupción y al 
Ejecutivo federal, sobre el resultado de 
la evaluación respecto de la gestión de 
las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, así como 
de aquellas que hayan sido objeto de 
investigación y fiscalización, e informar 
a las autoridades competentes, cuando 
proceda del resultado de tales 
intervenciones, asimismo proponer y 
dar seguimiento a cumplimiento de las 
acciones que deban desarrollarse para 
corregir las irregularidades detectadas 
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conforme a las bases que dicte el 
Sistema Nacional Anticorrupción; 

XIX. Llevar y normar el registro de 
servidores públicos de la 
administración pública federal, 
conforme a las bases que determine el 
Sistema Nacional Anticorrupción en 
donde se incluirán, las declaraciones 
patrimoniales, de intereses y su 
evolución, así como la información 
sobre las sanciones administrativas 
que, en su caso, les hayan sido 
impuestas, en los términos de los 
ordenamientos aplicables; 

XX. Recibir y registrar las declaraciones 
patrimoniales y de intereses que deban 
presentar los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal, en la 
plataforma que para los efectos se 
determine por el Sistema Nacional 
Anticorrupción, y verificar y dar 
seguimiento a la evolución patrimonial 
de los mismos, mediante las 
investigaciones que fueren pertinentes 
de acuerdo con las disposiciones 
aplicables; 

XXI. Atender las quejas e 
inconformidades que presenten los 
particulares con motivo de convenios o 
contratos que celebren con las 
dependencias y entidades de la 
administración pública federal, así como 
informar al Sistema Nacional 
Anticorrupción del seguimiento de las 
mismas, en términos de las 
disposiciones aplicables; 
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XXII. Implementar las acciones de 
participación ciudadana que acuerde el 
Sistema Nacional Anticorrupción en la 
celebración de convenios o contratos 
que celebren con los particulares, las 
dependencias y entidades de la 
administración pública federal, en 
términos de las disposiciones 
aplicables; 

XXIII. Conocer e investigar las 
conductas de los servidores públicos, 
que puedan constituir 
responsabilidades administrativas 
leves; aplicar las sanciones que 
correspondan en los términos de ley y, 
en su caso, presentar las denuncias 
correspondientes ante el Ministerio 
Público, prestándose para tal efecto la 
colaboración que le fuere requerida; 

XXIV. Conocer e investigar las 
conductas de los servidores públicos, 
que puedan constituir 
responsabilidades administrativas 
graves y remitir para su sanción al 
Tribunal Superior de Justicia 
Administrativa y, en su caso, presentar 
las denuncias correspondientes ante el 
Ministerio Público, prestándose para tal 
efecto la colaboración que le fuere 
requerida; 

XXV. Aprobar y registrar las estructuras 
orgánicas y ocupacionales de las 
dependencias y entidades de la 
administración pública federal y sus 
modificaciones; 
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XXVI. Establecer normas y lineamientos 
en materia de planeación y 
administración de personal; 

XXVII. Emitir el Código de Ética de los 
servidores públicos del gobierno 
federal, las Reglas de Integridad para el 
ejercicio de la función pública, y los 
Lineamientos generales para propiciar 
la integridad de los servidores públicos 
y para implementar acciones 
permanentes que favorezcan su 
comportamiento ético, a través de los 
Comités de Ética y de Prevención de 
Conflictos de Interés. 

XXVIII .  Conducir la política inmobiliaria 
de la administración pública federal 
salvo por lo que se refiere a las playas, 
zona federal marítimo terrestre, terrenos 
ganados al mar o cualquier depósito de 
aguas marítimas y demás zonas 
federales; 

XXIX. Expedir normas técnicas, 
autorizar y, en su caso, proyectar, 
construir, rehabilitar, conservar o 
administrar, directamente o a través de 
terceros, los edificios públicos y, en 
general, los bienes inmuebles de la 
federación, a fin de obtener el mayor 
provecho del uso y goce de los mismos. 
Para tal efecto, la secretaría podrá 
coordinarse con estados y municipios, o 
bien con los particulares y con otros 
países; 



cA.\L\RA DE 011·u·1i\DOS 

LXlll LEGISl..ATURA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de la Dip. Lorena del 
Carmen Alfaro Garcia. 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

19 

XXX. Administrar los inmuebles de 
propiedad federal, cuando no estén 
asignados a alguna dependencia o 
entidad; 

XXXI. Regular la adquisición, 
arrendamiento, enajenación, destino o 
afectación de los bienes inmuebles de la 
administración pública federal y, en su 
caso, representar el interés de la 
federación; expedir las normas y 
procedimientos para la formulación de 
inventarios, para la realización y 
actualización de los avalúos sobre 
dichos bienes, así como expedir normas 
técnicas, autorizar y, en su caso, 
proyectar, construir, rehabilitar, 
conservar o administrar, directamente o 
a través de terceros, los edificios 
públicos y, en general, los bienes 
inmuebles de la federación, en términos 
de las disposiciones aplicables; 

XXXII. Llevar el registro público de la 
propiedad 
inmobiliaria federal y el inventario 
general correspondiente; 

XXXIII. Reivindicar los bienes propiedad 
de la nación, por conducto del 
procurador general de la República; 

XXXIV. Formular y conducir la política 
general de la administración pública 
federal para establecer acciones que 
propicien la transparencia en la gestión 
pública, la rendición 
de cuentas y el acceso por parte de los 
particulares a la información Que aQuélla 
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genere, conforme a lo que establezca el 
Sistema de Transparencia y el Sistema 
Nacional Anticorrupción en términos de 
las disposiciones aplicables; 

XXXV. Promover y coordinarse las 
estrategias necesarias para establecer 
políticas de gobierno electrónico, en 
términos de las disposiciones 
aplicables; 

XXXVI. Las demás que le encomienden 
expresamente las leyes y reglamentos. 

El nombramiento que someta el 
presidente de la República a ratificación 
del Senado de la República, deberá estar 
acompañado de la declaración sobre 
conflictos de interés o vínculos de 
amistad, con relación al titular del 
Ejecutivo federal y con cualquier titular 
de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública así como de las 
empresas productivas del Estado. 

Para ser nombrado secretario de la 
Función Pública, se requiere: 

a) No ser ni haber sido miembro del 
mismo partido político o de alguno de la 
coalición, en su caso, que haya 
postulado al titular del Ejecutivo federal 
en funciones; 

b) No haber sido candidato por el partido 
político o coalición que haya postulado 
al titular del ejecutivo en funciones; 
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c) No tener relaciones de afecto o 
amistad estrecha ni con el Presidente de 
la República ni con los titulares de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Artículo 44.- Los titulares de las Artículo 44. Derogado 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal serán 
responsables de mantener el control 
interno y de gestión de la dependencia o 
entidad que encabecen, con el apoyo de 
unidades de auditoría preventiva. Los 
propios titulares tendrán la obligación de 
nombrar a los auditores preventivos de su 
respectiva dependencia y entidad, con 
base en los perfiles que establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para apoyar la política de control interno y 
la toma de decisiones relativas al 
cumplimiento de los objetivos y políticas 
institucionales, al óptimo desempeño de 
servidores públicos y órganos, a la 
modernización continua y desarrollo 
eficiente de la gestión administrativa y al 
correcto manejo de los recursos públicos. 

Las unidades de auditoría preventiva se 
regirán por las leyes y disposiciones sobre 
adquisiciones, obra pública, presupuesto, 
contabilidad, fiscalización superior, 
procedimiento administrativo, 
transparencia y acceso a la información, 
responsabilidades, combate a la corrupción 
y otras afines a la materia, y por las 
disposiciones generales que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
respecto de dichos asuntos, sobre la 
organización, funcionamiento y supervisión 
de los sistemas de control interno, además 
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de las de auditoría preventiva, mejora de 
gestión en las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal y 
presentación de informes por parte de 
dichas unidades. 

Las unidades de auditoría preventiva 
formarán parte del sistema nacional de 
fiscalización, e incorporarán en su ejercicio 
las normas técnicas y códigos de ética, de 
conformidad con las mejores prácticas, que 
considere el referido sistema. 

Las unidades de auditoría preventiva de 
cada dependencia y entidad formularán en 
.el mes de noviembre su plan anual de 
trabajo y de auditorías. 

En los meses de mayo y noviembre 
entregarán informes tanto al titular de la 
dependencia o entidad de que se trate, así 
como a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, sobre hallazgos en la gestión y 
recomendaciones en relación con las 
acciones correctivas, preventivas y 
oportunidades de mejora respecto de la 
calidad y eficiencia de los distintos 
procesos internos y ejecución de los 
programas, así como sobre la eficiencia y 
eficacia en la administración de los 
recursos humanos, materiales y financieros 
y de los servicios generales, además de los 
correspondientes a la situación de 
desempeño y el ejercicio del gasto; y en su 
caso, sobre la relación de los 
procedimientos abiertos por causas 
disciplinarias, de presunta responsabilidad 
administrativa y de sanciones aplicadas por 
la propia unidad de auditoría preventiva, así 
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como de las denuncias presentadas ante la 
autoridad competente por actos de 
corrupción. Con base en dichos informes, 
tanto las dependencias y entidades, así 
como la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, formularán las recomendaciones 
pertinentes para mejora de la gestión. 

Los titulares de las dependencias y 
entidades encabezarán comités de control 
y desempeño institucional para el 
seguimiento y evaluación general de la 
gestión, conforme a las disposiciones que 
establezca la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
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Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto 
entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Artículo Segundo. Las atribuciones de la 
Secretaría de la Función Pública que 
dependan del Sistema Nacional 
Anticorrupción deberán ser ejercidas por la 
dependencia en tanto no entre en vigor 
dicho Sistema y emita los actos propios de 
su competencia conforme a la ley que lo 
regule. 

Artículo Tercero. El presidente de la 
República, en un plazo no mayor a treinta 
días naturales posteriores a la entrada en 
vigor de la presente ley, deberá someter a 
consideración del Senado de la República 
la ratificación del secretario de la Función 
Pública. 
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1 .  INICIATIVA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES. 

En la exposición de motivos de esta iniciativa se señala que "tras la reforma del 27 
de mayo de 2015, en materia de anticorrupción ,  se cumple la condición establecida 
en el artículo segundo transitorio del decreto por el que se reforma la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal." 

Que "al expedir los ordenamientos reglamentarios de la reforma constitucional 
correspondiente, el Congreso de la Unión revisará que el control interno y el sistema 
integral de control y evaluación gubernamental sean congruentes con las 
atribuciones que le sean conferidas a dicho órgano y compatibles con las bases y 
principios del Sistema Nacional de Fiscalización, para lo cual realizará las reformas 
legales a que haya lugar." 

Que "si bien es cierto a la fecha no se ha completado el proceso para que se 
perfeccione el Sistema Nacional Anticorrupción, también lo es, que es necesario 
que dicho sistema sea perfeccionado con las reformas a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, que otorgan las facultades que correspondan a la 
Secretaría de la Función Pública." 

Que su iniciativa "busca reincorporar a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal las facultades de la Secretaría de la Función Pública ( . . .  ) tomando en 
consideración las nuevas atribuciones que se desprenden del Sistema Nacional 
Anticorrupción, y en particular con el Sistema Nacional de Fiscalización en el ánimo 
de evitar duplicidad de algunas acciones con la Auditoría Superior de la Federación." 

En consecuencia, y para mejor ilustración de la in iciativa, se inserta un cuadro 
comparativo entre el texto vigente y las modificaciones propuestas: 

Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma el artículo 37 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal del Dip. José Alfredo Ferreiro Velazco 

TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA 

Artículo 37. A la Secretaría de la Función 
Pública corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

Artículo 37.- (Se deroga) l. Organizar y coordinar el sistema de 
control y evaluación gubernamental; 
inspeccionar el ejercicio del gasto 
público federal y su congruencia con los 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma el artículo 37 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal del Dip. José Alfredo Ferreiro Velazco 

TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA 

presupuestos de egresos; coordinar, 
conjuntamente con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la 
evaluación que permita conocer los 
resultados de la aplicación de los 
recursos federales. Y el impacto de los 
programas y políticas públicas de modo 
que sean congruentes con el 
presupuesto basado en resultados. 

Así como validar los indicadores de 
gestión, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

11. Expedir las normas que regulen los 
instrumentos y procedimientos de 
control de la administración pública 
federal, para lo cual podrá requerir de las 
dependencias competentes, la 
expedición de normas complementarias 
para el ejercicio del control 
administrativo. 

111. Vigilar el cumplimiento de las normas 
de control y fiscalización así como 
coordinar, asesorar y apoyar a los 
órganos de control interno de las 
dependencias y entidades de la 
administración pública federal. 

IV. Establecer las bases generales para 
la realización de auditorías en las 
dependencias y entidades de la 
administración pública federal, así como 
realizar las auditorías que se requieran a 
las dependencias y entidades en 
sustitución o apoyo de sus propios 
órganos internos de control. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA 

V. Vigilar el cumplimiento, por parte de 
las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, de las 
disposiciones en materia de planeación, 
presupuestación, ingresos, 
financiamiento, inversión, deuda, 
patrimonio, fondos y valores. 

VI. Organizar y coordinar el desarrollo 
administrativo integral en las 
dependencias y entidades de la 
administración pública federal, a fin de 
que los recursos humanos, 
patrimoniales y los procedimientos 
técnicos de la misma, sean 
aprovechados y aplicados con criterios 
de eficiencia, buscando en todo 
momento la eficacia, descentralización, 
desconcentración y simplificación 
administrativa. Para ello, podrá realizar o 
encomendar las investigaciones, 
estudios y análisis necesarios sobre 
estas materias, y dictar las 
disposiciones administrativas que sean 
necesarias al efecto, tanto para las 
dependencias como para las entidades 
de la administración pública federal; 

VII. Dirigir, organizar y operar el Sistema 
de Servicio Profesional de Carrera en la 
administración pública federal en los 
términos de la ley de la materia, dictando 
las resoluciones conducentes en los 
casos de duda sobre la interpretación y 
alcances de sus normas. 

VIII. Realizar, por si o a solicitud de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
o de la coordinadora del sector 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma el artículo 37 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal del Dip. José Alfredo Ferreiro Velazco 

TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA 

correspondiente, auditorías y 
evaluaciones a las dependencias y 
entidades de la administración pública 
federal, con el objeto de promover la 
eficiencia en su gestión y propiciar el 
cumplimiento de los objetivos 
contenidos en sus programas. 

IX. Inspeccionar y vigilar, directamente o 
a través de los órganos de control, que 
las dependencias y entidades de la 
administración pública federal cumplan 
con las normas y disposiciones en 
materia de: sistemas de registro y 
contabilidad, contratación y 
remuneraciones de personal, 
contratación de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, y ejecución 
de obra pública, conservación, uso, 
destino, afectación, enajenación y baja 
de bienes muebles e inmuebles, 
almacenes y demás activos y recursos 
materiales de la administración pública 
federal. 

X. Opinar, previamente a su expedición, 
sobre los proyectos de normas de 
contabilidad y de control en materia de 
programación, presupuestación, 
administración de recursos humanos, 
materiales y financieros, así como sobre 
los proyectos de normas en materia de 
contratación de deuda y de manejo de 
fondos y valores que formule la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma el artículo 37 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal del Dip. José Alfredo Ferreiro Velazco 

TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA 

XI. Designar a los auditores externos de 
las entidades, así como normar y 
controlar su desempeño. 

XII. Designar, para el mejor desarrollo del 
sistema de control y evaluación 
gubernamentales, delegados de la 
propia secretaría ante las dependencias 
y órganos desconcentrados de la 
administración pública federal 
centralizada, y comisarios en los 
órganos de gobierno o vigilancia de las 
entidades de la administración pública 
paraestatal. 

XIII. Designar y remover a los titulares de 
los órganos internos de control de las 
dependencias y entidades de la 
administración pública federal y de la 
Procuraduría General de la República, 
así como a los de las áreas de auditoría, 
quejas y responsabilidades de tales 
órganos, quienes dependerán jerárquica 
y funcionalmente de la Secretaría de la 
Función Pública, tendrán el carácter de 
autoridad y realizarán la defensa jurídica 
de las resoluciones que emitan en la 
esfera administrativa y ante los 
tribunales federales, representando al 
titular de dicha secretaría. 

XIV. Coordinarse con la Auditoría 
Superior de la Federación para el 
establecimiento de los procedimientos 
necesarios que permitan a ambos 
órganos el mejor cumplimiento de sus 
respectivas responsabilidades. 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma el artículo 37 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal del Dip. José Alfredo Ferreiro Velazco 

TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA 

XV. Informar periódicamente al Ejecutivo 
federal sobre el resultado de la 
evaluación respecto de la gestión de las 
dependencias y entidades de la 
administración pública federal. 

Y en coordinación con la Auditoría 
Superior de la Federación informará al 
Ejecutivo, de las dependencias y 
entidades que hayan sido objeto de 
fiscalización, y del cumplimiento que 
dichas entidades hayan realizado de las 
recomendaciones y acciones que la 
Auditoría Superior de la Federación les 
haya hecho. 

XVI. Recibir y registrar las declaraciones 
patrimoniales y de intereses que deban 
presentar los servidores públicos de la 
administración pública federal, ante la 
secretaría o ante los órganos de control 
interno de las dependencias y entidades 
de la administración pública federal, y 
verificar su contenido mediante las 
investigaciones que fueren pertinentes 
de acuerdo con las disposiciones 
aplicables. 

XVI I. Atender las quejas e 
inconformidades que presenten los 
particulares con motivo de convenios o 
contratos que celebren con las 
dependencias y entidades de la 
administración pública federal, salvo los 
casos en que otras leyes establezcan 
procedimientos de impugnación 
diferentes. 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma el artículo 37 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal del Dip. José Alfredo Ferreiro Velazco 

TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA 

XVIII. Conocer e investigar de manera 
directa o a través de los órganos 
internos de control las conductas de los 
servidores públicos, que pueda 
constituir delitos, responsabilidades 
administrativas, o hechos de corrupción; 
aplicar las sanciones que correspondan 
en los términos de la ley y, en su caso, 
presentar las denuncias 
correspondientes ante el Ministerio 
Público, la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción, o ante el 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. Prestándose para tal 
efecto la colaboración que le fuere 
requerida. 

XIX. Aprobar y registrar las estructuras 
orgánicas y ocupacionales de las 
dependencias y entidades de la 
administración pública federal y sus 
modificaciones; previo dictamen 
presupuesta! favorable de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

XX. Establecer normas y lineamientos en 
materia de planeación y administración 
de personal. 

XXI. Establecer normas, políticas y 
lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, 
desincorporación de activos, servicios y 
obras públicas de la administración 
pública federal; 

XXII. Conducir la política inmobiliaria de 
la administración pública federal, salvo 
por lo Que se refiere a las playas, zona 

30 



CA�IARA DE Oll'U'Ji\OOS 

LXIII LEGISl.ATURA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma el artículo 37 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal del Dip. José Alfredo Ferreiro Velazco 

TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA 

federal marítimo terrestre, terrenos 
ganados al mar o cualquier depósito de 
aguas marítimas y demás zonas 
federales. 

XXIII. Expedir normas técnicas, autorizar 
y, en su caso, proyectar, construir, 
rehabilitar, conservar o administrar, 
directamente o a través de terceros, los 
edificios públicos y, en general, los 
bienes inmuebles de la federación, a fin 
de obtener el mayor provecho del uso y 
goce de los mismos. 

Para tal efecto, la secretaría podrá 
coordinarse con estados y municipios, o 
bien con los particulares y con otros 
países. 

XXIV. Administrar los inmuebles de 
propiedad federal, cuando no estén 
asignados a alguna dependencia o 
entidad; 

XXV. Regular la adquisición, 
arrendamiento, enajenación, destino o 
afectación de los bienes inmuebles de la 
administración pública federal y, en su 
caso, representar el interés de la 
federación; así como expedir las normas 
y procedimientos para la formulación de 
inventarios y para la realización y 
actualización de los avalúos sobre 
dichos bienes que realice la propia 
secretaría, o bien, terceros debidamente 
autorizados para ello. 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma el artículo 37 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal del Dip. José Alfredo Ferreiro Velazco 

TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA 

XXVI. Llevar el registro público de la 
propiedad inmobiliaria federal y el 
inventario general correspondiente. 

XXVII. Reivindicar los bienes propiedad 
de la nación, por conducto del 
procurador general de la República. 

XXVIII. Formular y conducir la política 
general de la administración pública 
federal en cumplimiento de las leyes de 
transparencia en la gestión pública, las 
relativas a la rendición de cuentas, y al 
acceso a la información pública por 
parte de los particulares a la información 
que aquélla genere; 

XXIX. Promover las estrategias 
necesarias para establecer políticas de 
gobierno electrónico. 

XXX. Recurrir, en su caso, a las 
determinaciones de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la 
Corrupción y del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 20, 
apartado C, fracción VII, y 1 04, fracción 
111, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

XXXI. Formar parte del Comité 
Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, de conformidad con el 
artículo 1 1 3  de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

XXXII. Las demás que le encomienden 
expresamente las leyes y reglamentos. 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma el artículo 37 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal del Dip. José Alfredo Ferreiro Velazco 

TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA 

Transitorio 
Único. La presente reforma entrará en vigor 
el mismo día de la entrada en vigor de las 
leyes generales a que se refieren las 
fracciones XXIV, XXIX-H y XXIX-V, del 
artículo 73 de la Constitución Pol ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

3. INICIATIVA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE PRO. 

La in iciativa señala que "tiene el objeto de crear la Secretaría de Control I nterno del 
Ejecutivo, entidad que se encargará de vigilar, prevenir y corregir posibles actos u 
omisiones que se susciten en la admin istración pública federal y para que en caso 
de detectar anomalías, sustancie y presente las denuncias correspondientes." 

Que "con la entrada en vigor de la fracción X I X  del artículo 31 de la Ley Orgánica 
de la Admin istración Pública Federal, se traslada en forma exclusiva a la Secretaría 
de Hacienda una atribución que anteriormente requería del trabajo coordinado con 
la Secretaría de la Función Pública. Por tal motivo, con su iniciativa se propone 
ampliar esta atribución a la nueva Secretaría de Control Interno del Ejecutivo." 

Que "se propone trasladar a la nueva Secretaría, las facultades que en el decreto 
del 2 de enero de 2013 se establecieron como facultades exclusivas de la Secretaría 
de Hacienda, ya que de acuerdo con la reforma constitucional en materia de 
combate a la corrupción, el Congreso de la Unión, al expedir la legislación 
secundaria, deberá garantizar que la Secretaría no solo mantenga las atribuciones 
que tenía sino que además se fortalezca y potencie sus mecanismos para la 
prevención, evaluación,  corrección, auditoría e investigación y pueda estar en 
condiciones óptimas para sustanciar las faltas administrativas en que incurran los 
servidores públicos y presentar denuncias ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa o ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción."  

Que "dentro de las nuevas disposiciones que se incorporan en esta propuesta 
destacan el nuevo procedimiento para la designación del titular de la Secretaría de 
Control I nterno del Ejecutivo, que de acuerdo con lo que establecen las nuevas 
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disposiciones del artículo 76 constitucional aprobadas con la reciente reforma 
anticorrupción ,  la Cámara de Senadores intervendrá en la ratificación del 
funcionario que proponga el Presidente de la República." 

Que "la Secretaría de Control Interno será la autoridad encargada de llevar el 
registro y dar seguimiento a las declaraciones de intereses y patrimoniales de los 
servidores públicos de la Administración Pública Federal ,  con lo cual cobra vigencia 
la nueva disposición constitucional establecida en el artículo 108 respecto a la nueva 
obligación que tienen los servidores públicos de presentar, bajo protesta de decir 
verdad, su declaración patrimonial y de intereses." 

Que "como integrante del Comité Rector del Sistema Nacional Anticorrupción, la 
Secretaría deberá informar periódicamente los resultados de la evaluación sobre la 
gestión de las dependencias y entidades de la Admin istración Pública Federal." 

Que "también atenderá las solicitudes que le presenten los integrantes del Comité 
Rector del Sistema Nacional Anticorrupción." 

En consecuencia, y para mejor i lustración de la iniciativa, se inserta un cuadro 
comparativo entre el texto vigente y las modificaciones propuestas: 

Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del Dip. Omar Ortega 
Álvarez 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
UNICO.- Se Reforman los artículos 26, 31 , 
44 y 50; Se Adiciona el artículo 37, así 
como un tercer párrafo al artículo 43 Ter de 
la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

Artículo 26.- Para el despacho de los Artículo 26. Para el despacho de los 
asuntos del orden administrativo, el Poder asuntos del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo de la Unión contará con las Ejecutivo de la Unión contará con las 
siguientes dependencias: siguientes dependencias: 
Secretaría de Gobernación; Secretaría de Gobernación; 
Secretaría de Relaciones Exteriores; Secretaría de Relaciones Exteriores; 
Secretaría de la Defensa Nacional; Secretaría de la Defensa Nacional; 
Secretaría de Marina; Secretaría de Marina; 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

(Sin Correlativo) Secretaría de Control Interno del 
Ejecutivo 

Secretaría de Desarrollo Social; Secretaría de Desarrollo Social; 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del Dip. Ornar Ortega 
Álvarez 

TEXTO VIGENTE 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 
Secretaría de Energía; 
Secretaría de Economía; 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

TEXTO PROPUESTO 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 
Secretaría de Energía; 
Secretaría de Economía; 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

Secretaría de Comunicaciones y Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 
Secretaría de Educación Pública; 
Secretaría de Salud; 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano; 
Secretaría de Cultura; 
Secretaría de Turismo, 
Consejería Juríd ica del Ejecutivo Federal. 
Artículo 31.- A la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 

XIX. Coordinar la evaluación que permita 
conocer los resultados de la aplicación de 
los recursos públicos federales, así como 
concertar con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal la validación de los indicadores 
estratégicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

Transportes; 
Secretaría de Educación Pública; 
Secretaría de Salud; 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano; 
Secretaría de Cultura; 
Secretaría de Turismo, y 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Artículo 31 . A la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 

1.- XVIII.- ( . . .  ) 

XIX. Coordinar conjuntamente con la 
Secretaría de Control Interno del 
Ejecutivo la evaluación que permita 
conocer los resultados de la aplicación de 
los recursos públicos federales, así como 
concertar con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal la validación de los indicadores 
estratégicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

XX.- ( . . .  ) 

XXI. Coordinar el desarrollo administrativo XXl.-Se deroga 
integral en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, y 
emitir las normas para que los recursos 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del Dip. Ornar Ortega 
Álvarez 

TEXTO VIGENTE 
humanos y patrimoniales y los 
procedimientos técnicos de la misma, sean 
aprovechados y aplicados, 
respectivamente, con criterios de eficiencia 
y simplificación administrativa; 

XXII. Emitir políticas, normas, lineamientos 
y procedimientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas de la Administración Pública 
Federal; emitir y en su caso opinar sobre 
las normas relacionadas con la 
desincorporación de activos; administrar el 
sistema COMPRANET, llevar los 
procedimientos de conciliación en dichas 
materias, en términos de las d isposiciones 
respectivas y aplicar la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada; 

XXIII.- Vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de las 
disposiciones en materia de planeación 
nacional, así como de programación, 
presupuestación, contabilidad y 
evaluación; 

XXIV. Conducir las políticas, establecer las 
normas y emitir las autorizaciones y 
criterios correspondientes en materia de 
planeación y administración de recursos 
humanos, contratación y remuneraciones 
del personal, Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública 
Federal, estructuras orgánicas y 
ocupacionales, y ejercer el control 
presupuestario de los servicios personales, 
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TEXTO PROPUESTO 

XXII.- Se deroga 

XXIII.- Vigilar en coordinación con la 
Secretaría de Control Interno del 
Ejecutivo el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de las 
disposiciones en materia de planeación 
nacional, así como de programación, 
presupuestación, contabilidad y 
evaluación; 

XXIV. Se deroga 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del Dip. Ornar Ortega 
Álvarez 

TEXTO VIGENTE 
con las respectivas normas de control de 
gasto en ese rubro; 

TEXTO PROPUESTO 

XXV. Llevar y normar el registro de XXV. Llevar el registro de la declaración 
servidores públicos de la Administración fiscal de los servidores públicos de la 
Pública Federal, incluyendo sus Administración Pública Federal y 
declaraciones patrimoniales y su sistematizar la información con la 
seguimiento, así como la información sobre Secretaría de Control Interno del 
las sanciones administrativas que, en su Ejecutivo. 
caso, les hayan sido impuestas, en los 
términos de los ordenamientos aplicables; 

XXVI. Determinar los perfiles que deberán XXVI. Se deroga 
cubrir los titulares y personal de las 
auditorías preventivas de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como las disposiciones 
generales para su organización, 
funcionamiento y régimen disciplinario; 
señalar los órganos desconcentrados o 
entes similares que se consideren que 
deban contar en forma directa con 
unidades de auditoría preventiva, o 
determinar los órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales que por su 
dimensión puedan ser auditados por la 
unidad de auditoría preventiva de su sector 
correspondiente; 

XXVII . Coordinar y supervisar el sistema de XXVII. Se deroga 
control gubernamental, establecer las 
bases generales para la realización de 
auditorías internas, transversales y 
externas, y expedir las normas que regulen 
los instrumentos y procedimientos en 
dichas materias en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal; 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del Dip. Ornar Ortega 
Alvarez 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
XXVI I I .  Designar a los comisarios de las 
entidades de la Administración Pública 
Federal, así como normar sus atribuciones 
y desempeño; 

XXIX. Conducir la política inmobiliaria de la 
Administración Pública Federal, salvo por 
lo que se refiere a las playas, zona federal 
marítimo terrestre, terrenos ganados al mar 
o cualquier depósito de aguas marítimas y 
demás zonas federales; administrar los 
inmuebles de propiedad federal cuando no 
estén asignados a alguna dependencia o 
entidad, así como llevar el registro público 
de la propiedad inmobiliaria federal y el 
inventario general correspondiente; 

XXX. Regular la adquisición, 
arrendamiento, enajenación, destino o 
afectación de los bienes inmuebles de la 
Administración Pública Federal y, en su 
caso, representar el interés de la 
Federación; expedir las normas y 
procedimientos para la formulación de 
inventarios, para la realización y 
actualización de los avalúes sobre dichos 
bienes, así como expedir normas técnicas, 
autorizar y, en su caso, proyectar, construir, 
rehabilitar, conservar o administrar, 
directamente o a través de terceros, los 
edificios públicos y, en general, los bienes 
inmuebles de la Federación; 

XXVI II. Se deroga 

XXIX. Se deroga 

XXX. Se deroga 

XXXI. ( . . .  ) 

XXXI I . (  . . .  ) 

XXXII I .  Reivindicar los bienes propiedad de XXXIII. Se deroga 
la Nación, en los términos de las 
disposiciones aplicables; y 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del Dip. Omar Ortega 
Álvarez 

TEXTO VIGENTE 

Artículo 37.- (Se deroga) 
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TEXTO PROPUESTO 
XXXIV.( . . .  ) 
Artículo 37.- La Secretaría de Control 
Interno del Ejecutivo es la entidad 
encargada de prevenir, corregir e 
investigar actos u omisiones que 
pudieran constituir responsabilidades 
administrativas. 

El titular de la Secretaría de Control 
Interno del Ejecutivo será propuesto por 
el Presidente de la República y ratificado 
por la mayoría de los senadores, de 
conformidad con lo que establezca la 
Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

A esta Secretaría le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

1.- Conocer, investigar y en su caso, 
sustanciar denuncias ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, por 
las faltas administrativas en las que 
incurran los servidores públicos y 
particulares, por actos u omisiones que 
afecten los principios de legalidad, 
honradez, lealtad e imparcialidad. 

11.- Revisar el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de recursos 
públicos federales y presentar las 
denuncias correspondientes por hechos 
u omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

111.- Organizar y coordinar el desarrollo 
administrativo integral en las 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del Dip. Ornar Ortega 
Álvarez 

TEXTO VIGENTE 
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TEXTO PROPUESTO 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a fin de 
que los recursos humanos, 
patrimoniales y los procedimientos 
técnicos de la misma, sean 
aprovechados y aplicados con criterios 
de eficiencia, buscando en todo 
momento la eficacia, descentralización, 
desconcentración y simplificación 
administrativa. 

IV.- Recibir y registrar, verificar y dar 
seguimiento a las declaraciones de 
intereses y patrimoniales de los 
servidores públicos de la 
Administración Pública Federal, así 
como la información sobre las 
sanciones administrativas que, en su 
caso, les hayan sido impuestas, en los 
términos de los ordenamientos 
aplicables; 

V.- Determinar los peñiles que deberán 
cubrir los titulares y el personal de los 
Órganos Internos de Control en las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así 
como las disposiciones generales para 
su organización, funcionamiento y 
régimen disciplinario; 

VI. Coordinar y supervisar el sistema de 
control gubernamental, establecer las 
bases generales para la realización de 
auditorías internas, transversales en las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del Dip. Ornar Ortega 
Álvarez 

TEXTO VIGENTE 
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TEXTO PROPUESTO 
VII. Expedir las normas que regulen los 
instrumentos y procedimientos de 
control de la Administración Pública 
Federal; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las 
normas de control y fiscalización así 
como asesorar y apoyar a los órganos 
internos de control de las dependencias 
y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

IX. Establecer las bases generales para 
la realización de auditorías en las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así 
como realizar las auditorías que se 
requieran a las dependencias y 
entidades en sustitución o apoyo de sus 
propios órganos de control; 

X. Vigilar el cumplimiento, por parte de 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las 
disposiciones en materia de planeación, 
presupuestación, ingresos, 
financiamiento, inversión, deuda, 
patrimonio, fondos y valores; 

XI.- Emitir políticas, normas, 
lineamientos y procedimientos en 
materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obras 
públicas y servicios relacionados con 
las mismas de la Administración Pública 
Federal; emitir y en su caso opinar sobre 
las normas relacionadas con la 
desincorporación de activos; 
administrar el sistema COMPRANET, 
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TEXTO VIGENTE 
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TEXTO PROPUESTO 
llevar los procedimientos de 
conciliación en dichas materias, en 
términos de las disposiciones 
respectivas y aplicar la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada; 

XII. Dirigir, organizar y operar el Sistema 
de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 

XIII. Realizar, por sí o a solicitud del 
Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, auditorías y 
evaluaciones a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal; 

XIV.- Coordinar y supervisar el sistema 
de control gubernamental, establecer 
las bases generales para la realización 
de auditorías internas, transversales y 
externas, y expedir las normas que 
regulen los instrumentos y 
procedimientos en dichas materias en 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

XV. Inspeccionar y vigilar, directamente 
o a través de los órganos internos de 
control, que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal cumplan con las normas y 
disposiciones en materia de sistemas de 
registro y contabilidad, contratación y 
remuneraciones de personal, 
contratación de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, y ejecución 
de obra pública, conservación, uso, 
destino, afectación, enajenación y baja 
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TEXTO VIGENTE 
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TEXTO PROPUESTO 
de bienes muebles e inmuebles, 
almacenes y demás activos y recursos 
materiales de la Administración Pública 
Federal; 

XVI.- Designar a los titulares de los 
Órganos Internos de Control de las 
entidades de la Administración Pública 
Federal, así como normar sus 
atribuciones y desempeño; 

XVII. Colaborar con la Auditoría Superior 
de la Federación para el establecimiento 
de los procedimientos necesarios que 
permitan a ambos órganos el mejor 
cumplimiento de sus respectivas 
responsabilidades; 

XVI II. Informar periódicamente al Comité 
Rector del Sistema Nacional 
Anticorrupción, sobre el resultado de la 
evaluación respecto de la gestión de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así 
como de aquellas que hayan sido objeto 
de fiscalización; 

XIX. Atender las solicitudes que le 
presenten los integrantes del Comité 
Rector del Sistema Nacional 
Anticorrupción, de conformidad con lo 
que establece la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción; 

XX. Conducir la política inmobiliaria de 
la Administración Pública Federal, salvo 
por lo que se refiere a las playas, zona 
federal marítimo terrestre, terrenos 
ganados al mar o cualquier depósito de 



COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

CÁ.\1J\RA DE Dll'UTAOOS 

LXIII LEOISl.ATURA 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
aguas marítimas y demás zonas 
federales; administrar los inmuebles de 
propiedad federal cuando no estén 
asignados a alguna dependencia o 
entidad, así como llevar el registro 
público de la propiedad inmobiliaria 
federal y el inventario general 
correspondiente; 

XXI.- Regular la adquisición, 
arrendamiento, enajenación, destino o 
afectación de los bienes inmuebles de la 
Administración Pública Federal y, en su 
caso, representar el interés de la 
Federación; expedir las normas y 
procedimientos para la formulación de 
inventarios, para la realización y 
actualización de los avalúos sobre 
dichos bienes, así como expedir normas 
técnicas, autorizar y, en su caso, 
proyectar, construir, rehabilitar, 
conservar o administrar, directamente o 
a través de terceros, los edificios 
públicos y, en general, los bienes 
inmuebles de la Federación; 

XXII. Llevar el registro público de la 
propiedad inmobiliaria federal y el 
inventario general correspondiente; 

XXIII.- Reivindicar los bienes propiedad 
de la Nación, en los términos de las 
disposiciones aplicables; y 

XXIV. Las demás que le otorguen 
expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 43 Ter.- La Administración Pública Artículo 43 Ter.- ( . . .  ) 
Centralizada contará con Órganos 
ReQuladores Coordinados en Materia 
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TEXTO VIGENTE 
Energética, con personalidad jurídica 
propia y autonomía técnica y de gestión. 

Serán creados por ley, misma que ( . . .  ) 
establecerá su competencia así como los 
mecanismos de coordinación con la 
Secretaría de Energía. 

Los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética se regirán por las 
disposiciones aplicables a la 
Administración Pública Centralizada y el 
rég imen especial que, en su caso, prevea 
la ley que los regula. 

TEXTO PROPUESTO 

Cada uno de los Órganos Reguladores 
contará con un Órgano Interno de 

Sin correlativo Control, cuyo titular será designado por 
las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados y 
funcionarán de conformidad con lo que 
establezca la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

Artículo 44.- Los titulares de las Artículo 44. Los titulares de las 
dependencias y entidades de la dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal serán Administración Pública Federal y los 
responsables de mantener el control titulares de los Órganos Internos de 
interno y de gestión de la dependencia o Control, serán responsables de 
entidad que encabecen, con el apoyo de mantener el control interno y de gestión 
unidades de auditoría preventiva. Los de la dependencia o entidad, con el 
propios titulares tendrán la obligación de apoyo de unidades de auditoría 
nombrar a los auditores preventivos de su preventiva. Los propios titulares 
respectiva dependencia y entidad, con tendrán la obligación de nombrar a los 
base en los perfiles que establezca la auditores preventivos de su respectiva 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia y entidad, con base en los 
para apoyar la política de control interno y perfiles que establezca la Secretaría de 
la toma de decisiones relativas al Control Interno del Ejecutivo, para 
cumplimiento de los objetivos y políticas apoyar la política de control interno y la 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
institucionales, al óptimo desempeño de toma de decisiones relativas al 
servidores públicos y órganos, a la cumplimiento de los objetivos y 
modernización continua y desarrollo políticas institucionales, al óptimo 
eficiente de la gestión administrativa y al desempeño de servidores públicos y 
correcto manejo de los recursos públicos. órganos, a la modernización continua y 

Las unidades de auditoría preventiva se 
regirán por las leyes y disposiciones sobre 
adquisiciones, obra pública, presupuesto, 
contabilidad, fiscalización superior, 
procedimiento administrativo, 
transparencia y acceso a la información, 
responsabilidades, combate a la corrupción 
y otras afines a la materia, y por las 
disposiciones generales que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
respecto de dichos asuntos, sobre la 
organización, funcionamiento y supervisión 
de los sistemas de control interno, además 
de las de auditoría preventiva, mejora de 
gestión en las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal y 
presentación de informes por parte de 
dichas unidades. 

Las unidades de auditoría preventiva 
formarán parte del sistema nacional de 
fiscalización, e incorporarán en su ejercicio 
las normas técnicas y códigos de ética, de 
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desarrollo eficiente de la gestión 
administrativa y al correcto manejo de 
los recursos públicos. 

Las unidades de auditoría preventiva se 
regirán por las leyes y disposiciones 
sobre adquisiciones, obra pública, 
presupuesto, contabilidad, fiscalización 
superior, procedimiento administrativo, 
transparencia y acceso a la información, 
responsabilidades, combate a la 
corrupción y otras afines a la materia, y 
por las disposiciones generales que 
emita la Secretaría de Control Interno 
del Ejecutivo respecto de dichos 
asuntos, sobre la organización, 
funcionamiento y supervisión de los 
sistemas de control interno, además de 
las de auditoría preventiva, mejora de 
gestión en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal y 
presentación de informes por parte de 
dichas unidades. Las unidades de 
auditoría preventiva formarán parte del 
sistema nacional de fiscalización, e 
incorporarán en su ejercicio las normas 
técnicas y códigos de ética, de 
conformidad con las mejores prácticas, 
que considere el referido sistema. 

( . . .  ) 
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TEXTO VIGENTE 
conformidad con las mejores prácticas, que 
considere el referido sistema. 

Las unidades de auditoría preventiva de 
cada dependencia y entidad formularán en 
el mes de noviembre su plan anual de 
trabajo y de auditorías. 

En los meses de mayo y noviembre 
entregarán informes tanto al titular de la 
dependencia o entidad de que se trate, así 
como a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, sobre hallazgos en la gestión y 
recomendaciones en relación con las 
acciones correctivas, preventivas y 
oportunidades de mejora respecto de la 
calidad y eficiencia de los distintos 
procesos internos y ejecución de los 
programas, así como sobre la eficiencia y 
eficacia en la administración de los 
recursos humanos, materiales y financieros 
y de los servicios generales, además de los 
correspondientes a la situación de 
desempeño y el ejercicio del gasto; y en su 
caso, sobre la relación de los 
procedimientos abiertos por causas 
disciplinarias, de presunta responsabilidad 
administrativa y de sanciones aplicadas por 
la propia unidad de auditoría preventiva, así 
como de las denuncias presentadas ante la 
autoridad competente por actos de 
corrupción. Con base en dichos informes, 
tanto las dependencias y entidades, así 
como la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, formularán las recomendaciones 
pertinentes para mejora de la gestión. 
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TEXTO PROPUESTO 

En los meses de mayo y noviembre 
entregarán informes tanto al titular de la 
dependencia o entidad de que se trate, 
así como a la Secretaría de Control 
Interno del Ejecutivo, sobre hallazgos en 
la gestión y recomendaciones en 
relación con las acciones correctivas, 
preventivas y oportunidades de mejora 
respecto de la calidad y eficiencia de los 
distintos procesos internos y ejecución 
de los programas, así como sobre la 
eficiencia y eficacia en la administración 
de los recursos humanos, materiales y 
financieros y de los servicios generales, 
además de los correspondientes a la 
situación de desempeño y el ejercicio 
del gasto; y en su caso, sobre la relación 
de los procedimientos abiertos por 
causas disciplinarias, de presunta 
responsabilidad administrativa y de 
sanciones aplicadas por la propia 
unidad de auditoría preventiva, así como 
de las denuncias presentadas ante la 
autoridad competente por actos de 
corrupción. Con base en dichos 
informes, tanto las dependencias y 
entidades, así como la Secretaría de 
Control Interno del Ejecutivo, 
formularán las recomendaciones 
pertinentes para mejora de la gestión. 
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TEXTO VIGENTE 
Los titulares de las dependencias y 
entidades encabezarán comités de control 
y desempeño institucional para el 
seguimiento y evaluación general de la 
gestión, conforme a las disposiciones que 
establezca la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Artículo 50.- Las relaciones entre el 
Ejecutivo Federal y las entidades 
paraestatales, para fines de congruencia 
global de la Administración Pública 
Paraestatal, con el sistema nacional de 
planeación y con los lineamientos 
generales en materia de gasto, 
financiamiento y evaluación, se llevarán a 
cabo en la forma y términos que dispongan 
las leyes, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio de 
las atribuciones que competan a la 
dependencia coordinadora del sector 
correspondiente. 

TEXTO PROPUESTO 
(Se suprime Quinto Párrafo} 

Artículo 50.- Las relaciones entre el 
Ejecutivo Federal y las entidades 
paraestatales, para fines de congruencia 
global de la Administración Pública 
Paraestatal, con el sistema nacional de 
planeación y con los lineamientos 
generales en materia de gasto, 
financiamiento y evaluación, se llevarán a 
cabo en la forma y términos que dispongan 
las leyes, por conducto de los Órganos 
Internos de Control, sin perjuicio de las 
atribuciones que competan a la 
dependencia coordinadora del sector 
correspondiente. 

Transitorios 

Único.- El presente decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

4. INICIATIVA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

En esta iniciativa se señala que "a partir de las publicaciones de los decretos que 
reforman la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
fiscalización, transparencia, rendición de cuentas y disciplina financiera ( . . .  ) deben 
integrarse y coordinarse cambios que son ind ispensables en la modificación y 

actualización de la legislación secundaria. Dentro de este nuevo andamiaje jurídico 
y admin istrativo está la creación de la Secretaría de Control y Vigilancia 
Admin istrativa." 
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Que con las modificaciones a los artículos 26, 31, 37, 44 y 50, se transfirieron 
temporalmente las atribuciones de la Secretaría de Función Pública a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público." 

Que "el Grupo Parlamentario de Morena propone que la Secretaría de Control y 
Vigilancia Admin istrativa, cumpla con tres objetivos básicos: Regular, Vigilar y 
Evaluar." 

Que "la Secretaría de Control y Vigilancia Admin istrativa coordinará, asesorará y 
supervisará que los funcionarios de la administración pública federal cumplan con 
los instrumentos y procedimientos de control gubernamental en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal . "  

Que " la Secretaria de Control y Vigilancia Administrativa vigilará que los funcionarios 
de la admin istración pública federal no comentan posibles actos u omisiones que no 
están contemplados en la Ley General de Responsabilidad de Servidores Públicos, 
estableciendo para ello las bases generales para la realización de auditorías 
internas, transversales y externas, y en caso de que detecte anomalías, integre toda 
la información disponible y presente las denuncias correspondientes, ya sea ante el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cuando sea necesaria una sanción de 
carácter admin istrativo, o bien, ante la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, cuando se trate de anomalías graves que sean consideradas como 
actos de corrupción, acorde a la Ley General de Responsabilidad de Servidores 
Públicos." 

En consecuencia, y para mejor i lustración de la iniciativa, se inserta un cuadro 
comparativo entre el texto vigente y las modificaciones propuestas: 

Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del Dip. Virgilio Dante 
Caballero Pedraza 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Artículo Unico. Se Reforman los artículos 
26, 3 1 ,  44 y 50; y se adiciona el artículo 37 
de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

Artículo 26.- Para el despacho de los Artículo 26. Para el despacho de los 
asuntos del orden administrativo, el Poder asuntos del orden administrativo, el Poder 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Ejecutivo de la Unión contará con las 
siguientes dependencias: 
Secretaría de Gobernación; 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 
Secretaría de la Defensa Nacional; 
Secretaría de Marina; 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
Secretaría de Desarrollo Social; 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; 
Secretaría de Energía; 
Secretaría de Economía; 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

Ejecutivo de la Unión contará con las 
siguientes dependencias: 
Secretaría de Gobernación 
Secretaría de Relaciones Exteriores 
Secretaría de la Defensa Nacional 
Secretaría de Marina 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Secretaría de Desarrollo Social 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 
Secretaría de Energía 
Secretaría de Economía 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Secretaría de Comunicaciones y Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 

(Sin Correlativo) 

Secretaría de Educación Pública; 
Secretaría de Salud; 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano; 
Secretaría de Cultura; 
Secretaría de Turismo, y 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Artículo 31 .- A la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 

XVII. Llevar a cabo las tramitaciones y 
registros que requiera el control y la 
evaluación del ejercicio del gasto público 
federal y de los programas y presupuestos 
de egresos, así como presidir las instancias 
de coordinación que establezca el 

Transportes 
Secretaría de Control y Vigilancia 
Administrativa 
Secretaría de Educación Pública 
Secretaría de Salud 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano 
Secretaría de Cultura; 
Secretaría de Turismo 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
Artículo 31.  A la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 

1 .- XVI.- ( . . .  ) 

XVI I . - Llevar a cabo las tramitaciones y 
registros que requiera la Secretaría de 
Control y Vigilancia Administrativa para 
el control y la evaluación del ejercicio del 
gasto público federal y de los programas y 
presupuestos de egresos, así como presidir 
las instancias de coordinación que 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Ejecutivo Federal para dar seguimiento al establezca el Ejecutivo Federal para dar 
gasto público y sus resultados; seguimiento al gasto público y sus 

resultados; 

XIX. Coordinar la evaluación que permita 
conocer los resultados de la aplicación de 
los recursos públicos federales, así como 
concertar con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal la validación de los indicadores 
estratégicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

XXI. Coordinar el desarrollo administrativo 
integral en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, y 
emitir las normas para que los recursos 
humanos y patrimoniales y los 
procedimientos técnicos de la misma, sean 
aprovechados y aplicados, 
respectivamente, con criterios de eficiencia 
y simplificación administrativa; 

XVI I I. ... 

XIX. Coordinar conjuntamente con la 
Secretaría de Control y Vigilancia 
Administrativa la evaluación que permita 
conocer los resultados de la aplicación de 
los recursos públicos federales, así como 
concertar con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal la validación de los indicadores 
estratégicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

XX . . . .  

XXI. Se deroga. 

XXI I .  Emitir políticas, normas, lineamientos XXII. Se deroga. 
y procedimientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas de la Administración Pública 
Federal; emitir y en su caso opinar sobre 
las normas relacionadas con la 
desincorporación de activos; administrar el 
sistema COMPRANET, llevar los 
procedimientos de conciliación en dichas 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
materias, en términos de las disposiciones 
respectivas y aplicar la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada; 

XXI I I . - Vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de las 
disposiciones en materia de planeación 
nacional, así como de programación, 
presupuestación, contabilidad y 
evaluación; 

XXIV. Conducir las políticas, establecer las 
normas y emitir las autorizaciones y 
criterios correspondientes en materia de 
planeación y administración de recursos 
humanos, contratación y remuneraciones 
del personal, Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública 
Federal, estructuras organicas y 
ocupacionales, y ejercer el control 
presupuestario de los servicios personales, 
con las respectivas normas de control de 
gasto en ese rubro; 

XXV. Llevar y normar el registro de 
servidores públicos de la Administración 
Pública Federal ,  incluyendo sus 
declaraciones patrimoniales y su 
seguimiento, así como la información sobre 
las sanciones administrativas que, en su 
caso, les hayan sido impuestas, en los 
términos de los ordenamientos aplicables; 

XXVI. Determinar los perfiles que deberán 

XXI I I . - Vigilar en coordinación con la 
Secretaría de Control y Vigilancia 
Administrativa el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de las 
disposiciones en materia de planeación 
nacional, así como de programación, 
presupuestación, contabilidad y 
evaluación; 

XXIV. Se deroga. 

XXV. Llevar el registro de la declaración 
fiscal de los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal, 
sistematizar la información y 
proporcionarla a la Secretaría de Control 
y Vigilancia Administrativa. 

cubrir los titulares y personal de las XXVI. Se deroga. 
auditorías preventivas de las dependencias 
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Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del Dip. Virgilio Dante 
Caballero Pedraza 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como las disposiciones 
generales para su organización, 
funcionamiento y rég imen disciplinario; 
señalar los órganos desconcentrados o 
entes similares que se consideren que 
deban contar en forma directa con 
unidades de auditoría preventiva, o 
determinar los órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales que por su 
dimensión puedan ser auditados por la 
unidad de auditoría preventiva de su sector 
correspondiente; 

XXVI I .  Coordinar y supervisar el sistema de 
control gubernamental, establecer las XXVII. Se deroga. 
bases generales para la realización de 
auditorías internas, transversales y 
externas, y expedir las normas que regulen 
los instrumentos y procedimientos en 
dichas materias en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal; 

XXVI I I .  Designar a los comisarios de las 
entidades de la Administración Pública XXVIII. Se deroga. 
Federal, así como normar sus atribuciones 
y desempeño; 

XXIX. Conducir la política inmobiliaria de la 
Administración Pública Federal, salvo por XXIX. Se deroga. 
lo que se refiere a las playas, zona federal 
marítimo terrestre, terrenos ganados al mar 
o cualquier depósito de aguas marítimas y 
demás zonas federales; administrar los 
inmuebles de propiedad federal cuando no 
estén asignados a alguna dependencia o 
entidad, así como llevar el registro público 
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de la propiedad inmobiliaria federal y el 
inventario general correspondiente; XXX. Se deroga. 

XXX. Regular la adquisición, 
arrendamiento, enajenación, destino o 
afectación de los bienes inmuebles de la 
Administración Pública Federal y, en su 
caso, representar el interés de la 
Federación; expedir las normas y 
procedimientos para la formulación de 
inventarios, para la realización y 
actualización de los avalúas sobre dichos 
bienes, así como expedir normas técnicas, 
autorizar y, en su caso, proyectar, construir, 
rehabilitar, conservar o administrar, 
directamente o a través de terceros, los 
edificios públicos y, en general, los bienes 
inmuebles de la Federación; XXXI. Se deroga. 

XXXI. Coordinar políticas de desarrollo de 
indicadores por dependencia y entidad que 
estimulen el desempeño y cumplimiento de 
resultados de los órganos y servidores 
públicos de la Administración Pública 
Federal; XXXII. Se deroga. 

XXXI I .  Emitir normas, lineamientos y 
manuales que integren disposiciones y 
criterios que impulsen la simplificación 
administrativa; XXXIII. Se deroga. 

XXXIII .  Reivindicar los bienes propiedad de 
la Nación, en los términos de las 
disposiciones aplicables; XXXIV . . . . .  

Artículo 37.- (Se deroga) 
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Artículo 37. La Secretaría de Control y 
Vigilancia Administrativa es la entidad 
encargada de prevenir, corregir e 
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SS 

investigar actos u omisiones que 
pudieran constituir responsabilidades 
administrativas. 

A esta Secretaría le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

1.- Expedir las normas que regulen los 
instrumentos y procedimientos de 
control de la Administración Pública 
Federal para que los recursos humanos 
y patrimoniales y los procedimientos 
técnicos de la misma, sean 
aprovechados y aplicados, 
respectivamente, con criterios de 
eficiencia y simplificación 
administrativa; 

11.- Revisar y vigilar que los 
instrumentos y procedimientos 
normativos de control interno de la 
Administración Pública Federal que 
incluye la aplicación de recursos 
públicos federales, se realicen bajo los 
principios de legalidad, honradez, 
lealtad e imparcialidad. 

111.- Investigar y en su caso, sustanciar 
denuncias ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, por las faltas 
administrativas en las que incurran los 
servidores públicos y particulares, o en 
su caso integrar la información para 
presentar las denuncias 
correspondientes por hechos u 
omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la 
Corrupción. 
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IV.- Organizar y coordinar el desarrollo 
administrativo integral en las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a fin de 
que los recursos humanos, 
patrimoniales y los procedimientos 
técnicos de la misma, sean 
aprovechados y aplicados con criterios 
de eficiencia, buscando en todo 
momento la eficacia, descentralización, 
desconcentración y simplificación 
administrativa. 

V.- Conducir las políticas, establecer las 
normas y emitir las autorizaciones y 
criterios correspondientes en materia de 
planeación y administración de 
recursos humanos, contratación y 
remuneraciones del personal, Servicio 
Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 
estructuras orgánicas y ocupacionales, 
y ejercer el control presupuestario de 
los servicios personales, con las 
respectivas normas de control de gasto 
en ese rubro. 

VI.- Recibir y registrar, verificar y dar 
seguimiento a las declaraciones de 
intereses y patrimoniales de los 
servidores públicos de la 
Administración Pública Federal, así 
como la información sobre las 
sanciones administrativas que, en su 
caso, les hayan sido impuestas, en los 
términos de los ordenamientos 
aplicables; 



C;\.\!ARA DE Dll'U.li\DOS 

LXIII LE:OISl.ATURJI 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Cuadro comparativo de la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal del Dip. Virgilio Dante 
Caballero Pedraza 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

57 

VII.- Determinar los perfiles que deberán 
cubrir los titulares y personal de las 
contralorías internas de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así 
como las disposiciones generales para 
su organización, funcionamiento y 
régimen disciplinario; señalar los 
órganos desconcentrados o entes 
similares que se consideren que deban 
contar en forma directa con unidades de 
auditoria preventiva, o determinar los 
órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales que por su dimensión 
puedan ser auditados por la unidad de 
auditoria preventiva de su sector 
correspondiente; 

VIII.- Emitir políticas, normas, 
lineamientos y procedimientos en 
materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obras 
públicas y servicios relacionados con 
las mismas de la Administración Pública 
Federal; emitir y en su caso opinar sobre 
las normas relacionadas con la 
desincorporación de activos; 
administrar el sistema COMPRANET, 
llevar los procedimientos de 
conciliación en dichas materias, en 
términos de las disposiciones 
respectivas y aplicar la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada; 

IX. Inspeccionar y vigilar, directamente o 
a través de los órganos internos de 
control, que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal cumplan con las normas y 
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disposiciones en materia de sistemas de 
registro y contabilidad, contratación y 
remuneraciones de personal, 
contratación de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, y ejecución 
de obra pública, conservación, uso, 
destino, afectación, enajenación y baja 
de bienes muebles e inmuebles, 
almacenes y demás activos y recursos 
materiales de la Administración Pública 
Federal; 

X.-Coordinar y supervisar el sistema de 
control gubernamental, establecer las 
bases generales para la realización de 
auditorías internas, transversales en las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

XL-Asesorar y apoyar a los órganos 
internos de control de las dependencias 
y entidades de la Administración 
Pública Federal en el cumplimiento de 
las normas de control y fiscalización; 

XII.- Establecer las bases generales para 
la realización de auditorías en las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así 
como realizar las auditorías que se 
requieran a las dependencias y 
entidades en sustitución o apoyo de sus 
propios órganos de control; 

XIII.- Coordinar y supervisar el sistema 
de control gubernamental, establecer 
las bases generales para la realización 
de auditorías internas, transversales y 
externas, y expedir las normas que 
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regulen los instrumentos y 
procedimientos en dichas materias en 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

XIV.- Dirigir, organizar y operar el 
Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública 
Federal; 

XV. Realizar, por sí o a solicitud del 
Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, auditorias y 
evaluaciones a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal; 

XVI. Colaborar con la Auditoria Superior 
de la Federación para el establecimiento 
de los procedimientos necesarios que 
permitan a ambos órganos el mejor 
cumplimiento de sus respectivas 
responsabilidades; 

XVII. Elaborar bimestralmente un 
informe sobre el resultado de la 
evaluación y seguimiento respecto de la 
gestión de las dependencias y entidades 
de la administración pública federal, que 
incluya las acciones correctivas que 
deben adoptar los entes públicos que 
hayan sido objeto de fiscalización; 

XVIII. Informar periódicamente al Comité 
Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, sobre el resultado de la 
evaluación respecto de la gestión de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así 
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como de aquellas que hayan sido objeto 
de fiscalización; 

XIX. Atender las solicitudes que le 
presenten los integrantes del Comité 
Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, de conformidad con lo 
que establece la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción; 

XX. Conducir la política inmobiliaria de 
la Administración Pública Federal, salvo 
por lo que se refiere a las playas, zona 
federal marítimo terrestre, terrenos 
ganados al mar o cualquier depósito de 
aguas marítimas y demás zonas 
federales; administrar los inmuebles de 
propiedad federal cuando no estén 
asignados a alguna dependencia o 
entidad, así como llevar el registro 
público de la propiedad inmobiliaria 
federal y el inventario general 
correspondiente; 

XXI.- Regular la adquisición, 
arrendamiento, enajenación, destino o 
afectación de los bienes inmuebles de la 
Administración Pública Federal y, en su 
caso, representar el interés de la 
Federación; expedir las normas y 
procedimientos para la formulación de 
inventarios, para la realización y 
actualización de los avalúos sobre 
dichos bienes, así como expedir normas 
técnicas, autorizar y, en su caso, 
proyectar, construir, rehabilitar, 
conservar o administrar, directamente o 
a través de terceros, los edificios 
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públicos y, en general, los bienes 
inmuebles de la Federación; 

XXII. Llevar el registro público de la 
propiedad inmobiliaria federal y el 
inventario general correspondiente; 

XXIII.- Reivindicar los bienes propiedad 
de la Nación, en los términos de las 
disposiciones aplicables; y 

XXIV. Las demás que le otorguen 
expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 44.- Los titulares de las Artículo 44. Los titulares de las 
dependencias y entidades de la dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal serán Administración Pública Federal y los 
responsables de mantener el control titulares de los Órganos Internos de 
interno y de gestión de la dependencia o Control, serán responsables de mantener 
entidad que encabecen, con el apoyo de el control interno y de gestión de la 
unidades de auditoría preventiva. Los dependencia o entidad. Los titulares de 
propios titulares tendrán la obligación de los Órganos Internos de Control tendrán 
nombrar a los auditores preventivos de su la obligación de nombrar a los auditores 
respectiva dependencia y entidad, con preventivos de su respectiva 
base en los perfiles que establezca la dependencia y entidad, con base en los 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, perfiles que establezca la Secretaría de 
para apoyar la política de control interno y Control y Vigilancia Administrativa, para 
la toma de decisiones relativas al apoyar la política de control interno y la 
cumplimiento de los objetivos y políticas toma de decisiones relativas al 
institucionales, al óptimo desempeño de cumplimiento de los objetivos y políticas 
servidores públicos y órganos, a la institucionales, al óptimo desempeño de 
modernización continua y desarrollo servidores públicos y órganos, a la 
eficiente de la gestión administrativa y al modernización continua y desarrollo 
correcto manejo de los recursos públicos. eficiente de la gestión administrativa y al 

correcto manejo de los recursos públicos. 

Las unidades de auditoría preventiva se Las unidades de auditoria preventiva se 
regirán por las leyes y disposiciones sobre regirán por las leyes y disposiciones sobre 
adquisiciones, obra pública, presupuesto, adquisiciones, obra pública, presupuesto, 
contabilidad, fiscalización superior, contabilidad, fiscalización superior, 
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procedimiento administrativo, 
transparencia y acceso a la información, 
responsabilidades, combate a la corrupción 
y otras afines a la materia, y por las 
disposiciones generales que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
respecto de dichos asuntos, sobre la 
organización, funcionamiento y supervisión 
de los sistemas de control interno, además 
de las de auditoría preventiva, mejora de 
gestión en las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal y 
presentación de informes por parte de 
dichas unidades. 

Las unidades de auditoría preventiva 
formarán parte del sistema nacional de 
fiscalización, e incorporarán en su ejercicio 
las normas técnicas y códigos de ética, de 
conformidad con las mejores prácticas, que 
considere el referido sistema. 

Las unidades de auditoría preventiva de 
cada dependencia y entidad formularán en 
el mes de noviembre su plan anual de 
trabajo y de auditorías. 

En los meses de mayo y noviembre 
entregarán informes tanto al titular de la 
dependencia o entidad de que se trate, así 
como a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, sobre hallazgos en la gestión y 
recomendaciones en relación con las 
acciones correctivas, preventivas y 
oportunidades de mejora respecto de la 
calidad y eficiencia de los distintos 
procesos internos y ejecución de los 
programas, así como sobre la eficiencia v 
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procedimiento administrativo, 
transparencia y acceso a la información, 
responsabilidades, combate a la corrupción 
y otras afines a la materia, y por las 
disposiciones generales que emita la 
Secretaría de Control y Vigilancia 
Administrativa respecto de dichos 
asuntos, sobre la organización, 
funcionamiento y supervisión de los 
sistemas de control interno, además de las 
de auditoria preventiva, mejora de gestión 
en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y 
presentación de informes por parte de 
dichas unidades. 

Las unidades de auditoria preventiva 
formarán parte del sistema nacional de 
fiscalización, e incorporarán en su ejercicio 
las normas técnicas y códigos de ética, de 
conformidad con las mejores prácticas, que 
considere el referido sistema. 

( . . .  ) 

En los meses de mayo y noviembre 
entregarán informes tanto al titular de la 
dependencia o entidad de que se trate, así 
como a la Secretaría de Control y 
Vigilancia Administrativa, sobre 
hallazgos en la gestión y recomendaciones 
en relación con las acciones correctivas, 
preventivas y oportunidades de mejora 
respecto de la calidad y eficiencia de los 
distintos procesos internos v ejecución de 
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eficacia en la administración de los 
recursos humanos, materiales y financieros 
y de los servicios generales, además de los 
correspondientes a la situación de 
desempeño y el ejercicio del gasto; y en su 
caso, sobre la relación de los 
procedimientos abiertos por causas 
disciplinarias, de presunta responsabilidad 
administrativa y de sanciones aplicadas por 
la propia unidad de auditoría preventiva, así 
como de las denuncias presentadas ante la 
autoridad competente por actos de 
corrupción. Con base en dichos informes, 
tanto las dependencias y entidades, así 
como la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, formularán las recomendaciones 
pertinentes para mejora de la gestión. 

Los titulares de las dependencias y 
entidades encabezarán comités de control 
y desempeño institucional para el 
seguimiento y evaluación general de la 
gestión, conforme a las disposiciones que 
establezca la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Artículo 50.- Las relaciones entre el 
Ejecutivo Federal y las entidades 
paraestatales, para fines de congruencia 
global de la Administración Pública 
Paraestatal, con el sistema nacional de 
planeación y con los lineamientos 
generales en materia de gasto, 
financiamiento y evaluación, se llevarán a 
cabo en la forma y términos que dispongan 
las leyes, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio de 
las atribuciones que competan a la 
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los programas, así como sobre la eficiencia 
y eficacia en la administración de los 
recursos humanos, materiales y financieros 
y de los servicios generales, además de los 
correspondientes a la situación de 
desempeño y el ejercicio del gasto; y en su 
caso, sobre la relación de los 
procedimientos abiertos por causas 
disciplinarias, de presunta responsabilidad 
administrativa y de sanciones aplicadas por 
la propia unidad de auditoría preventiva, así 
como de las denuncias presentadas ante la 
autoridad competente por actos de 
corrupción. Con base en dichos informes, 
tanto las dependencias y entidades, así 
como la Secretaría de Control y 
Vigilancia Administrativa, formularán las 
recomendaciones pertinentes para mejora 
de la gestión. 

(Se deroga Quinto Párrafo) 

Artículo 50.- Las relaciones entre el 
Ejecutivo Federal y las entidades 
paraestatales, para fines de congruencia 
global de la Administración Pública 
Paraestatal, con el sistema nacional de 
planeación y con los lineamientos 
generales en materia de gasto, 
financiamiento y evaluación, se llevarán a 
cabo en la forma y términos que dispongan 
las leyes, por conducto de los Órganos 
Internos de Control, sin perjuicio de las 
atribuciones que competan a la 
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dependencia coordinadora del sector dependencia coordinadora del sector 
correspondiente. correspondiente. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Titular de la Secretaría de 
Control y Vigilancia Administrativa, dentro 
de los treinta días siguientes a su 
designación, iniciará con el proceso para la 
designación de los Titulares de los Órganos 
del Control de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal. 

111. CONSIDERACIONES. 

Quienes integramos esta Comisión consideramos de la mayor relevancia los 
planteamientos formulados para enriquecer el orden juríd ico federal en materia 
control interno de la Administración Pública Federal. 

Con la reforma a la Ley Orgánica de la Admin istración Pública Federal de enero de 
2013, se eliminaron diversas atribuciones de la Secretaría de la Función Pública, 
con la finalidad de avanzar en la creación de un nuevo modelo de control y rendición 
de cuentas de todas las dependencias públicas, en los tres Poderes y en los tres 
órdenes de gobierno. 

Como consecuencia de los trabajos legislativos de aquella Legislatura, se dio paso 
a importantes avances en materia de transparencia y combate a la corrupción, que 
se vieron concretados en la reciente reforma publicada en mayo de 2015, que dio 
origen al Sistema Nacional Anticorrupción y fortaleció al Sistema Nacional de 
Fiscalización y a la fiscalía especializada en materia de delitos relacionados con 
hechos de corrupción; haciendo necesario que la autoridad responsable del control 
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interno del Ejecutivo Federal ,  en este caso la Secretaría de la Función Pública, 
reasumiera todas aquellas funciones que le habían sido asignadas a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y no habían sido consolidadas a esta última en la 
reforma al sistema financiero. 

Lo anterior ya que el control al desempeño de la Administración Pública Federal es 
una piedra fundamental de la función de gobierno, por ello se hace necesario 
establecer las bases de operación de la Secretaría de la Función Pública, en el 
marco a las reformas en materia de transparencia y anticorrupción que le permitan 
fungir como órgano de control interno de la Admin istración Pública Federal, ya que 
para esta Comisión resulta evidente que la corrupción es un problema transversal 
que afecta diversas áreas de nuestra sociedad, y que, de no atenderse, puede 
constituir un lastre a la generación de bienestar social y desarrollo económico. 

Así pues, coincidimos con los in iciantes en que es necesario dotar de más 
atribuciones a la Secretaría de la Función Pública, pues dicha dependencia debe 
tener la fuerza institucional indispensable para la prevención y combate de la 
corrupción. 

Con la presente modificación a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, se reafirma la necesidad de contar con una Secretaría de la Función 
Pública que permita el adecuado engranaje entre el ejercicio de la Admin istración 
Pública Federal y la transparencia y rendición de cuentas, toda vez que para dar 
plena vigencia a las atribuciones que se proponen reasignarle, es necesaria la 
aprobación de la demás legislación en la materia, ya que a través de ello, se 
permitirá alcanzar los objetivos del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema 
Nacional de Fiscalización ,  impulsados por todos y cada uno de los partidos 
representados en el Congreso de la Unión. 

A través del presente dictamen, se establecen las facultades para que la Secretaría 
pueda ejercer los mecanismos de control necesarios que permitan su adecuado 
funcionamiento en aras de fortalecer al ejecutivo en su capacidad de control y 
prevención en la actividad admin istrativa, sin dejar de lado que las reformas a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal deben verse como un complemento 
a lo establecido para el Sistema Nacional Anticorrupción, que integre 
armónicamente las facultades de la Función Pública con el referido Sistema, así 
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como con el Sistema Nacional de Fiscalización, en el ánimo de evitar duplicidad de 
funciones y con ello, l imitantes a la responsabilidad de las mismas. 

Se trata de armonizar la operación de la Secretaría de la Función Pública, con los 
demás instrumentos en materia de transparencia , rendición de cuentas y combate 
a la corrupción, en especial, con el Sistema Nacional Anticorrupción, conformado 
por autoridades de los tres Poderes y de todos los órdenes de gobierno, entre ellos 
la propia Secretaría; que le permitirán la correcta realización de sus atribuciones sin 
caer en la burocratización y propugnando por la simplificación admin istrativa en aras 
de mantener un ejercicio transparente y focalizado en la rendición de cuentas, 
evitando excesos que saturen de información al sistema y a su paso, afecten la 
transparencia misma y la rendición de cuentas objeto de la presente modificación 
legal. 

Ahora bien , debe señalarse que las iniciativas a estudio coinciden en su mayoría 
respecto a las atribuciones esenciales del órgano de control interno de la 
Administración Pública Federal, por lo que las mismas se aprueban con las 
modificaciones siguientes: 

Primeramente se optó por mantener la denominación de Secretaría de la Función 
Pública, en virtud de que el mismo ya es conocido en la sociedad mexicana, además 
de que existe otra legislación que hace referencia a Función Pública, por lo que 
modificar la denominación podría traer confusiones y generar la necesidad de 
nuevas modificaciones a otros ordenamientos; asimismo se considera que el 
cambio de nombre podría acarrear un costo económico a la federación. 

Asimismo se eliminaron referencias innecesarias y reiterativas a l  Sistema Nacional 
Anticorrupción, por lo que se mantuvo la obligación de adoptar los criterios que este 
emita pero concentrándolos dentro del artículo 44 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

De igual manera se eliminaron las referencias a las auditorías preventivas, en aras 
de mantener la simplificación administrativa a la que todas las iniciativas hicieron 
referencia, al considerar que la inclusión específica del término podría causar 
confusión respecto a la figura y su d iferencia con la figura de la auditoría que se 
mantiene en el proyecto y que puede ser ejercida en cualquier momento por los 
órganos internos de control .  
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El eje de los Órganos Internos de Control está contenido en el artículo 44 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, puesto que serán los responsables 

del buen funcionamiento del sistema de control interno de la unidad a la que se 

encuentren adscritos. 

En relación a lo anterior, se armonizó el texto de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal con lo previsto en el proyecto ciudadano de Ley 

General de Responsabilidades Admin istrativas, para que la Secretaría se encuentre 

habil itada para investigar y sustanciar faltas admin istrativas a través de un idades 

especializadas u otros entes que tenga adscritos de forma directa, considerando 

que incluso en la actualidad la Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas 

y Contrataciones Públicas puede atraer asuntos. 

También se sustituyeron las referencias a la Auditoría Superior de la Federación por 

las del Sistema Nacional de Fiscalización, del cual es parte dicho órgano 

constitucional y que es mucho más amplio en sus facultades. 

Asimismo se incluyó a la Procuraduría General de la República dentro de los sujetos 

a los que les aplica la presente reforma, a las empresas productivas del Estado y a 

aquellas entidades que por su grado de especialización y fin específico, requieren 

un control especial .  

67 



CÁ�IARA DE Dll'UTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

En torno a lo anterior, esta dictaminadora no deja de lado que existen entidades 

cuya operación es distinta a las un idades administrativas gubernamentales, como 

en el caso de las empresas productivas del Estado y las instituciones de banca de 

desarrollo, que requieren controles distintos derivados de su finalidad y de sus 

mecanismos de funcionamiento. Por ello, la reforma en materia financiera de enero 

de 2014, estableció mecanismos específicos para la evaluación, control y vigilancia 

de las disposiciones administrativas respecto a presupuesto y responsabilidad 

hacendaría; contrataciones públicas; conservación, uso, destino, afectación, 

enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; responsabilidades 

administrativas de servidores públicos, y transparencia y acceso a la información 

pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 44 Bis 1 de la Ley de Instituciones de 

Crédito. 

En este sentido, si bien en el presente dictamen se precisa que la Secretaría de la 

Función Pública es la autoridad competente para regular y vigilar, así como 

establecer la normatividad en materia de contrataciones públicas para las 

dependencias y entidades de la Admin istración Pública Federal, ello no implicará de 

ningún modo una interferencia en el régimen especial que la Constitución Federal 

otorga a las empresas productivas del Estado. 
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De igual manera se añadió la facultad de Hacienda y Crédito Público y Función 

Pública, para la clasificación de las entidades paraestatales conforme a sus 

objetivos y actividades, en aquellas que cumplan una función institucional y las que 

realicen fines comerciales con el propósito de establecer mecanismos d iferenciados 

que hagan eficiente su organización ,  funcionamiento, control y evaluación; haciendo 

hincapié en que aunado a lo anterior, las empresas paraestatales deberán continuar 

sujetándose a la normatividad en materia de presupuesto, obra pública, 

responsabilidades admin istrativas y fiscalización en lo relativo a su operación y 

funcionamiento. 

Asimismo se mantiene y promueve la profesionalización de los servidores públicos 

de la Función Pública, a través de la ocupación con los mejores perfiles, lo cual 

permite una labor de investigación realizada por expertos con la capacitación 

técnica y académica suficiente que les permita detectar conductas indebidas, con la 

finalidad de perseguirlas y sancionarlas efectivamente. 

De conformidad con los razonamientos expresados en el presente apartado de 

consideraciones sobre las iniciativas que se dictaminan, se presenta el sigu iente 

cuadro comparativo entre los textos constitucionales en vigor y las propuestas de 

modificaciones que se contienen en el proyecto de decreto que culmina este 

documento, adicionando comentarios a las mismas: 
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LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

Artículo 1 9. El titular de cada 
Secretaría de Estado expedirá 
los manuales de organización, 
de procedimientos y de 
servicios al público necesarios 
para su funcionamiento, los que 
deberán contener información 
sobre la estructura orgánica de 
la dependencia y las funciones 
de sus un�ades 
administrativas, así como sobre 
los sistemas de comunicación y 
coordinación y los principales 
procedimientos administrativos 
que se establezcan. Los 
manuales y demás 
instrumentos de apoyo 
administrativo interno, deberán 
mantenerse permanentemente 
actualizados. Los manuales de 
organización general deberán 
publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación. En cada una de 
las dependencias y entidades 
de la administración pública 
federal ,  se mantendrán al 
corriente los escalafones de los 
trabajadores, y se establecerán 
los sistemas de estímulos y 
recompensas que determine la 
ley y las condiciones generales 
de trabajo respectivas. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

TEXTO INICIATIVA 

Unico. Se REFORMAN el 
artículo 1 9; el artículo 26; las 
fracciones XXI y XXIV del 
artículo 3 1 ;  el artículo 37; el 
artículo 44 y el artículo 50, y se 
DEROGAN las fracciones XXII ,  
XXV, XXVI, XXVII, XXVII I ,  XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII y 
XXXIV del artículo 3 1 ,  todos de 
la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 
para quedar como sigue: 
Artículo 1 9. El titular de cada 
Secretaría de Estado expedirá 
los manuales de organización, 
de procedimientos y de servicios 
al público necesarios para su 
funcionamiento, los que 
deberán contener información 
sobre la estructura orgánica de 
la dependencia y las funciones 
de sus un�ades 
administrativas, así como sobre 
los sistemas de comunicación y 
coordinación y los principales 
procedimientos administrativos 
que se establezcan. Los 
manuales y demás instrumentos 
de apoyo administrativo interno, 
deberán mantenerse 
permanentemente actualizados. 
Los manuales de organización 
general deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la 
Federación, mientras que los 
manuales de procedimientos 
y de servicios al público 
deberán estar disponibles 
para consulta de los usuarios 
y de los propios servidores 
públicos, a través del registro 
electrónico que opera la 
Secretaría de la Función 
Pública. En cada una de las 
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Se añade la obligación de 
poner a disposición del 
público en consulta a través 
del registro electrónico, los 
manuales de 
procedimientos y de 
servicios al público. 
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Artículo 26.- Para el despacho 
de los asuntos del orden 
administrativo, el Poder 
Ejecutivo de la Unión contará 
con las siguientes 
dependencias: 

Secretaría de Gobernación; 

Secretaría de Relaciones 
Exteriores; 

Secretaría de la Defensa 
Nacional; 

Secretaría de Marina; 

TEXTO INICIATIVA 

dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
se mantendrán al corriente los 
escalafones de los trabajadores, 
y se establecerán los sistemas 
de estímulos y recompensas 
que determinen la ley y las 
condiciones generales de 
trabajo respectivas. 
Artículo 26. Para el despacho de 
los asuntos del orden 
administrativo, el Poder 
Ejecutivo de la Unión contará 
con las siguientes 
dependencias: 

Secretaría de Gobernación; 

Secretaría de Relaciones 
Exteriores; 

Secretaría de la Defensa 
Nacional; 

Secretaría de Marina; 

Secretaría de Hacienda 
Crédito Público; 

y Secretaría de 
Crédito Público; 

Hacienda y 

Secretaría de Desarrollo Social; Secretaría de Desarrollo Social; 

Secretaría de Medio Ambiente Secretaría de Medio Ambiente y 
y Recursos Naturales; Recursos Naturales; 

Secretaría de Energía; 

Secretaría de Economía; 

Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; 

Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes; 

Secretaría de Energía; 

Secretaría de Economía; 

Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; 

Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; 
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Se añade nuevamente a la 
Secretaría de la Función 
Pública dentro de las 
dependencias del Poder 
Ejecutivo. 



l_ . 

CÁ.�IJ\RJ\ DE DIPUTADOS 

LXIII LEOISl.ATURA 

TEXTO VIGENTE 

(No tiene correlativo) 

Secretaría 
Pública; 

de Educación 

Secretaría de Salud; 

Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social; 

Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

Secretaría de Cultura; 

Secretaría de Turismo, y 

Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal. 

Artículo 3 1 .- A la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público 
corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

l. a XX . . . .  

XXI. Coordinar el desarrollo 
administrativo integral en las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
y emitir las normas para que los 
recursos humanos y 
patrimoniales y los 
procedimientos técnicos de la 
misma, sean aprovechados y 
aplicados, respectivamente, 
con criterios de eficiencia y 
simplificación administrativa; 

XXII .  Emitir políticas, normas, 
lineamientos y procedimientos 

- ,: ..... ; ..... ·----
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Secretaría de la Función 
Pública; 

Secretaría 
Pública; 

de Educación 

Secretaría de Salud; 

Secretaría del 
Previsión Social; 

Trabajo y 

Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

Secretaría de Cultura; 

Secretaría de Turismo, y 

Consejería Jurídica 
Ejecutivo Federal. 
Artículo 31 . . . .  

l .  a XX . . . .  

del 

XXI. Establecer normas, 
políticas y lineamientos en 
materia de desincorporación 
de activos de la 
Administración Pública 
Federal; 

XXII .  (Se deroga) 
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Se derogan y modifican 
algunas de las atribuciones 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Se modifica la facultad para 
establecer normas, políticas 
y lineamientos en materia de 
desincorporación de activos 
de la Administración Pública 
Federal. 

Se eliminan las facultades 
correspondientes a la 
Función Pública, además de 
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TEXTO VIGENTE 

aFFeRElaffi ieRtes, seP.iisies y 
ebrns públisas y SeF\llGl9S 
FelasieRaEles seR las ffiisffias Ele 
la AElffi iRistFasiéR Públisa 
i;:eaeFal; effi itiF y eR su sase 
epiRaF sebFe las R9FffiaS 
FelasieRaElas G9R la 
ElesiRG9Fp9FaGiéR Ele astives; 
aEIA'liRiStFaF el sisteffia 
GGM PRA�I e+, llei.•aF les 
pmseEliffi ieRtes Ele seRsiliasiéR 
eR distlas ffiateFias, eR téFA'liRes 
Ele las dispesisieRes 
Fespestivas y aplisaF la bey Ele 
¡;;:iFffia eleGtFéRiGa AvaRzaEla; 

XXIII .- Vigilar el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones en materia 
de planeación nacional, así 
como de programación, 
presupuestación, contabilidad y 
evaluación; 

XXIV. GeRElusiF las pelítisas, 
estableseF las R9FffiaS y effiitiF 
las auteFizasieRes y GFiteFies 
GeFFespeRElieRtes eR ffiateFia de 
plaReasiéR y aEIA'liRiStFaGiéR Ele 
FeGUFS9S RUffiaRes, 
G9RtFatasiéR y FeffiUReFaGieRes 
Elel peFS9Ral, SeFVisie 
PFefesieRal Ele GaFFeFa eR la 
AElffiiRistFasiéR P(lblisa i;:eEleFal, 
estF1:JstuFas eFgarnsas y 
esupaGieRales, y ejercer el 
control presupuestario de los 
servicios personales, G9R las 
Fespestivas normas de control 
de gasto en ese rubro; 

XXV. blevaF y R9FffiaF el FegistFe 
de seFi.•iEleFes públises Ele la 
.A.Elffi iRistFasiéR Públisa i;:eEleFal, 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

'Zi • ,-��IY;T"-¡:¡�T"l'?rl::l:\irTVT11" 
TEXTO INICIATIVA COM ENTARIOS 

que se adiciona el 
establecer normas y 
lineamientos en materia de 
control del gasto, en 
concordancia con la 
naturaleza, el objeto y las 
funciones de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito 
Público. 

XXI I I .  . . .  

XXIV. Ejercer el control 
presupuestario de los servicios 
personales y establecer 
normas y lineam ientos en 
materia de control del gasto en 
ese rubro; 

XXV. (Se deroga) 
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ÍRGl1;1yeRéa Sl;IS éeGlaFaGiaRes 
patFimaRiales y s1;1 seg1;1imieRta, 
así Gama la iRfaFmaGiéR sa9Fe 
las saRGiaRes aém iRistFati>1as 
E¡1;1e, eR s1;1 Gasa, les l:layaR siéa 
imp1;1estas, eR las téFmiRaS ée 
las aFéeRamieRtas apliGa91es; 

XXVI. QeteFmiRaF las peFfiles 
E¡1;1e ée9eFáR G1;19FiF las tit1;1laFes 
y peFSaRal ée las a1;1éitaFías 

pFe11eRti>.ias ée las 
éepeRéeRGias y eRtiéaées ée la 
AémiRistFaGiéR p¡;¡l:)liGa ¡;'.eéeFal, 
así Gama las éispasiGiaRes 
geReFales paFa Sl;I 
aFgaRii!:aGiéR, f1;1RGiaRamieRta y 
FégimeR éisGipliRaFia; seAalaF 
las éFgaRas éesGaRGeRtFaéas a 
e Ates similaFes E¡1;1e se 
GaRsiéeFeR E¡1;1e ée9aR GaRtaF 
eR faFma éiFeGta GaR 1;1Riéaées 
ée a1;1éitaFía pFe>.ieRti>.ia, a 
éeteFmiRaF las éFgaRaS 
éesGaRGeRtFaéas y eRtiéaées 

paFaestatales E¡1;1e paF Sl;I 
éimeRsiéR p1;1eéaR seF 
a1;1éitaéas paF la l;IRÍéaé ée 
a1;1éitaFía pFei.1eRti>.ia ée Sl;I 
seGtaF GaFFespaRéieRte; 

XXVII. GaaFéiRaF y s1;1pei:visaF el 
sistema ée GaRtFal 
g1;19ernameRtal, estaeleGeF las 
ea ses geReFales paFa la 
Fealii!:aGiéR ée a1;1éitaFías 
iRternas, tFaRs•.ieFsales y 
externas, y expeéiF las RaFmas 

E¡1;1e Feg1;1leR las iRstrnmeRtas y 
pFSGeéim ieRtas eR éiGl:las 
mateFias eR las éepeRéeRGias y 
eRtiéaées ée la AémiRistmGiéR 

p¡;¡l:)liGa ¡;'.eéeFal; 
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XXVI. (Se deroga) 

XXVI I .  (Se deroga) 
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XXVIII. Designar a los XXVI I I .  (Se deroga) 
comisarios de las entidades de 
la Administración Pl.Jelica 
Federal, así como normar sus 
atribuciones y desempeño; 

XXIX. Conducir la política XXIX . . . . .  
inmobiliaria de la 
Administración Pública Federal, 
salvo por lo que se refiere a las 
playas, zona federal marítimo 
terrestre, terrenos ganados al 
mar o cualquier depósito de 
aguas marítimas y demás 
zonas federales; administrar los 
inmuebles de propiedad federal 
cuando no estén asignados a 
alguna dependencia o entidad, 
así como llevar el registro 
público de la propiedad 
inmobiliaria federal y el 
inventario general 
correspondiente; 

XXX. Regular la adquisición, XXX . . . . 
arrendamiento, enajenación, 
destino o afectación de los 
bienes inmuebles de la 
Administración Públ ica Federal 
y, en su caso, representar el 
interés de la Federación; 
expedir las normas y 
procedimientos para la 
formulación de inventarios, 
para la realización y 
actualización de los avalúas 
sobre dichos bienes, así corno 
expedir normas técnicas, 
autorizar y, en su caso, 
proyectar, construir, rehabilitar, 
conservar o administrar, 
d irectamente o a través de 
terceros, los edificios públicos 
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y, en general, los bienes 
inmuebles de la Federación; 

TEXTO INICIATIVA 

XXXI. Coordinar políticas de XXXI. (Se deroga) 
desarrollo de indicadores por 
dependencia y entidad que 
estimulen el desempeño y 

cumplimiento de resultados de 
los órganos y servidores 
públicos de la Administración 

Pública Federal; 

XXXII. Emitir normas, XXXII. (Se deroga) 
lineamientos y manuales que 
integren disposiciones y 
criterios que impulsen la 
simplificación administrati\ia; 

XXXIII . Reivindicar los bienes XXXI I I .  . . .  
propiedad de la  Nación, en  los 
términos de las disposiciones 
aplicables; y 

XXXIV. Los demás que le 
atribuyan expresamente las 
leyes y reglamentos. 
Artículo 37.- (Se deroga) 

XXXIV . . . .  

Artículo 37. A l a  Secretaría de 
la Función Pública 
corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos: 

l. Organizar y coordinar el 
sistema de control interno y la 
evaluación de la gestión 
gubernamental; inspeccionar 
el ejercicio del gasto público 
federal y su congruencia con 
los presupuestos de egresos, 
así como concertar con las 
dependencias y entidades de 
la Administración Pública 
Federal y validar los 
indicadores para la 

76 

COM ENTARIOS 

Se reasignan las facultades 
que habían sido conferidas a 
la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

En concordancia con lo 
establecido en el segundo 
transitorio del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y 
derogan diversas 
disposiciones de la Ley 
Orgánica de la 
Administración Pública 
Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 
201 3, se otorga a la 
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TEXTO INICIATIVA 

evaluación de la gestión 
gubernamental, en los 
términos de las disposiciones 
aplicables; 

11. Expedir las normas que 
regulen los instrumentos y 
procedimientos de control 
i nterno de la Admin istración 
Pública Federal, para lo cual 
podrá requerir de las 
dependencias competentes la 
expedición de normas 
complementarias para el 
ejercicio del control 
administrativo. Lo anterior, 
sin menoscabo de las bases y 
principios de coordinación y 
recomendaciones emitidas 
por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional 
Anticorrupción; 

1 1 1 .  Vigilar, en colaboración 
con las autoridades que 
integren el Comité 
Coordinador del S istema 
Nacional Anticorrupción, el 
cum plim iento de las normas 
de control interno y 
fiscalización, así como 
asesorar y apoyar a los 
órganos internos de control 
de las dependencias y 
entidades de la 
Administración Pública 
Federal; 

IV. Coordinar y supervisar el 
sistema de control interno, 
establecer las bases 
generales para la realización 
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Secretaría de la Función 
Pública, la facultad de 
organizar y coordinar el 
sistema de control interno de 
la Administración Pública 
Federal. 

En concordancia con la 
fracción anterior, se adiciona 
la facultad de expedir las 
normas que regulen los 
instrumentos y 
procedimientos de control 
interno, así como la facultad 
de requerirle a las 
dependencias, la expedición 
de normas complementarias 
para el ejercicio del control 
administrativo, sujetando las 
mismas a las 
recomendaciones del 
Comité Coordinador del 
Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

Esta fracción se considera 
acorde a las facultades 
indispensables de la 
Secretaría de la Función 
Pública, particularmente en 
lo relativo a la revisión al 
cumplim iento de las normas 
de control a las que se 
encuentren sujetos las 
dependencias de la 
Administración Pública 
Federal. 

Como máximo órgano de 
control interno, se devuelven 
las facultades actualmente 
conferidas a la Secretaría de 
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

TEXTO INICIATIVA 

de aud itorías internas, 
transversales y externas; 
expedir las normas que 
regulen los instrumentos y 
procedimientos en dichas 
materias en las dependencias 
y entidades de la 
Administración Pública 
Federal y en la Procuraduría 
General de la República, así 
como realizar las aud itorías 
que se requieran en éstas, en 
sustitución o apoyo de sus 
propios órganos internos de 
control; 

V. Vigilar el cumplimiento, por 
parte de las dependencias y 
entidades de la 
Administración Pública 
Federal y de la Procuraduría 
General de la República, de 
las disposiciones en materia 
de planeación, 
presupuestación, 
financiam iento, 
deuda, patrimonio; 

ing resos, 
inversión, 

COMENTARIOS 

Hacienda y Crédito Público 
dentro de la fracción XXVI 1 
del artículo 3 1 ,  además de 
adicionar a la Procuraduría 
General de la República, así 
como la facultad de realizar 
las aud itorías que se 
requieran en éstas, en 
sustitución o apoyo de sus 
propios órganos internos de 
control. 

Se devuelven las facultades 
actualmente conferidas a la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público dentro de la 
fracción XXIII del artículo 3 1 ,  
además d e  adicionar las 
materias de ingresos, 
financiamiento, inversión, 
deuda, y patrimonio. 

VI. Organizar y coordinar el Se devuelven las facultades 
desarrollo administrativo actualmente conferidas a la 
integral en las dependencias y Secretaría de Hacienda y 
entidades de la Crédito Público dentro de la 
Administración Pública fracción XXI del artículo 3 1 ,  
Federal, y emitir las normas además de adicionar la 
para que los recursos organización del desarrollo 
humanos, patrimoniales y los administrativo integral; así 
procedimientos técnicos de la como, la facultad de realizar 
misma, sean aprovechados y o encomendar las 
aplicados, respectivamente, investigaciones, estudios y 
con criterios de eficacia, análisis necesarios sobre 
legalidad, eficiencia y estas materias, para la mejor 
simplificación administrativa; realización de sus 
así como, realizar o actividades. 
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
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encomendar las 
investigaciones, estudios y 
análisis necesarios sobre 
estas materias; 

VII. Conducir las políticas, 
establecer las normas y emitir 
las autorizaciones y criterios 
correspondientes en materia 
de planeación y 
administración de recursos 
humanos, contratación del 
personal, Servicio Profesional 
de Carrera en la 
Administración Pú blica 
Federal, estructuras 
orgánicas y ocupacionales, 
de conformidad con las 
respectivas normas de 
control de gasto en materia de 
servicios personales; 

VIII. Realizar, por sí o a 
solicitud de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o 
la coordinadora de sector 
correspondiente, auditorías, 
revisiones y evaluaciones a 
las dependencias y entidades 
de la Administración Pública 
Federal, con el objeto de 
examinar, fiscalizar y 
promover la eficiencia y 
legalidad en su gestión y 
encargo; 

IX. Fiscalizar directamente o a 
través de los órganos 
internos de control, que las 
dependencias y entidades de 
la Administración Pú blica 
Federal y la Procuraduría 
General de la República 
cumplan con las normas y 
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Se devuelven las facultades 
actualmente conferidas a la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público dentro de la 
fracción XXIV del artículo 3 1 .  

E n  congruencia con la 
naturaleza y el objeto de la 
Secretaría de la Función 
Pública, se añade la facultad 
de realizar auditorías, 
revisiones y evaluaciones a 
las dependencias y 
entidades de la 
Administración Pública 
Federal, sustituyendo el 
ejercicio que realizaban las 
unidades de auditoría 
preventiva. 

En congruencia con la 
naturaleza y el objeto de la 
Secretaría de la Función 
Pública, se añade la facultad 
de fiscalizar directamente o 
a través de los órganos 
internos de control, que las 
dependencias y entidades 
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TEXTO VIGENTE 

----------------------

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

TEXTO INICIATIVA 

disposiciones en materia de 
sistemas de registro y 
contabilidad, contratación y 
remu neraciones de personal, 
contratación de 
adquisiciones, 
arrendamientos, 
arrendamiento financiero, 
servicios, y ejecución de obra 
pública, conservación, uso, 
destino, afectación, 
enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles, 
almacenes y demás activos y 
recursos materiales de la 
Administración Pública 
Federal; 
X. Designar y remover a los 
auditores externos de las 
entidades, así como normar y 
controlar su desempeño; 

XI. Designar y remover para el 
mejor desarrollo del sistema 
de control y evaluación de la 
gestión gubernamentales, 
delegados de la propia 
Secretaría ante las 
dependencias y órganos 
desconcentrados de la 
Administración Pública 
Federal centralizada, y 
com isarios públicos de los 
órganos de vigilancia de las 
entidades de la 
Administración Pública 
Paraestatal y de la 
Procuraduría General de la 
República; así como normar y 
controlar su desempeño; 
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de la Administración Pública 
Federal y la Procuraduría 
General de la República 
cumplan con las normas y 
disposiciones en materia de 
sistemas de registro y 
contabilidad, contratación y 
remuneraciones de 
personal, contratación de 
adquisiciones, 
arrendamientos, 
arrendamiento financiero, 
servicios, y ejecución de 
obra pública, conservación, 
uso, destino, afectación, 
enajenac�n y baja de 
bienes muebles e 
inmuebles, almacenes y 
demás activos y recursos 
materiales de la 
Administración Pública 
Federal. 

Se considera que a través 
del establecimiento de 
delegados de la propia 
Secretaría ante las 
dependencias y órganos 
desconcentrados de la 
Administración Pública 
Federal centralizada, y 
comisarios públicos de los 
órganos de vigilancia de las 
entidades de la 
Administración Pública 
Paraestatal y de la 
Procuraduría General de la 
República, la Secretaría de 
la Función Pública ejerce de 
mejor manera las 
atribuciones que le son 
encomendadas. 
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

TEXTO INICIATIVA COMENTARIOS 

XII. Designar y remover a los En congruencia con la 
titulares de los órganos naturaleza y el objeto de la 
internos de control de las Secretaria de la Función 
dependencias y entidades de Pública, se · devuelve la 
la Administración Pública facultad de designar y 
Federal y de la Procuraduría remover a los titulares de los 
General de la República, así órganos internos de control, 
como de las unidades añadiéndose además a las 
administrativas equivalentes empresas productivas del 
en las Empresas Productivas Estado y a la PGR. 
del Estado, quienes 
dependerán jerárquica y 
funcionalmente de la 
Secretaría de la Función 
Pública, asimismo, designar y 
remover a los titulares de las 
áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades de los 
citados órganos internos de 
control; quienes tendrán el 
carácter de autoridad y 
realizarán la defensa jurídica 
de las resoluciones C1ue 
emitan en la  esfera 
administrativa y ante los 
Tribunales Federales, 
representando al Titular de 
dicha Secretaría; 

XIII. Colaborar en el marco del 
Sistema Nacional 
Anticorrupción y del Sistema 
Nacional de Fiscalización, en 
el establecimiento de las 
bases y principios de 
coordinación necesarios, que 
permitan el mejor 
cumplim iento de las 
responsabilidades de sus 
integrantes; 

A través de esta fracción se 
sienta la base para permitir 
el intercambio de 
información, así como el 
establecimiento de mejores 
pollticas que permitan una 
coordinación transversal 
entre la Secretaría de la 
Función Pública, el Sistema 
Nacional Anticorrupción y el 
Sistema Nacional de 
Fiscalización. 

XIV. Implementar las acciones Con esta nueva facultad, se 
Que acuerde el Sistema propone Que aquellas 
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Nacional Anticorru pción, en 
términos de las disposiciones 
aplicables. 

XV. Informar periódicamente 
al Comité Coordinador del 
Sistema Nacional 
Anticorrupción, así como al 
Ejecutivo Federal, sobre el 
resultado de la evaluación 
respecto de la gestión de las 
dependencias y entidades de 
la Administración Pública 
Federal y de la Procuraduría 
General de la República, así 
como del resultado de la 
revisión del ingreso, manejo, 
custodia y ejercicio de 
recursos públicos federales, y 
promover ante las 
autoridades competentes, las 
acciones que procedan para 
correg ir las irregularidades 
detectadas; 

XVI. Llevar y normar el 
registro de servidores 
públicos de la Administración 
Pública Federal, recibir y 
registrar las declaraciones 
patrimoniales y de intereses 
que deban presentar, así 
como verificar su contenido 
mediante las investigaciones 
que resulten pertinentes de 
acuerdo con las 
disposiciones aplicables. 
También registrará la 
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acciones relativas a la 
participación ciudadana que 
acuerde el Sistema Nacional 
Anticorrupción, deban ser 
implementadas por la 
Secretarla. 

Por medio de la presente se 
estrecha el lazo de 
colaboración entre la 
Secretaría de la Función 
Pública y el Sistema 
Nacional Anticorrupción, lo 
que le permite a este último, 
conocer los resultados de la 
evaluación respecto de la 
gestión de las dependencias 
y entidades de la 
Administración Pública 
Federal y de la Procuraduría 
General de la República, asi 
como del resultado de la 
revisión del ingreso, manejo, 
custodia y ejercicio de 
recursos públicos federales, 
incidiendo positivamente en 
la persecución y corrección 
de las irregularidades que se 
llegaren a detectar. 

Se devuelve la facultad 
actualmente conferida a la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público dentro de la 
fracción XXV del artículo 3 1 .  
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información 
sanciones 

sobre las 
administrativas 

que, en su caso, les hayan 
sido impuestas; 

XVII. Atender las quejas e 
inconformidades que 
presenten los particulares 
con motivo de convenios o 
contratos que celebren con 
las dependencias y entidades 
de la Administración Pú blica 
Federal y de la Procuraduría 
General de la República, salvo 
los casos en que otras leyes 
establezcan procedimientos 
de impugnación diferentes; 

XVIII. Conocer e investigar las 
cond uctas de los servidores 
públicos de la Administración 
Pública Federal que puedan 
constituir responsabilidades 
administrativas, así como 
substanciar los 
procedimientos 
correspondientes conforme a 
lo establecido en la Ley 
General de 
Responsabilidades 
Administrativas, por sí, o por 
conducto de los órganos 
internos de control que 
correspondan a cada área de 
la Administración Pública 
Federal; para lo cual podrán 
aplicar las sanciones que 
correspondan en los casos 
que no sean de la 
com petencia del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y, cuando se 
trate de faltas administrativas 
graves, ejercer la acción de 
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Se considera que esta 
fracción abona a la 
transparencia y permite que 
los particulares puedan 
inconformarse con motivo 
de convenios o contratos 
que celebren con las 
dependencias y entidades 
de la Administración Pública 
Federal y de la Procuraduría 
General de la República. 

En congruencia con la 
naturaleza y el objeto de la 
Secretaría de la Función 
Pública; asimismo se 
considera acorde y 
armonica a los demás 
procedimientos objeto de las 
reformas en materia de 
transparencia y combate a la 
corrupción, en especial a lo 
previsto en el proyecto 
ciudadano de Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas, para que la 
Secretaría se encuentre 
habil itada para investigar y 
sustanciar faltas 
administrativas a través de 
unidades especializadas u 
otros entes que tenga 
adscritos de forma directa. 
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TEXTO INICIATIVA 

responsabilidad ante ese 
Tribunal; así como presentar 
las denu ncias 
correspondientes ante la 
Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción y 
ante otras autoridades 
com petentes, en términos de 
las disposiciones aplicables; 

XIX. Establecer mecanismos 
internos para la 
Admin istración Pública 
Federal que prevengan actos 
u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades 
administrativas; 

COMENTARIOS 

En relación a su naturaleza, 
se considera positiva la 
inclusión de la presente 
fracción, como aspecto 
preventivo en el combate a 
la corrupción, dejando a la 
Secretaría la facultad de 
generar, establecer y en su 
caso, modificar sus propios 
mecanismos en materia de 
prevención. 

XX. Aprobar y registrar las Se considera acorde a la 
estructuras orgánicas y naturaleza de la Secretaría 
ocupacionales de las de la Función Pública, 
dependencias y entidades de además de que respeta los 
la Administración Pú blica principios establecidos en la 
Federal y de la Procuraduría Ley de Responsabilidad 
General de la República y sus Hacendaria. 
modificaciones; previo 
dictamen presupuesta! 
favorable de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público; 

XXI. Establecer y conducir la Se considera acorde a la 
política general de las naturaleza de la Secretaría 
contrataciones públicas de la Función Pública. 
reguladas por la Ley de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 
propiciando las mejores 
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condiciones de contratación 
conforme a los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, imparcialidad y 
honradez; emitir las normas, 
lineamientos, manuales, 
procedimientos y demás 
instrumentos análogos que se 
requieran en materia de 
dichas contrataciones 
públicas; proporcionar, en su 
caso, asesoria normativa con 
carácter preventivo en los 
procedimientos de 
contratación reg ulados por 
las mencionadas leyes que 
realicen las dependencias y 
entidades de la 
Administración Pública 
Federal, y promover, con la 
intervención que corresponda 
a otras dependencias de la 
Administración Públíca 
Federal, la coordinación y 
cooperación con los Poderes 
de la Unión, los órganos 
constitucionales autónomos, 
las entidades federativas, y 
demás entes públ icos 
encargados de regímenes de 
contratación pública, con 
excepción de las empresas 
productivas del Estado, a 
efecto de propiciar en lo 
procedente la homologación 
de políticas, normativa y 
criterios en materia de 
contrataciones públicas, que 
permita contar con un sistema 
de contrataciones públicas 
articulado a nivel nacional; 

COMENTARIOS 

XXII. Definir la política de Se adicionan los conceptos 
gobierno digital, gobierno de Qobierno diQital, Qobierno 
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abierto y datos abiertos en el 
ámbito de las dependencias y 
entidades de la 
Administración 
Federal; 

Pública 

XXIII. Formular y conducir en 
apego y de conformidad con 
las bases de coordinación 
que establezca el Comité 
Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, la 
política general de la 
Administración Pública 
Federal para establecer 
acciones que propicien la 
integridad y la transparencia 
en la gestión pública, la 
rendición de cuentas y el 
acceso por parte de los 
particulares a la información 
que aquélla genere; así como 
promover dichas acciones 
hacia la sociedad; 

XXIV. Ejercer las facultades 
que la Constitución le otorga 
a los órganos internos de 
control para revisar, mediante 
las auditorías a que se refiere 
el presente artículo, el 
ingreso, manejo, custodia y 
ejercicio de recu rsos públicos 
federales; 

XXV. Implementar las 
políticas de coordinación que 
promueva el Comité 
Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, en 
materia de com bate a la 
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abierto y datos abiertos en el 
ámbito de las dependencias 
y entidades de la 
Administración Públ ica 
Federal, en pro de la 
transparencia y las nuevas 
tecnologías de la 
información. 

Se considera acorde a lo 
establecido en las leyes de 
transparencia. 

Se adiciona la presente 
fracción para estar acorde a 
lo establecido en el artículo 
109, fracción 1 1 1 ,  quinto 
párrafo de la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Se considera acorde a lo 
establecido en el artículo 
1 1 3, fracción 1 1 1  de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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corrupción 
Administración 
Federal; 

en la 
Pública 

XXVI. Emitir normas, 
lineamientos especificos y 
manuales que, dentro del 
ámbito de su com petencia, 
integren disposiciones y 
criterios que impulsen la 
sim plificación administrativa, 
para lo cual deberán tomar en 
consideración las bases y 
principios de coordinación y 
recomendaciones generales 
que emita el Comité 
Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, y 

XXVII. Seleccionar a los 
integrantes de los Órganos 
internos de control, 
garantizando la igualdad de 
oportunidades en el acceso a 
la función pública, atrayendo 
a los mejores cand idatos para 
ocupar los puestos, a través 
de procedimientos 
transparentes, objetivos y 
equitativos, y 

XXVIII. Emitir el Código de 
Ética de los servidores 
públicos del gobierno federal 
y las Reglas de Integridad 
para el ejercicio de la función 
pública. 

XXIX. Las demás que le 
encomienden expresamente 
las leyes y reglamentos. 
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Además de promover la 
simplificación administrativa, 
se estrecha el lazo de 
colaboración entre la 
Secretaría de la Función 
Pública y el Sistema 
Nacional Anticorrupción, al 
obligar a tomar en 
consideración las bases y 
principios de coordinación y 
recomendaciones generales 
que emita el Comité 
Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción. 

Se promueve la 
profesionalización de los 
servidores públicos de la 
Función Pública, a través de 
la ocupación con los mejores 
perfiles. 

A través de esta fracción se 
busca promover 
positivamente el 
comportamiento de los 
servidores públicos, 
mediante la emisión de 
códigos de ética y reglas de 
integridad para el ejercicio 
de la función pública. 
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TEXTO VIGENTE 

Artículo 44.- Los titulares de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal 
serán responsables de 
mantener el control interno y-áe 

gestiéR Ge la GepeRGeRGia e 
eRtiGaG q1:.1e eReaeeeeR, eeR el 
apeye Ge 1:.1RiGaGes Ge a1:.1GiteFía 
pFeveRtiva. bes pmpies tit1:.1laFes 
teRGFáR la eeliQaGiéR Ge 
ReFR9FaF a les a1:.1GiteFes 
pFeveRtives se Sl:.l Fespeeti1.ia 
GepeRSeRGia y eRtiGas, Ge A 
e ase eR les perfiles q1:.1e 
estaelei!:Ga la SeeFetaFía Ge 
l=laeieRSa y GFéSite pi;¡t:Jliee, 
paFa apeyaF la pelítiea Ge 
GeRtFel iRteme y la teFRa se 
seeisieRes Felati•.ias al 
Gl:.lFRpliFRieRte se les eBjeti•«es y 

pelítieas iRstit1:.1eieRales, al 
éptiFRe GeseFRpefíe se 

sei:viGeFes pi;.t:iliees y éFQaRes, 
a la FReGeFRii!:aGiéR GeRtiRl:.la y 
sesaFrnlle efieieRte Ge la 
gestiéR aGFRiRistmtiva y al 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

!J•Y:'IJ;f11�· ':.i"íil;J;->'�: �:�ifiv:(!· 
TEXTO INICIATIVA COMENTARIOS 

El nombramiento del El nombramiento que realice 
Secretario de la Función el Ejecutivo Federal 
Pública que someta el respecto del Secretario de la 
Presidente de la República a Función Pública deberá ser 
ratificación del Senado de la ratificado por el Senado de 
República, deberá estar la República, esta adición 
acompañado de la plantea la necesidad de 
declaración de interés de la establecer ciertos requisitos 
persona propuesta, en los objetivos que deberá cubrir 
términos previstos en la Ley el nombramiento propuesto 
General de por el Presidente de la 
Responsabilidades República, en los que por la 
Administrativas. importancia y trascendencia 

de sus atribuciones, deberá 
estar ausente de cualquier 
conflicto de interés. 

Artículo 44. Los titulares de los Este párrafo es congruente 
órganos internos de control con lo adicionado en el 
de las dependencias y artículo 37 respecto a la 
entidades de la Administración responsabilidad de los 
Pública Federal y de sus áreas órganos internos de control, 
de auditoría, quejas y incluyendo además los 
responsabilidades, serán supuestos relacionados a 
responsables de mantener el regímenes especiales como 
control interno de la en el caso de las sociedades 
dependencia o entidad a la nacionales de crédito. 
que se encuentren adscritos. 
Asimismo, tendrán como 
función apoyar la política de 
control interno y la toma de 
decisiones relativas al 
cumplimiento de los objetivos 
y políticas institucionales, así 
como al óptimo desempeño 
de servidores públicos y 
órganos, a la modernización 
continua y desarrollo eficiente 
de la gestión administrativa y 
al correcto manejo de los 
recursos públicos. Los 
órganos internos de control 
de las sociedades nacionales 
de crédito, así como aquéllos 
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TEXTO VIGENTE 

correcto manejo de los recursos 

públicos. 

bas unidades de auditoría 
p re1•1e nti>+•a se regirán por las 
leyes y disposiciones sobre 
adquisiciones, obra pública, 
presupuesto, contabilidad, 
fiscalizacién superior, 
pFOcedim iento administrati•.io, 
transparencia y acceso a la 
infarmacién, responsabilidades, 
combate a la corrupcién y otras 
afines a la materia, y por las 
disposiciones generales que 
emita la Secretaría de 
l=lacienda y Grédito Público 

respecto de dicl:ios asuntos, 
sobre la organizacién, 
funcionamiento y 

. ,  
superv1s1on 

de los sistemas de control 

interno, además de las de 
auditoría pre>+<enti>+<a, mejora de 
gestién en las dependencias y 
entidades de la Administracién 

Pública i;:ederal y presentacién 
de informes por parte de dicl:ias 
unidades. bas unidades de 
auditoría pre>+1enti>+1a fermarán 
parte del sistema nacional de 
fiscalizacién, e incorporarán en 
su ejercicio las normas técnicas 

y cédigos de ética, de 
conferm idad COR las mejores 
prácticas, que considere el 
referido sistema. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

el� 1 T;f?r,; 'óYZí'T;:Y,-::1\ii:i�To-
TEXTO INICIATIVA COMENTARIOS 

de otras entidades que 
cuenten con un régimen 
específico de control interno, 
se sujetarán a las funciones y 
organización establecidas en 
las disposiciones mediante 
las que se crea la respectiva 
entidad. 
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TEXTO VIGENTE 

(No tiene correlativo) 

Las un id ad es Hdt!-e--iadlu'*d*itHoOH-Fn-tí a 
preventiva de cada 
dependencia y entidad 
formularán en el mes de 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

TEXTO INICIATIVA COMENTARIOS 

Los órganos i nternos de Se devuelven las 
control, en ejercicio de su atribuciones a la Secretaría 
función de auditoría, prevista de la Función Pública y se 
en la fracción XXIV del artículo favorece a la transparencia 
37 de esta Ley, se regirán por al incluir la obligación a los 
las leyes y disposiciones órganos internos de control 
sobre adquisiciones, obra de observar lo d ispuesto en 
pública, presupuesto, la normatividad de 
contabilidad, procedimiento transparencia y acceso a la 
administrativo, transparencia información, 
y acceso a la información, responsabilidades, combate 
responsabilidades, com bate a a la corrupción, 
la corrupción y otras afines a adquisiciones, obra pública, 
la materia, y por las bases y presupuesto, contabilidad, 
principios de coordinación procedimiento 
que emitan el Comité administrativo, entre otras; 
Coordinador del Sistema además se fortalecen los 
Nacional Anticorrupción y la mecanismos de 
Secretaría de la Función colaboración y coordinación 
Pública respecto de dichos al obligar al cumplimiento de 
asuntos, así como sobre la las bases y principios de 
organización, funcionamiento coordinación que emitan el 
y supervisión de los sistemas Comité Coordinador del 
de control interno, mejora de Sistema Nacional 
gestión en las dependencias y Anticorrupción y la 
entidades de la Secretaría de la Función 
Administración Pú blica Pública respecto de dichos 
Federal y presentación de asuntos y en lo relacionado 
informes por parte de dichos a la organización, 
órganos. funcionamiento y 

Las unidades encargadas de 
la función de auditoría de la 
Secretaría de la Función 
Pública y los órganos 
internos de control de la 
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supervisión de los sistemas 
de control interno, mejora de 
gestión en las dependencias 
y entidades de la 
Administración Pública 
Federal y presentación de 
informes por parte de dichos 
órganos. 

De igual manera que en el 
párrafo anterior, se 
devuelven las atribuciones a 
la Secretaría de la Función 
Pública y se fortalece la 
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TEXTO VIGENTE 

noviembre su plan anual de 
trabajo y de auditorías. 

En los meses de mayo y 
noviembre entregarán informes 
tanto al titular de la 
dependencia o entidad de que 
se trate, asi como a la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, sobre 
hallazgos en la gestión y 
recomendaciones en relación 
con las acciones correctivas, 
preventivas y oportunidades de 
mejora respecto de la calidad y 
eficiencia de los distintos 
procesos internos -· -- - · .t.. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

TEXTO INICIATIVA 

Administración Pública 
Federal formarán parte del 
Sistema Nacional de 
Fiscalización, e incorporarán 
en su ejercicio las normas 
técnicas y códigos de ética, 
de conformidad con la Ley 
General del Sistema Nacional 
Anticorrupción y las mejores 
prácticas que considere el 
referido sistema. 

COM ENTARIOS 

estrategia en materia de 
combate a la corrupción y de 
fiscalización, al señalar que 
las unidades encargadas de 
la función de auditoria de la 
Secretaría de la Función 
Pública y los órganos 
internos de control de la 
Administración Pública 
Federal formarán parte del 
Sistema Nacional de 
Fiscalización, e incorporarán 
en su ejercicio las normas 
técnicas y códigos de ética, 
de conformidad con la Ley 
General del Sistema 
Nacional Anticorrupción y 
las mejores prácticas que 
considere el referido 
sistema. 

Las unidades a que se refiere Se devuelven las facultades 
el párrafo anterior y los a la Secretaría de la Función 
órganos internos de control Pública y a los órganos 
formularán en el mes de establecidos en la presente 
noviembre su plan anual de modificación. 
trabajo y de evaluación. 

Los titulares de las unidades 
encargadas de la función de 
auditoría de la Secretaría de la 
Función Pública y de los 
órganos internos de control, 
en los meses de mayo y 
noviembre entregarán informes 
al titular de dicha Secretaría, 
sobre hallazgos en la gestión y 
recomendaciones en relación 
con las acciones correctivas, 
preventivas y oportunidades de 
mejora respecto de la calidad y 
eficiencia de los distintos 
procesos internos y sobre la 

9 1  

Se devuelve la facultad a la 
Secretaría de la Función 
Pública y a los órganos 
establecidos en la presente 
modificación, resaltando 
particularmente la obligación 
de informar sobre los 
procedimientos por faltas 
administrativas y de 
sanciones aplicadas por los 
órganos internos de control, 
el porcentaje de los 
procedimientos iniciados por 
que culminaron con una 
sanción firme y en su caso, 
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TEXTO VIGENTE 

Ge les pFe9FaA'las, asi GeA'le 
se9Fe la efisieAsia y efisasia eA 
la aGA'l iA istFasiéA Ge les 
Fes1:1Fses R1:1A'laAes, A'lateFiales y 
fiAaAsieFGS y Ge les sef\lisies 
9eAeFales, aGeA'lás Ge les 
seFFespeAGieAtes a la sit1:1asiéA 
Ge deseA'lpefíe y el ejernisie Gel 
9aste; y eA s1:1 sase, se9Fe la 
FelasiéA Ge les pmsediA'lieAtes 
aeieFtes peF sa1:1sas 
GissipliAarias, Ge pFeSl:IAta 
FespeAsaeilidad aGA'l iAiStFati1.ia 

y de saAsieAes aplisaElas peF la 
pmpia l:IAidad de a1:1diteFía 

pFei.<eAti1.ia, así GeA'le de las 
EleA1:1Asias pFeseAtadas aAte la 
a1:1teridad seA'lpeteAte peF astes 
de GeHl:lpGiéA. Ge A e ase e A 
diGReS iAferA'leS, ta Ate las 
GepeAdeAsias y eAfü:Jades, así 
GeA'le la SesFetaría Ele 
HasieAEla y Grédite Púelise, 
feFA'll:llaFáA las 
FeseA'l eAdasieAes peFtiAeAtes 
pam A'lejeFa Ge la 9estiéA. 

bes tit1:1laFes de las 

GepeAdeAGias y eAtidades 
eAsa9ei!:aFáA GeA'lités Ge GeAtFGI 

y deseA'lpefíe iAstit1:1sieAal para 
el se91:1iA'l ieAte y e1.ial1:1asiéA 
9eAeFal de la 9estiéA, seAfeFA'le 
a las dispesisieAes q1:1e 
estaelei!:sa la SesFetaFía de 
Hasienda y Grédite Púelise. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

�1n�(•"''r.:�1-,T�:';r,\-�í"íu" 
TEXTO INICIATIVA COM ENTARIOS 

relación de los a cuánto ascienden las 
procedimientos por faltas indemnizaciones 
administrativas y de efectivamente cobradas 
sanciones aplicadas por los durante el periodo del 
órganos internos de control; informe. De igual manera, 
las acciones de por congruencia a las 
responsabilidad presentadas modificaciones derivadas de 
ante el Tribunal Federal de la reforma en materia de 
Justicia Administrativa y las transparencia y combate a la 
sanciones correspondientes; corrupción, se adiciona lo 
las denuncias por actos de relacionado a las acciones 
corrupción que presenten de responsabilidad 
ante la Fiscalía Especializada presentadas ante el Tribunal 
en Combate a la Corrupción; Federal de Justicia 
asi como un informe detallado Administrativa y las 
del porcentaje de los sanciones 
procedimientos iniciados por correspondientes, así como 
los órganos de control interno a las denuncias por actos de 
que culm inaron con una corrupción que estos 
sanción firme y a cuánto presenten ante la Fiscalía 
ascienden, en su caso, las Especializada en Combate a 
indemnizaciones la Corrupción. 
efectivamente cobradas 
durante el periodo del 
informe. 

Con base en dichos informes, Se devuelven obligaciones a 
así como de las la Secretaria de la Función 
recomendaciones y las bases Pública y se adiciona que la 
y principios de coordinación Secretaria y demás 
que emita el Comité dependencias, 
Coordinador del Sistema implementarán las acciones 
Nacional Anti corrupción, pertinentes para mejora de 
tanto las dependencias y la gestión con base en los 
entidades, así como la informes señalados en la 
Secretaría de la Función fracción anterior y con las 
Públíca, implementarán las recomendaciones, las bases 
acciones pertinentes para y principios de coordinación 
mejora de la gestión. que emita el Comité 

Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción. 

Conforme a lo dispuesto en Se modifica el supuesto 
las leyes en la materia, así actual para ajustarlo a la 
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TEXTO VIGENTE 

(No tiene correlativo) 

Artículo 50.- Las relaciones 
entre el Ejecutivo Federal y las 
entidades paraestatales, para 
fines de congruencia global de 
la Administración Pública 
Paraestatal, con el sistema 
nacional de planeación y con 
los lineamientos generales en 
materia de gasto, 
financiamiento y evaluación, se 
llevarán a cabo en la forma y 
términos que dispongan las 
leyes, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, sin perjuicio de 
las atribuciones que competan 
a la dependencia coordinadora 
del sector correspondiente. 

(No tiene correlativo) 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

TEXTO INICIATIVA 

como en las bases y 
principios de coordinación 
emitidas por el Comité 
Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, los 
titulares de los órganos 
internos de control 
encabezarán com ités de 
control y desempeño 
i nstitucional para el 
seguimiento y evaluación 
general de la gestión. 
Artículo 50. Las relaciones entre 
el Ejecutivo Federal y las 
entidades paraestatales, para 
fines de congruencia global de la 
Administración Pública 
Paraestatal con el sistema 
nacional de planeación y con los 
lineamientos generales en 
materia de gasto, 
financiamiento, control y 
evaluación, se llevarán a cabo 
en la forma y términos que 
dispongan las leyes, por 
conducto de las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de 
la Función Pública, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, sin perjuicio de 
las atribuciones que competan a 
la coordinadora del sector 
correspondiente. 

COM ENTARIOS 

figura de órgano interno de 
control. 

Se añade a la Secretarla de 
la Función Pública para que 
en el ámbito de su 
competencia participe en el 
sistema nacional de 
planeación y en los 
lineamientos generales en 
materia de gasto, 
financiamiento, control y 
evaluación. 

Las Secretarías de Hacienda y En congruencia con la 
Crédito Público y de la separación en torno a las 
Función Pública emitirán los entidades cuya operación es 
criterios para la clasificación distinta a las unidades 
de las entidades paraestatales administrativas 
conforme a sus objetivos y gubernamentales, como en 
actividades, en aquellas que el caso de las empresas 
cumplan una función productivas del Estado y las 
institucional y las que realicen instituciones de banca de 
fines comerciales con el desarrollo, que requieren 
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

TEXTO INICIATIVA 

propósito de, 
establecer 
diferenciados 

en su caso, 
mecanismos 
que hagan 

eficiente su organización, 
funcionam iento, control y 
evaluación. Dichos 
mecanismos contemplarán un 
análisis sobre los beneficios y 
costos de instrumentar 
prácticas de gobierno 
corporativo en las entidades 
con fines comerciales, a 
efecto de considerar la 
conveniencia de su adopción. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente 
Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación, 
sin perjuicio de lo previsto en 
el Decreto por el que se 
expide la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas. 
SEGUNDO. Se deroga el 
Segundo transitorio del 
Decreto por el que se 
reforman, adicionan y 
derogan diversas 
disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 
2013. 
TERCERO. Por lo que 
respecta a las atribuciones de 
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COMENTARIOS 

controles distintos derivados 
de su finalidad y de sus 
mecanismos de 
funcionamiento, se 
establece la facultad para 
que las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y 
de la Función Pública, 
emitan los criterios para la 
clasificación de las 
entidades paraestatales 
conforme a sus objetivos y 
actividades, en aquellas que 
cumplan una función 
institucional y las que 
realicen fines comerciales 
con el propósito de 
establecer mecanismos 
diferenciados que hagan 
eficiente su organización, 
funcionamiento, control y 
evaluación. 
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

TEXTO INICIATIVA 

la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a que se 
refieren las fracciones XXIX, 
XXX y XXXIII del artículo 31de 
la Ley Orgánica de la 
Administración Pública 
Federal, éstas entrarán en 
vigor cuando el Titular del 
Poder Ejecutivo Federal 
expida las reformas a los 
reg lamentos interiores de las 
Secretarías de Estado 
afectadas por el presente 
Decreto, las cuales deberán 
realizarse en un plazo no 
mayor a noventa días 
naturales, contados a partir 
de la entrada en vigor del 
presente Decreto, y que 
deberán prever las 
modificaciones necesarias 
para la readscripción de los 
órganos desconcentrados 
que corresponda. 
Las facultades 
cuentan las 
administrativas 

con que 
unidades 

y órganos 
desconcentrados que, por 
virtud del presente Decreto, 
pasen a formar parte de 
otras dependencias, 
continuarán vigentes en 
términos de los reglamentos 
interiores que las rigen, hasta 
en tanto sean emitidos los 
nuevos reglamentos 
interiores, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 
anterior. 
Los derechos laborales del 
personal que, en virtud de lo 
dispuesto en el presente 
Decreto, pase de una 
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

TEXTO INICIATIVA 

dependencia a otra, se 
respetarán conforme a la ley. 
Los recursos humanos, 
financieros y materiales con 
que cuenten las unidades 
administrativas de las 
dependencias cuyas 
funciones cambian por este 
Decreto a otras Secretarías de 
Estado, se transferirán a 
éstas, a fin de apoyar el 
cumplimiento de los 
programas y metas que les 
corresponden. 
Los oficiales mayores de las 
dependencias a que se 
refiere el presente Decreto 
serán responsables del 
proceso de transferencia de 
los recursos mencionados, 
por lo que proveerán y 
acordarán lo necesario para 
dar cumplimiento al 
presente Decreto, así como 
de la elaboración de la 
información necesaria para 
la integración de la Cuenta 
Pública en el ámbito de su 
com petencia. 
La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá dictar 
los lineam ientos y 
disposiciones de carácter 
general que estime 
necesarios para la 
transferencia de los 
recursos humanos, 
financieros y materiales y la 
debida ejecución de lo 
dispuesto en este artículo. 
Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en 
general en cualquier 
disposición, respecto de las 
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

TEXTO INICIATIVA 

Secretarías cuyas funciones 
se reforman por virtud de 
este Decreto, se entenderán 
referidas a las dependencias 
que, respectivamente, 
adquieren tales funciones, de 
manera enunciativa, las 
contenidas en la Ley General 
de Bienes Nacionales. 
Los programas aprobados en 
el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio 
fiscal 2016 continuarán 
siendo ejecutados hasta el 
final de dicho ejercicio por 
las dependencias que hayan 
mantenido o a las que les 
hayan sido transferidas las 
atribuciones y unidades 
administrativas u organismos 
desconcentrados 
relacionadas con dichos 
programas. 

COM ENTARIOS 

Por lo antes expuesto, las y los integrantes de la Comisión de Gobernación, para 
los efectos del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, someten a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 19, el artículo 26, las fracciones XXI y 
XXIV del artículo 31 ,  el artículo 37, el artículo 44 y e l  artículo 50, y se derogan las 
fracciones XXI I ,  XXV, XXVI, XXVI I ,  XXVI I I ,  XXXI y XXXII  del artículo 31, todos de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 
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Artículo 1 9. El titular de cada Secretaría de Estado expedirá los manuales de 
organización,  de procedimientos y de servicios al público necesarios para su 
funcionamiento, los que deberán contener información sobre la estructura orgánica 
de la dependencia y las funciones de sus un idades administrativas, así como sobre 
los sistemas de comunicación y coordinación y los principales procedimientos 
admin istrativos que se establezcan .  Los manuales y demás instrumentos de apoyo 
admin istrativo interno, deberán mantenerse permanentemente actualizados. Los 
manuales de organización general deberán publ icarse en el Diario Oficial de la 
Federación, mientras que los manuales de procedimientos y de servicios al público 
deberán estar disponibles para consulta de los usuarios y de los propios servidores 
públicos, a través del registro electrónico que opera la Secretaría de la Función 
Pública. En cada una de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, se mantendrán al corriente los escalafones de los trabajadores, y se 
establecerán los sistemas de estímulos y recompensas que determinen la ley y las 
condiciones generales de trabajo respectivas. 

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden admin istrativo, el Poder 
Ejecutivo de la Unión contará con las sigu ientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación ;  

Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Secretaría de la Defensa Nacional; 

Secretaría de Marina; 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Secretaría de Desarrollo Social; 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Secretaría de Energía; 

Secretaría de Economía; 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación ;  

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

Secretaría de la Función Pública; 

Secretaría de Educación Pública; 

Secretaría de Salud; 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

Secretaría de Cultura; 

Secretaría de Turismo, y 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Artículo 31 . . . .  

l .  a XX . . . .  

XXI .  Establecer normas, políticas y lineamientos e n  materia de desincorporación de 
activos de la Admin istración Pública Federal; 

XXII .  (Se deroga) 

XXII I .  . . .  

XXIV. Ejercer el control presupuestario de los servicios personales y establecer 
normas y lineamientos en materia de control del gasto en ese rubro; 

XXV. (Se deroga) 

XXVI. (Se deroga) 

XXVII.  (Se deroga) 

XXVIII .  (Se deroga) 

XXIX . . . . 

X X X  . .. . 

XXXI.  (Se deroga) 

XXXII .  (Se deroga) 

XXXII I  . . . . 

XXXIV . .. . 

Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

l. Organizar y coordinar el sistema de control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental; inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su congruencia 
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con los presupuestos de egresos, así como concertar con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y validar los indicadores para la 
evaluación de la gestión gubernamental ,  en los términos de las disposiciones 
aplicables; 

11.  Expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos de control 
interno de la Admin istración Pública Federal, para lo cual podrá requerir de las 
dependencias competentes la expedición de normas complementarias para el 
ejercicio del control administrativo. Lo anterior, sin menoscabo de las bases y 
principios de coordinación y recomendaciones emitidas por el Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción; 

111. Vigilar, en colaboración con las autoridades que integren el Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción, el cumplimiento de las normas de control 
interno y fiscalización, así como asesorar y apoyar a los órganos internos de control 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal ;  

IV.  Coordinar y supervisar el sistema de control interno, establecer las bases 
generales para la realización de auditorías internas, transversales y externas; 
expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos en dichas 
materias en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
en la Procuraduría General de la República, así como realizar las auditorías que se 
requieran en éstas, en sustitución o apoyo de sus propios órganos internos de 
control; 

V. Vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de la 
Admin istración Pública Federal y de la Procuraduría General de la República, de las 
disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, 
inversión, deuda, patrimonio; 

VI. Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, y emitir las normas para que los 
recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos técnicos de la misma, sean 
aprovechados y aplicados, respectivamente, con criterios de eficacia, legalidad, 
eficiencia y simplificación administrativa; así como, realizar o encomendar las 
investigaciones, estudios y análisis necesarios sobre estas materias; 

VII. Conducir las políticas, establecer las normas y emitir las autorizaciones y 
criterios correspondientes en materia de planeación y admin istración de recursos 
humanos, contratación del personal, Servicio Profesional de Carrera en la 
Admin istración Pública Federal, estructuras orgánicas y ocupacionales, de 
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conformidad con las respectivas normas de control de gasto en materia de servicios 
personales; 

VIII. Realizar, por sí o a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o 
la coordinadora de sector correspondiente, auditorías, revisiones y evaluaciones a 
las dependencias y entidades de la Admin istración Pública Federal, con el objeto de 
examinar, fiscalizar y promover la eficiencia y legalidad en su gestión y encargo; 

IX. Fiscalizar directamente o a través de los órganos internos de control, que las 
dependencias y entidades de la Admin istración Pública Federal y la Procuraduría 
General de la República cumplan con las normas y disposiciones en materia de 
sistemas de registro y contabilidad, contratación y remuneraciones de personal, 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, arrendamiento financiero, servicios, 
y ejecución de obra pública, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos 
materiales de la Administración Pública Federal ;  

X. Designar y remover a los auditores externos de las entidades, así como normar 
y controlar su desempeño; 

XI. Designar y remover para el mejor desarrollo del sistema de control y evaluación 
de la gestión gubernamentales, delegados de la propia Secretaría ante las 
dependencias y órganos desconcentrados de la Administración Públ ica Federal 
centralizada, y comisarios públicos de los órganos de vigilancia de las entidades de 
la Admin istración Pública Paraestatal y de la Procuraduría General de la República; 
así como normar y controlar su desempeño; 

XII. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría 
General de la República, así como de las unidades admin istrativas equivalentes en 
las Empresas Productivas del Estado, quienes dependerán jerárquica y 
funcionalmente de la Secretaría de la Función Pública, asimismo, designar y 
remover a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de los 
citados órganos internos de control; quienes tendrán el carácter de autoridad y 
realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la esfera 
admin istrativa y ante los Tribunales Federales, representando a l  Titular de dicha 
Secretaría; 

XIII. Colaborar en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema 
Nacional de Fiscalización ,  en el establecimiento de las bases y principios de 
coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de las 
responsabilidades de sus integrantes; 

101 



cA�IARA DE 011·u·mnos 

LXIII LEOISl.ATURll 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

XIV. Implementar las acciones que acuerde el Sistema Nacional Anticorrupción, en 
términos de las d isposiciones aplicables. 

XV. I nformar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, así como al Ejecutivo Federal ,  sobre el resultado de la evaluación 
respecto de la gestión de las dependencias y entidades de la Admin istración Pública 
Federal y de la Procuraduría General de la República, así como del resultado de la 
revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos federales, y 
promover ante las autoridades competentes, las acciones que procedan para 
corregir las irregularidades detectadas; 

XVI. Llevar y normar el registro de servidores públicos de la Administración Pública 
Federal, recibir y registrar las declaraciones patrimoniales y de intereses que deban 
presentar, así como verificar su contenido mediante las investigaciones que resulten 
pertinentes de acuerdo con las disposiciones aplicables. También registrará la 
información sobre las sanciones admin istrativas que, en su caso, les hayan sido 
impuestas; 

XVII. Atender las quejas e inconformidades que presenten los particulares con 
motivo de convenios o contratos que celebren con las dependencias y entidades de 
la Admin istración Pública Federal y de la Procuraduría General de la República, 
salvo los casos en que otras leyes establezcan procedimientos de impugnación 
diferentes; 

XVI I I .  Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal que puedan constitu ir responsabilidades 
admin istrativas, así como substanciar los procedimientos correspondientes 
conforme a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Admin istrativas, 
por sí, o por conducto de los órganos internos de control que correspondan a cada 
área de la Administración Pública Federal ;  para lo cual podrán aplicar las sanciones 
que correspondan en los casos que no sean de la competencia del Tribunal Federal 
de Justicia Admin istrativa y, cuando se trate de faltas administrativas graves, ejercer 
la acción de responsabilidad ante ese Tribunal; así como presentar las denuncias 
correspondientes ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y ante 
otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones aplicables; 

XIX. Establecer mecanismos internos para la Administración Pública Federal que 
prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
admin istrativas; 

XX. Aprobar y registrar las estructuras orgánicas y ocupacionales de las 
dependencias y entidades de la Admin istración Pública Federal y de la Procuraduría 
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General de la República y sus modificaciones; previo dictamen presupuesta! 
favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXI. Establecer y conducir la política general de las contrataciones públicas 
reguladas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
propiciando las mejores condiciones de contratación conforme a los principios de 
eficiencia , eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y honradez; emitir las 
normas, lineamientos, manuales, procedimientos y demás instrumentos análogos 
que se requieran en materia de dichas contrataciones públicas; proporcionar, en su 
caso, asesoría normativa con carácter preventivo en los procedimientos de 
contratación regulados por las mencionadas leyes que realicen las dependencias y 
entidades de la Admin istración Pública Federal ,  y promover, con la intervención que 
corresponda a otras dependencias de la Admin istración Pública Federal, la 
coordinación y cooperación con los Poderes de la Unión,  los órganos 
constitucionales autónomos, las entidades federativas, y demás entes públicos 
encargados de regímenes de contratación pública, con excepción de las empresas 
productivas del Estado, a efecto de propiciar en lo procedente la homologación de 
políticas, normativa y criterios en materia de contrataciones públicas, que permita 
contar con un sistema de contrataciones públicas articulado a nivel nacional; 

XXII. Definir la política de gobierno digital, gobierno abierto y datos abiertos en e l  
ámbito de las dependencias y entidades de la Admin istración Pública Federal; 

XXIII. Formular y conducir en apego y de conformidad con las bases de coordinación 
que establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, la 
pol ítica general de la Administración Pública Federal para establecer acciones que 
propicien la integridad y la transparencia en la gestión pública, la rendición de 
cuentas y el acceso por parte de los particulares a la información que aquélla 
genere; así como promover dichas acciones hacia la sociedad; 

XXIV. Ejercer las facultades que la Constitución le otorga a los órganos internos de 
control para revisar, mediante las auditorías a que se refiere el presente artículo, el 
ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos federales; 

XXV. Implementar las políticas de coordinación que promueva el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en materia de combate a la 
corrupción en la Administración Pública Federal; 

XXVI. Emitir normas, lineamientos específicos y manuales que, dentro del ámbito 
de su competencia, integren disposiciones y criterios que impulsen la simplificación 
administrativa, para lo cual deberán tomar en consideración las bases y principios 

103 



cA�LARA OE Oll'U'li\DO� 

LXIII LEOISl.ATURA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

de coordinación y recomendaciones generales que emita el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción, y 

XXVII. Seleccionar a los integrantes de los Órganos internos de control, 
garantizando la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública, 
atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los puestos, a través de 
procedimientos transparentes, objetivos y equitativos, y 

XXVII I .  Emitir el Código de Ética de los servidores públicos del gobierno federal y 
las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública. 

XXIX. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

El nombramiento del Secretario de la Función Pública que someta el Presidente de 
la República a ratificación del Senado de la República, deberá estar acompañado 
de la declaración de interés de la persona propuesta, en los términos previstos en 
la Ley General de Responsabilidades Admin istrativas. 

Artículo 44. Los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y 
entidades de la Admin istración Pública Federal y de sus áreas de auditoría, quejas 
y responsabilidades, serán responsables de mantener el control interno de la 
dependencia o entidad a la que se encuentren adscritos. Asimismo, tendrán como 
función apoyar la política de control interno y la toma de decisiones relativas a l  
cumplimiento de los objetivos y políticas institucionales, así  como al  óptimo 
desempeño de servidores públicos y órganos, a la modernización continua y 
desarrollo eficiente de la gestión administrativa y a l  correcto manejo de los recursos 
públicos. Los órganos internos de control de las sociedades nacionales de crédito, 
así como aquéllos de otras entidades que cuenten con un régimen específico de 
control interno, se sujetarán a las funciones y organización establecidas en las 
disposiciones mediante las que se crea la respectiva entidad. 

Los órganos internos de control, en ejercicio de su función de auditoría, prevista en 
la fracción XXIV del artículo 37 de esta Ley, se regirán por las leyes y disposiciones 
sobre adquisiciones, obra pública, presupuesto, contabilidad, procedimiento 
administrativo, transparencia y acceso a la información, responsabilidades, combate 
a la corrupción y otras afines a la materia, y por las bases y principios de 
coordinación que emitan el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción y la Secretaría de la Función Pública respecto de d ichos asuntos, así 
como sobre la organización, funcionamiento y supervisión de los sistemas de control 
interno, mejora de gestión en las dependencias y entidades de la Admin istración 
Pública Federal y presentación de informes por parte de dichos órganos. 
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Las unidades encargadas de la función de auditoría de la Secretaría de la Función 
Pública y los órganos internos de control de la Admin istración Pública Federal 
formarán parte del Sistema Nacional de Fiscalización, e incorporarán en su ejercicio 
las normas técnicas y códigos de ética, de conformidad con la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción y las mejores prácticas que considere el referido 
sistema. 

Las unidades a que se refiere el párrafo anterior y los órganos internos de control 
formularán en el mes de noviembre su plan anual de trabajo y de evaluación. 

Los titulares de las unidades encargadas de la función de auditoría de la Secretaría 
de la Función Pública y de los órganos internos de control, en los meses de mayo y 
noviembre entregarán informes a l  titular de dicha Secretaría, sobre hallazgos en la 
gestión y recomendaciones en relación con las acciones correctivas, preventivas y 
oportunidades de mejora respecto de la calidad y eficiencia de los distintos procesos 
internos y sobre la relación de los procedimientos por faltas administrativas y de 
sanciones aplicadas por los órganos internos de control; las acciones de 
responsabilidad presentadas ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 
las sanciones correspondientes; las denuncias por actos de corrupción que 
presenten ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; así como un 
informe detallado del porcentaje de los procedimientos iniciados por los órganos de 
control interno que culminaron con una sanción firme y a cuánto ascienden, en su 
caso, las indemnizaciones efectivamente cobradas durante el periodo del informe. 

Con base en d ichos informes, así como de las recomendaciones y las bases y 
principios de coordinación que emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, tanto las dependencias y entidades, así como la Secretaría de la 
Función Pública, implementarán las acciones pertinentes para mejora de la gestión. 

Conforme a lo dispuesto en las leyes en la materia, así como en las bases y 
principios de coordinación emitidas por el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, los titulares de los órganos internos de control encabezarán comités 
de control y desempeño institucional para el seguimiento y evaluación general de la 
gestión. 

Artículo 50. Las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las entidades paraestatales, 
para fines de congruencia global de la Admin istración Pública Paraestatal con el 
sistema nacional de planeación y con los lineamientos generales en materia de 
gasto, financiamiento, control y evaluación, se llevarán a cabo en la forma y términos 
que dispongan las leyes, por conducto de las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, sin 
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perJu1c10 de las atribuciones que competan a la coordinadora del sector 
correspondiente. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública emitirán los 
criterios para la clasificación de las entidades paraestatales conforme a sus 
objetivos y actividades, en aquellas que cumplan una función institucional y las que 
realicen fines comerciales con el propósito de, en su caso, establecer mecanismos 
d iferenciados que hagan eficiente su organización, funcionamiento, control y 
evaluación. Dichos mecanismos contemplarán un análisis sobre los beneficios y 
costos de instrumentar prácticas de gobierno corporativo en las entidades con fines 
comerciales, a efecto de considerar la conveniencia de su adopción. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo previsto en el Decreto por e l  
que se expide la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

SEGUNDO. Se deroga el Segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal ,  publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 
2013. 

TERCERO. Por lo que respecta a las atribuciones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a que se refieren las fracciones XXIX, XXX y XXXI I I  del artículo 31 
de la Ley Orgánica de la Admin istración Pública Federal, éstas entrarán en vigor 
cuando el Titular del Poder Ejecutivo Federal expida las reformas a los reglamentos 
interiores de las Secretarías de Estado afectadas por el presente Decreto, las 
cuales deberán realizarse en un plazo no mayor a noventa d ías naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, y que deberán 
prever las modificaciones necesarias para la readscripción de los órganos 
desconcentrados que corresponda. 

Las facultades con que cuentan las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que, por virtud del presente Decreto, pasen a formar parte 
de otras dependencias, continuarán vigentes en términos de los reglamentos 
interiores que las rigen, hasta en tanto sean emitidos los nuevos reglamentos 
interiores, conforme a lo d ispuesto en el párrafo anterior. 
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Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo d ispuesto en el presente 
Decreto, pase de una dependencia a otra, se respetarán conforme a la ley. 

Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenten las un idades 
admin istrativas de las dependencias cuyas funciones cambian por este Decreto a 
otras Secretarías de Estado, se transferirán a éstas, a fin de apoyar el cumplimiento 
de los programas y metas que les corresponden. 

Los oficiales mayores de las dependencias a que se refiere el presente 
Decreto serán responsables del proceso de transferencia de los recursos 
mencionados, por lo que proveerán y acordarán lo necesario para dar 
cumplimiento al presente Decreto, así como de la elaboración de la información 
necesaria para la integración de la Cuenta Pública en el ámbito de su competencia. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá dictar los lineamientos y 
disposiciones de carácter general que estime necesarios para la transferencia 
de los recursos humanos, financieros y materiales y la debida ejecución de lo 
dispuesto en este artículo. 

Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y en general en cualquier 
disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud 
de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, 
respectivamente, adquieren tales funciones, de manera enunciativa, las contenidas 
en la Ley General de Bienes Nacionales. 

Los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2016 continuarán siendo ejecutados hasta el final de dicho 
ejercicio por las dependencias que hayan mantenido o a las que les hayan 
sido transferidas las atribuciones y un idades administrativas u organismos 
desconcentrados relacionadas con dichos programas. 

Palacio Legislativo, 1 5  de junio de 2016. 
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EJECUTIVO FEDERAL". 

DIPUTADO 
José Clemente Castañeda Hoeflich 

li! Jalisco MC 

Macedonio Salomón Tamez Guajardo 

10 Jalisco MC 

Norma Edith Martínez Guzmán 

li! Ja lisco PES 

Hortensia Aragón Castillo 

• 

FAVOR 

SENTIDO 
DEL VOTO 

CONTRA 

�>O -------

li! Chihuahua PRO 

Eukid Castañón Herrera 

4i! Puebla 

ABSTENCIÓN 
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DIPUTADO 
Sandra Luz Falcón Venegas 

5ª México MORENA 

Martha Hilda González Calderón 

34 México PRI 

Sofía Gonzáles Torres 

3ª Chiapas PVEM 

Ma. Marcela Gonzáles Salas y Petricioli 

Sª México PRI 

Álvaro lbarra Hinojosa 

2ª Nuevo León PRI 

David Jiménez Rumbo 

Sª Guerrero PRO 
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Edgar Spinoso Carrera 
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Claudia Sánchez Juárez 
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Mercedes del Carmen Guillén Vicente 
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08 Ch i h uahua PRI 
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5�. México PAN 
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David Gerson García Calderón 

Jesús Gerardo Izquierdo Rojas 

FIRMA 
INICIO TÉRMINO 

2 



H. CAMARA DE DIPUTADOS LXIII LEGISLATURA 

LISTA DE ASISTENCIA Comisión de Gobernación 

REUNIÓN Nº: Primera Reunión Extraordinaria FECHA: 1 3-06-2016 

DIPUTADO FIRMA 
INICIO TÉRMINO 

José Clemente Castañeda Hoeflich 

1ª. Jal isco MC 

Macedonio Salomón Tamez Guajardo 

10 Jalisco 

Norma Edith Martínez Guzmán 

l!l. Jalisco PES 

Hortensia Aragón Castillo 

1ª. Chihuahua PRD 

Eukid Castañón Herrera 



H. CAMARA DE DIPUTADOS LXIII LEGISLATURA 

LISTA DE ASISTENCIA Comisión de Gobernación 

REUNIÓN Nº: Primera Reunión Extraordinaria FECHA: 1 3-06-2016 

DIPUTADO FIRMA 

Sandra Luz Falcón Venegas INICIO TÉRMINO 

5ª, México MORENA 

Martha Hilda González Calderón 

34 México PRI  

Sofía Gonzáles Torres 

3ª. Chiapas PVEM 

María Marcela Gonzáles Salas y Petricio 1 

5ª. . México PRI 

' 
Álvaro lbarra Hinojosa 

2ª.  Nuevo León PRI 

David Jiménez Rumbo 

5ª. Guerrero PRO 

4 



H. CAMARA DE DIPUTADOS LXIII LEGISLATURA 

LISTA DE ASISTENCIA Comisión de Gobernación 

REUNIÓN Nº: Primera Reun ión Extraord inaria FECHA: 1 3-06-2016 

DIPUTADO 

María Guadalupe M u rguía Gutiérrez 

21!. Querétaro PAN 

Norma Rocío Nahle García 

11  Veracruz MORENA 

Carlos Sarabia Camacho 

1 1  Oaxaca PRI 

Edgar Spino,ib Carrera 
'S(•"i !> (  

07 Veracruz PVEM 

Miguel Ángel Sulub Caamal 

01 Campeche PRI 

FIRMA 
INICIO TÉRMINO 

e= ____ _ 



H. CAMARA DE DIPUTADOS LXIII LEGISLATURA 

LISTA DE ASISTENCIA Comisión de Gobernación 

REUNIÓN Nº: Primera Reunión Extraordinaria FECHA· 13-06-2016 

DIPUTADO FIRMA 
INICIO TÉRMINO 

Claudia Sánchez Juárez 

Sil. México PAN 

Jorge Triana Tena 

10 Distrito Federal PAN 

Luis Alfredo Valles Mendoza 

01 Durango NA 

b 





Gaceta Parlamentaria Jueves 16 de junio de 2016

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXIII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Jesús Zambrano Grijalva, presidente; vicepresidentes, Jerónimo Ale-
jandro Ojeda Anguiano, PRD; María Bárbara Botello Santibáñez, PRI; Edmundo
Javier Bolaños Aguilar, PAN; Daniela de los Santos Torres, PVEM; secretarios,
Ramón Bañales Arámbula, PRI; Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, PAN; Isaura
Ivanova Pool Pech, PRD; Juan Manuel Celis Aguirre, PVEM; Ernestina Godoy Ra-
mos, MORENA; Verónica Delgadillo García, MOVIMIENTO CIUDADANO; María Eu-
genia Ocampo Bedolla, NUEVA ALIANZA; Ana Guadalupe Perea Santos, PES.

Junta de Coordinación Política

Diputados: César Camacho Quiroz, presidente, PRI;
Marko Antonio Cortés Mendoza, PAN; Francisco
Martínez Neri, PRD; Jesús Sesma Suárez, PVEM;
Norma Rocío Nahle García, MORENA; José Clemente
Castañeda Hoeflich, MOVIMIENTO CIUDADANO; Luis
Alfredo Valles Mendoza, NUEVA ALIANZA; Alejandro
González Murillo, PES.



Gaceta
Parlamentaria

Año XIX Palacio Legislativo de San Lázaro, jueves 16 de junio de 2016 Número 4554-V

Jueves 16 de junio

CONTENIDO

Dictámenes

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización
y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el ar-
tículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
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LXIII LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LASDIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y -LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 
CON RELACIÓN A LAS DIVERSAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE EXPIDEN Y REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y LA LEY 
GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó a la Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción con opinión de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta 

Pública y de Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación, las In iciativas con 

Proyecto de Decreto que reforman y expiden la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal, así como la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, suscritas por el Diputado Luis Gilberto Marrón Agustín, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por el Diputado Vidal 

Llerenas Morales así como diversos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Movimiento Regeneración Nacional, por el Diputado Ornar Ortega Alvarez, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, y por d iversos Diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario I nstitucional ,  

respectivamente. 

Esta Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 

43, 44 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 80, 8 1 ,  82, 84, 85, 1 57, numeral 1 ,  fracción 1, 158, numeral 

1 , fracción IV y 1 67 del Reglamento de la Cámara de Diputados, procedió a l  análisis de 

1 
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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LASDIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y ·LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

las diversas In iciativas, presentando a la consideración de los integrantes de esta 

Honorable Asamblea el presente: 

DICTAMEN 

Con base en la siguiente: 

METODOLOGÍA 

Esta Comisión, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al Procedimiento que 

a continuación se describe: 

l. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite y del inicio 

del Proceso Legislativo. 

11. En el capítulo de "CONTENIDO Y GENERALIDADES" se expone el objeto de 

las In iciativas. 

1 1 1 .  En el capítulo de "ANÁLISIS" se realiza un estudio de las Iniciativas. 

IV. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" se expresan las razones y motivos 

que sustentan el presente dictamen. 
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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON RE.LACIÓN A LASDIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y -LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

ANTECEDENTES 

l .  E l  27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto 

de reformas constitucionales en materia de combate a la corrupción que, entre 

otros, modificó los artículos 73, fracción XXIV, 74, fracciones 1 1  y VI ,  79, 109 y 113 

de la Constitución Política, a efecto de incorporar d iversos tópicos jurídicos 

respecto a la fiscalización de la Cuenta Pública por parte de la Auditoría Superior 

de la Federación, para con ello establecer un nuevo paradigma en esta materia. 

1 1 .  Respecto a su régimen de transitoriedad, en el Artículo Segundo, el Constituyente 

Permanente estableció un plazo, a partir de la entrada en vigor del Decreto, para 

que el Congreso apruebe las reformas a la legislación a que se refiere el artículo 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 1 1 .  A efecto de reglamentar, regular y atender la referida reforma constitucional ,  se 

presentaron las siguientes reformas: 

a) Con fecha 1 5  de diciembre de 2015, la Diputada lvonne Aracelly Ortega 

Pacheco, presentó in iciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, en materia de perspectiva de género e 

igualdad entre mujeres y hombres. 

b) El 01 de Marzo de 2016, el Diputado Luis Gilberto Marrón Agustín, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nación, presentó 

ante el Pleno de esta Cámara de Diputados la I niciativa con Proyecto de 

Decreto que expide la Ley General de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
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FISCAL Y -LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

y abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

vigente. 

Dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública. 

c) De igual forma, el 26 de Abril del 2016, el Diputado Vidal Llerenas Morales 

así como d iversos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Movimiento Regeneración Nacional, presentaron ante el Pleno de esta 

Cámara de Diputados la In iciativa con Proyecto de Decreto que expide la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, y reforma a los artículos 70 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción con opinión de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta 

Pública y Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

d) Asimismo, el 26 de Abril del 2016, el Diputado Ornar Ortega Alvarez del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó 

ante el Pleno de esta Cámara de Diputados la I niciativa con Proyecto de 

Decreto que expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas. 
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REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
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FISCAL Y ·LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

Dicha in iciativa fue turnada a la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción con opinión de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta 

Pública y Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

e) Así también, el 29 de Abril del 201 6,  diversos Diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron 

ante el Pleno de esta Cámara de Diputados la I niciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental y de la Ley de Coordinación Fiscal .  

Dicha in iciativa fue turnada a la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción con opinión de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta 

Pública y Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

Al respecto, la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, emitió acuerdo de fecha 28 de Abril del año en curso, por el que 

se aprueba la creación de un Grupo de Trabajo en materia de Fiscalización, con la 

finalidad de analizar y debatir las iniciativas presentadas en relación a l  tema y con ello 

coadyuvar en la construcción de acuerdos que permitan impulsar los trabajos legislativos, 

sin menoscabo de las competencias que legalmente corresponden a las comisiones 

ordinarias, en esta caso, a la de Transparencia y Anticorrupción, para cuyo efecto se ha 

procedido a circular el documento derivado del Grupo de Trabajo con las reservas 

respectivas. 
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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LASDIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
RE.FORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y ·LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

Así pues, por tratarse de la misma materia y por tener el mismo objeto, esta 

Dictaminadora considera conveniente que las referidas In iciativas se dictamen en 

conjunto y, en su caso las que constituyan consenso en el Grupo de Trabajo en materia 

de Fiscalización .  

Por otro lado, debemos señalar, que diversas organizaciones no gubernamental 

enriquecieron los trabajos del referido Grupo de Trabajo con propuestas serias y 

trascendentes para el éxito de la nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación. 

CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS 

Las in iciativas que nos ocupan, de manera general contienen tres ordenamientos legales 

para reformar: 

• La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

• La Ley de Coordinación Fiscal ;  y 

• La Ley General de Contabilidad Gubernamental ;  

Todas estas in iciativas de reformas tienen por objeto reglamentar, regular y atender la 

reforma constitucional en materia de combate a la corrupción respecto la materia de 

fiscalización de las Cuentas Públicas por parte de la Auditoría Superior de la Federación. 
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Sin embargo, se considera necesario puntualizar los tópicos jurídicos relevantes que 

contienen cada una de estas: 

l. La Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

tiene por objeto reglamentar los artículos 7 4 fracciones 11 y VI y 79 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de revisión y 

fiscalización de la Cuenta Pública, así como establecer las bases de la 

organización y funcionamiento de la Auditoría Superior de la Federación. Dicha 

In iciativa contiene ocho Títulos, dieciséis Capítulos y ciento siete Artículos, los 

cuales contemplan los siguientes temas: 

• Disposiciones Generales. 

• Fiscalización de la Cuenta Pública. 

• Contenido del I nforme General Ejecutivo del Resultado y su análisis. 

• Contenido de los Informes Individuales. 

• De la Conclusión de la Revisión de la Cuenta Pública. 

• Fiscalización de Recursos Federales Administrativos o Ejercidos por 

Órdenes de Gobierno Locales y por Particulares. 

• Fiscalización Durante el Ejercicio Fiscal en Curso o de Ejercicios 

Anteriores. 

• Determinación de Daños y Perju icios contra la Hacienda Pública Federal o 

a l  Patrimonio de los Entes Públicos Federales o de las Entidades 

Paraestatales Federales. 

• Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias. 

• Promoción de Responsabilidades. 

• De la Comisión. 

7 



C:A.\tt\R..\ Dt: DIP T1\DO� 

LJ(JIJ LEGISL.ATURA 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
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• I ntegración y Organización de la Auditoría Superior de la Federación. 

• Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

• Contraloría Social. 

1 1 .  La Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 

Regeneración Nacional, tiene por objeto reglamentar de los artículos 74, 

fracciones 11 y VI y 79, relativos a la fiscalización superior, en concordancia con e l  

Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el artículo 1 1 3, y de la legislación 

contemplada en los numerales 109 y 1 16, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, misma que se compone de ocho Títulos, veintitrés 

Capítulos, ciento veintiún Artículos, los cuales comprenden los siguientes temas 

jurídicos: 

• Disposiciones Generales. 

• Fiscalización Superior. 

• I nformación General para la Fiscalización. 

• Fiscalización de la Cuenta Pública. 

• Resultado de Fiscalización de la Cuenta Pública. 

• Facultad de Investigación de la Auditoría Superior de la Federación. 

• Contenido del Informe General Ejecutivo del Resultado y su análisis. 

• Contenido del Informe General Ejecutivo del Resultado de las 

observaciones, recomendaciones y acciones promovidas. 

• Informes Individuales y /o Específicos. 

• Conclusión de la Revisión de la Cuenta Pública. 

• Revisión de Situaciones Excepcionales. 

• Bases del Sistema Nacional de Fiscalización. 
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FISCAL Y -LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

• Subsistema Nacional de Evaluación. 

• Fiscalización Superior de las Participaciones Federales. 

• Fiscalización Superior de la Deuda Pública de las Entidades Federativas y 

Municipios. 

• Determinación de Daños y Perjuicios y del Fincamiento de 

Responsabilidades. 

• Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias. 

• Promoción de Responsabilidades. 

• Soporte Documental de la Auditoría. 

• Integración y Organización de la Auditoría Superior de la Federación. 

• De la Comisión. 

• Comité de Participación Ciudadana del Sistema. 

111. La In iciativa presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática tiene por objeto reglamentar los artículos 25 segundo párrafo, 74 

fracciones 1 1  y VI y 79 de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia de fiscalización y rendición de cuentas. Está integrada por doce Títulos, 

veintinueve Capítulos, ciento cuarenta y cinco Artículos, la cual contiene los 

siguientes rubros que se señalan a continuación: 

• Disposiciones Generales. 

• Auditoría Superior de la Federación. 

• Auditor Superior de la Federación. 

• Organización de la Auditoría. 

• Régimen Laboral. 

• Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
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• Comité de Participación Ciudadana del Sistema. 

• De la Comisión. 

• Sistema Nacional de Fiscalización. 

• Fiscalización de la Cuenta Pública. 

• Contenido de los Informes I ndividuales y del I nforme General y su análisis. 

• Revisión de la Cuenta Pública por la Cámara de Diputados. 

• Estabilidad de las Finanzas Públicas. 

• Informe sobre la Estabilidad de las Finanzas Públicas. 

• Sistemas de Alertas. 

• De los Convenios de Colaboración. 

• Registro Único de Financiamientos y Obligaciones. 

• Asociaciones Público Privadas y Proyectos de Prestación de Servicios. 

• Fiscalización de la Deuda Estatal Garantizada. 

• Revisión a partir de Denuncias. 

• Determinación de Daños y Perjuicios contra la Hacienda Pública o a l  

Patrimonio de los Entes Públicos, Empresas Productivas del Estado o de 

las Entidades Paraestatales. 

• La Acción de Responsabilidades Resarcitorias. 

• Preparación de la Acción de Responsabilidades Resarcitoria. 

• Procedimiento de Responsabilidad Resarcitoria. 

• Recurso de Revisión Administrativa. 

• Prescripción de Responsabilidades. 

• Fiscalización de Recursos Federales Administrados o Ejercidos por 

Órdenes de Gobierno Locales y por Particulares. 

• Subsistema Nacional de Evaluación. 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y ·LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

IV. La Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional tiene por objeto reglamentar los artículos 73 fracción XXIV, 74 

fracciones 11y VIy79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia de revisión y fiscalización de la cuenta pública. El contenido de la 

iniciativa se avoca a reformar y adicionar la ley vigente con el propósito de atender 

a la reforma constitucional en materia de combate a la corrupclón, respecto de 

temas como el de la fiscalización de las participaciones federales, la elaboración 

y entrega del informe general ejecutivo e informes individuales por parte de la 

Auditoría Superior de la Federación, la promoción de responsabilidades, entre 

otros. 

ANÁLISIS 

A continuación, se procede a describir de manera general los tópicos jurídicos, 

mecanismos y herramientas en materia de fiscalización, relevantes, trascendentes y que 

discrepan entre sí, así como del decreto constitucional en materia de combate a la 

corrupción, sobre cada una de las Iniciativas presentadas por los proponentes: 

1. Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley General de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas y abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación vigente presentada por el Diputado Luis Gilberto Marrón Agustín, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nación: 

l. Establece una Ley General de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación; 
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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
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FISCAL Y ·LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

1 1 .  Prevé un Sistema Nacional de Fiscalización; 

1 1 1 .  Dispone los Delitos de Desobediencia a un mandato legítimo de autoridad, 

así como el de información, sobre la negación de entregar información por 

parte de los entes fiscalizados, así como la entrega de los mismos, 

respectivamente; 

IV. Establece la posibilidad de ampliar el plazo respecto a la entrega de los 

Informes Individuales; 

V. Señala la posibilidad por parte de la Auditoria Superior de la Federación de 

condonar total o parcialmente las multas impuestas; 

VI. Refiere el que las Comisiones de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación así como la de Presupuesto someterán a votación del Pleno el 

Informe General Ejecutivo; 

VII. Prevé un Sistema de Alertas; 

VIII. Dispone la elaboración de un Informe de Situación Especifica; 

IX. Menciona el que la fiscalización de la Auditoría Superior de la Federación 

se podrá allegar de apoyo forense aunado a que se podrán llevar a cabo 

operativos específicos; y 
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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LASDIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
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GUBERNAMENTAL 

X. Modifica el procedimiento para ocupar el cargo de Auditor Superior de la 

Federación, así como para el Titular de la Unidad de Evaluación y Control 

de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación; 

2. Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas, y reforma a los artículos 70 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por el Diputado 

Vidal Llerenas Morales así como diversos integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Movimiento Regeneración Nacional: 

l. Establece un Sistema Nacional de Fiscalización así como las Bases del 

Subsistema Nacional de Evaluación; 

1 1 .  Refiere que en la  fiscalización se observaran los derechos humanos de los 

entes fiscalizados; 

111. Las Auditorías del Desempeño las clasifica en forenses, de obra pública e 

inversiones físicas, de riesgos, de legalidad, de seguimiento y durante el 

ejercicio; 

IV. Define el concepto de deuda pública, deuda contingente y deuda 

garantizada; 

V. Dispone un Informe General Previo, un Informe Especifico de Auditoria, un 

Informe sobre Estabilidad de las Finanzas Públicas y un Informe sobre la 

Situación Económica; 
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LXIII LEGISLATURA 

VI. Prevé un Sistema de Alertas; 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCION CON RELACIÓN A LASDIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACION Y RENDICION DE 
CUENTAS DE LA FEDERACION, LA LEY DE COORDINACION 
FISCAL Y -LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

VII. Considera Auditorias Excepcionales cuando lo soliciten los legisladores 

mediante la firma del 10% de los Diputados; 

VIII. Incorpora los Delitos de Desobediencia a un mandato legítimo de autoridad, 

así como el de información, sobre la negación de entregar información por 

parte de los entes fiscalizados, así como la entrega de los mismos, 

respectivamente; 

IX. Refiere que preferentemente la presentación de la Cuenta Pública se 

realizará el 15 de febrero del año siguiente al ejercicio correspondiente; 

X. Señala la posibilidad de ampliar el plazo respecto a la entrega de los 

Informes Individuales; 

XI. Menciona el que la fiscalización de la Auditoría Superior de la Federación 

se podrá allegar de apoyo forense aunado a que se podrán llevar a cabo 

operativos específicos; y 

XII. Dispone que los requisitos para satisfacer el cargo de Auditor Superior de 

la Federación, entre otros, será el presentar la declaración fiscal. 
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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LASDIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y ·LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

3. Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas, presentada por el Diputado Ornar Ortega Álvarez del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática: 

l. Establece un Sistema Nacional de Fiscalización así como las Bases del 

Subsistema Nacional de Evaluación; 

1 1 .  Refiere que en la  fiscalización se observaran los derechos humanos de los 

entes fiscalizados; 

1 1 1 .  Las Auditorías del Desempeño las clasifica en forenses, de obra pública e 

inversiones físicas, de riesgos, de sistemas, de legalidad, de objetos 

compartidos y de seguimiento; 

IV. Define el concepto de deuda pública, deuda contingente y deuda 

garantizada; 

V. Menciona que la Comisión de Vigilancia someterá a consideración del 

Pleno los Informes Individuales así como el Informe General Ejecutivo a 

más tardar el 30 de abril del año siguiente a la presentación de la Cuenta 

Pública; 

VI. Prevé la obligación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que 

lleve un registro único sobre los financiamientos y obligaciones contraídas 

o emitidas por los sujetos obligados; 
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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LASDIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIOEN Y 
REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y -LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

VII. Dispone diversas atribuciones al Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa; 

VIII. Modifica el mecanismo de designación del Auditor Superior de la 

Federación; y 

IX. Refiere como requisitos que deberá satisfacer el Auditor Superior de la 

Federación así como los Auditores Especiales, el presentar la declaración 

fiscal. 

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley de Coordinación Fiscal, 

presentada por diversos Diputados del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional: 

l .  Se traslada los procedimientos de responsabilidad administrativa 

resarcitorios; 

1 1 .  Se prevé que el Informe General Ejecutivo se someterá a votación del 

Pleno a más tardar el 30 de Septiembre del año siguiente a la presentación 

de la Cuenta Pública; y 

1 1 1 .  Se establece la fiscalización de las participaciones federales en lugar del 

gasto federalizado; 
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CONSIDERACIONES 

La corrupción es un fenómeno colectivo que afecta el desarrollo de las instituciones del 

País y del Estado de Derecho, el cual origina violaciones a los derechos humanos, 

distorsiona los mercados de finanzas públicas y privadas y menoscaba la calidad de vida. 

En consecuencia, origina la pérdida de credibilidad en el sistema político así como en 

sus líderes, debilita las instituciones y genera un ambiente de frustración y descontento 

por parte de la sociedad y de los propios servidores públicos. 

Diferentes causas son las que originan la corrupción, se explican desde una multiplicidad 

de factores: una estructura económica oligopólica y su influencia en la toma de 

decisiones de políticas públicas (licitaciones, concesiones, etc.); un marco institucional 

débil en coordinación en materia de supervisión, sanciones, transparencia, entre otras, y 

además, la lentitud en la impartición de justicia. 

A pesar de los esfuerzos realizados por el Estado Mexicano en las últimas décadas, en 

particular a partir del año 2000 que representó un parte aguas, pues se creó la Ley de 

Fiscalización Superior de la Federación, la cual fue aprobada el 20 de diciembre de 2000, 

y con ella se creó la Auditoría Superior de la Federación, para fiscalizar los recursos 

públicos que ejercen las entidades fiscalizadas, dichos esfuerzos, debe decirse, no han 

resultado suficientes para combatir esta problemática. 

En esa tesitura, el pasado 27 de mayo de 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
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disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de combate a la corrupción. 

Tras la publicación del Decreto en materia de combate a la corrupción, el artículo 73 

Constitucional, en sus fracciones XXIV, XXIX-H y XXIX-V, faculta y constriñe al Congreso 

de la Unión a expedir las siguientes leyes: 

a) La ley general que establezca las bases de coordinación del Sistema Nacional 

Anticorrupción; 

b) Las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría Superior de 

la Federación y aquellas que normen la gestión, control y evaluación de los 

Poderes de la Unión y de los entes públicos de la federación; 

c) La ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y que 

establezca su organización y su funcionamiento; y 

d) La ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para 

establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

Asimismo, el Artículo Segundo Transitorio del Decreto referido establece, por una parte, 

la obligación de realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, con el objeto de que la secretaría responsable del control interno del Ejecutivo 

Federal asuma las facultades necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el 

decreto citado y en las leyes que derivan del mismo; y, por otra, señala que el Congreso 

de la Unión deberá aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y 
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XXIX-V del artículo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la legislación 

establecida en la fracciones XXIV y XXIX-H de dicho artículo, dentro del plazo de un año 

contado a partir de la entrada en vigor del decreto, entre las que se encuentran la que 

hoy nos ocupa, que es la fiscalización y rendición de cuentas públicas. 

Dicho Decreto Constitucional, tuvo y tiene como objeto el combatir la corrupción y 

eficientizar la prestación del servicio público; es así como fue concebido por el 

Constituyente Permanente. 

En ese sentido, para que se alcance el mencionado objeto se tiene que producir el 

referido andamiaje jurídico, para que en su conjunto desde sus diferentes trincheras 

atiendan lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 

ello realmente se combata a la corrupción que prevalece en la vida pública. 

Por tanto, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, la cual se prevé a partir del 

referido Decreto, las Comisiones Dictaminadoras de la Colegisladora, se encuentran 

estableciendo como uno de los cuatro principios de la gestión pública y sus 

correspondientes pilares institucionales, el principio de la fiscalización superior de la 

gestión y recursos públicos, a partir de las entidades de fiscalización superior de los 

órganos legislativos: la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión y las entidades de fiscalización de las Legislaturas de los 

Estados y de la de hoy Ciudad de México. 

En esa guisa y de acuerdo a la presente temática que nos ocupa, la rendición de cuentas 

sobre la gestión pública y sus resultados es, tal vez, la columna vertebral de todo el 

funcionamiento de una sociedad organizada como Estado democrático, ya que implica 
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una seguridad tanto para las instituciones como para las personas, generando con ello 

un bienestar social en general, además de las repercusiones económicas que pudiera 

representar. El diseño jurídico de las instituciones encargadas del control y vigilancia de 

los recursos públicos estaduales, permite observar el grado de desarrollo de las 

democracias y la salvaguarda del Estado de Derecho. 

La situación que presenta actualmente la fiscalización en el País, a pesar de los 

esfuerzos realizados, advierten que su diseño institucional debe ser renovado y 

actualizado para con ello propiciar un ambiente sano en esta materia. 

La meta general del Sistema Nacional Anticorrupción es que todos los servidores 

públicos realicen sus atribuciones dentro del marco de la legalidad, donde los ciudadanos 

estén protegidos de la arbitrariedad de las autoridades y se garantice el fin último del 

estado de derecho: la justicia. Por ello, el Sistema se integra por instancias competentes 

y afines, cuyo objeto es coordinar sus respectivos esfuerzos a fin de implementar 

políticas transversales en materia de prevención, control y sanción de la corrupción, así 

como la promoción de la integridad y la participación ciudadana. 

El Sistema Nacional Anticorrupción está integrado por diferentes principios que a través 

de la Ley Fundamental del País regulan nuestro Estado Mexicano, entre otros: la 

fiscalización, investigación, control, vigilancia, sanción, transparencia, rendición de 

cuentas y participación ciudadana. De esta forma el diseño legislativo no reduce la 

integración del Sistema a un esquema estrictamente dirigido a la Administración Pública, 

sino que también asume un Sistema Abierto en donde funcionarios y sociedad participen. 
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En este sentido, la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción tuvo 

como principal objetivo establecer las bases del nuevo marco jurídico que deberá permitir 

al Estado Mexicano combatir de manera frontal aquellas prácticas tan nocivas para la 

sociedad y el servicio público. Así, esta reforma tiene dos frentes, por una parte rediseña 

el sistema de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, e incluye 

como sujetos de la misma a los particulares vinculados con faltas administrativas graves; 

por otra, eleva al rango de delito cualquier conducta que pueda ser considerada, en 

términos de la legislación penal aplicable, como un hecho de corrupción. 

Acorde con lo anterior, la reforma constitucional también se enfocó en renovar la forma 

en la que se realizará la fiscalización superior de los recursos públicos federales, a fin de 

que la Auditoría Superior de la Federación tome un papel preponderante en la prevención 

y promoción de las responsabilidades administrativas y penales que identifique derivado 

del ejercicio de sus labores de fiscalización, con el fin de que, mediante sentencia del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se resarzan los daños o perjuicios causados 

a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos. 

El objetivo de esta nueva Ley que se propone en materia de fiscalización y rendición de 

cuentas públicas es fortalecer la Auditoría Superior de la Federación en su capacidad 

para analizar las cuentas públicas, formular las observaciones correspondientes a las 

entidades fiscalizadas, rendir los informes que correspondan a la Cámara de Diputados 

y generar la actuación que competa a otras autoridades en materia de investigación de 

presuntos ilícitos penales y administrativos, todo ello en consonancia con el que será el 

Sistema Nacional Anticorrupción y las nuevas conductas que junto con sus sanciones 

serán establecidas en la ley de la materia. 
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Así pues, respecto al andamiaje que nos ocupa, que es el de las leyes que regulan la 

organización y facultades de la Auditoría Superior de la Federación y aquellas que 

normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de los entes públicos 

de la federación, debemos advertir entre otros, los siguientes tópicos jurídicos que se 

introdujeron a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que por ende 

se deben incorporar a las leyes vigentes de la materia: 

• Fecha de presentación de la Cuenta Pública, así como la ampliación del mismo 

en su caso; 

• La emisión de un Informe General Ejecutivo resultado de la Fiscalización Superior 

de la Cuenta Pública, el cual deberá ser presentado a la Cámara de Diputados el 

20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, así 

como la ampliación de presentación del mismo; 

• Conclusión de la Cuenta Pública, la cual deberá de ser a más tardar el 31 de 

Octubre del año siguiente al de su presentación; 

• La emisión de Informes Individuales de Auditoría que concluya durante el periodo 

respectivo, los cuales deberán ser presentados a la Cámara de Diputados, el 

último día hábil de los meses de junio y octubre, así como el 20 de febrero del año 

siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública; 

• Revisión de información del ejercicio actual y de anteriores al de la Cuenta 

Pública; 
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• Fiscalizar en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera 

directa, las participaciones federales; 

• Fiscalizar en el caso de los Estados y Municipios cuyos empréstitos cuenten con 

la garantía de la Federación, el destino y ejercicio de los recursos 

correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales; 

• Fiscalizar directamente por la Auditoría los recursos federales que se destinan y 

ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, así como 

los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos y privados, o 

cualquier otra figura jurídica; 

• La emisión de un Informe de Situación que guardan las observaciones, 

recomendaciones y acciones promovidas correspondientes a los Informes 

Individuales, el cual deberá ser entregado a la Cámara de Diputados los días 1 de 

los meses de mayo y noviembre de cada año; 

• Los procedimientos a instar en caso de existir irregularidades en la fiscalización, 

ya sea ante la propia Auditoría Superior de la Federación, el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción ante 

la propia Cámara de Diputados; y 

• El procedimiento de designación del Auditor Superior de la Federación; 

Ahora bien, analizando el contenido de las Iniciativas que nos ocupan, se desprenden 

que algunas figuras jurídicas son coincidentes empero otras exceden, rebasan o 
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introducen aspectos jurídicos ajenos a lo que establece el Decreto Constitucional en 

materia de Combate a la Corrupción, el cual es la génesis de dichas Iniciativas en materia 

de fiscalización y rendición de cuentas públicas. 

Consideramos, que la materia de fiscalización y rendición de cuentas, por tratarse de un 

eje rector que forma parte de un todo, como lo es el combate a la corrupción a través de 

un Sistema Nacional Anticorrupción, y que además actualmente la colegisladora se 

encuentra haciendo lo propio con otros ejes rectores, es por lo que estimamos que para 

que exista una comunión entre el andamiaje jurídico que se deba aprobar en el Congreso 

de la Unión, el que se recoja las figuras jurídicas que se incorporaron a la Ley 

Fundamental del País en materia de fiscalización, así como los tópicos jurídicos en 

concordancia con el inminente Sistema Nacional Anticorrupción, para que de esta forma 

no se distorsione lo que pretendió el Constituyente Permanente al expedir el multicitado 

Decreto Constitucional. 

Por tanto, se considera necesario expedir una Ley Federal en esta materia, dado que lo 

debido y adecuado es incorporar los aspectos jurídicos introducidos a la Carta Magna en 

esta materia y que comulgan con el próximo Sistema Nacional Anticorrupción. Se cree 

oportuno el expedir una Ley, puesto que son diversas figuras y herramientas jurídicas las 

que se deben incorporar a ordenamiento legal en materia de fiscalización, por tanto para 

dar coherencia al texto normativo es por lo que se propone una nueva ley adoptando 

elementos contenidos en el conjunto de las iniciativas que se analizan. 

Además, siguiendo el proceso legislativo de la colegisladora respecto a los demás ejes 

rectores que involucran el combate a la corrupción, creemos que lo más prudente y 
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sensato es que el decreto que se propone más adelante se encuentre en sintonía con el 

resto de los documentos jurídicos que tienen que ver con este objeto. 

No obstante debemos mencionar, que si bien este dictamen representa un importante 

esfuerzo legislativo como eje rector para sentar las bases de un proyecto que pretende 

combatir la corrupción, el cual se encuentra en comunión con el Decreto Constitucional 

en esta materia así como con el resto de los documentos jurídicos que se ven inmersos 

en el combate a la corrupción, también hay que reconocer que existe un largo camino 

por recorrer en el esfuerzo conjunto del gobierno, iniciativa privada y sociedad civil, para 

erradicar de fondo este mal que se ha infiltrado en todos los ámbitos de la vida pública y 

privada de la forma de hacer negocios en México. 

En este sentido, esta Comisión Dictaminadora considera que el dictamen es acorde con 

las reformas realizadas a la Constitución Federal en materia de combate a la corrupción, 

las cuales se pueden sintetizar en tres ejes fundamentales: 

• Las funciones de revisión y fiscalización de la Auditoría Superior de la Federación 

(arts. 7 4, fracción VI y 79); 

• La organización y facultades de la Auditoría Superior de la Federación, que 

deberán considerar el nuevo esquema sancionatorio en materia de 

responsabilidades administrativas (art. 73, fracción XXIV y 1 09 de la Constitución 

Federal), y 

• La coordinación y evaluación, por parte de la Cámara de Diputados, del 

desempeño de las funciones de la ASF (art. 74, fracción 1 1 ,  de la Constitución 

Federal). 
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En esa tesitura, esta Comisión recoge de todas y cada una de las iniciativas que nos 

ocupan las figuras jurídicas incorporadas a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de fiscalización para que de la misma forma sean incorporadas a 

la ley de la materia. Aunado también, a las aportaciones realizadas por la sociedad civil. 

Por tanto esta Comisión Dictaminadora coincide con la necesidad de cumplir con el 

mandato constitucional y expedir una nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

en el orden Federal, que contenga las nuevas atribuciones que establecen en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivadas de la reforma del 27 

de mayo del 2015 en materia de combate a la corrupción, en relación a la fiscalización 

de los recursos federales y la rendición de cuentas. 

La propuesta de Ley que se somete a consideración del Pleno de la Cámara, es 

reglamentaria de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en cuanto a 

la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública, así como de las participaciones federales, 

para lo cual se establecen los principios y alcances de la fiscalización y rendición de 

cuentas además de la organización y atribuciones que la Auditoría Superior de la 

Federación tiene a la luz de reforma mencionada. 

En relación a la Cuenta Pública, el decreto que se aprueba atiende al nuevo esquema 

que se planteó en la reforma constitucional al establecerse que la fiscalización de la 

Cuenta comprenderá la fiscalización de la gestión financiera de las entidades 

fiscalizadas, para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones legales aplicables, en cuanto a los 

ingresos y gastos públicos, así como la deuda pública, incluyendo la revisión del manejo, 
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la custodia y la aplicación de recursos públicos federales, y de la demás información 

financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades 

fiscalizadas deban incluir en dicho documento, conforme a las disposiciones aplicables. 

Para tal efecto, la Auditoría Superior de la Federación fiscalizará de manera directa las 

operaciones que involucren recursos públicos federales a través de contrataciones, 

subsidios, transferencias, donativos, fideicomisos, fondos, mandatos, asociaciones 

público privadas o cualquier otra figura jurídica, los gastos fiscales, el otorgamiento de 

garantías sobre empréstitos de Estados y Municipios, entre otras operaciones. 

Atendiendo al contenido del segundo párrafo de la fracción 1 del artículo 79 de la 

Constitución Federal, esta Comisión Dictaminadora reconoce la importancia de que la 

Auditoría Superior de la Federación haga valer la facultad exclusiva que la propia Norma 

Fundamental le otorga para fiscalizar directamente todos los recursos públicos federales. 

Lo anterior se vislumbra como un nuevo mecanismo de control que hará más efectiva la 

revisión del ejercicio de recursos públicos federales que son ejercidos por Estados y 

municipios. Así, el gasto federalizado será fiscalizado únicamente por la Auditoría 

Superior de la Federación, lo que no sólo trae como consecuencia una importante 

concentración de atribuciones en dicho órgano de fiscalización superior sino que, 

además, implica que la nueva Ley de Fiscalización deberá tener ajustes importantes 

respecto a su antecesora. 

Al respecto, en el dictamen se establece de manera precisa lo relativo a la fiscalización 

del gasto federalizado por la Auditoría. En este sentido, es importante señalar que la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación vigente, prevé la posibilidad 

de que la Auditoría celebre convenios con diversas autoridades locales a fin de colaboren 
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con aquella en la verificación de la aplicación correcta de los recursos federales recibidos 

por Estado y municipios, siendo que para tal efecto dicha ley contempla el Programa 

para la Fiscalización del Gasto Federalizado, mismo que tiene por objeto fortalecer el 

alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas por la Auditoría 

Superior de la Federación al ejercicio de los recursos federales que se transfieren a las 

entidades federativas, ello mediante la entrega de hasta el 50% de los recursos 

contenidos en el Programa a las autoridades locales que hubieren celebrado los citados 

convenios. 

Atendiendo a que la Constitución Federal prevé expresamente que la fiscalización de los 

recursos federales debe ser realizada de manera directa por la Auditoría, las citadas 

disposiciones de la ley vigente quedan obsoletas, razón por la que el presente dictamen 

ya no contempla la posibilidad que la Auditoría celebre convenios con autoridades locales 

para la fiscalización del gasto federalizado y, por tanto, tampoco se prevé la existencia 

del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado. 

Es importante destacar que los mec�nismos de coordinación quedaron permitidos, 

constitucionalmente, sólo para el caso de fiscalización de participaciones federales, por 

lo que el presente dictamen respeta el texto constitucional al respecto y crea la obligación 

a la Auditoría Superior de la Federación para expedir los lineamientos que regulen los 

convenios que pudiere llegar a celebrar con las entidades para tal efecto. 

La fiscalización superior, de la misma forma, comprenderá la práctica de auditorías sobre 

el desempeño para verificar el cumplimiento de los objetivos de los programas federales. 
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La emisión de esta Ley es uno de los productos legislativos que integran el paquete de 
I 

reformas para reglamentar la reforma constitucional en materia de combate a la 

corrupción, como se señaló en el apartado de Antecedentes de este dictamen _ 

Esta Comisión Dictaminadora ha realizado un esfuerzo, en coadyuvancia con el Grupo 

de Trabajo respectivo así como con la sociedad civil, a efecto de que se encuentren 

armonizadas las relaciones y competencia entre la Auditoría Superior de la Federación 

y los órganos que componen el Sistema Nacional Anticorrupción y las encargadas de 

ventilar las responsabilidades a que se refiere el Título Cuarto Constitucional. 

En efecto, se requiere que la Fiscalización Superior de la Federación ,  que es un tramo 

de relevancia en materia de combate a la corrupción, se desarrolle en completa sincronía 

con las demás figuras del mismo, como lo son la Fiscalía Especializada, dependiente de 

la I nstitución del Ministerio Público de la Federación, el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, los Órganos Internos de Control de los tres órdenes de gobierno, entre 

otros_ 

La Comisión Dictaminadora establece una definición general de órganos internos de 

control. No obstante lo anterior, reconoce la diversidad de entes públicos a los cuales les 

aplica la ley materia del dictamen,  y por ende, que sus unidades administrativas a cargo 

de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno de los 

mismos entes, no siempre coinciden con aquella encargada de la investigación, 

substanciación y,  en su caso, sanción de faltas administrativas, en términos de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas_ Por lo tanto, dicha definición general se 

establece sin menoscabo de que cada ente público establezca de manera interna qué 

unidad desempeña cada una de las funciones antes señaladas, en términos de la 

legislación aplicable y sus leyes o estatutos orgánicos. 
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No pasa desapercibido a esta Comisión Dictaminadora, que la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos otorga un papel relevante a la Auditoría Superior de la 

Federación en el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como que 

los proyectos de su Ley Reglamentaria, que se encuentran en la Colegisladora, prevén 

la creación del Sistema Nacional Anticorrupción, como parte del Sistema referido en 

primer lugar. 

Al respecto, en este dictamen se buscó reforzar el proyecto que se discute en el Senado 

de la República y establecer facultades para la Auditoría Superior de la Federación que 

vayan en relación con su participación en el Sistema Nacional Anticorrupción. 

Así dentro del marco de las reforma anticorrupción, respecto a las nuevas disposiciones 

en materias de responsabilidades, esta Comisión Dictaminadora considera de principal 

importancia explicar el alcance las disposiciones legales que se proponen en esta nueva 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, relacionadas con el nuevo 

papel que tendrá la Auditoría Superior de la Federación en materia de responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos y particulares vinculados con faltas 

administrativas graves. 

Al respecto, resulta necesario considerar que, si bien es cierto la reforma constitucional 

en materia de combate a la corrupción eliminó la posibilidad de que la Auditoría Superior 

de la Federación pueda fincar responsabilidades resarcitorias a los responsables de 

causar daños o perjuicios a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos, al 

establecer la facultad exclusiva de fincar dichas indemnizaciones al Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, también lo es que le dio un papel preponderante a la misma en 

la investigación y substanciación de faltas administrativas graves .. 
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Es en ese tenor que en el presente dictamen se prevé la facultad de la Auditoría Superior 

de la Federación para investigar, substanciar y promover ante el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, la imposición de sanciones por la comisión de faltas 

administrativas graves, en especial aquellas que se adviertan del ejercicio de sus 

funciones fiscalizadoras y que deriven en un daño al erario público. 

En tal virtud, en el Título Quinto de esta Ley, se regulan con claridad las acciones que la 

Auditoría Superior de la Federación podrá promover en caso de encontrar irregularidades 

derivado de la fiscalización superior. 

Por ello se establece que la Auditoría Superior de la Federación, en materia de 

responsabilidades y de combate a la corrupción, podrá: i) promover responsabilidades 

administrativas por la comisión de faltas administrativas graves; ii) dar vista a los órganos 

internos de control por la comisión de faltas administrativas distintas a las señaladas en 

el punto anterior; iii) presentar denuncias y querellas penales; iv) coadyuvar a la Fiscalía 

Especializada en Materia de Combate a la Corrupción, y v) presentar denuncias de juicio 

político a la Cámara de Diputados_ 

Respecto a la promoción de responsabilidades administrativas por la comisión de faltas 

administrativas graves, la Auditoría Superior de la Federación contará con una unidad o 

autoridad investigadora y otra unidad o autoridad substanciadora, conforme a lo que 

establecerá la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las cuáles no podrán 

residir en el mismo servidor público, a fin de cumplir con lo previsto en el artículo 1 09, 

fracción 11 1, de la Constitución Federal. 

Será labor de la autoridad investigadora de la Auditoría, integrar un Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa a fin de presentarlo ante la autoridad sustanciadora de 

la propia Auditoría, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas_ 
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,_ 

Dicho informe se podrá presentar incluso previo a la finalización de la auditoría en 

cuestión si se estima que existen elementos que acrediten la existencia de una falta 

administrativa grave o actos de particulares vinculados con la misma. 

Resulta necesario señalar que regularmente, aunque no en todos los casos, el Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa derivará de la falta de solventación de los 

pliegos de observaciones que la Auditoría Superior de la Federación realice a las 

entidades fiscalizadas durante la fiscalización superior, o bien derivado de las auditorías 

practicadas al ejercicio en curso o anteriores cuando ello sea procedente en términos de 

la propia ley, sin perjuicio de que éstas puedan emanar en cualquier momento del 

ejercicio de las funciones de la Auditoría Superior. 

Es por lo anterior que el diseño institucional de la Auditoría Superior de la Federación 

que se pretende crear a través del presente dictamen responde también a que las 

auditorías sean realizadas con un enfoque distinto al investigador en materia de 

responsabilidades, es decir, los pliegos de observaciones que se llegaren a formular no 

forzosamente deban de ser causales de responsabilidades por la comisión de faltas 

administrativas graves, sino que éstas serían detectadas por una autoridad distinta a la 

auditora, la investigadora, y procedería a realizar las gestiones y acciones necesarias 

para allegarse de información y generar el Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, desvinculado del curso legal que corra cualquier auditoría de la cual pudo 

haberse originado dicho Informe. 

Presentado el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, corresponderá a la 

autoridad substanciadora de la Auditoría admitirlo y dar inicio al procedimiento de 

responsabilidades administrativas en términos de la Ley General de Responsabilidades 
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Administrativas, emplazando para tal efecto al presunto infractor a fin de que comparezca 

en la audiencia inicial y ofrezca las pruebas que estime pertinentes. 

Posteriormente a la celebración de la audiencia inicial, en términos del procedimiento 

previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la autoridad 

substanciadora de la Auditoría Superior de la Federación deberá integrar el expediente 

correspondiente y remitirlo al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que será el que 

continuará con el procedimiento y resolverá sobre responsabilidad del presunto infractor 

y, en su caso, impondrá las sanciones que procedan, incluida la indemnización para el 

resarcimiento de los daños o perjuicios causados a la Hacienda Pública, o al patrimonio 

de los entes públicos por la comisión de faltas administrativas graves por parte de 

servidores públicos, o actos de particulares vinculados a las mismas. 

Es importante mencionar que, conforme a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, la autoridad investigadora de la Auditoría Superior de la Federación será 

parte en el procedimiento de responsabilidades administrativas, tanto durante la etapa 

de substanciación ante la propia Auditoría, como en la fase de resolución ante el citado 

Tribunal. 

Asimismo, se destaca que el dictamen prevé que la Auditoría Superior de la Federación 

podrá denunciar ante los órganos internos de control, en cualquier momento, la comisión 

de faltas administrativas no graves, permitiendo así que la Auditoría Superior de la 

Federación destine sus esfuerzos de investigación y substanciación en materia de 

responsabilidades con el fin de que se sancionen a los servidores públicos que cometan 

faltas graves, en especial, en atención a la naturaleza de las funciones de la misma 

Auditoría, aquellas que deriven en un daño al erario público. 
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Por otro lado, atendiendo al contenido de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, esta Comisión Dictaminadora estima indispensable adecuar las 

facultades de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, a fin de que ejerza las facultades 

constitucionales y legales en materia de responsabilidades administrativas de manera 

congruente con lo que establecen las disposiciones aplicables. 

Cabe destacar que esta Comisión Dictaminadora consideró procedente recoger las 

propuestas de los diferentes partidos que presentaron iniciativas en el tema, a efecto de 

que el Informe General Ejecutivo, se constituyera en un documento de análisis y estudios 

realizados por la Auditoría Superior de la Federación y que permitieran conocer sus 

resultados globales y la principal estadística derivada de la acción fiscalizadora y no sólo 

la suma de los informes individuales presentados con antelación. 

En ese orden de ideas, en el transcurso del año, la Cámara de Diputados conocerá en 

los informes individuales, los informes semestrales, los informes específicos; en el 

Informe General, en cambio, esta Soberanía tendrá una perspectiva general y 

concentrada de la labor de la Auditoría Superior de la Federación. 

En el diseño aprobado por esta Comisión Dictaminadora, además, se permitirá a la 

Auditoría Superior de la Federación que una vez que presente los informes individuales 

a la Cámara de Diputados, se inicie su proceso de solventación, por parte de los entes 

auditados y, en su caso, de emisión de acciones definitivas, lo que dinamiza los plazos 

de la fiscalización, en beneficio de la sociedad de nuestra Nación. 
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Esta Comisión Dictaminadora aprueba que la Auditoría Superior de la Federación 

informe a la Cámara, por conducto de la Comisión de Vigilancia, del estado que guarda 

la solventación de observaciones a las entidades fiscalizadas, respecto a cada uno de 

los Informes individuales que se deriven de las funciones de fiscalización. 

Para tal efecto, dicho informe será semestral y deberá ser presentado a más tardar los 

días primero de los meses de mayo y noviembre de cada año, con los datos disponibles 

al cierre del primer y tercer trimestres del año, respectivamente, conforme a lo siguiente: 

• El informe semestral se elaborará con base en los formatos que al efecto 

establezca la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación e 

incluirá invariablemente los montos efectivamente resarcidos a la Hacienda 

Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, derivados de la 

fiscalización de la Cuenta Pública y en un apartado especial, la atención a las 

recomendaciones, así como el estado que guarden las denuncias penales 

presentadas y los procedimientos de responsabilidad administrativa promovidos 

en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la propia 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

• En dicho informe, la Auditoría Superior de la Federación dará a conocer el 

seguimiento específico de las promociones de los informes de presunta 

responsabilidad, a fin de identificar a la fecha del informe las estadísticas sobre 

dichas promociones, identificando también las conductas y las sanciones y sus 

alcances que al efecto hayan procedido. 

• Respecto de los pliegos de observaciones, en dicho informe se dará a conocer el 

número de pliegos emitidos, su estatus procesal y las causas que los motivaron. 
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• En cuanto a las denuncias penales formuladas ante la Fiscalía Especializada o 

las autoridades competentes, en dicho informe la Auditoría Superior de la 

Federación dará a conocer la información actualizada sobre la situación que 

guardan las denuncias penales, el número de denuncias presentadas, las causas 

que las motivaron, las razones sobre su procedencia o improcedencia así como, 

en su caso, la pena impuesta. 

Los informes que presente la Auditoría Superior de la Federación, necesariamente deben 

ser analizados por la Cámara de Diputados, tanto en el fondo, para conocer el ejercicio 

del gasto público y el cumplimiento de los programas federales, como para evaluar el 

desempeño de la propia Entidad de Fiscalización Superior de la Federación. 

En ese sentido, consideramos conveniente que sea la Comisión de Vigilancia quien, 

auxiliada por la Unidad de Evaluación y Control, siga siendo la autoridad de esta Cámara 

responsable de realizar el análisis y la evaluación, así como presentar las conclusiones 

y recomendaciones tanto a la Auditoría Superior de la Federación, como a la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Se conserva el mandato establecido en el Reglamento de la Cámara de Diputados, en 

el sentido de que el análisis realizado por la Comisión de Vigilancia a los informes de la 

Auditoría Superior de la Federación, sea uno de los tres insumos relevantes para la 

dictaminación de la Cuenta Pública. Los otros dos son la propia Cuenta Pública y los 

informes de la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación. 

36 



C:Á'.\li\Rt\ DE D I P  T1\DO� 

LXIII LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LASDIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y -LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

En este proyecto esta Comisión Dictaminadora considera procedente establecer que la 

Comisión de Presupuesto someterá a votación del Pleno el dictamen de la Cuenta 

Pública a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de su presentación, y no el 30 

de septiembre, como se encuentra en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación vigente, a efecto de armonizar la nueva Ley con el mandato constitucional 

contenido en su artículo 74, fracción VI; párrafo cuarto. 

Esta Comisión también recogió y armonizó las propuestas contenidas en las iniciativas 

que se dictaminan a efecto de que la Auditoría Superior de la Federación también 

fiscalice las garantías que otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los 

Estados y Municipios, además del destino y ejercicio de los recursos derivados de dichos 

empréstitos. 

La fiscalización de los mismos tiene por objeto verificar si dichos ámbitos de gobierno los 

ejercieron conforme a las bases generales que establezca la Ley de Disciplina Financiera 

de los Estados y Municipios y a las bases que establezcan las legislaturas de las 

entidades en la Ley correspondiente. 

Esta Comisión Dictaminadora, propone que, en el caso de la Ley de Disciplina Financiera 

de los Estados y Municipios, la Auditoría Superior de la Federación verifique entre otras 

si estas autoridades: 

• Cumplieron con los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, 

modificar o garantizar compromisos y obligaciones financieras que restringen las 

finanzas públicas e incrementan las responsabilidades para sufragar los pasivos 

directos e indirectos, explícitos e implícitos al financiamiento respectivo; 
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• Observaron los límites y modalidades para afectar sus respectivas 

participaciones, ingresos propios y otros recursos federales transferidos, en los 

términos previstos en la Ley, para garantizar o cubrir los financiamientos, créditos, 

empréstitos y obligaciones financieras contraídas, de acuerdo con la capacidad 

de pago, el destino previsto de los recursos, y las sostenibilidad de las finanzas 

públicas y de la deuda pública; 

• Cumplieron con la obligación de inscribir y publicar la totalidad de sus 

obligaciones, pasivos, financiamientos, créditos, arrendamientos financieros, 

asociaciones o sociedades público-privadas, empréstitos y obligaciones 

financieras, en el registro público único que al efecto se establezca, de manera 

oportuna, precisa, fiable, completa, correcta y transparente; 

• Acreditaron la observancia a la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria 

convenida con la Federación, mediante la secretaría, a fin de mantener la garantía 

respectiva, para lo cual se evaluarán periódicamente indicadores sobre postura 

fiscal, solvencia, sostenibilidad y riesgos, en los términos establecidos en la Ley; 

• Cumplieron con la transparencia y rendición de cuentas prevista en las 

disposiciones aplicables, y 

• Aplicaron las sanciones definidas en la Ley para los servidores públicos que no 

observaron los ordenamientos en materia de deuda pública, disciplina financiera 

y responsabilidad hacendaria. 

Un aspecto más a regular en la nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación, es la relativa a la facultad constitucional para que la Auditoría Superior de 
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la Federación fiscalice ejercicio anteriores a la Cuenta Pública en revisión o, inclusive, la 

que se encuentra en curso; para dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo quinto de la 

fracción 1, del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

esta Comisión Dictaminadora considera procedente que se requiera para estos casos: 

• Que se presenten denuncias fundadas; 

• Que mediante esas probanzas se presuma el manejo, aplicación o custodia 

irregular de recursos públicos federales, o de su desvío, y 

• Que el Titular de la Auditoría Superior de la Federación, autorice la revisión de los 

ejercicios anteriores o del ejercicio en curso. 

En este proyecto se retoman algunas de las causales establecidas en la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación vigente para la revisión de 

situación excepcional, y se reforzaron con las propuestas contenidas en las iniciativas 

que se dictaminan, con el objetivo de que la facultad concedida a la Auditoría Superior 

de la Federación sea ejercida debidamente y aplicada a asuntos relevantes, que 

permitan fortalecer la facultad exclusiva de la Cámara de Diputados en la materia. 

Desde luego, al tenor de la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción, 

se establece en este proyecto la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para 

realizar sus auditorías conforme a su autonomía técnica, así como de promover las 

acciones que correspondan. 

La Auditoría Superior de la Federación deberá rendir un informe específico a la Cámara 

de Diputados, en el caso de que ejercite esta facultad. 
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Aunque la Auditoría Superior de la Federación ya no tendrá la facultad de imponer 

sanciones resarcitorias, derivado de la reforma constitucional anticorrupción, esta 

Comisión Dictaminadora considera conveniente conservar lo relativo al recurso de 

reconsideración, en razón de que la referida Entidad de Fiscalización Superior sí está 

facultado para imponer multas a las personas por el incumplimiento a sus requerimientos. 

En el caso, coincidimos los legisladores integrantes de esta Comisión, en el sentido de 

que este medio de defensa permitirá que la Auditoría Superior de la Federación revise 

su propia determinación y, así, evitar que el cien por ciento de las personas que se 

inconformen con la multa acudan al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que de 

por sí tiene una gran carga de trabajo, cuando se puede resolver la controversia en el 

seno de la misma Auditoría. 

Se conserva en el proyecto la naturaleza jurídica y las funciones esenciales de la 

Comisión de Vigilancia, que es el órgano de la Cámara de Diputados encargado de 

conducir las relaciones entre la Auditoría Superior de la Federación y esta Soberanía, 

además de realizar la evaluación del desempeño de la Entidad de Fiscalización Superior. 

Proponemos que la evaluación del desempeño encomendada a la Cámara por el artículo 

74 Constitucional y que realizará la Comisión de Vigilancia, tenga por objeto conocer si 

la Auditoría Superior de la Federación cumple con las atribuciones que conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le corresponden; el 

efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la gestión financiera y el 

desempeño de los entes públicos, en los resultados de los programas y proyectos 
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autorizados en el Presupuesto de Egresos, y en la administración de los recursos 

públicos federales que ejerzan. 

Por otra parte, se destacan, entre otras, las siguientes facultades para Ja Comisión de 

Vigilancia: 

• Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados o de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, la Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría 

Superior de la Federación; 

• Presentar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, los informes 

correspondientes, su análisis respectivo y conclusiones tomando en cuenta las 

opiniones que en su caso hagan las comisiones ordinarias de la Cámara; 

• Analizar el programa anual de fiscalización de la Cuenta Pública y del Gasto 

Federalizado, y conocer los programas estratégico y anual de actividades que 

para el debido cumplimiento de sus funciones y atribuciones, elabore la Auditoría 

Superior de la Federación, así como sus modificaciones, y evaluar su 

cumplimiento; 

• Citar, por conducto de su Mesa Directiva, al Titular de la Auditoría Superior de la 

Federación para conocer de los informes respectivos; 

• Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior 

de la Federación y turnarlo a la Junta de Coordinación Política de la Cámara para 

su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

siguiente ejercicio fiscal, así como analizar el informe anual de su ejercicio; 
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• Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

• Invitar a la sociedad civil organizada a que participe en las sesiones ordinarias de 

la Comisión; 

• Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación respecto al 

cumplimiento de su mandato, atribuciones y ejecución de las auditorías; proveer 

lo necesario para garantizar su autonomía técnica y de gestión y requerir informes 

sobre la evolución de los trabajos de fiscalización; y 

• Coadyuvar con la Cámara de Diputados en la propuesta de los candidatos a 

ocupar el cargo de Titular de la Auditoría Superior de la Federación, así como la 

solicitud de su remoción, en términos de lo dispuesto por el sexto párrafo del 

artículo 79 Constitucional. 

También la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación tendrá la 

rectoría directa de su órgano técnico auxiliar, que es la Unidad de Evaluación y Control, 

para lo cual se le faculta entre otros para: 

• Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación 

y Control; 

• Aprobar el programa de actividades de la Unidad de Evaluación y Control y 

requerirle todo tipo de información relativa a sus funciones; de igual forma, aprobar 

políticas, lineamientos y manuales que la Unidad requiera para el ejercicio de sus 

funciones; 
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• Ordenar a la Unidad de Evaluación y Control la práctica de auditorías a la Auditoría 

Superior de la Federación; 

• Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad de Evaluación y Control para la 

evaluación del desempeño de la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, 

los elementos metodológicos que sean necesarios para dicho efecto y los 

indicadores de la Unidad de Evaluación y Control, y 

• Analizar la información, en materia de fiscalización superior de la federación, de 

contabilidad y auditoría gubernamentales y de rendición de cuentas, y podrá 

solicitar la comparecencia de servidores públicados vinculados con los resultados 

de la fscalización cuando del análisis se requiera. 

Esta Comisión Dictaminadora consideró procedente no reproducir la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación vigente en cuanto que regula las áreas de la 

Entidad de Fiscalización Superior de la Federación ya que las mismas le corresponden 

a esa Auditoría, debido a su autonomía de gestión. 

No es óbice lo anterior, para que en este proyecto se señalen las atribuciones del Titular 

de la Auditoría Superior de la Federación, ya que las mismas, por su naturaleza, deben 

estar en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para darle 

certeza a la Institución y a las personas. 

Evidentemente estas atribuciones se armonizaron con las nuevas facultades de la 

Auditoría Superior de la Federación, derivadas de la reforma constitucional en materia 

de combate a la corrupción_ 
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Esta Comisión Dictaminadora considera adecuado que la Unidad siga siendo un órgano 

técnico de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y que le 

auxilie en el ejercicio de sus atribuciones. 

De la misma forma, se armonizaron las funciones de la Unidad de Evaluación y Control 

y de su Titular, al marco jurídico derivado de la investigación, desahogo y solicitud de 

imposición de responsabilidades administrativas de los servidores públicos de la 

Auditoría Superior de la Federación, que le corresponden. 

La Unidad de Evaluación y Control está bajo el mando jerárquico y la supervisión directos 

de la Comisión de Vigilancia. 

Se dispone en el dictamen que se aprueba que la Comisión de Vigilancia reciba 

solicitudes de la sociedad civil, en relación al programa anual de auditorías que realiza 

la Auditoría Superior de la Federación; así como del funcionamiento de la fiscalización 

que ejerce la Auditoría Superior de la Federación a efecto de participar, aportar y 

contribuir a mejorar el funcionamiento de sus funciones de fiscalización. 

Por otro lado, y en sintonía y consonancia, también se considera pertinente, el reformar 

la Ley de Coordinación Fiscal así como la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

a efecto de precisar la coadyuvancia de la entidades fiscalizadoras locales con la 

Auditoría Superior de la Federación en el proceso de fiscalización así como cambiar la 

denominación del Distrito Federal por la Ciudad de México. 
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Por todo lo anterior, las y los integrantes de esta Comisión acuerdan, con base en las 

consideraciones expresadas, aprobar el cuerpo del documento que se propone a 

continuación; en tal virtud, la Comisión de Transparencia y Anticorrupción somete a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN; Y SE REFORMAN EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, Y EL ARTÍCULO 70 DE LALEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación, para quedar como sigue: 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Artículo 1 .- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto reglamentar los 

artículos 73 fracción XXIV, 74, fracciones 11 y VI ,  y 79 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en materia de revisión y fiscalización de: 
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11. Las situaciones irregulares que se denuncien en términos de esta Ley, respecto 

al ejercicio fiscal en curso o a ejercicios anteriores distintos al de la Cuenta Pública 

en revisión; 

1 1 1 .  La aplicación de las fórmulas de distribución, ministración y ejercicio de las 

participaciones federales, y 

IV. El destino y ejercicio de los recursos provenientes de financiamientos 

contratados por los estados y municipios, que cuenten con la garantía de la 

Federación. 

Para efectos de este artículo, la Auditoría Superior de la Federación podrá fiscalizar 

las operaciones que involucren recursos públicos federales o participaciones 

federales a través de contrataciones, subsidios, transferencias, donativos, 

fideicomisos, fondos, mandatos, asociaciones público privadas o cualquier otra 

figura jurídica y, el otorgamiento de garantías sobre empréstitos de Estados y 

Municipios, entre otras operaciones. 

Adicionalmente, la presente Ley establece la organización de la Auditoría Superior 

de la Federación, sus atribuciones, incluyendo aquéllas para conocer, investigar y 

substanciar la comisión de faltas administrativas que detecte en sus funciones de 

fiscalización, en términos de esta Ley y la Ley General de Responsabilidades 
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Administrativas; así como su evaluación, control y vigilancia por parte de la Cámara 

de Diputados. 

Artículo 2.- La fiscalización de la Cuenta Pública comprende: 

l .  La fiscalización de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas para 

comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y el Presupuesto 

de Egresos, y demás disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y 

gastos públicos, así como la deuda pública, incluyendo la revisión del manejo, la 

custodia y la aplicación de recursos públicos federales, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las 

entidades fiscalizadas deban incluir en dicho documento, conforme a las 

disposiciones aplicables. 

1 1 .  La práctica de auditorías sobre el desempeño para verificar el grado de 

cumplimiento de los objetivos de los programas federales. 

Artículo 3.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene el objeto establecido en esta 

Ley y se llevará a cabo conforme a los principios de legalidad, definitividad, 

imparcialidad y confiabilidad. 

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Auditoría Superior de la Federación: el órgano técnico de fiscalización de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a que se refieren los artículos 74, 
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fracciones 11  y VI y 79 y 1 09 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

11. Auditorías: Proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se 

evalúa evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes 

sujetos a revisión se realizaron de conformidad con la normatividad establecida o 

con base en principios que aseguren una gestión pública adecuada; 

1 1 1 .  Autonomía de gestión: la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para 

decidir sobre su organización interna, estructura y funcionamiento, así como la 

administración de sus recursos humanos, materiales y financieros que utilice para 

la ejecución de sus atribuciones, en los términos contenidos en la Constitución y 

esta Ley; 

IV. Autonomía técnica: la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para 

decidir sobre la planeación, programación, ejecución, informe y seguimiento en el 

proceso de la fiscalización superior; 

V. Cámara: la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 

VI. Comisión: la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de 

la Cámara; 

VII. Comisión de Presupuesto: la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 

Cámara; 
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VIII .  Cuenta Pública: la Cuenta Pública Federal a que se refiere el artículo 74, 

fracción VI de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos y cuyo 

contenido se establece en el artículo 53 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 

IX. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales 

autónomos, los órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial, las 

dependencias, entidades de la Administración Pública Federal, y sus homólogos de 

las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus 

dependencias y entidades, la Procuraduría General de la República y las fiscalías o 

procuradurías locales, las empresas productivas del Estado y sus subsidiarias, así 

como cualquier otro ente sobre el que tenga control sobre sus decisiones o acciones 

cualquiera de los poderes y órganos públicos citados; 

X. Entidades Federativas: los Estados de la República Mexicana y la Ciudad de 

México; 

XI. Entidades fiscalizadas: los entes públicos; las entidades de interés público 

distintas a los partidos políticos; los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, 

fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica análoga, así como los 

mandatos, fondos o fideicomisos, públicos o privados, cuando hayan recibido por 

cualquier título, recursos públicos federales o las participaciones federales, no 

obstante que sean o no considerados entidades paraestatales por la Ley Federal 

de las Entidades Paraestales y aun cuando pertenezcan al sector privado o social 

y, en general, cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, que haya 

captado, recaudado, administrado, manejado, ejercido, cobrado o recibido en pago 
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directo o indirectamente recursos públicos federales o participaciones federales, 

incluidas aquellas personas morales de derecho privado que tengan autorización 

para expedir recibos deducibles de impuestos por donaciones destinadas para el 

cumplimiento de sus fines; 

XII. Entidades fiscalizadoras locales: las que están previstas en el artículo 1 1 6, 

fracción 1 1 1 ,  párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

XIII .  Faltas administrativas graves: las así señaladas en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 

XIV. Financiamiento y otras obligaciones: toda operación constitutiva de un pasivo, 

directo o contingente, de corto, mediano o largo plazo, derivada de un crédito, 

empréstito o préstamo, incluyendo arrendamientos y factorajes financieros o 

cadenas productivas, independientemente de la forma mediante la que se 

instrumente u obligación de pago, en los términos de la Ley Federal de Deuda 

Pública y de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; 

XV. Fiscalía Especializada: Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la 

Corrupción; 

XVI. Fiscalización superior: la revisión que realiza la Auditoría Superior de la 

Federación, en los términos constitucionales y de esta ley; 
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XVII. Gestión Financiera: las acciones, tareas y procesos que, en la ejecución de 

los programas, realizan las entidades fiscalizadas para captar, recaudar u obtener 

recursos públicos conforme a la Ley de Ingresos y el presupuesto de egresos, así 

como las demás disposiciones aplicables, para administrar, manejar, custodiar, 

ejercer y aplicar los mismos y demás fondos, patrimonio y recursos, en términos del 

Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables; 

XVIII. Hacienda Pública Federal: conjunto de bienes y derechos de titularidad de la 

Federación; 

XIX. Informe de Avance de Gestión Financiera: El informe que rinden los poderes 

de la unión y los entes públicos federales de manera consolidada a través del 

Ejecutivo Federal, a la Cámara sobre los avances físicos y financieros de los 

programas federales aprobados para el análisis correspondiente de dicha Cámara, 

presentado como un apartado específico del segundo informe trimestral del ejercicio 

correspondiente al que se refiere el artículo 1 07 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria; 

XX. Informe General: el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública; 

XXI. Informe específico: el informe derivado de denuncias a que se refiere el último 

párrafo de la fracción 1 del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 
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XXI I .  Informes Individuales: los informes de cada una de las auditorías practicadas 

a las entidades fiscalizadas; 

XXIII .  Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal en 

revisión; 

XXIV. Órgano constitucional autónomo: son los órganos creados inmediata y 

fundamentalmente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o 

en las constituciones de las entidades federativas y que no se adscriben a los 

poderes del Estado, y que cuentan con autonomía e independencia funcional y 

financiera� 

XXV. Órgano interno de control: las unidad es administrativas a cargo de promover, 

evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, 

así como de la investigación, substanciación y, en su caso, de sancionar las faltas 

administrativas que le competan en los términos previstos en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 

XXVI.Presupuesto de Egresos: el Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal correspondiente; 

XXVII. Procesos concluidos: cualquier acción que se haya realizado durante el año 

fiscal en curso que deba registrarse como pagado conforme a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; 
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XXVIII. Programas: los señalados en la Ley de Planeación, en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y los contenidos en el Presupuesto de 

Egresos, con base en los cuales las entidades fiscalizadas realizan sus actividades 

en cumplimiento de sus atribuciones y se presupuesta el gasto público federal; 

XXIX. Secretaría: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXX. Servidores públicos: los señalados en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XXXI. Tribunal .  El Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 

XXXII. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión, y 

XXXIII. Unidad de Medida y Actualización: el valor establecido por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, en términos del artículo 26, apartado B, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley federal en la materia, 

para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en 

las leyes. 

Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

serán aplicables a la presente Ley. 
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Artículo 5.-Tratándose de los informes a que se refieren las fracciones XX, XXI ,  y 

XXI I  del artículo anterior, la información contenida en los mismos será publicada en 

la página de I nternet de la Auditoría Superior de la Federación, en Formatos 

Abiertos conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, siempre y cuando no se revele información que se considere 

temporalmente reservada o que forme parte de un proceso de investigación, en los 

términos previstos en la legislación aplicable. La información reservada se incluirá 

una vez que deje de serlo. 

Artículo 6.- La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la Auditoría Superior 

de la Federación se lleva a cabo de manera posterior al término de cada ejercicio 

fiscal ,  una vez que el programa anual de auditoría esté aprobado y publicado en su 

página de internet; tiene carácter externo y por lo tanto se efectúa de manera 

independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que 

realicen los órganos internos de control. 

Artículo 7.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma 

supletoria y en lo conducente, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; la Ley de Coordinación 

Fiscal; la Ley de Ingresos; el Código Fiscal de la Federación; la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, y el Presupuesto 

de Egresos, así como las disposiciones relativas del derecho común federal, 

sustantivo y procesal, en ese orden. 
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Artículo 8.- La Auditoría Superior de la Federación deberá emitir los criterios 

relativos a la ejecución de auditorías, mismos que deberán sujetarse a las 

disposiciones establecidas en la presente Ley y publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Artículo 9.-Los entes públicos facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría 

Superior de la Federación para el ejercicio de sus funciones. 

Los servidores públicos, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública 

o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban 

o ejerzan recursos públicos federales o participaciones federales, deberán 

proporcionar la información y documentación que solicite la Auditoría Superior de la 

Federación para efectos de sus auditorías e investigaciones, de conformidad con 

los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de 

otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. 

De no proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los 

términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y, en su caso, en 

términos de la legislación penal aplicable. 

Cuando esta Ley no prevea plazo, la Auditoría Superior de la Federación podrá 

fijarlo y no será inferior a diez días hábiles ni mayor a quince días hábiles contados 

a partir del día siguiente a que haya surtido efectos la notificación correspondiente. 

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos de información 

formulados por la Auditoría Superior de la Federación, las entidades fiscalizadas 
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podrán solicitar por escrito fundado, un plazo mayor para atenderlo; la Auditoría 

Superior de la Federación determinará si lo concede sin que pueda prorrogarse de 

modo alguno. 

Las personas a que se refiere este artículo deberán acompañar a la información 

solicitada, los anexos, estudios soporte, memorias de cálculo y demás 

documentación soporte relacionada con la solicitud. 

Artículo 1 0.- La Auditoría Superior de la Federación podrá imponer multas, 

conforme a lo siguiente: 

l. Cuando los servidores públicos y las personas se físicas no atiendan los 

requerimientos a que refiere el artículo precedente, salvo que exista disposición 

legal o mandato judicial que se los impida, o por causas ajenas a su responsabilidad, 

la Auditoría Superior de la Federación podrán imponerles una multa mínima de 

ciento cincuenta a una máxima de dos mil veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización; 

1 1 .  En el caso de personas morales, públicas o privadas, la multa consistirá en un 

mínimo de seiscientas cincuenta a diez mil veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización; 

1 1 1 .  Se aplicarán las multas previstas en este artículo a los terceros que hubieran 

firmado contratos para explotación de bienes públicos o recibido en concesión o 

subcontratado obra pública, administración de bienes o prestación de servicios 

mediante cualquier título legal con las entidades fiscalizadas, cuando no entreguen 
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la documentación e información que les requiera la Auditoría Superior de la 

Federación; 

IV. La reincidencia se sancionará con una multa hasta del doble de la impuesta 

anteriormente, sin perjuicio de que persista la obligación de atender el requerimiento 

respectivo; 

V. Las multas establecidas en esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se 

fijarán en cantidad líquida. El Servicio de Administración Tributaria se encargará de 

hacer efectivo su cobro en términos del Código Fiscal de la Federación y de las 

demás disposiciones aplicables; 

VI. Para imponer la multa que corresponda, la Auditoría Superior de la Federación 

debe oír previamente al presunto infractor y tener en cuenta sus condiciones 

económicas, así como la gravedad de la infracción cometida y en su caso, 

elementos atenuantes, su nivel jerárquico y la necesidad de evitar prácticas 

tendientes a contravenir las disposiciones contenidas en esta Ley, y 

VII. Las multas que se impongan en términos de este artículo son independientes 

de las sanciones administrativas y penales que, en términos de las leyes en dichas 

materias, resulten aplicables por la negativa a entregar información a la Auditoría 

Superior de la Federación, así como por los actos de simulación que se presenten 

para entorpecer y obstaculizar la actividad fiscalizadora o la entrega de información 

falsa. 
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Artículo 1 1 .-La negativa a entregar información a la Auditoría Superior de la 

Federación, así como los actos de simulación que se presenten para entorpecer y 

obstaculizar la actividad fiscalizadora será sancionada conforme a la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas y las leyes penales aplicables_ 

Cuando los servidores públicos y las personas físicas y morales, públicas o privadas 

aporten información falsa, serán sancionados penalmente conforme a lo previsto 

por el Código Penal Federal. 

Artículo 1 2.- El contenido del Informe de Avance de Gestión Financiera se referirá 

a los programas a cargo de los poderes de la Unión y los entes públicos federales, 

para conocer el grado de cumplimiento de los objetivos, metas y satisfacción de 

necesidades en ellos proyectados y contendrá: 

l. El flujo contable de ingresos y egresos al 30 de junio del año en que se ejerza el 

Presupuesto de Egresos, y 

11. E l  avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores 

aprobados en el Presupuesto de Egresos_ 

Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaría_ 

La Auditoría Superior de la Federación realizará un análisis del Informe de Avance 

de Gestión Financiera 30 días posteriores a la fecha de su presentación y lo 

entregará a la Comisión. 
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TÍTULO SEGUNDO 
De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

Capítulo 1 
De la Fiscalización de la Cuenta Pública 

Artículo 1 3.- La Cuenta Pública será presentada en el plazo previsto en el artículo 

74, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 

conforme a lo que establece el artículo 53 de la Ley General de Contabilidad 

GubernamentaL 

Artículo 1 4.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por objeto: 

l. Evaluar los resultados de la gestión financiera: 

a) La ejecución de la Ley de I ngresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para 

verificar la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, 

captados y administrados; constatar que los recursos provenientes de 

financiamientos y otras obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y 

aplicaron de conformidad con lo aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron 

en los conceptos y partidas autorizados, incluidos, entre otros aspectos, la 

contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, arrendamientos, 

subsidios aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 

fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o 

instrumento de pago a largo plazo; 
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b) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de sistemas 

de registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, 

adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación 

y baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos 

materiales, y demás normatividad aplicable al ejercicio del gasto público; 

e) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio y 

aplicación de recursos federales, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, 

y si los actos, contratos, convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación de 

servicios públicos, operaciones o cualquier acto que las entidades fiscalizadas, 

celebren o realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público federal, se 

ajustaron a la legalidad, y si no han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra 

de la Hacienda Pública Federal o, en su caso, del patrimonio de los entes públicos 

de la Federación; 

d) Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se 

ha ajustado a los criterios señalados en los mismos: 

i. Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, se ajustaron o 

corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas; 

ii. Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados 

en el Presupuesto de Egresos, y 

i i i .  Si los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones se 

obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma 
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establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los 

compromisos adquiridos en los actos respectivos; 

1 1 .  Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas: 

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, verificando la eficiencia, la 

eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos de los mismos; 

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en el Presupuesto de 

Egresos y si dicho cumplimiento tiene relación con el Plan Nacional de Desarrollo y 

los programas sectoriales, y 

e) Si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto que 

promuevan la igualdad entre mujeres y hombres; 

111. Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las 

sanciones administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivado 

de sus auditorías e investigaciones, así como dar vista a las autoridades 

competentes cuando detecte la comisión de faltas administrativas no graves para 

que continúen la investigación respectiva y promuevan la imposición de las 

sanciones que procedan, y; 

IV. Las demás que formen parte de la fiscalización de la Cuenta Pública o de la 

revisión del cumplimiento de los objetivos de los programas federales. 
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Artículo 1 5.-Las observaciones que, en su caso, emita la Auditoría Superior de la 

Federación derivado de la fiscalización superior, podrán derivar en: 

l. Acciones y previsiones, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de 

observaciones, informes de presunta responsabilidad administrativa, promociones 

del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal ,  promociones de responsabilidad 

administrativa sancionatoria, denuncias de hechos ante la Fiscalía y denuncias de 

juicio político, y 

11. Recomendaciones. 

Artículo 1 6.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnará, a más tardar 

en dos días, contados a partir de su recepción, la Cuenta Pública a la Comisión. 

Esta Comisión tendrá el mismo plazo para turnarla a la Auditoría Superior de la 

Federación. 

Artículo 17.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la Auditoría Superior de la 

Federación tendrá las atribuciones siguientes: 

l. Realizar, conforme al programa anual de auditorías aprobado, las auditorías e 

investigaciones. Para la práctica de Auditorías, la Auditoría Superior de la 

Federación podrá solicitar información y documentación durante el desarrollo de las 

mismas. 

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a 

partir del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las 
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observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse a la 

información defin itiva presentada en la Cuenta Pública. Una vez que le sea 

entregada la Cuenta Pública, podrá realizar las modificaciones al programa anual  

de las auditorías que se requieran y lo hará del conocimiento de la Comisión; 

11. Establecer los lineamientos técnicos y criterios para las auditorías y su 

seguimiento, procedimientos, investigaciones, encuestas, métodos y sistemas 

necesarios para la fiscalización superior; 

1 1 1 .  Proponer, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 

la Ley Federal de Archivos las modificaciones a los principios, normas, 

procedimientos, métodos y sistemas de registro y contabilidad; las disposiciones 

para el archivo, guarda y custodia de los libros y documentos justificativos y 

comprobatorios del ingreso, gasto y deuda pública; así como todos aquellos 

elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de 

las auditorías; 

IV. Proponer al Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, modificaciones a la forma y contenido 

de la información de la Cuenta Pública y a los formatos de integración 

correspondientes; 

V. Practicar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en los programas federales, conforme a los indicadores establecidos en 

el Presupuesto de Egresos y tomando en cuenta el Plan Nacional de Desarrollo, los 

programas sectoriales, regionales, operativos anuales, y demás programas de las 
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entidades fiscalizadas, entre otros, a efecto de verificar el desempeño de los mismos 

y, en su caso, el uso de recursos públicos federales; 

VI. Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren captado, recaudado, 

custodiado, manejado, administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo hayan 

realizado conforme a los programas aprobados y montos autorizados, así como en 

el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspondientes; además, con 

apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables; 

VI I .  Verificar que las operaciones que realicen las entidades fiscalizadas sean 

acordes con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos y se efectúen con 

apego a las disposiciones respectivas del Código Fiscal de la Federación y leyes 

fiscales sustantivas; las leyes Federal de Deuda Pública, de Partidos Pol íticos; 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, orgánicas del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, de la Administración Pública Federal ,  

del  Poder Judicial de la Federación; de Asociaciones Público Privadas, de Petróleos 

Mexicanos y de la Comisión Federal de Electricidad y de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, las correspondientes a obras públicas y 

adquisiciones de las entidades federativas, y demás disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas aplicables a estas materias; 

VII I .  Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados por las entidades 

fiscalizadas para comprobar si los recursos de las inversiones y los gastos 

autorizados a las entidades fiscalizadas se ejercieron en los términos de las 

disposiciones aplicables; 

64 



cA:-tJ\IL\ OE DI!' Ti\OOS 

1..Xlll LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LASOIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y ·LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

IX. Requerir a los auditores externos copia de todos los informes y dictámenes de 

las auditorías y revisiones por ellos practicadas a las entidades fiscalizadas y de ser 

requerido, el soporte documental; 

X. Requerir a terceros que hubieran contratado con las entidades fiscalizadas obra 

pública, bienes o servicios mediante cualquier título legal y a cualquier entidad o 

persona física o moral, pública o privada, o aquellas que hayan sido subcontratados 

por terceros, la información relacionada con la documentación justificativa y 

comprobatoria del ejercicio de recursos públicos a efecto de realizar las compulsas 

correspondientes. 

XI. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación, que a 

ju icio de la Auditoría Superior de la Federación sea necesaria para llevar a cabo la 

auditoría correspondiente, sin importar e l  carácter de confidencial o reservado de la 

misma, que obren en poder de: 

a) Las entidades fiscalizadas; 

b) Los órganos internos de control; 

e) Las entidades de fiscalización superior locales; 

d) Los auditores externos de las entidades fiscalizadas; 

e) Instituciones de crédito, fideicomisos u otras figuras del sector financiero, y 
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f) Autoridades hacendarias federales y locales. 

La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a la información que las 

disposiciones legales consideren como de carácter reservado o confidencial cuando 

esté relacionada directamente con la captación, recaudación, administración, 

manejo, custodia, ejercicio, aplicación de los ingresos y egresos federales y la 

deuda pública, estando obligada a mantener la misma reserva, en términos de las 

disposiciones apl icables. Dicha información solamente podrá ser solicitada en los 

términos de las disposiciones aplicables, de manera indelegable por el Titular de la 

Auditoría y los auditores especiales a que se refiere esta Ley. 

Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue a la Auditoría Superior de 

la Federación información de carácter reservado o confidencial, ésta deberá 

garantizar que no se incorpore en los resultados, observaciones, recomendaciones 

y acciones de los informes de auditoría respectivos, información o datos que tengan 

esta característica en términos de la legislación aplicable. Dicha información será 

conservada por la Auditoría Superior de la Federación en sus documentos de 

trabajo y sólo podrá ser revelada a la autoridad competente, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción será motivo del fincamiento de las 

responsabilidades administrativas y penales establecidas en las leyes 

correspondientes; 

XII .  Fiscalizar los recursos públicos federales que la Federación haya otorgado a 

entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, fideicomisos, 
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fondos, mandatos o, cualquier otra figura análoga, personas físicas o morales, 

públicas o privadas, cualesquiera que sean sus fines y destino, así como verificar 

su aplicación al objeto autorizado; 

XIII .  Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen 

alguna irregularidad o presunta conducta i l ícita, o comisión de faltas administrativas, 

en los términos establecidos en esta Ley y en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 

XIV. Efectuar visitas domiciliarias, ún icamente para exigir la exhibición de los libros, 

papeles, contratos, convenios, nombramientos, dispositivos magnéticos o 

e lectrónicos de a lmacenamiento de información, documentos y archivos 

indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes 

respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos, así como realizar 

entrevistas y reuniones con particulares o con los servidores públicos de las 

entidades fiscalizadas, necesarias para conocer directamente el ejercicio de sus 

funciones; 

XV. Formular recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos de 

observaciones, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 

promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, informes de presunta 

responsabilidad administrativa, denuncias de hechos y denuncias de juicio pol ítico. 

XVI. Promover las responsabilidades administrativas, para lo cual la Unidad 

Administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría Superior de la 

Federación presentará el informe de presunta responsabilidad administrativa 
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correspondiente, ante la autoridad substanciadora de la misma Auditoría Superior 

de la Federación, para que ésta, de considerarlo procedente, turne y presente el 

expediente, ante el Tribunal o, en el caso de las no graves, ante e l  órgano interno 

de control. 

Cuando detecte posibles responsabilidades no graves dará vista a los órganos 

internos de control competentes, para que continúen la investigación respectiva y, 

en su caso, promuevan la imposición de las sanciones que procedan; 

XVII. Promover y dar seguimiento ante las autoridades competentes para la 

imposición que las sanciones que correspondan a los servidores públicos federales, 

de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías de la Ciudad de 

México; y los particulares, a las que se refiere el Título Cuarto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y presentará denuncias y querellas 

penales; 

XVIII. Recurrir, a través de la unidad administrativa a cargo de las investigaciones 

de la Auditoría Superior de la Federación, las determinaciones del Tribunal y de la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, en términos de las 

disposiciones legales aplicables; 

XIX. Conocer y resolver sobre el recurso de reconsideración que se interponga en 

contra de las multas que imponga; 

XX. Participaren el Sistema Nacional Anticorrupción así como en su Comité 

Coordinador, en los términos de lo dispuesto por el artículo 1 1 3 fracción 1 1 1  de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la ley general en la 

materia, así como celebrar convenios con organismos cuyas funciones sean 

acordes o guarden relación con sus atribuciones y participar en foros nacionales e 

internacionales; 

XXI. Podrá solicitar a las entidades fiscalizadas información del ejercicio en curso, 

respecto de procesos concluidos, para la planeación de la fiscalización de la Cuenta 

Pública. Lo anterior sin perjuicio de la revisión y fiscalización que la Auditoría 

Superior de la Federación lleve a cabo conforme a lo contenido en la fracción 1 1  del 

artículo 1 de esta Ley; 

XXII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia de los 

documentos originales que se tengan a la vista, y certificarlas mediante cotejo con 

sus originales así como también poder solicitar la documentación en copias 

certificadas; 

XXIII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la 

Auditoría Superior de la Federación; 

XXIV. Solicitar la comparecencia de las personas que se considere, en los casos 

concretos que así se determine en esta Ley; 

XXV. Comprobar la existencia, procedencia y registro de los activos y pasivos de 

las entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquier otra 

figura análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados 

financieros consolidados y particulares de la Cuenta Pública; 
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XXVI. Fiscalizar el financiamiento público en los términos establecidos en esta Ley 

así como en las demás disposiciones aplicables; 

XXVII. Solicitar la · información financiera, incluyendo los registros contables, 

presupuestarios, programáticos y económicos, así como a los reportes 

institucionales y de los sistemas de contabilidad gubernamental que los entes 

públicos están obligados a operar con el propósito de consultar la información 

contenida en los mismos, y 

XXVIII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro 

ordenamiento para la fiscalización de la Cuenta Pública. 

Artículo 18.- Durante la práctica de auditorías, la Auditoría Superior de la 

Federación podrá convocar a las entidades fiscalizadas a las reuniones de trabajo, 

para la revisión de los resultados preliminares. 

Artículo 1 9.- La Auditoría Superior de la Federación podrá grabar en audio o video, 

cualquiera de las reuniones de trabajo y audiencias previstas en esta Ley, previo 

consentimiento por escrito de la o las personas que participen o a solicitud de la 

entidad fiscalizada, para integrar el archivo electrónico correspondiente. 

Artículo 20.- La Auditoría Superior de la Federación, de manera previa a la fecha 

de presentación de los Informes individuales, dará a conocer a las entidades 

fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados finales de las auditorías 

y las observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública, 

70 



C :.\�f.\ll,\ l)f: D I PüTADOS 

l.Xlll LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LASDIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y ·LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

,_ 

a efecto de que dichas entidades presenten las justificaciones y aclaraciones que 

correspondan. 

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que 

les corresponda de los resultados y observaciones preliminares que se deriven de 

la revisión de la Cuenta Pública, se les citará por lo menos con �1 0 días hábiles de 

anticipación remitiendo con la misma anticipación a las entidades fiscalizadas los 

resultados y las observaciones preliminares de las auditorías practicadas, en las 

reuniones si la entidad fiscalizada estima necesario presentar información adicional, 

podrá solicitar a la Auditoría Superior de la Federación un plazo de hasta 7 días 

hábiles más para su exhibición. En dichas reuniones las entidades fiscalizadas 

podrán presentar las justificaciones y aclaraciones que estimen pertinentes. 

Adicionalmente, la Auditoría Superior de la Federación les concederá un plazo de 5 

días hábiles para que presenten argumentaciones adicionales y documentación 

soporte, misma que deberán ser valoradas por esta última para la elaboración de 

los I nformes individuales. 

Una vez que la Auditoría Superior de la Federación valore las justificaciones, 

aclaraciones y demás información a que hacen referencia los párrafos anteriores, 

podrá determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los resultados y las 

observaciones preliminares que les dio a conocer a las entidades fiscalizadas, para 

efectos de la elaboración defin itiva de los Informes individuales. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación considere que las entidades 

fiscalizadas no aportaron elementos suficientes para atender las observaciones 

preliminares correspondientes, deberá incluir en el apartado específico de los 
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informes individuales, una síntesis de las justificaciones, aclaraciones y demás 

información presentada por dichas entidades. 

Artículo 21 .- Lo previsto en los artículos anteriores, se realizará sin perjuicio de que 

la Auditoría Superior de la Federación convoque a las reuniones de trabajo que 

estime necesarias durante las auditorías correspondientes, para la revisión de los 

resultados preliminares. 

Artículo 22.- La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de 

manera casuística y concreta, información y documentación de ejercicios anteriores 

al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos 

los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que 

pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto 

o la erogación, contenidos en el Presupuesto de Egresos en revisión abarque para 

su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de auditorías sobre el 

desempeño. Las observaciones, incluyendo las acciones y recomendaciones que la 

Auditoría Superior de la Federación emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los 

recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. Lo anterior, sin perjuicio de que, 

de encontrar en la revisión que se practique presuntas responsabilidades a cargo 

de servidores públicos o particulares, correspondientes a otros ejercicios fiscales, 

se dará vista a la unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría 

Superior para que proceda a formular las promociones de responsabilidades 

administrativas o las denuncias correspondientes en términos del Título Quinto de 

la presente Ley. 
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Artículo 23.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá acceso a contratos, 

convenios, documentos, datos, libros, archivos y documentación justificativa y 

comprobatoria relativa al ingreso, gasto público y cumplimiento de los objetivos de 

los programas de los entes públicos, así como a la demás información que resulte 

necesaria para la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública siempre que a l  

solicitarla se expresen los fines a que se destine dicha información. 

Artículo 24.- Cuando conforme a esta Ley, los órganos internos de control o las 

entidades de fiscalización locales deban colaborar con la Auditoría Superior de la 

Federación en lo que concierne a la revisión de la Cuenta Pública, deberá 

establecerse una coordinación entre ambos a fin de garantizar el debido intercambio 

de información que al efecto se requiera, y otorgar las facilidades que permitan a 

los auditores llevar a cabo el  ejercicio de sus funciones. Asimismo, deberán 

proporcionar la documentación que les solicite la Auditoría Superior de la 

Federación sobre los resultados de la fiscalización que realicen o cualquier otra que 

se les requiera, para realizar la auditoría correspondiente. 

Artícu lo 25.- La información y datos que para el cumplimiento de lo previsto en los 

dos artículos anteriores se proporcionen, estarán afectos exclusivamente al objeto 

de esta Ley. 

Artículo 26.- Las auditorías que se efectúen en los términos de esta Ley, se 

practicarán por el personal expresamente comisionado para el efecto por la 

Auditoría Superior de la Federación o mediante la contratación de despachos o 

profesionales independientes, habilitados por la misma. Lo anterior, con excepción 

de aquellas auditorías en las que se maneje información en materia de seguridad 
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nacional, seguridad pública o defensa nacional, así como tratándose de 

investigaciones relacionadas con responsabilidades administrativas, las cuales 

serán realizadas directamente por la Auditoría Superior de la Federación. 

En el caso de despachos o profesionales independientes, previamente a su 

contratación, la Auditoría Superior de la Federación deberá cerciorarse y recabar la 

manifestación por escrito de éstos de no encontrarse en conflicto de intereses con 

las entidades fiscalizadas ni con la propia Auditoría 

Asimismo, los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación y los 

despachos o profesionales independientes tendrán la obligación de abstenerse de 

conocer asuntos referidos a las entidades fiscalizadas en las que hubiesen prestado 

servicios, de cualquier índole o naturaleza, o con los que hubieran mantenido 

cualquier clase de relación contractual  durante el periodo que abarque la revisión 

de que se trate, o en los casos en que tengan conflicto de interés en los términos 

previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

No se podrán contratar trabajos de auditoría externos o cualquier otro servicio 

relacionado con actividades de fiscalización de manera externa, cuando exista 

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, 

entre el titular de la Auditoría Superior de la Federación o cualquier mando superior 

de la Auditoría y los prestadores de servicios externos. 

Artículo 27 . - Las personas a que se refiere el artículo anterior tendrán el carácter 

de representantes de la Auditoría Superior de la Federación en lo concerniente a la 

comisión conferida. Para tal efecto, deberán presentar previamente el oficio de 

74 



Ci\;\IJ\RA DE D I P  TAOOS 

!.XIII l.EGISl.ATURA 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LASDIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y -LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

comisión respectivo e identificarse plenamente como personal actuante de dicha 

Auditoría. 

Artículo 28.- Las entidades fiscalizadas deberán proporcionar a la Auditoría 

Superior de la Federación los medios y facilidades necesarios para el cumplimiento 

de sus atribuciones, tales como espacios físicos adecuados de trabajo y en general 

cualquier otro apoyo que posibilite la realización de sus actividades. 

Artículo 29.- Durante sus actuaciones los comisionados o habilitados que hubieren 

intervenido en las revisiones, deberán levantar actas circunstanciadas en presencia 

de dos testigos, en las que harán constar hechos y omisiones que hubieren 

encontrado. Las actas, declaraciones, manifestaciones o hechos en ellas 

contenidos, harán prueba en términos de ley. 

Artículo 30.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación y, 

en su caso, los despachos o profesionales independientes contratados para la 

práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y 

documentos que con motivo del objeto de esta Ley conozcan ,  así como de sus 

actuaciones y observaciones. 

Artículo 3 1 .- Los prestadores de servicios profesionales externos que contrate, 

cualquiera que sea su categoría, serán responsables en los términos de las leyes 

aplicables por violación a la reserva sobre la información y documentos que con 

motivo del objeto de esta Ley conozcan .  
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Artículo 32.- La Auditoría Superior de la Federación será responsable subsidiaria 

de los daños y perjuicios que en términos de este capítulo, causen los servidores 

públicos de la misma y los despachos o profesionales independientes, contratados 

para la práctica de auditorías, sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la 

Federación promueva las acciones legales que correspondan en contra de los 

responsables. 

Capítulo 1 1  

Del contenido del Informe General y su análisis 

Artículo 33.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá un plazo que vence el 

20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, para 

rendir el I nforme General correspondiente a la Cámara, por conducto de la 

Comisión, mismo que tendrá carácter público. 

La Cámara de Diputados remitirá copia del I nforme General a l  Comité Coordinador 

del Sistema Nacional Anticorrupción y al Comité de Participación Ciudadana. 

A solicitud de la Comisión o de su junta directiva, el Auditor Superior de la 

Federación y los funcionarios que éste designe presentarán, ampliarán o aclararán 

el contenido del I nforme General, en sesiones de la Comisión cuantas veces sea 

necesario a fin de tener un mejor entendimiento del mismo, siempre y cuando no se 

revele información reservada o que forme parte de un proceso de investigación. Lo 

anterior, sin que se entienda para todos los efectos legales como una modificación 

al Informe General. 
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Artículo 34.- El Informe General contendrá como mínimo; 

l .  Un resumen de las auditorías realizadas, y las observaciones realizadas; 

1 1 .  Las áreas claves con riesgo identificadas en la fiscalización; 

111. Un resumen de los resultados de la fiscalización del gasto federalizado, 

participaciones federales y la evaluación de la deuda fiscalizable; 

IV. La descripción de la muestra del gasto público auditado, señalando la proporción 

respecto del ejercicio de los poderes de la Unión, la Administración Pública Federal ,  

el gasto federalizado y el ejercido por órganos constitucionales autónomos; 

V. Derivado de las Auditorías, en su caso y dependiendo de la relevancia de las 

observaciones, un apartado donde se incluyan sugerencias a la Cámara para 

modificar disposiciones legales a fin de mejorar la gestión financiera y el desempeño 

de las entidades fiscalizadas; 

VI. Un apartado que contenga un análisis sobre las proyecciones de las finanzas 

públicas contenidas en los Criterios Generales de Política Económica para el 

ejercicio fiscal correspondiente y los datos observados al final del mismo, y 

VII. La demás información que se considere necesaria. 

Capítulo 1 1 1  

De los Informes Individuales 
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Artículo 35.- Los informes individuales de auditoría que concluyan durante el 

periodo respectivo deberán ser entregados a la Cámara de Diputados, por conducto 

de la Comisión, el último día hábil de los meses de junio y octubre, así como el 20 

de febrero del año siguiente a l  de la presentación de la Cuenta Pública. 

Artículo 36.- Los I nformes Individuales de auditoría contendrán como mínimo lo 

siguiente: 

l. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de auditoría 

aplicados y el dictamen de la revisión; 

11. Los nombres de los servidores públicos de la Auditoría Superior a cargo de 

realizar la auditoría o, en su caso, de los despachos o profesionales independientes 

contratados para llevarla a cabo; 

1 1 1 .  El cumplimiento, en su caso, de la Ley de I ngresos, el Presupuesto de Egresos, 

de la Ley Federal de Deuda Pública, la Ley de Coordinación Fiscal ,  de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, y demás disposiciones jurídicas; 

IV. Los resultados de la fiscalización efectuada; 

V. Las observaciones, recomendaciones, acciones, con excepción de los informes 

de presunta responsabilidad administrativa, y en su caso denuncias de hechos, y 

78 



CÁi\1,\RA DE DI!'  TADOS 

l..Xlll LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LASDIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y -LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

VI. Un  apartado específico en cada una de las auditorías realizadas donde se 

incluyan una síntesis de las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las 

entidades fiscalizadas hayan presentado en relación con los resultados y las 

observaciones que se les hayan hecho durante las revisiones_ 

Asimismo, considerará, en su caso, el cumplimiento de los objetivos de aquellos 

programas que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la 

erradicación de la violencia y cualquier forma de discriminación de género. 

Los informes individuales a que hace referencia el presente capítulo tendrán el 

carácter de públicos, y se mantendrán en la página en Internet de la Auditoría 

Superior de la Federación, en Formatos Abiertos conforme a lo establecido en la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 37.- La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta a la Cámara en 

los informes individuales de las observaciones, recomendaciones y acciones y, en 

su caso, de la imposición de las multas respectivas, y demás acciones que deriven 

de los resultados de las auditorías practicadas. 

Artículo 38.- La Auditoría Superior de la Federación informará a la Cámara, por 

conducto de la Comisión, del estado que guarda la solventación de observaciones 

a las entidades fiscalizadas, respecto a cada uno de los Informes individuales que 

se deriven de las funciones de fiscalización . 

Para tal efecto, el reporte a que se refiere este artículo será semestral y deberá ser 

presentado a más tardar los días primero de los meses de mayo y noviembre de 
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cada año, con los datos disponibles a l  cierre del primer y tercer trimestres del año, 

respectivamente. 

El informe semestral se elaborará con base en los formatos que al efecto establezca 

la Comisión e inclu irá invariablemente los montos efectivamente resarcidos a la 

Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, derivados 

de la fiscalización de la Cuenta Pública y en un apartado especial, la atención a las 

recomendaciones, así como el estado que guarden las denuncias penales 

presentadas y los procedimientos de responsabilidad administrativa promovidos en 

términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y esta Ley. 

Asimismo deberá publicarse en la página de Internet de la Auditoría Superior de la 

Federación en la misma fecha en que sea presentado en formato de datos abiertos 

conforme a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y se mantendrá de manera permanente en la página en 

I nternet. 

En dicho informe, la Auditoría Superior de la Federación dará a conocer el 

seguimiento específico de las promociones de los informes de presunta 

responsabilidad administrativa, a fin de identificar a la fecha del informe las 

estadísticas sobre dichas promociones identificando también las sanciones que a l  

efecto hayan procedido. 

Respecto de los pliegos de observaciones, en dicho informe se dará a conocer el 

número de pliegos emitidos, su estatus procesal y las causas que los motivaron. 
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En cuanto a las denuncias penales formuladas ante la Fiscalía Especializada o las 

autoridades competentes, en dicho informe la Auditoría Superior de la Federación 

dará a conocer la información actualizada sobre la situación que guardan las 

denuncias penales, el número de denuncias presentadas, las causas que las 

motivaron, las razones sobre su procedencia o improcedencia así como, en su caso, 

la pena impuesta. 

Capítulo IV 

De las acciones y recomendaciones derivadas de la fiscalización 

Artículo 39.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las 

entidades fiscalizadas, dentro de un plazo de 1 O d ías hábiles siguientes a que haya 

sido entregado a la Cámara, el informe individual que contenga las acciones y las 

recomendaciones que les correspondan, para que, en un plazo de 30 días hábiles, 

presenten la información y realicen las consideraciones pertinentes. 

Con la notificación del informe individual a las entidades fiscalizadas quedarán 

formalmente promovidas y notificadas las acciones y recomendaciones contenidas 

en dicho informe, salvo en los casos del informe de presunta responsabilidad 

administrativa y de las denuncias penales y de juicio político, los cuales se 

notificarán a los presuntos responsables en los términos de las leyes que rigen los 

procedimientos respectivos. 

Artículo 40.- La Auditoría Superior de la Federación al promover o emitir las 

acciones a que se refiere esta Ley, observará lo siguiente: 
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l. A través de las solicitudes de aclaración, requerirá a las entidades fiscalizadas 

que presenten información adicional para atender las observaciones que se hayan 

realizado; 

1 1 .  Tratándose de los pliegos de observaciones, determinará en cantidad líquida los 

daños o perju icios, o ambos a la Hacienda Pública o, en su caso, al patrimonio de 

los entes públicos; 

1 1 1 .  Mediante las promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 

informará a la autoridad competente sobre un posible incumplimiento de carácter 

fiscal detectado en el ejercicio de sus facultades de fiscalización; 

IV. A través del informe de presunta responsabilidad administrativa, la Auditoría 

Superior de la Federación promoverá ante el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en los términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, la imposición de sanciones a los servidores públicos por las faltas 

administrativas graves que conozca derivado de sus auditorías, así como sanciones 

a los particulares vinculados con dichas faltas. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación determine la existencia de 

daños o perju icios, o ambos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los 

entes públicos, que deriven de faltas administrativas no graves, procederá en los 

términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

V. Por medio de las promociones de responsabilidad administrativa, dará vista a los 

órganos internos de control cuando detecte posibles responsabilidades 
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administrativas no graves, para que continúen la investigación respectiva y, en su 

caso, inicien el procedimiento sancionador correspondiente en los términos de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

VI. Mediante las denuncias de hechos, hará del conocimiento de la Fiscalía 

Especializada, la posible comisión de hechos delictivos, y 

VII. Por medio de la denuncia de juicio político, hará del conocimiento de la Cámara 

la presunción de actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el 

artículo 11  O de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen 

despacho, a efecto de que se substancie el procedimiento y resuelva sobre la 

responsabilidad política correspondiente. 

Artículo 41 .- La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un 

plazo de 1 20 días hábiles, contados a partir de su recepción, sobre las respuestas 

emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por 

atendidas las acciones y recomendaciones. 

Artículo 42.- Antes de emitir sus recomendaciones, la Auditoría Superior de la 

Federación analizará con las entidades fiscalizadas las observaciones que dan 

motivo a las mismas. En las reuniones de resultados preliminares y finales las 

entidades fiscalizadas a través de sus representantes o enlaces suscribirán 

conjuntamente con el personal de las áreas auditoras correspondientes de la 

Auditoría Superior de la Federación, las Actas en las que consten los términos de 

las recomendaciones que, en su caso, sean acordadas y los mecanismos para su 
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atención. Lo anterior, sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación 

podrá emitir recomendaciones en los casos en que no logre acuerdos con las 

entidades fiscalizadas. 

La información, documentación o consideraciones aportadas por las entidades 

fiscalizadas para atender las recomendaciones en los plazos convenidos, deberán 

precisar, las mejoras realizadas y las acciones emprendidas_ En caso contrario, 

deberán justificar la improcedencia de lo recomendado o las razones por los cuales 

no resulta factible su implementación_ 

Dentro de los 30 días posteriores a la conclusión del plazo a que se refiere el artículo 

que antecede, la Auditoría Superior de la Federación enviará a la Cámara un reporte 

final sobre las recomendaciones correspondientes a la Cuenta Pública en revisión, 

detallando la información a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 43.- La Auditoría Superior de la Federación, podrá promover, en cualquier 

momento en que cuente con los elementos necesarios, el informe de presunta 

responsabilidad administrativa ante el Tribunal; así como la denuncia de hechos 

ante la Fiscalía Especializada, la denuncia de ju icio pol ítico ante la Cámara, o los 

informes de presunta responsabilidad administrativa ante el órgano interno de 

control competente, en los términos del Título Quinto de esta Ley. 

Capítulo V 

De la conclusión de la revisión de la Cuenta Pública 

84 



CA:-IAll.\ DI: DIPLrr,\DO!:> 

LXIII LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LASDIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y -LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

Artículo 44.- La Comisión realizará un análisis de los informes individuales, en su 

caso, de los informes específicos, y del Informe General y lo enviará a la Comisión 

de Presupuesto_ A este efecto y a juicio de la Comisión, se podrá solicitar a las 

comisiones ordinarias de la Cámara una opinión sobre aspectos o contenidos 

específicos de dichos informes, en términos de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento Interior de la Cámara 

de Diputados_ 

El análisis de la Comisión podrá incorporar aquellas sugerencias que juzgue 

conveniente y que haya hecho la Auditoría Superior de la Federación, para modificar 

disposiciones legales que pretendan mejorar la gestión financiera y el desempeño 

de las entidades fiscalizadas. 

Artículo 45.- En aquellos casos en que la Comisión detecte errores en el I nforme 

General o bien, considere necesario aclarar o profundizar el contenido del mismo, 

podrá solicitar a la Auditoría Superior de la Federación la entrega por escrito de las 

explicaciones pertinentes, así como la comparecencia del Titular de la Auditoría 

Superior de la Federación de la Federación o de otros servidores públicos de la 

misma, las ocasiones que considere necesarias, a fin de realizar las aclaraciones 

correspondientes, sin que ello implique la reapertura del I nforme General. 

La Comisión podrá formular recomendaciones a la Auditoría Superior de la 

Federación, las cuales serán incluidas en las conclusiones sobre el Informe General. 

Artículo 46.- La Comisión de Presupuesto estudiará el Informe General, el análisis 

de la Comisión a que se refiere esta Ley y el contenido de la Cuenta Pública_ 
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Asimismo, la Comisión de Presupuesto someterá a votación del Pleno el dictamen 

correspondiente a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de la 

presentación de la Cuenta Pública. 

El dictamen deberá contar con el análisis pormenorizado de su contenido y estar 

sustentado en conclusiones técnicas del Informe General y recuperando las 

discusiones técnicas realizadas en la Comisión, para ello acompañará a su 

Dictamen, en un apartado de antecedentes, el análisis realizado por la Comisión. 

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por 

la Auditoría Superior de la Federación, mismas que seguirán el procedimiento 

previsto en esta Ley. 

TÍTULO TERCERO 
De la fiscalización de recursos federales administrados o ejercidos por 

órdenes de gobierno locales y por particulares, así como de las 
participaciones federales 

Capítulo 1 
De la Fiscalización del Gasto Federalizado 

Artículo 47.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará, conforme al  

programa anual de auditoría que deberá aprobar y publicar en el Diario Oficial de la 

Federación, directamente los recursos federales que administren o ejerzan las 

entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México; 

asimismo, fiscalizará directamente los recursos federales que se destinen y se 

ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los 

transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, sin 
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perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios 

del sistema financiero. 

La Auditoría Superior de la Federación revisará el origen de los recursos con los 

que se pagan los sueldos y salarios del personal que preste o desempeñe un 

servicio personal subordinado en dichos órdenes de gobierno, para determinar si 

fueron cubiertos con recursos federales o locales, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal y las disposiciones aplicables. Para tal 

efecto la Auditoría Superior de la Federación determinará en su programa anual de 

auditorías la muestra fiscalizar para el año correspondiente. 

Artículo 48.- La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo las auditorías a 

que se refiere este Capítulo como parte de la revisión de la Cuenta Pública, con 

base en lo establecido en el Título Segundo de esta Ley. Asimismo, podrá fiscalizar 

los recursos federales a que se refiere el artículo anterior, correspondientes al 

ejercicio fiscal en curso o a años anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, en 

los términos previstos en el Título Cuarto de esta Ley. 

Artículo 49.- Cuando se acrediten afectaciones a la Hacienda Pública Federal o al 

patrimonio de los entes públicos federales de las entidades federativas, municipios 

o alcaldías de la Ciudad de México, la Auditoría Superior de la Federación procederá 

a formularles el pliego de observaciones correspondiente. 

Asimismo, en los casos en que sea procedente en términos del Título Quinto de 

esta Ley, la unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría 
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Superior de la Federación promoverá el informe de presunta responsabilidad 

administrativa para la imposición de las sanciones correspondientes. 

Capítulo 1 1  
De l a  Fiscalización de las Participaciones Federales 

Artículo 50.- La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará las participaciones 

federales conforme a la facultad establecida en el artículo 79, fracción 1, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará de manera directa las 

participaciones federales. 

En la fiscalización superior de las participaciones federales se revisarán los 

procesos realizados por el Gobierno Federal ,  las entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, e incluirá: 

l. La aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales; 

11. La oportunidad en la ministración de los recursos; 

1 1 1 .  El ejercicio de los recursos conforme a las disposiciones locales aplicables, y e l  

financiamiento y otras obligaciones e instrumentos financieros garantizados con 

participaciones federales, y 

IV. En su caso, el cumplimiento de los objetivos de los programas financiados con 

estos recursos, conforme a lo previsto en los presupuestos locales. 
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V. La deuda de las entidades federativas garantizada con participaciones federales. 

Artículo 5 1 .  La Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a cabo las 

auditorías sobre las participaciones federales a través de los mecanismos de 

coordinación que implemente, en términos del artículo 79, fracción 1 ,  párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación emitirá 

los lineamientos técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de 

colaboración correspondientes y que tendrán por objeto homologar y hacer eficiente 

y eficaz la fiscalización de las participaciones que ejerzan las entidades federativas, 

los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, incluyendo a todas las 

entidades fiscalizadas de dichos órdenes de gobierno. Asimismo deberán velar por 

una rendición de cuentas oportuna, clara, imparcial y transparente y con 

perspectiva. Dichos lineamientos contendrán como mínimo: 

l.  Los criterios normativos y metodológicos para las auditorías, así como indicadores 

que permitan evaluar el desempeño de las autoridades fiscalizadoras locales con 

las que se hayan implementado los mecanismos de coordinación, exclusivamente 

respecto al cumplimiento de los mismos; 

11. Los procedimientos y métodos necesarios para la revisión y fiscalización de las 

participaciones federales; 
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1 1 1 .  La cobertura por entidad federativa de las auditorías real izadas dentro delos 

programas, y 

IV. En su caso, las acciones de capacitación a desarrollar. 

La Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo de manera directa las 

auditorías que correspondan, independientemente de los convenios que hubiere 

celebrado con las entidades fiscalizadoras locales cuando la evaluación de 

conformidad con los indicadores mencionados en la fracción 1 anterior, arroje un 

desempeño de la entidad fiscalizadora en cuestión cincuenta por ciento menor a la 

media de las evaluaciones de las demás entidades fiscalizadoras locales, en los 

últimos dos años. 

Lo anterior sin perjuicio de que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar 

a cabo directamente la fiscalización de participaciones federales 

independientemente del mecanismo de coordinación que hubiere celebrado o 

implementado. Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación informará de 

manera semestral a la Comisión, respecto de los mecanismos de coordinación 

celebrados, así como de los resultados del desempeño de las autoridades 

fiscalizadoras locales correspondientes con los que se coordinó. 

Sin perjuicio de lo establecido en el presente Capítulo, la Auditoría Superior de la 

Federación podrá, en los términos previstos en e l  Título Cuarto de esta Ley, 

fiscalizar la gestión financiera correspondiente al ejercicio fiscal en curso o respecto 

a años anteriores. 
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Capítulo 1 1 1  

De la  Fiscalización Superior de la Deuda Pública de las Entidades 

Federativas y Municipiosque cuenten con Garantía del Gobierno Federal. 

Artículo 52.- La Auditoría Superior de la Federación, respecto de las garantías que, 

en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, otorgue el Gobierno Federal sobre los financiamientos y otras 

obligaciones contratados por los Estados y Municipios, deberá fiscalizar: 

l. Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal, y 

1 1 .  El destino y ejercicio de los recursos correspondientes a la deuda pública 

contratada que hayan realizado dichos gobiernos estatales y municipales. 

Artículo 53. La fiscalización de todos los instrumentos de crédito público y de los 

financiamientos y otras obligaciones contratados por las entidades federativas y 

municipios que cuenten con la garantía de la Federación, tiene por objeto verificar 

si dichos ámbitos de gobierno: 

l. Se formalizaron conforme a las bases generales que establece la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios: 

a) Cumplieron con los principios, criterios y condiciones que justifican asumir, 

modificar o garantizar compromisos y obligaciones financieras que restringen las 

finanzas públicas e incrementan las responsabilidades para sufragar los pasivos 
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directos e indirectos, explícitos e implícitos a l  financiamiento y otras obligaciones 

respectivas; 

b) Observaron los límites y modalidades para afectar sus respectivas 

participaciones, en los términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, para garantizar o cubrir los financiamientos 

y otras obligaciones, y 

e) Acreditaron la observancia a la disciplina financiera y responsabilidad hacendaria 

convenida con la Federación, a fin de mantener la garantía respectiva; 

1 1 .  Se formalizaron conforme a las bases que establezcan las legislaturas de las 

entidades en la Ley correspondiente: 

a) Destinaron y ejercieron los financiamientos y otras obligacionescontratadas, a 

inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o reestructura, y 

b) Contrataron los financiamientos y otras obligaciones por los conceptos y hasta 

por el monto y l ímite aprobados por las legislaturas de las entidades_ 

Artículo 54.- En la fiscalización de las garantías que otorgue el Gobierno Federal la 

Auditoría Superior de la Federación revisará que el mecanismo jurídico empleado 

como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos administrativos 

superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo que la contratación de 

los empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así como que se 
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hayan destinado los recursos a una inversión pública productiva, reestructura o 

refinanciamiento. 

Artículo 55. Si del ejercicio de las facultades de fiscalización se encontrara alguna 

irregularidad será aplicable el régimen de responsabilidades administrativas, 

debiéndose accionar los procesos sancionatorios correspondientes. 

Artículo 56.- Para efecto de lo dispuesto en este Capítulo, son financiamientos o 

empréstitos contratados por las entidades federativas y municipios que cuentan con 

garantía de la Federación, los que, conforme a la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, tengan ese carácter. 

Artículo 57.- La Auditoría Superior de la Federación, verificará y fiscalizará la 

instrumentación, ejecución y resultados de las estrategias de ajuste convenidas 

para fortalecer las finanzas públicas de las Entidades Federativas y los municipios, 

con base en la Ley de la matería y en los convenios que para ese efecto se 

suscriban con las Entidades Federativas y los municipios, para la obtención de la 

garantía del Gobierno Federal. 

Capítulo IV 

De la Fiscalización del Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios 

Artículo 58.- La Auditoría Superior de la Federación, respecto de las reglas 

presupuestarias y de ejercicio, y de la contratación de deuda pública y obligaciones 
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previstas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, deberá fiscalizar: 

l. La observancia de las reglas de disciplina financiera, de acuerdo a los términos 

establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; 

1 1 .  La contratación de los financiamientos y otras obligaciones de acuerdo a las 

disposiciones previstas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y dentro de los límites establecidos por el sistema de 

alertas de dicha Ley, y 

1 1 1 .  El cumplimiento de inscribir y publicar la tota lidad de sus financiamientos y otras 

obligaciones en el registro público único establecido en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

TÍTULO CUARTO 

De la Fiscalización d u rante el Ejercicio Fiscal en Curso o de Ejercicios 

Anteriores 

Artículo 59.- Para los efectos de lo previsto en el párrafo quinto de la fracción 1 ,  del 

artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cualquier 

persona podrá presentar denuncias fundadas cuando se presuma el manejo, 

aplicación o custodia irregular de recursos públicos federales, o de su desvío, en los 

supuestos previstos en esta Ley, la Auditoría Superior de la Federación ,  previa 

autorización de su Titular, podrá revisar la gestión financiera de las entidades 
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fiscalizadas, durante el ejercicio fiscal en curso, así como respecto a ejercicios 

fiscales distintos al de la Cuenta Pública en revisión. 

Las denuncias podrán presentarse a la Cámara, a la Comisión o directamente a la 

Auditoría Superior de la Federación. 

Artícu lo 60.- Las denuncias que se presenten deberán estar fundadas con 

documentos y evidencias mediante los cuales se presuma el manejo, aplicación o 

custodia irregular de recursos públicos o de su desvío, en los supuestos 

establecidos en esta Ley. 

El escrito de denuncia deberá contar, como mínimo, con los siguientes elementos: 

l. El ejercicio en que se presentan los presuntos hechos irregulares, y 

1 1 .  Descripción de los presuntos hechos irregulares. 

Al escrito de denuncia deberán acompañarse los elementos de prueba, cuando sea 

posible, que se relacionen directamente con los hechos denunciados. La Auditoría 

Superior de la Federación deberá proteger en todo momento la identidad del 

denunciante. 

Artículo 6 1 .- Las denuncias deberán referirse a presuntos daños o perjuicios a la 

Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos, en algunos de los 

siguientes supuestos para su procedencia: 
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l .  Desvío de recursos hacia fines distintos a los autorizados; 

1 1 .  Irregularidades en la captación o en el manejo y utilización de los recursos 

públicos; 

1 1 1 .  Actos presuntamente irregulares en la contratación y ejecución de obras, 

contratación y prestación de servicios públicos, adquisición de bienes, y 

otorgamiento de permisos, licencias y concesiones entre otros; 

IV. La comisión recurrente de irregularidades en el ejercicio de los recursos públicos, 

y 

V. I nconsistencia en la información financiera o programática de cualquier entidad 

fiscalizada que oculte o pueda originar daños o perjuicios a su patrimonio. 

La Auditoría Superior de la Federación informará al denunciante la resolución que 

tome sobre la procedencia de iniciar la revisión correspondiente. 

Artículo 62.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación, con base en el 

dictamen técnico jurídico que al efecto emitan las áreas competentes de la Auditoría 

Superior de la Federación autorizará, en su caso, la revisión de la gestión financiera 

correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores a la 

Cuenta Pública en revisión. 

Artículo 63.- Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a proporcionar la 

información que les solicite la Auditoría Superior de la Federación. 
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Artículo 64.- La Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribuciones 

señaladas en esta Ley para la realización de las auditorías a que se refiere este 

Capítulo. 

La Auditoría Superior de la Federación, deberá reportar en los informes 

correspondientes en los términos del artículo 38 de esta Ley, el estado que guarden 

las observaciones, detallando las acciones relativas a dichas auditorías, así como 

la relación que contenga la totalidad de denuncias recibidas. 

Artículo 65.- De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en curso o a los ejercicios 

anteriores, la Auditoría Superior de la Federación rendirá un informe a la Cámara, a 

más tardar a los 1 O días hábiles posteriores a la conclusión de la auditoría. 

Asimismo, promoverá las acciones que, en su caso, correspondan para el 

fincamiento de las responsabilidades administrativas, penales y políticas a que haya 

lugar, conforme lo establecido en esta Ley y demás legislación aplicable. 

Artículo 66.- Lo dispuesto en el presente Capítulo, no excluye la imposición de las 

sanciones que conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

procedan ni de otras que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública. 

TÍTULO QUINTO 

De la Determinación de Daños y Perjuicios y del Fincamiento de 

Responsabilidades 

Capítulo 1 
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De la Determinación de Daños y Perjuicios contra la Hacienda Públ ica 

Federal o al patrimonio de los entes públicos 

Artículo 67.- Si de la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación 

se detectaran irregularidades que permitan presumir la existencia de 

responsabilidades a cargo de servidores públicos o particulares, la Auditoría 

Superior de la Federación procederá a :  

l .  Promover ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los términos de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la imposición de sanciones a 

los servidores públicos por las faltas administrativas graves que detecte durante sus 

auditorías e investigaciones, en que incurran los servidores públicos, así como 

sanciones a los particulares vinculados con dichas faltas; 

1 1 .  Dar vista a los órganos internos de control competentes de conformidad con la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, cuando detecte posibles 

responsabilidades administrativas distintas a las mencionadas en la fracción 

anterior. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación determine la existencia de 

daños o perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes 

públicos, que deriven de faltas administrativas no graves, procederá en los términos 

del artículo 50 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

98 



CÁí\IAlv\ DE D I P  'TAOOS 

W<lll LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LASDIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y ·LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

1 1 1 .  Presentar las denuncias y querellas penales, que correspondan ante la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción, por los probables delitos que se 

detecten derivado de sus auditorías; 

IV. Coadyuvar con la Fiscalía Especializada en los procesos penales 

correspondientes, tanto en la etapa de investigación, como en la judicial. En estos 

casos, la Fiscalía Especializada recabará previamente la opinión de la Auditoría 

Superior de la Federación, respecto de las resoluciones que dicte sobre el no 

ejercicio o el desistimiento de la acción penal. 

Previamente a que la Fiscalía Especializada determine declinar su competencia, 

abstenerse de investigar los hechos denunciados, archivar temporalmente las 

investigaciones o decretar el no ejercicio de la acción penal, deberá hacerlo del 

conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación para que exponga las 

consideraciones que estime convenientes. 

La Auditoría Superior de la Federación podrá impugnar ante la autoridad 

competente las omisiones de la Fiscalía Especializada en la investigación de los 

delitos, así como las resoluciones que emita en materia de declinación de 

competencia, reserva, no ejercicio o desistimiento de la acción penal, o suspensión 

del procedimiento, y 

V. Presentar las denuncias de juicio político ante la Cámara de Diputados que, en 

su caso, correspondan en términos de las disposiciones aplicables. 
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Las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos y las denuncias de ju icio 

político, deberán presentarse por parte de la Auditoría Superior de la Federación 

cuando se cuente con los elementos que establezcan las leyes en dichas materias. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser recurridas por la Auditoría Superior de la 

Federación, cuando lo considere pertinente, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 1 04, fracción 1 1 1  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y a la legislación aplicable. 

Artículo 68.- La promoción del procedimiento a que se refiere la fracción 1 del 

artículo anterior, tienen por objeto resarcir el monto de los daños y perju icios 

estimables en dinero que se hayan causado a la Hacienda Pública o, en su caso, a l  

patrimonio de los entes públicos. 

Lo anterior, sin perju icio de las demás sanciones administrativas que, en su caso, 

el Tribunal Federal de Justicia Administrativa imponga a los responsables. 

Las sanciones que imponga el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se 

fincarán independientemente de las demás sanciones a que se refiere el artículo 

anterior que, en su caso, impongan las autoridades competentes. 

Artículo 69.- La unidad administrativa de la Auditoría Superior de la Federación a 

cargo de las investigaciones promoverá el informe de presunta responsabilidad 

administrativa y, en su caso, penales a los servidores públicos de la Auditoría 

Superior de la Federación ,  cuando derivado de las auditorías a cargo de ésta, no 
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formulen las observaciones sobre las situaciones irregulares que detecten o violen 

la reserva de información en los casos previstos en esta Ley. 

Artículo 70.- Las responsabilidades que se finquen a los servidores públicos de los 

entes públicos y de la Auditoría Superior de la Federación ,  no eximen a éstos ni a 

los particulares, personas físicas o morales, de sus obligaciones, cuyo cumplimiento 

se les exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva total o 

parcialmente. 

Artículo 7 1 .- La unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría 

Superior de la Federación promoverá el informe de presunta responsabilidad 

administrativa ante la unidad de la propia Auditoría encargada de fungir como 

autoridad substanciadora, cuando los pliegos de observaciones no sean 

solventados por las entidades fiscalizadas. 

Lo anterior, sin perju icio de que la unidad administrativa a cargo de las 

investigaciones podrá promover el informe de presunta responsabilidad 

administrativa, en cualquier momento en que cuente con los elementos necesarios. 

El procedimiento para promover el informe de presunta responsabilidad 

administrativa y la imposición de sanciones por parte del Tribunal, se regirá por lo 

dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 72.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, la unidad administrativa de la Auditoría Superior 
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de la Federación a la que se le encomiende la substanciación ante el Tribunal ,  

deberá ser distinta de la que se encargue de las labores de investigación. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el Reglamento I nterior de la 

Auditoría Superior de la Federación, deberá contener una unidad administrativa a 

cargo de las investigaciones que será la encargada de ejercer las facultades que la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas le confiere a las autoridades 

investigadoras; así como una unidad que ejercerá las atribuciones que la citada Ley 

otorga a las autoridades substanciadoras. Los titulares de las unidades referidas 

deberán cumplir para su designación con los requisitos que se prevén en el artículo 

91 de esta ley. 

Artículo 73.- Los órganos internos de control deberán informar a la Auditoría 

Superior de la Federación, dentro de los treinta días hábiles siguientes de recibido 

el informe de presunta responsabilidad administrativa, el número de expediente con 

el que se inició la investigación o procedimiento respectivo. 

Asimismo, los órganos internos de control deberán informar a la Auditoría Superior 

de la Federación de la resolución definitiva que se determine o recaiga a sus 

promociones, dentro de los diez días hábiles posteriores a que se emita dicha 

resolución. 

Artículo 74.- La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción, incluirá en la plataforma nacional 

digital establecida en dicha ley, la información relativa a los servidores públicos y 

particulares sancionados por resolución definitiva firme, por la comisión de faltas 
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administrativas graves o actos vinculados a éstas a que hace referencia el presente 

Capítulo. 

Capítulo 11 

Del Recurso de Reconsideración 

Artículo 75.- La tramitación del recurso de reconsideración, en contra de las multas 

impuestas por la Auditoría Superior de la Federación, se sujetará a las disposiciones 

siguientes: 

l. Se iniciará mediante escrito que deberá presentarse dentro del término de quince 

días contados a partir de que surta efectos la notificación de la multa, que contendrá: 

la mención de la autoridad administrativa que impuso la multa, el nombre y firma 

autógrafa del recurrente, el domicilio que señala para oír y recibir notificaciones, la 

multa que se recurre y la fecha en que se le notificó, los agravios que a ju icio de la 

entidad fiscalizada y, en su caso, de los servidores públicos, o del particular, 

persona física o moral, les cause la sanción impugnada, asimismo se acompañará 

copia de ésta y de la constancia de notificación respectiva, así como las pruebas 

documentales o de cualquier otro tipo supervenientes que ofrezca y que tengan 

relación inmediata y directa con la sanción recurrida; 

1 1 .  Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos establecidos en este artículo 

para la presentación del recurso de reconsideración, la Auditoría Superior de la 

Federación prevendrá por una sola vez al inconforme para que, en un plazo de cinco 

días naturales, subsane la irregularidad en que hubiere incurrido en su presentación; 
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1 1 1 .  La Auditoría Superior de la Federación a l  acordar sobre la admisión de las 

pruebas documentales y supervenientes ofrecidas, desechará de plano las que no 

fueren ofrecidas conforme a derecho y las que sean contrarias a la moral o a l  

derecho, y 

IV. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Auditoría Superior de la Federación 

examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente y emitirá 

resolución dentro de los sesenta días naturales siguientes, a partir de que declare 

cerrada la instrucción, notificando dicha resolución al recurrente dentro de los veinte 

días naturales siguientes a su emisión. 

El recurrente podrá desistirse expresamente del recurso antes de que se emita la 

resolución respectiva, en este caso, la Auditoría Superior de la Federación lo 

sobreseerá sin mayor trámite. 

Una vez desahogada la prevención, la Auditoría Superior de la Federación, en un 

plazo que no excederá de quince días naturales, acordará sobre la admisión o e l  

desechamiento del  recurso. En este último caso, cuando se ubique en los siguientes 

supuestos: se presente fuera del plazo señalado; el escrito de impugnación no se 

encuentre firmado por el recurrente; no acompañe cualquiera de los documentos a 

que se refiere la fracción anterior; los actos impugnados no afecten los intereses 

jurídicos del promovente; no se exprese agravio alguno; o si se encuentra en trámite 

ante el Tribunal algún recurso o defensa legal o cualquier otro medio de defensa 

interpuesto por el promovente, en contra de la sanción recurrida. 
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Artículo 76.- La resolución que ponga fin al recurso tendrá por efecto confirmar, 

modificar o revocar la multa impugnada. 

Artículo 77 . - La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la multa 

recurrida, siempre y cuando el recurrente garantice en cualesquiera de las formas 

establecidas por el Código Fiscal de la Federación el pago de la multa. 

Capítulo 1 1 1  

De la Prescripción de Responsabilidades 

Artículo 78.- La acción para fincar responsabilidades e imponer las sanciones por 

faltas administrativas graves prescribirá en siete años. 

El plazo de prescripción se contará a partir del d ía siguiente a aquél en que se 

hubiere incurrido en la responsabilidad o a partir del momento en que hubiese 

cesado, si fue de carácter continuo. 

En todos los casos, la prescripción a que alude este precepto se interrumpirá en los 

términos establecidos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 79.- Las responsabilidades distintas a las mencionadas en el artículo 

anterior, que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que 

fijen las leyes aplicables. 

TÍTULO SEXTO 

105 



C:1\;\l,\R,\ OE DIPl.JT.\DOS 

LXIII LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LASDIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDEN Y 
REFORMAN LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y ·LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

De las Funciones de la Cámara de Diputados en la Fiscalización de la Cuenta 

Pública 

Capítulo Único 

De la Comisión 

Artículo 80.- Para los efectos de lo dispuesto en la fracción 1 1 y en el último párrafo 

de la fracción VI, del artículo 74 constitucional, la Cámara contará con la Comisión 

que tendrá las atribuciones de coordinar las relaciones entre aquélla y la Auditoría 

Superior de la Federación ;  evaluar el desempeño de esta última; constituir el enlace 

que permita garantizar la debida coordinación entre ambos órganos, y solicitarle que 

le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización . 

Artículo 8 1 .- Son atribuciones de la Comisión: 

l. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y la Auditoría Superior de la 

Federación; 

1 1 .  Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, la Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior de la 

Federación; 

1 1 1 .  Presentar a la Comisión de Presupuesto, los informes individuales, los informes 

específicos y el Informe General, su análisis respectivo y conclusiones tomando en 

cuenta las opiniones que en su caso hagan las comisiones ordinarias de la Cámara; 
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IV. Analizar el programa anual de fiscalización de la Cuenta Pública y conocer los 

programas estratégico y anual de actividades que para el debido cumplimiento de 

sus funciones y atribuciones, elabore la Auditoría Superior de la Federación, así 

como sus modificaciones, y evaluar su cumplimiento. 

Con respeto a los procedimientos, alcances, métodos, lineamientos y resoluciones 

de procedimientos de fiscalización podrá formular observaciones cuando dichos 

programas omitan áreas relevantes de la Cuenta Pública; 

V. Citar, por conducto de su Junta Directiva, al Titular de la Auditoría Superior de la 

Federación para conocer en lo específico de los informes individuales y del Informe 

General; 

VI. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría 

Superior de la Federación y turnarlo a la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el siguiente ejercicio fiscal ,  así como analizar el informe anual de 

su ejercicio; 

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación respecto a l  

cumplimiento de su mandato, atribuciones y ejecución de las auditorías; proveer lo 

necesario para garantizar su autonomía técnica y de gestión y requerir informes 

sobre la evolución de los trabajos de fiscalización. 

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si la Auditoría Superior de 

la Federación cumple con las atribuciones que conforme a la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le corresponden; el efecto o la 

consecuencia de la acción fiscalizadora en la gestión financiera y e l  desempeño de 

los entes públicos, en los resultados de los programas y proyectos autorizados en 

el Presupuesto de Egresos, y en la administración de los recursos públicos federales 

que ejerzan. De dicha evaluación podrá hacer recomendaciones para la 

modificación de los lineamientos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 51 

de esta Ley; 

VIII .  Presentar a la Cámara la propuesta de los candidatos a ocupar el cargo de 

Titular de la Auditoría Superior de la Federación, así como la solicitud de su 

remoción, en términos de lo dispuesto por el sexto párrafo del artículo 79 

constitucional; para lo cual podrá consultar a las organizaciones civiles y 

asociaciones que estime pertinente; 

IX. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Unidad y los recursos materiales, 

humanos y presupuestarios con los que debe contar la propia unidad; 

X. Proponer a l  Pleno de la Cámara el Reglamento Interior de la Unidad; 

XI. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y requerirle todo tipo de 

información relativa a sus funciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos 

y manuales que la Unidad requiera para el ejercicio de sus funciones; 

XII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la Auditoría Superior de la 

Federación; 
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XII I .  Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad para la evaluación del 

desempeño de la Auditoría Superior de la Federación y, en su caso, los elementos 

metodológicos que sean necesarios para dicho efecto y los indicadores de la 

Unidad; 

XIV. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 

XV. Analizar la información ,  en materia de fiscalización superior de la federación, de 

contabilidad y auditoría gubernamentales y de rendición de cuentas, y podrá solicitar 

la comparecencia de servidores públicados vinculados con los resultados de la 

fiscalización; 

XVI .  Invitar a la sociedad civil organizada a que participe como observadores o 

testigos sociales en las sesiones ordinarias de la Comisión; así como, en la 

realización de ejercicios de contraloría social en los que se articule a la población 

con los entes fiscalizados; y 

XVII. Las demás que establezcan esta Ley y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Artículo 82.- La Comisión presentará directamente a la Auditoría Superior de la 

Federación un informe que contenga las observaciones y las recomendaciones que 

se deriven del ejercicio de las atribuciones que esta Ley le confiere en materia de 

evaluación de su desempeño a más tardar el 30 de mayo del año en que presente 

el I nforme General. La Auditoría Superior de la Federación dará cuenta de su 

atención a l  presentar el I nforme General del ejercicio siguiente. 
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TÍTULO SÉPTIMO 

Organización de la Auditoría Superior de la Federación 

Capítulo 1 

Integración y Organización 

Artículo 83.- Al frente de la Auditoría Superior de la Federación habrá un Titular de 

la Auditoría Superior de la Federación designado conforme a lo previsto por el 

párrafo cuarto del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara. 

Artículo 84.- La designación del Titular de la Auditoría Superior de la Federación 

se sujetará al procedimiento siguiente: 

l. La Comisión formulará la convocatoria pública correspondiente, a efecto de recibir 

durante un período de diez días naturales contados a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria, las solicitudes para ocupar el puesto de Titu lar de la 

Auditoría Superior de la Federación. La Comisión podrá consultar a las 

organizaciones de la sociedad civil y académicas que estime pertinente, para 

postular los candidatos idóneos para ocupar el cargo; 

1 1 .  Concluido el plazo anterior, y recibidas las solicitudes con los requisitos y 

documentos que señale la convocatoria, la Comisión, dentro de los cinco días 

naturales siguientes, procederá a la revisión y análisis de las mismas; 
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1 1 1 .  Del análisis de las solicitudes los integrantes de la Comisión entrevistarán por 

separado para la evaluación respectiva y dentro de los cinco días naturales 

siguientes, a los candidatos que, a su juicio, considere idóneos para la conformación 

de una terna; 

IV. Conformada la terna, en un plazo que no deberá exceder de tres días naturales, 

la Comisión formulará su dictamen, a fin de proponer al Pleno los tres candidatos, 

para que éste proceda, en los términos del artículo anterior, a la designación del 

Titular de la Auditoría Superior de la Federación, y 

V. La persona designada para ocupar e l  cargo, protestará ante el Pleno de la 

Cámara. 

Artículo 85.- En caso de que ningún candidato de la terna propuesta en el dictamen 

para ocupar el cargo de Titular de la Auditoría Superior de la Federación, haya 

obtenido la votación de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara, se volverá a someter una nueva propuesta en los términos del artículo 

anterior. Ningún candidato propuesto en el dictamen rechazado por el Pleno podrá 

participar de nueva cuenta en el proceso de selección. 

Artículo 86.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación durará en el 

encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser 

removido por la Cámara por las causas graves a que se refiere esta Ley, con la 

misma votación requerida para su nombramiento, así como por las causas y 

conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos. Si esta situación se presenta estando en 

receso la Cámara, la Comisión Permanente podrá convocar a un periodo 

extraordinario para que resuelva en torno a dicha remoción. 

Artículo 87.- Durante el receso de la Cámara, el Auditor Especial que corresponda 

conforme al Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, ejercerá 

el cargo hasta en tanto dicha Cámara designe al Titular de la Auditoría Superior de 

la Federación en el siguiente periodo de sesiones. 

El Titular de la Auditoría Superior de la Federación será suplido en sus ausencias 

temporales por los auditores especiales, en el orden que señale el Reglamento 

Interior de la Auditoría Superior de la Federación. En caso de falta definitiva, la 

Comisión dará cuenta a la Cámara para que designe, en términos de esta Ley, al 

Auditor que concluirá el encargo. 

Artículo 88.- Para ser Titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere 

satisfacer los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad, en pleno 

ejercicio de sus derechos civiles y pol íticos; 

1 1 .  Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

111. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que 

amerite pena corporal de más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si 

se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que afecte 
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,_ 

seriamente la buena fama, inhabi litará para el cargo cualquiera que haya sido la 

pena; 

IV. Haber residido en el país durante los dos años anteriores a l  día de la 

designación; 

V. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal o Procurador General de la República, 

de la Ciudad de México; Senador, Diputado Federal ;  Titular del Ejecutivo de alguna 

entidad federativa; titular o en su caso comisionado de algún órgano 

constitucionalmente autónomo; dirigente de algún partido político, no haber sido 

tesorero, titular de las finanzas o de la administración de algún partido político, ni 

haber sido postulado para cargo de elección popular durante el año previo al día de 

su nombramiento; 

VI. Contar al momento de su designación con una experiencia efectiva de diez años 

en actividades o funciones relacionadas con el control y fiscalización del gasto 

público, política presupuestaria; evaluación del gasto público, del desempeño y de 

políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos; 

VII .  Contar el día de su designación, con título de antigüedad mínima de diez años, 

y cédula profesional de contador público, licenciado en derecho o abogado, 

licenciado en economía, licenciado en administración o cualquier otro título 

profesional relacionado con las actividades de fiscalización expedidos por autoridad 

o institución legalmente facultada para ello, y 
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VIII .  No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en 

el servicio público, ni removido por causa grave de algún cargo del sector público o 

privado. 

Artículo 89.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación tendrá las 

siguientes atribuciones: 

l. Representar a la Auditoría Superior de la Federación ante las entidades 

fiscalizadas, autoridades federales y locales, entidades federativas, municipios, y 

alcaldías de la Ciudad de México; y demás personas físicas y morales, públicas o 

privadas; 

11. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior de la 

Federación atendiendo a las previsiones del ingreso y del gasto público federal y las 

disposiciones aplicables; 

1 1 1 .  Administrar los bienes y recursos a cargo de la Auditoría Superior de la 

Federación y resolver sobre la adquisición y enajenación de bienes muebles y la 

prestación de servicios de la misma, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 1 34 

Constitucional, sus leyes reglamentarias y a lo previsto en la Ley General de Bienes 

Nacionales, así como gestionar la incorporación, destino y desincorporación de 

bienes inmuebles del dominio público de la Federación, afectos a su servicio; 

IV. Aprobar el programa anual de actividades, el programa anual de auditorias y el 

plan estratégico, que abarcará un plazo mínimo de 3 años. Una vez aprobados 

serán enviados a la Comisión para su conocimiento; 
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V. Expedir de conformidad con lo establecido en esta Ley y hacerlo del conocimiento 

de la Comisión, el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, en 

el que se distribuirán las atribuciones a sus unidades administrativas y sus titulares, 

además de establecer la forma en que deberán ser suplidos estos últimos en sus 

ausencias, su organización interna y funcionamiento, debiendo publicarlo en el 

Diario Oficial de la Federación; 

VI. Expedir los manuales de organización y procedimientos que se requieran para 

la debida organización y funcionamiento de la Auditoría Superior de la Federación, 

los que deberán ser conocidos previamente por la Comisión y publicados en el 

Diario Oficial de la Federación_ 

Asimismo, expedir las normas para el ejercicio, manejo y aplicación del presupuesto 

de la Auditoría Superior de la Federación, ajustándose a las disposiciones aplicables 

del Presupuesto de Egresos y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, así como informando a la Comisión sobre el ejercicio de su 

presupuesto, y cuando la Comisión le requiera información adicional; 

VII. Nombrar al personal de mando superior de la Auditoría Superior de la 

Federación, quienes no deberán haber sido sancionados con la inhabilitación para 

el ejercicio de un puesto o cargo público; 

VIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que esta Ley le confiere a la Auditoría 

Superior de la Federación; así como establecer los elementos que posibiliten la 

adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las auditorías, tomando en 
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consideración las propuestas que formulen las entidades fiscalizadas y las 

características propias de su operación; 

IX. Presidir de forma dual con el Secretario de la Función Pública el Comité Rector 

del Sistema Nacional de Fiscalización; 

X. Ser el en lace entre la Auditoría Superior de la Federación y la Comisión;  

XI .  Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores públicos, y a los particulares, 

sean éstos personas físicas o morales, la información que con motivo de la 

fiscalización de la Cuenta Pública se requiera; 

XII. Solicitar a las entidades fiscalizadas el auxilio que necesite para el ejercicio 

expedito de las funciones de revisión y fiscalización superior; 

XIII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Auditoría Superior de la 

Federación en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la presente Ley y del Reglamento Interior de la propia Auditoría Superior 

de la Federación ;  

XIV. Tramitar, instruir y resolver e l  recurso de reconsideración interpuesto en  contra 

las multas que se impongan conforme a esta Ley; 

XV. Recibir de la Comisión la Cuenta Pública para su revisión y fiscalización 

superior; 
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XVI. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, el Informe 

General a más tardar el 20 de febrero del año siguiente de la presentación de la 

Cuenta Pública; 

XVII. Formular y entregar a la Cámara, por conducto de la Comisión, los I nformes 

I ndividuales los últimos d ías hábiles de junio, octubre y el 20 de febrero siguientes 

a la presentación de la Cuenta Pública Federa l ;  

XVII I .  Autorizar, previa denuncia, la  revisión durante e l  ejercicio fiscal en  curso a las 

entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores conforme lo 

establecido en la presente Ley; 

XIX. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios con las 

entidades fiscalizadas y las entidades de fiscalización superior de las entidades 

federativas, municipios y las alcaldías en la Ciudad de México, con el propósito de 

apoyar y hacer más eficiente la fiscalización ,  sin detrimento de su facultad 

fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera directa; así como convenios de 

colaboración con los organismos nacionales e internacionales que agrupen a 

entidades de fiscalización superior homólogas o con éstas directamente, con el 

sector privado y con colegios de profesionales, instituciones académicas e 

instituciones de reconocido prestigio de carácter multinacional; 

XX. Celebrar convenios interinstitucionales con entidades homólogas extranjeras 

para la mejor realización de sus atribuciones; 
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XXI. Dar cuenta comprobada a la Cámara, a través de la Comisión, de la aplicación 

de su presupuesto aprobado, dentro de los treinta primeros días del mes siguiente 

a l  que corresponda su ejercicio; 

XXII. Solicitar al Servicio de Administración Tributaria el cobro de las multas que se 

impongan en los términos de esta Ley; 

XXIII. Instruir la presentaciónde las denuncias penales o de juicio pol ítico que 

procedan, como resultado de las irregularidades detectadas con motivo de la 

fiscalización, con apoyo en los dictámenes técnicos respectivos. Preferentemente 

lo hará cuando concluya el procedimiento administrativo; 

XXIV. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y estímulos del personal 

de confianza de la Auditoría Superior de la Federación, observando lo aprobado en 

el Presupuesto de Egresos correspondiente y a las disposiciones de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 

XXV. Elaborar para su envío a la Comisión el plan estratégico de la Auditoría 

Superior de la Federación; 

XXVI. Presentar el recurso de revisión administrativa respecto de las resoluciones 

que emita el Tribunal; 

XXVII. Recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción y del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo 
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previsto en los artículos 20, Apartado C,  fracción VI I ,  y 1 04, fracción 1 1 1  

constitucionales respectivamente; 

XXVIII .  Transparentar y dar seguimiento a todas las denuncias, quejas, solicitudes, 

y opiniones realizadas por los particulares o la sociedad civil organizada, 

salvaguardando en todo momento los datos personales; 

XXIX. Establecer los mecanismos necesarios para fortalecer la participación 

ciudadana en la rendición de cuentas de las entidades sujetas a fiscalización; 

XXX. Formar parte del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en 

términos de lo dispuesto por el artículo 1 13 fracción 1 1 1  de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General del Sistema; 

XXXI. Rendir un informe anual basado en indicadores en materia de fiscalización, 

debidamente sistematizados y actualizados, mismo que será público y se compartirá 

con los integrantes del Comité Coordinador a que se refiere la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción y al Comité de Participación Ciudadana. Con base 

en el informe señalado podrá presentar desde su competencia proyectos de 

recomendaciones integrales en materia de fiscalización y control de recursos 

públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de 

corrupción, por lo que hace a las causas que los generan, 

XXXI I.Elaborar en cualquier momento estudios y análisis, así como publicarlos; y 

XXXIII . Las demás que señale esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
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De las atribuciones previstas a favor del Titular de la Auditoría Superior de la 

Federación en esta Ley, sólo las mencionadas en las fracciones 1 1 , IV, V, VI ,  VII ,  

V I I I ,  X I I I ,  XIV, XV, XVI I I ,  XIX, XX, XXI ,  XXIV y XXVII de este artículo son de ejercicio 

exclusivo del Titular de la Auditoría Superior de la Federación y, por tanto, no podrán 

ser delegadas. 

Artículo 90.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación será auxiliado en 

sus funciones por los auditores especiales, así como por los titu lares de unidades, 

directores generales, auditores y demás servidores públicos que al efecto señale el 

Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con 

el presupuesto autorizado. En dicho Reglamento se asignarán las facultades y 

atribuciones previstas en esta Ley. 

Artículo 9 1 .- Para ejercer el cargo de Auditor Especial se deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

1 1 .  Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos al día de su designación; 

1 1 1 .  Cumplir los requisitos señalados en las fracciones 111 a V y V I I I  para el Titular de 

la Auditoría Superior de la Federación; 

IV. Contar, el día de su designación, con antigüedad mínima de siete años, con título 

y cédula profesional de contador público, licenciado en derecho, abogado, 
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licenciado en economía, licenciado en administración o cualquier otro título y cédula 

profesional relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad 

o institución legalmente facultada para ello; 

V. Contar a l  momento de su designación con una experiencia de siete años en 

actividades o funciones relacionadas con el control y fiscalización del gasto público, 

pol ítica presupuestaria; evaluación del gasto público, del desempeño y de políticas 

públicas; administración financiera, o manejo de recursos, y 

VI. Gozar de buena reputación, no haber sido condenado por algún delito doloso o 

sancionado administrativamente por faltas graves. 

Artículo 92.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación y los auditores 

especiales durante el ejercicio de su cargo, tendrán prohibido: 

l. Formar parte de partido político alguno, participar en actos pol íticos partidistas y 

hacer cualquier tipo de propaganda o promoción partidista; 

1 1 .  Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los sectores público, privado o 

social, salvo los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas, 

de beneficencia, o Colegios de Profesionales en representación de la Auditoría 

Superior de la Federación ,  y 

1 1 1 .  Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, la información 

confidencial o reservada que tenga bajo su custodia la Auditoría Superior de la 
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Federación para el ejercicio de sus atribuciones, la cual deberá utilizarse sólo para 

los fines a que se encuentra afecta. 

Artículo 93.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación podrá ser removido 

de su cargo por las siguientes causas: 

l. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos en el artículo anterior; 

1 1 .  Ausentarse de sus labores por más de un mes sin mediar autorización de la 

Cámara; 

1 1 1 .  Abstenerse de presentar en el año correspondiente y en los términos de la 

presente Ley, sin causa justificada, los informes individuales y el Informe General; 

IV. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el ejercicio de sus funciones y 

de esta circunstancia, conducirse con parcialidad en el proceso de revisión de la 

Cuenta Pública y en los procedimientos de fiscalización e imposición de sanciones 

a que se refiere esta Ley; 

V. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria sin justificación, a 

ju icio de la Comisión, durante dos ejercicios consecutivos, y 

VI. I ncurrir en cualquiera de las conductas consideradas faltas administrativas 

graves, en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

así como la inobservancia de lo previsto en el artículo 3 de la presente Ley. 
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Artículo 94.- La Cámara dictaminará sobre la existencia de los motivos de la 

remoción del Titular de la Auditoría Superior de la Federación por causas graves de 

responsabilidad, y deberá dar derecho de audiencia al afectado. La remoción 

requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes. 

Los auditores especiales podrán ser removidos por las causas graves a que se 

refiere el artículo anterior, por el Titular de la Auditoría Superior de la Federación. 

Artícu lo 95.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación y los auditores 

especiales sólo estarán obligados a absolver posiciones o rendir declaración en 

juicio, en representación de la Auditoría Superior de la Federación o en virtud de 

sus funciones, cuando las posiciones y preguntas se formulen por medio de oficio 

expedido por autoridad competente, misma que contestarán por escrito dentro del 

término establecido por dicha autoridad_ 

Artícu lo 96.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación podrá adscribir 

orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el Reglamento Interior 

de la Auditoría Superior de la Federación. Los acuerdos en los cuales se deleguen 

facultades o se adscriban unidades administrativas se publicarán en el Diario Oficial 

de la Federación_ 

Artículo 97.- La Auditoría Superior de la Federación contará con un servicio 

fiscalizador de carrera, debiendo emitir para ese efecto un estatuto que deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
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Artículo 98.- La Auditoría Superior de la Federación elaborará su proyecto de 

presupuesto anual que contenga, de conformidad con las previsiones de gasto, los 

recursos necesarios para cumplir con su encargo, el cual será remitido por el Titular 

de la Auditoría Superior de la Federación a la Comisión a más tardar el 1 5  de agosto, 

para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos para el siguiente 

ejercicio fiscal .  La Auditoría Superior de la Federación ejercerá autónomamente su 

presupuesto aprobado con sujeción a las disposiciones de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Presupuesto de Egresos de la 

Federación correspondiente y las demás disposiciones que resulten aplicables. 

La Auditoría Superior de la Federación publicará en el Diario Oficial de la Federación 

su normatividad interna conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Artícu lo 99.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se 

clasifican en trabajadores de confianza y trabajadores de base, y se regirán por e l  

Apartado B del artículo 1 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Artículo 1 OO.- Son trabajadores de confianza, el Titular de la Auditoría Superior de 

la Federación, los auditores especiales, los titulares de las unidades previstas en 

esta Ley, los directores generales, los auditores, los mandos medios y los demás 

trabajadores que tengan tal carácter conforme a lo previsto en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y el Reglamento I nterior de la Auditoría Superior 

de la Federación. 
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Son trabajadores de base los que desempeñan labores en puestos no incluidos en 

el párrafo anterior y que estén previstos con tal carácter en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Artículo 1 01 .- La relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre la 

Auditoría Superior de la Federación, a través de su Titular y los trabajadores a su 

servicio para todos los efectos. 

Capítulo 11 

De la vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 

Artículo 1 02.-La Comisión, a través de la Unidad, vigilará que el Titular de la 

Auditoría Superior de la Federación, los auditores especiales y los demás servidores 

públicos de la Auditoría Superior de la Federación en el desempeño de sus 

funciones, se sujetarán a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y a las demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 103.- Para el efecto de apoyar a la Comisión en el cumplimiento de sus 

atribuciones existirá la Unidad, encargada de vigilar el estricto cumplimiento de las 

funciones a cargo de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la 

Federación, la cual formará parte de la estructura de la Comisión. 

La Unidad, en el caso de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la 

Federación, podrá imponer las sanciones administrativas no graves previstas en la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas o, tratándose de faltas graves 

en términos de dicha ley, promover la imposición de sanciones ante el Tribunal, por 
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lo que contará con todas las facultades que dicha Ley otorga a las autoridades 

investigadoras y substanciadoras. Se deberá garantizar la estricta separación de las 

unidades administrativas adscritas a la Unidad, encargadas de investigar y 

substanciar los procedimientos administrativos sancionadores en términos de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. Asimismo, podrá proporcionar 

apoyo técnico a la Comisión en la evaluación del desempeño de la Auditoría 

Superior de la Federación. 

Artículo 1 04.- La Unidad tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Vigilar que los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación se 

conduzcan en términos de lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones legales 

aplicables; 

1 1 .  Practicar, por sí o a través de auditores externos, auditorías para verificar el 

desempeño y el cumplimiento de metas e indicadores de la Auditoría Superior de la 

Federación, así como la debida aplicación de los recursos a cargo de ésta con base 

en el programa anual de trabajo que aprueba la Comisión; 

1 1 1 .Recibir denuncias de faltas administrativas derivadas del incumplimiento de las 

obligaciones por parte del Titular de la Auditoría Superior de la Federación, 

auditores especiales y demás servidores públicos de la Auditoría Superior de la 

Federación, iniciar investigaciones y, en el caso de faltas administrativas no graves, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 
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IV.Conocer y resolver el recurso que interpongan los servidores públicos 

sancionados por faltas no graves conforme a lo dispuesto por la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 

V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las diversas 

instancias jurisdiccionales e interponer los medios de defensa que procedan en 

contra de las resoluciones emitidas por el Tribunal, cuando la Unidad sea parte en 

esos procedimientos; 

VI. Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos de mando 

superior de la Auditoría Superior de la Federación; 

VII .  A instancia de la Comisión, presentar denuncias o querellas ante la autoridad 

competente, en caso de detectar conductas presumiblemente constitutivas de 

delito, imputables a los servidores públicos de la Auditoría Superior de la 

Federación; 

VII I .  Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos 

adscritos a la Auditoría Superior de la Federación; 

IX. Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o 

contratistas, por el incumplimiento de las disposiciones aplicables para la auditoría 

superior de la federación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público, así como de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas. 
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Igualmente participará con voz, pero sin voto, en los comités de obras y de 

adquisiciones de la Auditoría Superior de la Federación, establecidos en las 

disposiciones aplicables para la auditoría superior de la federación en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas; 

X. Auxiliar a la Comisión en la elaboración de los análisis y las conclusiones del 

I nforme General, los informes individuales y demás documentos que le envíe la 

Auditoría Superior de la Federación; 

XI .  Proponer a la Comisión los indicadores y sistemas de evaluación del desempeño 

de la propia Unidad y los que utilice para evaluar a la Auditoría Superior de la 

Federación, así como los sistemas de seguimiento a las observaciones y acciones 

que promuevan tanto la Unidad como la Comisión; 

XII .  En general, coadyuvar y asistir a la Comisión en el cumplimiento de sus 

atribuciones; 

XII I .  Atender prioritariamente las denuncias; 

XIV. Participar en las sesiones de la Comisión para brindar apoyo técnico y 

especializado; 

XV. Emitir opinión a la Comisión respecto del proyecto de lineamientos y directrices 

que deberán observar las entidades locales para la fiscalización de las 

participaciones federales propuesto por el Auditor, y 
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XVI. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Las entidades fiscalizadas tendrán la facultad de formular queja ante la Unidad 

sobre los actos del Titular de la Auditoría Superior de la Federación que 

contravengan las disposiciones de esta Ley, en cuyo caso la Unidad sustanciará la 

investigación preliminar por vía especial, para dictaminar si ha lugar a iniciar el 

procedimiento de remoción a que se refiere este ordenamiento, o bien el previsto 

en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, notificando al quejoso el 

dictamen correspondiente, previa aprobación de la Comisión. 

Artículo 1 05.- El titular de la Unidad será designado por la Cámara, mediante el 

voto mayoritario de sus miembros presentes en la sesión respectiva, a propuesta 

de la Comisión, que presentará una terna de candidatos que deberán cumplir con 

los requisitos que esta Ley establece para el Titular de la Auditoría Superior de la 

Federación. Lo anterior se llevará a cabo a través de los procedimientos y plazos 

que fije la misma Comisión. 

La Comisión abrirá registro público para que las organizaciones de la sociedad civil 

o académicas se inscriban para participar como observadores del proceso para la 

integración de la terna referida en el párrafo anterior, para lo cual se procederá 

mediante el método de insaculación para elegir cinco observadores. 

El titular de la Unidad durará en su encargo cuatro años y podrá desempeñar 

nuevamente ese cargo por otro periodo de cuatro años. 
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Artículo 1 06.- El titular de la Unidad será responsable administrativamente ante la 

Comisión y la propia Cámara, a la cual deberá rendir un informe anual de su gestión, 

con independencia de que pueda ser citado extraordinariamente por ésta, cuando 

así se requiera, para dar cuenta del ejercicio de sus funciones. 

Artícu lo 1 07.- Son atribuciones del Titular de la Unidad: 

l. Planear y programar auditorías a las diversas áreas que integran la Auditoría 

Superior de la Federación; 

11. Requerir a las unidades administrativas de la Auditoría Superior de la Federación 

la información necesaria para cumplir con sus atribuciones; 

1 1 1 .  Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la 

Unidad, así como representar a la misma, y 

IV. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

Artículo 1 08.- Para el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas la Unidad, 

contará con los servidores públicos, las unidades administrativas y los recursos 

económicos que a propuesta de la Comisión apruebe la Cámara y se determinen 

en el presupuesto de la misma. 
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El reglamento de la Unidad que expida la Cámara establecerá la competencia de 

las áreas a que alude el párrafo anterior y aquellas otras unidades administrativas 

que sean indispensables para el debido funcionamiento de la misma. 

Artículo 1 09.- Los servidores públicos de la Unidad serán personal de confianza y 

deberán cumplir los perfiles académicos de especialidad que se determinen en su 

Reglamento, preferentemente en materias de fiscalización, evaluación del 

desempeño y control. 

El ingreso a la Unidad será mediante concurso público. 

TÍTULO OCTAVO 

De la Contraloría Social 

Capítulo Único 

Artículo 1 1 0.- La Comisión recibirá peticiones, propuestas, solicitudes y denuncias 

fundadas y motivadas por la sociedad civi l ,  las cuales podrán ser consideradas por 

la Auditoría Superior de la Federación en el programa anual de auditorías y cuyos 

resultados deberán ser considerados en los informes individuales y, en su caso, en 

el I nforme General. Dichas propuestas también podrán ser presentadas por 

conducto del Comité de Participación Ciudadana a que se refiere la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción, debiendo el Auditor Superior de la Federación 

informar a la Comisión, así como a dicho Comité sobre las determinaciones que se 

tomen en relación con las propuestas relacionadas con el programa anual de 

auditorías. 
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Artículo 1 1 1 .- La Unidad recibirá de parte de la sociedad opiniones, solicitudes y 

denuncias sobre el funcionamiento de la fiscalización que ejerce la Auditoría 

Superior de la Federación a efecto de participar, aportar y contribuir a mejorar el 

funcionamiento de sus funciones de fiscalización. 

Dichas opiniones, solicitudes o denuncias podrán presentarse por medios 

electrónicos o por escrito libre dirigido ante la Unidad. La Unidad pondrá a 

disposición de los particulares los formatos correspondientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se Reforma el artículo 49, párrafos primero, segundo y 

último, así como las fracciones 1 1 1  y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar 

como sigue: 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que 

se refiere este Capítulo reciban las entidades y, en su caso, los municipios las 

alcaldías de la Ciudad de México, no serán embargables, ni los gobiernos 

correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en 

garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en 

los artículos 50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en 

ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en los 

artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 47, así como lo dispuesto en el presente artículo 

de esta Ley. 
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Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las 

entidades federativas y, en su caso, de los municipios y las alcaldías de la Ciudad 

de México que las reciban, conforme a sus propias leyes en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal ,  salvo en el caso de los recursos para el pago 

de servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo, en el cual se observará lo dispuesto en el artículo 26 

de esta Ley. En todos los casos deberán registrarlas como ingresos que deberán 

destinarse específicamente a los fines establecidos en los artículos citados en el 

párrafo anterior. 

l .  . . .  

1 1 .  . . .  

1 1 1 .  La fiscalización sobre el ejercicio de los recursos de los Fondos a que se refiere 

el presente Capítulo corresponde a la Auditoría Superior de la Federación en los 

términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal que corresponda, verificará que 

las dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron con las disposiciones legales y 

administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los recursos de los 
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Fondos a los que se refiere este capítulo, la misma se realizará en términos de la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Para efectos de la fiscalización a que se refiere el párrafo anterior y con el objeto 

fortalecer el alcance, profundidad , calidad y seguimiento de las revisiones 

realizadas por la Auditoría Superior de la Federación, se transferirá a ésta el 0 .1  por 

ciento de los recursos de los fondos de aportaciones federales aprobados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, con excepción del componente de 

servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo. 

La Secretaría deducirá el monto correspondiente de los Fondos antes referidos, y 

lo transferirá a la Auditoría Superior de la Federación a más tardar el último día hábil 

del mes de junio de cada ejercicio fiscal ;  

V .  E l  ejercicio de los recursos a que se refiere e l  presente capítulo deberá sujetarse 

a la evaluación del desempeño en términos del artículo 1 1  O de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los resultados del ejercicio de dichos 

recursos deberán ser evaluados, con base en indicadores, a fin de verificar el 

cumplimiento de los objetivos a los que se encuentran destinados los Fondos de 

Aportaciones Federales conforme a la presente Ley, incluyendo, en su caso, el 

resultado cuando concurran recursos de la entidades federativas, municipios o 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Para efectos de la evaluación a que se refiere el párrafo anterior, se transferirá hasta 

el 0.05 por ciento de los recursos de los fondos de aportaciones federales 
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aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, con excepción del 

componente de servicios personales previsto en el Fondo de Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto Operativo, al mecanismo que para tal efecto establezca 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los 

servidores públ icos federales o locales por el manejo o aplicación indebidos de los 

recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, serán determinadas y 

sancionadas por las autoridades federales, en los términos de las leyes federales 

aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se Reforman el primer párrafo y la fracción V del artículo 

70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 70.- Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y 

alcaldías de la Ciudad de México, deberán observar lo siguiente para la integración 

de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos: 

l .  a IV . . . .  
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V. Coadyuvar con la fiscalización de los recursos públicos federales, conforme a lo 

establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Para ello, la Auditoría Superior de la Federación verificará que los recursos 

federales que reciban las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la 

Ciudad de México, se ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo 

con las disposiciones aplicables." 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, sin perju icio de lo previsto en los transitorios 

siguientes. 

SEGUNDO. Las referencias, remisiones o contenidos del presente Decreto que 

estén vinculados con la aplicación de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de las 

nuevas facultades del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, entrarán en vigor 

cuando dichos ordenamientos se encuentren vigentes. 

TERCERO. Se abroga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el d ía 29 de mayo de 

2009. 

CUARTO. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, se deberán realizar las modificaciones a l  Reglamento Interior de 
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la Auditoría Superior de la Federación que sean necesarias para adaptarlo a lo 

establecido por el presente Decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 6  de Junio de 2016.  

Por la Comisión de Transparencia y Anticorrupción 
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1.,XJU l.EGISLATURA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 

'RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL 

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY ORGÁNICA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la LXIII Legislatura de la H. 

Cámara de Diputados, le fue turnada, para su estudio y dictamen correspondiente, la 

Minuta proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 71  y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 

y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 80, 8 1 ,  82, 84, 85, 1 57, numeral 1 ,  fracción 1 y 1 58, 

numeral 1 ,  fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, procedió a la 

elaboración del presente dictamen, de conformidad con la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el apartado de "ANTECEDENTES" se indica la fecha de recepción de la 

Minuta referida ante el Pleno de la Cámara de Diputados y del recibo del turno 

en la Comisión para su análisis y dictaminación. 
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ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

1 1 .  En el apartado de "CONTENIDO DE LA MINUTA", se describe el contenido 

sustancial de ese documento emitido por la colegisladora. 

1 1 1 .  En el apartado "CONSIDERACIONES", las y los integrantes de esta Comisión 

dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los 

cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

l.- El miércoles 27 de mayo de 20 1 5, fue publicado el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción. Tras la publicación del 

Decreto en materia de combate a la corrupción, el artículo 73 Constitucional, en sus 

fracciones XXIV, XXIX-H y XXIX-V, faculta y constriñe al Congreso de la Unión a 

expedir las siguientes leyes: 

a) La ley general que establezca las bases de coordinación del Sistema Nacional 

Anticorrupción; 

b) Las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría Superior de 

la Federación y aquellas que normen la gestión, control y evaluación de los 

Poderes de la Unión y de los entes públicos de la federación; 

c) La ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y que 

establezca su organización y su funcionamiento; y 

d) La ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para 

establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

1 1 .- En este tenor, en la Cámara de Diputados se presentaron las siguientes Iniciativas, 

mismas que fueron turnadas a esta Comisión para dictamen: 
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ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

a) Con fecha 1 6  de febrero de 2016, el Diputado José Alfredo Ferreriro Velazco, 

del Grupo Parlamentario del PES, presentó ante el pleno la Iniciativa que 

expide la Ley General de Coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción. 

b) Con fecha 1 7  de marzo de 2016, la Diputada Ernestina Godoy Ramos y suscrita 

por diversos integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, presentó ante el 

pleno la Iniciativa que expide la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

c) Con fecha 4 de mayo de 2016, los diputados Rocío Nahle y Virgilio Dante 

presentaron la Iniciativa que crea la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y Particulares vinculados con faltas 

administrativas graves. 

1 1 1 .- En la sesión del 1 5  de junio de 2016,  del periodo extraordinario de sesiones de 

esta Cámara, el Pleno de la misma conoció del ''Acuerdo de la Mesa Directiva, relativo 

al procesamiento de las minutas que lleguen de la Cámara de Senadores" conforme 

al cual, las minutas que recibiera esta Cámara de Diputados de la colegisladora se 

tendrían por recibidas y turnadas a las comisiones correspondientes para su 

procesamiento inmediato por estas. 

IV.- En tal virtud, al recibirse este mismo día la minuta de mérito, esta se tuvo por 

turnada a esta Comisión para los efectos citados. 

CONTENIDO DE LA MINUTA 

l.- Por lo que respecta a la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción: 
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a).- Esta Ley es de orden público, de observancia general en todo el territorio nacional 

y tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, para el 

funcionamiento del Sistema Nacional Anticorrupción previsto en el artículo 1 1 3  de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que las autoridades 

competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los 

hechos de corrupción. 

b).- El proyecto que se presenta contempla la siguiente estructura: 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

• Título Primero. Disposiciones Generales. 

Capítulo l. Objeto de la Ley 

Capítulo 1 1 .  Principios que rigen el servicio público. 

• Título Segundo. Del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Capítulo l. Del objeto del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Capítulo 1 1 .  Del Comité Coordinador. 

Capítulo 1 1 1 .  Del Comité de Participación Ciudadana. 

Capítulo IV. De la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Sección l. De su organización y funcionamiento. 

Sección 1 1 .  De la Comisión Ejecutiva. 

Sección 1 1 1 .  Del Secretario Técnico. 

Capítulo V. De los Sistemas Locales. 

• Título Tercero. Del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Capítulo Único. De su integración y funcionamiento. 

• Título Cuarto. Plataforma Digital Nacional. 

Capítulo Único. De la Plataforma Digital Nacional. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
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• Título Quinto. De las recomendaciones del Comité Coordinador. 

Capítulo Único. De las recomendaciones. 

e).- El Sistema Nacional tiene por objeto establecer principios, bases generales, 

políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las autoridades de todos 

los órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas 

y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Es 

una instancia cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia. 

Los principales objetivos son los siguientes: 

• Establecer mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de combate 

a la corrupción en la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

alcaldías de la Ciudad de México; 

• Establecer las bases mínimas para la prevención de hechos de corrupción y 

faltas administrativas; 

• Establecer las bases para la emisión de políticas públicas integrales en el 

combate a la corrupción, así como en la fiscalización y control de los recursos 

públicos; 

• Establecer las directrices básicas que definan la coordinación de las 

autoridades competentes para la generación de políticas públicas en materia de 

prevención, detección, control, sanción, disuasión y combate a la corrupción; 

• Regular la organización y funcionamiento del Sistema Nacional, su Comité 

Coordinador y su Secretaría Ejecutiva, así como establecer las bases de 

coordinación entre sus integrantes; 

• Establecer las bases, principios y procedimientos para la organización y 

funcionamiento del Comité de Participación Ciudadana; 
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• Establecer las bases y políticas para la promoción, fomento y difusión de la 

cultura de integridad en el servicio público, así como de la rendición de cuentas, 

de la transparencia, de la fiscalización y del control de los recursos públicos; 

• Establecer las acciones permanentes que aseguren la integridad y el 

comportamiento ético de los Servidores públicos, así como crear las bases 

mínimas para que todo órgano del Estado mexicano establezca políticas 

eficaces de ética pública y responsabilidad en el servicio público; 

• Establecer las bases del Sistema Nacional de Fiscalización, y 

• Establecer las bases mínimas para crear e implementar sistemas electrónicos 

para el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la 

información que generen las instituciones competentes de los órdenes de 

gobierno. 

d).- El Sistema Nacional se integra por: 

Los integrantes del Comité Coordinador; 

• Un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá; 

• El titular de la Auditoría Superior de la Federación; 

• El titular de la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción; 

• El titular de la Secretaría de la Función Pública; 

• Un representante del Consejo de la Judicatura Federal; 

• El Presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, y 

• El Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

El Comité de Participación Ciudadana; 
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• El Comité de Participación Ciudadana tiene como objetivo coadyuvar, en 

términos de esta Ley, al cumplimiento de los objetivos del Comité 

Coordinador, así como ser la instancia de vinculación con las organizaciones 

sociales y académicas relacionadas con las materias del Sistema Nacional. 

El Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización, y 

• El Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización podrá invitar a 

participar en actividades específicas del Sistema Nacional de Fiscalización 

a los Órganos internos de control, así como a cualquier otra instancia que 

realice funciones de control, auditoría y fiscalización de recursos públicos. 

Los Sistemas Locales, quienes concurrirán a través de sus representantes. 

• Deberán contar con una integración y atribuciones equivalentes a las que 

esta Ley otorga al Sistema Nacional; 

• Tendrán acceso a la información pública necesaria, adecuada y oportuna 

para el mejor desempeño de sus funciones; 

• Las recomendaciones, políticas públicas e informes que emita deberán tener 

respuesta de los sujetos públicos a quienes se dirija; 

• Deberán contar con las atribuciones y procedimientos adecuados para dar 

seguimiento a las recomendaciones, informes y políticas que emitan; 

• Rendirán un informe público a los titulares de los poderes en el que den 

cuenta de las acciones anticorrupción, los riesgos identificados, los costos 

potenciales generados y los resultados de sus recomendaciones. Para 

este efectos deberán seguir las metodologías que emita el Sistema 

Nacional; 
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• La presidencia de la instancia de coordinación del Sistema Local deberá 

corresponder al Consejo de Participación Ciudadana, y 

• Los integrantes de los consejos de participación ciudadana de las entidades 

federativas deberán reunir como mínimo los requisitos previstos en esta Ley 

y ser designados mediante un procedimiento análogo al previsto para el 

Consejo de Participación Ciudadana. 

1 1 .- Por cuanto hace a la Ley General de Responsabilidades Administrativas: 

a).- Es una ley de orden público y de observancia general en toda la República; y tiene 

por objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las 

sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que 

correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como 

los procedimientos para su aplicación. 

b).- El proyecto que se presenta contempla la siguiente estructura: 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Libro Primero. Disposiciones Sustantivas 

o Título Primero. Capítulo Único. Disposiciones Generales 

• Capítulo l .  Objeto, ámbito de aplicación y sujetos de la ley 

• Capítulo 1 1 .  Principios y directrices que rigen la actuación de los 

Servidores Públicos 

• Capítulo 1 1 1 .  Autoridades competentes para aplicar la presente Ley 

o Título Segundo. Mecanismos de prevención e instrumentos de rendición de 

cuentas 
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• Capítulo l. Mecanismos Generales de Prevención 

• Capítulo 1 1 .  De la integridad de las personas morales 

• Capítulo 1 1 1 .  De los instrumentos de rendición de cuentas 

• Sección Primera. Del sistema de evolución patrimonial, de 

declaración de intereses y constancia de presentación de 

declaración fiscal 

• Sección Segunda. De los sujetos obligados a presentar 

declaración patrimonial y de intereses 

• Sección Tercera. Plazos y mecanismos de registro al sistema de 

evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 

presentación de declaración fiscal 

• Sección Cuarta. Régimen de los servidores públicos que 

participan en contrataciones públicas 

• Sección Quinta. Del protocolo de actuación en contrataciones 

• Sección Sexta. De la declaración de intereses 

o Título Tercero. De las faltas administrativas de los servidores públicos y 

actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves 

• Capítulo l .  De las Faltas administrativas no graves de los Servidores 

Públicos 

• Capítulo 1 1 .  De las faltas administrativas graves de los Servidores 

Públicos 

• Capítulo 1 1 1 .  De los actos de particulares vinculados con faltas 

administrativas graves 

• Capítulo IV. De las Faltas de particulares en situación especial 

• Capítulo V. De la prescripción de la responsabilidad administrativa 

o Título Cuarto. Sanciones 

• Capítulo l .  Sanciones por faltas administrativas no graves 
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• Capítulo 1 1 .  Sanciones para los Servidores Públicos por Faltas Graves 

• Capítulo 1 1 1 .  Sanciones por Faltas de particulares 

• Capítulo IV. Disposiciones comunes para la imposición de sanciones 

por faltas administrativas graves y Faltas de particulares 

• Libro Segundo. Disposiciones adjetivas 

o Título l .  De la investigación y calificación de las faltas graves y no graves 

• Capítulo l. Inicio de la investigación 

• Capítulo 1 1. De la Investigación 

• Capítulo 1 1 1 .  De la calificación de Faltas administrativas 

• Capítulo IV. Impugnación de la calificación de faltas no graves 

o Título 1 1 .  Del procedimiento de responsabilidad administrativa 

• Capítulo l. Disposiciones comunes al procedimiento de responsabilidad 

administrativa 

• Sección Primera. Principios, interrupción de la prescripción, partes, 

autorizaciones 

• Sección Segunda. Medios de apremio 

• Sección Tercera. Medidas cautelares 

• Sección Cuarta. De las pruebas 

• Sección Quinta. De las pruebas en particular 

• Sección Sexta. De los incidentes 

• Sección Séptima. De la acumulación 

• Sección Octava. De las notificaciones 

• Sección Novena. De los Informes de Presunta Responsabilidad 

Administrativa 

• Sección Décima. De la improcedencia y el sobreseimiento 

• Sección Décimo Primera. De las audiencias 

• Sección Décimo Segunda. De las actuaciones y resoluciones 
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• Capítulo 1 1 .  Del procedimiento de responsabilidad administrativa ante las 

Secretarías y Órganos internos de control 

• Capítulo 1 1 1 .  Del procedimiento de responsabilidad administrativa cuya 

resolución corresponda a los Tribunales 

• De los recursos. 

• Sección Primera. De la revocación 

• Sección Segunda. De la reclamación 

• Sección Tercera. De la apelación 

• Sección Cuarta. De la revisión 

• Capítulo IV. De la ejecución 

• Sección Primera. Cumplimiento y ejecución de sanciones por Faltas 

administrativas no graves 

• Sección Segunda. Cumplimiento y ejecución de sanciones por 

Faltas administrativas graves y Faltas de particulares 

c).- Es objeto de esta ley establecer: 

• Los principios y obligaciones que rigen la actuación de los Servidores Públicos; 

• Las faltas administrativas graves y no graves de los Servidores Públicos, las 

sanciones aplicables a las mismas, los procedimientos para su aplicación y las 

facultades de las autoridades competentes para tal efecto 

• Las sanciones por la comisión de Faltas de particulares, así como los 

procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades 

competentes 

d).- También es objeto de esta ley determinar los mecanismos para la prevención, 

corrección e investigación de responsabilidades administrativas, y crear las bases para 
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que todo ente público establezca políticas eficaces de ética pública y responsabilidad 

en el servicio público. 

1 1 1 .- En lo que a la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa concierne: 

a) Establece la organización del Tribunal de Justicia Administrativa en 74 artículos, 

divididos en 3 títulos. 

b) En el título primero: 

• Señala las generalidades. 

• Los 1 8  rubros competencia del Tribunal. 

• Enuncia los conflictos de interés. 

• Las 1 5  causas en la que los funcionarios están impedidos para conocer de los 

asuntos. 

c) El título segundo señala: 

• La integración y funcionamiento del Tribunal. 

• La integración y funcionamiento de la Sala Superior; de la Junta de Gobierno y 

Administración. 

• La integración y funcionamiento de las Salas Regionales. 

• Señala la organización de 2 plenos, uno general y otro jurisdiccional. 

• Apunta la integración y funcionamiento de las secciones primera, segunda y 

tercera de la Sala Superior, así como sus atribuciones. 

• Indica las atribuciones de las salas regionales, de las regionales auxiliares y de 

las especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas. 
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• Apunta quienes conformarán el personal del tribunal, su régimen laboral, las 

causas para su remoción, los requisitos que deben cubrir, las atribuciones que 

tiene cada uno 

• Indica la existencia y conformación del órgano Interno de Control y su 

competencia 

• Estatuye la existencia del Centro de Estudios Superiores en materia de Derecho 

Fiscal y Administrativo, así como su integración. 

e) En el título cuarto: 

• Señala el proceso, órgano y tareas para sistematizar organizar, compilar y crear 

precedentes, tesis y jurisprudencia 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- La Cámara de Diputados es competente para conocer la presente minuta, 

conformidad con lo que establecen los artículos 72 fracción A; 73, fracciones XXIV y 

XXIX-H de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- Esta Comisión procedió a resolver la Minuta en razón de lo que establece 

el artículo 39, numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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TERCERA.- El "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de combate a la corrupción", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

miércoles 27 de Mayo de 2015 ,  estableció en sus artículos segundo y cuarto 

transitorios que el Congreso de la Unión, debía aprobar las leyes generales a que se 

refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de la Constitución, así como las 

reformas a la legislación establecida en las fracciones XXIV y XXIX-H de dicho 

precepto dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del Decreto. 

Asimismo, señaló que debía realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría responsable del 

control interno del Ejecutivo Federal asuma las facultades necesarias para el 

cumplimiento de lo previsto en ese Decreto y en las leyes que derivan del mismo. 

Añadió que el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, debían expedir las leyes y realizar las adecuaciones 

normativas correspondientes, en el ámbito de sus respectivas competencias, dentro 

de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de las leyes generales a 

que se refiere el Segundo Transitorio del Decreto. 

CUARTA: En ese tenor, las modificaciones contenidas en el presente decreto, son el 

cumplimiento del mandato transitorio que aquella reforma dispuso cumplir a este 

Congreso, y que resulta de probidad aceptar, se está haciendo en forma tardía, puesto 

que el plazo para hacerlo era el 27 de mayo de 201 6. 

QUINTA: La Minuta que presenta el Senado de la República, se aprecia como un 

esfuerzo consistente y presenta un texto jurídico viable, sin antinomias, concordante 

con el mandato expresado en el decreto del 27 de mayo de 201 5 y por lo tanto 

procedente y de aprobarse en los términos expuestos por la Colegisladora. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción emite el siguiente proyecto de Decreto: 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo 1 

Objeto de la Ley 

Artículo 1 .  La presente Ley es de orden público, de observancia general en todo el 

territorio nacional y tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de 

México, para el funcionamiento del Sistema Nacional previsto en el artículo 1 1 3  de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que las autoridades 

competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los 

hechos de corrupción. 

Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 
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l. Establecer mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de 

combate a la corrupción en la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías de la Ciudad de México; 

1 1 .  Establecer las bases mínimas para la prevención de hechos de corrupción 

y faltas administrativas; 

1 1 1 .  Establecer las bases para la emisión de políticas públicas integrales en el 

combate a la corrupción, así como en la fiscalización y control de los 

recursos públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas que definan la coordinación de las 

autoridades competentes para la generación de políticas públicas en 

materia de prevención, detección, control, sanción, disuasión y combate a 

la corrupción; 

V. Regular la organización y funcionamiento del Sistema Nacional, su Comité 

Coordinador y su Secretaría Ejecutiva, así como establecer las bases de 

coordinación entre sus integrantes; 

VI. Establecer las bases, principios y procedimientos para la organización y 
funcionamiento del Comité de Participación Ciudadana; 

VII. Establecer las bases y políticas para la promoción, fomento y difusión de la 

cultura de integridad en el servicio público, así como de la rendición de 

cuentas, de la transparencia, de la fiscalización y del control de los recursos 

públicos; 

VII I .  Establecer las acciones permanentes que aseguren la integridad y el 

comportamiento ético de los Servidores públicos, así como crear las bases 

mínimas para que todo órgano del Estado mexicano establezca políticas 

eficaces de ética pública y responsabilidad en el servicio público; 

IX. Establecer las bases del Sistema Nacional de Fiscalización, y 

X. Establecer las bases mínimas para crear e implementar sistemas 

electrónicos para el suministro, intercambio, sistematización y actualización 

de la información que generen las instituciones competentes de los órdenes 

de gobierno. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
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l. Comisión de selección: la que se constituya en términos de esta Ley, para 

nombrar a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana; 

1 1 .  Comisión Ejecutiva: el órgano técnico auxiliar de la Secretaría Ejecutiva; 

1 1 1 .  Comité Coordinador: la instancia a la que hace referencia el artículo 1 1 3  de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, encargada de la 

coordinación y eficacia del Sistema Nacional; 

IV. Comité de Participación Ciudadana: la instancia colegiada a que se refiere 

la fracción 11 del artículo 1 1 3  de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el cual contará con las facultades que establece esta 

Ley; 

V. Días: días hábiles; 

VI. Entes públicos: los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos 

constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y sus homólogos de las entidades 

federativas; los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México y sus 

dependencias y entidades; la Procuraduría General de la República y las 

fiscalías o procuradurías locales; los órganos jurisdiccionales que no formen 

parte de los poderes judiciales; las empresas productivas del Estado, así 

como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los 

poderes y órganos públicos antes citados de los tres órdenes de gobierno; 

VII. Órganos internos de control: los Órganos internos de control en los Entes 

públicos; 

VIII .  Secretaría Ejecutiva: el organismo que funge como órgano de apoyo técnico 

del Comité Coordinador; 

IX. Secretario Técnico: el servidor público a cargo de las funciones de dirección 

de la Secretaría Ejecutiva, así como las demás que le confiere la presente 

Ley; 

X. Servidores públicos: cualquier persona que se ubique en alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 1 08 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

XI. Sistema Nacional: el Sistema Nacional Anticorrupción; 

XII. Sistema Nacional de Fiscalización: El Sistema Nacional de Fiscalización es 

el conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación entre los 
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órganos responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los 

distintos órdenes de gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y 

el impacto de la fiscalización en todo el país, con base en una visión 

estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la creación 

de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en 

duplicidades u omisiones, y 

XIII .  Sistemas Locales: los sistemas anticorrupción de las entidades federativas 

a que se refiere el Capítulo V del Título Segundo de la presente Ley. 

Artículo 4. Son sujetos de la presente Ley, los Entes públicos que integran el Sistema 

Nacional. 

Capítulo 1 1  

Principios que rigen e l  servicio público 

Artículo 5. Son principios rectores que rigen el servicio público los siguientes: 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, 

eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad y competencia por mérito. 

Los Entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y 

normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la 

actuación ética y responsable de cada servidor público. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

Capítulo 1 

Del objeto del Sistema Nacional Anticorrupción 

Artículo 6. El Sistema Nacional tiene por objeto establecer principios, bases 

generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las 

autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción 

de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control 
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de recursos públicos. Es una instancia cuya finalidad es establecer, articular y evaluar 

la política en la materia. 

Las políticas públicas que establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

deberán ser implementadas por todos los Entes públicos. 

La Secretaría Ejecutiva dará seguimiento a la implementación de dichas políticas. 

Artículo 7. El Sistema Nacional se integra por: 

l .  Los integrantes del Comité Coordinador; 

1 1 .  El Comité de Participación Ciudadana; 

1 1 1 .  El Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización, y 

IV. Los Sistemas Locales, quienes concurrirán a través de sus representantes. 

Capítulo 1 1  

Del Comité Coordinador 

Artículo 8. El Comité Coordinador es la instancia responsable de establecer 

mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema Nacional y tendrá bajo 

su encargo el diseño, promoción y evaluación de políticas públicas de combate a la 

corrupción. 

Artículo 9. El Comité Coordinador tendrá las siguientes facultades: 

l .  La elaboración de su programa de trabajo anual; 

1 1 .  El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de 

sus integrantes; 

1 1 1 .  La aprobación, diseño y promoción de la política nacional en la materia, así 

como su evaluación periódica, ajuste y modificación; 
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IV. Aprobar la metodología de los indicadores para la evaluación a que se 

refiere la fracción anterior, con base en la propuesta que le someta a 

consideración la Secretaría Ejecutiva; 

V. Conocer el resultado de las evaluaciones que realice la Secretaría Ejecutiva 

y, con base en las mismas, acordar las medidas a tomar o la modificación 

que corresponda a las políticas integrales; 

VI. Requerir información a los Entes públicos respecto del cumplimiento de la 

política nacional y las demás políticas integrales implementadas; así como 

recabar datos, observaciones y propuestas requeridas para su evaluación, 

revisión o modificación de conformidad con los indicadores generados para 

tales efectos; 

VII.  La determinación e instrumentación de los mecanismos, bases y principios 

para la coordinación con las autoridades de fiscalización, control y de 

prevención y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en 

especial sobre las causas que los generan; 

VIII .  La emisión de un informe anual que contenga los avances y resultados del 

ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la 

materia. 

Dicho informe será el resultado de las evaluaciones realizadas por la 

Secretaría Ejecutiva y será aprobado por la mayoría de los integrantes del 

Comité Coordinador, los cuales podrán realizar votos particulares, 

concurrentes o disidentes, sobre el mismo y deberán ser incluidos dentro 

del informe anual; 

IX. Con el objeto de garantizar la adopción de medidas dirigidas al 

fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y 

hechos de corrupción, así como para mejorar el desempeño del control 

interno, el Comité Coordinador emitirá recomendaciones públicas no 

vinculantes ante las autoridades respectivas y les dará seguimiento en 

términos de esta ley; 

X. El establecimiento de mecanismos de coordinación con los Sistemas 

Locales anticorrupción; 
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XI. La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, 

sistematización y actualización de la información que sobre estas materias 

generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno; 

XII .  Establecer una Plataforma Digital que integre y conecte los diversos 

sistemas electrónicos que posean datos e información necesaria para que 

el Comité Coordinador pueda establecer políticas integrales, metodologías 

de medición y aprobar los indicadores necesarios para que se puedan 

evaluar las mismas; 

XIII .  Establecer una Plataforma Digital Nacional que integre y conecte los 

diversos sistemas electrónicos que posean datos e información necesaria 

para que las autoridades competentes tengan acceso a los sistemas a que 

se refiere el Título Cuarto de esta Ley; 

XIV. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación 

necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Nacional; 

XV. Promover el establecimiento de lineamientos y convenios de cooperación 

entre las autoridades financieras y fiscales para facilitar a los Órganos 

internos de control y entidades de fiscalización la consulta expedita y 

oportuna a la información que resguardan relacionada con la investigación 

de faltas administrativas y hechos de corrupción en los que estén 

involucrados flujos de recursos económicos; 

XVI. Disponer las medidas necesarias para que las autoridades competentes en 

la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 

públicos, accedan a la información necesaria para el ejercicio de sus 

atribuciones, contenida en los sistemas que se conecten con la Plataforma 

Digital; 

XVII. Participar, conforme a las leyes en la materia, en los mecanismos de 

cooperación internacional para el combate a la corrupción, a fin de conocer 

y compartir las mejores prácticas internacionales, para colaborar en el 

combate global del fenómeno; y, en su caso, compartir a la comunidad 

internacional las experiencias relativas a los mecanismos de evaluación de 

las políticas anticorrupción, y 
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XVIII. Las demás señaladas por esta Ley. 

Artículo 1 O. Son integrantes del Comité Coordinador: 

l. Un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá; 

1 1 .  El titular de la Auditoría Superior de la Federación; 

1 1 1 .  El titular de la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción; 

IV. El titular de la Secretaría de la Función Pública; 

V. Un representante del Consejo de la Judicatura Federal; 

VI. El Presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, y 

VII.  El Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Artículo 1 1 .  Para el adecuado funcionamiento del Sistema Nacional, la presidencia 

del Comité Coordinador durará un año, la cual será rotativa entre los miembros del 

Comité de Participación Ciudadana. 

Artículo 1 2. Son atribuciones del Presidente del Comité Coordinador: 

l. Presidir las sesiones del Sistema Nacional y del Comité Coordinador 

co rrespo nd ientes; 

1 1 .  Representar al Comité Coordinador; 

1 1 1 .  Convocar por medio del Secretario Técnico a sesiones; 

IV. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité Coordinador, a través de la 

Secretaría Ejecutiva; 

V. Presidir el órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva; 

VI. Proponer al órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva, el nombramiento 

del Secretario Técnico; 

VII. Informar a los integrantes del Comité Coordinador sobre el seguimiento de 

los acuerdos y recomendaciones adoptados en las sesiones; 

VIII. Presentar para su aprobación y publicar, el informe anual de resultados del 

Comité Coordinador; 
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IX. Presentar para su aprobación las recomendaciones en materia de combate 

a la corrupción, y 

X. Aquellas que prevean las reglas de funcionamiento y organización interna 

del Comité Coordinador. 

Artículo 1 3. El Comité Coordinador se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. El 

Secretario Técnico podrá convocar a sesión extraordinaria a petición del Presidente 

del Comité Coordinador o previa solicitud formulada por la mayoría de los integrantes 

de dicho Comité. 

Para que el Comité Coordinador pueda sesionar es necesario que esté presente la 

mayoría de sus integrantes. 

Para el desahogo de sus reuniones, el Comité Coordinador podrá invitar a los 

representantes de los Sistemas Locales y los Órganos internos de control de los 

organismos con autonomía reconocida en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, otros Entes públicos, así como a organizaciones de la sociedad 

civil. 

El Sistema Nacional sesionará previa convocatoria del Comité Coordinador en los 

términos en que este último lo determine. 

Artículo 14 .  Las determinaciones se tomarán por mayoría de votos, salvo en los casos 

que esta Ley establezca mayoría calificada. 

El Presidente del Comité Coordinador tendrá voto de calidad en caso de empate. Los 

miembros del Comité Coordinador podrán emitir voto particular de los asuntos que se 

aprueben en el seno del mismo. 

Capítulo 1 1 1  

Del Comité de Participación Ciudadana 
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Artículo 1 5. El Comité de Participación Ciudadana tiene como objetivo coadyuvar, en 

términos de esta Ley, al cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador, así 

como ser la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y académicas 

relacionadas con las materias del Sistema Nacional. 

Artículo 1 6. El Comité de Participación Ciudadana estará integrado por cinco 

ciudadanos de probidad y prestigio que se hayan destacado por su contribución a la 

transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción. Sus integrantes 

deberán reunir los mismos requisitos que esta Ley establece para ser nombrado 

Secretario Técnico. 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no podrán ocupar, durante el 

tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los 

gobiernos federal, local o municipal, ni cualquier otro empleo que les impida el libre 

ejercicio de los servicios que prestarán al Comité de Participación Ciudadana y a la 

Comisión Ejecutiva. 

Durarán en su encargo cinco años, sin posibilidad de reelección y serán renovados de 

manera escalonada, y solo podrán ser removidos por alguna de las causas 

establecidas en la normatividad relativa a los actos de particulares vinculados con 

faltas administrativas graves. 

Artículo 1 7. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, no tendrán 

relación laboral alguna por virtud de su encargo con la Secretaria Ejecutiva. El vínculo 

legal con la misma, así como su contraprestación, serán establecidos a través de 

contratos de prestación de servicios por honorarios, en los términos que determine el 

órgano de gobierno, por lo que no gozarán de prestaciones, garantizando así la 

objetividad en sus aportaciones a la Secretaría Ejecutiva. 
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Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no podrán ocupar, durante el 

tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los 

gobiernos federal, local o municipal, ni cualquier otro empleo que les impida el libre 

ejercicio de los servicios que prestarán al Comité de Participación Ciudadana y a la 

Comisión Ejecutiva. 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana estarán sujetos al régimen de 

responsabilidades que determina el artículo 1 08 constitucional. 

En relación con el párrafo anterior, le serán aplicables las obligaciones de 

confidencialidad, secrecía, resguardo de información, y demás aplicables por el acceso 

que llegaren a tener a las plataformas digitales de la Secretaría Ejecutiva y demás 

información de carácter reservado y confidencial. 

En la conformación del Comité de Participación Ciudadana se procurará que 

prevalezca la equidad de género. 

Artículo 1 8. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana serán nombrados 

conforme al siguiente procedimiento: 

l .  El Senado de la República constituirá una Comisión de selección integrada por 

nueve mexicanos, por un periodo de tres años, de la siguiente manera: 

a) Convocará a las instituciones de educación superior y de investigación, para 

proponer candidatos a fin integrar la Comisión de selección, para lo cual 

deberán enviar los documentos que acrediten el perfil solicitado en la 

convocatoria, en un plazo no mayor a quince días, para seleccionar a cinco 

miembros basándose en los elementos decisorios que se hayan plasmado 

en la convocatoria, tomando en cuenta que se hayan destacado por su 

contribución en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate 

a la corrupción. 
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b) Convocará a organizaciones de la sociedad civil especializadas en materia 

de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción, para 

seleccionar a cuatro miembros, en los mismos términos del inciso anterior. 

El cargo de miembro de la Comisión de selección será honorario. Quienes 

funjan como miembros no podrán ser designados como integrantes del Comité 

de Participación Ciudadana por un periodo de seis años contados a partir de la 

disolución de la Comisión de selección. 

1 1 .  La Comisión de selección deberá emitir una convocatoria, con el objeto de 

realizar una amplia consulta pública nacional dirigida a toda la sociedad en 

general, para que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo. 

Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección de los 

integrantes del Comité de Participación Ciudadana y deberá hacerlos públicos; 

en donde deberá considerar al menos las siguientes características: 

a) El método de registro y evaluación de los aspirantes; 

b) Hacer pública la lista de las y los aspirantes; 

c) Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para su 

inscripción en versiones públicas; 

d) Hacer público el cronograma de audiencias; 

e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a participar a 

investigadores, académicos y a organizaciones de la sociedad civil, 

especialistas en la materia, y 

f) El plazo en que se deberá hacer la designación que al efecto se determine, 

y que se tomará, en sesión pública, por el voto de la mayoría de sus miembros 

En caso de que se generen vacantes imprevistas, el proceso de selección del nuevo 

integrante no podrá exceder el límite de noventa días y el ciudadano que resulte electo 

desempeñará el encargo por el tiempo restante de la vacante a ocupar. 
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Artículo 1 9. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana se rotarán 

anualmente la representación ante el Comité Coordinador, atendiendo a la antigüedad 

que tengan en el Comité de Participación Ciudadana. 

De presentarse la ausencia temporal del representante, el Comité de Participación 

Ciudadana nombrará de entre sus miembros a quien deba sustituirlo durante el tiempo 

de su ausencia. Esta suplencia no podrá ser mayor a dos meses. En caso de que la 

ausencia sea mayor, ocupará su lugar por un periodo máximo de dos meses el 

miembro al cual le correspondería el periodo anual siguiente y así sucesivamente. 

Artículo 20. El Comité de Participación Ciudadana se reunirá, previa convocatoria de 

su Presidente, cuando así se requiera a petición de la mayoría de sus integrantes. Las 

decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes y en caso de 

empate, se volverá a someter a votación, y en caso de persistir el empate se enviará 

el asunto a la siguiente sesión. 

Artículo 21 . El Comité de Participación Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones: 

l .  Aprobar sus normas de carácter interno; 

1 1 .  Elaborar su programa de trabajo anual; 

1 1 1 .  Aprobar el informe anual de las actividades que realice en cumplimiento a 
su programa anual de trabajo, mismo que deberá ser público; 

IV. Participar en la Comisión Ejecutiva en términos de esta ley; 

V. Acceder sin ninguna restricción, por conducto del Secretario Técnico, a la 

información que genere el Sistema Nacional; 

VI. Opinar y realizar propuestas, a través de su participación en la Comisión 

Ejecutiva, sobre la política nacional y las políticas integrales; 

VII. Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la Comisión 

Ejecutiva, para su consideración: 

a) Proyectos de bases de coordinación interinstitucional e 

intergubernamental en las materias de fiscalización y control de 

recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas 
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administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas 

que los generan; 

b) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos 

para la operación de la Plataforma Digital Nacional; 

e) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos 

para el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la 

información que generen las instituciones competentes de los diversos 

órdenes de gobierno en las materias reguladas por esta ley; 

d) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y mecanismos 

requeridos para la operación del sistema electrónico de denuncia y 

queja. 

VIII. Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la Comisión 

Ejecutiva, mecanismos para que la sociedad participe en la prevención y 

denuncia de faltas administrativas y hechos de corrupción; 

IX. Llevar un registro voluntario de las organizaciones de la sociedad civil que 

deseen colaborar de manera coordinada con el Comité de Participación 

Ciudadana para establecer una red de participación ciudadana, conforme a 

sus normas de carácter interno; 

X. Opinar o proponer, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, 

indicadores y metodologías para la medición y seguimiento del fenómeno 

de la corrupción, así como para la evaluación del cumplimiento de los 

objetivos y metas de la política nacional, las políticas integrales y los 

programas y acciones que implementen las autoridades que conforman el 

Sistema Nacional; 

XI. Proponer mecanismos de articulación entre organizaciones de la sociedad 

civil, la academia y grupos ciudadanos; 

XII. Proponer reglas y procedimientos mediante los cuales se recibirán las 

peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y motivadas que la sociedad 

civil pretenda hacer llegar a la Auditoría Superior de la Federación, así como 

a las entidades de fiscalización superiores locales; 

XIII. Opinar sobre el programa anual de trabajo del Comité Coordinador; 
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XIV. Realizar observaciones, a través de su participación en la Comisión 

Ejecutiva, a los proyectos de informe anual del Comité Coordinador; 

XV. Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la Comisión 

Ejecutiva, la emisión de recomendaciones no vinculantes; 

XVI. Promover la colaboración con instituciones en la materia, con el propósito 

de elaborar investigaciones sobre las políticas públicas para la prevención, 

detección y combate de hechos de corrupción o faltas administrativas; 

XVII. Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema Nacional, y 

XVIII. Proponer al Comité Coordinador mecanismos para facilitar el 

funcionamiento de las instancias de contraloría social existentes, así como 

para recibir directamente información generada por esas instancias y 

formas de participación ciudadana 

Artículo 22. El Presidente del Comité de Participación Ciudadana tendrá como 

atribuciones: 

l. Presidir las sesiones; 

1 1 .  Representar a dicho Comité ante el Comité Coordinador; 

1 1 1 .  Preparar el  orden de los temas a tratar, y 

IV. Garantizar el seguimiento de los temas de la fracción 1 1 .  

Artículo 23. El Comité de Participación Ciudadana podrá solicitar al Comité 

Coordinador la emisión de exhortos públicos cuando algún hecho de corrupción 

requiera de aclaración pública. Los exhortos tendrán por objeto requerir a las 

autoridades competentes información sobre la atención al asunto de que se trate. 

Capítulo IV 

De la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 

Sección 1 

De su organización y funcionamiento 
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Artículo 24. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional es un organismo 

descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

autonomía técnica y de gestión, mismo que tendrá su sede en la Ciudad de México. 

Contará con una estructura operativa para la realización de sus atribuciones, objetivos 

y fines. 

Artículo 25. La Secretaría Ejecutiva tiene por objeto fungir como órgano de apoyo 

técnico del Comité Coordinador del Sistema Nacional, a efecto de proveerle la 

asistencia técnica así como los insumos necesarios para el desempeño de sus 

atribuciones, conforme a lo dispuesto en la fracción 1 1 1  del artículo 1 1 3  de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la presente Ley. 

Artículo 26. El patrimonio de la Secretaría Ejecutiva estará integrado por: 

l .  Los bienes que le sean transmitidos por el Gobierno Federal para el 

desempeño de sus funciones; 

1 1 .  Los recursos que le sean asignados anualmente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación correspondientes, y 

1 1 1 .  Los demás bienes que, en su caso, le sean transferidos bajo cualquier otro 

título. 

Las relaciones de trabajo entre la Secretaría Ejecutiva y sus trabajadores, se rigen por 

el artículo 123, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículo 27. La Secretaría Ejecutiva contará con un órgano interno de control, cuyo 

titular será designado en términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y contará con la estructura que dispongan las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

El órgano interno de control estará limitado en sus atribuciones al control y fiscalización 

de la Secretaría Ejecutiva, exclusivamente respecto a las siguientes materias: 
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1 1 .  Contrataciones derivadas de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas; 

1 1 1 .  Conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 

muebles e inmuebles; 

IV. Responsabilidades administrativas de Servidores públicos, y 

V. Transparencia y acceso a la información pública, conforme a la ley de la 

materia. 

La Secretaría de la Función Pública y el órgano interno de control, como excepción a 

lo previsto en el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

no podrán realizar auditorías o investigaciones encaminadas a revisar aspectos 

distintos a los señalados expresamente en este artículo. 

Artículo 28. El órgano de gobierno estará integrado por los miembros del Comité 

Coordinador y será presidido por el Presidente del Comité de Participación Ciudadana. 

El órgano de gobierno celebrará por lo menos cuatro sesiones ordinarias por año, 

además de las extraordinarias que se consideren convenientes para desahogar los 

asuntos de su competencia. Las sesiones serán convocadas por su Presidente o a 

propuesta de cuatro integrantes de dicho órgano. 

Para poder sesionar válidamente, el órgano de gobierno requerirá la asistencia de la 

mayoría de sus miembros. Sus acuerdos, resoluciones y determinaciones se tomarán 

siempre por mayoría de votos de los miembros presentes; en caso de empate, el 

Presidente tendrá voto de calidad. 

Podrán participar con voz pero sin voto aquellas personas que el órgano de gobierno, 

a través del Secretario Técnico, decida invitar en virtud de su probada experiencia en 

asuntos que sean de su competencia. 
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Artículo 29. El órgano de gobierno tendrá las atribuciones indelegables previstas en 

los artículos 1 5 ,  segundo párrafo, y 58 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales. 

Asimismo, tendrá la atribución indelegable de nombrar y remover, por mayoría 

calificada de cinco votos, al Secretario Técnico, de conformidad con lo establecido por 

esta Ley. 

Sección 11 

De la Comisión Ejecutiva 

Artículo 30. La Comisión Ejecutiva estará integrada por: 

l. El Secretario Técnico, y 

1 1 .  El Comité de Participación Ciudadana, con excepción del miembro que funja 

en ese momento como Presidente del mismo. 

Artículo 31 .  La Comisión Ejecutiva tendrá a su cargo la generación de los insumos 

técnicos necesarios para que el Comité Coordinador realice sus funciones, por lo que 

elaborará las siguientes propuestas para ser sometidas a la aprobación de dicho 

comité: 

l. Las políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de 

faltas administrativas y hechos de corrupción, así como de fiscalización y 

control de recursos públicos; 

1 1 .  La metodología para medir y dar seguimiento, con base en indicadores 

aceptados y confiables, a los fenómenos de corrupción así como a las 

políticas integrales a que se refiere la fracción anterior; 

1 1 1 .  Los informes de las evaluaciones que someta a su consideración el 

Secretario Técnico respecto de las políticas a que se refiere este artículo; 
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IV. Los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización 

de la información en materia de fiscalización y control de recursos públicos, 

de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de 

corrupción; 

V. Las bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de 

los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos 

públicos; 

VI. El informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de las 

funciones y de la aplicación de las políticas y programas en la materia; 

VII. Las recomendaciones no vinculantes que serán dirigidas a las autoridades 

que se requieran, en virtud de los resultados advertidos en el informe anual, 

así como el informe de seguimiento que contenga los resultados 

sistematizados de la atención dada por las autoridades a dichas 

recomendaciones, y 

VIII. Los mecanismos de coordinación con los Sistemas Locales. 

Artículo 32. La Comisión Ejecutiva celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias que 

serán convocadas por el Secretario Técnico, en los términos que establezca el 

Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva. 

La Comisión Ejecutiva podrá invitar a sus sesiones a especialistas en los temas a 

tratar, los cuales contarán con voz pero sin voto, mismos que serán citados por el 

Secretario Técnico. 

Por las labores que realicen como miembros de la Comisión Ejecutiva, los integrantes 

del Comité de Participación Ciudadana no recibirán contraprestación adicional a la que 

se les otorgue por su participación como integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

La Comisión Ejecutiva podrá, en el ámbito de sus atribuciones, emitir los exhortos que 

considere necesarios a las autoridades integrantes del Comité Coordinador, a través 

del Secretario Técnico. 
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Sección 1 1 1  

Del Secretario Técnico 

Artículo 33. El Secretario Técnico será nombrado y removido por el órgano de 

gobierno de la Secretaría Ejecutiva, por el voto favorable de cinco de sus miembros. 

Durará cinco años en su encargo y no podrá ser reelegido. 

Para efectos del párrafo anterior, el Presidente del órgano de gobierno, previa 

aprobación del Comité de Participación Ciudadana, someterá al mismo una terna de 

personas que cumplan los requisitos para ser designado Secretario Técnico, de 

conformidad con la presente Ley. 

El Secretario Técnico podrá ser removido por falta a su deber de diligencia, o bien por 

causa plenamente justificada a juicio del órgano de gobierno y por acuerdo obtenido 

por la votación señalada en el presente artículo; o bien, en los siguientes casos: 

1 .  Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información 

confidencial relacionada con las atribuciones que le corresponden en términos de la 

presente Ley y de la legislación en la materia; 

2 .  Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información 

que por razón de su cargo tenga a su cuidado o custodia con motivo del ejercicio de 

sus atribuciones; e 

3. Incurrir en alguna falta administrativa grave o hecho de corrupción. 

Artículo 34. Para ser designado Secretario Técnico se deberán reunir los requisitos 

siguientes: 

l .  Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos 

civiles; 

1 1 .  Experiencia verificable de al menos cinco años en materias de 

transparencia, evaluación, fiscalización, rendición de cuentas o combate a 

la corrupción; 

1 1 1 .  Tener más de treinta y cinco años de edad, al día de la designación; 
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IV. Poseer al día de la designación,  con antigüedad mínima de diez años, título 

profesional de nivel licenciatura y contar con los conocimientos y 

experiencia relacionadas con la materia de esta Ley que le permitan el 

desempeño de sus funciones; 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por algún delito; 

VI. Presentar sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal, de forma 

previa a su nombramiento; 

VII. No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo 

alguno de elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la 

designación; 

VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o 

estatal en algún partido político en los últimos cuatro años anteriores a la 

designación; 

IX. No haber sido miembro, adherente o afiliado a algún partido político, durante 

los cuatro años anteriores a la fecha de emisión de la convocatoria, y 

X. No ser secretario de Estado, ni Procurador General de la República o 

Procurador de Justicia de alguna entidad federativa, subsecretario u oficial 

mayor en la Administración Pública Federal o estatal, Jefe de Gobierno de 

la Ciudad de México, ni Gobernador, ni secretario de Gobierno, Consejero 

de la Judicatura, a menos que se haya separado de su cargo con un año 

antes del día de su designación. 

Artículo 35. Corresponde al Secretario Técnico ejercer la dirección de la Secretaría 

Ejecutiva, por lo que contará con las facultades previstas en el artículo 59 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales. 

El Secretario Técnico adicionalmente tendrá las siguientes funciones: 

l .  Actuar como secretario del Comité Coordinador y del órgano de gobierno; 

1 1 .  Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Comité 

Coordinador y del órgano de gobierno; 
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1 1 1 .  Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Comité Coordinador y 

en el órgano de gobierno y el de los instrumentos jurídicos que se generen 

en el seno del mismo, llevando el archivo correspondiente de los mismos 

en términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Elaborar los anteproyectos de metodologías, indicadores y políticas 

integrales para ser discutidas en la Comisión Ejecutiva y, en su caso, 

sometidas a la consideración del Comité Coordinador; 

V. Proponer a la Comisión Ejecutiva las evaluaciones que se llevarán a cabo 

de las políticas integrales a que se refiere la fracción V del artículo 9 de esta 

Ley, y una vez aprobadas realizarlas; 

VI. Realizar el trabajo técnico para la preparación de documentos que se 

llevarán como propuestas de acuerdo al Comité Coordinador, al órgano de 

gobierno y a la Comisión Ejecutiva; 

VII. Preparar el proyecto de calendario de los trabajos del Comité Coordinador, 

del órgano de gobierno y de la Comisión Ejecutiva; 

VIII. Elaborar los anteproyectos de informes del Sistema Nacional, someterlos a 

la revisión y observación de la Comisión Ejecutiva y remitirlos al Comité 

Coordinador para su aprobación; 

IX. Realizar estudios especializados en materias relacionadas con la 

prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción y de faltas 

administrativas, fiscalización y control de recursos públicos por acuerdo del 

Comité Coordinador; 

X. Administrar las plataformas digitales que establecerá el Comité 

Coordinador, en términos de esta Ley y asegurar el acceso a las mismas de 

los miembros del Comité Coordinador y la Comisión Ejecutiva. 

XI. Integrar los sistemas de información necesarios para que los resultados de 

las evaluaciones sean públicas y reflejen los avances o retrocesos en la 

política nacional anticorrupción, y 

XII. Proveer a la Comisión Ejecutiva los insumos necesarios para la elaboración 

de las propuestas a que se refiere la presente Ley. Para ello, podrá solicitar 

la información que estime pertinente para la realización de las actividades 
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que le encomienda esta Ley, de oficio o a solicitud de los miembros de la 

Comisión Ejecutiva. 

Capítulo V 

De los Sistemas Locales 

Artículo 36. Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, 

atribuciones, funcionamiento de los Sistemas Locales atendiendo a las siguientes 

bases: 

l. Deberán contar con una integración y atribuciones equivalentes a las que 

esta Ley otorga al Sistema Nacional; 

1 1 .  Tendrán acceso a la información pública necesaria, adecuada y oportuna 

para el mejor desempeño de sus funciones; 

1 1 1 .  Las recomendaciones, políticas públicas e informes que emita deberán 

tener respuesta de los sujetos públicos a quienes se dirija; 

IV. Deberán contar con las atribuciones y procedimientos adecuados para dar 

seguimiento a las recomendaciones, informes y políticas que emitan; 

V. Rendirán un informe público a los titulares de los poderes en el que den 

cuenta de las acciones anticorrupción, los riesgos identificados, los costos 

potenciales generados y los resultados de sus recomendaciones. Para este 

efectos deberán seguir las metodologías que emita el Sistema Nacional; 

VI. La presidencia de la instancia de coordinación del Sistema Local deberá 

corresponder al Consejo de Participación Ciudadana, y 

VII. Los integrantes de los consejos de participación ciudadana de las entidades 

federativas deberán reunir como mínimo los requisitos previstos en esta Ley 

y ser designados mediante un procedimiento análogo al previsto para el 

Consejo de Participación Ciudadana. 

TÍTULO TERCERO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 
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Capítulo Único 

De su integración y funcionamiento 

Artículo 37. El Sistema Nacional de Fiscalización tiene por objeto establecer acciones 

y mecanismos de coordinación entre los integrantes del mismo, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, promoverán el intercambio de información, ideas y 

experiencias encaminadas a avanzar en el desarrollo de la fiscalización de los recursos 

públicos. Son integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización: 

l .  La Auditoria Superior de la Federación; 

1 1 .  La Secretaría de la Función Pública; 

1 1 1 .  Las entidades de fiscalización superiores locales, y 

IV. Las secretarías o instancias homólogas encargadas del control interno en 

las entidades federativas. 

Artículo 38. Para el cumplimiento del objeto a que se refiere el artículo anterior los 

integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización deberán: 

l .  Crear un sistema electrónico en términos del Título Cuarto de la presente 

Ley, que permita ampliar la cobertura e impacto de la fiscalización de los 

recursos federales y locales, mediante la construcción de un modelo de 

coordinación, de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 

Ciudad de México, y 

1 1 .  Informar al Comité Coordinador sobre los avances en la fiscalización de 

recursos federales y locales. 

Todos los Entes públicos fiscalizadores y fiscalizados deberán apoyar en todo 

momento al Sistema Nacional de Fiscalización para la implementación de mejoras 

para la fiscalización de los recursos federales y locales. 
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Artículo 39. El Sistema Nacional de Fiscalización contará con u n  Comité Rector 

conformado por la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la Función 

Públ ica y siete miembros rotatorios de entre las instituciones referidas en las fracciones 

1 1 1  y IV del artículo 37 de esta Ley que serán elegidos por periodos de dos años, por 

consenso de la propia Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la 

Federación. 

E l  Comité Rector será presidido de manera dual por el Auditor Superior de la 

Federación y el titular de la Secretaría de la Función Pública, o por los representantes 

que de manera respectiva designen para estos efectos.  

Artículo 40. Para el  ejercicio de las competencias del  Sistema Nacional de 

Fiscalización en materia de fiscalización y control de los recursos públicos, el Comité 

Rector ejecutará las siguientes acciones: 

l .  El diseño, aprobación y promoción de pol íticas integrales en la materia; 

11. La instrumentación de mecanismos de coordinación entre todos los 

integrantes del Sistema, y 

1 1 1 .  La integración e instrumentación de mecanismos de sumin istro, 

intercambio, sistematización y actualización de la información que en 

materia de fiscalización y control de recursos públicos generen las 

instituciones competentes en dichas materias. 

Artículo 4 1 .  El Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización podrá invitar a 

participar en actividades específicas del Sistema Nacional de Fiscalización a los 

Órganos internos de control, así como a cualquier otra instancia que realice funciones 

de control ,  auditoría y fiscalización de recursos públicos. 

Artículo 42. Los integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización deberán homologar 

los procesos, procedimientos, técnicas, criterios, estrategias, programas y normas 

profesionales en materia de auditoría y fiscalización. 
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Asimismo, el Sistema Nacional de Fiscalización aprobará las normas profesionales 

homologadas aplicables a la actividad de fiscalización, las cuales serán obligatorias 

para todos los integrantes del mismo. 

Artículo 43. Conforme a los l ineamientos que emita el Comité Rector para la mejora 

institucional en materia de fiscalización, así como derivado de las reglas específicas 

contenidas en los códigos de ética y demás lineamientos de conducta, los integrantes 

del Sistema Nacional de Fiscalización implementarán las medidas aprobadas por el 

mismo para el fortalecimiento y profesionalización del personal de los órganos de 

fiscalización. 

Para tal f in,  el Sistema Nacional de Fiscalización fomentará el establecimiento de un 

programa de capacitación coordinado, que permita incrementar la calidad profesional 

del personal auditor y mejorar los resultados de la auditoría y fiscalización. 

Artículo 44. El Sistema Nacional de Fiscalización propiciará el intercambio de 

información que coadyuve al desarrollo de sus respectivas funciones, conforme a lo 

dispuesto en el Título Quinto de esta Ley. 

Artículo 45. Los integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización en el ámbito de sus 

respectivas facultades y atribuciones: 

l. Identificarán áreas comunes de auditoría y fiscalización para que 

contribuyan a la definición de sus respectivos programas anuales de trabajo 

y el cumplimiento de los mismos de manera coordinada; 

1 1 .  Revisarán los ordenamientos legales que regulan su actuación para que, en 

su caso, realicen propuestas de mejora a los mismos que permitan un 

mayor impacto en el  combate a la corrupción, y 

1 1 1 .  Elaborarán y adoptarán un marco de referencia que contenga criterios 

generales para la prevención, detección y disuasión de actos de corrupción 
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e incorporar las mejores prácticas para fomentar la transparencia y 

rendición de cuentas en la gestión gubernamental. 

Artículo 46. Para el fortalecimiento del Sistema Nacional de Fiscalización, sus 

integrantes atenderán las siguientes directrices: 

l .  La coordinación de trabajo efectiva; 

11. El fortalecimiento institucional; 

1 1 1 .  Evitar duplicidades y omisiones en el trabajo de los órganos de fiscalización, 

en un ambiente de profesionalismo y transparencia; 

IV. Mayor cobertura de la fiscalización de los recursos públicos, y 

V. Emitir información relevante en los reportes de auditoría y fiscalización, con 

lenguaje sencillo y accesible, que contribuya a la toma de decisiones 

públicas, la mejora de la gestión gubernamental, y a que el ciudadano 

común conozca cómo se gasta el dinero de sus impuestos, así como la 

máxima publicidad en los resultados de la fiscalización. 

Corresponderá al Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización emitir las 

normas que regulen su funcionamiento. 

Artículo 47. Los integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización celebrarán 

reuniones ordinarias cada seis meses y extraordinarias cuantas veces sea necesario, 

a fin de dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos y acciones planteados en la 

presente Ley y demás legislación aplicable. Para ello, podrán valerse de los medios 

de presencia virtual que consideren pertinentes. 
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TÍTULO CUARTO 

PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL 

Capítulo Único 

De la Plataforma Digital Nacional 

Artículo 48. El Comité Coordinador emitirá las bases para el funcionamiento de la 

Plataforma Digital Nacional que permita cumplir con los procedimientos, obligaciones 

y disposiciones señaladas en la presente Ley y la Ley General Responsabilidades 

Admin istrativas, así como para los sujetos de esta Ley, atendiendo a las necesidades 

de accesibilidad de los usuarios. 

La Plataforma Digital Nacional será administrada por la Secretaría Ejecutiva, a través 

del Secretario Técnico de la misma, en los términos de esta Ley. 

Artículo 49. La Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional estará conformada 

por la información que a ella incorporen las autoridades integrantes del Sistema 

Nacional y contará, al menos, con los sigu ientes sistemas electrónicos: 

l .  Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia 

de presentación de declaración fiscal ;  

1 1 .  Sistema de los Servidores públicos que intervengan en procedimientos de 

contrataciones públicas; 

1 1 1 .  Sistema nacional de Servidores públicos y particulares sancionados; 

IV. Sistema de información y comunicación del Sistema Nacional y del Sistema 

Nacional de Fiscalización; 

V. Sistema de denuncias públicas de faltas admin istrativas y hechos de 

corrupción, y 

VI. Sistema de Información Pública de Contrataciones. 

Artículo 50. Los integrantes del Sistema Nacional y de los Sistemas Locales 

promoverán la publicación de la información contenida en la plataforma en formato de 
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datos abiertos, conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación 

Pública y la demás normatividad aplicable. 

El Sistema Nacional establecerá las medidas necesarias para garantizar la estabil idad 

y seguridad de la plataforma, promoviendo la homologación de procesos y la 

simplicidad del uso de los sistemas electrónicos por parte de los usuarios. 

Artículo 51 . Los sistemas de evolución patrimonial y de declaración de intereses, así 

como de los Servidores públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones 

públicas, operarán en los términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

El Sistema de Información Pública de Contrataciones contará con la información 

pública que remitan las autoridades competentes al Comité Coordinador a solicitud de 

éste, para el ejercicio de sus funciones y los objetivos de esta Ley. 

Artículo 52. El sistema nacional de Servidores públicos y particulares sancionados 

tiene como finalidad que las sanciones impuestas a Servidores públicos y particulares 

por la comisión de faltas admin istrativas en términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y hechos de corrupción en términos de la 

legislación penal, queden inscritas dentro del mismo y su consulta deberá estar al 

alcance de las autoridades cuya competencia lo requiera. 

Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del 

conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabi litaciones para 

ser contratados como Servidores públicos o como prestadores de servicios o 

contratistas del sector público, en términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 
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Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, 

quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas. 

Artículo 54. El sistema de información y comunicación del Sistema Nacional y del 

Sistema Nacional de Fiscalización será la herramienta digital que permita centralizar 

la información de todos los órganos integrantes de los mismos, incluidos los órdenes 

federal ,  estatal y, eventualmente, municipal. 

Artículo 55. El sistema de información y comunicación del Sistema Nacional de 

Fiscalización deberá contemplar, al menos, los programas anuales de auditorías de 

los órganos de fiscalización de los tres órdenes de gobierno; los informes que deben 

hacerse públicos en términos de las disposiciones juríd icas aplicables, así como la 

base de datos que permita el adecuado intercambio de información entre los miembros 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

El funcionamiento del sistema de información a que hace alusión el presente artículo 

se sujetará a las bases que emita el Comité Coordinador respecto a la Plataforma 

Digital Nacional. 

Artículo 56. El sistema de denuncias públ icas de faltas admin istrativas y hechos de 

corrupción será establecido de acuerdo a lo que determine el Comité Coordinador y 

será implementado por las autoridades competentes. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS RECOMENDACIONES DEL COMITÉ COORDINADOR 

Capítulo Único 

De las recomendaciones 

Artículo 57. El Secretario Técnico solicitará a los miembros del Comité Coordinador 

toda la información que estime necesaria para la integración del contenido del informe 

anual que deberá rendir el Comité Coordinador, incluidos los proyectos de 

recomendaciones. Asimismo, solicitará a las entidades de fiscalización superior y los 
44 



C.\.\IAR..\ DE OIPL'T.\OOS 

LXIII LEOISl.J\TURA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

Órganos internos de control de los Entes públicos que presenten un informe detallado 

del porcentaje de los procedimientos iniciados que culminaron con una sanción firme 

y a cuánto ascienden, en su caso, las indemnizaciones efectivamente cobradas 

durante el periodo del informe. Los informes serán integrados al informe anual del 

Comité Coordinador como anexos. Una vez culminada la elaboración del informe 

anual, se someterá para su aprobación ante el Comité Coordinador. 

El informe anual a que se refiere el párrafo anterior deberá ser aprobado como máximo 

treinta Días previos a que culmine el periodo anual de la presidencia. 

En los casos en los que del informe anual se desprendan recomendaciones, el 

Presidente del Comité Coordinador instruirá al Secretario Técnico para que, a más 

tardar a los quince Días posteriores a que haya sido aprobado el informe, las haga del 

conocimiento de las autoridades a las que se dirigen. En un plazo no mayor de treinta 

Días, dichas autoridades podrán solicitar las aclaraciones y precisiones que estimen 

pertinentes en relación con el contenido de las recomendaciones. 

Artículo 58. Las recomendaciones no vinculantes que emita el Comité Coordinador 

del Sistema Nacional a los Entes públicos, serán públicas y de carácter institucional y 

estarán enfocadas al fortalecimiento de los procesos, mecanismos, organización, 

normas, así como acciones u omisiones que deriven del informe anual que presente 

el Comité Coordinador. 

Las recomendaciones deberán ser aprobadas por la mayoría de los miembros del 

Comité Coordinador. 

Artículo 59. Las recomendaciones deberán recibir respuesta fundada y motivada por 

parte de las autoridades a las que se d irijan, en un término que no exceda los quince 

Días a partir de su recepción, tanto en los casos en los que determinen su aceptación 

como en los casos en los que decidan rechazarlas. En caso de aceptarlas deberá 

informar las acciones concretas que se tomarán para darles cumplimiento. 
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Toda la información relacionada con la emisión, aceptación, rechazo, cumplimiento y 

supervisión de las recomendaciones deberá estar contemplada en los informes 

anuales del Comité Coordinador. 

Artículo 60. En caso de que el Comité Coordinador considere que las medidas de 

atención a la recomendación no están justificadas con suficiencia, que la autoridad 

destinataria no realizó las acciones necesarias para su debida implementación o 

cuando ésta sea omisa en los informes a que se refieren los artículos anteriores, podrá 

solicitar a dicha autoridad la información que considere relevante. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se expide la Ley General de Responsabilidades 

Admin istrativas. 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 

TITULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones generales 

Capítulo 1 

Objeto, ámbito de aplicación y sujetos de la ley. 

Artículo 1 .  La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la 

República, y tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno 

para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus 
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obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran 

y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas admin istrativas graves, 

así como los procedimientos para su aplicación. 

Artículo 2. Son objeto de la presente Ley: 

l. Establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los Servidores 

Públicos; 

11. Establecer las Faltas administrativas graves y no graves de los Servidores Públicos, 

las sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos para su aplicación 

y las facultades de las autoridades competentes para tal efecto; 

1 1 1 .  Establecer las sanciones por la comisión de Faltas de particulares, así como los 

procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes 

para tal efecto; 

IV. Determinar los mecanismos para la prevención, corrección e investigación de 

responsabilidades administrativas, y 

V. Crear las bases para que todo Ente público establezca políticas eficaces de ética 

pública y responsabilidad en el servicio público. 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

l. Auditoría Superior: La Auditoría Superior de la Federación; 

11. Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de 

control, la Auditoría Superior de la Federación y las entidades de fiscalización superior 

de las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las 

Empresas productivas del Estado, encargada de la investigación de Faltas 

admin istrativas; 
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1 1 1 .  Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos 

internos de control ,  la Auditoría Superior y sus homólogas en las entidades federativas, 

así como las unidades de responsabil idades de las Empresas productivas del Estado 

que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de 

responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de presunta 

responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial .  La función 

de la Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una Autoridad 

investigadora; 

IV. Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas no graves lo será 

la un idad de responsabilidades administrativas o el servidor público asignado en los 

Órganos internos de control .  Para las Faltas administrativas graves, así como para las 

Faltas de particulares, lo será el Tribunal competente; 

V. Comité Coordinador: Instancia a la que hace referencia el artículo 1 1 3 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, encargada de la coordinación 

y eficacia del Sistema Nacional Anticorrupción; 

VI. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de 

las funciones de los Servidores Públ icos en razón de intereses personales, familiares 

o de negocios; 

VII.  Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII .  Declarante: El Servidor Público, persona física o moral, obligado a presentar 

declaración de situación patrimonial, de intereses y fiscal ,  en los términos de esta Ley; 

IX. Denunciante: La persona física o moral, o el Servidor Público que acude ante las 

Autoridades investigadoras a que se refiere la presente Ley, con el fin de denunciar 

actos u omisiones que pudieran constituir o vincularse con Faltas administrativas, en 

términos de los artículos 91 y 93 de esta Ley; 

X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales 

autónomos, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal ,  y sus 

homólogos de las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de 
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México y sus dependencias y entidades, la Procuraduría General de la República y las 

fiscalías o procuradurías locales, los órganos jurisdiccionales que no formen parte de 

los poderes judiciales, las Empresas productivas del Estado, así como cualquier otro 

ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públ icos citados 

de los tres órdenes de gobierno; 

XI. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de 

participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos que tengan el carácter de 

entidad paraestatal a que se refieren los artículos 3, 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal y sus correlativas en las entidades federativas y 

municipios; 

XII. Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas: Los órganos 

a los que hacen referencian el sexto párrafo de la fracción segunda del artículo 1 1 6 y 

el sexto párrafo de la fracción 1 1  del Apartado A del artículo 1 22 ,  de la Constitución 

Política de los Estados Un idos Mexicanos; 

XIII. Expediente de presunta responsabilidad administrativa: El expediente 

derivado de la investigación que las Autoridades Investigadoras realizan en sede 

administrativa, al tener conocimiento de un acto u omisión posiblemente constitutivo 

de Faltas administrativas; 

XIV. Faltas administrativas: Las Faltas administrativas graves, las Faltas 

administrativas no graves; así como las Faltas de particulares, conforme a lo d ispuesto 

en esta Ley; 

XV. Falta administrativa no grave: Las faltas administrativas de los Servidores 

Públ icos en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde a las 

Secretarías y a los Órganos internos de control; 

XVI. Falta administrativa grave: Las faltas admin istrativas de los Servidores Públicos 

catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción 
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corresponde al Tribunal Federal de Justicia Admin istrativa y sus homólogos en las 

entidades federativas; 

XVII. Faltas de particulares: los actos de personas físicas o morales privadas que 

estén vinculados con faltas administrativas graves a que se refieren los Capítulos 1 1 1  y 

IV del Título Tercero de esta Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal en los términos 

de la misma; 

XVIII. Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: El instrumento en el 

que las autoridades investigadoras describen los hechos relacionados con alguna de 

las faltas señaladas en la presente Ley, exponiendo de forma documentada con las 

pruebas y fundamentos, los motivos y presunta responsabilidad del Servidor Público o 

de un particular en la comisión de Faltas admin istrativas;  

XIX. Magistrado: El Titular o integrante de la sección competente en materia de 

responsabilidades administrativas, de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa o de las salas especializadas que, en su caso, se establezcan en dicha 

materia, así como sus homólogos en las entidades federativas;  

XX. Órganos constitucionales autónomos: Organismos a los que la Constitución 

otorga expresamente autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y 

patrimonio propio, incluidos aquellos creados con tal carácter en las constituciones de 

las entidades federativas; 

XXI. Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de 

promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes 

públicos, así como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales 

autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar las 

leyes en materia de responsabilidades de servidores públicos; 
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XXII. Plataforma digital nacional: La p lataforma a que se refiere la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción, que contará con los sistemas que establece la 

referida ley, así como los contenidos previstos en la presente Ley; 

XXIII. Secretaría: La Secretaría de la Función Pública en el Poder Ejecutivo Federal; 

XXIV. Secretarías: La Secretaría de la Función Pública en el Poder Ejecutivo Federal 

y sus homólogos en las entidades federativas;  

XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o 

comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 1 08 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXVI. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las 

autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 

detección y sanción de responsabilidades admin istrativas y hechos de corrupción, así 

como en la fiscalización y control de recursos públicos, y 

XXVII. Tribunal: La Sección competente en materia de responsabilidades 

admin istrativas, de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa o 

las salas especializadas que, en su caso, se establezcan en dicha materia, así como 

sus homólogos en las entidades federativas. 

Artículo 4. Son sujetos de esta Ley: 

l. Los Servidores Públicos; 

1 1 .  Aquellas personas que habiendo fungido como Servidores Públicos se ubiquen en 

los supuestos a que se refiere la presente Ley; 

1 1 1 .  Las personas físicas y morales a que se refiere el artículo 32 de esta Ley; 

IV. Los particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

Artículo 5. No se considerarán Servidores Públicos los consejeros independientes de 

los órganos de gobierno de las empresas productivas del Estado ni de los entes 
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públicos en cuyas leyes de creación se prevea expresamente, sin perju icio de las 

responsabil idades que establecen las leyes que los regulan. 

Tampoco tendrán el carácter de Servidores Públicos los consejeros independientes 

que, en su caso, integren los órganos de gobierno de entidades de la Administración 

Pública Federal que realicen actividades comerciales, conforme a lo establecido en la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, quienes podrán ser contratados como 

consejeros, siempre y cuando: 

l .  No tengan una relación laboral con las entidades; 

1 1 .  No tengan un empleo, cargo o comisión en cualquier otro Ente público, ni en entes 

privados con los que tenga Conflicto de I nterés; 

1 1 1 .  Las demás actividades profesionales que realicen les permitan contar con el tiempo 

suficiente para desempeñar su encargo como consejero; 

IV. El monto de los honorarios que se cubran por su participación en los órganos de 

gobierno no sean superiores a los que se paguen en empresas que realicen 

actividades similares en la República Mexicana, y 

V. Cuenten, al menos, con los mismos deberes de di l igencia y lealtad apl icables a los 

consejeros independientes de las empresas productivas del Estado. En todo caso, 

serán responsables por los daños y perju icios que llegaren a causar a la entidad, 

derivados de los actos, hechos u omisiones en que incurran, incluyendo el 

incumplimiento a dichos deberes. 

Capítulo 11 

Principios y directrices que rigen la actuación de los Servidores Públ icos 

52 



C.\u\L\R.\ DE DrPt.:T.\DO'> 

LXJll L.EGISLATURA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

Artículo 6. Todos los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones 

estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su 

conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor público. 

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo 

o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, 

honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia 

que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los 

Servidores Públicos observarán las siguientes directrices: 

l. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás d isposiciones jurídicas les 

atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las 

disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones; 

11. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o 

pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, 

ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de 

cualquier persona u organización; 

1 1 1 .  Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 

particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población; 

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios 

o preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o 

preju icios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus 

funciones de manera objetiva; 

V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, 

procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar 

las metas institucionales según sus responsabilidades; 
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VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad , sujetándose 

a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

VII .  Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en 

la Constitución; 

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una 

vocación absoluta de servicio a la sociedad, y preservarán el interés superior de las 

necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al 

interés general; 

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el 

desempeño responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones, y 

X. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa al Estado 

mexicano. 

Capítulo 1 1 1  

Autoridades competentes para aplicar la presente Ley 

Artículo 8. Las autoridades de la Federación y las entidades federativas concurrirán 

en el cumplimiento del objeto y los objetivos de esta Ley. 

El Sistema Nacional Anticorrupción establecerá las bases y principios de coordinación 

entre las autoridades competentes en la materia en la Federación, las entidades 

federativas y los municipios. 

Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para aplicar 

la presente Ley: 

l. Las Secretarías; 
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1 1 1 .  La Auditoría Superior de la Federación y las Entidades de fiscalización superior de 

las entidades federativas; 

IV. Los Tribunales; 

V. Tratándose de las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos de 

los poderes judiciales, serán competentes para investigar e imponer las sanciones que 

correspondan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la J udicatura 

Federal, conforme al régimen establecido en los artículos 94 y 1 09 de la Constitución 

y en su reglamentación interna correspondiente; y los poderes judiciales de los estados 

y el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, así como sus consejos de la 

jud icatura respectivos, de acuerdo a lo previsto en los artículos 1 1 6 y 1 22 de la 

Constitución, así como sus constituciones locales y reglamentaciones orgánicas 

correspondientes. Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior 

y de las Entidades de fiscalización de las entidades federativas, en materia de 

fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos, y 

VI. Las unidades de responsabilidades de las empresas productivas del Estado, de 

conformidad con las leyes que las regulan. Para tal efecto, contarán exclusivamente 

con las siguientes atribuciones: 

a) Las que esta Ley prevé para las autoridades investigadoras y substanciadoras; 

b) Las necesarias para imponer sanciones por Faltas administrativas no graves, y 

c) Las relacionadas con la Plataforma digital nacional, en los términos previstos 

en esta Ley. 

Artículo 10.  Las Secretarías y los Órganos internos de control ,  y sus homólogas en 

las entidades federativas tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la 

investigación, substanciación y calificación de las Faltas admin istrativas. 
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Tratándose de actos u omisiones que hayan sido cal ificados como Faltas 

admin istrativas no graves, las Secretarías y los Órganos internos de control serán 

competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad 

admin istrativa en los términos previstos en esta Ley. 

En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la 

existencia de Faltas administrativas, así como la presunta responsabilidad del infractor, 

deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo 

a la Autoridad substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley. 

Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos internos de 

control serán competentes para: 

l. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que 

pudieran constituir responsabilidades admin istrativas, en los términos establecidos por 

el Sistema Nacional Anticorrupción; 

1 1 .  Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públ icos 

federales y participaciones federales, así como de recursos públicos locales, según 

corresponda en el ámbito de su competencia, y 

1 1 1 .  Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción o en su caso ante sus homólogos en el 

ámbito local .  

Artículo 1 1 .  La Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las 

entidades federativas serán competentes para investigar y substanciar el 

procedimiento por las faltas administrativas graves. 
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En caso de que la Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las 

entidades federativas detecten posibles faltas administrativas no graves darán cuenta 

de ello a los Órganos internos de control, según corresponda, para que continúen la 

investigación respectiva y promuevan las acciones que procedan. 

En los casos en que, derivado de sus investigaciones, acontezca la presunta comisión 

de delitos, presentarán las denuncias correspondientes ante el Min isterio Públ ico 

competente. 

Artículo 1 2. Los Tribunales, además de las facultades y atribuciones conferidas en su 

legislación orgánica y demás normatividad aplicable, estarán facultados para resolver 

la imposición de sanciones por la comisión de Faltas administrativas graves y de Faltas 

de particulares, conforme a los procedimientos previstos en esta Ley. 

Artículo 1 3. Cuando las Autoridades investigadoras determinen que de los actos u 

omisiones investigados se desprenden tanto la comisión de faltas admin istrativas 

graves como no graves por el mismo servidor público, por lo que hace a las Faltas 

administrativas graves substanciarán el procedimiento en los términos previstos en 

esta Ley, a fin de que s.ea el Tribunal el que imponga la sanción que corresponda a 

dicha falta. Si el Tribunal determina que se cometieron tanto faltas administrativas 

graves, como faltas administrativas no graves, al graduar la sanción que proceda 

tomará en cuenta la comisión de éstas últimas. 

Artículo 14. Cuando los actos u omisiones de los Servidores Públicos materia de 

denuncias, queden comprendidos en más de uno de los casos sujetos a sanción y 

previstos en el artículo 1 09 de la Constitución, los procedimientos respectivos se 

57 



C.\.\,Jt\R.\ DE Of PUTADOS 

LXJU LEGJSLATURA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

desarrollarán en forma autónoma según su naturaleza y por la vía procesal que 

corresponda, debiendo las autoridades a que alude el artículo 9 de esta Ley turnar las 

denuncias a quien deba conocer de ellas. No podrán imponerse dos veces por una 

sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

La atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares en términos de esta 

Ley, no l imita las facultades de otras autoridades para imponer sanciones 

admin istrativas a particulares, conforme a la legislación aplicable. 

TITULO SEGUNDO 

MECANISMOS DE PREVENCIÓN E INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Capítulo 1 

Mecanismos Generales de Prevención 

Artículo 1 5. Para prevenir la comisión de faltas admin istrativas y hechos de 

corrupción, las Secretarías y los Órganos internos de control ,  considerando las 

funciones que a cada una de ellas les corresponden y previo diagnóstico que al efecto 

realicen,  podrán implementar acciones para orientar el criterio que en situaciones 

específicas deberán observar los Servidores Públicos en el desempeño de sus 

empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

En la implementación de las acciones referidas, los Órganos internos de control de la 

Administración Pública de la Federación o de las Entidades Federativas deberán 
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atender los lineamientos generales que emitan las Secretarías, en sus respectivos 

ámbitos de competencia. En los Órganos constitucionales autónomos, los Órganos 

internos de control respectivos, emitirán los lineamientos señalados. 

Artículo 1 6. Los Servidores Públicos deberán observar el código de ética que al efecto 

sea emitido por las Secretarías o los Órganos internos de control ,  conforme a los 

lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que en su actuación 

impere una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que 

oriente su desempeño. 

El código de ética a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerse del conocimiento 

de los Servidores Públicos de la dependencia o entidad de que se trate, así como darle 

la máxima publicidad. 

Artículo 1 7. Los Órganos internos de control deberán evaluar anualmente el resultado 

de las acciones específicas que hayan implementado conforme a este Capítulo y 

proponer, en su caso, las modificaciones que resulten procedentes, informando de ello 

a la Secretaría en los términos que ésta establezca. 

Artículo 1 8. Los Órganos internos de control deberán valorar las recomendaciones 

que haga el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción a las 

autoridades, con el objeto de adoptar las medidas necesarias para el fortalecimiento 

institucional en su desempeño y control interno y con ello la prevención de Faltas 

administrativas y hechos de corrupción. Deberán informar a dicho órgano de la 

atención que se dé a éstas y, en su caso, sus avances y resultados. 
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Artículo 1 9. Los entes públicos deberán implementar los mecanismos de coordinación 

que, en términos de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, determine el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción e informar a dicho órgano de 

los avances y resultados que estos tengan, a través de sus Órganos internos de 

control. 

Artículo 20. Para la selección de los integrantes de los Órganos internos de control se 

deberán observar, además de los requisitos establecidos para su nombramiento, un 

sistema que garantice la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública 

con base en el mérito y los mecanismos más adecuados y eficientes para su adecuada 

profesionalización, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los puestos a 

través de procedimientos transparentes, objetivos y equitativos. Los titulares de los 

Órganos internos de control de los Órganos constitucionales autónomos, así como de 

las unidades especializadas que los conformen, serán nombrados en términos de sus 

respectivas leyes. 

Artículo 2 1 .  Las Secretarías podrán suscribir convenios de colaboración con las 

personas físicas o morales que participen en contrataciones públicas, así como con 

las cámaras empresariales u organizaciones industriales o de comercio, con la 

finalidad de orientarlas en el establecimiento de mecanismos de autorregulación que 

incluyan la instrumentación de controles internos y un programa de integridad que les 

permita asegurar el desarrollo de una cultura ética en su organización. 

Artículo 22. En el diseño y supervisión de los mecanismos a que se refiere el artículo 

anterior, se considerarán las mejores prácticas internacionales sobre controles, ética 

e integridad en los negocios, además de incluir medidas que inhiban la práctica de 

conductas irregulares, que orienten a los socios, directivos y empleados de las 
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empresas sobre el cumplimiento del programa de integridad y que contengan 

herramientas de denuncia y de protección a denunciantes. 

Artículo 23. El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción deberá 

establecer los mecanismos para promover y permitir la participación de la sociedad en 

la generación de políticas públicas dirigidas al combate a las distintas conductas que 

constituyen Faltas administrativas. 

Capítulo 1 1  

De la integridad de las personas morales 

Artículo 24. Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta Ley 

cuando los actos vinculados con faltas administrativas graves sean real izados por 

personas físicas que actúen a su nombre o representación de la persona moral y 

pretendan obtener mediante tales conductas beneficios para dicha persona moral. 

Artículo 25. En la determinación de la responsabilidad de las personas morales a que 

se refiere la presente Ley, se valorará si cuentan con una política de integridad. Para 

los efectos de esta Ley, se considerará una pol ítica de integridad aquella que cuenta 

con, al menos, los siguientes elementos: 

l. Un manual de organización y procedimientos que sea claro y completo, en 

el que se delimiten las funciones y responsabilidades de cada una de sus 

áreas, y que especifique claramente las d istintas cadenas de mando y de 

liderazgo en toda la estructura; 

1 1 .  Un código de conducta debidamente publicado y socializado entre todos los 

miembros de la organización, que cuente con sistemas y mecanismos de 

apl icación real ;  
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1 1 1 .  Sistemas adecuados y eficaces de control ,  vigilancia y auditoría, que 

examinen de manera constante y periódica el cumplimiento de los 

estándares de integridad en toda la organización; 

IV. Sistemas adecuados de denuncia, tanto al interior de la organización como 

hacia las autoridades competentes, así como procesos disciplinarios y 

consecuencias concretas respecto de quienes actúan de forma contraria a 

las normas internas o a la legislación mexicana; 

V. Sistemas y procesos adecuados de entrenamiento y capacitación respecto 

de las medidas de integridad que contiene este artículo; 

VI. Políticas de recursos humanos tendientes a evitar la incorporación de 

personas que puedan generar un riesgo a la integridad de la corporación. 

Estas pol íticas en ningún caso autorizarán la discriminación de persona 

alguna motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición socia l ,  las condiciones de salud, la relig ión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas, y 

VII.  Mecanismos que aseguren en todo momento la transparencia y publicidad 

de sus intereses. 

Capítulo 1 1 1  

De los instrumentos de rendición de cuentas 

Sección primera 

Del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia 

de presentación de declaración fiscal 
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Artículo 26. La secretaría ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, l levará el 

sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 

presentación declaración fiscal, a través de la Plataforma dig ital nacional que al efecto 

se establezca, de conformidad con lo previsto en la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, así como las bases, principios y lineamientos que apruebe el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Artículo 27. La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de 

declaración de intereses y de constancias de presentación de declaración fiscal se 

almacenará en la Plataforma digital nacional que contendrá la información que para 

efectos de las funciones del Sistema Nacional Anticorrupción, generen los entes 

públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, 

control, detección, sanción y disuasión de Faltas admin istrativas y hechos de 

corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

La Plataforma digital nacional contará además con los sistemas de información 

específicos que estipula la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancias 

de presentación de la declaración fiscal de la Plataforma digital nacional, se inscribirán 

los datos públicos de los servidores públicos y particulares obligados a presentar 

declaraciones de situación patrimonial y de intereses. De igual forma, se inscribirá la 

constancia que para efectos de esta ley emita la autoridad fiscal, sobre la presentación 

de la declaración anual de impuestos. 

En el sistema nacional de servidores públicos y particulares sancionados de la 

Plataforma digital nacional se inscribirán y se harán públicas, de conformidad con lo 
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dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y las disposiciones 

legales en materia de transparencia, las constancias de sanciones o de inhabil itación 

que se encuentren firmes en contra de los Servidores Públicos o particulares que 

hayan sido sancionados por actos vinculados con faltas graves en términos de esta 

Ley, así como la anotación de aquellas abstenciones que hayan realizado las 

autoridades investigadoras o el Tribunal, en términos de los artículos 77 y 80 de esta 

Ley. 

Los entes públicos, previo al nombramiento, designación o contratación de quienes 

pretendan ingresar al servicio público, consultarán el sistema nacional de servidores 

públ icos y particulares sancionados de la Plataforma digital nacional ,  con el fin de 

verificar si existen inhabil itaciones de dichas personas. 

Artículo 28. La información relacionada con las declaraciones de situación patrimonial 

y de intereses, podrá ser solicitada y utilizada por el Ministerio Público, los Tribunales 

o las autoridades judiciales en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, el Servidor 

Públ ico interesado o bien, cuando las Autoridades investigadoras, substanciadoras o 

resolutoras lo requieran con motivo de la investigación o la resolución de 

procedimientos de responsabilidades administrativas. 

Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los 

rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos 

por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de 

Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros 

que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades 

competentes. 
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Artículo 30. Las Secretarías y los Órganos internos de control ,  según sea el caso, 

deberán realizar una verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales que 

obren en el sistema de evolución patrimonial ,  de declaración de intereses y constancia 

de presentación de declaración fiscal ,  así como de la evolución del patrimonio de los 

servidores públ icos y particulares a que se refiere el artículo 32 de esta Ley. De no 

existir ninguna anomalía expedirán la certificación correspondiente, la cual se anotará 

en dicho sistema. En caso contrario, in iciarán la investigación que corresponda. 

Artículo 3 1 .  Las Secretarías, así como los Órganos internos de control de los entes 

públicos, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada 

en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 

presentación de declaración fiscal ,  la información correspondiente a los Declarantes a 

su cargo. Asimismo, verificarán la situación o posible actual ización de algún confl icto 

de interés, según la información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución 

y la verificación de la situación patrimonial de dichos Declarantes, en los términos de 

la presente Ley. Para tales efectos,  las Secretarías podrán firmar convenios con las 

distintas autoridades que tengan a su disposición datos, información o documentos 

que puedan servir para verificar la información declarada por los servidores públicos. 

Sección segunda 

De los sujetos obligados a presentar declaración patrimonial y de intereses 

Artículo 32. Están obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración 

de situación de patrimonial y de intereses ante las Secretarías u Órganos internos de 

control de conformidad con lo previsto en la presente Ley: 

a) Los servidores públicos; 
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b) Cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o contrate 

bajo cualquier modalidad con Entes públicos de la Federación, de las Entidades 

Federativas y los municipios; 

c) Las personas físicas que presten sus servicios o reciban recursos de las personas 

morales a que se refiere la fracción anterior. 

Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga 

la legislación de la materia. 

Los particulares deberán presentar las declaraciones a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo, ante el órgano interno de control del Ente Público que le haya 

asignado los recursos o con el que haya contratado. 

Sección tercera 

Plazos y mecanismos de registro al sistema de evolución patrimonial, de 

declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal. 

Artículo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los 

sigu ientes plazos: 

A. Tratándose de servidores públicos: 

l. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales sigu ientes a la toma 

de posesión con motivo del: 

a) Ingreso al servicio público por primera vez; 

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la 

conclusión de su último encargo; 
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1 1 .  Declaración de modificación patrimonial , durante el  mes de mayo de cada 

año, y 

1 1 1 .  Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta d ías naturales 

siguientes a la conclusión. 

En el caso de cambio de dependencia o entidad en el mismo orden de gobierno, 

únicamente se dará aviso de dicha situación y no será necesario presentar la 

declaración de conclusión. 

B. Tratándose de particulares a los que se refiere el artículo 32 de esta Ley: 

l .  Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 

celebración del instrumento jurídico que corresponda con el Ente públ ico de 

que se trate; 

1 1 .  Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada 

año; 

1 1 1 .  Declaración de conclusión, dentro de los sesenta días naturales siguientes 

a la conclusión del vínculo jurídico con el Ente público de que se trate. 

La Secretaría o los Órganos internos de control ,  según corresponda, podrán solicitar 

a los Servidores Públicos y a los particulares a que se refiere el artículo 32 de esta 

Ley, una copia de la declaración del Impuesto Sobre la Renta del año que corresponda, 

si éstos estuvieren obligados a presentarla o, en su caso, de la constancia de 

percepciones y retenciones que les hubieren emitido alguno de los entes públicos, la 
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cual deberá ser remitida en un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se 

reciba la solicitud. 

Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones 1, 1 1 y 1 1 1  de los Apartados A 

y B de este artículo, según sea el caso, no se hubiese presentado la declaración 

correspondiente, sin causa justificada, se in iciará inmediatamente la investigación por 

presunta responsabilidad por la comisión de las Faltas administrativas 

correspond ientes y se requerirá por escrito al declarante el cumplimiento de dicha 

obligación. 

Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones 1 y 11 de los Apartados A y B 

de este artículo, en caso de que la omisión en la declaración continúe por un periodo 

de treinta días naturales siguientes a la fecha en que hubiere notificado el 

requerimiento al declarante, las Secretarías o los Órganos internos de control, según 

corresponda, declararán que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos, 

debiendo notificar lo anterior al titular del Ente público correspondiente para separar 

del cargo al servidor públ ico o dar por concluido el acto juríd ico que se haya celebrado 

con los particulares. 

El incumplimiento por no separar del cargo al servidor público o por no dar por 

concluido el acto juríd ico que se haya celebrado con los particulares, por parte del 

titular de alguno de los entes públ icos, será causa de responsabilidad administrativa 

en los términos de esta Ley. 

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a 

que se refiere la fracción 1 1 1  del Apartado A o B de este artículo, se inhabilitará al 

infractor de tres meses a un año para desempeñar cargo público, y al particular por el 
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mismo plazo para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 

públicas. 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá sustanciarse 

el procedimiento de responsabilidad administrativa por faltas administrativas previsto 

en el Título Segundo del Libro Segundo de esta ley. 

Artículo 34. Las declaraciones de situación patrimonial deberán ser presentadas a 

través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica. En 

el caso de municipios que no cuenten con las tecnologías de la información y 

comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos 

impresos, siendo responsabilidad de los Órganos internos de control y las Secretarías 

verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que 

corresponda en el sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses. 

Las Secretarías tendrán a su cargo el sistema de certificación de los medios de 

identificación electrónica que utilicen los Servidores Públ icos, y llevarán el control de 

dichos medios. 

Asimismo, el Comité Coord inador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, 

emitirá las normas y los formatos impresos; de medios magnéticos y electrónicos, bajo 

los cuales los declarantes deberán presentar las declaraciones de situación 

patrimonial, así como los manuales e instructivos, observando lo dispuesto por el 

artículo 29 de esta Ley. 

Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las 

d isposiciones del presente Título, son documentos públicos aquellos que emita la 

Secretaría para ser presentados como medios de prueba, en los cuales se contenga 
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la información que obre en sus archivos documentales y electrónicos sobre las 

declaraciones de situación patrimonial de los Servidores Públicos. 

Los Servidores Públicos competentes para recabar las declaraciones patrimonia les 

deberán resguardar la información a la que accedan observando lo d ispuesto en la 

legislación en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección 

de datos personales. 

Artículo 35. En la declaración inicial y de conclusión del encargo se manifestarán los 

bienes inmuebles, con la fecha y valor de adquisición. 

En las declaraciones de modificación patrimonial se manifestarán sólo las 

modificaciones al patrimonio, con fecha y valor de adquisición. En todo caso se 

indicará el medio por el que se hizo la adquisición. 

Artículo 36. Las Secretarías y los Órganos internos de control, estarán facultadas para 

llevar a cabo investigaciones o auditorías para verificar la evolución del patrimonio de 

los declarantes. 

Artículo 37. En los casos en que la declaración de situación patrimonial del declarante 

refleje un incremento en su patrimonio que no sea explicable o justificable en virtud de 

su remuneración como servidor público o en el caso de particulares en razón de los 

recursos recibidos o contrato celebrado con un Ente público,  las Secretarías y los 

Órganos internos de control inmediatamente solicitarán sea aclarado el origen de dicho 

enriquecimiento. De no justificarse la procedencia de dicho enriquecimiento, las 

Secretarías y los Órganos internos de control procederán a integrar el expediente 

correspondiente para darle trámite conforme a lo establecido en esta Ley, y formularán, 

en su caso, la denuncia correspondiente ante el Ministerio Públ ico. 
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Los Servidores Públicos de los centros públicos de investigación, instituciones de 

educación y las entidades de la Administración Pública Federal a que se refiere el 

artículo 51 de la Ley de Ciencia y Tecnología, que realicen actividades de investigación 

científica, desarrollo tecnológico e innovación podrán realizar actividades de 

vinculación con los sectores público, privado y social, y recibir beneficios, en los 

términos que para ello establezcan los órganos de gobierno de dichos centros, 

instituciones y entidades, con la previa opinión de la Secretaría, sin que dichos 

beneficios se consideren como tales para efectos de lo contenido en el artículo 52 de 

esta Ley. 

Las actividades de vinculación a las que hace referencia el párrafo anterior, además 

de las previstas en el citado artículo 51 de la Ley de Ciencia y Tecnología, incluirán la 

participación de investigación científica y desarrollo tecnológico con terceros; 

transferencia de conocimiento; licenciamientos; participación como socios accionistas 

de empresas privadas de base tecnológica o como colaboradores o beneficiarios en 

actividades con fines de lucro derivadas de cualquier figura de propiedad intelectual 

perteneciente a la propia institución,  centro o entidad, según corresponda. Dichos 

Servidores Públicos incurrirán en conflicto de intereses cuando obtengan beneficios 

por utilidades, regalías o por cualquier otro concepto en contravención a las 

disposiciones aplicables en la I nstitución. 

Artículo 38. Los Declarantes estarán obligados a proporcionar a las Secretarías y los 

Órganos internos de control ,  la información que se requiera para verificar la evolución 
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de su situación patrimonial, incluyendo la de sus cónyuges, concubinas o 

concubinarios y depend ientes económicos directos. 

Sólo los titulares de las Secretarías o los Servidores Públicos en quien deleguen esta 

facultad podrán solicitar a las autoridades competentes, en los términos de las 

disposiciones aplicables, la información en materia fiscal, o la relacionada con 

operaciones de depósito, ahorro, administración o inversión de recursos monetarios. 

Artículo 39. Para los efectos de la presente Ley y de la legislación penal, se 

computarán entre los bienes que adquieran los Declarantes o con respecto de los 

cuales se conduzcan como dueños, los que reciban o de los que dispongan su 

cónyuge, concubina o concubinario y sus dependientes económicos directos, salvo 

que se acredite que éstos los obtuvieron por sí mismos. 

Artículo 40. En caso de que los Servidores Públicos, sin haberlo solicitado, reciban de 

un particular de manera gratuita la transmisión de la propiedad o el ofrecimiento para 

el uso de cualquier bien, con motivo del ejercicio de sus funciones, deberán informarlo 

inmediatamente a las Secretarías o al Órgano interno de control .  En el caso de 

recepción de bienes, los Servidores Públicos procederán a poner los mismos a 

disposición de las autoridades competentes en materia de administración y 

enajenación de bienes públicos. 

Artículo 41 .  Las Secretarías y los Órganos internos de control, según corresponda, 

tendrán la potestad de formular la denuncia al Min isterio Público, en su caso, cuando 

el sujeto a la verificación de la evolución de su patrimonio no justifique la procedencia 

lícita del incremento notoriamente desproporcionado de éste, representado por sus 
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bienes, o de aquéllos sobre los que se conduzca como dueño, durante el tiempo de su 

empleo, cargo o comisión. 

Artículo 42. Cuando las Autoridades investigadoras, en el ámbito de sus 

competencias, llegaren a formular denuncias ante el Min isterio Público 

correspondiente, éstas serán coadyuvantes del mismo en el procedimiento penal 

respectivo. 

Sección cuarta 

Régimen de los servidores públ icos que participan en contrataciones públicas 

Artículo 43. La Plataforma d igital nacional incluirá, en un sistema específico, los 

nombres y adscripción de los Servidores Públicos que intervengan en procedimientos 

para contrataciones públicas, ya sea en la tramitación, atención y resolución para la 

adjudicación de un contrato, otorgamiento de una concesión, licencia, permiso o 

autorización y sus prórrogas, así como la enajenación de bienes muebles y aquellos 

que dictaminan en materia de avalúas, el cual será actual izado quincenalmente. 

Los formatos y mecanismos para registrar la información serán determinados por el 

Comité Coordinador. 

La información a que se refiere el presente artículo deberá ser puesta a disposición de 

todo público a través de un portal de Internet. 

Sección quinta 

Del protocolo de actuación en contrataciones 
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Artículo 44. El Comité Coordinador expedirá el protocolo de actuación que las 

Secretarías y los Órganos de internos de control implementarán.  

Dicho protocolo de actuación deberá ser cumplido por los Servidores Públicos inscritos 

en el sistema específico de la Plataforma digital nacional a que se refiere el presente 

Capítulo y, en su caso, aplicarán los formatos que se utilizarán para que los 

particulares formulen un manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, personales 

o familiares, así como de posibles Conflictos de interés, bajo el principio de máxima 

publicidad y en los términos de la normatividad aplicable en materia de transparencia. 

El sistema específico de la Plataforma digital nacional a que se refiere el presente 

Capítulo inclu irá la relación de particulares, personas físicas y morales, que se 

encuentren inhabil itados para celebrar contratos con los entes públicos derivado de 

procedimientos admin istrativos diversos a los previstos por esta Ley. 

Artículo 45. Las Secretarías o los Órganos internos de control deberán supervisar la 

ejecución de los procedimientos de contratación pública por parte de los contratantes 

para garantizar que se lleva a cabo en los términos de las disposiciones en la materia, 

llevando a cabo las verificaciones procedentes si descubren anomalías. 

Sección sexta 

De la declaración de intereses 

Artículo 46. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los 

Servidores Públicos y particulares que deban presentar la declaración patrimonial en 

términos de esta Ley. 
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Al efecto, las Secretarías y los Órganos internos de control se encargarán de que las 

declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial , de declaración de 

intereses y constancia de presentación de declaración fiscal .  

Artículo 47. Para efectos del  artículo anterior habrá Conflicto de Interés en los casos 

a los que se refiere la fracción VI del artículo 3 de esta Ley. 

La declaración de intereses tendrá por objeto informar y determinar el conjunto de 

intereses de un servidor público a fin de delimitar cuándo éstos entran en conflicto con 

su función. 

Artículo 48. El Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación 

Ciudadana, expedirá las normas y los formatos impresos; de medios magnéticos y 

electrónicos, bajo los cuales los declarantes deberán presentar la declaración de 

intereses, así como los manuales e instructivos, observando lo d ispuesto por el artículo 

29 de esta Ley. 

La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el 

artículo 33 de esta Ley y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos 

establecidos en dicho artículo para el incumplimiento de dichos plazos. También 

deberá presentar la declaración en cualquier momento en que el servidor público, en 

el ejercicio de sus funciones, considere que se puede actualizar un posible Conflicto 

de Interés. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 

ACTOS DE PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS 

GRAVES 

75 



C.\:\JAR.\ DE DJPt..n:<\DOS 

LXIII l.EOISLATi.JRA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

Capítulo 1 

De las Faltas administrativas no graves de los Servidores Públicos 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos 

u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones sigu ientes: 

l .  Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, 

observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás 

Servidores Públicos como a los particulares con los que llegare a tratar, en 

los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere el 

artículo 1 6  de esta Ley; 

1 1 .  Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a 

advertir, que puedan constitu ir Faltas admin istrativas, en términos del 

artículo 93 de la presente Ley; 

1 1 1 .  Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean 

acordes con las disposiciones relacionadas con el servicio público. 

En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas 

d isposiciones, deberá denunciar esta circunstancia en términos del artículo 

93 de la presente Ley; 

IV. Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses, en los términos establecidos por esta Ley; 

V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que 

por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e 
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impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento 

o inutilización indebidos; 

VI. Supervisar que los Servidores Públicos sujetos a su dirección, cumplan con 

las disposiciones de este artículo; 

VII. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las 

normas aplicables; 

VIII. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que se 

parte, y 

IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, 

arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de 

servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o 

servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de 

decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 

público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización 

del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de I nterés. Las 

manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del 

conocimiento del Órgano interno de control, previo a la celebración del acto 

en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas 

manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accion istas 

que ejerzan control sobre la sociedad . 

Para efectos de esta Ley se entiende que un socio o accionista ejerce control 

sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo 
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de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, 

mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de 

más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus 

asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de 

su órgano de admin istración o por cualquier otro medio tengan facultades de 

tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales. 

Artículo 50. También se considerará Falta administrativa no grave, los daños y 

perju icios que, de manera culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas 

administrativas graves señaladas en el Capítulo sigu iente, cause un servidor público a 

la Hacienda Pública o al patrimonio de un Ente público. 

Los entes públicos o los particu lares que, en términos de este artículo, hayan recibido 

recursos públ icos sin tener derecho a los mismos, deberán reintegrar los mismos a la 

Hacienda Pública o al patrimonio del Ente público afectado en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación correspondiente de la Auditoría Superior de la 

Federación o de la Autoridad resolutora. 

En caso de que no se realice el reintegro de los recursos señalados en el párrafo 

anterior, estos serán considerados créditos fiscales, por lo que el Servicio de 

Admin istración Tributaria y sus homólogos de las entidades federativas deberán 

ejecutar el cobro de los mismos en términos de las disposiciones juríd icas apl icables. 

La Autoridad resolutora podrá abstenerse de imponer la sanción que corresponda 

conforme al artículo 75 de esta Ley, cuando el daño o perjuicio a la Hacienda Pública 

o al patrimonio de los entes públicos no exceda de dos mil  veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actual ización y el daño haya sido resarcido o recuperado. 
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Capítulo 1 1  

De las faltas administrativas graves de los Servidores Públicos 

Artículo 51 . Las conductas previstas en el presente Capítulo constituyen Faltas 

admin istrativas graves de los Servidores Públicos, por lo que deberán abstenerse de 

realizarlas, mediante cualquier acto u omisión .  

Artículo 52. I ncurrirá en cohecho el  servidor público que exija, acepte, obtenga o 

pretenda obtener, por sí o a través de terceros, con motivo de sus funciones, cualquier 

beneficio no comprendido en su remuneración como servidor público, que podría 

consistir en dinero; valores; bienes muebles o inmuebles, incluso mediante 

enajenación en precio notoriamente inferior al que se tenga en el mercado; 

donaciones; servicios; empleos y demás beneficios indebidos para sí o para su 

cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los que tenga 

relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las 

que el servidor público o las personas antes referidas formen parte. 

Artículo 53. Cometerá peculado el servidor público que autorice, solicite o realice 

actos para el uso o apropiación para sí o para las personas a las que se refiere el 

artículo anterior, de recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros, sin 

fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 

Artículo 54. Será responsable de desvío de recursos públicos el servidor público que 

autorice, solicite o realice actos para la asignación o desvío de recursos públicos, sean 

materiales, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las 

normas aplicables. 
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Artículo 55. Incurrirá en utilización indebida de información el servidor público que 

adquiera para sí o para las personas a que se refiere el artículo 52 de esta Ley, bienes 

inmuebles, muebles y valores que pudieren incrementar su valor o, en general, que 

mejoren sus condiciones, así como obtener cualquier ventaja o beneficio privado, 

como resultado de información privilegiada de la cual haya tenido conocimiento. 

Artículo 56. Para efectos del artículo anterior, se considera información privilegiada la 

que obtenga el servidor público con motivo de sus funciones y que no sea del dominio 

público. 

La restricción prevista en el artículo anterior será aplicable inclusive cuando el servidor 

público se haya retirado del empleo, cargo o comisión, hasta por un plazo de un año. 

Artículo 57. I ncurrirá en abuso de funciones el servidor públ ico que ejerza atribuciones 

que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u 

omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a las que 

se refiere el artículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio a alguna persona o al 

servicio públ ico. 

Artículo 58. Incurre en actuación bajo Conflicto de Interés el servidor público que 

intervenga por motivo de su empleo, cargo o comisión en cualquier forma, en la 

atención,  tramitación o resolución de asuntos en los que tenga Conflicto de I nterés o 

impedimento legal. 
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Al tener conocimiento de los asuntos mencionados en el párrafo anterior, el servidor 

públ ico informará tal situación al jefe inmediato o el órgano que determine la 

disposiciones aplicables de los entes públicos, solicitando sea excusado de participar 

en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de los mismos. 

Será obligación del jefe inmediato determinar y comunicarle al servidor público, a más 

tardar 48 horas antes del plazo establecido para atender el asunto en cuestión, los 

casos en que no sea posible abstenerse de intervenir en los asuntos, así como 

establecer instrucciones por escrito para la atención, tramitación o resolución imparcial 

y objetiva de dichos asuntos. 

Artículo 59. Será responsable de contratación indebida el servidor público que 

autorice cualquier tipo de contratación, así como la selección, nombramiento o 

designación, de quien se encuentre impedido por disposición legal o inhabi l itado por 

resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el 

servicio público o inhabilitado para realizar contrataciones con los entes públicos, 

siempre que en el caso de las inhabilitaciones, al momento de la autorización, éstas 

se encuentren inscritas en el sistema nacional de servidores públicos y particulares 

sancionados de la Plataforma digital nacional. 

Artículo 60. I ncurrirá en enriquecimiento oculto u ocultamiento de Conflicto de Interés 

el servidor público que falte a la veracidad en la presentación de las declaraciones de 

situación patrimonial o de intereses, que tenga como fin ocultar, respectivamente, el 

incremento en su patrimonio o el uso y d isfrute de bienes o servicios que no sea 

explicable o justificable, o un Conflicto de Interés. 

Artículo 6 1 .  Cometerá tráfico de influencias el servidor público que utilice la posición 

que su empleo, cargo o comisión le confiere para inducir a que otro servidor públ ico 
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efectúe, retrase u omita realizar algún acto de su competencia, para generar cualquier 

beneficio, provecho o ventaja para sí o para alguna de las personas a que se refiere el 

artículo 52 de esta Ley. 

Artículo 62. Será responsable de encubrimiento el servidor público que cuando en el 

ejercicio de sus funciones llegare a advertir actos u omisiones que pudieren constituir 

Faltas admin istrativas, realice deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento. 

Artículo 63. Cometerá desacato el servidor público que, tratándose de requerimientos 

o resoluciones de autoridades fiscalizadoras, de control interno, judiciales, electorales 

o en materia de defensa de los derechos humanos o cualquier otra competente, 

proporcione información falsa, así como no dé respuesta alguna, retrase 

deliberadamente y sin justificación la entrega de la información, a pesar de que le 

hayan sido impuestas medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 64. Los Servidores Públicos responsables de la investigación, substanciación 

y resolución de las Faltas admin istrativas incurrirán en obstrucción de la justicia 

cuando: 

l .  Realicen cualquier acto que simule conductas no graves durante la investigación de 

actos u omisiones calificados como graves en la presente Ley y demás disposiciones 

aplicables; 

1 1 .  No in icien el procedimiento correspondiente ante la autoridad competente, dentro 

del plazo de treinta días naturales, a partir de que tengan conocimiento de cualquier 

conducta que pudiera constituir una Falta administrativa grave, Faltas de particulares 

o un acto de corrupción, y 
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1 1 1 .  Revelen la identidad de un denunciante anónimo protegido bajo los preceptos 

establecidos en esta Ley. 

Para efectos de la fracción anterior, los Servidores Públicos que denuncien una Falta 

administrativa grave o Faltas de particulares, o sean testigos en el procedimiento, 

podrán solicitar medidas de protección que resulten razonables. La solicitud deberá 

ser evaluada y atendida de manera oportuna por el Ente público donde presta sus 

servicios el denunciante. 

Capítulo 1 1 1  

De los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves 

Artículo 65. Los actos de particulares previstos en el presente Capítulo se consideran 

vinculados a faltas administrativas graves, por lo que su comisión será sancionada en 

términos de esta Ley. 

Artículo 66. I ncurrirá en soborno el particu lar que prometa, ofrezca o entregue 

cualquier beneficio indebido a que se refiere el artículo 52 de esta Ley a uno o varios 

Servidores Públicos, d i rectamente o a través de terceros, a cambio de q ue dichos 

Servidores Públicos realicen o se abstengan de realizar un acto relacionado con sus 

funciones o con las de otro servidor público, o bien, abusen de su influencia real o 

supuesta, con el propósito de obtener o mantener, para sí mismo o para u n  tercero, un 

beneficio o ventaja, con independencia de la aceptación o recepción del  beneficio o 

del resultado obtenido. 
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Artículo 67. Incurrirá en participación i l ícita en procedimientos admin istrativos el 

particular que realice actos u omisiones para participar en los mismos sean federales, 

locales o municipales, no obstante que por disposición de ley o resolución de autoridad 

competente se encuentren impedido o inhabilitado para ello. 

También se considera participación i l ícita en procedimientos administrativos, cuando 

un particular intervenga en nombre propio pero en interés de otra u otras personas que 

se encuentren impedidas o inhabil itadas para participar en procedimientos 

admin istrativos federales, locales o municipales, con la finalidad de que ésta o éstas 

últimas obtengan, total o parcialmente, los beneficios derivados de dichos 

procedimientos. Ambos particulares serán sancionados en términos de esta Ley. 

Artículo 68. Incurrirá en tráfico de influencias para inducir a la autoridad el particular 

que use su influencia, poder económico o político, real o ficticio, sobre cualquier 

servidor público, con el propósito de obtener para sí o para un tercero un beneficio o 

ventaja, o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio públ ico, con 

independencia de la aceptación del servidor o de los Servidores Públicos o del 

resultado obtenido. 

Artículo 69. Será responsable de utilización de información falsa el particular que 

presente documentación o información falsa o alterada, o simulen el cumplimiento de 

requisitos o reglas establecidos en los procedimientos admin istrativos, con el propósito 

de lograr una autorización, un beneficio, una ventaja o de perjudicar a persona alguna. 

Asimismo, incurrirán en obstrucción de facultades de investigación el particular que, 

teniendo información vinculada con una investigación de Faltas admin istrativas, 

proporcione información falsa, retrase deliberada e injustificadamente la entrega de la 
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misma, o no dé respuesta alguna a los requerimientos o resoluciones de autoridades 

investigadoras, substanciadoras o resolutoras, siempre y cuando le hayan sido 

impuestas previamente medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 70. I ncurrirá en colusión el particular que ejecute con uno o más sujetos 

particulares, en materia de contrataciones públicas, acciones que impliquen o tengan 

por objeto o efecto obtener un beneficio o ventaja indebidos en las contrataciones 

públicas de carácter federal ,  local o municipal. 

También se considerará colusión cuando los particulares acuerden o celebren 

contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre competidores, cuyo objeto o 

efecto sea obtener un beneficio indebido u ocasionar un daño a la Hacienda Pública o 

al patrimonio de los entes públicos. 

Cuando la infracción se hubiere realizado a través de algún intermediario con el 

propósito de que el particular obtenga algún beneficio o ventaja en la contratación 

pública de que se trate, ambos serán sancionados en términos de esta Ley. 

Las faltas referidas en el presente artículo resultarán apl icables respecto de 

transacciones comerciales internacionales. En estos supuestos la Secretaría de la 

Función Pública será la autoridad competente para realizar las investigaciones que 

correspondan y podrá solicitar a las autoridades competentes la opinión técnica 

referida en el párrafo anterior, así como a un estado extranjero la información que 

requiera para la investigación y substanciación de los procedimientos a que se refiere 

esta Ley, en los términos previstos en los instrumentos internacionales de los que 

ambos estados sean parte y demás ordenamientos aplicables. 

85 



C.\.\IA.R.\ DE O!P IJ'J' . .\DOS 

LXJJI LOOISLA11JRA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

Para efectos de este artículo se entienden como transacciones comerciales 

internacionales, los actos y procedimientos relacionados con la contratación , ejecución 

y cumplimiento de contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios 

de cualquier naturaleza, obra pública y servicios relacionados con la misma; los actos 

y procedimientos relativos al otorgamiento y prórroga de permisos o concesiones, así 

como cualquier otra autorización o trámite relacionados con dichas transacciones, que 

lleve a cabo cualquier organismo u organización públicos de un estado extranjero o 

que involucre la participación de un servidor público extranjero y en cuyo desarrollo 

participen, de manera directa o indirecta, personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

Artículo 71 . Será responsable por el uso indebido de recursos públicos e l  particular 

que realice actos mediante los cuales se apropie, haga uso indebido o desvíe del 

objeto para el que estén previstos los recursos públicos, sean materiales, humanos o 

financieros, cuando por cualquier circunstancia maneje, reciba, admin istre o tenga 

acceso a estos recursos. 

También se considera uso indebido de recursos públicos la omisión de rendir cuentas 

que comprueben el destino que se otorgó a dichos recursos. 

Artículo 72. Será responsable de contratación indebida de ex Servidores Públicos el 

particular que contrate a quien haya sido servidor público durante el año previo, que 

posea información privilegiada que directamente haya adquirido con motivo de su 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, y directamente permita que el 

contratante se beneficie en el mercado o se coloque en situación ventajosa frente a 

sus competidores. En este supuesto también será sancionado el ex servidor público 

contratado. 

86 



c,\,\t,\R.\ OE OIPL'.TAOOS 

LX.111 t..EGISLATURA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

Capítulo IV 

De las Faltas de particulares en situación especial 

Artículo 73. Se consideran Faltas de particulares en situación especial: 

l . Aquéllas realizadas por candidatos a cargos de elección popular, miembros 

de equipos de campaña electoral o de transición entre admin istraciones del 

sector público, y líderes de sindicatos del sector público, que impl iquen 

exigir, solicitar, aceptar, recibir o pretender recibir alguno de los beneficios a 

que se refiere el artículo 52 de esta Ley, ya sea para sí ,  para su campaña 

electoral o para alguna de las personas a las que se refiere el citado artículo, 

a cambio de otorgar u ofrecer una ventaja indebida en el futuro en caso de 

obtener el carácter de Servidor Público; 

1 1 .  El particular que estando obligado en términos de esta Ley a presentar su 

declaración de situación patrimonial y de intereses: 

a) Omita presentar dichas declaraciones dentro de los plazos previstos en 

esta Ley; 

b) Falte a la veracidad en la presentación de dichas declaraciones con el fin 

de ocultar el incremento en su patrimonio o el uso y d isfrute de bienes o 

servicios que no sea explicable o justificable, o un Confl icto de I nterés. 

A los particulares que se encuentren en situación especial conforme al presente 

capítulo, incluidos los directivos y empleados de los sindicatos, podrán ser 

sancionados cuando incurran en las conductas a que se refiere el Capítulo anterior. 

Capítulo V 

De la prescripción de la responsabilidad administrativa 
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Artículo 74. Para el caso de Faltas administrativas no graves, las facultades de las 

Secretarías o de los Órganos internos de control para imponer las sanciones 

prescribirán en tres años, contados a partir del día siguiente al que se hubieren 

cometido las infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado. 

Cuando se trate de Faltas administrativas graves o Faltas de particulares, el plazo de 

prescripción será de siete años, contados en los mismos términos del párrafo anterior. 

La prescripción se interrumpirá con la clasificación a que se refiere el primer párrafo 

del artículo 1 00 de esta Ley. 

Si se dejare de actuar en los procedimientos de responsabil idad admin istrativa 

originados con motivo de la admisión del citado informe, y como consecuencia de ello 

se produjera la caducidad de la instancia, la prescripción se reanudará desde el día en 

que se admitió el Informe de Presunta Responsabilidad Admin istrativa. 

En n ingún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá dejar 

de actuarse por más de seis meses sin causa justificada; en caso de actualizarse dicha 

inactividad, se decretará, a solicitud del presunto infractor, la caducidad de la instancia. 

Los plazos a los que se refiere el presente artículo se computarán en días naturales. 

TÍTULO CUARTO 

SANCIONES 

Capítulo 1 

Sanciones por faltas administrativas no graves 
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Artículo 75. En los casos de responsabilidades administrativas d istintas a las que son 

competencia del Tribunal, la Secretaría o los Órganos internos de control impondrán 

las sanciones administrativas siguientes: 

l. Amonestación pública o privada; 

1 1 .  Suspensión del  empleo, cargo o comisión; 

1 1 1 .  Destitución de su empleo, cargo o comisión, y 

IV. Inhabil itación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 

servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 

obras públicas. 

Las Secretarías y los Órganos internos de control podrán imponer una o más de las 

sanciones admin istrativas señaladas en este artículo, siempre y cuando sean 

compatibles entre ellas y de acuerdo a la trascendencia de la Falta administrativa no 

grave. 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de uno a treinta 

días naturales. 

En caso de que se imponga como sanción la inhabilitación temporal, ésta no será 

menor de tres meses ni podrá exceder de un año. 

Artículo 76. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo anterior se 

deberán considerar los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el 

servidor público cuando incurrió en la falta, así como los siguientes: 
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l . El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos, la antigüedad en 

el servicio; 

1 1 .  Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 

1 1 1 .  La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

En caso de reincidencia de Faltas admin istrativas no graves, la sanción que imponga 

el Órgano interno de control no podrá ser igual o menor a la impuesta con anterioridad. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido 

sancionada y hubiere causado ejecutoria, cometa otra del mismo tipo. 

Artículo 77. Corresponde a las Secretarías o a los Órganos internos de control 

imponer las sanciones por Faltas administrativas no graves, y ejecutarlas. Los Órganos 

internos de control podrán abstenerse de imponer la sanción que corresponda siempre 

que el servidor público: 

l . No haya sido sancionado previamente por la misma Falta admin istrativa no 

grave, y 

1 1 .  No haya actuado de forma dolosa. 

Las secretarías o los órganos internos de control dejarán constancia de la no 

imposición de la sanción a que se refiere el párrafo anterior. 

Capítulo 11 

Sanciones para los Servidores Públicos por Faltas Graves 
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Artículo 78. Las sanciones admin istrativas que imponga el Tribunal a los Servidores 

Públicos, derivado de los procedimientos por la comisión de faltas admin istrativas 

graves, consistirán en: 

l .  Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

1 1 .  Destitución del empleo, cargo o comisión; 

1 1 1 .  Sanción económica, y 

IV. I nhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 

servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 

obras públicas. 

A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones 

señaladas, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad 

de la Falta administrativa grave. 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de treinta a 

noventa días naturales. 

En caso de que se determine la inhabilitación, ésta será de uno hasta diez años si el 

monto de la afectación de la Falta administrativa grave no excede de doscientas veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y de d iez a veinte años si dicho 

monto excede de dicho l ímite. Cuando no se cause daños o perju icios, n i  exista 

beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a un año de inhabi l itación. 

Artículo 79. En el caso de que la Falta admin istrativa grave cometida por el servidor 

público le genere beneficios económicos, a sí mismo o a cualquiera de las personas a 

que se refiere el artículo 52 de esta Ley, se le impondrá sanción económica que podrá 

alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos. En ningún caso la sanción 
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económica que se imponga podrá ser menor o igual al monto de los beneficios 

económicos obtenidos. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las sanciones a 

que se refiere el artículo anterior. 

El Tribunal determinará el pago de una indemnización cuando, la Falta admin istrativa 

grave a que se refiere el párrafo anterior provocó daños y perjuicios a la Hacienda 

Pública federal ,  local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos. En dichos 

casos, el servidor público estará obligado a reparar la totalidad de los daños y 

perju icios causados y las personas que, en su caso, también hayan obtenido un 

beneficio indebido, serán solidariamente responsables. 

Artícu lo 80. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el artículo 78 de esta 

Ley se deberán considerar los elementos del empleo, cargo o comisión que 

desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, así como los siguientes: 

l .  Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; 

1 1 .  El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigüedad en 

el servicio; 

1 1 1 .  Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

VI. El monto del beneficio derivado de la infracción que haya obtenido el 

responsable. 

Capítulo 1 1 1  

Sanciones por Faltas de particulares 
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Artículo 81 . Las sanciones administrativas que deban imponerse por Faltas de 

particulares por comisión de alguna de las conductas previstas en los Capítulos 1 1 1  y IV 

del TÍTULO TERCERO de esta Ley, consistirán en: 

l .  Tratándose d e  personas físicas: 

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los 

beneficios obtenidos o, en caso de no haberlos obtenido, por el 

equivalente a la cantidad de cien hasta ciento cincuenta mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

b) I nhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, 

servicios u obras públicas, según corresponda, por un periodo que no 

será menor de tres meses ni mayor de ocho años; 

c) I ndemnización por los daños y perju icios ocasionados a la Hacienda 

Pública federal ,  local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos. 

1 1 .  Tratándose de personas morales: 

a) Sanción económica que podrá alcanzar hasta dos tantos de los 

beneficios obtenidos, en caso de no haberlos obtenido, por el equivalente 

a la cantidad de mil hasta un millón quinientas mil veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización; 

b) I nhabi litación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, 

servicios u obras públicas, por un periodo que no será menor de tres 

meses n i  mayor de diez años; 
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c) La suspensión de actividades, por un periodo que no será menor de tres 

meses ni mayor de tres años, la cual consistirá en detener, d iferir o privar 

temporalmente a los particulares de sus actividades comerciales, 

económicas, contractuales o de negocios por estar vinculados a faltas 

administrativas graves previstas en esta Ley; 

d) Disolución de la sociedad respectiva, la cual consistirá en la pérdida de 

la capacidad legal de una persona moral, para el cumplimiento del fin por 

el que fue creada por orden jurisdiccional y como consecuencia de la 

comisión, vinculación, participación y relación con una Falta 

admin istrativa grave prevista en esta Ley; 

e) Indemnización por los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda 

Pública federal, local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos. 

Para la imposición de sanciones a las personas morales deberá observarse 

además, lo previsto en los artículos 24 y 25 de esta Ley. Las sanciones 

impuestas a una persona moral serán apl icables a las personas morales con 

las que tenga identidad mayoritaria de accionistas. 

Las sanciones previstas en los incisos c) y d) de esta fracción, sólo serán 

procedentes cuando la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite 

participación de sus órganos de admin istración, de vigilancia o de sus socios, o 

en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera 

sistemática para vincularse con faltas admin istrativas graves 

A ju icio del Tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las 

sanciones señaladas, siempre que sean compatibles entre ellas y de acuerdo a 

la gravedad de las Faltas de particulares. 
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Se considerará como atenuante en la imposición de sanciones a personas 

morales cuando los órganos de administración, representación, vigilancia o los 

socios de las personas morales denuncien o colaboren en las investigaciones 

proporcionando la información y los elementos que posean,  resarzan los daños 

que se hubieren causado. 

Se considera como agravante para la imposición de sanciones a las personas 

morales, el hecho de que los órganos de admin istración, representación, 

vigilancia o los socios de las mismas, que conozcan presuntos actos de 

corrupción de personas físicas que pertenecen a aquellas no los denuncien. 

Artícu lo 82. Para la imposición de las sanciones por Faltas de particulares se deberán 

considerar los siguientes elementos: 

l .  El grado de participación del o los sujetos en la Falta de particulares; 

1 1 .  La reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en esta Ley; 

1 1 1 .  La capacidad económica del  infractor; 

IV. El daño o puesta en peligro del adecuado desarrollo de la actividad 

admin istrativa del Estado, y 

V. El monto del beneficio, lucro, o del daño o perju icio derivado de la infracción, 

cuando éstos se hubieren causado. 

Artículo 83. E l fincamiento de responsabilidad administrativa por la comisión de Faltas 

de particulares se determinará de manera autónoma e independiente de la 

participación de un servidor público. 
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Las personas morales serán sancionadas por la comisión de Faltas de particulares, 

con independencia de la responsabilidad a la que sean sujetos a este tipo de 

procedimientos las personas físicas que actúen a nombre o representación de la 

persona moral o en beneficio de ella. 

Capítulo IV 

Disposiciones comunes para la imposición de sanciones por faltas 

administrativas graves y Faltas de particulares 

Artículo 84. Para la imposición de las sanciones por faltas admin istrativas graves y 

Faltas de particulares, se observarán las siguientes reglas: 

l .  La suspensión o la destitución del puesto de los Servidores Públicos, serán 

impuestas por el Tribunal y ejecutadas por el titular o servidor público 

competente del Ente público correspondiente; 

1 1 .  La inhabil itación temporal para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 

servicio público, y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 

obras públicas, será impuesta por el Tribunal y ejecutada en los términos de la 

resolución dictada, y 

1 1 1 .  Las sanciones económicas serán impuestas por el Tribunal y ejecutadas por el  

Servicio de Admin istración Tributaria en términos del Código Fiscal de la 

Federación o por la autoridad competente de la entidad federativa 

correspondiente. 

Artículo 85. En los casos de sanción económica, el Tribunal ordenará a los 

responsables el pago que corresponda y, en el caso de daños y perjuicios que afecten 

a la Hacienda Pública federal ,  local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos, 
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adicionalmente el pago de las indemnizaciones correspondientes. Dichas sanciones 

económicas tendrán el carácter de créditos fiscales. 

Las cantidades que se cobren con motivo de las indemnizaciones por concepto de 

daños y perjuicios formarán parte de la Hacienda Pública o del patrimonio de los entes 

públicos afectados. 

Artículo 86. El monto de la sanción económica impuesta se actualizará, para efectos 

de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, 

en tratándose de contribuciones y aprovechamientos, o de la legislación apl icable en 

el ámbito local. 

Artículo 87. Cuando el servidor público o los particulares presuntamente responsables 

de estar vinculados con una Falta administrativa grave, desaparezcan o exista riesgo 

inminente de que oculten, enajenen o dilapiden sus bienes a j uicio del Tribunal ,  se 

solicitará a l  Servicio de Admin istración Tributaria o la autoridad competente en el 

ámbito local, en cualquier fase del procedimiento proceda al embargo precautorio de 

sus bienes, a fin de garantizar el cobro de las sanciones económicas que llegaren a 

imponerse con motivo de la infracción cometida. Impuesta la sanción económica, el 

embargo precautorio se convertirá en defin itivo y se procederá en los términos de la 

legislación aplicable. 

Artículo 88. La persona que haya realizado alguna de las Faltas administrativas 

graves o Faltas de particulares, o bien, se encuentre participando en su realización, 

podrá confesar su responsabilidad con el objeto de acogerse al beneficio de reducción 

de sanciones que se establece en el artículo siguiente. Esta confesión se podrá hacer 

ante la Autoridad investigadora. 
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Artículo 89. La aplicación del beneficio a que hace referencia el artículo anterior, 

tendrá por efecto una reducción de entre el cincuenta y el setenta por ciento del monto 

de las sanciones que se impongan al responsable, y de hasta el total ,  tratándose de la 

inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 

obras públicas, por Faltas de particulares. Para su procedencia será necesario que 

adicionalmente se cumplan los sigu ientes requisitos: 

l .  Que n o  se haya notificado a ninguno d e  los presuntos infractores e l  inicio 

del procedimiento de responsabilidad admin istrativa; 

1 1 .  Que la persona que pretende acogerse a este beneficio, sea de entre los 

sujetos involucrados en la infracción, la primera en aportar los elementos de 

convicción suficientes que, a ju icio de las autoridades competentes, 

permitan comprobar la existencia de la infracción y la responsabilidad de 

quien la cometió; 

1 1 1 .  Que la persona que pretende acogerse al beneficio coopere en forma plena 

y continua con la autoridad competente que lleve a cabo la investigación y, 

en su caso, con la que substancie y resuelva el procedimiento de 

responsabil idad administrativa, y 

IV. Que la persona interesada en obtener el beneficio, suspenda, en el momento 

en el que la autoridad se lo solicite, su participación en la infracción. 

Además de los requisitos señalados, para la aplicación del beneficio al que se 

refiere este artículo, se constatará por las autoridades competentes, la veracidad 

de la confesión realizada. 
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En su caso, las personas que sean los segundos o u lteriores en aportar elementos 

de convicción suficientes y cumplan con el resto de los requisitos anteriormente 

establecidos, podrán obtener una reducción de la sanción aplicable de hasta el 

cincuenta por ciento, cuando aporten elementos de convicción en la investigación, 

adicionales a los que ya tenga la Autoridad I nvestigadora. Para determinar el monto 

de la reducción se tomará en consideración el orden cronológico de presentación 

de la solicitud y de los elementos de convicción presentados. 

El procedimiento de solicitud de reducción de sanciones establecido en este 

artículo podrá coordinarse con el procedimiento de solicitud de reducción de 

sanciones establecido en el artículo 1 03 de la Ley Federal de Competencia 

Económica cuando así convenga a las Autoridades I nvestigadoras 

correspondientes. 

El Comité Coordinador podrá recomendar mecanismos de coordinación efectiva a 

efecto de permitir el intercambio de información entre autoridades admin istrativas,  

autoridades investigadoras de órganos del Estado Mexicano y Autoridades 

Investigadoras dentro de su ámbito de competencia. 

Si el presunto infractor confiesa su responsabilidad sobre los actos que se le 

imputan una vez iniciado el procedimiento de responsabilidad administrativa a que 

se refiere esta Ley, le apl icará una reducción de hasta treinta por ciento del monto 

de la sanción aplicable y, en su caso, una reducción de hasta el treinta por ciento 

del tiempo de inhabil itación que corresponda. 

99 



C.: • •  \1 \R.\ DE OIPL"T.\IJOS 

LXIU LEGISLATURA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR El 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

LIBRO SEGUNDO 

DISPOSICIONES ADJETIVAS 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS GRAVES Y NO 

GRAVES 

Capítulo 1 

Inicio de la investigación 

Artícu lo 90. En el curso de toda investigación deberán observarse los principios de 

legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los 

derechos humanos. Las autoridades competentes serán responsables de la 

oportunidad, exhaustividad y eficiencia en la investigación, la integralidad de los datos 

y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto. 

Igualmente, incorporarán a sus investigaciones, las técnicas, tecnologías y métodos 

de investigación que observen las mejores prácticas internacionales. 

Las autoridades investigadoras, de conformidad con las leyes de la materia, deberán 

cooperar con las autoridades internacionales a fin de fortalecer los procedimientos de 

investigación, compartir las mejores prácticas internacionales, y combatir de manera 

efectiva la corrupción. 

Artículo 91 . La investigación por la presunta responsabilidad de Faltas administrativas 

iniciará de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de 

las autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos. 
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Las denuncias podrán ser anónimas. En su caso, las autoridades investigadoras 

mantendrán con carácter de confidencial la identidad de las personas que denuncien 

las presuntas infracciones. 

Artículo 92. Las autoridades investigadoras establecerán áreas de fácil acceso, para 

que cualquier interesado pueda presentar denuncias por presuntas Faltas 

administrativas, de conformidad con los criterios establecidos en la presente Ley. 

Artículo 93. La denuncia deberá contener los datos o indicios que permitan advertir la 

presunta responsabilidad admin istrativa por la comisión de Faltas admin istrativas, y 

podrán ser presentadas de manera electrónica a través de los mecanismos que para 

tal efecto establezcan las Autoridades investigadoras, lo anterior sin menoscabo de la 

plataforma digital que determine, para tal efecto, el Sistema Nacional Anticorrupción. 

Capítulo 1 1  

De la  Investigación 

Artículo 94. Para el cumplimiento de sus atribuciones, las Autoridades investigadoras 

llevarán de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas 

respecto de las conductas de los Servidores Públicos y particulares que puedan 

constituir responsabilidades admin istrativas en el ámbito de su competencia. Lo 

anterior sin menoscabo de las investigaciones que se deriven de las denuncias a que 

se hace referencia en el capítulo anterior. 

Artículo 95. Las autoridades investigadoras tendrán acceso a la información necesaria 

para el esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquélla que las d isposiciones 

legales en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre 

que esté relacionada con la comisión de infracciones a que se refiere esta Ley, con la 
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obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que determinen 

las leyes. 

Para el cumplimiento de las atribuciones de las autoridades investigadoras, durante el 

desarrollo de investigaciones por faltas administrativas graves, no les serán oponibles 

las d isposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal 

bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, admin istración, ahorro 

e inversión de recursos monetarios. Esta información conservará su calidad en los 

expedientes correspondientes, para lo cual se celebrarán convenios de colaboración 

con las autoridades correspondientes. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se observará lo dispuesto en el 

artículo 38 de esta Ley. 

Las autoridades encargadas de la investigación, por conducto de su titular, podrán 

ordenar la práctica de visitas de verificación, las cuales se sujetarán a lo previsto en la 

Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo y sus homólogas en las entidades 

federativas. 

Artículo 96. Las personas físicas o morales, públicas o privadas, que sean sujetos de 

investigación por presuntas irregularidades cometidas en el ejercicio de sus funciones, 

deberán atender los requerimientos que, debidamente fundados y motivados, les 

formulen las autoridades investigadoras. 

La Autoridad investigadora otorgará un plazo de cinco hasta quince días hábiles para 

la atención de sus requerimientos, sin perjuicio de poder ampliarlo por causas 
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debidamente justificadas, cuando así lo soliciten los interesados. Esta ampliación no 

podrá exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto originalmente. 

Los entes públicos a los que se les formule requerimiento de información, tendrán la 

obligación de proporcionarla en el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior, 

contado a partir de que la notificación surta sus efectos. 

Cuando los entes públicos, derivado de la complejidad de la información solicitada, 

requieran de un plazo mayor para su atención, deberán solicitar la prórroga 

debidamente justificada ante la Autoridad investigadora; de concederse la prórroga en 

los términos solicitados, el plazo que se otorgue será improrrogable. Esta ampliación 

no podrá exceder en ningún caso la mitad del plazo previsto originalmente. 

Además de las atribuciones a las que se refiere la presente Ley, durante la 

investigación las autoridades investigadoras podrán solicitar información o 

documentación a cualquier persona física o moral con el objeto de esclarecer los 

hechos relacionados con la comisión de presuntas Faltas admin istrativas. 

Artículo 97. Las autoridades investigadoras podrán hacer uso de las siguientes 

medidas para hacer cumplir sus determinaciones: 

l. Multa hasta por la cantidad equivalente de cien a ciento cincuenta veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la cual podrá d uplicarse 

o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización, en caso de renuencia al cumplimiento 

del mandato respectivo; 

1 1 .  Solicitar e l  auxil io de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno, los 

que deberán de atender de inmediato el requerimiento de la autoridad, o 
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1 1 1 .  Arresto hasta por treinta y seis horas. 

Artícu lo 98. La Auditoría Superior y las entidades de fiscalización superior de las 

entidades federativas, investigarán y, en su caso substanciarán en los términos que 

determina esta Ley, los procedimientos de responsabilidad administrativa 

correspondientes. Asimismo, en los casos que procedan,  presentarán la denuncia 

correspondiente ante el Ministerio Público competente. 

Artículo 99. En caso de que la Auditoría Superior y las entidades de fiscalización 

superior de las entidades federativas tengan conocimiento de la presunta comisión de 

Faltas admin istrativas distintas a las señaladas en el artículo anterior, darán vista a las 

Secretarías o a los Órganos internos de control que correspondan, a efecto de que 

procedan a realizar la investigación correspondiente. 

Capítulo 1 1 1  

De la cal ificación de Faltas administrativas 

Artícu lo 1 00. Concluidas las di l igencias de investigación, las autoridades 

investigadoras procederán al análisis de los hechos, así como de la información 

recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que 

la ley señale como falta administrativa y, en su caso, calificarla como grave o no grave. 

Una vez calificada la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma 

en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y este se presentará ante la 

autoridad substanciadora a efecto de in iciar el procedimiento de responsabil idad 

admin istrativa. 
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Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la 

infracción y la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de 

conclusión y archivo del expediente, sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la 

investigación si se presentan nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la 

facultad para sancionar. Dicha determinación, en su caso, se notificará a los 

Servidores Públicos y particulares sujetos a la investigación, así como a los 

denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro los diez días hábi les 

siguientes a su emisión. 

Artículo 1 0 1 .  Las autoridades substanciadoras, o en su caso, las resolutoras se 

abstendrán de iniciar el procedimiento de responsabil idad administrativa previsto en 

esta Ley o de imponer sanciones admin istrativas a un servidor público, según sea el 

caso, cuando de las investigaciones practicadas o derivado de la valoración de las 

pruebas aportadas en el procedimiento referido, adviertan que no existe daño n i  

perjuicio a l a  Hacienda Pública Federal, local o municipal, o a l  patrimonio d e  los entes 

públicos y que se actualiza alguna de las sigu ientes hipótesis: 

l. Que la actuación del servidor público, en la atención, trámite o resolución de 

asuntos a su cargo, esté referida a una cuestión de criterio o arbitrio opinable 

o debatible, en la que válidamente puedan sustentarse diversas soluciones, 

siempre que la conducta o abstención no constituya una desviación a la 

legalidad y obren constancias de los elementos que tomó en cuenta el 

Servidor Público en la decisión que adoptó, o 

1 1 .  Que el  acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por 

el servidor público o implique error manifiesto y en cualquiera de estos 

supuestos, los efectos que, en su caso, se hubieren producido, 

desaparecieron. 
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La autoridad investigadora o el denunciante, podrán impugnar la abstención, en los 

términos de lo dispuesto por el siguiente capítulo. 

Capítulo IV 

Impugnación de la calificación de faltas no graves 

Artícu lo 1 02. La calificación de los hechos como faltas administrativas no graves que 

realicen las Autoridades investigadoras, será notificada al Denunciante, cuando este 

fuere identificable. Además de establecer la calificación que se le haya dado a la 

presunta falta, la notificación también contendrá de manera expresa la forma en que 

el notificado podrá acceder al Expediente de presunta responsabilidad administrativa. 

La calificación y la abstención a que se refiere el artículo 1 0 1 ,  podrán ser impugnadas, 

en su caso, por el Denunciante, mediante el recurso de inconformidad conforme al 

presente capítulo. La presentación del recurso tendrá como efecto que no se inicie el 

procedimiento de responsabilidad administrativa hasta en tanto este sea resuelto. 

Artículo 1 03. El plazo para la presentación del recurso será de cinco días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la resolución impugnada. 

Artículo 1 04. El escrito de impugnación deberá presentarse ante la Autoridad 

investigadora que hubiere hecho la calificación de la falta administrativa como no 

grave, debiendo expresar los motivos por los que se estime indebida dicha calificación. 

I nterpuesto el recurso, la Autoridad investigadora deberá correr traslado, adjuntando 

el expediente integrado y un informe en el que justifique la calificación impugnada, a 

la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas que 

corresponda. 
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Artículo 1 05. En caso de que el escrito por el que se interponga el recurso de 

inconformidad fuera obscuro o irregular, la Sala Especializada en materia de 

Responsabilidades Admin istrativas requerirá al promovente para que subsane las 

deficiencias o realice las aclaraciones que corresponda, para lo cual le concederán un 

término de cinco días hábiles. De no subsanar las deficiencias o aclaraciones en el 

plazo antes señalado el recurso se tendrá por no presentado. 

Artículo 1 06. En caso de que la Sala Especializada en materia de responsabilidades 

administrativas tenga por subsanadas las deficiencias o por aclarado el escrito por el 

que se interponga el recurso de inconformidad; o bien, cuando el escrito cumpla con 

los requisitos señalados en el artículo 1 09 de esta Ley, admitirán dicho recurso y darán 

vista al presunto infractor para que en el término de cinco días hábiles manifieste lo 

que a su derecho convenga. 

Artículo 1 07. Una vez subsanadas las deficiencias o aclaraciones o si no existieren, 

la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas resolverá el 

recurso de inconformidad en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 

Artículo 1 08. El recurso será resuelto tomando en consideración la investigación que 

conste en el Expediente de presunta responsabilidad administrativa y los elementos 

que aporten el Denunciante o el presunto infractor. Contra la resolución que se d icte 

no procederá recurso alguno. 
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Artícu lo 1 09. El escrito por el cual se interponga el recurso de inconformidad deberá 

contener los sigu ientes requisitos: 

l .  Nombre y domicilio del  recurrente; 

1 1 .  La fecha en que se le notificó la calificación en términos de este capítulo; 

1 1 1 .  Las razones y fundamentos por los que, a juicio del recurrente, la cal ificación 

del acto es indebida, y 

IV. Firma autógrafa del recurrente. La omisión de este requisito dará lugar a que 

no se tenga por presentado el recurso, por lo que en este caso no será 

aplicable lo dispuesto en el artículo 1 05 de esta Ley. 

Asimismo, el recurrente acompañará su escrito con las pruebas que estime pertinentes 

para sostener las razones y fundamentos expresados en el recurso de inconformidad. 

La satisfacción de este requisito no será necesaria si los argumentos contra la 

calificación de los hechos versan solo sobre aspectos de derecho. 

Artículo 1 1  O. La resolución del recurso consistirá en:  

l .  Confirmar la cal ificación o abstención, o 

1 1 .  Dejar sin efectos la calificación o abstención, para lo cual la autoridad 

encargada para resolver el recurso, estará facultada para recalificar el acto 

u omisión; o bien ordenar se inicie el procedimiento correspondiente. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
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Capítulo 1 

Disposiciones comunes al  procedimiento de responsabilidad administrativa 

Sección Primera 

Principios, interrupción de la prescripción, partes, autorizaciones 

Artículo 1 1 1 .  En los procedimientos de responsabilidad administrativa deberán 

observarse los principios de legalidad, presunción de inocencia, imparcialidad, 

objetividad , congruencia, exhaustividad, verdad material y respeto a los derechos 

humanos. 

Artículo 1 1 2. El procedimiento de responsabilidad administrativa dará in icio cuando 

las autoridades substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

Artículo 1 1 3. La admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 

interrumpirá los plazos de prescripción señalados en el artículo 7 4 de esta Ley y fijará 

la materia del procedimiento de responsabilidad admin istrativa. 

Artículo 1 1 4. En caso de que con posterioridad a la admisión del informe las 

autoridades investigadoras adviertan la probable comisión de cualquier otra falta 

administrativa imputable a la misma persona señalada como presunto responsable, 

deberán elaborar un d iverso I nforme de Presunta Responsabilidad Administrativa y 

promover el respectivo procedimiento de responsabilidad administrativa por separado, 

sin perju icio de que, en el momento procesal oportuno, puedan solicitar su 

acumulación. 
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Artículo 1 1 5. La autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, 

resolución del procedimiento de responsabilidad admin istrativa, deberá ser distinto de 

aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, las Secretarías, los 

Órganos internos de control ,  la Auditoría Superior, las entidades de fiscalización 

superior de las entidades federativas, así como las un idades de responsabi l idades de 

las empresas productivas del Estado, contarán con la estructura orgánica necesaria 

para realizar las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y 

substanciadoras, y garantizarán la independencia entre ambas en el ejercicio de sus 

funciones. 

Artículo 1 1 6. Son partes en el procedimiento de responsabilidad admin istrativa: 

l .  La Autoridad investigadora; 

1 1 .  El servidor público señalado como presunto responsable de la Falta 

administrativa grave o no grave; 

1 1 1 .  El particular, sea persona física o moral, señalado como presunto responsable en 

la comisión de Faltas de particulares, y 

IV. Los terceros, que son todos aquellos a quienes pueda afectar la resolución que 

se d icte en el procedimiento de responsabilidad admin istrativa, incluido el denunciante. 

Artículo 1 1 7. Las partes señaladas en las fracciones 1 1 ,  1 1 1  y IV del artículo anterior 

podrán autorizar para oír notificaciones en su nombre, a una o varias personas con 

capacidad legal, qu ienes quedarán facultadas para interponer los recursos que 

procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, alegar en las audiencias, 

pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del término de caducidad por 

inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa 

de los derechos del autorizante, pero no podrá substituir o delegar dichas facultades 

en un tercero. 
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Las personas autorizadas conforme a la primera parte de este párrafo, deberán 

acreditar encontrarse legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o 

licenciado en Derecho, debiendo proporcionar los datos correspondientes en el escrito 

en que se otorgue dicha autorización y mostrar la cédula profesional o carta de pasante 

para la práctica de la abogacía en las di l igencias de prueba en que intervengan, en el 

entendido que el autorizado que no cumpla con lo anterior, perderá la facultad a que 

se refiere este artículo en perju icio de la parte que lo hubiere designado, y ún icamente 

tendrá las que se indican en el penúltimo párrafo de este artícu lo. 

Las personas autorizadas en los términos de este artículo, serán responsables de los 

daños y perju icios que causen ante el que los autorice, de acuerdo a las disposiciones 

aplicables del Código Civil Federal ,  relativas al mandato y las demás conexas. Los 

autorizados podrán renunciar a dicha calidad, mediante escrito presentado a la 

autoridad resolutora, haciendo saber las causas de la renuncia. 

Las partes podrán designar personas solamente autorizadas para oír notificaciones e 

imponerse de los autos, a cualquiera con capacidad legal, quien no gozará de las 

demás facultades a que se refieren los párrafos anteriores. 

Las partes deberán señalar expresamente el alcance de las autorizaciones que 

concedan. El acuerdo donde se resuelvan las autorizaciones se deberá expresar con 

toda claridad el alcance con el que se reconoce la autorización otorgada. 

Tratándose de personas morales estas deberán comparecer en todo momento a través 

de sus representantes legales, o por las personas que estos designen, pudiendo, 

asimismo, designar autorizados en términos de este artículo. 
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Artículo 1 1 8. En lo que no se oponga a lo dispuesto en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa, será de aplicación supletoria lo dispuesto en el Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo o las leyes que rijan en esa 

materia en las entidades federativas, según corresponda. 

Artículo 1 1 9. En los procedimientos de responsabilidad admin istrativa se estimarán 

como d ías hábiles todos los del año, con excepción de aquellos d ías que, por virtud de 

ley, algún decreto o disposición administrativa, se determine como inhábil , durante los 

que no se practicará actuación alguna. Serán horas hábiles las que medien entre las 

9:00 y las 1 8:00 horas. Las autoridades substanciadoras o resolución del asunto, 

podrán habilitar d ías y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que, a 

su ju icio, lo requieran. 

Sección Segunda 

Medios de apremio 

Artículo 1 20. Las autoridades substanciadoras o resolutoras, podrán hacer uso de los 

sigu ientes medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones: 

l .  Multa d e  cien a ciento cincuenta veces e l  valor diario d e  l a  Unidad d e  Medida y 

Actualización, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar 

dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en caso de 

renuencia al cumplimiento del mandato respectivo; 

1 1 .  Arresto hasta por treinta y seis horas, y 

1 1 1 .  Solicitar e l  auxilio de la fuerza públ ica de cualquier orden de gobierno, los que 

deberán de atender de inmediato el requerimiento de la autoridad. 
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Artículo 1 21 .  Las medidas de apremio podrán ser decretadas sin seguir rigurosamente 

el orden en que han sido enlistadas en el artículo que antecede, o bien, decretar la 

aplicación de más de una de ellas, para lo cual la autoridad deberá ponderar las 

circunstancias del caso. 

Artículo 1 22. En caso de que pese a la aplicación de las medidas de apremio no se 

logre el cumplimiento de las determinaciones ordenadas, se dará vista a la autoridad 

penal competente para que proceda en los términos de la legislación aplicable. 

Sección Tercera 

Medidas cautelares 

Artículo 1 23 .  Las autoridades investigadoras podrán solicitar a la autoridad 

substanciadora o resolutora, que decrete aquellas medidas cautelares que: 

l .  Eviten e l  ocultamiento o destrucción de pruebas; 

1 1 .  Impidan l a  continuación d e  los efectos perjudiciales d e  l a  presunta falta 

administrativa; 

1 1 1 .  Eviten la  obstaculización del adecuado desarrollo del procedimiento de 

responsabilidad administrativa; 

IV. Eviten un daño irreparable a la Hacienda Pública Federal, o de las entidades 

federativas, municipios, alcaldías, o al patrimonio de los entes públicos. 

No se podrán decretar medidas cautelares en los casos en que se cause un perju icio 

al interés social o se contravengan d isposiciones de orden público. 

Artículo 1 24. Podrán ser decretadas como medidas cautelares las siguientes: 
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l .  Suspensión temporal del  servidor público señalado como presuntamente 

responsable del empleo, cargo o comisión que desempeñe. Dicha 

suspensión no prejuzgará ni será indicio de la responsabilidad que se le 

impute, lo cual se hará constar en la resolución en la que se decrete. 

Mientras dure la suspensión temporal se deberán decretar, al mismo tiempo, 

las medidas necesarias que le garanticen al presunto responsable mantener 

su mínimo vital y de sus dependientes económicos; así como aquellas que 

impidan que se le presente públicamente como responsable de la comisión 

de la falta que se le imputa. En el supuesto de que el servidor público 

suspendido temporalmente no resultare responsable de los actos que se le 

imputan, la dependencia o entidad donde preste sus servicios lo restituirán 

en el goce de sus derechos y le cubrirán las percepciones que debió recibir 

durante el tiempo en que se halló suspendido; 

1 1 .  Exhibición de documentos originales relacionados d irectamente con la 

presunta Falta administrativa; 

1 1 1 .  Apercibimiento de multa de cien y hasta ciento cincuenta Unidades de 

Medida y Actualización, para conminar a los presuntos responsables y 

testigos, a presentarse el d ía y hora que se señalen para el desahogo de 

pruebas a su cargo, así como para señalar un domicilio para practicar 

cualquier notificación personal relacionada con la substanciación y 

resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa; 

IV. Embargo precautorio de bienes; aseguramiento o intervención precautoria 

de negociaciones. Al respecto será aplicable de forma supletoria el Código 
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Fiscal de la Federación o las que, en su caso, en esta misma materia, sean 

aplicables en el ámbito de las entidades federativas, y 

V. Las que sean necesarias para evitar un daño irreparable a la Hacienda 

Pública Federal ,  o de las entidades federativas, municipios, alcaldías, o al 

patrimonio de los entes públicos, para lo cual las autoridades resolutoras del 

asunto, podrán solicitar el auxilio y colaboración de cualquier autoridad del 

país. 

Artículo 1 25. El otorgamiento de medidas cautelares se tramitará de manera 

incidental. El escrito en e l  que se soliciten se deberá señalar las pruebas cuyo 

ocultamiento o destrucción se pretende impedir; los efectos perjudiciales que produce 

la presunta falta administrativa; los actos que obstaculizan el adecuado desarrollo del 

procedimiento de responsabilidad admin istrativa; o bien, el daño irreparable a la 

Hacienda Pública Federal, o de las entidades federativas, municipios, alcaldías, o bien, 

al patrimonio de los entes públicos, expresando los motivos por los cuales se solicitan 

las medidas cautelares y donde se justifique su pertinencia. En cualquier caso, se 

deberá indicar el nombre y domicilios de quienes serán afectados con las medidas 

cautelares, para que, en su caso, se les dé vista del incidente respectivo. 

Artículo 1 26. Con el escrito por el que se soliciten las medidas cautelares se dará vista 

a todos aquellos que serán d irectamente afectados con las mismas, para que en un 

término de cinco días hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga. Si la autoridad 

que conozca del incidente lo estima necesario, en el acuerdo de admisión podrá 

conceder provisionalmente las medidas cautelares solicitadas. 
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Artículo 1 27. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior la Autoridad 

resolutora d ictará la resolución interlocutoria que corresponda dentro de los cinco d ías 

hábiles siguientes. En contra de dicha determinación no procederá recurso alguno. 

Artículo 1 28. Las medidas cautelares que tengan por objeto impedir daños a la 

Hacienda Pública Federal o de las entidades federativas, municipios o alcaldías, o 

bien, al patrimonio de los entes públicos sólo se suspenderán cuando el presunto 

responsable otorgue garantía suficiente de la reparación del daño y los perjuicios 

ocasionados. 

Artículo 1 29. Se podrá solicitar la suspensión de las medidas cautelares en cualquier 

momento del procedimiento, debiéndose justificar las razones por las que se estime 

innecesario que éstas continúen, para lo cual se deberá seguir el procedimiento 

incidental descrito en esta sección. Contra la resolución que niegue la suspensión de 

las medidas cautelares no procederá recurso alguno. 

Sección Cuarta 

De las pruebas 

Artículo 1 30. Para conocer la verdad de los hechos las autoridades resolutoras podrán 

valerse de cualquier persona o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a 

terceros, sin más limitación que la de que las pruebas hayan sido obtenidas 

l ícitamente, y con pleno respeto a los derechos humanos, solo estará excluida la 

confesional a cargo de las partes por absolución de posiciones. 

Artículo 1 31 .  Las pruebas serán valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, la 

sana crítica y de la experiencia. 
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Artículo 1 32. Las autoridades resolutoras recibirán por sí mismas las declaraciones 

de testigos y peritos, y presidirán todos los actos de prueba bajo su más estricta 

responsabil idad . 

Artículo 1 33. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus 

funciones tendrán valor probatorio pleno por lo que respecta a su autenticidad o a la 

veracidad de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario. 

Artículo 1 34. Las documentales privadas, las testimoniales, las inspecciones y las 

periciales y demás medios de prueba lícitos que se ofrezcan por las partes, solo harán 

prueba plena cuando a juicio de la Autoridad resolutora del asunto resulten fiables y 

coherentes de acuerdo con la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 

guarden entre sí, de forma tal que generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos. 

Artículo 1 35. Toda persona señalada como responsable de una falta administrativa 

tiene derecho a que se presuma su inocencia hasta que no se demuestre, más al lá de 

toda duda razonable, su culpabilidad. Las autoridades investigadoras tendrán la carga 

de la prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la 

existencia de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes se 

imputen las mismas. Quienes sean señalados como presuntos responsables de una 

falta administrativa no estarán obligados a confesar su responsabilidad, ni a declarar 

en su contra, por lo que su silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio 

de su responsabilidad en la comisión de los hechos que se le imputan. 
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Artículo 1 36. Las pruebas deberán ofrecerse en los plazos señalados en esta Ley. 

Las que se ofrezcan fuera de ellos no serán admitidas salvo que se trate de pruebas 

supervenientes, entendiéndose por tales, aquellas que se hayan producido con 

posterioridad al vencimiento del plazo para ofrecer pruebas; o las que se hayan 

producido antes, siempre que el que las ofrezca manifieste bajo protesta de decir 

verdad que no tuvo la posibilidad de conocer su existencia. 

Artículo 1 37. De toda prueba superveniente se dará vista a las partes por un término 

de tres d ías para que manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Artículo 1 38. Los hechos notorios no serán objeto de prueba, pudiendo la autoridad 

que resuelva el asunto referirse a ellos aun cuando las partes no los hubieren 

mencionado. 

Artículo 1 39. En caso de que cualquiera de las partes hubiere solicitado la expedición 

de un documento o informe que obre en poder de cualquier persona o Ente público, y 

no se haya expedido sin causa justificada, la Autoridad resolutora del asunto ordenará 

que se expida la misma, para lo cual podrá hacer uso de los medios de apremio 

previstos en esta Ley. 

Artículo 140. Cualquier persona, aun cuando no sea parte en el procedimiento, tiene 

la obligación de prestar auxilio a las autoridades resolutoras del asunto para la 

averiguación de la verdad, por lo que deberán exhibir cualquier documento o cosa, o 

rendir su testimonio en el momento en que sea requerida para ello. Estarán exentos 

de tal obligación los ascendientes, descendientes, cónyuges y personas que tengan la 

obligación de mantener el secreto profesional, en los casos en que se trate de probar 

contra la parte con la que estén relacionados. 
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Artícu lo 141 . El derecho nacional no requiere se probado. El derecho extranjero podrá 

ser objeto de prueba en cuanto su existencia, validez, contenido y alcance, para lo cual 

las autoridades resolutoras del asunto podrán valerse de informes que se soliciten por 

conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, sin perjuicio de las pruebas que 

al respecto puedan ofrecer las partes. 

Artículo 1 42. Las autoridades resolutoras del asunto podrán ordenar la realización de 

d iligencias para mejor proveer, sin que por ello se entienda abierta de nuevo la 

investigación, disponiendo la práctica o ampliación de cualquier d i ligencia probatoria, 

siempre que resulte pertinente para el conocimiento de los hechos relacionados con la 

existencia de la Falta administrativa y la responsabilidad de quien la hubiera cometido. 

Con las pruebas que se alleguen al procedimiento derivadas de d iligencias para mejor 

proveer se dará vista a las partes por el término de tres días para que manifiesten lo 

que a su derecho convenga, pudiendo ser objetadas en cuanto a su alcance y valor 

probatorio en la vía incidental. 

Artículo 1 43. Cuando la preparación o desahogo de las pruebas deba tener lugar fuera 

del ámbito jurisdiccional de la Autoridad resolutora del asunto, podrá solicitar, mediante 

exhorto o carta rogatoria, la colaboración de las autoridades competentes del lugar. 

Tratándose de cartas rogatorias se estará a lo dispuesto en los tratados y 

convenciones de los que México sea parte. 

Sección Quinta 

De las pruebas en particular 
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Artículo 1 44. La prueba testimonial estará a cargo de todo aquél que tenga 

conocimiento de los hechos que las partes deban probar, quienes, por ese hecho, se 

encuentran obligados a rendir testimonio. 

Artículo 1 45. Las partes podrán ofrecer los testigos que consideren necesarios para 

acreditar los hechos que deban demostrar. La Autoridad resolutora podrá limitar el 

número de testigos si considera que su testimonio se refiere a los mismos hechos, 

para lo cual ,  en el acuerdo donde así lo determine, deberá motivar dicha resolución. 

Artículo 1 46. La presentación de los testigos será responsabilidad de la parte que los 

ofrezca. Solo serán citados por la Autoridad resolutora cuando su oferente manifieste 

que está imposibil itado para hacer que se presenten, en cuyo caso, se dispondrá la 

citación del testigo mediante la aplicación de los medios de apremio señalados en esta 

Ley. 

Artículo 1 47. Quienes por motivos de edad o salud no pudieran presentarse a rendir 

su testimonio ante la Autoridad resolutora, se les tomará su testificación en su domicilio 

o en el lugar donde se encuentren, pudiendo asistir las partes a dicha d i ligencia. 

Artículo 1 48. Los representantes de elección popular, ministros, magistrados y jueces 

del Poder Judicial de la Federación, los consejeros del Consejo de la Judicatura 

Federal, los servidores públicos que sean ratificados o nombrados con la intervención 

de cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión o los congresos locales, los 

Secretarios de Despacho del Poder Ejecutivo Federal y los equivalentes en las 

entidades federativas, los titulares de los organismos a los que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos otorgue autonomía, los magistrados y jueces de los 

Tribunales de Justicia de las entidades federativas, los consejeros de los Consejos de 

la Judicatura o sus equivalentes de las entidades federativas, y los titulares de los 

1 20 



CA'.\f,\R.\ DE DIPUTADOS 

LXIU LOOISl..ATURA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

órganos a los que las constituciones locales les otorguen autonomía, rendirán su 

declaración por oficio, para lo cual les serán enviadas por escrito las preguntas y 

repreguntas correspondientes. 

Artículo 149. Con excepción de lo dispuesto en el artículo anterior, las preguntas que 

se dirijan a los testigos se formularán verbal y directamente por las partes o por quienes 

se encuentren autorizadas para hacerlo. 

Artículo 1 50. La parte que haya ofrecido la prueba será la primera que interrogará al 

testigo, siguiendo las demás partes en el orden que determine la Autoridad resolutora 

del asunto. 

Artículo 1 5 1 .  La Autoridad resolutora podrá interrogar l ibremente a los testigos, con la 

finalidad de esclarecer la verdad de los hechos. 

Artículo 1 52. Las preguntas y repreguntas que se formulen a los testigos, deben 

referirse a la Falta admin istrativa que se imputa a los presuntos responsables y a los 

hechos que les consten d irectamente a los testigos. Deberán expresarse en términos 

claros y no ser insidiosas, ni contener en ellas la respuesta. Aquellas preguntas que 

no satisfagan estos requisitos serán desechadas, aunque se asentarán textualmente 

en el acta respectiva. 

Artículo 1 53. Antes de rendir su testimonio, a los testigos se les tomará la protesta 

para conducirse con verdad, y serán apercibidos de las penas en que incurren aquellos 

que declaran con falsedad ante autoridad distinta a la judicial. Se hará constar su 

nombre, domicilio, nacionalidad, lugar de residencia, ocupación y domicil io, si es 

pariente por consanguinidad o afinidad de alguna de las partes, si mantiene con alguna 

de ellas relaciones de amistad o de negocios, o bien, si tiene alguna enemistad o 
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animadversión hacia cualqu iera de las partes. Al terminar de testificar, los testigos 

deberán manifestar la razón de su dicho, es decir, el por qué saben y les consta lo que 

manifestaron en su testificación. 

Artículo 1 54. Los testigos serán interrogados por separado, debiendo la Autoridad 

resolutora tomar las medidas pertinentes para evitar que entre ellos se comuniquen. 

Los testigos ofrecidos por una de las partes se rendirán el mismo día, sin excepción, 

para lo cual se podrán habilitar días y horas inhábiles. De la misma forma se procederá 

con los testigos de las demás partes, hasta que todos los llamados a rendir su 

testimonio sean examinados por las partes y la Autoridad resolutora del asunto. 

Artículo 1 55. Cuando el testigo desconozca el idioma español, o no lo sepa leer, la 

Autoridad resolutora del asunto designará un traductor, debiendo, en estos casos, 

asentar la declaración del absolvente en español, así como en la lengua o dia lecto del 

absolvente, para lo cual se deberá auxiliar del traductor que dicha autoridad haya 

designado. Tratándose de personas que presenten alguna discapacidad visual, 

auditiva o de locución se deberá solicitar la intervención del o los peritos que les 

permitan tener un trato digno y apropiado en los procedimientos de responsabilidad 

admin istrativa en que intervengan. 

Artículo 1 56. Las preguntas que se formulen a los testigos, así como sus 

correspondientes respuestas, se harán constar literalmente en el acta respectiva. 

Deberán firmar dicha acta las partes y los testigos, pudiendo previamente leer la 

misma, o bien, solicitar que les sea leída por el funcionario que designe la Autoridad 

resolutora del asunto. Para las personas que presenten alguna discapacidad visual, 

auditiva o de locución, se adoptarán las medidas pertinentes para que puedan acceder 

a la información contenida en el acta antes de firmarla o imprimir su huella digital. En 
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caso de que las partes no pudieran o qu isieran firmar el acta o imprimir su huella digital, 

la firmará la autoridad que deba resolver el asunto haciendo constar tal circunstancia. 

Artículo 1 57. Los testigos podrán ser tachados por las partes en la vía incidental en 

los términos previstos en esta Ley. 

Artículo 1 58. Son pruebas documentales todas aquellas en la que conste información 

de manera escrita, visual o auditiva, sin importar el material, formato o d ispositivo en 

la que esté plasmada o consignada. La Autoridad resolutora del asunto podrá solicitar 

a las partes que aporten los instrumentos tecnológicos necesarios para la apreciación 

de los documentos ofrecidos cuando éstos no estén a su disposición. En caso de que 

las partes no cuenten con tales instrumentos, d icha autoridad podrá solicitar la 

colaboración del ministerio público federal de las procuradurías de justicia o de las 

entidades federativas, o bien,  de las instituciones públicas de educación superior, para 

que le permitan el acceso al instrumental tecnológico necesario para la apreciación de 

las pruebas documentales. 

Artículo 1 59. Son documentos públicos, todos aquellos que sean expedidos por los 

servidores públ icos en el ejercicio de sus funciones. Son documentos privados los que 

no cumplan con la condición anterior. 

Artículo 1 60. Los documentos que consten en un idioma extranjero o en cualquier 

lengua o dialecto, deberán ser traducidos en idioma español castellano. Para tal efecto, 

la Autoridad resolutora del asunto solicitará su traducción por medio de un perito 

designado por ella misma. Las objeciones que presenten las partes a la traducción se 

tramitarán y resolverán en la vía incidental .  
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Artícu lo 1 6 1 .  Los documentos privados se presentarán en original, y, cuando formen 

parte de un expediente o legajo, se exhibirán para que se compulse la parte que 

señalen los interesados. 

Artículo 1 62. Podrá pedirse el cotejo de firmas, letras o huellas digitales, siempre que 

se niegue o se ponga en duda la autenticidad de un documento público o privado. La 

persona que solicite el cotejo señalará el documento o documentos indubitados para 

hacer el cotejo, o bien, pedirá a la Autoridad resolutora que cite al autor de la firma, 

letras o huella digital, para que en su presencia estampe aquellas necesarias para el 

cotejo. 

Artículo 1 63. Se considerarán indubitables para el cotejo :  

l .  Los documentos que las partes reconozcan como tales, de común acuerdo; 

1 1 .  Los documentos privados cuya letra o firma haya sido reconocida ante la 

Autoridad resolutora del asunto, por aquél a quien se atribuya la dudosa; 

1 1 1 .  Los documentos cuya letra, firma o huella digital haya sido declarada e n  la 

vía judicial como propia de aquél a quien se atribuya la dudosa, salvo que 

dicha declaración se haya hecho en rebeldía, y 

IV. Las letras, firmas o huellas digitales que haya sido puestas en presencia de 

la Autoridad resolutora en actuaciones propias del procedimiento de 

responsabilidad, por la parte cuya firma, letra o huella digital se trate de 

comprobar. 

1 24 



C,\MAR.\ D�: D!PGT.\DOS 

LXIII LEGISLATURA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

Artículo 1 64. La Autoridad substanciadora o resolutora podrá solicitar la colaboración 

del min isterio público federal o de las entidades federativas, para determinar la 

autenticidad de cualquier documento que sea cuestionado por las partes. 

Artículo 1 65. Se reconoce como prueba la información generada o comunicada que 

conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología. 

Para valorar la fuerza probatoria de la información a que se refiere el párrafo anterior, 

se estimará primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, 

comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si es posible atribuir a las personas 

obligadas el contenido de la información relativa y ser accesible para su ulterior 

consulta. 

Cuando la ley requiera que un documento sea conservado y presentado en su forma 

original, ese requisito quedará satisfecho si se acredita que la información generada, 

comunicada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 

tecnología, se ha mantenido íntegra e inalterada a partir del momento en que se generó 

por primera vez en su forma definitiva y ésta pueda ser accesible para su ulterior 

consulta. 

Artículo 1 66. Las partes podrán objetar el alcance y valor probatorio de los 

documentos aportados como prueba en el procedimiento de responsabilidad 

admin istrativa en la vía incidental prevista en esta Ley. 

Artículo 1 67. La prueba pericial tendrá lugar cuando para determinar la verdad de los 

hechos sea necesario contar con los conocimientos especiales de una ciencia, arte, 

técnica, oficio, industria o profesión. 
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Artículo 1 68. Quienes sean propuestos como peritos deberán tener título en la ciencia, 

arte, técnica, oficio, industria o profesión a que pertenezca la cuestión sobre la que 

han de rendir parecer, siempre que la ley exija dicho título para su ejercicio. En caso 

contrario, podrán ser autorizados por la autoridad resolutora para actuar como peritos, 

qu ienes a su juicio cuenten con los conocimientos y la experiencia para emitir un 

d ictamen sobre la cuestión. 

Artículo 1 69. Las partes ofrecerán sus peritos indicando expresamente la ciencia, arte, 

técnica, oficio, industria o profesión sobre la que deberá practicarse la prueba, así 

como los puntos y las cuestiones sobre las que versará la prueba. 

Artículo 1 70. En el acuerdo en que se resuelva la admisión de la prueba, se requerirá 

al oferente para que presente a su perito el día y hora que se señale por la Autoridad 

resolutora del asunto, a fin de que acepte y proteste desempeñar su cargo de 

conformidad con la ley. En caso de no hacerlo, se tendrá por no ofrecida la prueba. 

Artículo 1 7 1 .  Al admitir la prueba pericial, la Autoridad resolutora del asunto dará vista 

a las demás partes por el término de tres días para que propongan la ampliación de 

otros puntos y cuestiones para que el perito determine. 

Artículo 1 72. En caso de que el perito haya aceptado y protestado su cargo, la 

Autoridad resolutora del asunto fijará prudentemente un plazo para que el perito 

presente el dictamen correspondiente. En caso de no presentarse dicho dictamen, la 

prueba se declarará desierta. 

Artículo 1 73. Las demás partes del procedimiento admin istrativo, podrán a su vez 

designar un perito para que se pronuncie sobre los aspectos cuestionados por el 
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oferente de la prueba, así como por los ampliados por las demás partes, debiéndose 

proceder en los términos descritos en el artículo 169 de esta Ley. 

Artículo 1 74. Presentados los d ictámenes por parte de los peritos, la autoridad 

resolutora convocará a los mismos a una audiencia donde las partes y la autoridad 

misma, podrán solicitarles las aclaraciones y explicaciones que estimen conducentes. 

Artículo 1 75. Las partes absolverán los costos de los honorarios de los peritos que 

ofrezcan.  

Artículo 1 76. De considerarlo pertinente, la Autoridad resolutora del  asunto podrá 

solicitar la colaboración del ministerio público federal o de las entidades federativas, o 

bien,  de instituciones públicas de educación superior, para que, a través de peritos en 

la ciencia, arte, técnica, industria, oficio o profesión adscritos a tales instituciones, 

emitan su dictamen sobre aquellas cuestiones o puntos controvertidos por las partes 

en el desahogo de la prueba pericial, o sobre aquellos aspectos que estime necesarios 

para el esclarecimiento de los hechos. 

Artículo 1 77. La inspección en el procedimiento de responsabilidad administrativa, 

estará a cargo de la Autoridad resolutora, y procederá cuando así sea solicitada por 

cualquiera de las partes, o bien, cuando de oficio lo estime conducente dicha autoridad 

para el esclarecimiento de los hechos, siempre que no se requieran conocimientos 

especiales para la apreciación de los objetos, cosas, lugares o hechos que se 

pretendan observar mediante la inspección. 

Artículo 1 78. Al ofrecer la prueba de inspección, su oferente deberá precisar los 

objetos, cosas, lugares o hechos que pretendan ser observados mediante la 

intervención de la Autoridad resolutora del asunto. 
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Artículo 1 79. Antes de admitir la prueba de inspección, la autoridad resolutora dará 

vista a las demás partes para que manifiesten lo que a su derecho convenga y, en su 

caso, propongan la ampliación de los objetos, cosas, lugares o hechos que serán 

materia de la inspección. 

Artículo 1 80.  Para el desahogo de la prueba de inspección, la autoridad resolutora 

citará a las partes en el lugar donde se llevará a cabo esta, quienes podrán acudir para 

hacer las observaciones que estimen oportunas. 

Artículo 1 8 1 .  De la inspección realizada se levantará un acta que deberá ser firmada 

por qu ienes en ella intervinieron. En caso de no querer hacerlo, o estar impedidos para 

ello, la Autoridad resolutora del asunto firmará el acta respectiva haciendo constar tal 

circunstancia. 

Sección Sexta 

De los incidentes 

Artículo 1 82. Aquellos incidentes que no tengan señalado una tramitación especial se 

promoverán mediante un escrito de cada parte, y tres días para resolver. En caso de 

que se ofrezcan pruebas, se hará en el escrito de presentación respectivo. Si tales 

pruebas no tienen relación con los hechos controvertidos en el incidente, o bien, si la 

materia del incidente solo versa sobre puntos de derecho, la Autoridad substanciadora 

o resolutora del asunto, según sea el caso, desechará las pruebas ofrecidas. En caso 

de admitir las pruebas se fijará una audiencia dentro de los diez días hábiles siguientes 

a la admisión del incidente donde se recibirán las pruebas, se escucharán los alegatos 

de las partes y se les citará para oír la resolución que corresponda. 
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Artículo 1 83. Cuando los incidentes tengan por objeto tachar testigos, o bien, objetar 

pruebas en cuanto su alcance y valor probatorio, será necesario que quien promueva 

el incidente señale con precisión las razones que tiene para ello, así como las pruebas 

que sustenten sus afirmaciones. En caso de no hacerlo así, el incidente será 

desechado de plano. 

Artículo 1 84. Los incidentes que tengan por objeto reclamar la nulidad del 

emplazamiento, interrumpirán la continuación del procedimiento. 

Sección Séptima 

De la acumulación 

Artículo 1 85. La acumulación será procedente: 

l. Cuando a dos o más personas se les atribuya la comisión de una o más 

Faltas administrativas que se encuentren relacionadas entre sí con la 

finalidad de facilitar la ejecución o asegurar la consumación de cualquiera 

de ellas; 

1 1 .  Cuando se trate de procedimientos de responsabilidad administrativa donde 

se imputen dos a más Faltas administrativas a la misma persona, siempre 

que se encuentren relacionadas entre sí ,  con la finalidad de facilitar la 

ejecución o asegurar la consumación de cualqu iera de ellas. 

Artícu lo 1 86. Cuando sea procedente la acumulación, será competente para conocer 

del asunto aquella Autoridad substanciadora que tenga conocimiento de la falta cuya 

sanción sea mayor. Si la Falta admin istrativa amerita la misma sanción, será 
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competente la autoridad encargada de substanciar el asunto que primero haya 

admitido el Informe de Presunta Responsabil idad Admin istrativa. 

Sección Octava 

De las notificaciones 

Artículo 1 87. Las notificaciones se tendrán por hechas a partir del día hábil siguiente 

en que surtan sus efectos.  

Artículo 1 88. Las notificaciones podrán ser hechas a las partes personalmente o por 

los estrados de la Autoridad substanciadora o, en su caso, de la resolutora. 

Artículo 1 89. Las notificaciones personales surtirán sus efectos al día hábil sigu iente 

en que se realicen. Las autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto, según 

corresponda, podrán solicitar mediante exhorto, la colaboración de las Secretarías, 

Órganos internos de control, o de los Tribunales, para realizar las notificaciones 

personales que deban llevar a cabo respecto de aquellas personas que se encuentren 

en lugares que se hallen fuera de su jurisdicción. 

Artículo 1 90. Las notificaciones por estrados surtirán sus efectos dentro de los tres 

días hábiles siguientes en que sean colocados en los lugares destinados para tal 

efecto. La Autoridad substanciadora o resolutora del asunto, deberá certificar el día y 

hora en que hayan sido colocados los acuerdos en los estrados respectivos. 

Artículo 1 9 1 .  Cuando las leyes orgánicas de los Tribunales dispongan la notificación 

electrónica, se apl icará lo que al respecto se establezca en ellas. 
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Artículo 1 92. Cuando las notificaciones deban realizarse en el extranjero, las 

autoridades podrán solicitar el auxil io de las autoridades competentes mediante carta 

rogatoria, para lo cual deberá estarse a lo dispuesto en las convenciones o 

instrumentos internacionales de los que México sea parte. 

Artículo 193.  Serán notificados personalmente: 

l. El emplazamiento al presunto o presuntos responsables para que 

comparezca al procedimiento de responsabilidad administrativa. Para que el 

emplazamiento se entienda realizado se les deberá entregar copia 

certificada del I nforme de Presunta Responsabilidad Administrativa y del 

acuerdo por el que se admite; de las constancias del Expediente de Presunta 

Responsabilidad Administrativa integrado en la investigación, así como de 

las demás constancias y pruebas que hayan aportado u ofrecido las 

autoridades investigadoras para sustentar el I nforme de Presunta 

Responsabilidad Administrativa; 

11. El acuerdo de admisión del I nforme de Presunta Responsabilidad 

Admin istrativa; 

1 1 1 .  E l  acuerdo por el que se ordene la citación a la audiencia inicial del 

procedimiento de responsabilidad administrativa; 
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IV. En el caso de faltas administrativas graves, el acuerdo por el que remiten 

las constancias origina les del expediente del procedimiento de 

responsabilidad administrativa al Tribunal encargado de resolver el asunto; 

V. Los acuerdos por lo que se aperciba a las partes o terceros, con la 

imposición de medidas de apremio; 

VI. La resolución definitiva que se pronuncie en el procedimiento de 

responsabilidad admin istrativa, y 

VII .  Las demás que así se determinen en la ley, o que las autoridades 

substanciadoras o resolutoras del asunto consideren pertinentes para el 

mejor cumplimiento de sus resoluciones. 

Sección Novena 

De los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa 

Artículo 1 94. El I nforme de Presunta Responsabilidad Administrativa será emitido por 

las Autoridades investigadoras, el cual deberá contener los sigu ientes elementos: 

l .  El nombre de la Autoridad investigadora; 

1 1 .  El domicilio de la Autoridad investigadora para oír y recibir notificaciones; 

1 1 1 .  El nombre o nombres de los funcionarios que podrán imponerse de los autos 

del expediente de responsabilidad administrativa por parte de la Autoridad 

investigadora, precisando el alcance que tendrá la autorización otorgada; 
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IV. El nombre y domicilio del servidor público a quien se señale como presunto 

responsable, así como el Ente público al que se encuentre adscrito y el cargo 

que ahí desempeñe. En caso de que los presuntos responsables sean 

particulares, se deberá señalar su nombre o razón socia l ,  así como el 

domicilio donde podrán ser emplazados; 

V. La narración lógica y cronológica de los hechos que d ieron lugar a la 

comisión de la presunta Falta administrativa; 

VI. La infracción que se imputa al señalado como presunto responsable, 

señalando con claridad las razones por las que se considera que ha 

cometido la falta; 

VII. Las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad 

administrativa, para acreditar la comisión de la Falta admin istrativa, y la 

responsabilidad que se atribuye al señalado como presunto responsable, 

debiéndose exhibir las pruebas documentales que obren en su poder, o bien, 

aquellas que, no estándola, se acredite con el acuse de recibo 

correspondiente debidamente sellado, que las solicitó con la debida 

oportunidad; 

VIII .  La solicitud de medidas cautelares, de ser el caso, y 

IX. Firma autógrafa de Autoridad investigadora. 

Artículo 1 95. En caso de que la Autoridad substanciadora advierta que el I nforme de 

Presunta Responsabilidad Administrativa adolece de alguno o algunos de los 
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requisitos señalados en el artículo anterior este artículo, o que la narración de los 

hechos fuere obscura o imprecisa, prevendrá a la Autoridad investigadora para que los 

subsane en un término de tres días. En caso de no hacerlo se tendrá por no presentado 

dicho informe, sin perjuicio de que la Autoridad investigadora podrá presentarlo 

nuevamente siempre que la sanción prevista para la Falta admin istrativa en cuestión 

no hubiera prescrito. 

Sección Décima 

De la improcedencia y el sobreseimiento 

Artículo 1 96. Son causas de improcedencia del procedimiento de responsabil idad 

administrativa, las siguientes: 

l .  Cuando la Falta administrativa haya prescrito; 

1 1 .  Cuando los hechos o las conductas materia del  procedimiento no fueran de 

competencia de las autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto. 

En este caso, mediante oficio, el asunto se deberá hacer del conocimiento a 

la autoridad que se estime competente; 

1 1 1 .  Cuando las Faltas administrativas que se imputen a l  presunto responsable 

ya hubieran sido objeto de una resolución que haya causado ejecutoria 

pronunciada por las autoridades resolutoras del asunto, siempre que el 

señalado como presunto responsable sea el mismo en ambos casos; 
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IV. Cuando de los hechos que se refieran en el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, no se advierta la comisión de Faltas 

admin istrativas, y 

V. Cuando se omita acompañar el Informe de Presunta Responsabilidad 

Admin istrativa. 

Artículo 1 97. Procederá el sobreseimiento en los casos sigu ientes: 

l .  Cuando se actualice o sobrevenga cualquiera de las causas de 

improcedencia previstas en esta Ley; 

1 1 .  Cuando por virtud de una reforma legislativa, la  Falta admin istrativa que se 

imputa al presunto responsable haya quedado derogada, o 

1 1 1 .  Cuando el señalado como presunto responsable muera durante el 

procedimiento de responsabilidad administrativa; 

Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa de sobreseimiento, la 

comunicarán de inmediato a la Autoridad substanciadora o resolutora, según 

corresponda, y de ser posible, acompañarán las constancias que la acrediten. 

Sección Décimo primera 

De las audiencias 

Artículo 1 98. Las audiencias que se realicen en el procedimiento de responsabilidad 

admin istrativa, se llevarán de acuerdo con las sigu ientes reglas: 
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1 1 .  No se permitirá la interrupción de la audiencia por parte de persona alguna, 

sea por los que intervengan en ella o ajenos a la misma. La autoridad a cargo 

de la dirección de la audiencia podrá reprimir las interrupciones a la misma 

haciendo uso de los medios de apremio que se prevén en esta Ley, e incluso 

estará facultado para ordenar el desalojo de las personas ajenas al 

procedimiento del local donde se desarrolle la audiencia, cuando a su ju icio 

resulte conveniente para el normal desarrollo y continuación de la misma, 

para lo cual podrá solicitar el auxil io de la fuerza pública, debiendo hacer 

constar en el acta respectiva los motivos que tuvo para ello; 

1 1 1 .  Quienes actúen como secretarios, bajo la  responsabilidad de la  autoridad 

encargada de la dirección de la audiencia, deberán hacer constar el día, 

lugar y hora en que principie la audiencia, la hora en la que termine, así 

como el nombre de las partes, peritos y testigos y personas que hubieren 

intervenido en la misma, dejando constancia de los incidentes que se 

hubieren desarrollado durante la audiencia. 

Artícu lo 1 99. Las autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto tienen el 

deber de mantener el buen orden y de exigir que se les guarde el respeto y la 

consideración debidos, por lo que tomarán, de oficio o a petición de parte, todas las 

medidas necesarias establecidas en la ley, tendientes a prevenir o a sancionar 

cualquier acto contrario al respeto debido hacia ellas y al que han de guardarse las 

partes entre sí, así como las faltas de decoro y probidad, pudiendo requerir el auxil io 

de la fuerza pública. 
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Cuando la infracción llegare a tipificar un delito, se procederá contra q uienes lo 

cometieren, con arreglo a lo dispuesto en la legislación penal .  

Sección Décimo segunda 

De las actuaciones y resoluciones 

Artículo 200. Los expedientes se formarán por las autoridades substanciadoras o, en 

su caso, resolutoras del asunto con la colaboración de las partes, terceros y quienes 

intervengan en los procedimientos conforme a las siguientes reglas: 

l. Todos los escritos que se presenten deberán estar escritos en idioma 

español o lengua nacional y estar firmados o contener su huella d igital, por 

quienes intervengan en ellos. En caso de que no supieren o pudieren 

firmar bastará que se estampe la huella digital, o bien, podrán pedir que 

firme otra persona a su ruego y a su nombre debiéndose señalar tal 

circunstancia. En este último caso se requerirá que el autor de la 

promoción comparezca personalmente ante la Autoridad substanciadora 

o resolutora , según sea el caso, a ratificar su escrito dentro de los tres d ías 

siguientes, de no comparecer se tendrá por no presentado dicho escrito; 

1 1 .  Los documentos redactados en idioma extranjero, se acompañarán con 

su debida traducción, de la cual se dará vista a las partes para que 

manifiesten lo que a su derecho convenga; 

1 1 1 .  En toda actuación las cantidades y fechas se escribirán con letra , y no se 

emplearán abreviaturas, ni se rasparán las frases equivocadas, sobre las 

que solo se pondrá una línea delgada que permita su lectura salvándose 

al final del documento con toda precisión el error cometido. Lo anterior no 
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será aplicable cuando las actuaciones se realicen mediante el uso de 

equipos de cómputo, pero será responsabilidad de la Autoridad 

substanciadora o resolutora, que en las actuaciones se haga constar 

fehacientemente lo acontecido durante ellas; 

IV. Todas las constancias del expediente deberán ser foliadas, selladas y 

rubricadas en orden progresivo, y 

V. Las actuaciones serán autorizadas por las autoridades substanciadoras o 

resolutoras, y, en su caso, por el secretario a quien corresponda certificar 

o dar fe del acto cuando así se determine de conformidad con las leyes 

correspondientes. 

Artículo 201 .  Las actuaciones serán nulas cuando les falte alguno de sus requisitos 

esenciales, de manera que quede sin defensa cualquiera de las partes. No podrá 

reclamar la nulidad la parte que hubiere dado lugar a ella. 

Artículo 202. Las resoluciones serán: 

l .  Acuerdos, cuando se trate de aquellas sobre simples resoluciones de 

trámite; 

1 1 .  Autos provisionales, los que se refieren a determinaciones que se ejecuten 

provisionalmente; 

1 1 1 .  Autos preparatorios, que son resoluciones por las que se prepara el 

conocimiento y decisión del asunto, se ordena la admisión, la preparación 

de pruebas o su desahogo; 
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IV. Sentencias interlocutorias, que son aquellas que resuelven un incidente, y 

V. Sentencias definitivas, que son las que resuelven el fondo del procedimiento 

de responsabilidad administrativa. 

Artículo 203. Las resoluciones deben ser firmadas de forma autógrafa por la autoridad 

que la emita, y, de ser el caso, por el secretario correspondiente en los términos que 

se dispongan en las leyes. 

Artículo 204. Los acuerdos, autos y sentencias no podrán modificarse después de 

haberse firmado, pero las autoridades que los emitan sí podrán aclarar algún concepto 

cuando éstos sean obscuros o imprecisos, sin alterar su esencia. Las aclaraciones 

podrán realizarse de oficio, o a petición de alguna de las partes la que deberá 

promoverse dentro de los tres días hábiles siguientes a que se tenga por hecha la 

notificación de la resolución, en cuyo caso la resolución que corresponda se d ictará 

dentro de los tres días hábiles siguientes. 

Artículo 205. Toda resolución deberá ser clara, precisa y congruente con las 

promociones de las partes, resolviendo sobre lo que en ellas hubieren pedido. Se 

deberá utilizar un lenguaje sencillo y claro, debiendo evitar las transcripciones 

innecesarias. 

Artículo 206. Las resoluciones se considerarán que han quedado firmes, cuando 

transcurridos los plazos previstos en esta ley, no se haya interpuesto en su contra 

recurso alguno; o bien, desde su emisión, cuando no proceda contra ellas recurso o 

medio ordinario de defensa. 
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Artículo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente: 

l .  Lugar, fecha y Autoridad resolutora correspondiente; 

1 1 .  Los motivos y fundamentos que sostengan la competencia de la Autoridad 

resolutora; 

1 1 1 .  Los antecedentes del caso; 

IV. La fijación clara y precisa de los hechos controvertidos por las partes; 

V. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 

VI. Las consideraciones lógico jurídicas que sirven de sustento para la emisión de la 

resolución. En el caso de que se hayan ocasionado daños y perjuicios a la hacienda 

pública federal ,  local o municipal o al patrimonio de los entes públicos, se deberá 

señalar la existencia de la relación de causalidad entre la conducta calificada como 

Falta administrativa grave o Falta de particulares y la lesión producida; la valoración 

del daño o perjuicio causado; así como la determinación del monto de la 

indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuantificación; 

VII. El relativo a la existencia o inexistencia de los hechos que la ley señale como Falta 

admin istrativa grave o Falta de particulares y, en su caso, la responsabilidad plena del 

servidor público o particu lar vinculado con dichas faltas. Cuando derivado del 

conocimiento del asunto, la Autoridad resolutora advierta la probable comisión de 

Faltas admin istrativas, imputables a otra u otras personas, podrá ordenar en su fallo 

que las autoridades investigadoras inicien la investigación correspondiente; 

VIII .  La determinación de la sanción para el servidor público que haya sido declarado 

plenamente responsable o particular vinculado en la comisión de la Falta admin istrativa 

grave; 

IX. La existencia o inexistencia que en términos de esta Ley constituyen Faltas 

admin istrativas, y 

X. Los puntos resolutivos, donde deberá precisarse la forma en que deberá cumplirse 

la resolución. 
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Capítulo 1 1  

Del procedimiento de responsabilidad administrativa ante las Secretarías y 

Órganos internos de control 

Artícu lo 208. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas no graves, se 

deberá proceder en los términos siguientes: 

l. La Autoridad investigadora deberá presentar ante la Autoridad substanciadora el 

I nforme de Presunta Responsabilidad Administrativa, la cual ,  dentro de los tres días 

sigu ientes se pronunciará sobre su admisión, pudiendo prevenir a la Autoridad 

investigadora para que subsane las omisiones que advierta, o que aclare los hechos 

narrados en el informe; 

1 1 .  En el caso de que la Autoridad substanciadora admita el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, ordenará el emplazamiento del presunto responsable, 

debiendo citarlo para que comparezca personalmente a la celebración de la Audiencia 

I nicial, señalando con precisión el día, lugar y hora en que tendrá lugar dicha audiencia, 

así como la autoridad ante la que se llevará a cabo. Del mismo modo, le hará saber el 

derecho que tiene de no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; de 

defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, 

de no contar con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio; 

1 1 1 .  Entre la fecha del emplazamiento y la de la audiencia inicial deberá mediar un plazo 

no menor de diez ni mayor de quince días hábiles. El diferimiento de la audiencia sólo 

podrá otorgarse por causas de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente 

justificadas, o en aquellos casos en que se nombre. 

IV. Previo a la celebración de la Audiencia inicial, la Autoridad substanciadora deberá 

citar a las demás partes que deban concurrir al procedimiento, cuando menos con 

setenta y dos horas de anticipación; 
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V. El  d ía y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable rendirá su 

declaración por escrito o verbalmente, y deberá ofrecer las pruebas que estime 

necesarias para su defensa. En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá 

exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no estándola, conste que las solicitó 

mediante el acuse de recibo correspondiente. Tratándose de documentos que obren 

en poder de terceros y que no pudo conseguirlos por obrar en archivos privados, 

deberá señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado 

para que, en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en esta Ley; 

VI. Los terceros llamados al procedimiento de responsabilidad administrativa, a más 

tardar durante la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o verbalmente lo que 

a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que estimen conducentes, debiendo 

exhibir las documentales que obren en su poder, o las que no estándola, conste que 

las solicitaron mediante el acuse de recibo correspondiente. Tratándose de 

documentos que obren en poder de terceros y que no pudieron conseguirlos por obrar 

en archivos privados, deberán señalar el archivo donde se encuentren o la persona 

que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos. 

VII .  Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a su 

derecho convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la Autoridad substanciadora 

declarará cerrada la audiencia inicial ,  después de ello las partes no podrán ofrecer más 

pruebas, salvo aquellas que sean supervenientes; 

VI I I .  Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial ,  la 

Autoridad substanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas que 

corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y 

desahogo; 

IX. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran 

d i ligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, la Autoridad 
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substanciadora declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco d ías 

hábiles comunes para las partes; 

X. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad resolutora del asunto, de 

oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que 

corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta d ías hábiles, el 

cual podrá ampliarse por una sola vez por otros treinta d ías hábiles más, cuando la 

complejidad del asunto así lo requiera, debiendo expresar los motivos para el lo; 

XI. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su 

caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe 

inmediato o al titular de la dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en 

un plazo no mayor de diez días hábiles. 

Capítulo 1 1 1  

Del procedimiento de responsabilidad administrativa cuya resolución 

corresponda a los Tribunales 

Artículo 209. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas graves o Faltas 

de particulares, se deberá proceder de conformidad con el procedimiento previsto en 

este artículo. 

Las Autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones 1 a 

VII del artículo anterior, luego de lo cual procederán conforme a lo dispuesto en las 

siguientes fracciones: 
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l. A más tardar dentro de los tres días hábiles sigu ientes de haber concluido la 

audiencia inicial, la Autoridad substanciadora deberá, bajo su responsabilidad, enviar 

al Tribunal competente los autos originales del expediente, así como notificar a las 

partes de la fecha de su envío, indicando el domicilio del Tribunal encargado de la 

resolución del asunto; 

1 1 .  Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, 

deberá verificar que la falta descrita en el I nforme de Presunta Responsabilidad 

Administrativa sea de las consideradas como graves. En caso de no serlo, fundando y 

motivando debidamente su resolución, enviará el expediente respectivo a la Autoridad 

substanciadora que corresponda para que continúe el procedimiento en términos de 

lo dispuesto en el artículo anterior. 

De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la Autoridad 

investigadora en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa corresponden 

a la descripción de una falta grave diversa, le ordenará a ésta realice la reclasificación 

que corresponda, pudiendo señalar las directrices que considere pertinentes para su 

debida presentación, para lo cual le concederá un plazo de tres días hábiles. En caso 

de que la Autoridad investigadora se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más 

estricta responsabil idad así lo hará saber al Tribunal fundando y motivando su 

proceder. En este caso, el Tribunal continuará con el procedimiento de responsabilidad 

admin istrativa. 

U na vez que el Tribunal haya decidido que el asunto corresponde a su competencia y, 

en su caso, se haya solventado la reclasificación, deberá notificar personalmente a las 

partes sobre la recepción del expediente. 

Cuando conste en autos que las partes han quedado notificadas, d ictará dentro de los 

quince días hábiles sigu ientes el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, 

donde deberá ordenar las di l igencias necesarias para su preparación y desahogo; 
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1 1 1 .  Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran 

diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas q ue desahogar, el Tribunal 

declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes 

para las partes; 

IV. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal, de oficio, declarará cerrada 

la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá 

d ictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una 

sola vez por otros treinta días hábiles más, cuando la complejidad del asunto así lo 

requiera debiendo expresar los motivos para ello, y 

V. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto responsable. En su 

caso, se notificará a los denunciantes ún icamente para su conocimiento, y al jefe 

inmediato o al titular de la dependencia o entidad, para los efectos de su ejecución, en 

un plazo no mayor de diez días hábiles. 

De los recursos 

Sección Primera 

De la revocación 

Artículo 210. Los Servidores Públicos que resulten responsables por la comisión de 

Faltas administrativas no graves en los términos de las resoluciones admin istrativas 

que se dicten conforme a lo dispuesto en el presente Título por las Secretarías o los 

Órganos internos de control, podrán interponer el recurso de revocación ante la 

autoridad que emitió la resolución dentro de los quince días hábiles siguientes a la 

fecha en que surta efectos la notificación respectiva. 

Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación serán impugnables ante 

los Tribunales, vía el ju icio contencioso administrativo para el caso del Tribunal Federal 
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de J usticia Admin istrativa, o el juicio que dispongan las leyes que rijan en esa materia 

en las entidades federativas según corresponda. 

Artículo 2 1 1 .  La tramitación del recurso de revocación se sujetará a las normas 

siguientes: 

l. Se iniciará mediante escrito en el que deberán expresarse los agravios que a juicio 

del Servidor Público le cause la resolución, así como el ofrecimiento de las pruebas 

que considere necesario rendir; 

1 1 .  La autoridad acordará sobre la prevención, admisión o desechamiento del recurso 

en un término de tres días hábiles; en caso de admitirse, tendrá que acordar sobre las 

pruebas ofrecidas, desechando de plano las que no fuesen idóneas para desvirtuar los 

hechos en que se base la resolución; 

1 1 1 .  Si el escrito de interposición del recurso de revocación no cumple con alguno de 

los requisitos establecidos en la fracción 1 de este artículo y la autoridad no cuenta con 

elementos para subsanarlos se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión, con el 

objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de tres 

días contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el 

apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revocación. 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene la autoridad para 

resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del d ía sigu iente a su 

desahogo, y 

IV. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, las Secretarías, el titular del Órgano 

interno de control o el servidor público en quien delegue esta facultad , d ictará 

resolución dentro de los treinta días hábiles siguientes, notificándolo al interesado en 

un plazo no mayor de setenta y dos horas. 
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Artículo 212.  La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución 

recurrida, si concurren los siguientes requisitos: 

l. Que la solicite el recurrente, y 

1 1 .  Que no se siga perju icio al interés social ni se contravengan d isposiciones 

de orden público. 

En los casos en que sea procedente la suspensión pero pueda ocasionar daño o 

perju icio a tercero y la misma se conceda, el quejoso deberá otorgar garantía bastante 

para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaren si no 

obtuviere resolución favorable. 

Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero interesado que no 

sean estimables en dinero, la autoridad que resuelva el recurso fijará 

discrecionalmente el importe de la garantía. 

La autoridad deberá de acordar en un plazo no mayor de veinticuatro horas respecto 

a la suspensión que solicite el recurrente. 

De la Reclamación 

Artículo 213.  El recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones de 

las autoridades substanciadoras o resolutoras que admitan, desechen o tengan por no 

presentado el I nforme de Presunta Responsabilidad Admin istrativa, la contestación o 

alguna prueba; las que decreten o nieguen el sobreseimiento del procedimiento de 
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responsabilidad administrativa antes del cierre de instrucción; y aquéllas que admitan 

o rechacen la intervención del tercero interesado. 

Artículo 214. La reclamación se interpondrá ante la Autoridad substanciadora o 

resolutora, según corresponda, que haya dictado el auto recurrido, dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de que se trate. 

Interpuesto el recurso, se ordenará correr traslado a la contraparte por el término de 

tres d ías hábiles para que exprese lo que a su derecho convenga, sin más trámite, se 

dará cuenta al Tribunal para que resuelva en el término de cinco d ías hábiles. 

De la reclamación conocerá la Autoridad substanciadora o resolutora que haya emitido 

el auto recurrido. 

La resolución de la reclamación no admitirá recurso legal alguno. 

Sección Tercera 

De la Apelación 

Artículo 215. Las resoluciones emitidas por los Tribunales, podrán ser impugnadas 

por los responsables o por los terceros, mediante el recurso de apelación, ante la 

instancia y conforme a los medios que determinen las leyes orgánicas de los 

Tribunales. 

El recurso de apelación se promoverá mediante escrito ante el Tribunal que emitió la 

resolución, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus 

efectos la notificación de la resolución que se recurre. 
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En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan 

causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una 

de las partes. 

Artículo 216.  Procederá el recurso de apelación contra las resoluciones sigu ientes: 

l .  La q ue determine imponer sanciones por la comisión de Faltas 

administrativas graves o Faltas de particulares, y 

1 1 .  La que determine que no existe responsabilidad administrativa por parte de 

los presuntos infractores, ya sean Servidores Públicos o particulares. 

Artículo 217.  La instancia que conozca de la apelación deberá resolver en el plazo de 

tres días hábiles si admite el recurso, o lo desecha por encontrar motivo manifiesto e 

indudable de improcedencia. 

Si hubiera irregularidades en el escrito del recurso por no haber satisfecho los 

requisitos establecidos en el artículo 2 1 5  de esta Ley, se señalará al promovente en 

un plazo que no excederá de tres días hábiles, para que subsane las omisiones o 

corrija los defectos precisados en la providencia relativa. 

El Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, 

manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a 

resolver con los elementos que obren en autos. 

Artículo 218. El Tribunal procederá al estudio de los conceptos de apelación, 

atendiendo a su prelación lógica. En todos los casos, se privilegiará el estudio de los 

conceptos de apelación de fondo por encima de los de procedimiento y forma, a menos 
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que invertir el orden dé la certeza de la inocencia del Servidor Público o del particular, 

o de ambos; o que en el caso de que el recurrente sea la Autoridad Investigadora, las 

violaciones de forma hayan impedido conocer con certeza la responsabilidad de los 

involucrados. 

En los asuntos en los que se desprendan violaciones de fondo de las cuales pudiera 

derivarse el sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad admin istrativa, la 

inocencia del recurrente, o la determinación de culpabilidad respecto de alguna 

conducta, se le dará preferencia al estudio de aquéllas aún de oficio. 

Artículo 219.  En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo 

disponga, cuando el recurrente sea el servidor público o el particular, se ordenará al 

Ente público en el que el servidor públ ico preste o haya prestado sus servicios, lo 

restituya de inmediato en el goce de los derechos de que hubiese sido privado por la 

ejecución de las sanciones impugnadas, en los términos de la sentencia respectiva, 

sin perju icio de lo que establecen otras leyes. 

Se exceptúan del párrafo anterior, los Agentes del Ministerio Público, peritos oficiales 

y miembros de las instituciones policiales; casos en los que la Procuraduría General 

de la República, las procuradurías de justicia de las entidades federativas y las 

instituciones policiales de la Federación, de las entidades federativas o municipales, 

sólo estarán obligadas a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan 

derecho, sin que en ningún caso proceda la reincorporación al servicio, en los términos 

previstos en el apartado B,  fracción XI I I ,  del artículo 1 23 de la Constitución. 

Sección Cuarta 

De la  Revisión 
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Artícu lo 220. Las resoluciones definitivas que emita el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, podrán ser impugnadas por la Secretaría de la Función Pública, los 

Órganos internos de control de los entes públicos federales o la Auditoría Superior de 

la Federación, interponiendo el recurso de revisión, mediante escrito que se presente 

ante el propio Tribunal, dentro de los diez días hábiles sigu ientes a aquel en que surta 

sus efectos la notificación respectiva. 

La tramitación del recurso de revisión se sujetará a lo establecido en la Ley 

Reglamentaria de los Artículos 1 03 y 1 07 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para la substanciación de la revisión en amparo indirecto, y en 

contra de la resolución dictada por el Tribunal Colegiado de Circuito no procederá ju icio 

ni recurso alguno. 

Artículo 221 .  Las sentencias definitivas que emitan los Tribunales de las entidades 

federativas, podrán ser impugnadas por las Secretarías, los Órganos internos del 

control o las entidades de fiscalización locales competentes, en los términos que lo 

prevean las leyes locales. 

Capítulo V 

De la Ejecución 

Sección Primera 

Cumplimiento y ejecución de sanciones por Faltas administrativas no graves 

Artícu lo 222. La ejecución de las sanciones por Faltas administrativas no graves se 

llevará a cabo de inmediato, una vez que sean impuestas por las Secretarías o los 

Órganos internos de control ,  y conforme se disponga en la resolución respectiva. 

1 5 1  



C:\M.\R.\ DE DIPGTADOS 

LXIII LWISLATIJRA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

Artículo 223. Tratándose de los Servidores Públicos de base, la suspensión y la 

destitución se ejecutarán por el titu lar del Ente público correspondiente. 

Sección Segunda 

Cumplimiento y ejecución de sanciones por Faltas administrativas graves y 

Faltas de particulares 

Artículo 224. Las sanciones económicas impuestas por los Tribunales constituirán 

créditos fiscales a favor de la hacienda pública federal ,  local o municipa l ,  o del 

patrimonio de los entes públicos, según corresponda. Dichos créditos fiscales se harán 

efectivos mediante el procedimiento admin istrativo de ejecución, por el Servicio de 

Administración Tributaria o la autoridad local competente, a la que será notificada la 

resolución emitida por el Tribunal respectivo. 

Artículo 225. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine 

la plena responsabilidad de un servidor público por Faltas admin istrativas graves, el 

Magistrado, sin que sea necesario que medie petición de parte y sin demora alguna, 

girará oficio por el que comunicará la sentencia respectiva así como los puntos 

resolutivos de esta para su cumplimiento, de conformidad con las siguientes reglas: 

l .  Cuando el  servidor público haya sido suspendido, destituido o inhabilitado, 

se dará vista a su superior jerárquico y a la Secretaría, y 

1 1 .  Cuando se haya impuesto una indemnización y/o sanción económica al 

responsable, se dará vista al Servicio de Admin istración Tributaria o a las 

autoridades locales competentes en las entidades federativas. 
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En el oficio respectivo, el Tribunal prevendrá a las autoridades señaladas para que 

informen, dentro del término de diez d ías, sobre el cumplimiento que den a la sentencia 

en los casos a que se refiere la fracción 1 de este artícu lo. En el caso de la fracción 1 1 ,  

el  Servicio de Administración Tributaria informará al Tribunal una vez que se haya 

cubierto la indemnización y la sanción económica que corresponda. 

Artículo 226. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine 

la comisión de Faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea necesario que medie 

petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por el que comunicará la sentencia 

respectiva así como los puntos resolutivos de esta para su cumplimiento, de 

conformidad con las siguientes reglas: 

l .  Cuando e l  particular haya sido inhabil itado para participar con cualquier 

carácter en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, el 

Tribunal ordenará su publicación al Director del Diario Oficial de la 

Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales de las 

entidades federativas, y 

1 1 .  Cuando se haya impuesto una indemnización y/o sanción económica al  

responsable, se dará vista al Servicio de Administración Tributaria o a las 

autoridades locales competentes en las entidades federativas. 

Artículo 227. Cuando el particular tenga carácter de persona moral, s in perju icio de lo 

establecido en el artículo que antecede, el Tribunal girará oficio por el que comunicará 

la sentencia respectiva así como los puntos resolutivos de esta para su cumplimiento, 

de conformidad con las sigu ientes reglas: 

l .  Cuando se decrete la suspensión de actividades de la sociedad respectiva, 

se dará vista a la Secretaría de Economía, y al Servicio de Administración 
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Tributaria, se inscribirá en el Registro Público de Comercio y se hará publicar 

un extracto de la sentencia que decrete esta medida, en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la localidad 

donde tenga su domicilio fiscal el particu lar, y 

1 1 .  Cuando se decrete la disolución de la sociedad respectiva, los responsables 

procederán de conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles 

en materia de disolución y l iqu idación de las sociedades, o en su caso, 

conforme a los Códigos sustantivos en materia civil federal o de las 

entidades federativas, según corresponda, y las demás disposiciones 

aplicables. 

Artículo 228. Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en la que se determine 

que no existe una Falta administrativa grave o Faltas de particulares, el Tribunal, sin 

que sea necesario que medie petición de parte y sin demora alguna, girará oficio por 

el que comunicará la sentencia respectiva así como los puntos resolutivos de esta para 

su cumplimiento. En los casos en que haya decretado la suspensión del servidor 

público en su empleo, cargo o comisión, ordenará la restitución inmediata del mismo. 

Artículo 229. El incumplimiento de las medidas cautelares previstas en el artículo 1 23 

de la presente Ley por parte del jefe inmediato, del titular del Ente público 

correspondiente o de cualquier otra autoridad obligada a cumplir con dicha disposición, 

será causa de responsabil idad admin istrativa en los términos de la Ley. 

Mientras no se dicte sentencia defin itiva el Magistrado que hubiere conocido del 

incidente, podrá modificar o revocar la resolución que haya decretado o negado las 

medidas cautelares, cuando ocurra un hecho superveniente que lo justifique. 

1 54 



c.\M,\R.\ n�: DI PCT.\DOS 

U<Jfr LEOIS.LATURA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

ARTÍCULO TERCERO. Se deroga la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y 

Administrativa y se expide la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo 1 

Del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Artículo 1 .  La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto 

determinar la integración, organización, atribuciones y funcionamiento del Tribunal 

Federal de Justicia Admin istrativa. 

E l  Tribunal Federal de Justicia Admin istrativa es un órgano jurisdiccional con 

autonomía para emitir sus fallos y con jurisdicción plena. 

Formará parte del Sistema Nacional Anticorrupción y estará sujeto a las bases 

establecidas en el artículo 1 1 3  de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la Ley General correspondiente y en el presente ordenamiento. 
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Las resoluciones que emita el Tribunal deberán apegarse a los principios de legalidad, 

máxima publicidad, respeto a los derechos humanos, verdad material, razonabilidad, 

proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad y debido proceso. 

El presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el Tribunal Federal de 

J usticia Administrativa, se ejercerá con autonomía y conforme a la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones legales aplicables, 

bajo los principios de legalidad, certeza, independencia, honestidad, responsabilidad 

y transparencia. Su admin istración será eficiente para lograr la eficacia de la justicia 

administrativa bajo el principio de rendición de cuentas. 

Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los princ1p1os de honestidad, 

responsabil idad , eficiencia, eficacia, transparencia, rendición de cuentas, austeridad, 

racionalidad y bajo estos principios estará sujeto a la evaluación y control de los 

órganos correspondientes. 

Conforme a los princ1p1os a que se refiere el párrafo anterior, y de acuerdo a lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

Tribunal se sujetará a las siguientes reglas: 

l .  Ejercerá directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de 

Diputados, sin sujetarse a las disposiciones emitidas por las secretarías de 

Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública; 

1 1 .  Autorizará las adecuaciones presupuestarias s in requerir la autorización de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no rebase 

su techo global aprobado por la Cámara de Diputados; 

1 1 1 .  Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de 

disminución de ingresos durante el ejercicio fiscal, y 
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IV. Realizará los pagos, llevará la contabilidad y elaborará sus informes, a 

través de su propia tesorería. 

Artícu lo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá, por: 

l. Junta: La Junta de Gobierno y Administración; 

1 1 .  Ley: La Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admin istrativa; 

1 1 1 .  Presidente del Tribunal: El Presidente del Tribunal Federal de J usticia 

Administrativa, y 

IV. Tribunal: El Tribunal Federal de Justicia Admin istrativa. 

Capítulo 1 1  

De la competencia del Tribunal y los Confl ictos de Intereses 

Artículo 3. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las 

resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se ind ican a 

continuación: 

l .  Los decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, 

cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta con 

motivo de su primer acto de aplicación; 

1 1 .  Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales 

autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal ,  se 

fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación; 

1 1 1 .  Las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por e l  Código 

Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el Estado o cuya 

devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales; 
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IV. Las que impongan multas por infracción a las normas admin istrativas 

federales; 

V. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las 

fracciones anteriores; 

VI. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales 

que concedan las leyes en favor de los miembros del Ejército, de la Fuerza 

Aérea y de la Armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes con 

cargo a la Dirección de Pensiones Mil itares o al erario federal ,  así como las 

que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo 

con las leyes que otorgan dichas prestaciones. 

Cuando para fundar su demanda el interesado afirme que le corresponde 

un mayor número de años de servicio que los reconocidos por la autoridad 

respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne la 

resolución impugnada o que su situación militar sea d iversa de la que le fue 

reconocida por la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según el 

caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado 

o tiempo de servicios militares, las sentencias del Tribunal sólo tendrán 

efectos en cuanto a la determinación de la cuantía de la prestación 

pecuniaria que a los propios mil itares corresponda, o a las bases para su 

depuración; 

VII. Las que se d icten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al erario 

federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado; 
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VII I .  Las que se originen por fallos en l icitaciones públicas y la interpretación y 

cumplimiento de contratos públicos, de obra públ ica , adquisiciones, 

arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de 

la Admin istración Pública Federal centralizada y paraestatal ,  y las empresas 

productivas del Estado; así como, las que estén bajo responsabil idad de los 

entes públicos federales cuando las leyes señalen expresamente la 

competencia del tribunal; 

IX. Las que nieguen la indemnización por responsabilidad patrimonial del 

Estado, declaren improcedente su reclamación o cuando habiéndola 

otorgado no satisfaga al reclamante. También, las que por repetición, 

impongan la obligación a los servidores públicos de resarcir al Estado el 

pago correspondiente a la indemnización, en los términos de la ley de la 

materia; 

X. Las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, las 

entidades federativas o los Municipios, así como de sus entidades 

paraestatales y las empresas productivas del Estado; 

XI. Las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la Ley de 

Comercio Exterior; 

XI I .  Las d ictadas por las autoridades admin istrativas que pongan f in a un 

procedimiento admin istrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en 

los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

XII I .  Las que resuelvan los recursos admin istrativos en contra de las 

resoluciones que se indican en las demás fracciones de este artículo; 

XIV. Las que se funden en un tratado o acuerdo internacional para evitar la doble 

tributación o en materia comercial, suscritos por México, o cuando el 
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demandante haga valer como concepto de impugnación que no se haya 

aplicado en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos; 

XV. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este 

artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal de la 

Federación, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo o las 

disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así 

como las que nieguen la expedición de la constancia de haberse 

configurado la resolución positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista 

por la ley que rija a dichas materias. 

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos casos 

en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en un 

registro o anotación ante autoridad administrativa; 

XVI. Las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones 

administrativas a los servidores públicos en términos de la legislación 

apl icable, así como contra las que decidan los recursos administrativos 

previstos en dichos ordenamientos, además de los órganos constitucionales 

autónomos; 

XVI I .  Las resoluciones de la Contraloría General del I nstituto Nacional Electoral 

que impongan sanciones administrativas no graves, en términos de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

XVI I I .  Las sanciones y demás resoluciones emitidas por la Auditoría Superior de 

la Federación, en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación , y 

XIX. Las señaladas en esta y otras leyes como competencia del Tribunal. 
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Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se considerarán 

definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando la interposición de éste 

sea optativa. 

E l  Tribunal conocerá también de los juicios que promuevan las autoridades para que 

sean anuladas las resoluciones administrativas favorables a un particular, cuando se 

consideren contrarias a la ley. 

Artículo 4. El Tribunal conocerá de las Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos y Particulares Vinculados con Faltas Graves promovidas por la 

Secretaría de la Función Pública y los Órganos Internos de control de los entes 

públicos federales, o por la Auditoría Superior de la Federación, para la imposición de 

sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. Así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y 

sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 

Pública Federal o al Patrimonio de los entes públicos federales. 

Bajo n inguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer 

sanciones a particu lares por actos u omisiones vinculadas con faltas admin istrativas 

graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente público posea para 

imponer sanciones a particulares en los términos de la legislación aplicable. 

Artículo 5. Las y los Magistrados que integran el Tribunal Federal de Justicia 

Admin istrativa, están impedidos para conocer de los asuntos por alguna de las 

sigu ientes causas: 

l .  Tener parentesco en línea recta s in l imitación de grado, en la colateral por 

consanguinidad hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el 
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segundo, con alguno de los interesados, sus representantes, patronos o 

defensores; 

1 1 .  Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas a 

que se refiere la fracción anterior; 

1 1 1 .  Tener interés personal en e l  asunto, o tenerlo su cónyuge o concubino, o 

sus parientes, en los grados que expresa la fracción 1 de este artículo; 

IV. Haber presentado denuncia el servidor público, su cónyuge o sus parientes, 

en los grados que expresa la fracción 1 ,  en contra de alguno de los 

interesados; 

V. Tener pendiente el servidor público, su cónyuge o sus parientes, en los 

grados de parentesco un ju icio contra alguno de los interesados o no haber 

transcurrido más de un año desde la fecha de la terminación del que hayan 

seguido hasta la fecha en que tome conocimiento del asunto; 

VI .  Haber sido procesado e l  servidor público, su cónyuge o parientes, en virtud 

de querella o denuncia presentada ante las autoridades: por alguno de los 

interesados, sus representantes, patronos o defensores; 

VII .  Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese promovido como 

particular, o tener interés personal en el asunto donde alguno de los 

interesados sea parte; 

VII I .  Haber solicitado, aceptado o recibido, por sí o por interpósita persona, 

dinero, bienes, muebles o inmuebles, mediante enajenación en precio 

notoriamente inferior al que tenga en el mercado ordinario o cualquier tipo 

de dádivas, sobornos, presentes o servicios de alguno de los interesados; 
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IX. Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguno de 

los interesados, sus representantes, patronos o defensores, o amenazar de 

cualquier modo a alguno de ellos; 

X. Ser acreedor, deudor, socio, arrendador o arrendatario, dependiente o 

principal de alguno de los interesados; 

XI. Ser o haber sido tutor o curador de alguno de los interesados o 

administrador de sus bienes por cualquier título; 

XII. Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados, si 

el servidor público ha aceptado la herencia o el legado o ha hecho alguna 

manifestación en este sentido; 

XIII . Ser cónyuge, concubina o hijo del servidor público, acreedor, deudor o 

fiador de alguno de los interesados; 

XIV. Haber sido Juez o Magistrado en el mismo asunto, en otra instancia, o 

XV. Haber sido agente del Min isterio Público, jurado, perito, testigo, apoderado, 

patrono o defensor en el asunto de que se trata, o haber gestionado o 

recomendado anteriormente el asunto en favor o en contra de alguno de los 

interesados. 

TÍTULO SEGUNDO 

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL 

Capítulo 1 

De la Estructura 

Artículo 6. El Tribunal se integra por los órganos colegiados siguientes: 
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1 1 .  La Junta de Gobierno y Admin istración, y 

1 1 1 .  Las Salas Regionales. 

Capítulo 1 1  

De la Sala Superior 

Artículo 7. La Sala Superior se integrará por dieciséis Magistrados. Funcionará en 

un Pleno General, en Pleno Jurisdiccional ,  y en tres Secciones. De los Magistrados de 

la Sala Superior, catorce ejercerán funciones jurisdiccionales, uno de los cuales 

presidirá el Tribunal de conformidad con las reglas establecidas en la presente Ley, y 

dos formarán parte de la Junta de Gobierno y Administración. 

Artículo 8. La Sala Superior tendrá cada año dos períodos de sesiones; el primero 

comenzará el primer día hábil del mes de enero y terminará el antepenúltimo día hábil 

de la primera quincena del mes de julio; el segundo comenzará el primer día hábil del 

mes de agosto y terminará el antepenúltimo día hábil de la primera quincena del mes 

de diciembre. 

Capítulo 1 1 1  

De los plenos y Secciones de la Sala Superior 

Artículo 9. El Pleno General se conformará por el Presidente del Tribunal, por los 

trece Magistrados que integran las Secciones de la Sala Superior y por los dos 

Magistrados de la Sala Superior que forman parte de la Junta de Gobierno y 

Admin istración. 

Las sesiones del Pleno General, así como las diligencias o audiencias que deban 

practicar serán públicas y se transmitirán por los medios electrónicos que faciliten su 
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seguimiento, en los casos que se estime necesario serán videograbadas, 

resguardando los datos personales de conformidad con la Ley Federal de Protección 

de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la I nformación Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. Sólo en los casos que la Ley lo establezca, las sesiones podrán 

ser privadas, sin embargo, de estas se harán versiones públicas para la consulta 

ciudadana que, en su caso, sea requerida. 

Los debates serán dirigidos por el Presidente del Tribunal, bastará la mayoría simple 

de los presentes para la validez de la votación y en caso de empate el Presidente del 

Tribunal tendrá voto de calidad. En caso de ausencia del Presidente del Tribunal,  será 

suplido por el Magistrado con mayor antigüedad. 

Artículo 1 0. El Pleno Jurisdiccional estará integrado por el Presidente del Tribunal y 

por los d iez Magistrados integrantes de la Primera y Segunda Secciones de la Sala 

Superior, y bastará la presencia de siete de sus miembros para que se pueda tomar la 

votación respectiva. 

Sus resoluciones se tomarán por unanimidad o mayoría de votos. El Presidente del 

Tribunal dirigirá los debates. 

Los Magistrados solo podrán abstenerse de votar cuando tengan impedimento legal. 

En caso de empate, el asunto se resolverá en la sigu iente sesión, para la que se 

convocará a los Magistrados que no estuvieren legalmente impedidos; si en esta 

sesión tampoco se obtuviere mayoría, se retirará el proyecto y se formulará nuevo 

proyecto tomando en cuenta los pronunciamientos vertidos. 
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Si con ese proyecto persistiera el empate, el Presidente del Tribunal tendrá voto de 

calidad. 

Siempre que un Magistrado disintiere de la mayoría podrá formular voto particular, el 

cual se insertará o engrosará al final de la sentencia respectiva si fuere presentado 

dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la sesión. 

Artículo 1 1 .  Las resoluciones de la Sección Tercera se tomarán por mayoría de votos, 

por lo que para la validez de las sesiones se requerirá siempre de la presencia de tres 

Magistrados. Si dos Magistrados no se encuentran presentes se d iferirá la sesión. 

Los Magistrados integrantes sólo podrán abstenerse de votar cuando tengan 

impedimento legal. Tienen la obligación de estar presentes en la sesión y en la 

discusión del asunto. 

Los debates serán dirigidos por su Presidente. 

Los Magistrados de la Tercera Sección serán suplidos de manera temporal por el 

Magistrado Presidente, los presidentes de Sección o por alguno de los Magistrados 

del Pleno Jurisdiccional, en orden alfabético de sus apellidos. 

En caso de impedimento o en ausencia por causa mayor; el Presidente del Tribunal 

solicitará a cualquiera de los presidentes de las otras Secciones para que uno de ellos 

participe en las sesiones de la Tercera Sección en orden de turno. En caso de que 

ninguno de los dos se encuentre presente, podrá participar el Presidente del Tribunal 

o cualquier Magistrado de Sala Superior. 

Siempre que un Magistrado disintiere de la mayoría podrá formular voto particular, el 

cual se insertará o engrosará al final de la sentencia respectiva si fuere presentado 

dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la sesión. 
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Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se haya emitido el voto 

particular, se asentará razón en autos y se continuará el trámite correspondiente. Si 

no fuera aprobado el proyecto, pero el Magistrado ponente aceptare las adiciones o 

reformas propuestas en la sesión, procederá a redactar la resolución con base en los 

términos de la discusión. Si el voto de la mayoría de los Magistrados fuera en sentido 

distinto al del proyecto, uno de ellos redactará la resolución correspondiente. 

En ambos casos el plazo para redactar la resolución será de cinco días hábi les. Las 

resoluciones emitidas de forma colegiada por esta Sección deberán ser firmadas por 

los tres Magistrados y por el Secretario Adjunto de la Sección. 

Artículo 1 2. Las sesiones ordinarias de los plenos se celebrarán dentro de los 

períodos a que alude el artículo 8 de esta Ley, en los días y horas que fijen cada uno. 

También podrán sesionar de manera extraordinaria a solicitud de cualquiera de sus 

integrantes, la que deberá ser presentada al Presidente del Tribunal a fin de que emita 

la convocatoria correspondiente. 

Artículo 1 3. La Primera y la Segunda Sección cuentan con competencia 

administrativa y fiscal, y la Tercera con competencia en responsabil idades 

administrativas. 

Artículo 1 4. Las Secciones Primera y Segunda estarán integradas cada una por cinco 

Magistrados de Sala Superior. 

La Sección Tercera se compondrá de tres Magistrados de Sala Superior, qu ienes 

integrarán Pleno General. Por la naturaleza de su especialización no integrarán el 

Pleno Jurisdiccional, ni podrán ser designados como integrantes de la Junta de 

Gobierno y Admin istración. Esta Sección contará con Salas Especializadas en materia 
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de Responsabilidades Admin istrativas que le estarán adscritas para imponer las 

sanciones a los servidores públicos por las responsabilidades administrativas que la 

ley determine como graves y a los particulares que participen en actos vinculados con 

dichas responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perju icios que 

afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales. 

El Presidente del Tribunal no integrará Sección, salvo cuando sea requerido para 

integrarla ante la falta de quórum, en cuyo caso presidirá las sesiones, o cuando la 

Sección se encuentre imposibilitada para elegir su Presidente, en cuyo caso el 

Presidente del Tribunal fungirá provisionalmente como Presidente de la Sección, hasta 

que se logre la elección. 

Artículo 1 5. Las Secciones sesionarán públ icamente, de las cuales se levantará Acta 

y se tomará versión estenográfica. De las sesiones privadas que así lo establezca la 

Ley, sólo se levantará Acta y se realizará versión pública de la misma. 

Capítulo IV 

De las atribuciones del Pleno General 

Artículo 1 6. Son facultades del Pleno General las siguientes: 

l .  Elegir de entre los Magistrados de la Sala Superior a l  Presidente del 

Tribunal; 
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1 1 .  Aprobar e l  proyecto de presupuesto del Tribunal con sujeción a las 

disposiciones contenidas en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y enviarlo a través del Presidente del Tribunal 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su incorporación en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en los términos de 

los criterios generales de política económica y conforme a los techos 

globales de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal; 

1 1 1 .  Aprobar y expedir el  Reglamento Interior del  Tribunal y las reformas que le 

proponga la Junta de Gobierno y Admin istración; 

IV. Expedir el Estatuto de Carrera a que se refiere la presente Ley; 

V. Elegir a los Magistrados de Sala Superior y de las Salas Regionales, y a los 

que se integrarán la Junta de Gobierno y Administración conforme a lo 

previsto en la presente Ley; en su caso, sustituirlos por razones 

debidamente fundadas; 

VI. Aprobar y someter a consideración del Presidente de la República la 

propuesta para el nombramiento de Magistrados del Tribunal para otros 

periodos, previa evaluación de la Junta de Gobierno y Administración; o en 

su caso, para nuevos nombramientos; 

VII. Fijar y, en su caso, cambiar la adscripción de los Magistrados de las tres 

Secciones; 

VIII . Designar al Secretario General de Acuerdos y al Titular del Órgano Interno 

del Control a propuesta del Presidente del Tribunal; 
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IX. Resolver todas aquellas situaciones que sean de interés para el Tribunal y 

cuya resolución no esté encomendada a algún otro de sus órganos; o 

acordar a cuál de éstos corresponde atenderlas; 

X. Determinar las Salas Regionales que recibirán apoyo de las Salas 

Auxiliares; 

XI. Cada cinco años, presentar el diagnóstico cualitativo y cuantitativo sobre el 

trabajo de las Salas Especializadas en materia de Responsabilidades 

Administrativas, el cual deberá ser remitido para su consideración al Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, por conducto de su 

secretariado ejecutivo, a efecto de que el citado Comité, emita 

recomendaciones sobre la creación o supresión de Salas Especializadas en 

la materia, y 

XII .  Las señaladas en las demás leyes como competencia del  Pleno General. 

En los acuerdos tomados por el Pleno General, en caso de empate, el Presidente del 

Tribunal tendrá voto de calidad. 

Capítulo V 

De las atribuciones del Pleno Jurisdiccional 

Artícu lo 1 7. Son facultades del Pleno Jurisdiccional las siguientes: 

l .  Establecer, modificar y suspender la jurisprudencia del  Tribunal conforme a 

las disposiciones legales aplicables, aprobar las tesis y precedentes del 
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Pleno Jurisdiccional, así como ordenar su publicación en la Revista del 

Tribunal; 

11. Resolver las contradicciones de criterios, tesis o jurisprudencias 

sustentados por las Salas Regionales y Secciones de Sala Superior, según 

sea el caso, determinando cuál de ellos debe prevalecer, lo cual constituirá 

jurisprudencia; 

1 1 1 .  Resolver los juicios con características especiales, en términos de las 

disposiciones aplicables, incluidos aquellos que sean de competencia 

especial de la Primera y Segunda Secciones; con excepción de los que 

sean competencia exclusiva de la Tercera Sección; 

IV. Dictar sentencia interlocutoria en los incidentes que procedan respecto de 

los asuntos de su competencia, y cuya procedencia no esté sujeta al cierre 

de instrucción; 

V. Resolver la instancia de aclaración de sentencia, la queja relacionada con 

el cumplimiento de las resoluciones que emita y determinar las medidas que 

sean procedentes para la efectiva ejecución de sus sentencias; 

VI. En los asuntos del conocimiento del Pleno Jurisdiccional, ordenar que se 

reabra la instrucción y la consecuente devolución de los autos que integran 

el expediente a la Sala de origen, en que se advierta una violación 

substancial al procedimiento, o cuando considere que se realice algún 

trámite en la instrucción; 

VII. Resolver, en Sesión Privada sobre las excusas, excitativas de justicia y 

recusaciones de los Magistrados del Tribunal. Así como habilitar a los 

primeros Secretarios de Acuerdos de los Magistrados de las Salas 

Regionales para que los sustituyan;  y en su caso, señalar la Sala más 

próxima que conocerá del asunto; 
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VII I .  Conocer de asuntos de responsabilidades en los que se encuentren 

involucrados Magistrados de Salas Regionales; 

IX. La ejecución de la sanción a Magistrados de Salas Regionales; 

X.  Resolver la instancia de aclaración de sentencia, la queja relacionada con 

el cumplimiento de las resoluciones que emita y determinar las medidas que 

sean procedentes para la efectiva ejecución de las sentencias; 

XI. Ordenar que se reabra la instrucción y la consecuente devolución de los 

autos que integran el expediente a la sala de origen, cuando se advierta una 

violación substancial al procedimiento o cuando considere que se realice 

algún trámite en la instrucción; 

XI I .  Podrá ejercer de oficio la facultad de atracción para la resolución de los 

recursos de reclamación y revisión, en casos de trascendencia que así 

considere o para fijar jurisprudencia, y 

XI I I .  Las señaladas en las demás leyes que competa conocer a l  Pleno 

Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal. 

Capítulo VI 

De las atribuciones de la Primera y Segunda Sección de la Sala Superior 

Artículo 1 8. Son facultades de la Primera y Segunda Sección, las siguientes: 

l. Elegir de entre sus Magistrados al Presidente de la Sección 

correspondiente; 

1 1 .  Dictar sentencia definitiva en los juicios que traten las materias señaladas 

en el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, a excepción de aquéllos 

1 72 



C1\.'\l,\R.\ l)E Dfl'UT.\J)OS 

LXlfl t.EOISU\TURA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

en los que se controvierta exclusivamente la aplicación de cuotas 

compensatorias; 

1 1 1 .  Resolver los juicios con características especiales, en términos de las 

disposiciones aplicables, con excepción de los que sean competencia 

exclusiva de la Tercera Sección; 

IV. Dictar sentencia interlocutoria en los incidentes que procedan respecto de 

los asuntos de su competencia, y cuya procedencia no esté sujeta al cierre 

de instrucción; 

V. Resolver la instancia de aclaración de sentencia, la queja relacionada con 

el cumplimiento de las resoluciones y determinar las medidas q ue sean 

procedentes para la efectiva ejecución de las sentencias que emitan; 

VI. Ordenar que se reabra la instrucción y la consecuente devolución de los 

autos que integran el expediente a la Sala de origen, en que se advierta una 

violación substancial al procedimiento, o en que así lo amerite; 

VII. Establecer, modificar y suspender la jurisprudencia de la Primera y Segunda 

Sección, conforme a las disposiciones legales aplicables, aprobar las tesis 

y sus precedentes, así como ordenar su publicación en la Revista del 

Tribunal; 

VIII. Resolver los conflictos de competencia de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables; 

IX. Resolver los ju icios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 

actos administrativos y procedimientos que se funden en un tratado o 

acuerdo internacional para evitar la doble tributación, o en materia 
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comercial, suscrito por México, o cuando el demandante haga valer como 

concepto de impugnación que no se haya aplicado a su favor alguno de los 

referidos tratados o acuerdos. 

Cuando exista una Sala Especializada con competencia en determinada 

materia, será dicha Sala quien tendrá la competencia original para conocer 

y resolver los asuntos que se funden en un Convenio, Acuerdo o Tratado 

Internacional relacionado con las materias de su competencia, salvo que la 

Sala Superior ejerza su facultad de atracción; 

X. Designar al Secretario Adjunto de la Primera y Segunda Sección que 

corresponda, a propuesta del Presidente de cada Sección, y 

XI. Las señaladas en las demás leyes como de su exclusiva competencia. 

Artículo 1 9. Las resoluciones de la Primera y Segunda Sección de la Sala Superior 

de este Tribunal, se tomarán por unanimidad o mayoría de votos. 

Los Magistrados sólo podrán abstenerse de votar cuando tengan impedimento legal. 

En caso de empate, el asunto se resolverá en la siguiente sesión, para la que se 

convocará a los Magistrados que no estuvieren legalmente impedidos; si en esta 

sesión tampoco se obtuviere mayoría, se retirará el proyecto y se formulará nuevo 

proyecto tomando en cuenta los pronunciamientos vertidos. 

Si con ese proyecto persistiera el empate, el Presidente del Tribunal tendrá voto de 

calidad. 
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Siempre que un Magistrado disintiere de la mayoría podrá formular voto particular, el 

cual se insertará o engrosará al final de la sentencia respectiva si fuere presentado 

dentro de los cinco días sigu ientes a la fecha de la sesión. 

Para la validez de las sesiones de la Secciones Primera y Segunda se requerirá la 

presencia de cuatro Magistrados y los debates serán dirigidos por el Presidente de la 

Sección.  

Capítulo VII 

De las atribuciones de la Sección Tercera de la Sala Superior 

Artículo 20. Son facultades de la Tercera Sección las siguientes: 

l .  Elegir al Presidente de la  Tercera Sección de entre los magistrados que la 

integran; 

1 1 .  Resolver el recurso de apelación que interpongan las partes en contra de 

las resoluciones d ictadas por las Salas Especializadas en materia de 

Responsabilidades Admin istrativas;  

1 1 1 .  Ejercer su facultad de atracción para resolver los procedimientos 

administrativos sancionadores por faltas graves, cuya competencia 

primigenia corresponda a las Salas Especializadas en materia de 

Responsabilidades Admin istrativas, siempre que los mismos revistan los 

requisitos de importancia y trascendencia; entendiendo por lo primero, que 

el asunto pueda dar lugar a un pronunciamiento novedoso o relevante en 

materia de Responsabilidades Admin istrativas; y, por lo segundo, que sea 

necesario sentar un criterio que trascienda la resolución del caso, a fin de 

que sea orientador a nivel nacional. 
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El ejercicio de la facultad de atracción podrá ser solicitada por cualquiera de 

los Magistrados de la Sección Tercera, o bien por el Pleno de las Salas 

Especializadas en materia Responsabilidades Administrativas, por mayoría 

de votos de sus integrantes; 

IV. Resolver el recurso de reclamación que proceda en los términos de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas; 

V. Fijar jurisprudencia, con la aprobación de cinco precedentes en el mismo 

sentido no interrumpidos por otro en contrario; 

VI. Designar al Secretario Adjunto de la Tercera Sección, a propuesta del 

Presidente de la Sección; 

VII. Conocer de asuntos que le sean turnados para sancionar responsabilidades 

administrativas que la ley determine como graves en casos de servidores 

públicos y de los particulares que participen en dichos actos; 

VIII . Conocer del recurso por medio del cual se califica como grave la falta 

admin istrativa que se investiga contra un servidor públ ico; 

IX. Imponer las medidas precautorias y medidas cautelares que le soliciten en 

términos de lo establecido en la Ley General de Responsabil idades 

Admin istrativas, cuando sean procedentes, con una duración no mayor a 

noventa días hábiles; 

X. Fincar a los servidores públicos y particulares responsables el pago de las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 

perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los 

entes públicos federales; 
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XI. Imponer a los particulares que intervengan en actos vinculados con faltas 

admin istrativas graves inhabil itación para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas, así como posibles 

nombramientos o encargos públ icos del orden federal ,  en las entidades 

federativas, municipios o demarcaciones territoriales, según corresponda; 

XII. Sancionar a las personas morales cuando los actos vinculados con faltas 

admin istrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a 

nombre o representación de la persona moral y en beneficio de ella. En 

estos casos podrá procederse a la suspensión de actividades, d isolución o 

intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 

admin istrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Públ ica o a los 

entes públicos, federales, locales o municipales, siempre que la sociedad 

obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos 

de administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos q ue se 

advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse 

con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se 

ejecutará hasta que sea definitiva; 

XIII . A petición de su Magistrado Presidente, solicitar al Pleno de la Sala 

Superior, que por conducto de la Junta de Gobierno, se realicen las 

gestiones necesarias ante las autoridades competentes para garantizar las 

condiciones que permitan a los Magistrados de la propia Sección o de las 

Salas Especializadas en materia de Responsabil idades Administrativas, 

ejercer con normalidad y autonomía sus atribuciones; 

XIV. Dar seguimiento y proveer la ejecución de las resoluciones que emita, y 
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XV. Las señaladas en las demás leyes como competencia exclusiva de la 

Sección. 

Capítulo VIII 

De las atribuciones de la Junta de Gobierno y Administración 

Artículo 21 . La Junta de Gobierno y Admin istración será el órgano del Tribunal que 

tendrá a su cargo la admin istración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, y 

contará con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 

funciones. 

Artículo 22. La Junta de Gobierno y Admin istración se integrará por: 

l .  E l  Presidente del Tribunal, quien también será e l  Presidente d e  l a  Junta de 

Gobierno y Administración; 

1 1 .  Dos Magistrados de la Sala Superior, y 

1 1 1 .  Dos Magistrados de Sala Regional. 

Los Magistrados de Sala Superior y de Sala Regional que integren la Junta de 

Gobierno y Administración serán electos por el Pleno General en forma escalonada 

por periodos de dos años y no podrán ser reelectos para el periodo inmediato siguiente. 

Sólo serán elegibles aquellos Magistrados cuyos nombramientos cubran el periodo del 

cargo en dicha Junta. 

Los Magistrados que integren la Junta de Gobierno y Administración no ejercerán 

funciones jurisdiccionales. Una vez que concluyan su encargo, se reintegrarán a las 
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funciones jurisdiccionales por el tiempo restante del periodo por el cual fueron 

designados. 

Artículo 23. Son facultades de la Junta de Gobierno y Admin istración, las siguientes: 

l. Proponer, para aprobación del Pleno General, el proyecto de Reglamento 

I nterior del Tribunal; 

1 1 .  Expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del  Tribunal ;  

1 1 1 .  Aprobar la formulación del proyecto de presupuesto del Tribunal, para los 

efectos señalados en el artículo 16 ,  fracción 11 de esta Ley; 

IV. Realizar la evaluación interna de los servidores públicos que le requiera el 

Pleno General, para los efectos del artículo 1 6, fracción VI ,  de esta Ley. La 

evaluación se basará en los elementos objetivos y datos estadísticos sobre 

el desempeño del cargo, de conformidad con las d isposiciones aplicables; 

V. Llevar a cabo los estudios necesarios para determinar las regiones, sedes 

y número de las Salas Regionales; las sedes y número de las Salas 

Auxiliares; la competencia material y territorial de las Salas Especializadas, 

así como las materias específicas de competencia de las Secciones de la 

Sala Superior y los criterios conforme a los cuales se ejercerá la facultad de 

atracción, de acuerdo con lo que establezcan las disposiciones aplicables; 

VI. Adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxi liares, especializadas o 

mixtas a los Magistrados Regionales; 

VII .  Designar a los Magistrados Supernumerarios que cubrirán las ausencias de 

los Magistrados de Sala Regional; 
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VII I .  Aprobar los nombramientos de los servidores públicos jurisdiccionales y 

admin istrativos del Tribunal, observando las Condiciones Generales de 

Trabajo respecto a los trabajadores a los que les sean aplicables; 

IX. Establecer, mediante acuerdos generales, las unidades admin istrativas que 

estime necesarias para el eficiente desempeño de las funciones del 

Tribunal, de conformidad con su presupuesto autorizado; 

X. Proponer al Pleno General, acorde con los principios de eficiencia, 

capacidad y experiencia, el Estatuto de la Carrera, que contendrá: 

a. Los criterios de selección para el ingreso al Tribunal en alguno de 

los puestos comprendidos en la carrera jurisdiccional ;  

b .  Los requisitos que deberán satisfacerse para la permanencia y 

promoción en los cargos, y 

c. Las reglas sobre disciplina y, en su caso, un sistema de estímulos 

a los servidores públicos jurisdiccionales de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria del Tribunal; 

XI. Expedir las normas de carrera para los servidores públ icos que 

corresponda; 

XII . Autorizar los programas permanentes de capacitación, especialización y 

actualización en las materias competencia del Tribunal para sus servidores 

públicos, considerando, en materia de Responsabilidades Administrativas, 

los criterios que en su caso emita el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción; 

XII I .  Dictar las reglas conforme a las cuales se deberán practicar visitas para 

verificar el correcto funcionamiento de las Salas Regionales, ordinarias, 

1 80 



C.\.\I \R.\ l)E DIPl.'TAOOS 

um: LEOISLAT1JRA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

auxiliares, especializadas o mixtas, así como señalar las que corresponderá 

visitar a cada uno de sus miembros; 

XIV. Acordar la distribución de los recursos presupuestales conforme a la ley y 

el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, dictar las órdenes 

relacionadas con su ejercicio en los términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y supervisar su legal y 

adecuada aplicación ;  

XV. Establecer las comisiones que estime convenientes para su adecuado 

funcionamiento, señalando su materia e integración; 

XVI. Fijar las comisiones requeridas para el adecuado funcionamiento del 

Tribunal, indicando el o los servidores públicos comisionados, así como el 

objeto, fines y periodo en que se realizarán,  determinando, en su caso, su 

terminación anticipada; 

XVII. Llevar el registro de los peritos del Tribunal y mantenerlo actualizado; 

XVIII. Nombrar, remover, suspender y resolver todas las cuestiones que se 

relacionen con los nombramientos de los servidores públ icos de la carrera 

jurisdiccional, en los términos de las disposiciones aplicables; 

XIX. Nombrar, a propuesta de su Presidente, a los titulares de los órganos 

auxiliares y unidades de apoyo administrativo, así como a los titulares de 

las comisiones, y removerlos de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

XX. Nombrar, a propuesta del superior jerárquico, y remover a los servidores 

públicos del Tribunal no comprendidos en las fracciones anteriores de este 

artículo; 
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XXI. Conceder licencias pre pensionarías con goce de sueldo a los Magistrados, 

Titular del Órgano Interno de Control, Secretario General de Acuerdos, 

Secretario Técnico y Secretarios Adjuntos de las Secciones, hasta por tres 

meses; 

XXII .  Conceder licencias con goce de sueldo a los Magistrados por periodos 

inferiores a un mes y sin goce de sueldo hasta por dos meses más, siempre 

que exista causa fundada que así lo amerite, en el entendido de que en 

caso de enfermedad y cuando el caso lo amerite, se podrá ampliar esta 

licencia; 

XXII I .  Aprobar la suplencia temporal de los Magistrados de Sala Regional, por el 

primer Secretario de Acuerdos del Magistrado ausente; 

XXIV. Conceder o negar licencias a los Secretarios, Actuarios y Oficiales 

Jurisdiccionales, así como al personal administrativo del Tribunal, en los 

términos de las d isposiciones aplicables, previa opinión, en su caso, del 

Magistrado o del superior jerárquico al que estén adscritos; 

XXV. Regular y supervisar las adquisiciones de bienes y servicios, las obras y los 

arrendamientos que contrate el Tribunal y comprobar que se apeguen a las 

leyes y disposiciones en dichas materias; 

XXVI. Dirigir la buena marcha del Tribunal dictando las medidas necesarias para 

el despacho pronto y expedito de los asuntos administrativos del Tribunal y 

aplicar las sanciones que correspondan; 

XXVII .  I mponer a solicitud de los Magistrados presidentes de Sala Regional, la 

multa que corresponda, a los Actuarios que no cumplan con sus 

obligaciones legales durante la práctica de las notificaciones a su cargo; 
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XXVII I .  Evaluar e l  funcionamiento de las áreas admin istrativas, de informática, del 

Centro de Estudios Superiores en Derecho Fiscal y Administrativo y del área 

de publicaciones del Tribunal, a fin de constatar la adecuada prestación de 

sus servicios; 

XXIX. Supervisar la correcta operación y funcionamiento de las oficialías de partes 

comunes y de Sala, las coordinaciones y oficinas de Actuarios, así como de 

los archivos y secretarías de acuerdos o secretarías técnicas en las Salas 

y Secciones del Tribunal, según sea el caso; 

XXX. Ordenar la depuración y baja de expedientes totalmente concluidos con tres 

años de anterioridad, previo aviso publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, para que quienes estén interesados puedan solicitar la 

devolución de los documentos que los integren y hayan sido ofrecidos por 

ellos; 

XXXI. Recibir y atender las visitas de verificación ordenadas por la Auditoría 

Superior de la Federación y supervisar que se solventen las observaciones 

que formule, a través de la Secretaría Técnica correspondiente; 

XXXII. I ntegrar y desarrollar los subsistemas de información estadística sobre el 

desempeño del Tribunal, de los plenos y de las Secciones de la Sala 

Superior, así como de las Salas Regionales, que contemple por lo menos el 

número de asuntos atendidos, su materia, su cuantía, la duración de los 

procedimientos, el rezago y las resoluciones confirmadas, revocadas o 

modificadas, en materia de Responsabilidades Administrativas tomará en 

consideración los criterios y políticas que al efecto emita el Sistema 

Nacional Anticorrupción; 
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XXXII I .  Establecer y admin istrar el Boletín Electrónico para la notificación de las 

resoluciones y acuerdos, de conformidad con lo establecido por la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, así como el control 

de las notificaciones que se realicen por medios electrónicos y supervisar la 

correcta operación y funcionamiento de los sistemas de justicia en línea y 

de control de ju icios del tribunal para la tramitación de los ju icios; 

XXXIV. Emitir los acuerdos normativos que contengan los l ineamientos técnicos y 

formales que deban observarse en la substanciación del ju icio en l ínea y de 

las notificaciones electrónicas, así como del Boletín Electrónico y el sistema 

de control de juicios; 

XXXV. Supervisar la publicación de las jurisprudencias, precedentes y tesis 

aisladas emitidas por las Salas y Secciones en la Revista del Tribunal ;  

XXXVI. Formular la memoria anual de funcionamiento del Tribunal para ser 

presentada al Presidente de la República y al Congreso de la Unión; 

XXXVII .  Determinar las sanciones correspondientes a los Magistrados del  Tribunal, 

en aplicación de la Ley General de Responsabi l idades Admin istrativas; 

XXXVII I .  Determinar el establecimiento de Salas Especializadas, incluyendo su 

ámbito jurisdiccional, que podrá ser nacional o regional, de conformidad con 

criterios de racionalidad y de accesibilidad a la justicia, y 

XXXIX. Resolver los demás asuntos que señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 24. Para la validez de las sesiones de la Junta de Gobierno y Administración, 

bastará la presencia de tres de sus miembros. 

Artículo 25. Las resoluciones de la Junta de Gobierno y Admin istración se tomarán 

por mayoría de votos de los Magistrados miembros presentes, qu ienes no podrán 
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abstenerse de votar. En caso de empate, el Presidente de d icha sesión tendrá voto de 

calidad. 

Las sesiones de la Junta de Gobierno y Administración serán públicas, sólo en los 

casos que la ley lo establezca, las sesiones podrán ser privadas, sin embargo, de estas 

se harán versiones públicas y deberán levantarse actas de las mismas. 

Artículo 26. El Presidente del Tribunal lo será también de la Junta de Gobierno y 

Admin istración. En el caso de faltas temporales del Presidente del Tribunal, será 

suplido por los Magistrados de Sala Superior integrantes de dicha Junta, siguiendo el 

orden alfabético de sus apellidos. 

Ante la falta definitiva, renuncia o sustitución de los Magistrados previstos en las 

fracciones 11 y 1 1 1  del artículo 22 de esta Ley que integren la Junta de Gobierno y 

Administración, el Pleno General designará a un nuevo integrante para concluir el 

periodo del Magistrado faltante. El Magistrado designado para concluir el periodo no 

estará impedido para ser electo como integrante de la Junta de Gobierno y 

Administración en el periodo inmediato siguiente. 

Las faltas temporales de los Magistrados que integren la J unta de Gobierno y 

Administración serán suplidas por los Magistrados de Sala Superior o de Sala Regional 

que determine el Pleno General de la Sala Superior, según sea el caso, siempre que 

sean elegibles para ello en los términos de esta Ley. 

Artículo 27. La J unta de Gobierno y Administración, para atender los asuntos de su 

competencia, contará con los Secretarios Técnicos, Operativos y Auxiliares 

necesarios. 
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Capítulo IX 

De las Salas Regionales Ordinarias, Auxiliares, Especializadas o Mixtas 

Artículo 28. Las Salas Regionales tendrán el carácter siguiente: 

l .  Ordinarias: Conocerán de los asuntos a que se refiere el  artículo 3 ,  de esta 

Ley, con excepción de aquéllos que sean competencia exclusiva de las 

Salas Especializadas y de las Secciones; 

1 1 .  Auxiliares: Apoyarán a las Salas Regionales con carácter de Ordinarias o 

Especializadas, en el dictado de las sentencias definitivas, diversas a las 

que se tramiten en la vía sumaria. Su circunscripción territorial la 

determinará el Pleno General a propuesta de la Junta de Gobierno y 

Administración, de acuerdo a los estudios cualitativos y cuantitativos; 

1 1 1 .  Especializadas: Atenderán las materias específicas, con la jurisdicción, 

competencia y sedes que se determinen en esta Ley o en el Reglamento 

I nterior de este Tribunal, de acuerdo a los estudios y propuesta de la Junta 

de Gobierno y Administración, con base en las necesidades del servicio, y 

IV. Mixtas: Serán aquellas que contengan dos de las funciones anteriores. 

Artículo 29. El Tribunal tendrá Salas Regionales, integradas por tres Magistrados 

cada una, con jurisdicción en la circunscripción territorial y sede que les sea asignada 

en el Reglamento Interior del Tribunal, o en está Ley. 

Artículo 30. Para los efectos del artículo anterior, el territorio nacional se divid irá en 

regiones con los límites territoriales que se determinen en el Reglamento Interior del 

Tribunal, conforme a los estudios y propuesta de la Junta de Gobierno y 
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Administración,  con base en las cargas de trabajo y los requerimientos de 

admin istración de justicia, así como la disponibilidad presupuestaria del Tribunal .  

Artículo 31. Los asuntos cuyo despacho competa a las Salas Regionales, serán 

asignados por turno a los Magistrados que integren la Sala de que se trate. 

Para la validez de las sesiones de la Sala, será ind ispensable la presencia de los tres 

Magistrados y para resolver bastará mayoría de votos. 

En los j uicios en la vía sumaria, el Magistrado que haya instruido el ju icio lo resolverá, 

en términos de lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Admin istrativo. 

Las sesiones de las Salas Regionales, así como las dil igencias o audiencias que deban 

practicar serán públ icas y se transmitirán por los medios electrónicos que faciliten su 

seguimiento, resguardando los datos personales de conformidad con la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. Sólo en los casos que la Ley lo establezca, las 

sesiones podrán ser privadas, sin embargo, de estas se harán versiones públ icas para 

la consulta ciudadana que, en su caso, sea requerida. 

Artículo 32. Los presidentes de las Salas Regionales, serán designados por los 

Magistrados que integren la Sala en la primera sesión de cada ejercicio, d urarán en su 

cargo un año y no podrán ser reelectos para el periodo inmediato sigu iente. 

En el caso de faltas temporales, los presidentes serán suplidos por los Magistrados de 

la Sala en orden alfabético de sus apellidos. 
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Si la falta es definitiva, la Sala designará nuevo Presidente para concluir el periodo del 

Magistrado faltante. El Magistrado designado para concluir el periodo no estará 

impedido para ser electo Presidente en el periodo inmediato siguiente. 

Artículo 33. Los presidentes de las Salas Regionales tendrán las siguientes 

atribuciones: 

l .  Atender l a  correspondencia d e  l a  Sala, autorizándola con s u  firma; 

1 1 .  Rendir los informes previos y justificados cuando los actos reclamados en 

los ju icios de amparo sean imputados a la Sala, así como informar del 

cumplimiento dado a las ejecutorias en dichos juicios; 

1 1 1 .  Dictar las medidas que exijan e l  orden, buen funcionamiento y la disciplina 

de la Sala , exigir que se guarde el respeto y consideración debidos e 

imponer las correspondientes correcciones disciplinarias; 

IV. Enviar al Presidente del Tribunal las excusas, excitativas de justicia y 

recusaciones de los Magistrados que integren la Sala; 

V. Realizar los actos juríd icos o administrativos de la Sala que no requieran la 

intervención de los otros dos Magistrados que la integran; 

VI. Proporcionar oportunamente a la Junta de Gobierno y Administración del 

Tribunal los informes sobre el funcionamiento de la Sala; 

VII . Dirigir la oficialía de partes y los archivos de la Sala; 

VII I .  Verificar que en la Sala se util ice y mantenga actualizado el sistema de 

control y seguimiento de juicios, así como el Sistema de Justicia en Línea 

del Tribunal; 
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IX. Vigilar que sean subsanadas las observaciones formuladas a la Sala 

Regional durante la última visita de inspección; 

X. Proponer a la Junta de Gobierno y Admin istración del Tribunal se imponga 

una multa al Actuario que no cumpla con sus obligaciones legales durante 

la práctica de las notificaciones a su cargo; 

XI. Comunicar a la Junta de Gobierno y Administración la falta de alguno de 

sus Magistrados integrantes, así como el acuerdo por el que se suplirá dicha 

falta por el primer Secretario de Acuerdos del Magistrado ausente, y 

XII. Las demás que establezcan las d isposiciones aplicables. 

Capítulo X 

De las Salas Regionales Ordinarias 

Artículo 34. Las Salas Regionales Ordinarias conocerán de los juicios por razón de 

territorio, atendiendo al lugar donde se encuentre el domicilio fiscal del demandante, 

excepto cuando: 

l. Se trate de personas morales que: 

a. Formen parte del sistema financiero, en los términos de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, o 

b .  Tengan el carácter de controladoras o controladas, de conformidad 

con la Ley del Impuesto sobre la Renta, y determinen su resultado 

fiscal consolidado; 

1 1 .  El  demandante resida en e l  extranjero y no tenga domicilio fiscal en  e l  país, 

y 
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1 1 1 .  Se impugnen resoluciones emitidas por la  Admin istración General de 

Grandes Contribuyentes del Servicio de Admin istración Tributaria o por las 

un idades administrativas adscritas a dicha Administración General. 

En los casos señalados en estas fracciones, será competente la Sala Regional 

ordinaria de la circunscripción territorial en que se encuentre la sede de la autoridad 

que haya dictado la resolución impugnada y, siendo varias las resoluciones 

impugnadas, la Sala Regional ordinaria de la circunscripción territorial en que se 

encuentre la sede de la autoridad que pretenda ejecutarlas. 

Cuando el demandante resida en territorio nacional y no tenga domicilio fiscal, se 

atenderá a la ubicación de su domicilio particular. 

Si el demandante es una autoridad que promueve la nu lidad de alguna resolución 

administrativa favorable a un particular, será competente la Sala Regional de la 

circunscripción territorial en que se encuentre la sede de la autoridad actora. 

Se presumirá que el domicilio señalado en la demanda es el fiscal salvo que la parte 

demandada demuestre lo contrario. 

Artículo 35. Además de los juicios a que se refiere el artículo anterior, las Salas 

Regionales conocerán de aquellos que se promuevan contra las resoluciones 

definitivas, actos admin istrativos y procedimientos que se indican a continuación: 

l. Las resoluciones definitivas relacionadas con la interpretación y 

cumplimiento de contratos públicos, obra pública, adquisiciones, 

arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal; 
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1 1 .  Las dictadas por autoridades admin istrativas en materia de licitaciones 

públicas; 

1 1 1 .  Las que nieguen la  indemnización por responsabilidad patrimonial del 

Estado, declaren improcedente su reclamación, o cuando habiéndola 

otorgado no satisfaga al reclamante, y las que por repetición impongan la 

obligación a los servidores públicos de resarcir al Estado los pagos 

correspondientes a la indemnización, en los términos de la ley de la materia; 

IV. Las dictadas por las autoridades admin istrativas que pongan fin a un 

procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, 

respecto de los supuestos descritos en los incisos anteriores de este 

artículo; 

V. Las dictadas en los juicios promovidos por los Secretarios de Acuerdos, 

Actuarios y demás personal del tribunal, en contra de sanciones derivadas 

de actos u omisiones que constituyan faltas administrativas no graves, 

impuestas por la Junta de Gobierno y Administración o por el Órgano I nterno 

de Control, en aplicación de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y 

VI. Las que resuelvan los recursos admin istrativos en contra de las 

resoluciones que se indican en las demás fracciones de este artícu lo. 

Artículo 36. Los Magistrados instructores de las Salas Regionales con carácter de 

ordinarias, tendrán las siguientes atribuciones: 

l .  Admitir, desechar o tener por no presentada la demanda o su ampliación, si 

no se ajustan a la ley; 

1 1 .  Admitir o tener por no presentada la contestación de la demanda o de su 

ampliación o, en su caso, desecharlas; 

1 9 1  



C.\.\J,\R.\ DE DIP!JTADO!> 

LXII l.00151.ATURA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. l-1 

1 1 1 .  Admitir o rechazar la intervención del tercero; 

IV. Admitir, desechar o tener por no ofrecidas las pruebas; 

V. Sobreseer los juicios antes de que se cierre la instrucción, cuando el 

demandante se desista de la acción o se revoque la resolución impugnada, 

así como en los demás casos que establezcan las d isposiciones aplicables; 

VI. Admitir, desechar y tramitar los incidentes y recursos que les competan,  

formular los proyectos de resolución, de aclaraciones de sentencia y de 

resoluciones de queja relacionadas con el cumplimiento de las sentencias, 

y someterlos a la consideración de la Sala; 

VII .  Dictar los acuerdos o providencias de trámite necesarios para instruir el 

ju icio, incluyendo la imposición de las medidas de apremio necesarias para 

hacer cumplir sus determinaciones, acordar las promociones de las partes 

y los informes de las autoridades y atender la correspondencia necesaria, 

autorizándola con su firma; 

VII I .  Formular el proyecto de sentencia definitiva y, en su caso, de cumplimiento 

de ejecutorias; 

IX. Dictar los acuerdos y providencias relativas a las medidas cautelares 

provisionales en los términos de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Admin istrativo, así como proponer a la Sala el proyecto de 

resolución correspondiente a la medida cautelar definitiva que se estime 

procedente; 

X. Supervisar la debida integración de las actuaciones en el Sistema de 

Justicia en Línea del Tribunal; 
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XI. Proponer a la Sala Regional la designación de perito tercero, para que se 

proceda en los términos de la fracción V del artículo 43 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Admin istrativo; 

XII . Tramitar y resolver los ju icios en la vía sumaria que por turno le 

correspondan, atendiendo a las disposiciones legales que regulan d icho 

procedimiento; 

XIII . Resolver sobre el otorgamiento de medidas cautelares que correspondan; 

XIV. Formular el proyecto de resolución correspondiente y en caso de determinar 

la comisión de una falta admin istrativa grave, preverá la sanción 

correspondiente, la cual incluirá el pago de las indemnizaciones que deriven 

de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al 

patrimonio de los entes públicos federales, en los términos de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, y 

XV. Las demás que les correspondan conforme a las d isposiciones legales 

apl icables. 

Capitulo XI 

De las Salas Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas 

Artículo 37. El Tribunal contará con Salas Especializadas en materia de 

Responsabil idades Admin istrativas, cada una tendrá competencia respecto de las 

entidades que conformen las cinco circunscripciones administrativas, mismas que 

determinará el Pleno General a propuesta de la J unta de Gobierno y Admin istración, 

de acuerdo a estudios cualitativos y cuantitativos. 

Artículo 38. Las Salas Especializadas en materia de Responsabilidades 

Administrativas conocerán de: 
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A) Los procedimientos y resoluciones a que se refiere el artículo 4 de esta Ley, con 

las sigu ientes facultades: 

l .  Resolverán respecto de las faltas admin istrativas graves, investigadas y 

substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos 

internos de control respectivos, según sea el caso, ya sea que el 

procedimiento se haya seguido por denuncia, de oficio o derivado de las 

auditorías practicadas por las autoridades competentes; 

1 1 .  Impondrán sanciones que correspondan a los servidores públicos y 

particulares, personas físicas o morales, que intervengan en actos 

vinculados con faltas admin istrativas grave; con independencia de otro tipo 

de responsabil idades. Así como fincar a los responsables el pago de las 

cantidades por concepto de responsabilidades resarcitorias, las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 

perju icios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al Patrimonio de los 

entes públicos federales, locales o municipales, y 

1 1 1 .  Dictar las medidas preventivas y cautelares para evitar que el  procedimiento 

sancionador quede sin materia, y el desvío de recursos obtenidos de 

manera ilegal. 

8) Los procedimientos, resoluciones definitivas o actos admin istrativos, siguientes: 

l. Las que se d icten en materia admin istrativa sobre interpretación y 

cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, 

arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal; 

1 1 .  Las que nieguen la indemnización o que por su monto, no satisfagan al 

reclamante y las que impongan la obligación de resarcir daños y perju icios 
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pagados con motivo de la reclamación, en los términos de la Ley Federal 

de Responsabilidad Patrimonial del Estado o de las leyes admin istrativas 

federales que contengan un régimen especial de responsabilidad 

patrimonial del Estado; 

1 1 1 .  De las resoluciones definitivas que impongan sanciones administrativas a 

los servidores públicos en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 

Admin istrativas de los Servidores Públicos, así como contra las que decidan 

los recursos admin istrativos previstos en dicho ordenamiento, y 

IV. Las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones 

administrativas a los servidores públ icos en términos de la legislación 

aplicable, así como contra las que decidan los recursos admin istrativos 

previstos en dichos ordenamientos. 

Artículo 39. Los Magistrados instructores de las Salas Especializadas en materia de 

Responsabilidades Administrativas, tendrán las siguientes atribuciones: 

l. Admitir, prevenir, reconducir o mejor proveer, la acción de 

responsabilidades contenida en el informe de presunta responsabilidad 

administrativa; 

1 1 .  Admitir o tener por contestada la demanda, en sentido negativo; 

1 1 1 .  Admitir o rechazar la intervención del  tercero; 

IV. Admitir, desechar o tener por no ofrecidas las pruebas; 

V. Admitir, desechar y tramitar los incidentes y recursos que le competan ,  

formular los proyectos d e  resolución, d e  aclaraciones d e  la resolución y 

someterlos a la consideración de la Sala; 
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VI. Dictar los acuerdos o providencias de trámite necesarios para instruir el 

procedimiento sancionatorio, incluyendo la imposición de las medidas de 

apremio necesarias para hacer cumplir sus determinaciones, acordar las 

promociones de las partes y los informes de la autoridades y atender la 

correspondencia necesaria, autorizándola con su firma; 

VI I .  Formular el proyecto de resolución definitiva y,  en su caso, el que recaiga a 

la instancia de apelación o ejecutoria; 

VI I I .  Dictar los acuerdos y providencias relativas a las medidas cautelares 

provisionales en los términos de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, así como proponer a la Sala el proyecto de resolución 

correspondiente a la medida cautelar definitiva que se estime procedente; 

IX. Proponer a la Sala la designación del perito tercero; 

X. Solicitar la debida integración del expediente para un mejor conocimiento 

de los hechos en la búsqueda de la verdad material , asimismo los 

Magistrados Instructores podrán acordar la exhibición de cualquier 

documento que tenga relación con los mismos, ordenar la práctica de 

cualquier d iligencia o proveer la preparación y desahogo de la prueba 

pericial cuando se planteen cuestiones de carácter técnico y no hubiere sido 

ofrecida por las partes, en el procedimiento de investigación; 

XI. Dirigir la audiencia de vista con el personal de apoyo administrativo y 

jurisdiccional que requiera; 

XII. Dar seguimiento y proveer la ejecución de las resoluciones que emita, y 

XI I I .  Las demás que les correspondan conforme a las disposiciones legales 

aplicables. 
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Capítulo XII 

De las Salas Regionales Auxiliares 

Artículo 40. Las Salas Auxiliares ejercerán jurisdicción material mixta y territorial en 

toda la República, y tendrán su sede en el lugar que determine el Reglamento I nterior 

del Tribunal. 

Dichas Salas auxil iarán a las Salas Regionales, a las Salas Especializadas en materia 

de Responsabilidades Administrativas y a las Secciones tanto en el d ictado de las 

sentencias definitivas, como en la instrucción de los ju icios, según lo defina la Junta 

de Gobierno y Administración. 

Artículo 41 . Las Salas Auxiliares también auxiliarán a las Salas Regionales las y a las 

Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Admin istrativas en la instancia 

de aclaración y en el cumplimiento de ejecutorias del Poder Judicial de la Federación, 

cuando corresponda a sentencias d ictadas por el las mismas, en los ju icios instruidos 

por las Salas Regionales que se determinen por el Pleno General de la Sala Superior, 

en los términos de lo establecido por el artículo 16 ,  fracción X, de esta Ley. 

Artículo 42. 

TÍTULO TERCERO 

DEL PERSONAL DEL TRIBUNAL 

Capítulo Único 

El Tribunal tendrá los servidores públicos siguientes: 
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l .  Magistrados de Sala Superior; 

1 1 .  Magistrados de Sala Regional; 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR El 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
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1 1 1 .  Magistrados de Sala Especializada en materia de Responsabilidades 

Administrativas; 

IV. Magistrados Supernumerarios de Sala Regional; 

V. Secretario General de Acuerdos; 

VI. Secretarios Adjuntos de Acuerdos de las Secciones; 

VII. Secretarios de Acuerdos de Sala Superior; 

VIII .  Secretarios de Acuerdos de Sala Regional; 

IX. Actuarios; 

X. Oficiales Jurisdiccionales; 

XI. Titular del Órgano Interno de Control; 

XII. Secretarios Técnicos, Operativos o Auxiliares; 

XIII .  Director del Centro de Estudios sobre Justicia Administrativa, y 

XIV. Los demás que con el carácter de mandos medios y superiores señale el 

Reglamento I nterior del Tribunal y se encuentren previstos en el 

presupuesto autorizado. 

Los servidores públicos a que se refieren las fracciones anteriores serán considerados 

personal de confianza. 
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El Tribunal contará además con e l  personal profesional, admin istrativo y técnico 

necesario para el desempeño de sus funciones, de conformidad con lo que establezca 

su presupuesto. 

Artículo 43. Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Presidente 

de la República y ratificados por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes del Senado de la República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. 

Durarán en su encargo quince años improrrogables. 

Los Magistrados de Sala Regional, de Sala Especializada en materia de 

Responsabilidades Administrativas y los Magistrados Supernumerarios de Sala 

Regional serán designados por el Presidente de la República y ratificados por mayoría 

de los miembros presentes del Senado de la República o, en sus recesos, por la 

Comisión Permanente. Durarán en su encargo diez años, al cabo de los cuales podrán 

ser ratificados por una sola ocasión para otro periodo igual, excepción hecha de los 

magistrados de las Salas Especializadas en materia de Responsabilidades 

Administrativas, cuyo nombramiento en ningún caso podrá ser prorrogable. 

Para las designaciones a que se refiere el presente artículo, el titular del ejecutivo 

federal acompañará una justificación de la idoneidad de las propuestas, para lo cual 

hará constar la trayectoria profesional y académica de la persona propuesta, a efecto 

de que sea valorada dentro del procedimiento de ratificación por parte del Senado. 

Para ello, conforme a la normatividad de ese órgano legislativo, se desahogaran las 
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comparecencias correspondientes, en que se garantizará la publicidad y transparencia 

de su desarrollo. 

Las Comisiones legislativas encargadas del d ictamen correspondiente, deberán 

solicitar información a las autoridades, relativas a antecedentes penales y/o 

admin istrativos que consideren necesarias para acreditar la idoneidad de las 

propuestas. 

Artícu lo 44. Los Magistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos por las 

sigu ientes causas, previo procedimiento seguido ante la Junta de Gobierno y 

Admin istración y resuelto por el Pleno de la Sala Superior: 

l .  I ncurrir en violaciones graves a los derechos humanos, previstos por la 

Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte; 

1 1 .  Incurrir en responsabilidad administrativa grave en términos de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

1 1 1 .  Haber sido condenado por delito doloso; 

IV. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la información confidencial o 

reservada de que disponga en razón de su cargo, así como divulgar la 

mencionada información en contravención a la Ley; 

V. Abstenerse de resolver sin causa justificada y en forma reiterada, los 

asuntos de su competencia dentro los plazos previstos por la Ley; 

VI. Incurrir en infracciones graves a la Constitución o a las leyes federales 

causando perjuicios graves a las instituciones democráticas del país, a la 

sociedad, o motivar alguna deficiencia en el funcionamiento normal de las 

instituciones del Estado Mexicano, y 
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VII .  Faltar gravemente en el ejercicio de su cargo a la observancia de los 

principios de legalidad, máxima publicidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, restricciones de contacto, honradez, debido proceso, 

transparencia y respeto a los derechos humanos. 

Los Magistrados de Sala Regional, podrán ser considerados para nuevos 

nombramientos. 

Los Magistrados Supernumerarios de Sala Regional, no podrán ser nombrados 

nuevamente para ocupar dicho cargo. 

Artículo 45. Son requisitos para ser Magistrado los sigu ientes: 

l .  Ser mexicano por nacimiento; 

1 1 .  Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

1 1 1 .  Ser mayor de treinta y cinco años de edad a la fecha del  nombramiento; 

IV. Contar con buena reputación y haberse distinguido por su honorabil idad, 

competencia y excelencia profesional en el ejercicio de la actividad jurídica; 

V. Ser licenciado en derecho con título registrado, expedido cuando menos 

diez años antes del nombramiento, y 

VI .  Contar como mínimo con ocho años de experiencia en materia fiscal ,  

administrativa o e n  materia d e  fiscalización ,  responsabilidades 

administrativas, hechos de corrupción o rendición de cuentas. 
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Artículo 46. Son causas de retiro forzoso de los Magistrados del Tribunal, padecer 

incapacidad física o mental para desempeñar el cargo, así como cumplir setenta y 

cinco años de edad. 

Artículo 47. Cuando los Magistrados estén por concluir el periodo para el que hayan 

sido nombrados, la secretaria operativa de administración lo hará saber al Presidente 

del Tribunal, con tres meses de anticipación, quien notificará esta circunstancia al 

Presidente de la República y, podrá someter a su consideración la propuesta que 

previamente haya aprobado el Pleno General. 

Artículo 48. Las faltas definitivas de Magistrados ocurridas durante el periodo para el 

cual hayan sido nombrados, se comunicarán de inmediato al Presidente de la 

Repúbl ica por el Presidente del Tribunal, quien someterá a su consideración la 

propuesta que, en su caso, haya aprobado el Pleno General, para que se proceda a 

los nombramientos de los Magistrados que las cubran. 

Las faltas definitivas de Magistrados en Salas Regionales, serán cubiertas 

provisionalmente por los Magistrados Supernumerarios adscritos por la Junta de 

Gobierno y Admin istración o a falta de ellos por el primer secretario del Magistrado 

ausente, hasta en tanto se realice un nuevo nombramiento en los términos de este 

artículo. 

Las faltas temporales y las comisiones a que se refiere el artículo 23, fracción XVI de 

esta Ley hasta por un mes de los Magistrados en Salas Regionales, se suplirán por el 

primer secretario del Magistrado ausente. Las faltas temporales o las comisiones antes 

citadas superiores a un mes serán cubiertas por los Magistrados Supernumerarios o a 

falta de éstos por el primer secretario del Magistrado ausente. La suplencia 

comprenderá todo el lapso de la falta temporal ,  o de la comisión, salvo en aquellos 
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casos en los que la J unta de Gobierno y Admin istración determine la conclusión 

anticipada de la misma. 

El Reglamento I nterior del Tribunal establecerá las normas para el turno y reasignación 

de expedientes en los casos de faltas temporales, excusas o recusaciones de los 

Magistrados de la Sala Superior. 

Artículo 49. E l Tribunal contará con diez Magistrados Supernumerarios de Sala 

Regional, que cubrirán las faltas de los Magistrados de dichas Salas, en los casos 

previstos en esta Ley. 

Los Magistrados Supernumerarios, durante el tiempo que no cubran las faltas 

señaladas en el párrafo anterior, deberán desempeñar las tareas que les encomiende 

el Pleno General. 

Artículo 50. Para ser Secretario de Acuerdos se requiere: 

l .  Ser mexicano; 

1 1 .  Ser mayor de veinticinco años de edad; 

1 1 1 .  Contar con reconocida buena conducta; 

IV. Ser licenciado en derecho con título debidamente registrado, y 

V. Contar como mínimo con tres años de experiencia en materia fiscal o 

admin istrativa. 

Para ser designado primer Secretario de Acuerdos de Sala Regional se requiere tener 

treinta y cinco años de edad y tres años de antigüedad en el cargo de Secretario de 

Acuerdos. 
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Los Actuarios deberán reunir los mismos requisitos que para ser Secretario de 

Acuerdos, salvo el relativo a la experiencia, que será como mínimo de dos años en 

materia fiscal o administrativa. 

Los Oficiales Jurisdiccionales deberán ser mexicanos, mayores de d ieciocho años, 

pasantes en derecho y de reconocida buena conducta. 

Artículo 5 1 .  El Tribunal contará con un sistema profesional de carrera jurisdiccional, 

basado en los principios de honestidad, eficiencia, capacidad y experiencia, el cual 

comprenderá a los servidores públicos a que se refieren las fracciones VI a IX del 

artículo 42 de esta Ley. 

El sistema abarcará las fases de ingreso, promoción, permanencia y retiro de dichos 

servidores públicos, de manera que se procure la excelencia por medio de concursos 

y evaluaciones periódicas, y de acuerdo con los procedimientos y criterios establecidos 

en el Estatuto correspondiente. 

Con base en lo previsto en este artículo, el Tribunal establecerá y regulará, mediante 

d isposiciones generales, el sistema de carrera de los servidores públ icos previstos en 

las fracciones XI y XI I I  del artículo 42 de esta Ley. 

Artículo 52. El Presidente del Tribunal será electo por el Pleno General de la Sala 

Superior en la primera sesión del año siguiente a aquél en que concluya el periodo del 

Presidente en funciones. Durará en su cargo tres años y no podrá ser reelecto para 

ningún otro periodo. 
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Serán elegibles los Magistrados de Sala Superior cuyos nombramientos cubran el 

periodo antes señalado. 

Artículo 53. En caso de falta temporal ,  el Presidente será supl ido alternativamente, 

cada treinta días naturales, por los presidentes de la Primera y Segunda Secciones, 

siguiendo el orden alfabético de sus apellidos. 

Si la falta es definitiva, el Pleno General designará nuevo Presidente para concluir el 

periodo del Presidente faltante. El Magistrado designado para concluir el periodo no 

estará impedido para ser electo Presidente en el periodo inmediato sigu iente. 

Artículo 54. Son atribuciones del Presidente del Tribunal, las siguientes: 

l. Representar al Tribunal, a la Sala Superior, al Pleno General y Jurisdiccional 

de la Sala Superior y a la Junta de Gobierno y Admin istración, ante toda 

clase de autoridades y delegar el ejercicio de esta función en servidores 

públicos subalternos sin perju icio de su ejercicio d irecto, así como atender 

los recursos de reclamación de responsabil idad patrimonial en contra de las 

actuaciones atribuidas al propio Tribunal; 

1 1 .  Formar parte del  Comité Coordinador del  Sistema Nacional Anticorrupción 

en términos de lo dispuesto por el artículo 1 1 3  fracción 1 1 1  de la Constitución 

Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos; 

1 1 1 .  Despachar la correspondencia del Tribunal; 

IV. Convocar a sesiones al Pleno General y Jurisdiccional de la Sala Superior 

y a la Junta de Gobierno y Administración, dirigir sus debates y conservar 

el orden en éstas; 
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V. Someter al conocimiento del Pleno General y Jurisdiccional de la Sala 

Superior los asuntos de la competencia del mismo, así como aquéllos que 

considere necesario; 

VI. Autorizar, junto con el Secretario General de Acuerdos, las actas en que se 

hagan constar las deliberaciones y acuerdos del Pleno General y 

Jurisdiccional de la Sala Superior, y firmar el engrose de las resoluciones; 

VI I .  Ejercer la facultad de atracción de los juicios con características especiales, 

en términos de las d isposiciones aplicables, a efecto de someterlos al Pleno 

para su resolución; 

VI I I .  Dictar los acuerdos y providencias de trámite necesarios, cuando se 

beneficie la rapidez del proceso; 

IX. Tramitar los incidentes y los recursos, así como la queja, cuando se trate de 

juicios que se ventilen ante cualquiera de los plenos; 

X. Imponer las medidas de apremio para hacer cumplir las determinaciones de 

los plenos; 

XI. Presidir las sesiones de la Sección que lo requiera para integrar el quórum; 

XI I .  Fungir provisionalmente como Presidente de Sección , en los casos en que 

ésta se encuentre imposibilitada para elegir a su Presidente; 

XII I .  Rendir a través de la Secretaría General los informes previos y justificados 

cuando los actos reclamados en los juicios de amparo sean imputados a la 

Sala Superior, al Pleno General de la Sala Superior o a la Junta de Gobierno 

y Administración, así como informar del cumplimiento dado a las ejecutorias 

en dichos ju icios, sin perjuicio de su ejercicio directo; 

XIV. Tramitar y someter a la consideración del Pleno las excitativas de justicia y 

recusaciones de los Magistrados del Tribunal; 
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XV. Rendir anualmente ante la Sala Superior un informe dando cuenta de la 

marcha del Tribunal y de las principales jurisprudencias establecidas por el 

Pleno y las Secciones. Dicho informe deberá rendirse en la primer semana 

de d iciembre del año respectivo; 

XVI. Autorizar, junto con el Secretario Técnico de la J unta de Gobierno y 

Administración , las actas en que se hagan constar las deliberaciones y 

acuerdos de la Junta de Gobierno y Administración, y firmar el engrose de 

las resoluciones respectivas; 

XVI I .  Convocar a congresos y seminarios a Magistrados y servidores públicos de 

la carrera jurisdiccional del Tribunal, así como a asociaciones profesionales 

representativas e instituciones de educación superior, a fin de promover el 

estudio del derecho fiscal y admin istrativo, evaluar la impartición de justicia 

fiscal y administrativa y proponer las medidas pertinentes para mejorarla; 

XVI I I .  Rendir un informe anual al Senado de la República basado en ind icadores 

en materia de Responsabilidades Administrativas, tomará en consideración 

las directrices y políticas que emita el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, 

XIX. Dirigir la Revista del Tribunal Federal de Justicia Admin istrativa y proponer, 

compilar, editar y distribuir el material impreso que el Tribunal determine 

para divulgarlo entre las dependencias y entidades, las instituciones de 

educación superior, las agrupaciones profesionales y el público en general 

para el mejor conocimiento de los temas de índole fiscal y admin istrativa; 

XX. Conducir la planeación estratégica del Tribunal ,  de conformidad con los 

lineamientos que determine la Sala Superior; 

XXI. Dirigir la pol ítica de comunicación social y de relaciones públicas del 

Tribunal, informando a la Sala Superior y a la Junta; 
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XXII. Designar a servidores públicos del Tribunal para que lo representen en 

eventos académicos o de cualquier otra naturaleza, vinculados con el 

conocimiento y divulgación de materias relacionadas con su competencia, 

en el entendido de que el cumplimiento de esta encomienda por parte de 

los servidores públicos designados, se entenderá como parte de las labores 

a su cargo en la residencia del órgano del Tribunal a que esté adscrito, en 

cuyo caso no requerirá licencia; 

XXII I .  Dirigir la ejecución de las determinaciones y/o acuerdos de la Junta de 

Gobierno y Administración; 

XXIV. Suscribir convenios de colaboración con todo tipo de instituciones públicas 

y privadas, así como autoridades administrativas y jurisdiccionales, con el 

apoyo especializado de las un idades administrativas correspondientes, a fin 

de dirigir la buena marcha del Tribunal y fortalecer sus relaciones públicas; 

XXV. Nombrar al Director del Centro de Estudios, y 

XXVI. Las demás que establezcan las d isposiciones aplicables. 

Artículo 55. Compete a los presidentes de las Secciones: 

l .  Atender la correspondencia de la Sección, autorizándola con su firma; 

1 1 .  Convocar a sesiones, dirigir los debates y conservar el orden en las 

sesiones; 
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1 1 1 .  Autorizar las actas en que se hagan constar las deliberaciones y acuerdos, 

así como firmar los engroses de las resoluciones; 

IV. Rendir los informes previos y justificados cuando los actos reclamados en 

los ju icios de amparo sean imputados a la Sección, así como informar del 

cumplimiento dado a las ejecutorias en dichos ju icios; 

V. Tramitar los incidentes, recursos, aclaraciones de sentencias, así como la 

queja, cuando se trate de ju icios que se ventilen ante la Sección; 

VI. Enviar al Presidente del Tribunal las excusas, excitativas de justicia y 

recusaciones de los Magistrados que integren la Sección, para efectos de 

turno; 

VI I .  Dictar los acuerdos y providencias de trámite necesarios cuando a ju icio de 

la Sección se beneficie la rapidez del proceso; 

VII I .  Imponer las medidas de apremio para hacer cumplir las determinaciones de 

la Sección; 

IX. Ejercer la facultad de atracción de los juicios con características especiales, 

en términos de las disposiciones aplicables, a efecto de someterlos a la 

Sección para su resolución, y 

X. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 56. Corresponde al Secretario General de Acuerdos del Tribunal :  

l .  Acordar con el Presidente del Tribunal la programación de las sesiones del 

Pleno General; 

1 1 .  Dar cuenta en las sesiones del Pleno General de los asuntos que se 

sometan a su consideración, tomar la votación de sus integrantes, formular 

el acta relativa y comunicar las decisiones que se acuerden; 
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ADMINISTRATIVA. 

1 1 1 .  Revisar los engroses de las resoluciones del Pleno formulados por el 

Magistrado ponente, autorizándolos en un ión del Presidente del Tribunal; 

IV. Tramitar y firmar la correspondencia referente a las funciones del Pleno 

General, cuando ello no corresponda al Presidente del Tribunal; 

V. Llevar el turno de los Magistrados que deban formular ponencias para 

resolución del Pleno General; 

VI. Dirigir los archivos de la Sala Superior; 

VII .  Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un 

expediente tramitado en línea, así como imprimir y certificar las constancias 

de los expedientes electrónicos de la Sala Superior y las reproducciones en 

medios electrónicos de dichas actuaciones; 

VI I I .  Dar fe y expedir certificados de las constancias contenidas en los 

expedientes que obran en la Sala Superior, y 

IX. Las demás que le correspondan conforme a las disposiciones juríd icas 

aplicables. 

Artículo 57. Corresponde a los Secretarios Adjuntos de Acuerdos de las Secciones: 

l. Acordar con el Presidente de la Sección, lo relativo a las sesiones de la 

misma; 

1 1 .  Dar cuenta en las sesiones de la Sección de los asuntos que se sometan a 

su consideración, tomar la votación de sus integrantes, formular el acta 

relativa y comunicar las decisiones que se acuerden; 

1 1 1 .  Engrosar, en su caso, las resoluciones de la Sección correspondiente, 

autorizándolas en unión del Presidente de la Sección; 
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IV. Tramitar y firmar la correspondencia de las Secciones, cuando ello no 

corresponda al Presidente de la Sección ; 

V. Llevar el turno de los Magistrados que deban formular ponencias, estudios 

o proyectos para las resoluciones de las Secciones; 

VI. Dar fe y expedir certificados de constancias que obran en los expedientes 

de las Secciones; 

VII .  Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un 

expediente tramitado en línea, así como imprimir y certificar las constancias 

de los expedientes electrónicos de la Sección y las reproducciones en 

medios electrónicos de dichas actuaciones, y 

VIII .  Las demás que les encomiende el Presidente de la Sección .  

Artículo 58. Corresponde a los Secretarios de Acuerdos de la Sala Superior: 

l .  Auxiliar al Magistrado al que estén adscritos en la formulación de los 

proyectos de resoluciones que les encomienden; 

1 1 .  Autorizar con su firma las actuaciones del  Magistrado ponente; 

1 1 1 .  Efectuar las d il igencias que les encomiende el Magistrado al que estén 

adscritos cuando éstas deban practicarse fuera del local de la Sala Superior; 

IV. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obren en los 

expedientes de la Ponencia a la que estén adscritos; 

V. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un 

expediente tramitado en línea, así como imprimir y certificar las constancias 
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de los expedientes electrónicos de la Ponencia a la que estén adscritos y 

las reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones, y 

VI. Desempeñar las demás atribuciones que las disposiciones aplicables les 

confieran.  

Artículo 59. Corresponde a los Secretarios de Acuerdos de Sala Regional: 

l. Proyectar los autos y las resoluciones que les indique el Magistrado 

instructor; 

1 1 .  Autorizar con su firma las actuaciones del  Magistrado instructor y de la Sala 

Regional; 

1 1 1 .  Efectuar las di l igencias que les encomiende el Magistrado instructor cuando 

éstas deban practicarse fuera del local de la Sala y dentro de su jurisdicción; 

IV. Proyectar las sentencias y engrasarlas, en su caso, conforme a los 

razonamientos jurídicos de los Magistrados; 

V. V. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obren en los 

expedientes de la Sala a la que estén adscritos; 

VI. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un 

expediente tramitado en línea, así como imprimir y certificar las constancias 

de los expedientes electrónicos de la Sala a la que estén adscritos y las 

reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones; 
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ADMINISTRATIVA. 

VII .  Elaborar el proyecto de acuerdo de radicación de las acciones de 

responsabilidad remitidas por las autoridades competentes en términos de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

VI I I .  Realizar el proyecto de devolución de las acciones de responsabilidad, 

cuando de su análisis determine que la conducta no está prevista como falta 

administrativa grave; 

IX. Formular el proyecto de resolución correspondiente, que inclu irá la 

imposición de las sanciones admin istrativas que correspondan al servidor 

público que haya cometido faltas admin istrativas graves y, en su caso, a los 

particulares que hayan incurrido en las mismas, y 

X. Las demás que señalen las d isposiciones aplicables. 

Artículo 60. Corresponde a los Actuarios: 

l .  Notificar, en e l  tiempo y forma prescritos por la ley, las resoluciones recaídas 

en los expedientes que para tal efecto les sean turnados; 

1 1 .  Practicar las di l igencias que se les encomienden, y 

1 1 1 .  Las demás que señalen las leyes o el  Reglamento Interior del Tribunal .  

Artículo 6 1 .  Corresponde a l  Secretario d e  l a  Junta d e  Gobierno y Administración : 

l .  Preparar los proyectos y resoluciones que deban ser sometidos a la 

aprobación de la Junta; 

1 1 .  Supervisar la  ejecución de los acuerdos tomados por la  Junta, y asentarlos 

en el libro de actas respectivo; 
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ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
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ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

1 1 1 .  Asistir a l  Presidente del Tribunal en las sesiones que se lleven a cabo por 

la Junta en los asuntos que sean de su competencia conforme a esta Ley, 

a su Reglamento Interior y a los acuerdos generales correspondientes, 

levantando las actas respectivas, y 

IV. Las demás que prevea esta Ley y el Reglamento Interior del Tribunal. 

E l  Secretario de la Junta de Gobierno y Administración, para el ejercicio de las 

funciones citadas en las fracciones anteriores, se auxiliará del personal que al efecto 

establezca el Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 62. El Tribunal contará con un Órgano I nterno de Control ,  cuyo titu lar ejercerá 

las facultades que a que se refiere la fracción 1 1 1  del artículo 1 09 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Artículo 63. El Tribunal contará con un registro de peritos, que lo auxil iarán con el 

carácter de peritos terceros, como profesionales independientes, los cuales deberán 

tener título debidamente registrado en la ciencia o arte a que pertenezca la cuestión 

sobre la que deba rendirse el peritaje o proporcionarse la asesoría, si la profesión o el 

arte estuvieren legalmente reglamentados y, si no lo estuvieren, deberán ser personas 

versadas en la materia. 
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ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

Para la integración del registro y permanencia en el mismo, así como para contratación 

y pago de los honorarios de los peritos, se estará a los lineamientos que señale el 

Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 64. El Tribunal contará con un Centro de Estudios Superiores en materia de 

Derecho Fiscal y Administrativo. Al frente del mismo habrá un Director General el cual 

será nombrado por el Pleno General, a propuesta del Presidente del Tribunal ,  y tendrá 

las atribuciones sigu ientes: 

l .  Promover la investigación jurídica en materia fiscal y administrativa, y 

1 1 .  Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas. 

El Centro, coordinará, promoverá e impartirá cursos de estudios superiores en materia 

de Derecho Fiscal y Administrativo, de conformidad con el reconocimiento de validez 

oficial que le otorguen las autoridades competentes. 

Artículo 65. El personal del Tribunal tendrá cada año dos periodos de vacaciones que 

coincidirán con los del Poder Judicial de la Federación. 

Se suspenderán las labores generales del Tribunal y no correrán los plazos, los días 

que acuerde el Pleno General del Tribunal. Durante las vacaciones del Tribunal ,  la 

Junta de Gobierno y Admin istración, determinará el personal que deberá realizar las 

guardias necesarias en las d iferentes regiones y preverá que entre dicho personal se 

designe, cuando menos, a un Magistrado, un Secretario de Acuerdos, un Actuario y 

un Oficial Jurisdiccional en cada región, para atender y resolver, en los casos urgentes 

que no admitan demora, las medidas cautelares y suspensión en términos de lo 

establecido por la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admin istrativo. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y, LA LEY 
ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

Únicamente se recibirán promociones en la oficialía de partes de cada Sala durante 

las horas hábiles que determine el Pleno General del Tribunal. 

En el caso de faltas temporales de los presidentes de Sección, serán suplidos por los 

Magistrados siguiendo el orden alfabético de sus apellidos. 

Si la falta es definitiva, la Sección designará Presidente para concluir el periodo del 

Presidente faltante. El Magistrado designado para concluir el periodo no estará 

impedido para ser designado Presidente en el periodo inmediato siguiente. 

En el caso de faltas temporales, los presidentes serán suplidos por los Magistrados de 

la Sala en orden alfabético de sus apellidos. 

Si la falta es definitiva, la Sala designará nuevo Presidente para concluir el periodo del 

Magistrado faltante. El Magistrado designado para concluir el periodo no estará 

impedido para ser electo Presidente en el periodo inmediato siguiente. 

Artículo 66. Los Magistrados, Secretarios, Actuarios y Oficiales Jurisdiccionales 

estarán impedidos para desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión público 

o privado, excepto los de carácter docente u honorífico. 

También estarán impedidos para ejercer su profesión bajo cualquier causa. 

Artícu lo 67. Corresponde al Titular del Órgano I nterno de Control: 
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l .  Resolver sobre las responsabilidades de los servidores públicos 

establecidos en las fracciones XI a XI I I  y último párrafo del artículo 3 de esta 

Ley, e imponer, en su caso, las sanciones administrativas correspondientes 

en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos; 

1 1 .  Vigilar el cumplimiento de los acuerdos y demás normas que expida la J unta 

de Gobierno y Admin istración; 

1 1 1 .  Comprobar el cumplimiento por parte de los órganos administrativos del 

Tribunal de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de 

planeación, presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento, patrimonio 

y fondos; 

IV. Llevar el registro y seguimiento de la evolución de la situación patrimonial 

de los servidores públicos del Tribunal; 

V. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones 

relativas a los sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de 

personal, contratación de servicios y recursos materiales del Tribunal ,  y 

VI. Las demás que determinen las leyes, reglamentos y acuerdos generales 

correspondientes. 

Artículo 68. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS PRECEDENTES, TESIS Y JURISPRUDENCIA 
Capítulo Único 

La jurisprudencia y precedentes que deban establecer la Sala Superior 

actuando en Pleno o Secciones y los criterios aislados que pronuncien las Salas 
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ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. 

Regionales, en los asuntos de sus competencias, se regirán por las d isposiciones de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Artículo 69. La coordinación de compilación y sistematización de tesis, será el órgano 

competente para compilar y sistematizar los criterios aislados precedentes y 

jurisprudencias emitidas por los órganos colegiados del Tribunal. Su titular deberá 

satisfacer los requisitos exigidos para ser Secretario de Acuerdos y tendrá el personal 

subalterno que fije la Junta de Gobierno y Admin istración.  Llevará a cabo todas 

aquellas tareas que fueren necesarias para la adecuada difusión virtual de las tesis y 

jurisprudencias que hubieren emitido los órganos colegiados del Tribunal. 

Artículo 70. En términos de la fracción XXXV del artículo 23 de esta Ley, la Junta de 

Gobierno y Admin istración, vigilará que las publicaciones de la Revista se realicen con 

oportunidad. 

TRANSITORIOS 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al d ía sigu iente de su publ icación en 

el Diario Oficial de la Federación, sin perju icio de lo previsto en los transitorios 

siguientes. 

SEGUNDO. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, deberán expedir las leyes y realizar las adecuaciones 

normativas correspondientes de conformidad con lo previsto en el presente Decreto. 

TERCERO. La Ley General de Responsabilidades Administrativas entrará en vigor al 

año sigu iente de la entrada en vigor del presente Decreto. 

En tanto entra en vigor la Ley a que se refiere el presente Transitorio, continuará 

apl icándose la legislación en materia de Responsabil idades Admin istrativas, en el 

ámbito federal y de las entidades federativas, que se encuentre vigente a la fecha de 

entrada en vigor del presente Decreto. 

El cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, una vez que ésta entre en vigor, serán exigibles, en lo que resulte 

aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 

de conformidad con la ley de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás 

resoluciones conducentes de su competencia. 

Los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades federales y locales 

con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a 

su inicio. 
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QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
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A la fecha de entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades 

Admin istrativas, todas las menciones a la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos previstas en las leyes federales y locales 

así como en cualquier disposición jurídica, se entenderán referidas a la Ley General 

de Responsabilidades Admin istrativas. 

Una vez en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas y hasta en tanto 

el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determina los formatos 

para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores 

públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones en los 

formatos que a la entrada en vigor de la referida Ley General, se utilicen en el ámbito 

federal. 

Con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

quedarán abrogadas la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y se 

derogarán los Títulos Primero, Tercero y Cuarto, de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como todas aquellas disposiciones 

que se opongan a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

CUARTO. La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, entrará en vigor al día 

sigu iente de la publ icación del presente Decreto, sin perjuicio de lo previsto en el 

Tercero Transitorio anterior y en los párrafos sigu ientes. 

Dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la 

Cámara de Senadores, deberá designar a los integrantes de la Comisión de Selección. 
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ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR El 
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La Comisión de Selección nombrará a los integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana, en los términos siguientes. 

a. Un integrante que durará en su encargo un año, a quién corresponderá 

la representación del Comité de Participación Ciudadana ante el Comité 

Coordinador. 

b. Un integrante que durará en su encargo dos años. 

c. Un integrante que durará en su encargo tres años. 

d. Un integrante que durará en su encargo cuatro años. 

e. Un integrante que durará en su encargo cinco años. 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana a que se refieren los incisos 

anteriores se rotarán la representación ante el Comité Coordinador en el mismo orden. 

La sesión de instalación del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 

se llevará a cabo dentro del plazo de sesenta días naturales posteriores a que se haya 

integrado en su totalidad el Comité de Participación Ciudadana en los términos de los 

párrafos anteriores. 

La Secretaría Ejecutiva deberá iniciar sus operaciones, a más tardar a los sesenta días 

siguientes a la sesión de instalación del Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción. Para tal efecto, el Ejecutivo Federal proveerá los recursos humanos, 

financieros y materiales correspondientes en términos de las disposiciones aplicables. 

QUINTO. La Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admin istrativa, entrará en 

vigor al día siguiente de la publicación del presente Decreto, sin perjuicio de lo previsto 

en el Tercero Transitorio anterior y en los párrafos siguientes. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
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A partir de la entrada en vigor de la Ley a que se refiere el presente transitorio, se 

abroga la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admin istrativa, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis de diciembre del año dos mil  

siete. 

El Reglamento Interior del Tribunal que se encuentre vigente a la entrada en vigor de 

la Ley, seguirá aplicándose en aquello que no se oponga a ésta, hasta que el Pleno 

General expida el nuevo Reglamento Interior de conformidad con lo previsto en este 

ordenamiento, lo cual deberá hacer en un plazo de noventa d ías a partir de la entrada 

en vigor de la Ley. 

Los servidores públicos que venían ejerciendo encargos administrativos que 

desaparecen o se transforman conforme a lo dispuesto por esta Ley, continuarán 

desempeñando los mismos cargos hasta que la Junta de Gobierno y Administración 

acuerde la creación de los nuevos órganos administrativos y decida sobre las 

designaciones mediante acuerdos específicos. 

Los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que a la 

entrada en vigor de la presente Ley se encuentren en ejercicio de sus cargos, 

continuarán en ellos hasta concluir el periodo para el cual fueron designados, de 

acuerdo con la Ley que se abroga. Al término de dicho periodo entregarán la 

Magistratura, sin perjuicio de que el Tribunal pueda proponerlos, previa evaluación de 

su desempeño, de ser elegibles, para ser nombrados como Magistrados en términos 

de lo dispuesto por esta Ley. 

Los juicios in iciados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Admin istrativa y aquellos que se verifiquen antes de la 

entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, continuarán 
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tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes 

a su inicio. 

En los casos de nombramientos de Magistrados que integren la Tercera Sección, y las 

Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Admin istrativas, el Titular del 

Ejecutivo Federal deberá enviar sus propuestas al Senado, a más tardar en el 

periodo ordinario de Sesiones del Congreso de la Un ión inmediato anterior a la 

entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Los Magistrados a que se refiere el párrafo anterior, mantendrán su adscripción a la 

Sección Tercera y a las Salas Especializadas en materia de Responsabilidades 

Administrativas, al menos durante los primero cinco años del ejercicio de su encargo. 

Lo anterior, sin perju icio de que los Magistrados podrán permanecer en dichas 

adscripciones durante todo su encargo, de conformidad con lo previsto en la fracción 

VI I  del artículo 1 6  de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Adm inistrativa. 

A partir de la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

el Tribunal contará con cinco Salas Especializadas en materia de Responsabilidades 

Administrativas, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Admin istrativa y hasta en tanto, al menos, el Pleno 

ejercita la facultad a que se refiere a la fracción XI del artículo 1 6  de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que se expide por virtud del presente 

Decreto. 

Para efectos del artículo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Admin istrativa, el Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

no podrá ser nombrado Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en 

el periodo inmediato al que concluye. 
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Todas las referencias que en las leyes se haga al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, se entenderán referidas al Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México a 1 6  de junio de 2016. 

Por la Comisión de Transparencia y Anticorrupción 
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raduría General de la República
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Comisión de Justicia 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 

de la LXIII Legislatura le fue turnada la Minuta con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, misma que se detalla en el apartado de 

Antecedentes del presente dictamen. 

La Comisión de Justicia con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, numerales 1 y 2, 

fracción XXXII y 3; así como 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1 ,  fracción I; 8 1 ,  

84, 85, 89; 1 57, numeral 1 ,  fracción I; 1 58, numeral 1 ,  fracción IV; 1 67, numeral 4 y 

1 76 del Reglamento de la Cámara de Diputados y para los efectos del apartado E 

del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

miembros de esta Comisión de Justicia sometemos a consideración del Pleno de 

esta Honorable Asamblea el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

l. A N T E C E D E N T E S  D E L  D I C T A M E N  

1 .  El pasado 1 2  de abril de 2016, Senadoras y Senadores integrantes de los 

Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional y de Partido de la 

Revolución Democrática, presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la Republica. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

2. En la misma fecha de su presentación, la Presidencia de la Mesa Directiva 

de la Colegisladora turnó dicha iniciativa a las Comisiones Unidas de 

Anticorrupción y Participación Ciudadana, de Justicia, y de Estudios 

Legislativos, Segunda, para su estudio y dictamen correspondiente. 

4. Mediante Acuerdo de fecha 26 de abril de 2016, la Mesa Directiva acordó 

rectificar el turno de esta iniciativa, para quedar en Comisiones Unidas de 

Justicia y de Estudios Legislativos. 

5. Posteriormente, en fecha 1 5  de junio del presente año, la Colegisladora 

aprobó en su Pleno el proyecto de dictamen respectivo, remitiendo la minuta 

correspondiente a la Mesa Directiva de esta Soberanía, misma que tuvo a 

bien turnarla a la Comisión de Justicia para dictamen. 

11. C O N T E N 1 D O D E L A M 1 N U T A 

La Colegisladora señala que, estima procedente reformar la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República únicamente por lo que se refiere a la Fiscalía 

Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción. 

Asimismo señala que, las competencias que se le atribuyan a dicha Fiscalía 

deberán estar bien armonizadas con lo establecido en la Constitución General, a fin 

de asegurar la voluntad del Poder de Reforma sobre la autonomía e independencia 

técnica de esta Fiscalía Especializada. 

En tercer lugar, menciona la Cámara Alta que el establecer las competencias, 

facultades y límites de la Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

con hechos de corrupción en la propia Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República garantizará su autonomía e independencia técnica, sin que pueda 

argumentarse que esta no sea una facultad del legislador democrático. Por el 

contrario, se estima que, justamente, la garantía de competencias establecidas de 

un órgano creado por la Constitución en Ley es una cualidad que debe corresponder 

al Poder Legislativo en un Estado democrático. 

De manera concreta, en un nuevo artículo 1 O Bis, se prevé que la Fiscalía 

Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción, será el 

órgano con autonomía técnica y operativa para investigar y perseguir los hechos 

que la ley considera como delitos en materia de corrupción. 

Se contempla en la misma porción normativa que dicha Fiscalía se auxiliará de la 

unidad administrativa en materia de Servicios Periciales, la cual en su caso, deberá 

dar trámite y desahogo al peritaje solicitado en el término que al efecto establezca 

el Ministerio Público y que resulte acorde con la complejidad del peritaje a realizar. 

Se establece que su titular presentará anualmente al Procurador General de la 

República un informe estadístico sobre actividades sustantivas y sus resultados, el 

cual será público, en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Informe que será remitido a su vez, al Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción y al Senado de la República. 

Se dispone en la misma porción normativa que, la actuación del titular, del personal 

de confianza, agentes del Ministerio Público, policía federal ministerial y peritos 

miembros del servicio profesional de carrera, será fiscalizada por la Auditoría 

Superior de la Federación, la Visitaduría General y el órgano Interno de Control, 

conforme a sus respectivas competencias. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

En el artículo 1 O Ter, se le dan las siguientes atribuciones a la Fiscalía 

Especializada: 

l. Ejercer las atribuciones que la Constitución, las leyes, los Reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas confieren al Ministerio Público de la Federación en lo relativo 

a los hechos que la ley considera como delitos en materia de corrupción, con 

excepción de los cometidos por servidores públicos de la Procuraduría General de 

la República. 

11. Participar como integrante en el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, atendiendo las bases establecidas en el artículo 1 1 3  de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la ley general 

correspondiente. 

111. Nombrar, previo acuerdo con el Procurador General de la República, a los 

titulares de las unidades administrativas y direcciones generales de la Fiscalía 

Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción, salvo 

aquellas que no realicen funciones sustantivas, en cuyo caso, el nombramiento y su 

remoción serán exclusivos del Fiscal Especializado. 

IV. Contar con los agentes del Ministerio Público de la Federación y policías de 

investigación, miembros del servicio profesional de carrera, que le estarán adscritos 

y resulten necesarios para la atención de los casos que correspondan a la fiscalía, 

sobre los que ejercerá mando directo. 

V. Proponer al Procurador General de la República el nombramiento de los agentes 

del Ministerio Público por designación especial que reúnan amplia experiencia 

profesional en la materia de corrupción. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

VI Proponer a la unidad administrativa competente el contenido teórico práctico de 

los programas de capacitación, actualización y especialización, respecto de los 

agentes del Ministerio Público adscritos a la fiscalía especializada. 

VII. Coordinar y supervisar la actuación de la policía de investigación. 

VIII. Diseñar e implementar estrategias y líneas de acción para combatir los hechos 

que la ley considera como delitos en materia de corrupción; 

IX. Implementar planes y programas destinados a detectar la comisión de los 

hechos que la ley considera como delitos en materia de corrupción en el ámbito de 

su competencia. Dichos planes y programas deberán ser aprobados por el 

Procurador General de la República. 

X. Instrumentar mecanismos de colaboración con otras autoridades para la 

elaboración de estrategias y programas tendientes a combatir los hechos que la ley 

considera como delitos en materia de corrupción. 

XI. Emitir los acuerdos, circulares, instructivos, bases y demás normas 

administrativas necesarias que rijan la actuación de la Fiscalía en el ámbito de su 

competencia. 

XII. Fortalecer e implementar, en el ámbito de su competencia, mecanismos de 

cooperación y colaboración con autoridades de los tres órdenes de gobierno para 

la investigación de los hechos que la ley considera como delitos en materia de 

corrupción; 

XIII. Diseñar e implementar proyectos, estudios y programas permanentes de 

información y fomento de la cultura de la denuncia y de la legalidad en materia de 

los hechos que la ley considera como delitos en materia de corrupción. 

XIV. Implementar mecanismos de colaboración con autoridades que ejerzan 

facultades de fiscalización a fin de fortalecer el desarrollo de las investigaciones. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

XV. Requerir a las instancias de gobierno la información que resulte útil o necesaria 

para sus investigaciones, la que por ningún motivo le podrá ser negada, incluso 

anteponiendo el secreto bancario, fiduciario o cualquiera otro de similar naturaleza. 

XVI. Diseñar, integrar e implementar sistemas y mecanismos de análisis de la 

información fiscal, financiera y contable para que pueda ser utilizada por ésta y otras 

unidades competentes de la Procuraduría, en especial la relacionada con la 

investigación de los hechos que la ley considera como delitos en materia de 

corrupción. 

XVII. Coadyuvar con otras áreas competentes de la Procuraduría, en el desarrollo 

de herramientas de inteligencia con metodologías interdisciplinarias de análisis e 

investigación de las distintas variables criminales, socioeconómicas y financieras, 

para conocer la evolución de las actividades relacionadas con los hechos que la ley 

considera como delitos en materia de corrupción. 

XVIII. Generar sus propias herramientas metodológicas para el efecto de identificar 

los patrones de conducta que pudieran estar relacionados con operaciones con 

recursos de procedencia ilícita. 

XIX. Emitir guías y manuales técnicos, en conjunto con la Coordinación General de 

Servicios Periciales y la Unidad Especializada en Análisis Financiero para la 

formulación de dictámenes en materia de análisis fiscal, financiero y contable que 

requieran los agentes del Ministerio Público de la Federación en el cumplimiento de 

sus funciones de investigación y persecución de los hechos que la ley considera 

como delitos en materia de corrupción. 

XX. Conducir la investigación para la obtención de datos o medios de prueba 

vinculados a hechos que la ley considera como delitos en materia de corrupción. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

XXI. Suscribir programas de trabajo y proponer al Procurador General de la 

República la celebración de convenios con las entidades federativas para tener 

acceso directo a la información disponible en los Registros Públicos de la Propiedad 

así como de las unidades de inteligencia patrimonial de las entidades federativas, 

para la investigación y persecución de los hechos que la ley considera como delitos 

en materia de corrupción. 

XXII. Ejercer la facultad de atracción de los delitos del orden común en términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII. Dirigir, coordinar y realizar la investigación de los hechos que presuntamente 

constituyan delitos del fuero federal en materia 
.
de su competencia y del orden 

común, en los que ejerza la facultad de atracción, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

XXIV. Ordenar el aseguramiento de bienes propiedad del imputado, así como de 

aquellos respecto de los cuales se conduzcan como dueños, o dueños beneficiarios 

o beneficiario controlador, cuyo valor equivalga al producto, los instrumentos u 

objetos del hecho delictivo cuando estos hayan desaparecido o no se localicen por 

causa atribuible al imputado. 

XXV. Promover la extinción de dominio de los bienes de los imputados o 

sentenciados, así como de aquellos respecto de los cuales se conduzcan como 

dueños, o dueños beneficiarios o beneficiario controlador, cuyo valor equivalga a 

los bienes desaparecidos o no localizados por causa atribuible al imputado o 

sentenciado, cuando estos bienes estén vinculados con hechos que la ley considera 

como delitos en materia de corrupción que sean susceptibles de la acción de 

extinción de dominio, en los términos de la legislación aplicable. 
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XXVI. Decidir responsablemente sobre el destino de los recursos que le sean 

asignados, a fin de cubrir todas las necesidades que surjan en el desempeño de 

sus facultades. 

XXVII. Someter a consideración del Procurador General de la República el ejercicio 

de las facultades que le otorga el artículo 1 07 constitucional a efecto de solicitar a 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación el ejercicio de su facultad de atracción, 

en los casos que ésta proceda y que sean de su competencia. 

El artículo 1 O QUA TER establece que las fiscalías especializadas se equiparan 

jerárquica y administrativamente a una Subprocuraduría y sus titulares deberán ser 

ciudadanos mexicanos por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años 

cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, 

con título profesional de licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no 

haber sido condenado por delito doloso. 

El artículo 21  prevé que los delitos en que incurran los servidores públicos de la 

Visitaduría General incluyendo a su titular serán investigados y perseguidos por el 

Procurador General de la República o por el servidor público en quien se delegue la 

facultad. 

Las faltas administrativas que cometan los servidores públicos de la Visitaduría 

General incluyendo a su titular, con excepción de las que se prevén en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos que 

corresponden al Órgano Interno de Control, serán investigadas y sustanciadas por 

el Procurador General de la República o por el servidor público en quien se delegue 

la facultad, quien podrá imponer las sanciones que correspondan. 

También se establece que cuando la Visitaduría tenga conocimiento de hechos que 

pudieran ser constitutivos de una falta administrativa, deberá presentar la denuncia 

correspondiente como parte ante el Órgano Interno de Control para que éste 

proceda en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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Disposiciones Transitorias 

No pasa desapercibido por la Colegisladora que, el hecho de que una vez aprobada 

esta reforma legal, hace necesario dotar de recursos extraordinarios a la Fiscalía 

Especializada para que ésta pueda operar durante 2016, mismos que no fueron en 

su momento contemplados en el Presupuesto de Egresos de la Federación ni en el 

ramo de la Procuraduría General de la República. 

Por tal motivo, para efectos del actual ejercicio fiscal, en el Artículo Segundo 

Transitorio de la Minuta, se hace una remisión al Artículo Tercero Transitorio del 

Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, donde se faculta al Ejecutivo 

Federal a dotar de la suficiencia presupuestaria que requiera la Fiscalía 

Especializada en lo que resta de este año a fin de que pueda iniciar operaciones sin 

contratiempos. 

Asimismo, en el Artículo Tercero Transitorio, respetando la facultad constitucional 

exclusiva de esta H. Cámara de Diputados, proponen que ésta realice las acciones 

necesarias para proveer de recursos a la Fiscalía Especializada en materia de 

delitos relacionados con hechos de corrupción en el ejercicio fiscal de 201 7. Sobre 

todo, para que cuente con la suficiencia presupuestaria que le permita cubrir los 

capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así como de servicios 

generales, todos necesarios para cumplir con su mandato y atribuciones. 

111. e o N s 1 o E R A e 1 o N E s 

P R 1 M E R A. - De conformidad con lo establecido en los artículos 39, numerales 

1 y2, fracción XXXII y numeral 3 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los diversos 

80, numeral 1 ,  fracción 1, 81 ,  84, 85, 89 1 57, numeral 1 ,  fracción I; 1 58, numeral 1 ,  

fracción IV; 1 67, numeral 4 y 1 76 Reglamento de la Cámara de Diputados, la 
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Comisión de Justicia resulta competente para dictaminar la Minuta descrita en el 

apartado de antecedentes del presente dictamen. 

S E G U N D A. - Se coincide con la Colegisladora al señalar que el espíritu 

normativo de las reformas y adiciones que se presentan, tienen su origen en las 

siguientes reformas constitucionales: 

1 .  El 1 O de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

reforma constitucional en materia político-electoral, la cual tuvo por objeto, entre 

otros, dotar de autonomía al Ministerio Público a través de la creación de la Fiscalía 

General de la República. 

En dicha reforma se estableció que la Fiscalía General cuente con dos Fiscalías 

Especializadas, una en materia de delitos electorales y la otra en materia de 

combate a la Corrupción. El establecimiento constitucional de las mencionadas 

Fiscalías Especializadas y la previsión de que sus titulares sean designados por el 

Senado de la República dan muestra de la relevancia que el Constituyente dio a 

tales instancias. 

Derivado de lo anterior, el texto constitucional quedó de la siguiente forma: 

"Artículo 1 02. 

A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una 

Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser ciudadano 

mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años 

cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad mínima de 

diez años, con título profesional de licenciado en derecho; gozar de 

buena reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. 
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El Fiscal General durará en su encargo nueve años, y será designado y 

removido conforme a lo siguiente: 

l. A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el Senado 

de la República contará con veinte días para integrar una lista de al 

menos diez candidatos al cargo, aprobada por las dos terceras partes de 

los miembros presentes, la cual enviará al Ejecutivo Federal. 

Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, enviará 

libremente al Senado una terna y designará provisionalmente al Fiscal 

General, quien ejercerá sus funciones hasta en tanto se realice la 

designación definitiva conforme a lo establecido en este artículo. En este 

caso, el Fiscal General designado podrá formar parte de la terna. 

11. Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, dentro de 

los diez días siguientes el Ejecutivo formulará una terna y la enviará a la 

consideración del Senado. 

111. El Senado, con base en la terna y previa comparecencia de las 

personas propuestas, designará al Fiscal General con el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes dentro del plazo de diez días. 

En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna
. 
a que se refiere la fracción 

anterior, el Senado tendrá diez días para designar al Fiscal General de 

entre los candidatos de la lista que señala la fracción 1. 

Si el Senado no hace la designación en los plazos que establecen los 

párrafos anteriores, el Ejecutivo designará al Fiscal General de entre �os 

candidatos que integren la lista o, en su caso, la terna respectiva. 

IV. El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecutivo Federal 

por las causas graves que establezca la l�y. La remoción podrá ser 

objetada por el voto de la mayoría de los miembros presentes de la 
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Cámara de Senadores dentro de un plazo de diez días hábiles, en cuyo 

caso el Fiscal General será restituido en el ejercicio de sus funciones. Si 

el Senado no se pronuncia al respecto, se entenderá que no existe 

objeción. 

V. En los recesos del Senado, la Comisión Permanente lo 

convocará de inmediato a sesiones extraordinarias para la designación 

o formulación de objeción a la remoción del Fiscal General. 

VI. Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los términos 

que determine la ley. 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante 

los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, 

solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y 

presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos 

que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en 

materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de 

justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e 

intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 

La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías especializadas 

en materia de delitos electorales y de combate a la corrupción, cuyos 

titulares serán nombrados y removidos por el Fiscal General de la 

República. El nombramiento y remoción de los fiscales especializados 

antes referidos podrán ser objetados por el Senado de la República por 

el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, en el plazo 

que fije la ley; si el Senado no se pronunciare en este plazo, se entenderá 

que no tiene objeción. 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los 

servidores públicos de la Fiscalía, así como para el desarrollo de la 
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carrera profesional de los mismos, la cual se regirá por los principios de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 

los derechos humanos. 

El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de la Unión un informe de actividades. Comparecerá ante 

cualquiera de las Cámaras cuando se le cite a rendir cuentas o a informar 

sobre su gestión. 

El Fiscal General de la República y sus agentes, serán responsables de 

toda falta, omisión o violación a la ley en que incurran con motivo de sus 

funciones." 

2. De igual forma, como se señala que el 27 de mayo de 201 5  en el Diario Oficial 

de la Federación se publicó la reforma constitucional que crea el Sistema Nacional 

Anticorrupción. En este sentido, se estableció en el artículo 1 1 3  de la Constitución 

General lo siguiente: 

"Artículo 1 1 3. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de 

coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 

competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y 

control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se 

sujetará a las siguientes bases mínimas: 

l. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará 

integrado por lo� titulares de la Auditoría Superior de la Federación; de 

la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; de la secretaría 

del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el presidente del 

organismo garan'te que establece el artículo 60. de esta Constitución; así 
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como por un representante del Consejo de la Judicatura Federal y otro 

del Comité de Participación Ciudadana; 

11. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá 

integrarse por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su 

contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a 

la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley, 

y 

111. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los 

términos que determine la Ley: 

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los 

sistemas locales; 

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de 

fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y 

disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial 

sobre las causas, que los generan; 

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, 

sistematización y actualización de la información que sobre estas 

materias generen las instituciones competentes de los órdenes de 

gobierno; 

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva 

coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno en materia 

de fiscalización y control de los recursos públicos; 

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avance
.
s y 

resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y 

programas en la materia. 
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Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes 

a las autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al 

fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas 

y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y 

del control interno. Las autoridades destinatarias de las 

recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a 

las mismas. 

Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción 

con el objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en la 

prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción." 

T E R C E R A . - En este contexto, la propuesta legislativa planteada tiene como 

objetivo dar cumplimiento al mandato constitucional que establece particularmente 

la conformación de la fiscalía especializada, en materia de combate a la corrupción. 

El mandato constitucional que da vida a tales Fiscalías Especializadas implica la 

necesidad de emitir las disposiciones orgánicas y reglamentarias que las rijan 

conforme al marco jurídico vigente. 

Es importante señalar que, la Constitución mandató la creación previa de las 

Fiscalías Especializadas, con independencia de la entrada en vigor de la Fiscalía 

General. Ello se desprende de lo dispuesto en el artículo DÉCIMO OCTAVO 

Transitorio de la Reforma Política publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

1 O de febrero de 2014, misma que establece la creación de la propia Fiscalía 

General de la República. 

C U A R T A . - Esta Comisión dictaminadora comparte la necesidad expuesta por 

la Colegisladora respecto de establecer el marco jurídico por el cual debe 
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conducirse la Fiscalía Especializada de referencia. Particularmente, en tanto el 

Congreso de la Unión emite la regulación de la Fiscalía General en su conjunto y la 

declaratoria expresa de entrada en vigor de la misma. Más aún que, al contar esta 

Fiscalía especializada con una relevancia constitucional, su regulación no puede 

estar sujeta a disposiciones reglamentarias de carácter administrativo. 

1 V. C O M P A R  A T 1 V O 

Para una mejor apreciación del dictamen que se pone a consideración a 

continuación de presenta un comparativo del texto del proyecto versus la norma 

vigente: 

TEXTO VIGENTE DICTAMEN DE MINUTA 

ARTÍCULO 9.- El Procurador General de la ARTICULO 9.-... 
República ejercerá autoridad jerárquica sobre 

todo el personal de la Procuraduría General de 

la República. 

El Procurador General de la República emitirá El Procurador General de la República, sin 
los acuerdos, circulares, instructivos, bases y perjuicio de las facultades concedidas en esta 
demás normas administrativas necesarias que 

ley al Fiscal Especializado en materia de 
rijan la actuación de las unidades 

administrativas y órganos técnicos y 
delitos relacionados con hechos de Corrupción 

administrativos, centrales y desconcentrados, para expedir normas administrativas 

de la Procuraduría General de la República, así necesaria que rijan la actuaciones de dicha 

como de agentes del Ministerio Público de la Fiscalía, emitirá los acuerdos, circulares, 
Federación, agentes de la Policía Federal instructivos, bases y demás normas 
Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y administrativas necesarias que rijan la 
peritos. 

actuació� de las unidades administrativas y 

órganos técnicos y administrativos, centrales y 
desconcentrados, de la Procuraduría General 

de la República, así como de agentes del 

Ministerio Público de la Federación, agentes de 
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TEXTO VIGENTE DICTAMEN DE MINUTA 

la Policía Federal Ministerial, oficiales 

ministeriales, visitadores y peritos, sin perjuicio 

de lo previsto en el artículo 10 Ter, fracción XII. 

Artículo 10.- Para el despacho de los asuntos que ARTÍCULO 10.-... 
competen a la Procuraduría General de la República y al 

Ministerio Público de la Federación conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

presente ordenamiento y demás disposiciones aplicables, 
el Procurador General de la República se auxiliará de: 

l. Subprocuradores; 

11. Oficial Mayor; 

111. Visitador General; 

IV. Coordinadores; 

V. Titulares de unidades especializadas; 

VI. Directores generales; 

VII. Delegados; 

VIII. Titulares de órganos desconcentrados; 

IX. Agregados; 

X. Agentes del Ministerio Público de la Federación, 

agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales 

ministeriales, visitadores y peritos, y 

XI. Directores, subdirectores, subagregados, jefes de 

departamento, titulares de órganos y unidades técnicos y 

administrativos, centrales y desconcentrados, y demás 

servidores públicos que establezca el reglamento de esta 
ley y otras disposiciones aplicables. 

Sin correlativo. 

l. ... 

l. Bis. Fiscales Especializados; 

11.- XI. ... 

ARTÍCULO 10 BIS.- la Fiscalía Especializada en 
materia de delitos relacionados con hechos de 
corrupción es el órgano con autonomía técnica y 

operativa para investigar y perseguir los hechos 
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TEXTO VIGENTE DICTAMEN DE MINUTA 

que la ley considera como delitos en materia de 
corrupción. 

Contará con el personal sustantivo, directivo, 
administrativo y auxiliar capacitados para el 
debido cumplimiento de sus funciones, así como 
con las unidades administrativas necesarias para el 
seguimiento de las investigaciones. 

la Fiscalía Especializada para el desarrollo de sus 
funciones se auxiliará de la unidad administrativa 
en materia de Servicios Periciales, la cual en su 
caso, deberá dar trámite y desahogo al peritaje 
solicitado en el término que al efecto establezca el 
Ministerio Público y que resulte acorde con la 
complejidad del peritaje a realizar. 

Asimismo, la Fiscalía contará con Agentes del 
Ministerio Público Especializadas en combate a los 
hechos que la ley considera como delitos en 
materia de corrupción. 

Su titular presentará anualmente al Procurador 
General eje la República un informe estadístico 
sobre actividades sustantivas y sus resultados, el 
cual será público, en términos de lo previsto en la 
ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y demás disposiciones 
aplicables en la materia. Dicho informe será 
remitido a su vez, al Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción y al Senado de la 
República. 

El titular de la fiscalía, al igual que su personal de 
confianza, agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Pólicía Federal 
Ministerial y peritos miembros del Servicio 
Profesional de Carrera o de designación especial 
estarán sujetos a la ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, así como al régimen especial 
de la materia previsto en esta ley. Su actuación 
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Sin correlativo 

será fiscalizada por la Auditoría Superior de la 
Federación, la Visitaduría General y el Órgano 
Interno de Control, conforme a sus respectivas 
competencias. 

El titular de la Fiscalía Especializada en materia de 
delitos relacionados con hechos de corrupción 
elaborará su anteproyecto de presupuesto para 
enviarlo a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público por conducto de la Procuraduría General 
de la República, para que se integre en el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente que envíe para su aprobación a la 
Cámara de Diputados. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación se 
identificará el monto aprobado a esta Fiscalía para 
el respectivo ejercicio fiscal. 

ARTÍCULO 10 TER.- la Fiscalía Especializada en 
materia de delitos relacionados con hechos de 
corrupción contará con las siguientes atribuciones: 

l. Ejercer las atribuciones que la Constitución, las 
leyes, los Reglamentos y demás disposiciones 
jurídicas confieren al Ministerio Público de la 
Federación en lo relativo a los hechos que la ley 
considera como delitos en materia de corrupción, 
con excepción de los cometidos por servidores 
públicos de la Procuraduría General de la 
República, supuesto en el cual se estará a lo 
dispuesto en el artículo 21 de esta ley; 

11. Participar como integrante en el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
atendiendo las bases establecidas en el artículo 
113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la ley general 
correspondiente; 

111. Nombrar, previo acuerdo con el Procurador 
General de la República, a los titulares de las 
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unidades administrativas y direcciones generales 
de la Fiscalía Especializada en materia de delitos 
relacionados con hechos de corrupción, salvo 
aquellas que no realicen funciones sustantivas, en 
cuyo caso, el nombramiento y su remoción serán 
exclusivos del Fiscal Especializado. 

IV. Contar con los agentes del Ministerio Público de 
la Federación y policías de investigación, miembros 
del servicio profesional de carrera, que le estarán 
adscritos y resulten necesarios para la atención de 
los casos que correspondan a la fiscalía, sobre los 
que ejercerá mando directo en términos de lo 
dispuesto por esta Ley y su reglamento. 

Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción 
presentará solicitud debidamente sustentada y 
justificada ante el Consejo de Profesionalización, 
que resolverá lo conducente procurando que se 
guarde un equilibrio y proporcionalidad en la 
asignación del personal ministerial considerando 
los requerimientos operacionales de las diversas 
unidades administrativas 
desconcentrados de la 
disponibiljdad presupuestaria. 

y órganos 
institución y la 

V. Proponer al Procurador General de la República 
el nombramiento de los agentes del Ministerio 
Público por designación especial que reúnan 
amplia experiencia profesional en la materia de 
corrupción, en términos de lo dispuesto por los 

. ' 
art1culos 37 y 38 de esta ley; 

VI Proponer a la unidad administrativa competente 
el contenido teórico práctico de los programas de 
capacitación, actualización y especialización a que 
se refiere el artículo 33 de esta Ley, respecto de los 
agentes del Ministerio Público adscritos a la fiscalía 
especializada; 
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VII. Coordinar y supervisar la actuación de la policía 
de investigación en los términos de lo dispuesto en 
el artículo 21 constitucional; 

VIII. Diseñar e implementar estrategias y líneas de 
acción para combatir los hechos que la ley 
considera como delitos en materia de corrupción; 

IX. Implementar planes y programas destinados a 
detectar la comisión de los hechos que la ley 
considera como delitos en materia de corrupción 
en el ámbito de su competencia. Dichos planes y 
programas deberán ser aprobados por el 
Procurador General de la República. 

X. Instrumentar mecanismos de colaboración con 
otras autoridades para la elaboración de 
estrategias y programas tendientes a combatir los 
hechos que la ley considera como delitos en 
materia de corrupción. 

XI. Emitir los acuerdos, circulares, instructivos, 
bases y demás normas administrativas necesarias 
que rijan la actuación de la Fiscalía en el ámbito de 
su competencia. 

Los acuerdos, circulares, instructivos, bases y 
demás normas administrativas emitidas por parte 
del Fiscal Especializado en materia de delitos 
relacionados con hechos de corrupción, que sean 
necesarios para regular la actuación de la fiscalía 
especializada a su cargo en ningún caso podrán 
contradecir las normas administrativas emitidas 
por el Procurador General de la República. En caso 
de contradicción, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento de esta Ley, 
resolviendo la actualización, derogación o 
abrogación de la norma emitida por1 el fiscal 
especializado. 

2 1  
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En su caso, se propondrá al Procurador General de 
la República la actualización, derogación o 
abrogación de las normas expedidas por éste. 

XII. Fortalecer e implementar, en el ámbito de su 
competencia, mecanismos de cooperación y 
colaboración con autoridades de los tres órdenes 
de gobierno para la investigación de los hechos que 
la ley considera como delitos en materia de 
corrupción; 

XIII. Diseñar e implementar proyectos, estudios y 
programas permanentes de información y fomento 
de la cultura de la denuncia y de la legalidad en 
materia de los hechos que la ley considera como 
delitos en materia de corrupción; 

XIV. Implementar mecanismos de colaboración con 
autoridades que ejerzan facultades de fiscalización 
a fin de fortalecer el desarrollo de las 
investigaciones; 

XV. Requerir a las instancias de gobierno la 
información que resulte útil o necesaria para sus 
investigaciones, la que por ningún motivo le podrá 
ser negada, incluso anteponiendo el secreto 
bancario, fiduciario o cualquiera otro de similar 
naturaleza; 

1 
XVI. Diseñar, integrar e implementar sistemas y 
mecanismos de análisis de la información fiscal, 
financiera y contable para que pueda ser utilizada 
por ésta y otras unidades competentes de la 
Procuraduría, en especial la relacionada con la 
investigación de los hechos que la ley considera 
como delitos en materia de corrupción; 

XVII. Coadyuvar con otras áreas competentes de la 
Procuraduría, en el desarrollo de herramientas de 
inteligencia con metodologías interdisciplinarias 
de análisis e investigación de las distintas variables 
criminales, socioeconómicas y financieras, para 
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conocer la evolución de las actividades 
relacionadas con los hechos que la ley considera 
como delitos en materia de corrupción; 

XVIII. Generar sus propias herramientas 
metodológicas para el efecto de identificar los 
patrones de conducta que pudieran estar 
relacionados con operaciones con recursos de 
procedencia ilícita; 

XIX. Emitir guías y manuales técnicos, en conjunto 
con la Coordinación General de Servicios Periciales 
y la Unidad Especializada en Análisis Financiero 
para la formulación de dictámenes en materia de 
análisis fiscal, financiero y contable que requieran 
los agentes del Ministerio Público de la Federación 
en el cumplimiento de sus funciones de 
investigación y persecución de los hechos que la ley 
considera como delitos en materia de corrupción; 

XX. Conducir la investigación para la obtención de 
datos o medios de prueba vinculados a hechos que 
la ley considera como delitos en materia de 
corrupción; 

XXI. Suscribir programas de trabajo y proponer al 
Procurador General de la República1 la celebración 
de convenios con las entidades federativas para 
tener acceso directo a la información disponible en 
los Registros Públicos de la Propiedad así como de 
las unidades de inteligencia patrimonial de las 
entidades federativas, para la investigación y 
persecución de los hechos que la ley considera 
como delitos en materia de corrupción; 

1 
XXII. Ejercer la facultad de atracción de los delitos 
del orden común en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 
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XXIII. Dirigir, coordinar y realizar la investigación de 
los hechos que presuntamente constituyan delitos 
del fuero federal en materia de su competencia y 
del orden común, en los que ejerza la facultad de 
atracción, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XXIV. Ordenar el aseguramiento de bienes 
propiedad del imputado, así como de aquellos 
respecto de los cuales se conduzcan como dueños, 
o dueños beneficiarios o beneficiario controlador, 
cuyo valor equivalga al producto, los instrumentos 
u objetos del hecho delictivo cuando estos hayan 
desaparecido o no se localicen por causa atribuible 
al imputado; 

XXV. Promover la extinción de dominio de los 
bienes de los imputados o sentenciados, así como 
de aquellos respecto de los cuales se conduzcan 
como dueños, o dueños beneficiarios o 
beneficiario controlador, cuyo valor equivalga a los 
bienes desaparecidos o no localizados por causa 
atribuible al imputado o sentenciado, cuando estos 

1 bienes estén vinculados con hechos que la ley 
considera como delitos en materia de corrupción 

1 
que sean susceptibles de la acción de extinción de 
dominio, en los términos de la legislación aplicable; 

XXVI. Decidir responsablemente sobre el destino 
de los recursos que le sean asignados, a fin de 
cubrir todas las necesidades que surjan en el 
desempeño de sus facultades; 

XXVII. Someter a consideración del Procurador 
General de la República el ejercicio de las 
facultades que le otorga el artículo 107 

constitucional a efecto de solicitar a lal Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el ejercicio de su 
facultad de atracción, en los casos que ésta 
proceda y que sean de su competencia, 
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Sin correlativo 
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XXVIII. las demás que en su caso le confieran otras 
disposiciones legales aplicables, y 

ARTICULO 10 QUATER.- las fiscalías especializadas 
se equiparan jerárquica y administrativamente a 
una Subprocuraduría y sus titulares deberán ser 
ciudadanos mexicanos por nacimiento; tener 
cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día 
de la designación; contar, con antigüedad mínima 
de diez años, con título profesional de licenciado 
en derecho; gozar de buena reputación, y no haber 
sido condenado por delito doloso. 

ARTÍCULO 13.- El personal de la Procuraduría General de ARTICULO 13.-. . .  

la República se organizará como sigue: 

l. Los agentes del Ministerio Público de la Federación, los l .  .. 
agentes de la Policía Federal Ministerial y los peritos, 
quedarán sujetos al Servicio Profesional de Carrera, salvo 

en los casos previstos en los artículos 37 y 38, en los 

términos de los artículos 21 y 123, apartado B, fracción 

XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, del reglamento respectivo y demás 

disposiciones aplicables; 

11. El personal de base deberá aprobar las evaluaciones de 

control de confianza, del desempeño y de competencias 

profesionales que establece esta ley y estará sujeto al 
sistema de profesionalización que establezcan las 

disposiciones aplicables. En caso de que resulten no 

aptos, se darán por terminados los efectos del 

nombramiento, conforme a lo dispuesto por la Ley 

Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 

Constitucional, y 

111. Las funciones del personal distinto del ministerial, 

policial y pericial, así como del señalado en la fracción 

El Fiscal Especializado fundada y motivadamente, 
podrá solicitar al Consejo de Profesionalización la 
destitución de los agentes del Minis1terio Público y 

de la policía que le estén adscritos cuando no 
cumplan con los requisitos para permanecer en su 
cargo. 1 
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anterior, son de confianza para todos los efectos legales. 

Dicho personal estará sujeto a la evaluación de control de 

confianza, del desempeño y de competencias 

profesionales y al sistema de profesionalización que 

establezcan las disposiciones aplicables; en ningún caso 

será considerado miembro de los servicios de carrera, y 

los efectos de su nombramiento podrán darse por 

terminados en cualquier momento. 

El reglamento de esta ley señalará los servidores 

públicos que, sin tener el nombramiento de agente del 

Ministerio Público de la Federación, por la naturaleza de 

sus funciones deban ejercer las atribuciones que 

correspondan a éste. Dichos servidores públicos quedarán 

comprendidos en la fracción 111 de este artículo. 

La Procuraduría General de la República contará con 
un sistema de profesionalización en el que deberá 

participar todo el personal de la misma, cuyas 

características estarán contenidas en el reglamento de 

esta ley y demás normas aplicables. 

Además del cumplimiento de los requisitos que 

determine esta ley y demás normas aplicables, previo al 

ingreso a la Procuraduría General de la República, 

deberán consultarse los registros correspondientes del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

ARTÍCULO 21.- La Visitaduría General es el órgano de 

evaluación técnico-jurídica, supervisión, inspección, 

fiscalización y control de los agentes del Ministerio 

Público de la Federación, de los agentes de la Policía 

Federal Ministerial, de los oficiales ministeriales, de los 

peritos, y de los demás servidores públicos de la 

Procuraduría General de la República en lo que se refiere 

a las funciones que realicen como auxiliares del Ministerio 

Público de la Federación, así como de investigación de los 

delitos en que incurran, sin perjuicio de las facultades que 

correspondan al órgano interno de control en la 

Procuraduría General de la República, conforme a esta ley 
y demás disposiciones aplicables. 

La Vlsitaduría General tendrá libre acceso a los 

expedientes, documentos e información que se 
encuentren bajo la autoridad de los agentes del Ministerio 

Público de la Federación, agentes de la Policía Federal 

Ministerial, oficiales ministeriales, peritos o demás 

auxiliares del Ministerio Público de la Federación a 

quienes se realiza una visita, así como a las instalaciones 

correspondientes y la documentación, el equipo y los 

DICTAMEN DE MINUTA 

ARTÍCULO 21.- ... 
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elementos que ahí se encuentren, de conformidad con lo 

dispuesto en esta ley, su reglamento y los acuerdos 

relativos del Procurador General de la República. 

Los servidores públicos de la Visitaduría General serán 

nombrados en los términos que determine el reglamento 

de esta ley, y desempeñarán las atribuciones que en el 

mismo se les confieran, así como en los acuerdos que 

emita el Procurador General de la República. 

ARTICULO 80.- El órgano interno de control en la 

Procuraduría General de la República ejercerá las 

f�AciaAes Et�e le atarga la Le·¡ Federal Ele 

DICTAMEN DE MINUTA 

Los delitos en que incurran los servidores públicos 
de la Visitaduría General incluyendo a su titular 
serán investigados y perseguidos por el Procurador 
General de la República o por el servidor público en 
quien se delegue la facultad. 

Las faltas administrativas que cometan los 
servidores públicos de la Visitaduría General 
incluyendo a su titular, en términos de lo previsto 
régimen especial de la materia previsto en los 
capítulos VIII y IX de esta ley, con excepción de las 
que se prevén en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos que corresponden al Órgano 
Interno de Control, serán investigadas y 
sustanciadas por el Procurador General de la 
República o por el servidor público en quien se 
delegue la facultad, quien podrá imponer las 
sanciones que correspondan. 

Cuando la Visitaduría tenga conocimiento de 
hechos que pudieran ser constitutivos de una falta 
administrativa, sin perjuicio de sus facultades 
establecidas en este ley, deberá presentar la 
denuncia correspondiente como parte ante el 
Órgano Interno de Control para que éste proceda 
en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

ARTÍCULO 80.- El Órgano Interno de Control en la 
Procuraduría General de la República, dependiente 
de la Secretaría de la Función Pública, ejercerá sus 
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Res13eRsal3ilielaeles AelmiRistrativas ele les Servieleres 

Pi;.laliees ·¡ elemás elis13esieieRes a13liealales. 
atribuciones conforme a las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas que rigen la 
actuación de esa Secretaría de Estado. 

Las faltas administrativas en que incurran los 
servidores públicos de la Procuraduría General de 
la República que no encuadren en el régimen 
especial previsto en los capítulos VIII y IX de esta 
ley, serán del conocimiento del Órgano Interno de 
Control en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas ' de los 
Servidores Públicos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del nombramiento que el Senado de la 
República realice del Titular de la Fiscalía 
Especializada en materia de delitos relacionados 

' 

con hechos de corrupción, creada en términos de 
lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 
DÉCIMO OCTAVO Transitorio del Decreto por el 

' 

que se reforman, adicionan y deroga� diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados �nidos Mexicanos, en materia político
electoral, , publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de febrero de 2014, a través del 
Acuerdo A/011/14 por el que se crea la Fiscalía 
Especializada en materia de Delitos relacionados 
con Hech

1
os de Corrupción y se establecen sus 

atribuciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de marzo de 2014. 

SEGUNDO.- Para la operación de I� Fiscalía 
Especializada en materia de delitos rel�cionados 

1 

con hechos de corrupción durante el ejercicio 2016, 
se estará a lo previsto en el artícul� tercero 
transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos 
2016. 1 

1 
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TERCERO.- La Cámara de Diputados realizará las 
acciones necesarias para proveer de recursos a la 
Fiscalía Especializada en materia de delitos 
relacionados con hechos de corrupción. El 
presupuesto aprobado deberá cubrir los capítulos 
de servicios personales, materiales y suministros, 
así como de servicios generales necesarios para 
cumplir con sus funciones. 

CUARTO.- Todas las disposiciones que se opongan 
al presente decreto quedarán derogadas a partir 
de su entrada en vigor. 

1 

1 

Por todo lo anteriormente expuesto y para efectos del Apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión de Justicia somete a 

consideración de esta Soberanía en los términos de la Minuta, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICOINAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMA: el párrafo segundo del artículo 9, el párrafo 

primero del artículo 80. SE ADICIONA: la fracción 1 Bis al artículo 1 O, un artículo 

1 O Bis, 1 O Ter, 1 O Quáter, los párrafos cuarto y quinto al artículo 2 1  y un segundo 

párrafo al artículo 80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

para quedar como sigue: 

ARTICULO 9.-. . .  
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El Procurador General de la República, sin perjuicio de las facultades concedidas 

en esta ley al Fiscal Especializado en materia de delitos relacionados con hechos 

de Corrupción para expedir normas administrativas necesaria que rijan la 

actuaciones de dicha Fiscalía, emitirá los acuerdos, circulares, instructivos, bases 

y demás normas administrativas necesarias que rijan la actuación de las unidades 

administrativas y órganos técnicos y administrativos, centrales y desconcentrados, 

de la Procuraduría General de la República, así como de agentes del Ministerio 

Público de la Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales 
1 

ministeriales, visitadores y peritos, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1 0  

Ter, fracción XII. 

ARTÍCULO 1 0 .-. . .  

l .  Subprocuradores; 

l. Bis. Fiscales Especializados; 

1 1 .  Oficial Mayor; 

1 1 1 .  Visitador General; 

IV. Coordinadores; 

V. Titulares de unidades especializadas; 

VI. Directores generales; 

VI 1. Delegados; 

VIII. Titulares de órganos desconcentrados; 

IX. Agregados; 
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X. Agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes de la Policía Federal 

Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos, y 

XI. Directores, subdirectores, subagregados, jefes de departamento, titulares de 

órganos y unidades técnicos y administrativos, centrales y desconcentrados, y 

demás servidores públicos que establezca el reglamento de esta ley y otras 

disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 1 O BIS.- La Fiscalía Especial izada en materia de del itos 

relacionados con hechos de corrupción es el órgano con autonomía técnica y 

operativa para investigar y perseguir los hechos que la ley considera como 

del itos en materia de corrupción. 

Contará con el personal sustantivo, directivo, administrativo y auxiliar 

capacitados para el debido cumplimiento de sus funciones, así como con las 

unidades administrativas necesarias para el seguimiento de las 

investigaciones. 

La Fiscalía Especializada para el desarrollo de sus funciones se auxil iará de 

la unidad administrativa en materia de Servicios Periciales, la cual en su caso, 

deberá dar trámite y desahogo al peritaje solicitado en el término que al efecto 
1 

establezca el Ministerio Público y que resulte acorde con la complejidad del 
1 

peritaje a realizar. 

Asimismo, la Fiscalía contará con Agentes del Ministerio Públ ico 

Especializadas en combate a los hechos que la ley considera como del itos en 

materia de corrupción. 

Su titular presentará anualmente al Procurador General de la República un 

informe estadístico sobre actividades sustantivas y sus resultados, el cual 

será público, en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y demás disposiciones aplicables en la 
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materia. Dicho informe será remitido a su vez, al Comité Coordinador del 

Sistema Nacional Anticorrupción y al Senado de la República. 

El titular de la fiscalía, al igual que su personal de confianza, agentes del 

Ministerio Público de la Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial y 

peritos miembros del Servicio Profesional de Carrera o de designación 

especial estarán sujetos a la Ley General de Responsabil idades 

Administrativas de los Servidores Públicos, así como al régimen especial de 

la materia previsto en esta ley. Su actuación será fiscalizada por la Auditoría 

Superior de la Federación, la Visitaduría General y el Órgano Interno de 

Control, conforme a sus respectivas competencias. 

El titular de la Fiscalía Especial izada en materia de del itos relacionados con 

hechos de corrupción elaborará su anteproyecto de presupuesto para 

enviarlo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la 

Procuraduría General de la República, para que se integre en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente que envíe para su 

aprobación a la Cámara de Diputados. 

1 
En el Presupuesto de Egresos de la Federación se identificará el monto 
aprobado a esta Fiscalía para el respectivo ejercicio fiscal. 

ARTÍCULO 1 0  TER.- La Fiscalía Especializada en materia de delitos 

relacionados con hechos de corrupción contará con las siguientes 

atribuciones: 

l .  Ejercer las atribuciones que la Constitución, las leyes, los Reglamentos y 
1 

demás disposiciones jurídicas confieren � I  Ministerio Públ ico de la 

Federación en lo relativo a los hechos que la ley considera como delitos en 

materia de corrupción, con excepción de los cometidos por servidores 
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públicos de la Procuraduría General de la República, supuesto en el cual se 

estará a lo dispuesto en el a rtículo 21 de esta ley; 

11. Participar como integrante en el Comité Coord inador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, atendiendo las bases establecidas en el artículo 1 1 3  de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la ley general 

correspondiente; 

111. Nombrar, previo acuerdo con el Procurador General de la República, a los 

titulares de las unidades administrativas y direcciones generales de la Fiscalía 

Especializada en materia de delitos relacionados con hechos de corrupción, 

salvo aquellas que no realicen funciones sustantivas, en cuyo caso, el 

nombramiento y su remoción serán exclusivos del Fiscal Especializado. 

IV. Contar con los agentes del Ministerio Público de la Federación y policías 

de investigación, miembros del servicio profesional de carrera, que le estarán 

adscritos y resulten necesarios para la atención de los casos que 

correspondan a la fiscalía, sobre los que ejercerá mando directo en términos 

de lo dispuesto por esta Ley y su reglamento. 

Para los efectos de lo dispuesto en esta fracción presentará solic itud 

debidamente sustentada y justificada ante el Consejo de Profesionalización, 

que resolverá lo conducente procurando que se guarde un equilibrio y 

proporcionalidad en la asignación del personal ministerial considerando los 

requerimientos operacionales de las diversas unidades administrativas y 

órganos desconcentrados de la institución y la disponibil idad presupuestaria. 

V. Proponer al Procurador General de la Repúbl ica el nombramiento de los 

agentes del Ministerio Público por designación especial que reúnan amplia 

experiencia profesional en la materia de corrupción, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 37 y 38 de esta ley; 
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VI Proponer a la unidad administrativa competente el contenido teórico 

práctico de los programas de capacitación, actualización y especialización a 

que se refiere el artículo 33 de esta Ley, respecto de los agentes del Ministerio 

Públ ico adscritos a la fiscalía especializada; 

VII. Coordinar y supervisar la actuación de la policía de investigación en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 21 constitucional; 

VIII. Diseñar e implementar estrategias y líneas de acción para combatir los 

hechos que la ley considera como delitos en materia de corrupción; 

IX. Implementar planes y programas destinados a detectar la comisión de los 

hechos que la ley considera como del itos en materia de corrupción en el 

ámbito de su competencia. Dichos planes y programas deberán ser aprobados 

por el Procurador General de la República. 

X. Instrumentar mecanismos de colaboración con otras autoridades para la 

elaboración de estrategias y programas tendientes a combatir los hechos que 

la ley considera como delitos en materia de corrupción; 

XI. Emitir los acuerdos, circulares, instructivos, bases y demás normas 

administrativas necesarias que rijan la actuación de la Fiscalía en el ámbito 

de su competencia. 

Los acuerdos, circulares, instructivos, bases y demás normas ad�ini�trativas 

emitidas por parte del Fiscal Especializado en rpateria de delitos relacionados 

con hechos de corrupción, que sean necesarios para regular la actuación de 

la fiscalía especial izada a su cargo en ningún caso podrán contradecir las 

normas administrativas emitidas por el Procurador General de la República. 

En caso de contradicción, se estará a lo dispuesto en el artículo 1 5  del 

Reglamento de esta Ley, resolviendo la actualización, derogación o 

abrogación de la norma emitida por el fiscal especializado. 
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En su caso, se propondrá al Procurador General de la República la 

actualización, derogación o abrogación de las normas expedidas por éste. 

XII .  Fortalecer e implementar, en el ámbito de su competencia, mecanismos 

de cooperación y colaboración con autoridades de los tres órdenes de 

gobierno para la investigación de los hechos que la ley considera como 

delitos en materia de corrupción; 

XIII. Diseñar e implementar proyectos, estudios y programas permanentes de 

información y fomento de la cultura de la denuncia y de la legalidad en materia 

de los hechos que la ley considera como delitos en materia de corrupción; 

XIV. Implementar mecanismos de colaboración con autoridades que ejerzan 

facultades de fiscalización a fin de fortalecer el desarrollo de las 

investigaciones; 

XV. Requerir a las instancias de gobierno la información que resulte útil o 

necesaria para sus investigaciones, la que por ningún motivo le podrá ser 

negada, incluso anteponiendo el secreto bancario, fiduciario o cualquiera otro 

de similar naturaleza; 

XVI. Diseñar, integrar e implementar sistemas y mecanismos de análisis de la 

información fiscal, financiera y contable para que pueda ser utilizada por ésta 

y otras unidades competentes de la Procuraduría, en especial la relacionada 
1 

con la investigación de los hechos que la ley considera como delitos en 

materia de corrupción; 

XVII. Coadyuvar con otras áreas competentes de la Procuraduría, en el 

desarrollo de herramientas de inteligencia con metodologías 

interdisciplinarias de análisis e investigación de las distintas variables 

criminales, socioeconómicas y financieras, para conocer la evolución de las 
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actividades relacionadas con los hechos que la ley considera como delitos en 

materia de corrupción; 

XVIII. Generar sus propias herramientas metodológicas para el efecto de 

identificar los patrones de conducta que pudieran estar relacionados con 

operaciones con recursos de procedencia i l ícita; 

XIX. Emitir gu ías y manuales técnicos, en conjunto con la Coordinación 

General de Servicios Periciales y la Unidad Especializada en Anál isis 

Financiero para la formulación de dictámenes en materia de análisis fiscal, 

financiero y contable que requieran los agentes del Ministerio Públ ico de la 

Federación en el cumplimiento de sus funciones de investigación y 

persecución de los hechos que la ley considera como delitos en materia de 

corrupción; 

XX. Conducir la investigación para la obtención de datos o medios de prueba 

vinculados a hechos que la ley considera como delitos en materia de 

corrupción; 

XXI. Suscribir programas de trabajo y proponer al Procurador General de la 
1 

República la celebración de convenios con las entidades federativas para 

tener acceso directo a la información disponible en los Registros Públicos de 

la Propiedad así como de las unidades de inteligencia patrimonial de las 
1 

entidades federativas, para la investigación y persecución de los hechos que 

la ley considera como del itos en materia de corrupción; 

XXII. Ejercer la facultad de atracción de los del itos del orden común en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXII I .  Dirigir, coordinar y realizar la investigación de los hechos que 

presuntamente constituyan del itos del fuero federal en materia de su 
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competencia y del orden común, en los que ejerza la facultad de atracción, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIV. Ordenar el aseguramiento de bienes propiedad del imputado, así como 

de aquellos respecto de los cuales se conduzcan como dueños, o dueños 

beneficiarios o beneficiario controlador, cuyo valor equivalga al producto, los 

instrumentos u objetos del hecho delictivo cuando estos hayan desaparecido 

o no se localicen por causa atribuible al imputado; 

XXV. Promover la extinción de dominio de los bienes de los imputados o 

sentenciados, así como de aquellos respecto de los cuales se conduzcan 

como dueños, o dueños beneficiarios o beneficiario controlador, cuyo valor 

equivalga a los bienes desaparecidos o no localizados por causa atribuible al 

imputado o sentenciado, cuando estos bienes estén vinculados con hechos 

que la ley considera como delitos en materia de corrupción que sean 

susceptibles de la acción de extinción de dominio, en los términos de la 

legislación aplicable; 

XXVI. Decidir responsablemente sobre el destino de los recursos que le sean 

asignados, a fin de cubrir todas las necesidades que surjan en el desempeño 

de sus facultades; 

1 
XXVII. Someter a consideración del Procurador General de la República el 

ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 1 07 constitucional a efecto 

de solic itar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación el ejercicio de su 

facultad de atracción, en los casos que ésta proceda y que sean de su 

competencia; y 

XXVIII. Las demás que en su caso le confieran otras d isposiciones legales 

aplicables. 
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ARTICULO 1 0  QUATER.- Las fiscalías especializadas se equiparan jerárquica 

y administrativamente a una Subprocuraduría y sus titulares deberán ser 

ciudadanos mexicanos por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco 

años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad mínima de 

diez años, con título profesional de licenciado en derecho; gozar de buena 

reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. 

ARTICULO 1 3.-. . .  

l .  . .  

E l  Fiscal Especializado fundada y motivadamente, podrá solicitar al 

Consejo de Profesionalización la destitución de los agentes del Ministerio 

Públ ico y de la policía que le estén adscritos cuando no cumplan con los 

requisitos para permanecer en su cargo. 

1 1 .  . . .  

1 1 1 .  . . .  

ARTÍCULO 21 .- . . .  
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Los del itos en que incurran los servidores públ icos de la Visitaduría General 

incluyendo a su titular serán investigados y perseguidos por el Procurador 

General de la República o por el servidor público en qu ien se delegue la 

facultad. 

Las faltas administrativas que cometan los servidores públicos de la 

Visitaduría General incluyendo a su titular, en términos de lo previsto régimen 

especial de la materia previsto en los capítulos VIII y IX de esta ley, con 

excepción de las que se prevén en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos que corresponden al Órgano 

Interno de Control, serán investigadas y sustanciadas por el Procurador 

General de la República o por el servidor público en quien se delegue la 

facultad, quien podrá imponer las sanciones que correspondan. 

Cuando la Visitaduría tenga conocimiento de hechos que pudieran ser 

constitutivos de una falta administrativa, sin perjuicio de sus facultades 

establecidas en este ley, deberá presentar la denuncia correspondiente como 

parte ante el Órgano Interno de Control para que éste proceda en los términos 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

ARTÍCULO 80.- El Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la 

República, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ejercerá sus 

atribuciones conforme a las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

jurídicas que rigen la actuación de esa Secretaría de Estado. 

Las faltas administrativas en que incurran los servidores públicos de la 

Procuraduría General de la República que no encuadren en el régimen 

especial previsto en los capítulos VIII y IX de esta ley, serán del conocimiento 

del Órgano Interno de Control en los términos de la Ley General de 

Responsabi lidades Administrativas de los Servidores Públ icos. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del nombramiento que 

el Senado de la República realice del Titular de la Fiscalía Especializada en 

materia de del itos relacionados con hechos de corrupción, creada en términos 

de lo establecido en el segundo párrafo del Artículo DÉCIMO OCTAVO 

Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan d iversas 

disposiciones de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia político-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

1 0  de febrero de 2014, a través del Acuerdo A/0 1 1 /1 4  por el que se crea la 

Fiscalía Especializada en materia de Delitos relacionados con Hechos de 

Corrupción y se establecen sus atribuciones, publ icado en el Diario Oficial de 

la Federación el 1 2  de marzo de 2014. 

SEGUNDO.- Para la operación de la Fiscalía Especializada en materia de 

delitos relacionados con hechos de corrupción durante el ejercicio 2016,  se 

estará a lo previsto en el artículo tercero transitorio del Decreto de 

Presupuesto de Egresos 2016. 
1 

TERCERO.- La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para 

proveer de recursos a la Fiscalía Especializada en materia de delitos 

relacionados con hechos de corrupción. El presupuesto aprobado deberá 

cubrir los capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así 

como de servicios generales necesarios para cumplir con sus funciones. 
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CUARTO.- Todas las disposiciones que se opongan al  presente decreto 

quedarán derogadas a partir de su entrada en vigor. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 16 días del mes junio de 2016.  
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INTEGRANTE 

Fernández 

González 

Waldo 

INTEGRANTE 

González 
Navarro José 
Adrián 
INTEGRANTE 

FRACCIÓN 

PRI 

PAN 

A FAVOR 

SENTIDO DE SU VOTO 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 



No. 

21 

22 

23 

24 

25 

t \M\11.A llt. Olf't .. lo\l>OS 

LXJI Lf'.fjfSl.AT\IR..o\ 

FOTO 

Comisión de Justicia 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

NOMBRE 

González 
Torres Sofía 
INTEGRANTE 

lriarte 
Mercado 
Carlos 
INTEGRANTE 

Luna Canales 

Armando 

INTEGRANTE 

Murrieta 
Gutiérrez Abel 
INTEGRANTE 

Ordoñez 
Hernández 
Daniel 
INTEGRANTE 

FRACCIÓN SENTIDO DE SU VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

PVEM 

PRI 

PRI 

PRI 

PRO 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

I LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. iú / j ,¡ r'/ I tJ ';},() / (, 

NOMBRE 

Ramírez 

Núñez Ulises 

FRACCIÓN 

INTEGRANTE PAN 

Romo García 

Edgar 

INTEGRANTE 

Ta mayo 

Morales 

Martha Sofía 

INTEGRANTE 

PRI 

PRI 

SENTIDO DE SU VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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Comisión de Justicia 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN .. 

COMISIÓN DE JUSTICIA 

NOMBRE 

lbarra 

H inojosa 

Álvaro 

PRESIDENTE 

Hernández 

Madrid Ma ría 

Gloria 

SECRETARIA 

Neblina Vega 

Javier Antonio 

SECRETARIO 

Ramírez Nieto 

Ricardo 

SECRETARIO 

Sánchez 

Carrillo 

Patricia 

SECRETARIA 

FRACCIÓN 

A FAVOR 

( 

PAN 

PRI 

SENTIDO DE SU VOTO 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN .. 

NOMBRE 

Limón García 
Lía 
SECRETARIA 

Sánchez 

Orozco Víctor 

Manuel 

SECRETARIO 

Santana Alfaro 

Arturo 

SECRETARIO 

Álvarez López 

Jesús Emiliano 

INTEGRANTE 

Canales Najjar 

Tristán 

Manuel 

INTEGRANTE 

FRACCIÓN SENTIDO DE SU VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

PVEM 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO POR EL QUE 
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FEDERAL EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN .. 

NOMBRE FRACCIÓN SENTIDO DE SU VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Alfredo 
Basurto 
Román MORENA 

INTEG RANTE 

Casillas 

G utiérrez J. 

Apolinar PAN 

INTEGRANTE 

Castillo 

Martínez 

Edgar 

INTEGRANTE 

Domínguez 

Domínguez 

César 

Alejandro 

INTEGRANTE 

Enríquez 

Vanderkam 

Mayra PAN 
Angélica 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN .. 

NOMBRE 

Félix Niebla 

Gloria 

Himelda 

INTEGRANTE 

Fernández 

González 

Waldo 

INTEGRANTE 

González 
Navarro José 
Adrián 
INTEGRANTE 

González 
Torres Sofía 
INTEGRANTE 

lriarte 
Mercado 
Carlos 
INTEGRANTE 

FRACCIÓN SENTIDO DE SU VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

PRI 

PRO 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES Dl71: CÓDIGO PENAL 
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Murrieta 
Gutiérrez Abel 
INTEGRANTE 

Ordoñez 
Hernández 
Daniel 
INTEGRANTE 

Ramírez 

Núñez Ulises 

FRACCIÓN 

PRI 

PRO 

INTEGRANTE PAN 

Romo García 

Edgar 

INTEGRANTE 

Ta mayo 

Morales 

Martha Sofía 

INTEGRANTE 

PRI 

SENTIDO DE SU VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA A LA MINUTA CON PROYECTO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN .. 

NOMBRE 

Luna Canales 

Armando 

INTEGRANTE 

Cortés 
Berumen José 
Hernán 

INTEGRANTE 

Couttolenc 

Buentello José 

Alberto 

INTEGRANTE 

Bañuelos de la 

Torre Soralla 

INTEGRANTE 

FRACCIÓN 

PRI 

PVEM 

Nueva 

Alianza 

SENTIDO DE SU VOTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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	DictaJusticia completo.pdf
	En tal virtud, cabe señalar, que no obstante que el Código Nacional de Procedimientos Penales es un ordenamiento de reciente expedición, la entrada en vigor del mismo en algunas entidades de la República, ha permitido identificar que se requieren algu...
	Lo anterior también implicaría a nivel federal la adecuación de diversos ordenamientos orgánicos y sustantivos que coadyuven a la mejor operación y funcionamiento del sistema acusatorio en nuestro país. Lo anterior sin perjuicio de que eventualmente s...
	Por lo anterior, la minuta en mérito conocida como “miscelánea penal” busca atender los ajustes necesarios, por lo que es menester de este órgano dictaminador tomar en consideración el análisis y estudio de la misma, para efectos de realizar las adecu...
	Resolución sobre solicitud de orden de aprehensión o comparecencia.
	Artículo 143, por lo que hace a la resolución sobre la solicitud de orden de aprehensión o comparecencia, se consideró pertinente precisar que el juez de control resolverá dicha solicitudes en audiencia privada, o a través del sistema informático, señ...
	Artículo 151. Asistencia consular
	Por cuestión de redacción se modificó el término “los países” por el de “el país” a efecto de que exista una mejor comprensión.
	Procedencia de medidas cautelares
	Respecto del artículo 154, relativo a la procedencia de medidas cautelares, se consideró pertinente incluir la figura del asesor jurídico como parte legitimada para solicitar medida cautelar dentro del plazo constitucional.
	Aplicación de la prisión preventiva
	En el artículo 165, relativo a la duración de la medida cautelar de prisión preventiva se modifica el plazo incrementándose de uno a dos años, esto con el objeto de armonizarlo con el plazo establecido por la Constitución Política de los Estados Unido...
	Incumplimiento del imputado de las medidas cautelares.
	En el primer párrafo se suprime lo relacionado a la orden de aprehensión para no ir en contra de lo dispuesto en el párrafo siguiente. Asimismo se considera no procedente la propuesta que se formula en el último párrafo en razón de que ya se encuentra...
	Naturaleza y Objeto (de la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso).
	En el artículo 176, relativo a la naturaleza y objeto de la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso, se precisa el objeto que persigue esta instancia de seguimiento de medidas cautelares.
	Reserva de los actos de investigación.
	Respecto del artículo 218, se considera pertinente precisar que únicamente las partes podrán tener acceso a los registros de la investigación, atendiendo a las limitaciones establecidas en este mismo ordenamiento, y en las demás disposiciones aplicables.
	No Ejercicio de la Acción Penal
	Se adicionó un último párrafo a efecto de brindar seguridad jurídica al imputado, aunado a que la misma Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  establece en su artículo 23  que “nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito”. Po...
	Casos en que operan los criterios de oportunidad.
	Localización geográfica en tiempo real y solicitud de entrega de datos conservados.
	En el artículo 303, dentro del tercer párrafo, se precisa que la petición de geolocalización deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola compar...
	En el séptimo párrafo del mismo numeral se sugiere cambiar la figura de revocación por el de no ratificación de la medida, al que alude el párrafo anterior, ello en virtud de que el juez no puede revocar lo que no ha concedido previamente.
	Se modifica con el objetivo de tener certeza en relación a las obligaciones en materia de conservación de información, y proporcionarla en términos de lo previsto en la Ley Federal de Telecomunicación y Radiodifusión.
	Oportunidad para formular la imputación a personas detenidas.
	Se modifica la redacción del artículo 309, a fin de incluir la figura del “asesor jurídico”, en cumplimiento a las exigencias derivadas de la Ley General de Víctimas. Asimismo, por las diversas facultades que puede ejercer la víctima por conducto de s...
	Procedimiento para formular la imputación
	En el artículo 311 se cambió del primer párrafo la parte relativa a la exposición de los datos de prueba contenidos en los registros de la investigación al segundo párrafo, con el objeto de que sea una prerrogativa del imputado y no una obligación del...
	Artículo 218. Reserva de los actos de investigación
	Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las ...
	La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación en cualquier momento.
	En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo lo previsto en este Código o en las leyes especiales.
	Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oport...
	Artículo 222. Deber de denunciar
	…
	…
	Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior, correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los ser...
	…
	Artículo 251. Actuaciones en la investigación que no requieren autorización previa del Juez de control.
	…
	I. a IX…
	X. La entrevista de testigos;
	XI. Recompensas, en términos de los acuerdos que para tal efecto emite el Procurador, y
	XII. Las demás en las que expresamente no se prevea control judicial.
	…
	…
	Artículo 255. No ejercicio de la acción
	Antes de la audiencia inicial, el Ministerio Público previa autorización del Procurador o del servidor público en quien se delegue la facultad, podrá decretar el no ejercicio de la acción penal cuando de los antecedentes del caso le permitan concluir ...
	La determinación de no ejercicio de la acción penal, para los casos del artículo 327 del presente Código, inhibe una nueva persecución penal por los mismos hechos respecto del indiciado, salvo que sea por diversos hechos o en contra de diferente persona.
	La determinación de no ejercicio de la acción penal producirá el efecto de impedir definitivamente el ejercicio de la acción penal respecto de los hechos que las motiven.
	Artículo 256. Casos en que operan los criterios de oportunidad
	Iniciada la investigación y previo análisis objetivo de los datos que consten en la misma, conforme a las disposiciones normativas de cada Procuraduría, el Ministerio Público, podrá abstenerse de ejercer la acción penal con base en la aplicación de cr...
	I. a III. …
	IV. La pena o medida de seguridad que pudiera imponerse por el hecho delictivo carezca de importancia en consideración a la pena o medida de seguridad ya impuesta o a la que podría imponerse por otro delito por el que esté siendo procesado con indepen...
	V. Cuando el imputado aporte información esencial y eficaz  para la persecución de un delito más grave del que se le imputa, y se comprometa a comparecer en juicio;
	VI. Cuando, a razón de las causas o circunstancias que rodean la comisión de la conducta punible, resulte desproporcionada o irrazonable la persecución penal; o
	VII. Se deroga
	…
	…
	…
	…
	Artículo 257. Efectos del criterio de oportunidad.
	…
	En el caso de la fracción V del artículo anterior, se suspenderá el ejercicio de la acción penal, así como el plazo de la prescripción de la acción penal, hasta en tanto el imputado comparezca a rendir su testimonio en el procedimiento respecto del qu...
	En el supuesto a que se refiere a la fracción V del artículo anterior, se suspenderá el plazo de la prescripción de la acción penal.
	Artículo 291. Intervención de las comunicaciones privadas
	Cuando en la investigación el Ministerio Público considere necesaria la intervención de comunicaciones privadas, el Titular de la Procuraduría General de la República, o en quienes éste delegue esta facultad, así como los Procuradores de las entidades...
	También se requerirá autorización judicial en los casos de extracción de información, la cual consiste en la obtención de comunicaciones privadas, datos de identificación de las comunicaciones; así como la información, documentos, archivos de texto, a...
	…
	…
	…
	Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real y solicitud de entrega de datos conservados
	Cuando el Ministerio Público considere necesaria la localización geográfica en tiempo real o entrega de datos conservados de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentra relacionada con los hechos que se investigan, el Proc...
	En la solicitud se expresarán los equipos de comunicación móvil relacionados con los hechos que se investigan, señalando los motivos e indicios que sustentan la necesidad de la localización geográfica en tiempo real o la entrega de los datos conservad...
	Artículo 304. Prueba anticipada
	…
	I. …
	II. Que sea solicitada por alguna de las partes, quienes deberán expresar las razones por las cuales el acto se debe realizar con anticipación a la audiencia de juicio a la que se pretende desahogar y se torna indispensable en virtud de que se estime ...
	En el caso de que el Ministerio Público o la víctima u ofendido o el asesor jurídico solicite una medida cautelar y el imputado se haya acogido al plazo constitucional, el debate sobre medidas cautelares sucederá previo a la suspensión de la audiencia.
	Artículo 320. Valor de las actuaciones
	Los antecedentes de la investigación y elementos de convicción aportados y desahogados, en su caso, en la audiencia de vinculación a proceso, que sirvan como base para el dictado del auto de vinculación a proceso y de las medidas cautelares, carecen d...
	Artículo 336. Notificación de la Acusación
	Una vez presentada la acusación, el Juez de control ordenará su notificación a las partes al día siguiente. Con dicha notificación se les entregará copia de la acusación.
	Artículo 337. Descubrimiento probatorio
	La víctima, el asesor jurídico u ofendido y el acusado o su Defensor, deberán descubrir los medios de prueba que pretendan ofrecer en la audiencia del juicio, en los plazos establecidos en los artículos 338 y 340, respectivamente, para lo cual, deberá...
	Artículo 338. Coadyuvancia en la acusación
	…
	I. a II. …
	III. Ofrecer los medios de prueba que estime necesarios para complementar la acusación del Ministerio Público, de lo cual se deberá notificar al acusado;
	IV. …
	Artículo 340. Actuación del imputado en la fase escrita de la etapa intermedia
	Dentro de los diez días siguientes a que fenezca el plazo para la solicitud de coadyuvancia de la víctima u ofendido, el acusado o su Defensor, mediante escrito dirigido al Juez de control, podrán:
	I. a III. …
	Artículo 421. Ejercicio de la acción penal y responsabilidad penal autónoma
	Las personas jurídicas serán penalmente responsables, de los delitos cometidos a su nombre, por su cuenta, en su beneficio o a través de los medios que ellas proporcionen, cuando se haya determinado que además existió inobservancia del debido control ...
	El Ministerio Público podrá ejercer la acción penal en contra de las personas jurídicas con excepción de las instituciones estatales, independientemente de la acción penal que pudiera ejercer contra las personas físicas involucradas en el delito comet...
	No se extinguirá la responsabilidad penal de las personas jurídicas cuando se transformen, fusionen, absorban o escindan. En estos casos, el traslado de la pena podrá graduarse atendiendo a la relación que se guarde con la persona jurídica originariam...
	La responsabilidad penal de la persona jurídica tampoco se extinguirá mediante su disolución aparente, cuando continúe su actividad económica y se mantenga la identidad sustancial de sus clientes, proveedores, empleados, o de la parte más relevante de...
	Las causas de exclusión del delito o de extinción de la acción penal, que pudieran concurrir en alguna de las personas físicas involucradas, no afectará el procedimiento contra la personas jurídicas, salvo en los casos en que la persona física y la pe...
	Las personas jurídicas serán penalmente responsables únicamente por la comisión de los delitos previstos en el catálogo dispuesto en la legislación penal de la federación y de las entidades federativas.
	Artículo 422. Consecuencias jurídicas
	A las personas jurídicas, con personalidad jurídica propia, se les podrá aplicar una o varias de las siguientes sanciones:
	I. Sanción pecuniaria o multa;
	II. Decomiso de instrumentos, objetos o productos del delito;
	III. Publicación de la sentencia;
	IV. Disolución, o
	V. Las demás que expresamente determinen las leyes penales conforme a los principios establecidos en el presente artículo.
	Para los efectos de la individualización de las sanciones anteriores, el órgano jurisdiccional deberá tomar en consideración lo establecido en el artículo 410 de este ordenamiento y el grado de culpabilidad correspondiente de conformidad con los aspec...
	a) La magnitud de la inobservancia del debido control en su organización y la exigibilidad de conducirse conforme a la norma;
	b) El monto de dinero involucrado en la comisión del hecho delictivo, en su caso;
	c) La naturaleza jurídica y el volumen de negocios anual de la persona moral;
	d) El puesto que ocupaban, en la estructura de la persona jurídica, la persona o las personas físicas involucradas en la comisión del delito;
	e) El grado de sujeción y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, y
	f) El interés público de las consecuencias sociales y económicas o, en su caso, los daños que pudiera causar a la sociedad, la imposición de la pena.
	Para la imposición de la sanción relativa a la disolución, el órgano jurisdiccional deberá ponderar además de lo previsto en este artículo, que la imposición de dicha sanción sea necesaria para garantizar la seguridad pública o nacional, evitar que se...
	Las personas jurídicas, con o sin personalidad jurídica propia, que hayan cometido o participado en la comisión de un hecho típico y antijurídico, podrá imponérseles una o varias de las siguientes consecuencias jurídicas:
	I. Suspensión de sus actividades;
	II. Clausura de sus locales o establecimientos;
	III. Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido o participado en su comisión;
	IV. Inhabilitación temporal consistente en la suspensión de derechos para participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación del sector público;
	V. Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores, o
	VI. Amonestación pública.
	En este caso el Órgano jurisdiccional deberá individualizar las consecuencias jurídicas establecidas en este apartado, conforme a lo dispuesto en el presente artículo y a lo previsto en el artículo 410 de este Código.
	Artículo 423. Formulación de la Imputación y vinculación a proceso
	Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la posible comisión de un delito en los que se encuentre involucrada alguna persona jurídica, en los términos previstos en este Código, iniciará la investigación correspondiente.
	En caso de que durante la investigación se ejecute el aseguramiento de bienes el Ministerio Público, éste dará vista al representante de la persona jurídica a efecto de hacerle saber sus derechos y manifieste lo que a su derecho convenga.
	Para los efectos de este Capítulo, el Órgano jurisdiccional  podrá dictar como medidas cautelares la suspensión de las actividades, la clausura temporal de los locales o establecimientos, así como la intervención judicial.
	En la audiencia inicial llevada a cabo para formular imputación a la persona física, se darán a conocer, en su caso, al representante de la persona jurídica, asistido por el Defensor, los cargos que se formulen en contra de su representado, para que d...
	El representante de la persona jurídica, asistido por el Defensor designado, podrá participar en todos los actos del procedimiento. En tal virtud se les notificarán todos los actos que tengan derecho a conocer, se les citarán a las audiencias, podrán ...
	En ningún caso el representante de la persona jurídica que tenga el carácter de imputado podrá representarla.
	En su caso el Órgano jurisdiccional podrá vincular a proceso a la persona jurídica.
	Artículo 424. Formas de terminación anticipada
	Durante el proceso, para determinar la responsabilidad penal de las personas jurídicas a que se refiere este Capítulo, se podrán aplicar las soluciones alternas y las formas anticipadas de terminación del proceso y, en lo conducente los procedimientos...
	Artículo 425. Sentencias
	En la sentencia que se dicte el Órgano jurisdiccional resolverá lo pertinente a la persona física imputada, con independencia a la responsabilidad penal de la persona jurídica, imponiendo la sanción procedente.
	…
	Artículo 456. Reglas generales
	…
	Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas oralmente o por escrito.
	ARTÍCULO TERCERO. Abrogación
	A. De los previstos en el presente Código:
	I.- Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y terrorismo internacional previsto en los artículo 148 Bis al 148 Quáter;
	II.- Uso ilícito de instalaciones destinadas al tránsito aéreo, previsto en el artículo 172 Bis;
	III. Contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo primero;
	XII.- Fraude, previsto en el artículo 388;
	XIII.- Encubrimiento, previsto en el artículo 400;
	XIV.- Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis;
	XV.- Contra el ambiente, previsto en los artículos 414, 415, 416, 418, 419 y 420;
	XVI.- En materia de derechos de autor, previsto en el artículo 424 Bis;
	B. De los delitos establecidos en los siguientes ordenamientos:
	I.- Acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 Bis y 84, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos;
	II. Tráfico de personas, previsto en el artículo 159, de la Ley de Migración;
	III. Tráfico de órganos, previsto en los artículos 461, 462 y 462 Bis, de la Ley General de Salud;
	IV.- Trata de personas, previsto en los artículos 10 al 38 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos;
	V.- Introducción clandestina de armas de fuego que no están reservadas al uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto en el artículo 84 Bis, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos;
	VI.- De la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los previstos en los artículo 9, 10, 11 y 15;
	VII.- Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 105 del Código Fiscal de la Federación;
	VIII.- Defraudación Fiscal y su equiparable, previstos en los artículos 108 y 109, del Código Fiscal de la Federación;
	IX.- De la Ley de la Propiedad Industrial, los delitos previstos en el artículo 223;
	X.- De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos en los artículos 111; 111 Bis; 112; 112 Bis; 112 Ter; 112 Quater; 112 Quintus; 113 Bis y 113 Bis3;
	XI.- De la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los previstos en los artículos 432, 433 y 434;
	XII.- De la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, los previstos en los artículos 96; 97; 98; 99; 100, y 101;
	XIII.- De la Ley Federal de Instituciones de Finanzas, los previstos en los artículos 112 Bis; 112 Bis2; 112 Bis3; 112 Bis4; 112 Bis6, y 112 Bis9;
	XIV.- De la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, los previstos en los artículos 141; 143; 145; 146; 147, 147 Bis;
	XV.- De la Ley del Mercado de Valores, los previstos en los artículos 373; 374; 375; 376; 381; 382; 383 y 385;
	XVI.- De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los previstos en los artículos 103; 104 cuando el monto de la disposición de los fondos, valores o documentos que manejen de los trabajadores con motivo de su objeto, exceda de 350 mil días de ...
	XVII.- De la Ley de Fondos de Inversión, los previstos en los artículos 88 y 90;
	XVIII.- De la Ley de Uniones de Crédito, los previstos en los artículos 121; 122; 125; 126 y 128;
	XIX.- De la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, los previstos en los artículos 110; 111; 112; 114 y 116;
	XX.- De la Ley de Ahorro y Crédito Popular, los previstos en los artículos 136 Bis7; 137; 138; 140, y 142;
	XXI.- De la Ley de Concursos Mercantiles, los previstos en los artículos 117 y 271;
	XXII.- Los previstos en el artículo 49 de la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de desvío para la fabricación de Armas Químicas;
	XXXIII.- Los previstos en los artículos 8, 9, 14,15,16 y 18 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos; y
	XXIV.- En los demás casos expresamente previstos en la legislación aplicable.
	Para los efectos del apartado B del artículo 422 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se estará a los siguientes límites de punibilidad para las consecuencias jurídicas de las personas jurídicas:
	a) Suspensión de actividades, por un plazo de entre seis meses a seis años.
	b) Clausura de locales y establecimientos, por un plazo de entre seis meses a seis años.
	c) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido o participado en su comisión, por un plazo de entre seis meses a diez años.
	d) Inhabilitación temporal consistente en la suspensión de derechos para participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de...
	e) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores en un plazo de entre seis meses a seis años.
	La intervención judicial podrá afectar a la totalidad de la organización o limitarse a alguna de sus instalaciones, secciones o unidades de negocio. Se determinará exactamente el alcance de la intervención y quién se hará cargo de la misma, así como l...
	En todos los supuestos previstos en el artículo 422 del Código Nacional de Procedimientos Penales, las sanciones podrán atenuarse hasta en una cuarta parte, si con anterioridad al hecho que se les imputa, las personas jurídicas contaban con un órgano ...
	Artículo 16.- En los casos de exceso de legítima defensa o exceso en cualquier otra causa de justificación se impondrá la cuarta parte de la sanción correspondiente al delito de que se trate, quedando subsistente la imputación a título doloso.
	…
	…
	En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del hecho delictivo hayan desaparecido o no se localicen por causa atribuible al imputado o sentenciado, se podrá decretar el decomiso de bienes propiedad del o de los imputados o sentenciados, as...
	Si pertenecen a un tercero, sólo se decomisarán cuando el tercero que los tenga en su poder o los haya adquirido bajo cualquier título, esté en alguno de los supuestos a los que se refieren los artículos 139 Quater, 400 o 400 bis de este Código, indep...
	De igual forma, procederá lo previsto en el párrafo anterior, cuando se trate de mujeres embarazadas, o de madres durante la lactancia.
	Se deroga.
	I. a VIII. …
	IX. Abstenerse injustificadamente de ejercer la acción penal que corresponda de una persona que se encuentre detenida a su disposición como imputado de algún delito, cuando esta sea procedente conforme a la Constitución y a la leyes de la materia, en ...
	X. Detener a un individuo durante la investigación fuera de los casos señalados por la ley, o retenerlo por más tiempo del señalado en la Constitución;
	XI. Se deroga.
	XII. Obligar al imputado a declarar, usando la incomunicación, intimidación o tortura;
	XIII. Se deroga.
	XIV. Prolongar la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley al delito que motive el procedimiento;
	XV.…
	XVI. Demorar injustificadamente el cumplimiento de las resoluciones judiciales, en las que se ordene poner en libertad a un detenido;
	XVII. No resolver la vinculación a proceso, dentro de las setenta y dos horas siguientes a que lo ponga a su disposición, a no ser que el imputado haya solicitado ampliación del plazo, caso en el cual se estará al nuevo plazo.
	XVIII. …
	XIX. Abrir procedimiento penal contra un servidor público, con fuero, sin habérsele retirado éste previamente, conforme a lo dispuesto por la ley;
	XX. …
	XXI. A los encargados o empleados de los centros penitenciarios que cobren cualquier cantidad a los imputados, sentenciados o a sus familiares, a cambio de proporcionarles bienes o servicios que gratuitamente brinde el Estado para otorgarles condicion...
	XXII. a XXVI. …
	XXVII.- No ordenar la libertad de un imputado, decretando su vinculación a proceso, cuando sea acusado por delito o modalidad que tenga señalada pena no privativa de libertad o alternativa;
	XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en una investigación o en un procedimiento penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean confidenciales, y
	XXIX. …
	XXX. Retener al imputado sin cumplir con los requisitos que establece la Constitución y las leyes respectivas;
	XXXI. Alterar, modificar, ocultar, destruir, perder o perturbar el lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos relacionados con un hecho delictivo o el procedimiento de cadena de custodia.
	XXXII. Desviar u obstaculizar la investigación del hecho delictuoso de que se trate o favorecer que el imputado se sustraiga a la acción de la justicia;
	XXXIII y XXXIV. …
	…
	…
	…
	Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz público...
	…
	Artículo 3.- La función de Seguridad Pública se realizará en los diversos ámbitos de competencia por conducto de las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas, de la ...
	Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
	I. a VIII. …
	IX. Instituciones de Procuración de Justicia: a las Instituciones de la Federación y entidades federativas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales, policías de investigación y demás auxiliares de aquel;
	XI. a XIII. …
	XIV. Secretaría: A la Secretaría de Gobernación de la Administración Pública Federal;
	XV. y XVI. …
	Artículo 27.- La Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública estará integrada por los titulares de las dependencias encargadas de la Seguridad Pública de la Federación, las Entidades Federativas y será presidida por el titular de la Secre...
	I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, e informar al Ministerio Público por cualquier medio y de inmediato, así como de las diligencias practicadas.
	II. Constatar la veracidad de los datos aportados en informaciones anónimas, mediante los actos de investigación que consideren conducentes para este efecto.
	IV. …
	V. Participar en la investigación de los delitos, en la detención de personas y en el aseguramiento de bienes, observando las disposiciones Constitucionales y legales aplicables;
	VI. y VII. …
	VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos necesarios para garantizar la integridad de los indicios, como consecuencia dará aviso a la Policía con capacidades para procesar la escena del hecho y al Min...
	IX. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, informes y documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, informará al Ministerio Público para que determine lo conducente.
	X. Dejar registro de todas las actuaciones que se realicen durante la investigación de los delitos, utilizando al efecto cualquier medio que permita garantizar que la información recabada sea completa, íntegra y exacta.
	XI. a XIV. …
	Artículo 149.- El Consejo Nacional establecerá, para los fines de seguridad pública, los casos, condiciones y requisitos necesarios para el bloqueo de las señales de telefonía celular en las instalaciones de carácter estratégico y en los centros penit...
	Artículo 2.-…
	I. a IX. …
	X. Testigo Colaborador: Es la persona que accede voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o aportando otros medios de prueba conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros sujetos.
	Podrá ser testigo colaborador, aquella persona que haya sido o sea integrante de la delincuencia organizada, de una asociación delictiva, o que pueda ser beneficiario de un criterio de oportunidad.
	XI. Procedimiento penal: Son aquellas etapas procedimentales que comprenden desde el inicio de la investigación hasta la sentencia firme.
	XII a XIV. …
	Artículo 5. …
	I. …
	II. Secrecía: Los servidores públicos y las personas sujetas a protección, así como cualquier persona relacionada con la aplicación de la presente ley, mantendrán el sigilo de todas las actuaciones relacionadas con las Medidas de Protección adoptadas ...
	III. a VII. …
	Artículo 7. …
	I. a X. …
	XI. Ejercer el mando directo e inmediato sobre el personal que le esté adscrito;
	XII. Gestionar ante las autoridades competentes la documentación soporte para el cambio de identidad de la persona sujeta a protección, y
	XIII. Las demás que determinen otras disposiciones y el Procurador, cuando sean inherentes a sus funciones.
	Artículo 13. El presente programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que se encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de forma directa o indirecta en un procedimiento penal que ...
	En los demás casos corresponderá al Ministerio Público y a sus auxiliares dictar y ejecutar las medidas de protección distintas a las de aplicación exclusiva por el Director del Centro, tendientes a garantizar la seguridad de las personas que se encue...
	Artículo 18. …
	I. a VI. …
	VII. Previa determinación del Procurador se podrá otorgar y ordenar, con base en las circunstancias del caso, la autorización para que ante las autoridades competentes se ge4stiones una nueva identidad de la persona protegida, dotándolo de la document...
	VIII. Durante el procedimiento el Ministerio Público podrá solicitar las siguientes medidas:
	a) La reserva de la identidad en las actuaciones en que intervenga la Persona Protegida, imposibilitando que en los registros se haga mención expresa a sus nombres, apellidos, domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier otro dato que lo ponga e...
	b) a e) …
	Cuando la persona o Testigo Colaborador se encuentre internado en alguna prisión administrada por una entidad federativa, el Centro con apoyo de la Secretaría de Gobernación, podrá suscribir los convenios necesarios para garantizar la protección de la...
	X. …
	…
	…
	Artículo 22. …
	a) a b) …
	c) Papel que detenta en el procedimiento y la importancia que reviste su participación.
	d) a f) …
	Artículo 35. El Centro, una vez concluido el Procedimiento Penal e impuestas las sanciones del caso podrá, siempre que estime que se mantiene la circunstancia de amenaza o peligro extender la continuación de las Medidas de Protección.
	Artículo 37. …
	I. a II. …
	III. La Persona Protegida haya ejecutado o intervenido en la comisión de un delito doloso durante la permanencia en el Programa.
	IV. a VII. …
	Artículo 44. Cuando se requiera la práctica de diligencias tendientes a obtener la declaración de un Testigo residente en el extranjero, se deberá realizar conforme a lo previsto en el título XI del Libro Segundo, del Código Nacional de Procedimientos...
	Artículo 46 Bis. En caso de que un Estado extranjero, solicite la cooperación del Estado mexicano, para el internamiento de una persona protegida en el territorio nacional el Director del Centro determinará su procedencia, para lo cual deberán satisfa...
	I. Que la persona se encuentre inscrita en el programa de protección de personas del país solicitante;
	II. Que el delito con el que se relaciona a la persona sea equiparable a alguno de los delitos por lo que procede la aplicación del programa de protección personas en términos de lo previsto por el artículo 13 de esta Ley;
	III. Que en caso de que la persona requiera además la medida de cambio de identidad, cuente con la documentación necesaria de una nueva identidad, emitida por el Estado solicitante y,
	IV. Que el Estado solicitante, cubra con los costos del internamiento de la persona, garantizando que cuente con los medios para vivir de forma digna.
	Cuando el ingreso de la persona sea determinado por el Director del Centro, deberá ordenar a las autoridades competentes la gestión de la calidad migratoria de la persona, quedando obligadas a colaborar para la expedición de los documentos necesarios ...
	Además de los requisitos antes señalados, la persona que sea admitida para internarse en el país, deberá cumplir con todas las obligaciones establecidas en el Programa, en caso de incumplimiento, el Director del Centro, podrá revocar la admisión y deb...
	Artículo 49. …
	…
	Se deroga.
	Artículo 1.-…
	Se deroga.
	Artículo 2.- Esta Ley establece los tipos penales y punibilidades en materia de secuestro. Para la investigación, persecución y sanción de los delitos previstos en la presente ley se aplicará en lo conducente el Código Penal Federal, el Código Naciona...
	Se deroga.
	Los imputados por la comisión de  alguno de los delitos señalados en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de esta Ley, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva oficiosa.
	Artículo 4.-…
	I. a VII. …
	VIII. Víctima u ofendido: para los efectos de esta ley se atenderá a lo previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales.
	IX. Se deroga.
	X. Código Nacional: Código Nacional de Procedimientos Penales.
	Artículo 6.- En el caso del delito de secuestro no procederá el archivo temporal de la investigación, aun cuando de las diligencias practicadas no resulten elementos suficientes para el ejercicio de la acción penal y no aparece que se puedan practicar...
	Artículo 7.- Sólo podrá suspenderse el proceso penal iniciado por el delito de secuestro o delitos por hechos conexos o derivados del mismo, en los casos aplicables a que se refiere el Código Nacional o cuando sea puesto a disposición de otro juez que...
	El imputado por delito de secuestro podrá optar por el procedimiento abreviado en términos del código nacional de procedimientos penales.
	Artículo 15.-…
	I. a III. …
	IV. Altere, modifique o destruya ilícitamente el lugar, indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo, o
	V. Desvíe u obstaculice la investigación de cualquiera de las conductas previstas en los artículos 9 y 10 de esta ley, o favorezca que el imputado se sustraiga a la acción de la justicia.
	…
	a)  Los ascendientes o descendientes consanguíneos o afines directos, o
	b) …
	Artículo 16.- …
	I. a II. …
	Artículo 26.-…
	El Ministerio Público incorporará a dichos programas a las personas cuya vida o integridad corporal pueda estar en peligro por su intervención en un procedimiento penal seguido por las conductas previstas en la presente Ley.
	Se deroga.
	Artículo 29.- La incorporación al Programa Federal de Protección a Personas, durante el procedimiento penal será autorizada por el Procurador General de la República o el Servidor Público inmediato inferior en quien éste delegue la facultad.
	…
	…
	…
	La revocación de la protección deberá ser resuelta por el Ministerio Público previo acuerdo con el Titular de la institución de procuración de justicia que corresponda o el servidor público inmediato inferior en quien éste delegue la facultad. Para lo...
	I. a II. …
	III. Que haya ejecutado un delito que amerite prisión preventiva oficiosa durante la vigencia de la medida;
	IV. a V. …
	En tanto se autoriza la incorporación de una persona al Programa, el agente del Ministerio Público responsable de la investigación, con el auxilio de la policía que actúe bajo su conducción y mando, tomará medidas de protección, dadas las característi...
	Artículo 32.- Las víctimas y ofendidos de las conductas previstas en el presente ordenamiento y los testigos en su caso, además de los derechos establecidos en el Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código Nacional y demás legisl...
	I. Estar presentes en el proceso, en sala distinta a la que se encuentre el imputado;
	II. a III. …
	IV. Solicitar ante la autoridad judicial competente, las providencias precautorias o medidas cautelares procedentes en términos de la legislación aplicable, para la seguridad y protección de las víctimas u ofendidos y testigos, para la investigación y...
	V. a VI. …
	VII. Rendir testimonio sin ser identificado dentro de la audiencia y, si lo solicitan, hacerlo por medios electrónicos;
	VIII. Se deroga;
	IX. Estar asistidos por, asesor jurídico, médico y psicólogos durante las diligencias;
	X.…
	XI. Aportar medios de prueba durante la investigación;
	XII. a XIV. …
	Artículo 34.- Las víctimas u ofendidos podrán contar con la asistencia gratuita de un asesor jurídico, que será designado por la autoridad competente, en términos de las disposiciones aplicables, con el fin de que le facilite:
	I. a IV. …
	Artículo 36.- En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del hecho delictivo hayan desaparecido o no se localicen por causa atribuible al imputado, el Ministerio Publico decretará o solicitará al Órgano jurisdiccional correspondiente el em...
	Artículo 40.- …
	I. a XVIII. …
	XIX. Realizar las acciones y gestiones necesarias para restringir de manera permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o imagen en los centros penitenciarios, cualquiera que sea su denominación.
	Artículo 43.- …
	I. …
	II. Decretar las medidas de protección para el resguardo de la vida o integridad de las víctimas o sus familiares, así como solicitar al juez las providencias precautorias para garantizar la reparación del daño;
	III. a XII. …
	Artículo 46.- A los imputados y sentenciados por las conductas previstas por esta Ley, se les podrán aplicar las medidas de vigilancia especiales previstas en la legislación aplicable.
	Las entidades federativas conforme a las disposiciones legales o los convenios al efecto celebrados, podrán remitir a los centros penitenciarios, de otros estados o la Ciudad de México a los procesados o sentenciados, para cumplir la determinación jud...
	Artículo 12.-…
	En las materias civil, mercantil, laboral, tratándose del patrón, administrativa y penal, la persona autorizada, deberá acreditar encontrarse legalmente autorizada para ejercer la profesión de licenciado en derecho o abogado, y deberán proporcionarse ...
	Artículo 61.- …
	I.  XVII. …
	XVIII. …
	a) …
	b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o reaprehensión, autos que establezcan providencias precautorias o impongan medidas cautelares restrictivas de la libertad, resolución que niegue la libertad bajo caución o que establezca ...
	c) …
	Artículo 79.- …
	III. ...
	a) En favor del inculpado o sentenciado; y
	IV. a VII. ...
	En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V y VII de este artículo la suplencia se dará aún ante la ausencia de conceptos de violación o agravios. En estos casos solo se expresará en las sentencias cuando la suplencia derive de un beneficio.
	…
	Artículo 117.-…
	…
	En el sistema procesal penal acusatorio, la autoridad jurisdiccional acompañará un índice cronológico del desarrollo de la audiencia en la que se haya dictado el acto reclamado, en el que se indique el orden de intervención de cada una de las partes.
	…
	…
	…
	…
	…
	Artículo 124.- Las audiencias serán públicas. Abierta la audiencia, se procederá a la relación de constancias, videograbaciones analizadas íntegramente y pruebas desahogadas, y se recibirán, por su orden, las que falten por desahogarse y los alegatos ...
	…
	…
	Artículo 128.-…
	I. y II. …
	…
	Asimismo, no serán objeto de suspensión las órdenes o medidas de protección dictadas en términos de la legislación aplicable por alguna autoridad administrativa o jurisdiccional para salvaguardar la seguridad o integridad de una persona y la ejecución...
	…
	Artículo 138.- Promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho, la no afectación del interés social y la no contravención de disposiciones de orden público, en...
	I. a III. …
	Artículo 165.-  Cuando el acto reclamado afecte la libertad personal del quejoso y se encuentre a disposición del Ministerio Público por cumplimiento de orden de detención del mismo, salvo el caso de la detención por caso urgente, la suspensión se con...
	Cuando el quejoso se encuentre a disposición del Ministerio Público por haber sido detenido en flagrancia o caso urgente, el plazo contará a partir de que sea puesto a disposición.
	Artículo 166.- …
	I. y II. …
	Artículo 170.- El juicio de amparo directo procede:
	I.…
	Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo ...
	Para efectos de esta Ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso por el órgano jurisdiccional;
	Artículo 173.- …
	Apartado A. Sistema de Justicia Penal Mixto
	I. No se le haga saber el motivo del procedimiento o la causa de la acusación y el nombre de acusador particular si lo hubiere;
	III. Habiéndolo solicitado no se le caree, en presencia del juez, en los supuestos y términos que establezca la ley;
	IV. El juez no actúe con secretario o con testigos de asistencia, o cuando se practiquen diligencias en forma distinta de la prevenida por la ley;
	VI. No se respete al imputado el derecho a declarar o a guardar silencio, la declaración del imputado se obtenga mediante incomunicación, intimidación, tortura o sin presencia de su defensor o cuando el ejercicio del derecho a guardar silencio se util...
	VII. No se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o cuando no se reciban con arreglo a derecho;
	VIII. Se le desechen los recursos que tuviere conforme a la ley, respecto de providencias que afecten partes substanciales del procedimiento y produzcan indefensión de acuerdo con las demás fracciones de este mismo artículo.
	IX. No se le suministren los datos que necesite para su defensa;
	X. Se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del Agente del Ministerio Público a quien corresponda formular la requisitoria, sin la del juez que deba fallar o la del secretario o testigos de asistencia que deban autorizar el acto, así como ...
	XI. La sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo incomunicado antes de otorgarla, o si se obtuvo su declaración por medio de intimidación, tortura o de cualquiera otra coacción;
	XII. La sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad establezca la ley expresamente;
	XIII. Seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal prisión, el quejoso fuere sentenciado por diverso delito.
	No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia solo difiera en grado del que haya sido materia del proceso, ni cuando se refiera a los mismos hechos materiales que fueron objeto de la averiguación siempre que, en e...
	XIV. En los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio del órgano jurisdiccional de amparo.
	B. Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral
	I. Se desarrolle cualquier audiencia sin la presencia del órgano jurisdiccional actuante o se practique diligencias en forma distinta a la prevenida por la ley;
	II. El desahogo de pruebas se realice por una persona distinta a la autoridad judicial que deba intervenir;
	III. Intervenga en el juicio el órgano jurisdiccional que haya conocido del caso previamente;
	IV. La presentación de argumentos y pruebas en el juicio no se realice de manera pública, contradictoria y oral, salvo las excepciones previstas por la legislación procedimental aplicable;
	V. La oportunidad para sostener la acusación o la defensa no se realice en igualdad de condiciones;
	VI. No se respete al imputado el derecho a declarar o guardar silencio, la declaración del imputado se obtenga mediante incomunicación, intimidación, tortura o sin presencia de su defensor, o cuando el ejercicio del derecho a guardar silencio se utili...
	VIII. El imputado no sea informado, desde el momento de su detención en su comparecencia ante el Ministerio Público o ante el órgano jurisdiccional, de los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten;
	IX. No se le haga saber o se le niegue al imputado extranjero, el derecho a recibir asistencia consular de las embajadas o consulados del país respecto del que sea nacional, salvo que haya declinado fehacientemente a este derecho;
	XII. No se faciliten al imputado todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el procedimiento o se restrinja al imputado y a la defensa el acceso a los registros de investigación cuando el primero esté detenido o se pretenda recibirl...
	XIII. No se respete al imputado el derecho de contar con una defensa adecuada por abogado que elija libremente desde el momento de su detención, o en caso de que no quiera o no pueda hacerlo, el juez no le nombre un defensor público, o cuando se impid...
	XIV. En caso de que el imputado no hable o entienda suficientemente el idioma español o sea sordo o mudo y no se le proporcione la asistencia de un intérprete que le permita acceder plenamente a la jurisdicción del Estado, o que tratándose de personas...
	XV. Debiendo ser juzgado por una autoridad judicial, no se integre en los términos previstos en la ley o se le juzgue por otro tribunal;
	XVI. No se permite interponer los recursos en los términos que la ley prevea respecto de las providencias que afecten partes sustanciales del procedimiento que produzca indefensión;
	XVII. No se hayan respetado los derechos de la víctima y ofendido en términos de la legislación aplicable.
	XIX. Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a juicio del Órgano jurisdiccional de amparo.
	Artículo 178.-…
	I. y II. …
	III. …
	En el sistema procesal penal acusatorio, se acompañará un índice cronológico del desahogo de la audiencia en la que se haya dictado el acto reclamado, en el que se indique el orden de intervención de cada una de las partes.
	Artículo 182.-…
	…
	I. y II. …
	Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar encaminados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo favorable a los intereses del...
	…
	…
	…
	Artículo 191.- Cuando se trate de juicios del orden penal, la autoridad responsable con la sola presentación de la demanda, ordenará suspender de oficio y de plano la resolución reclamada. Si ésta comprende la pena de privación de libertad, la suspens...
	Artículo 227.-…
	I. Las contradicciones a que se refiere la fracción I del artículo anterior podrán ser denunciadas ante el  Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito, los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integ...
	II. Las contradicciones a que se refiere la fracción II del artículo anterior podrán ser denunciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito o los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, qu...
	III. Las contradicciones a que se refiere la fracción III del artículo anterior, podrán ser denunciadas ante los Plenos de circuito por el Procurador General de la República, los mencionados Tribunales y sus integrantes, los Magistrados de Tribunal Un...
	ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULO 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE JULIO DE 2014.
	Décimo. Se deroga.
	I. Atender inmediatamente las solicitudes formuladas por el destinatario de los servicios o el Agente de Ministerio Público;
	II. Solicitar al Agente del Ministerio Público de la Federación correspondiente la libertad caucional o medida cautelar distinta a la prisión preventiva, si procediera o el no ejercicio de la acción penal en favor de su defendido, cuando no existan el...
	III. Analizar la procedencia y proporcionalidad, así como promover lo que corresponda, en los casos en que se aplique una medida cautelar a su defendido;
	IV. Entrevistar en privado y cuantas veces sea necesario al defendido, para conocer la versión personal de los hechos que motivan la averiguación previa o investigación en su contra, los argumentos, datos, medios de prueba y pruebas, así como todo aqu...
	VII. Analizar los registros de la investigación, carpetas de investigación y constancias del expediente a fin de contar con mayores elementos para la defensa;
	VIII. Promover y participar en las diligencias de prueba, formular los argumentos e interponer los medios de impugnación que sean procedentes;
	IX. Procurar la continuidad y uniformidad de criterios en la defensa, y
	X. Las demás intervenciones y promociones necesarias para realizar una defensa adecuada de los derechos, garantías e intereses de su defendido acorde al caso concreto y que propicie una impartición de justicia expedita y pronta.
	En cualquier caso se negarán a convalidar o a instar a sus defendidos a convalidar actuaciones que vayan en detrimento de los derechos humanos de dichos representados, obligándose a poner en conocimiento de la autoridad investigadora distinta a la del...
	I. a II. …
	III. Propiciar que las diversas instancias públicas y privadas apoyen las modalidades del sistema de libertad provisional o de garantía económica de los defendidos que carezcan de recursos económicos suficientes para el pago de la caución que se les f...
	II. Declare que el Fisco Federal ha sufrido o pudo sufrir perjuicio en lo establecido en los artículos 102, 103 y 115.
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